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P R O L O G O . 
riíBiv ofioofí oiviv xatoH/ x>mÁ 
L egemplo mas singular del ar

dor y tesón con que el R m o . 
F L O R E Z trabajó en ilustrar á 
la Nac ión en aquellas materias 
que por su antigüedad y obs
curidad desanimaron á muchos 
dé los que pretendieron entrar 

en su reconocimiento es el T o m o presente, cuyo 
objeto es la Santa Iglesia de Barcelona. Porque sin 
embargo de ofrecérsele en este Tratado grandes 
dificultades y embarazos asi por la gravedad y mul 
titud de puntos y Escrituras que se debian exami
nar , como por la flaqueza de su salud y fuerzas-, 
pudo tanto el incomparable vigor de su animo, 
y la rara vehemencia de su inclinación al bien 
pub l i co , que se esforzó para esta empresa. A l e n 
tado de la misma adividad y propensión , insis
tió constantemente en el examen y arreglo de las 
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noticias históricas y chronologicas, pertenecientes 
a la Ciudad de Barcelona , considerada según su 
estado antiguo C i v i l y Eclesiástico, hasta c|ue lo
g ró ponerlas en la forma y perfección con que se 
publican. Pox esta razón es digno de particular 
aprecio este L ib ro , como escrito a costa de un des
medido trabajo , y como testigo fiel de que el 
R m o . Florez vivió hecho vi£tima en obsequio de 
la N a c i ó n hasta su muerte , que acaeció pocos 
dias después de finalizar esta Obra , dejándonos 
el dojor de que ella sea el ultimo fruto de su gran- . 
de erudición. 

Es también recomendable el Tratado pre
sente por el grande esmero , y esquisito juicio 
con que se tocan muchos asuntos, que por su gra
vedad y utilidad son dignos de la mayor aten
ción , formando el conjunto de ellos una His to
ria de Barcelona tan se ícda} que con haber teni
do el Principado de Cataluña ingenios muy sobre-
saUentes y áplicados a ennoblecer el país con sus 
Escritos 3 en éste se descubren muy superiores ven
tajas. Hasta en lo C i v i l , que es el objeto menos 
principal en la idea que se propuso el Autor pa
ra la Obra de la España Sagrada, se nota una d i 
ligencia muy singular, como entre otras cosas lo 
demuestra la serie y Genealogía de los Condes de 
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Barcelona , establecida aquí con mayor solidez y 
puntualidad que en ios Escritores que anteriormen
te la ordenaron. 

Las Obras que se ponen en el Apénd ice , son 
muy apreciables y dignas de leerse las quales 
hacen una buena colección de escritos de todo ge
nero , como son Epís tolas , Dip lomas , Adas &c . 
tocantes a esta Iglesia, o por sus Autores, b por 
las cosas a que se dirigen. Entre ellas hay algunas 
inéditas hasta ahora, otras publicadas antes, pero 
aun estas tienen la particularidad de que estando 
esparcidas en varios, aqui se logran juntas y bien 
ordenadas. 

E l Ilustrisimo Cabildo de Barcelona es d ign í 
simo de que el Publico le .reconozca por fuente y 
origen del mucho acierto , y gran copia de no t i 
cias con que sale enriquecido el Tratado de su 
Iglesia. Singularizóse tanto en franquear al Autor 
el precioso tesoro de documentos que se encier
ran en su Archivo , que no contentándose con 
haber nombrado para la correspondencia y sub-
ministracion de especies á ios Señores Canónigos 
Archiveros D o n Luis Cron, y D o n Jayme de M a 
tas , solicitó para salir mejor con esta empresa, 
que a la verdad era ardua por el crecido nu-
-mero de Códices y papeles, un sugeto de la ma
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yor erudición , destreza y penetración para el 
reconocimiento de todos los instrumentos , y 
elección de los que podian conducir al asunto. 

Este fue e l R . P. Doóior D o n Jayme Caresmar, 
mencionado en el T o m o precedente con elogio, 
aunque desigual a su méri to : el qual anduvo 
tan diligente, y aun tan excesivo en el cumpli
miento-de esta comis ión , que no solo del A r c h U 
vo de la Santa Iglesia 3 sino del Real de la C i u 
dad j y de otros diferentes, remitió tantos ins
trumentos que apenas cabla en éste T o m o la me--
moria sola de ellos v y aun reservamos muchos 
concernientes al Estado moderno de la Iglesia. 

o 
Ayudó también no poco para la comunica

ción de noticias el R . P. M r o . Fr. Agustín Luis 
Verde y de nuestra Sagrada Religión , sugeto bien 
conocido en C a t a l u ñ a , por su vasta literatura y 
excelentes prendas 3 cuyo ze lo , y diligencia ha
cemos presente para que el Público haga la esti
mación que meíécen sus útiles y loables empleos.' 

D o n Francisco Garma y (Duran, Archivero Ge
neral del Real de Barcelona , bien conocido en 
el Publico por sus Obras , trabajó años hace, e l 
Mapa de este Obispado , que con otras noticias se 
le envió á nuestro R m o . Florez, para que le des* 
frutase, y publicase a su t iempo, lo que se ege-
Í | f * ^ cu-, I 



cuta ahora : y por todo es justo quede aqui per
petuado su nombre. 

Por lo mucho que puede interesarse no so
lamente nuestra Nac ión , sino aun la Iglesia 
universal, ponemos en la noticia de todos las ex
presiones con que el referido Padre Caresmar pon
dera la abundancia de Escrituras y monumentos 
que existen en Cataluña. „ Mucho bueno ( dice ) 

he visto en varios Archivos de Cataluña con que 
poder ilustrar no solo las Iglesias de este P r i n c i 
pado , y otras de España , mas también muchos 

3> puncos generales de la Iglesia. Se pudiera hacer 
una Colección de documentos antiguos can avul -
cada y preciosa como la de M a b i i l o n , D ' A c -
he r i , Marcene y ocros, si huviese la propor
ción que su buena fortuna facilitó a ellos. (#) 

QLiiera Dios que esta noticia mueva los á n i m o s de 
los que tienen facultad, a una obra tan piado
sa y aceptable corno la que lograron los Eruditos, 
que ahora se han mencionado. 

3} 

33 

33 
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(*•) Carta del P . Caresmar , escrita al F . Mro. Fr . Agustín 
Luis Verde i en catorce de jm. de 1771 j 



A D V E R T E N C I A . 

QUando en este Tomo cita el Rmo. Florez Escrituras sín mas 
contracción que la de Fol. tantos, ó Num. tantos. se han de 

í suponer aquellas citas hechas al Archivo de la í 'athedral 
'de Barcelona, en donde hay quatro gruesos Libros 6 Volúmenes 
de Escrituras, Testamentos, Donaciones &c. numerados con eí 
orden de / . 1L IIL y IV' De ellos transcribió el Rmo. Cares-
mar lo que consideró útil para la España Sagrada Numero por 
Num. y Folio por Fol. y el extrado del Libro. I. es el que mas 
desfrutó nuestro Rmo. Florez , por haberle logrado de casi to
do el volumen ; y asi las citas , por lo regular , son al Lib, I. de 
Antigüedades, cuyo titulo tienen aquelos Libros. 
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TRATADO LXV. 
D E L A S A N T A IGLESIA D E B A R C E L O N A -

••V] 

C A P I T U L O PRIMERO. 

A N T I G Ü E D A D D E L A C I U D A D , 
Colonia de Romanos , y sus didados. 

de las quales fueron dispersas en 
una tempestad, y la nona llegó 
al sitio donde Hercules edificó 
esta Ciudad , y la dió el nom
bre de Barcanona , esto es , C iu 
dad de la nona ó novena Barca , 
como interpreta Pujades (i) que 
alega al mismo fin la moneda de 
plata del Rey D.Alfonso á quien 
llama primero , con el nombre 
de B A R X N O N A . 

2 Ya se habia burlado des-
tas voluntariedades LuisNuñez: 
De nobilissima hujus urbis exor-
diis varia , tncertaque , & mag
na ex parte fabulosa circumfe-

A rurh 

N la Región an
tigua de los La-
letanos ( de que 
hablamos en el 
Tomo veinte y 
quatro ) tiene su 

situación , como cabeza de Pro
vincia , la ilustre Ciudad de Bar-
celona , cuya antigüedad han 
querido algunos engrandecer, 
reduciéndola á Hercules , y pa
ra dár la misma ancianidad al 
nombre de la Ciudad, unos le 
traen en nueve Barcas , otros le 
envían á buscar desde Troya en 
igual numero de Barcas , ocho 

tom. X X I X . 
£l) i . I. ÍT. Z4, 



2 Esparta Sagrada, Trat. 6 $. Cap. i . 
rmtur,quíbus barbarorum Scrip- añade, aut probabili conjetura, 
torum libri ad nauseam usque Por tanto sin perder tiempo en 
r<?/?rí/Ĵ WÍ. (i) Antes procedían que Hercules hablase latin pa-
sin escrúpulo, en tiempo obscu- ra la nona Barca, ni que en grie-
ro, siguiéndose unos á otros ere- go signifique Barchino lo ima-
dulamente , y atendiendo en es- ginado , decimos no deber in-
tas materias al sonido de las vo
ces ya adulteradas con el uso 
vulgar, mas que á cubrirse con 
autoridad de antiguos en mate
rias rematas. Asi el Obispo Ge-
rundense rebate como fabulosa 
la especie de la Bar cha, ( asi la 
escribe ) nana , (2) por no ser el 
nombre de la Ciudad correspon
diente á la primera declinación, 
sino á la tercera Bar chinan , y 
esta voz dice es griega , que sig
nifica chocas de ramas ó varas, 
donde se meten los pescadores, 
y que hallando allí Hercules mu-

sistirse en la terminación de B^r-
cinona, ni Barcilona, porque es
ta fue decadencia de la voz , que 
en el Imperio alto era Barcino^ 
como se lee en Mela , Plinio, 
Antonino ; y aun Ptolomeo es
cribió Barcinon, no Barclnona. 
Las inscripciones suponen tam
bién Barcino. Ordo Barcínonen-' 
sis. Decayó con el Imperio , y 
en el Ethico, y Avieno se lee 
con / , Barcilonam , Barcílontím-
dhium. Ausonio , y San Pauli
no , mantienen Barcino, Pruden
cio , Barcinon. Viendo pues en 

chas de aquel género, la dió por los mas antiguos Barcino, no de
bemos fundarnos en los mas mo
dernos , ni admitir aun por la: 

ellas el nombre de Barchinon» 
. 5 Todo se funda en el so 
nido del nombre , sin cuidar de 
autorizar el dicho del moderno 
con testimonio antiguo: ni ha
llamos entre Griegos , ni Lati
nos uno que reduzca á Hercules 

voz , á los que fueron á buscar 
en la Asia menor la Ciudad de 
Bargyla en Caria , para traer de 
allí fundadores de Barcelona. 

4 Es notable anúgnedad la 
esta , ü otras Ciudades, que tan de Ciudades cuyo origen se ig-^ 
francamente le_ atribuyen. Asi ñora : y en esta clase puede en-
dijo Gerónimo Paulo en su Bar 
celona: Qui ab Hercule conditam 
tradunt , recentiores parvi mo-
menti auSiores habentur , nulla 
adjuti priscorum aucloritate , y 

trar Barcelona: porque aunque 
los Autores mas juiciosos recur
ren á los Africanos, es por el 
nombre, sin conocer hasta hoy 
Escritor de antes de Christo, u 

de 
(1) Cap. %%. de su España, (2) t í b , z , c . q * 



Jntigttedad de Bandond. 1 
de los tres sísíos siguientes, que fundaron los Cartagineses: y ta 
declare el fundada. efedo Ausonio la intitula Pumca. 

5 Lo mas recibido es que la en el Poema ad Paulmum v. 6j.. 

Occidul me rlpa Tagi, me púnica ladit 
Barcino. 

Gerónimo Paulo dió por se- versos publicados por su prímo 
guro el mismo origen exclu- Mosen Pedro Miguel Carbonell 
yendo á Hercules , según los en el Prologo de su Crónica. 

JaSiitet Hcrculeam quamvis te vulguí Iberum, 
Barcinon Pceno de duce nomen habes. 

Unos determinan fue Amilcar 
de la familia de los Barcinos ilus-
trisima entre los Cartagineses: y 
,creo proviene esto por los nom
bres de la familia, y de la Ciu
dad Barcino : lo que no alcanza 
para determinar á Amilcar mas 
que á Asdrubal , ü otro de la 
misma familia. De Asdrubal que 
succedió á Amilcar (á quien se 
siguió Annibal) expresa Polibio, 
( i ) y después Mela que fundó 
á Cartagena , ó Carthago Nova. 
Pero como desde la primera 
guerra Púnica trataron los Ro
manos con Asdrubal , que el 
Ebro fuese limite , resalta que el 
comercio de los Africanos sobre 
aquel rio ( qual es el sitio de Bar
celona ) corresponde á tiempo 
antecedente, qual fue el de Amil
car , Padre de Annibal, 6 á otro 

( i ) p4g. IOI. 

de su familia mas antiguo : y 
aun dado esto, tampoco se sa
be , si antes habia alli pueblo, co
mo Silio Itálico refiere le habia en 
Cartagena antes de engrandecer
la los Cartagineses: pues á este 
modo pudieron aumentar y dár 
nombre de Barcino al lugar, su
poniendo allí otro antecedente
mente. 

6 Este es recurso de la ma
yor antigüedad de Barcelona, 
sin excluir el influjo de los Afri
canos : porque aun suponiendo 
que fue obra suya, y que la die
sen nombre, ( como á Cartage
na ) no consta empezase enton
ces la primera población en aquel 
sitio , ni se sabe quien fue entre 
la familia de los Barcinos el pri
mero que la diese el nombre. 

7 Excluidos de España los 
A z Afri-



gC España Ságra la . Trat . 6%. Üaf*. i . 
írAfricanosño pudieron engrande- T E R T I O . C O N S V;T;AT 
cer su obra. Los Romanos pu
sieron la atención en Tarrago
na : por lo que en el tiempo de 
Christo perseveraba Barcelona 
como uno de los Pueblos peque
ños de la costa , según escribe 
Méla: Inde ad Tarraconem par-

. va sunt opplda, Blanda , Eluro, 
Batullo , Barcino , Subur , Telo-
hl. Pero con todo eso era Bar
celona de mas nombre que las 
otras: pues immediatame'nte aña
de Mela , Rubricatum in Barci-
nonis littore ínter Subur & Te-
lobin: donde vemos que dá nom
bre á la costa por Barcelona , y 
no por Subur, ni Telobi: prue
ba de que aquella era mas consi
derable. 

8 En efefto los Romanos la 
honraron mas , haciéndola su 
Colonia , como afirma Plinio: In 
ora Colonia Barcino , cognomine 
•Favfntia, y lo autorizan las Ins
cripciones que expresan el titu
lo de Colonia , y ofrecen la ini
cial del diítado Favencia, en es
ta forma. 

L . I O L I C I N 
S E C V N D O 

A C C E N S. P A 
T R O N O. S V O 
L . L I C I N . S V R A E 
P R I M O . S E C Y N D 

. C1) p ^ - 4 ^ 

E1VS. ivmh VIR. A V G . COTJ 
I. V . T, T A R R A C . FT C O L 

F. I. A . P. B A R C I N 
líIHl. V I R . A V G V S T A 
L E S . B A R C I N O N 

9 Harduino sin advertir que 
Plinio dá para entender las ci
fras de la Inscripción el dictado 
de Favencia , y viendo en Gru-
tero repetidas seis veces las ci
fras F. 1. A . P. (i) recurrió ai 
título de Flavia, por ver en una 
copia F L A V . P. B A R C lo que 
es yerro por mala conservación 
de la piedra en esta parte, pues 
aun Pujades copió F L A M . 
B A R C . y debe leerse como en 
las demás F. I. A . P. delasqua-
les compusieron unos copiantes 
F L A V . otros, F L A M . debien-' 
do leerse como en las otras seis 
F. I, A . P. 

i o El diñado de Flavia no 
es adoptable : porque Plinio del 
tiempo de los Flavios , ofrece la 
inicial F. con la diversa inter
pretación de Favencia , y no 
denotaban los Romanos á Flar 
vio por la F. sola, sin la L . vien
do pues las piedras firmes en la 
F. con punto , no debemos ad
mitir , que Barcelona se digese 
Flavia , sino Favencia , diftado 
de antes de los tiavios; y quq 

' . I O I . ^ ( i ) i 



Ánttgttedad de (Barceíond. 
fjerseveraba en el Imperio de T i 
to Vespasiano. 

i i El tiempo mas proprio 
para aquel dictado es el de su 
establecimiento en razón de G> 

5 
recibió los diñados refendos,-
por hallarse aquellos Emperado
res bien servidos de sus Ciuda
danos : al modo que otras pobla
ciones eran Colonias ó Munici-

lonia : pues debiéndose hacer es- píos antes de Augusto,y por otro 
to con rito legítimo , en que en- igual motivo las concedió aquel 
traban los auspicios, y siendo Emperador el dictado de A u -
estos muy favorables , vaticina- gustas, 6 Julias, sin que por allí 
ron de allí el buen éxito , y la se pruebe haber empezado enton-
inritularon Favencía. Asi discur- ees á ser Colonias, ó Munici-
rió Marca, (i) Qmd diisfaven- pios. Tampoco puede Barcelo-
tibus & fellcibus aüsphtis de- na reconocerse Colonia desde el 
duóíto Colonice fieret: y no asíen- tiempo de los dos Scipiones: por 
te á los que recurren á Falen
cia de Italia. Uno y otro pare
ce estribar precisamente en la 
voz, sin antiguo documento que 
asegure el motivo : pero siem
pre queda el difíado firme por 
testiaionio de Plinio , y por ca
lificación de las piedras escritas. 

12 No consta el tiempo en 

que como digimos en el Tomo 
i . de Tarragona, no tenían los 
Romanos por entonces ninguna 
Colonia fuera de Italia , y la 
primera fue Cartago. Puede pues 
Barcelona cubrirse con una tal 
antigüedad 4 que oculte por re
mota el principio de su funda
ción , y el de Colonia corres-

que empezó á ser Colonia: pues ponde entre los Scipiones , y el 
aunque el Señor Marca señala á Cesar. 
Julio Cesar, no alega mas apo- 13 Ilustróse con los di£la* 
yo que los didados de Julia , y dos de Julia , Augusta, por los 
el áe. Augusta, añadido después buenos servicios con que obse-
por el hijo sucesor, inferidos por quió á los primeros Cesares, 

Julio , y Augusto , y acaso por 
lo mismo recibió el otro título 
de P. que es Fia , como entien
den los Antiquarios sin excluir 
a Harduino, porque este es dic
tado de sentido perfedo, como 
de pueblo que obsequia á los 

Dio

las cifras de las Inscripciones, 
i A . que según otros varios 
exemplares denotan lulia Augus
ta , como es constante entre los 
Antiquarios. Pero esto no con
vence que empezase entonces á 
ser Colonia , sino que entonces 

(i} X. 2, Í. 14. n. 7. 



6 Esparta Sagrada. Trat. 65. Cap. 1. 
Dioses , ó Príncipes , que son lo , y consta el de iVLla , que 
como Padres , de donde se dice 
la Piedad. AI principio daba el 
Senado los tirulos honorarios de 
las Ciudades, como añrma Dion. 
( 1) Cognomma etiam Urblhus, 
homrls causa. Senatus imposuít. 
En Barcelona pudo verificarse 
esto en el sobrenombre de Fa-
vencta : pero los de ^ulla , y 
Augusta corresponden al tiem
po de estos Emperadores , y lo 
mismo el de Pía ; pues aunque 
añade Dion , que en su tiempo 
las Ciudades tomaban el dictado 
que querían ( & non ut modo ip-
s¡e slbi nomina quotquot vellent 
delegerunt) en Barcelona no hay 
lugar para esto , pues la Inscrip
ción de que hablamos es un si
glo mas antigua que Dion : y 
asi pertenecen sus didados al 
tiempo alto en que el Senado, 
ó el Cesar aprobaban el titulo. 

14 N o falta quien lea Po
pulo en la P. pero no es voz de 
estilo de Inscripciones. Otros re
curren á Paterna ; que tampoco 
es dictado autorizable. 

15 Q.ic en la 1. no se lea 
Immums (aunque Barcelona lo 
era ) sino lu l i a , se infiere por 
el estilo de Monedas é Inscrip-
ciones,en que nunca vemos usa
sen las Ciudades de aquel titu-

( i ) Lib. 
15. /f£.8. 

74̂  
(3) 

M 5 7 - (2) 
T. i . p . ^7. 

unas veces ponen con sola I. y 
otras con I V L . Véase la obra de 
las Medallas sobre Ilici. 

16 Es cierto que Barcelona 
tenia el Derecho de irnmuni-
dad , porque asi lo expresa el 
Jurisconsulto Paulo. (2) In Lu-
sltania Pacenses, sed &• Emeri-
tenses jurls Italtct sunt. Idem 
jus Valentini , & Licitani (11-
licitani ) habent. Barcinonenses 
quoque ibidem immunes sunt. 
Este Jus Itálico , que el Juris
consulto toma por lo mismo que 
immunidad , consistía principal
mente en esencion de tributos, 
como explicamos en la obra de 
las Medallas , (3) y este Jus es 
el que Gerónimo Paulo en su 
Barcino refiere gozaba Barcelo
na entre otras Colonias en el 
Imperio de Alejandro , como 
convence la respuesta del cita
do Jurisconsulto Paulo : lo que 
advierto por vindicar á Geró
nimo Paulo de la impostura del 
Señor Marca (4 ) que le atri
buye haber juzgado , que Bar
celona no fue Colonia hasta el 
tiempo del Emperador Alejan
dro : en lo que se equivocó mu
cho Marca: pues no juzgó tal 
cosa nuestro Escritor, que ex
presamente dice era ya Barcelo 

l¡%h, i , de Censlbus , Digest. lib. 50. Ttíí 

(4) Lib. Z. 14. 7. 



Antigüedad de 
na Colonia en tiempo de Plinio, 
( mas antiguo que Alejandro) y 
añade , que quando imperaba 
Alejandro tenia el Derecho Itá
lico entre otras Colonias , co
mo muestran las palabras alega
das del Jurisconsulto : Interque 
Colonias jus quoque Italicum sub 
divo Alexandro habmsse, respon
so Pauli Jurisconsulti ostenditur. 
Esto no es decir que entonces 
empezó Barcelona á ser Colo
nia , sino que entonces sabemos 

'Barcelona, 7 
gozaba el Derecho Itálico, co
mo convence la sentencia del Ju
risconsulto. 

17 Ermoldo Nigelo que v i 
vía al fin del siglo 8. y princi
pio del siguiente , dice en la Vi 
da de Ludovico Pió (publicada 
por Muratori, y reproducida en 
el Tomo 6. de los Escritores de 
la Francia por Bouquet) que Bar
celona era Ciudad hecha por los 
Romanos , v, 339. 

Romuleum ubi , quod quondam hanc condidit urbem 
Subdidit Imperium cum ditione sua. 

Esto debe entenderse en razón 
de Colonia , hecha por los Ro
manos : pues Ausonio mas anti
guo y mas culto la reduce á los 
Cartagineses , y aun esta mayor 
antigüedad no consta por pri
mera erección , especialmente si 
se recurre (como es lo mas reci
bido ) al Padre de Annlbal. 

18 De todo esto resulta en 
Barcelona una antigüedad cuyo 
principio no se conoce con cer
teza , asi en el primer estableci
miento , como en la razón de 
Colonia , y en el sobrenombre 
de Pavencia. Sábese que tuvo 
otros dictados de Julia , Augus
ta , y Pia , y estos son de antes 
de Christo, en tiempo de los dos 

(1) c. 34.. 

primeros Cesares. Sábese que era 
Colonia immune del jus Itali
cum: pero de ningún modo adop
tes lo que escribió Pujades> (1) 
que sin ningún fundamento atro-
pelló la autoridad de Plinio , in
troduciendo por su arbitrio , 6 
con el de otros modernos , que 
no tienen voto en materias sú
mamete remotas de sus dias, 
catorce Audiencias en la Tarra
conense , y una dellas Barcelo
na , con otras que Plinio ( Au
tor del tiempo en que florecían 
aquellas Audiencias, ó Conven
tos jurídicos ) expresa no gozar 
de tal honor , sino ser pueblos 
concurrentes á otro Convento. 

1̂  Ésta es cosa tan cierta y¡ 
pe- ' 



8 España Sagrada. 
notoria , que seria perder̂  tiem
po , y querer dir merecimien
to al parecer contrario : pues el 
único autorizado documento en 
orden á los Conventos Roma
nos entre todos los 'Geógrafos é 
Historiadores antiguos , es Pli
nio , quien solo habló de ellos 
mientras florecían, y este expre
samente dice , que la Tarraco
nense estaba dividida en siete 
Conventos, que eran Cartage
na , 'Tarragona, Zaragoza , Glu
ma , Astorga , Lugo , y Braga. 
(¿De dónde sacarán los moder
nos otros siete? Pujades ofrecien
do catorce, no encontró masque 
trece) A l referir después Pllnio 
los principales pueblos de cada 
Convento , aplica al de Tarra
gona los mas arrimados á Bar
celona , y los de Gerona , y 
otras partes de Cataluña, que si 
Barcelona fuera Convento,pred-
samente tocaban á su jurisdicíon. 
Dejadas pues estas voluntarie
dades , pasaremos á lo cierto. 

Trat. 65. Cap. f« 

Menciones y memorias antignasA 

20 Muéstrase también la 
gloria de una Ciudad por men
ciones que hicieron de ella los 
antiguos , donde se califica eí 
nombre , y sus variedades. 

21 Ya vimos arriba á Mela, 
que la escribe Barcino, sin aspi
ración , y lo mismo Plinio , Es
critores del siglo 1. en los impe
rios de Claudio , y de los Ves-
pasianos. Ptol orneo escribió Bar-
cinon, añadiendo n. en las aca
badas en o. como Batulon, Tar^ 
racon. Prudencio ( 1) escribió 
también Bardnon. Antonino en 
el Itinerario la repite en los dos 
primeros caminos á España des
de Italia á León , y desde Arles 
á Castulo, usando unos Códices 
B A R C I N O N E , otros Barcino-
nem , como sucede en Tarraco. 
Otras copias escriben Barcenone, 
y Barcenona. Avieno en las Cosfc» 
tas, v. 5 20, 

Inde Tarraco oppiduní, 
Et Barcilonum amoena sedes ditium. 

22 El Etílico (2 ) Bañilo- mo los Poetas Ausonio , y Salí 
na. Idacio ( 3 ) escribe Barcino- Pau ino: aquel en laEpist. 33. ad 
na. Pero el Geógrafo Ravenate Paulinum, v. 
(4) Colonia Barcino: y lo mis-

(j) E» el Himno 4. v. 53. (2) E» su Cosmografia de Us islas., 
(3) Bn el chromcon , ano w ¡ . (4) 5. . ^ 
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Tanaca, & ostrífero superaddita Nita Barcino ponto: 

X S. Paulino en la respuesta á te las dos Qudades , entre otraSjJ 
Ausonio, PoemaX. v. 2^2.rcpi- diciendo: 

cui Barcino amana, 
E t capite insigni despefíans Tarraco pontunt; 

juó mismo Orosio : ( 1 ) Apud dovico P ió , quando en el libro» 
Barcinonemi á vista de lo qual í . dedicado á la conquista de 
no debe adoptarse el Poeta Er- Barcelona , dice en el versea 
moldo Nigelo en la Vida de L u - 69, 

Quam Barchinonam prisa dixere Latini, 
Romano que fuit more polita nimis. 

Esto ultimo de su mucha policía 
á la Romana , alude á la razón 
de Colonia: pero en los antiguos 
Latinos , y en las Inscripciones, 
no leemos Barchinona con aspi
ración, sino sin ella: lo mismo en
tre los Griegos ( que le escriben 
por K y no por X ) Ptolomeo, 
y Olimpiodoro en Phocio. (2) 

23 En los Escritores de la Fran
cia del tiempo de Cario M . y su 
hijo Ludovico , es donde huvo 
mas variedad sobre este nombre, 
pero por inconstancia, pues en 
uno mismo se lee con aspiración, 
y sin ella , ya Barchino, Barchi
nona , y ya Barcilona , y Barci-
nona , como se ve en los To
mos 5. y 6. de Bouquet. El Poe-

Tom.XXIX. 
( i ) Lib, 7. c, 45 (2) c. 8qt 

ta Saxon escribe allí Barzinona, 
sobre el año 797. lo que sirve 
mas para conocer la fama , que 
el verdadero nombre , ( de Bar
cino , según Mela , y Plinio ) el 
qual se ha de examinar por los 
antiguos , y no mirando á los 
posteriores , Godos, y Estrange-
ros , por los quales fue degene
rando al vulgar adual de Bar
celona , escrito asi en el Itinera
rio del Hebreo Benjamín ( al 
principio) donde usa los nom
bres de torios a, Tarracona , y 
Barcelona. Desta dice C en la ver
sión de Constantino ab Oppyck) 
Oppídum est parvum , atiamett 
elegans , in morís líttore si** 
tum : negotiatíonis ergo mer-. 

B ca.% 



io España Sagrada. Trat, 65. Cap, 1. 
catares ex ómnibus locís confluunt, población ; pero siempre es pre-
* Gracia , Fisis , Genua , Sici- ciso considerarla principal en el 
lia , Alexandria , *y£gypti , ter- número de habitadores , y rique-
ra Israclis , confiniisque ómnibus zas por el gran comercio que la 
cjus. Pomponio Mela escribió ofrece la situación á la orilla del 
también que era pequeña. (1) El mar , y por la diligencia y ac-
insigne Obispo Idalio la llamó tividad de los Ciudadanos, que 
Ciudadilla , Civitatula , en la 
Carta que escribió en el año de 
689. Benjamín estuvo en ella 
después del medio del siglo XII. 
( en que salió desde Zaragoza, 
y viajó las tres partes del mun
do , Europa , Asia, Africa , y 

obligo á Avieno á decir : Bar-
cilonum amoena sedes ditium. S. 
Paulino ponderó también la si-
tuacion amena , y Ausonio la 
abundancia de Ostras en su cos
ta ( como arriba vimos, num. 
22. ) y el mucho fruto en la 

poco después murió en el 1173. tierra y en el mar , engrandecen 
de Christo ) y si en el siglo XII. un pueblo , ya que no en exten-
habló della testigo ocular, cali- sion material por Casas y Jardi-
ficandola pequeña, ( como Me- nes 'i á lo menos en lo principal 
la en el siglo 1. y Idalio en el de riquezas y abundancia de los 
siglo V i l . ) no será fácil autori- Ciudadanos. El Emperador Car-
zar tantos aumentos como la dá los el Calvo la intituló Ciudad^ 
Pujades desde el tiempo de los famoso nombre , como se ve aquí 
Scipiones con sus fábricas, con en el Apend. XI . del año 844. 
las resultas de la ruina de Car- Los Padres del Concilio puesto 
tago vetus} y Rubricata en aquel en el Tomo preced. bajo el ano 
tiempo, y con las de la destruc- 906. la llaman noble Ciudad 5 y 
cion de Tarragona por los Ale- nada de esto pende de extensión 
manes, y después por los Van- material. Ciertamente que el sa-
dalos : pues en el siglo VII. y en ber era Colonia de Romanos 
el XII. en que tanto había ya 
florecido con los Condes de Bar
celona ; todavía la calificaban pe
queña como en el siglo I. 

quando Mela la llamaba peque 
ña , dá á entender que miró 
la extensión material compara
da con otras de mayor buque: 

24 No tendría en aquel tiem- pero no la desayra en lo princi
po los aumentos de hoy , y mi- pal de excelencia de pueblo por 
xarian al antiguo buque de la comercio, por opulencia , pe 

Tcm-

• 



Antigüedad de (Barcelona. 11 
Templos, Casas, nobleza, gobier- lapío , que Júpiter entre los pos-
no &c. y las demis fíbrícas acos- reríore..? : ñero mneuno afianza 
tumbradas por los Romanos en 
sus Colonias , para públicas di
versiones , y comodidades , co
mo Teatros, Baños &c. 

^5 El ilustre Gerónimo Pau
lo afirma verse todavía los mu
ros antiguos en la parte mas alta 
de la Ciudad , con quatro puer
tas ; y esto corresponde á tiem
po en que se hizo Colonia. Es
te es el recinto pequeño , de que 
hablarla Mela , aunque no le 
faltarían suburbios, que después 
ciñeron con muros , dejando ya 
mas grande la población. Aña
diéronse otros por la parte del 
Poniente en tiempo de los Bisa
buelos del citado Paulo ( que es
cribía en el ano de 1491. ) y 
quedó la forma de la Ciudad en 
figura de semicírculo. Hoy tie
ne nuevas calles fuera de aquel 
tercer ensanche , que la hacen 
una de las primeras Ciudades de 
toda España. 

26 Perseveran en el Tem
plo que es hoy de San Miguel, 
( dentro del muro antiguo de la 
Ciudad ) vestigios de haber si
do fábrica Gentílica : de que 
Paulo afirma reputarse por algu
nos Templo de Esculapio 5 y 
por otros de Júpiter : según cu
ya variedad consta no haber co
sa cierta hasta aquél tiempo. 
Tuvo mejor recibimiento Escu-
0 

re ñores : pero 
su asunto. Para Esculapio con
tribuyeron unas Inscripciones, 
que expresan Templo suyo en 
Barcelona : pero concediéndole, 
no hay prueba para atribuirle el 
de San Miguel , y no otro: pues 
la especie tan recibida , de que 
en el pavimento de la Iglesia fi
guraron culebras, símbolo de Es
culapio , no se puede apoyar: 
porque hasta hoy perseveran 
fragmentos del pavimento en 
obra vulgarmente dicha Mosay-
ca, de piedras pequeñas quadra-
das, blancas , y azules , con fi
guras correspondientes á Nep~ 
tuno: pues claramente se vé un 
Caballo marino , Delfines, (qua-
les representan las Medallas Gen
tílicas ) un Tritón con buccína 
en la derecha , y la izquierda 
sostenida la cabeza de un Del
fín , y ofreciendo ácia la cola 
otro Tritón que con su derecha 
mantiene el Delfín por el otro 
extremo, y en la izquierda otra 
buccína: de suerte que todo An-
tíquarío exclamará al punto que 
le vea, ser dedicado á Neptuno, 
como me sucedió á. mi en el año 
de 17152. en que le reconocí, sin 
libertad , ni duda para pensar 
otra cosa , sintiendo únicamen
te la incuria de haber dejado 
perder un monumento tan in
comparable como es aquel, por 

B 2 su 
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•su grandeza, (pues coge toda 
la Iglesia) por el ayre y donay-
re de las figuras , y por la vene
rable antigüedad, maestra de las 
Artes, y demuestra el gusto que 
tubieron nuestros mayores, [ co
mo manifiesta la Estampa, 

Explicación de sus números, 

X. Una de las dos Escaleras por 
donde se baja á la Iglesia. 

2. Gradas del nuevo Presbiterio 
del Altar mayor. 

5. El medio de la Iglesia por lo 
largo, midiendo desde la pun
ta del Presbiterio primitivo, y 
lo ultimo de ella. 

4. Quadro que estaría de labor 
Mosaico, como lo indican los 
dos trozos áúnum. 5. y 6. 

7. Otros fragmentos de Mosai
co ; de que se infiere que to
do el suelo de la Iglesia lo es
taba. 

.8. Este ángulo llama en la labor 
al num. 9. como lo indica lo 
que ha quedado en el nurn. 1 o. 

¡1 T . Trozo de cuerpo , que de
muestra los brazos , y que la 
cabeza estaba junto á la pared. 

12. Grada añadida : y sirve de 
tarima á dos Altares. 

13. y 14. Puertas: una para la Sa
cristía 5 y otra para la Capilla 
de la Comunión: las que se hi
cieron después que se alargó 
el Presbiterio. 

Trdt, 6$ . Cap. 1. 
15. Sepultura hecha antes que el 

segundo Presbiterio. 
16. Figura de Tritón. 
17. Rastros de otro Tritón , su

plido con lincas lo que no hay3 
y correspondía haber. 

18. Cabeza de un Pez. 
19. Aletas , y cola de otro. 
20. Angulo en donde hay la la

bor de Pátera, y Limo, con fip 
guras de corazones. 

21. Dos Delfines. 
2 2. y 2.3. Hierbas marinas, 
24. Caballo marino,, 
25. Cola de un Pez. 
26. Tamaño regular de las pie

dras con que está hecho este 
pavimento. 

27. Loque cada píedrecita de es
tas entra de por sí dentro de 
la tierf a , en donde están uni
das con un cierto betún muy 
duro que entra mucho mas. 

2p. y 30. Vestigios de cola, y 
aleta de Peces. ] 
27 Barcelona como maríti

ma y religiosa, ó Pía, necesitaba 
tener propicio al Dios del Mar, 
que entonces nombraban Neptu-
no. Ninguno, entre tanta chus
ma de Dioses, mas proprio pa
ra dedicarle Templo en Barce
lona ; ni este pudo ser único 
Templo en Ciudad rica de cau
dales y de Dioses : y en efe&o 
un ángulo del pavimento tiene 
indicios de la Pátera y Lituo, 
signos sacrifícales ? con figuras 

4e 
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He corazones , que todo alude á 
lo addidos que eran los Barce
loneses al culto de aquel imagi
nado Dios, de cuya protección 
pendia su comercio marítimo , y 
por tanto debían ofrecerle votos 
y sacrificios. 

a8 Es creible tuviesen tam
bién Templo de ¡Esculapio : pe
ro en el pavimento de la Iglesia 
de San Miguel no hay funda
mento para atribuirle aquella fá
brica : porque no se descubren 
las culebras , que le atribuye
ron , como ofrece á la vista el 
dibujo que publicó poco ha el 
Do£tor Don Francisco Marti de 
Prat, y se vé en la copia presen
te : donde todo lo que sobresale 
es de cosas marítimas, y en el 
centro campearía Neptuno con 
su Tridente y Caballos, que hoy 
no persevera, destruido para abrir 
sepulturas , pero hay indicios 
por los lados de que proseguía la 
misma labor Mosayca , como era 
preciso , y se vé en otros pavi
mentos Gentílicos. 

29 Las Inscripciones que 
mencionan el Templo de Escula
pio en Barcelona , las pone Gru-
tero entre las fingidas, (1) y no 
podemos adoptarlas , ni se nece
sitan , porque no solo es de creer 
habria alli culto de aquel Ido
lo , sino de otros., en que eran 

( 0 n ¡ 9- y ni* 
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muy liberales los Gentiles. So
bre este supuesto, solo podemos 
señalar en particular tal. ó tal, 
que ofrezca fundamento , como 
el mencionado de Neptuno. 

30 Añaden otro Templo de 
Minerva, que también es crei
ble le hubiese : pero no se prue
ba por la Inscripción que ale
gan , dedicada á Minerva ( co
mo veremos después ) Lo mis
mo sucede con el de Júpiter , 
que Paulo admite á semejanza de 
la Capital de Tarragona: pero 
bien podía haber mas Templos 
en la Capital, que en otra me
nor Ciudad: y asi no basta el 
egemplo de Tarragona , ni el re
curso arriba mencionado, de los 
que decían fue de Júpiter el que 
hoy de S. Miguel. 

31 Esta mención de Júpiter 
excita la del monte arrimado á 
la Ciudad de la parte de acá , y 
se dice M m j m , tan alto , que 
al nacer ó ponerse el Sol, dicen 
soler verse Mallorca, como re
fiere Paulo , que le alaba de fér
til en hierbas, viñas, arboles, y 
muestras de metales , con abun
dancia de fuentes, y canteras tan 
fecundas , que sacando piedras 
para las casas, calles, y muros 
de la Ciudad por espacio de 
muchos siglos, parece no haber 
cortado piedra de allí, á causa 

de • 
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de llenar prontamente la Natu
raleza los cortes de los hombres, 
como afirma Luis Nuñez en su 
Htspania. Pujades (i) saca de la 
agua deste monte aqueduftos an
tiguos para la Ciudad. Diago 
( 2 ) celebra también lo fértil y 
gracioso dsste monte : pero el 
motivo de citarle aqui , es por 
el nombre : pues unos dicen se 
llamó monte de Júpiter , y que 
de Monsjovis degeneró en Mon-
ju í : otros , que es Mons Juday-
cus , ü de los Judíos, por los 
quales se dice Mon]ui, á causa 
de haber sido aquel sitio el lu
gar donde enterraban los Judíos, 
de lo que din testimonio mu
chas piedras escritas en lengua he
brea , como asegura Pujades. (3) 

3 2 En estas dos opiniones se 
acáloran algo los de una contra 
la otra , especialmente por citar 
ios de la primera en su favor al 
geógrafo Pomponio Mela , en 
quien no conocieron mas que un 
Mons Jovls, y ese distante de 
Barcelona sobre el rio Ter áciá 
Ampurias ; por lo que les pare
ce á los que recurren á Mons Ju^ 
daycus ser suya la viftoria, por
que aquel no puede removerse 
de su sitio. 

33 Si no me engaño mucho, 
creo haber hallado el Caduceo., 
para pacificarlos : pues ambos 

(1) Lih. 5. c. 21. (2) Cáp 

Tr4f. 65. Cap. 1". 
tienen razón en el nombre que 
le din, aunque deben distinguir 
de tiempos: pues en el de la Gen
tilidad se llamó Mons Jovis , y 
no podia tener entonces el dic
tado de Judayco, por no ser 
territorio destinado para Judíos, 
como lo fue después. En favor 
del monte de Júpiter en la Gen
tilidad se debe citar á Mela: por
que como mostramos en el To
mo X X I V . sobre el rio Betulo, 
nombró Mela dos montes de Jú
piter : uno sobre el rio Ter, (don
de hay Mongrí) y este no pue
de reconocerse en Barcelona por 
la mucha distancia: otro aqui, 
no observado como diverso del 
primero , y por eso excluido de 
Monfuí. Véase el lugar citado, 
donde pusimos las pruebas del 
asunto. 

34 Añádese la persuasión re
ferida por Gerónimo Paulo , de 
que huvo allí Templo consagra
do á Júpiter , lo que no niega 
Pujades > (bien zeloso en el re
curso á Monsjudaycus) pero da
do aquel Templo , se confirma 
el nombre de la montaña, al mo
do que el Promontorio entre la 
Galia y España se intituló de Ve
nus , por tener allí Templo aque
lla diosa. 

3 5 Demás de esto en lo an
tiguo estuvo el Puerto de Bar-

ce-
(3) Ltb. 2. 63 20. 



o 
celona, no donde hoy , sino al 
pie de Monjui por la parte de 
acá, donde hasta ahora se inti
tula la Ermita que hay allí, N . 
Señora de Port: y un estanque 
immediato se dice Estany de 
Port , conservándose otros ves
tigios , que dos siglos ha eran 
mas visibles segsin los Autores 
de aquel tiempo.; El rio Llobre-
gat fue el mayor padrastro de 
aquel Puerto ( debajo del qual 
desagua ) pues trayendo multi
tud de arenas , fue retirando la 
agua del mar, y quedó tierra lo 

de 'Barcelona, i 5 
que antes era Piélago. Ya S ra
bón habia reparado en que ha
biendo pocos Puertos desde el 
Estrecho de Gibraltar á Tarra
gona , eran muchos desde aquí 
adelante , en los Leetanos , y 
otros, hasta Ampurias: Deinceps 
portus sunt passim boni , & so-
lum fertiky cum Leetanorum Jum 
Lartola et anorum , aliorumque 
hujuscemodi, usque ad Emporium. 
Uno destos Puertos era el de Bar
celona , expresado por Avieno, 
en los versos siguientes á los ar
riba alegados, donde dice: 

Nam pandit illic tata Portus brachia, 
Viretque (#) semper dulcibus tellus aquis. ($•) AI. uvetq. 

36 Aplaúdele de seguro, 
porque allí estaban los Vageles 
resguardados de los vientos mas 
perjudiciales en aquella Costa, 
( que son los de Oriente y Me
diodía con sus colaterales) de
fendiéndoles de ellos la monta
ña. Poco antes de escribir Puja-
des , dice habia allí algunas ar
gollas de hierro en que amarra
ban los Vageles: pero se las lle
vó Miguel Serrovira , quando 
tenia el Castillo á su cargo.Ana-
de la voz del vulgo sobre que 
estuvo allí la Ciudad , y por ser 
enfermo el sitio , á causa de 
unos estanques, la mudaron don
de existe. No lo admite Puja-
des : pero tampoco es desprecia

ble la especie : porque convi
niendo todos en que estuvo allí 
el Puerto , es lo regular colo
car allí la población. Acaso era 
ésta la que Mela llama pequeña: 
y sería mas literal su expresión 
de que el Betulo ( hoy Besos) 
desagua junto Monjui , y LIo-
bregat en la orilla de Barcelona 
( B<etulo juxta Jovls montem, 
Rubricatum tn Barcinonis litio -
re) porque estando Barcelona de 
la parte ¿e acá de Monjuí, que
da el Betulo de la parte de allá, 
sin mejor divisa que la del mon
te de Júpiter: y Llobregat ( que 
es también de la parte de acá ) 
se verificaba desaguar á la orilla 
de Barcelona j .que en tal caso 

de-



1 6 España Sagrada, 
dejaba el monte de taparte de 
allá , sirviendo para caraderizar 
el rio del otro lado , y Barcelo
na miraba á Llobregat , sin el 
monte intermedio. Esto no pue
de sentenciarse, sin mucho reco
nocimiento del terreno , é inves
tigación del principio de la Ciu
dad donde hoy existe : lo que 
por muy remoto es muy difícil: 
pues aunque los Antiquarios re
conozcan ocularmente los indi
cios de los primeros muros , si 
tocan á fibrica Africana (de que 
dá luces Plinio ) ó Romana ; que
damos en la duda , de si aque
llo toca á la primera población, 
ó á la segunda. 

37 Monjuí tiene hoy en su 
cumbre un Castillo , que sirve 
de Atalaya para quanto pasa por 
el mar, con tal industria , que 
desde la Ciudad se informan con 

Trat. 6^. Cap, t , 
individualidad del número y cir
cunstancias de los Navios, que 
se dejan ver; pero los grandes 
no pueden acercarse por falta de 
competente fondo , con motivo 
de la mucha arena, que aunque 
continuamente se extrae con pon
tones en el Puerto adual , no 
permiten se acerquen Naves gran
des, útil en tiempo de guerra, 
pero también defrauda hermosu
ra y ventajas en la paz. En nues
tros dias labró allí el Excelen
tísimo Señor Marqués de la Mina 
una graciosa población de calles 
á cordel, casas iguales , Iglesia 
consagrada á San Miguel ( pon 
su nombre) que llaman Barcelo* 
neta, de grande uso y concur-* 
rencia de la gente del mar, pues 
tiene allí el Muelle para el dew 
embarco de los géneros» 

C A P I T U L O I I . 

M A G I S T R A D O S D E L A C I U D A D ^ 
y otras memorias. 

% T TOlviendo á las memo- monumentos de piedras antiguase 
V rías antiguas de que No expresa lo que decían las pie-

nos apartó el monte de Júpiter, dras : pero Pujades ( i ) ofrece 
ocurre Minerva, de quien dice una ya estampada en Grutero 
Gerónimo Paulo haber tenido con la Inscripción, (2) que reco« 
Templo en Barcelona , según nocida nuevamente , dice asi: 

(1) Lj¿.5 21. (2) P. LXXXÍ. 4. 



Antkuedad de Baycelona. 

M I N E R V A E 
A V G 

N . A V F V S T I V S 
H O M V N C I O 
l i m l . V i B U A V G 
C O L L E G I O . F A B R 
D O N O . P O S V 1 T 

a Esta es memoria cierta de 
Minerva : pero no basta para 
asegurar por ella , que huviese 
Templo , ni resolver el sitio, 
( en que discuerdan Diago , y 
Pujades , recurriendo aquel á 
donde hoy la Catedral, y este 
á la casa donde pone la piedra ) 
pues las piedras de ruinas anti
guas mudan sitios conforme les 
parece , ó pueden valerse dellas 
los que hacen fábricas : y aun
que sirven para asegurar pobla
ción en tiempo de los Romanos, 
especialmente quando son geo-

permitia la República. Asi ví-i 
mos dedicada en Tarragona una 
piedra al Genio del Convento 
Asturicense, la qual no prueba 
que tuviese aquel Genio Templo 
en Tarragona. 

4 Por la presente sabemos 
tenia Minerva en Barcelona sus 
devotos, que la dedicaban Aras, 
Estatuas , ó Memorias , como 
vemos en este Aulo Aufustio, 
cuyo prenombre dá la piedra 
por la cifra de A V . enlazadas N . 
C que denota Aulo ) y asi la po
ne Grevio con Pighio en lugar 
de la M . estampada en Grutero. 
(i)Otros , no advirtiendo lo la
deado de la N . ni el punto, (que 
separa las dicciones) la leían co
mo primera letra del nombre 
Nautustio ( haciendo T. la que 
es F. Pero son dos dicciones: 
una A V l o , otra AVFVSTIVS, 
nombre bien repetido en el Cuer-

graficas con nombre de la Repú- po de Inscripciones, á que no re-
blica; no alcanzan para asegu
rar el sitio individual del pueblo 
donde originalmente se pusieron, 
pues las trasladan no solo de unos 
barrios á otros , sino de fuera 
adentro de la Ciudad. 

3 Tampoco sirve una píe-
idra suelta para asegurar Tem
plo del Idolo á quien está dedi
cada : pues las ponian por votos, 
6 devoción , en el sitio donde 

Tom. X X I X . 
( i ) P. LXXXI. 4. 

curneron : donde se halla tam
bién en otros el apellido de Ho-
muncio, Homunrio, y Homucio. 

5 Este era Sevir Augustal 
en el Colegio Fabrum , como ex
presa la memoria , que nos ase
gura destos cargos en Barcelo* 
na. De ellos tratamos en el T o 
mo X X I V . La Diosa Minerva, 
como reputada madre de las 
Ciencias, era muy correspondien-

C te 



18 España Sagrada. 
te al Colegio de los Fabros , en 
que entraba todo lo pertenecien
te al acierto en las maniobras. 
Barcelona por su mucho comer
cio e industria de los Ciudada
nos , ha estado siempre bien sur
tida de lo que se necesita en paz 
y en guerra, y á todo ello ser
via este Colegio. 

6 Fuera de la Ciudad reco
nocen un Templo de Venus, 
donde después erigieron los 
Christianos Iglesia con invoca
ción de Santa Eulalia de Meri-
da , en cuyo sitio perseveraban 
sepulcros del tiempo de los Ro
manos al fin del siglo X V . en 
que Barcelona derribó lo que 
allí habia , porque no se apro-
bechasen de ello los Franceses, 
restaurándolo después, y llegó á 
ser Monasterio de Canónigos 
Augustinianos, y al fin Parro
quia , como refiere Diago. ( i ) 
Pero no veo pruebas de por qué 
la atribuyen mas á Venus que a 
Marte ? 

7 El Cuerpo de Inscripcio
nes nos ofrece en Grutero otra 
ilustre memoria (2) de la Té pú
blica , en esta forma: 

F I D E I 
P V B L I C A E 
C. PVBLICIVS 
M E L I S S V S 

31 

Urat. 65. CrfjO. 2. 
OB. H O N O R E M 
I i m l V l R A T V S 

D. D . D 

Las tres ultimas letras se hallan 
en los Ms# de Pighio , y de
notan Dedicavit Decreto Decu-
rlonum. Reputaban como Dio--
sa á la Fe , según afirma Cice
rón {de Nat. Deor. II. 23. ) y ' lo 
expresa la Inscripción de Grute^ 
ro en la misma olana , MENTI . 
FIDEIQ. DEA Bu 5. En las Mo
nedas seleftas de Olselio se ven 
recogidas las que pertenecen a 
la FE P V B L I C A , ya bajo el 
símbolo común de Diosa, ya 
bajo el de juntar las manos , y 
ya teniendo en la derecha un aza
fate de frutos con flores, y en 
la izquierda espigas , símbolo de 
la abundancia que florece donde 
reyna la Fé Pública. Por esto en 
Barcelona la dedicó esta memo
ria Cayo Publicio Melisso, (ape
llido griego , que en latín deci
mos Mellus) celebrando el honor 
del Sevtrato, cuyo empleo expli
camos en el Tomo I. de Tar
ragona. 

8 Otro monumento antiguo 
en Barcelona son los conduftos 
subterráneos donde se recogen 
y desaguan las lluvias y sobras 
de la Ciudad , cuya obra, p^ 
magnifica (pues en partes cabe 

Oí) ?oU 11. (2) P. JCJX. i o » 



Jntiiuedad ce 
un Hombre acaballo) reduce Pu-
jades al tiempo de los Scipiones. 
( i ) Lo cierto es que Roma des
de los Tarquinios gozaba ya el 
gran beneficio para la salud y 
commodidad, de librarse de im
mundicias y hedores por medio 
de las cloacas: y hechos los Sci
piones á esta gran ventaja , pro
curarían introducirla donde pu
diesen. Barcelona tenia la pro
porción de sus declives con cer
canía al mar, y piedras de Mon-
juí: y en efedo logró por el be
neficio de las escabaciones sub
terráneas , y por lo embaldosa
do de las calles , una per Peda 
limpieza, ( rara en las Ciudades 
de España) y tan segura, que 
mientras mas Hueve , mas lim
pias están las calles. 

9 Las mas copiosas memo
rias antiguas de Barcelona son 
las conservadas en piedras lite
ratas : por las quales vemos par
te del modo de gobierno que 
habia en la Ciudad: cuyos Capi
tulares , ó Consistorio, que re
presentaba la República, se decía 
O R D O : en que habia Duum-
viros , Ediles , Decuriones , Se-
viros Augustales , y Sociales. 

i o E l Orden significa regu-
armente , y se explica por el 
cuerpo de los Decuriones : pe
ro me inclino á que qúando no 

( i ) Lib, 3. c. u . ( i ) pa/. 

Barcelona. 19 
hay expresión de Orden de De
curiones , de Seviros , &c. Ordo 
significa el Consistorio, Curiar 
ó cuerpo de los que representan 
la Ciudad , esto es, todos los 
Capitulares , ó Jurados, con sus 
Duumviros , ó Decuriones pre
sididos por el Magistrado prin
cipal, sin excluir los Ediles, Sevi
ros , y quantos tengan voto en la 
Curia , 6 Cuerpo supremo de la 
República : pues quando el Or
den Barclnonense hacia alguna 
dedicación al Cesar, no debe
mos exceptuar á ninguno de los 
que representaban la Ciudad. A l 
gunas Ciudades anadian sobre 
Ordo los didados honoríficos de 
Splendidissimus &c. Barcelona 
se contentó con el proprio nom
bre , como vemos en la Inscrip
ción siguiente, estampada en Pu-
jades, (2) y reproducida en Fi-
nestres. (3) 

IMP. CAES. M . A V R 
C L A V D I O . P I O 
FE. L . A V G . PONTIF 
M A X . T R IB. P O T 
C O S . II. P R O C O S 
P. P. M A X I M O Q 
P R I N C I P E NOST 

O R D O . B A R C 
DEVOTVS. N V M I N I 
M A I E S T A T I Q 

E l V S 
C 2 En 

rS^.Í./}. c.45. (3) P. JJ. 
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i i En lugar de puntos, gra

baron corazones , con la estrañe
za de ponerlos también al fin de 
los renglones. Pujades ofuscado 
con los nombres de Marco Au
relio , la atribuyó á M . Aurelio 
Vero, no reparando en que aquel 
no era Claudio , y este el Gothi-
co , del año 268. que en el año 
siguiente ( penúltimo de su vida) 
exerció el Consulado II. que ex
presa la memoria. Fue de los 
Príncipes mas plausibles por ía 
felicidad en las armas, y excelen
cia de prendas, que le hicieron 
muy amado en el Orbe. La Espa
ña le fue particularmente devo
ta, y determinadamente Barcelo
na lo expresó en este monumento 
con la lisonja de atribuirle prer
rogativa de Magestad y Numen. 

12 Entre los Ediles , y Se-
viros se repite el Orden Barci-
nonense. Otra piedra existe hoy,, 
que acaba del mismo modo que 
la precedente : pero gastados los 
primeros renglones , no consta 
á quien se dedicó, sino solo que 
era Emperador , pues se lee In~ 
viéiá. Aug. P . M . Trib. Fot. Pro' 
eos. En la siguiente omitieron ie* 
'uotus,scgun anda publicada. Gru-
tero la dá asi: (1) 

I M P. C A E 
L . D O M I T I O . A V 

Trat, 6 $ , Cap, 2. 
R E L I A N O . P I O . E T 
I N V I C T O . A V G 
A R A B I C O . M A X 
G O T H I C O . M A X 
P A R T H I C O . M A X 
TRIB. P. P. P. COS. III 
P R O C . O P T . PRINCI 
PI. N . O R D O . B A R C 
NVM1NI. MAIEST. Q. E 

Aqui puede entenderse'D/ívtf, o 
cosa semejante , que. por dejar 
emphatica la memoria, sa'e mas 
elegante. Púsose en el año de 
174. en que el Emperador Au-; 
rellano fue tercera vez Cónsul, 
con Capitolino (no en el año si-i 
guiente, en que tuvo por Cole
ga á Marcelino , pues aquel fue 
Consulado IV. como se vé en 
los Fastos al fin del Tomo IV.) 
y la piedra propone el tercero. 

13 Sábese que en Barcelo
na habia el cargo de Duumvirosj 
pues le expresan las Inscripciones 
como vemos en Grútero. (2) 

Q. C A L P V R N I O 
Q. FIL. G A L v 

F L A V O . A N N . X X I X 
A F D . fí! VIR 
rOST. M O R T E M . O R D O 
B A R C 1 N . H O N O R E S 

D E C R E V I T 
A N E R E I S 

D. r> 

(i) p . c c m n . 7 . (2) p ,ccc ixxxi í .8, 



Antigüedad de 
Finestres ( í) se fatiga en que no 
se lea por apellido F R A V O , co
mo él imprimió, citando á Grti-
tero : pero en éste no hay-
tai Fravo , sino F L A V O . N i de
be recurrirse ( como añade ) al 
Calpurnío Placeo, cuya memoria 
pusimos en el Tomo X X I V . (2) 
porque aquel Calpurnío era hijo 
de Publio : el presente de Quin
to : aquel era de la TúhxxQui-
rina: este de la G^/eria : diversas 
personas , y apellidos diversos. 

14 Este fue Edil de Barcelo
na , y subió al Duumvirato : lo 
que denota ser aqui como en 
otras partes, la Edilidad el pri
mer honor por donde entraban 
en la Curia. Tuvo la desgracia 
de morir antes de los treinta años: 
pero el Consistorio de la Ciu
dad le honró aun después de 
muerto, concediéndole honores, 
que no se leen ya en la piedra. 
Los Decuriones ( denotados en 

tBarcelcnci. 21 
las ultimas letras) le lionraron' 
también con algún Decreto, que 
el tiempo ha consumido. 

15 Otro Edi l , que también 
fue Duumvir, nos dá Grutero 
(3) llamado Emilio Antoniano: 

C. AEM1LIO. C. F 
G A L . A N T O N I A N O 

A E D I L . II. VIRO 
FLAMINI 

A E M I L I A R C. F 
O P T A T A E . A N . X V I 

Este llegó también a ser Flamen^ 
porque , como notamos en el 
Tomo X X I V . el cargo Sacer
dotal se juntaba con los Civiles 
y Militares. La memoria se 
puso, no solo al Padre, sino á la 
hija , que murió de diez y seis 
años. 

16 Muratori C4) publicó otra 
dedicada á quatro personas. 

L . C A L P V R N I O C O 
AEDIL . II. VIR. F L A M I N I 

V A L E R ! A E . L . L I B . V X O R I 
C A L P V R N I O . L . F. G A L . IVNCO. F 

AEDIL. II. VIR. F L A M ' N I 
C A L P V R N I A E . L . F. SEVERAE 

N E P T I 

Aquí se vé al Padre, muger, hi- pasaron del Edilato al Duumvi-
p , y nieta. Padre y hijo ambos rato , y fueron Flamines. El ape-

, , o ' Ui-
(1; P.181. (2) P ^ . 7 i . (3) P. CCCXIFI. 8. (4) p ^ . D C L X W . 4 . 
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llido evz Junco , uno de los que 
perseveran hasta hoy en Espa
ña: y á este alude la ultima si
laba de la primera linea. En la 
quarta no parece corresponde la 
F. en que acaba , pues precede 
la de F ilio. Cita Muratori á las 
Esquelas Ambrosianas, ác cuya 
poca exaditud tenemos muchas 
pruebas: y por lo mismo no da
mos por segura la dicción LIBer-
tae de la tercera linea. 

16 Persevera hasta hoy la si
guiente , con alguna variedad de 
como la pone Grutero/j) y dice 

asi: C . IVL. C. F. G A L . 
P A V L I N O 

B A R C 
O M N I B . H O N O R 
I N . REP. SVA. PER 
F V N C T O 
M A R I T O . O P T I M O 
E E N I G N I S S I M O 
KARISSIMO 

SERGÍA. F V L V I A N I L L A 
L . D . D. D . 

T rat. 65. Cap. 2, 
Es te Cayo Julio Paulino era natu
ra l de Barcelona , y obtuvo to
do s los honores de su República, 
un o de los q nales era el Duum-
vlrafo. Su muger Sergia FuU 
vianlla le erigió esta memoria, 
en el Lugar señalado por los De
curiones ( como indican las qua-
tro ultimas letras, Locus Datus 
Decreto Dscurionum ) Una her
mana le erigió otra semejante, 
publicada en Pujades, ( 2 ) q m 
aunque mal conservada, mantie
ne el nombre de Cayo Calpur-
nio Paulino , y de haber gozado 
todos los honores en su Repúbli
ca , con la voz S O R O R en la 
dedicante , y el mismo final del 
Decreto de los Decuriones. 

17 D¿mis de los Ediles y i 
referidos (por cuyo empleo en
traban en la Curia , y podían lle
gar al Duumvirato ) ofrece otro 
Muratori (3) aunque desfigu-: 
rado. 

N O . L . FATITI AEDÍLI C V R V L I 
P A T E R N V S P A T E R ET M O D E S T I N A V X O R 

V O L V N T A T I EIVS SATISFECERVNT 
D. D . D 

Sospecha Muratori vició en la como promete la Inscripción sí-
voz FATITI. que no es solo en guíente, que en el mismo Mura-
esta voz , sino en la de Curuli, ton ( 1 ) dice asi-

NIO 
(1) P.CCCCXXIV. 3. (2) Pag. I83. (3) E» la p. D c c x x n ñ - i 
(4) P. M C D X C . 15. 
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MIO L . F. A T I L I 
EDILI. CVI . L 
IATERNVS P A T E R 
N E N D A M D E S T I N A 
R A T HEREDES I V L 
T Y C H I A N V S P E D A 
RENICVS ET IRENE 
P O M P O N íA PHILETE 
V X O R V O L V N T A T I 
VS SATISFECERVNT 

D . D . D 

Combinando las dos memorias 
consra que hablan de una mis
ma persona, hijo de Paterno, 
y que el apellido no era Fatiti, 
sino Atilit mal aplicada al ape
llido , en la primera Inscripción, 
la F. que precede en L . F ( Lúcii 
Filio) y en lugar del A T I L I 
( de la segunda piedra) copiaron 
en la primera A T I T I . Después 
de <t¿Edtli erró la primera C V -
R V L I , donde por la segunda de
be leerse CVI. hucms P A T E R -
N V S PATER P O N E N D A M 
D E S T I N A V E R A T : pues en 
Roma , no en las Colonias, ha
llamos Ediles Cumies ( asi di
chos por la Silla de marfil) L a 
memoria , ó Estatua , que el Pa
dre destinó poner al hijo, la cum
plieron sus herederos: y se hizo 
la Dedicación con Decreto de los 
Decuriones. 

Con todo esto no hacen fal

ta mas memorias para noticia de 
los que componian la Curia Bar-
cinonense , Ediles , Duumviros, 
y Decuriones. 

18 Había también Seviros 
Augustales, los quales, como los 
Flamines , pertenecían al orden 
sagrado , de Culto , y Templos, 
en la conformidad expuesta en el 
Tomo X X I V . desde la pag. 184. 

19 La mas famosa y repe
tida memoria de los Augusta les 
en Barcelona es la dada en el Cap. 
i . n . 8. sobre L . LzVwio Secundo y 
que fue Accenso á su Patrono L . 
Licinio Sura en los tres Consu
lados. Este Licinio Segundo fue 
Augustal en Tarragona , y en 
Barcelona: pero en esta perpetua
ron á competencia su nombre 
los demás Seviros , erigiéndole 
siete memorias: una en nombre 
de todos , y las demás por cada 
uno. L a general es la ya dada en 

el 
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elc.i.t.i.8. donde debe disimular
se el descuida de Pujades,Ci)que 
partiendo la dicción A V G V S . 
T A L E S ; aplicó á un Barcelo
nés el nombre de Tales, creyen
do se llamó asi el dedicante. 

20 Las otras que le dedicaron, 
son seis , que no se diferencian 
de la primera, mas que en el fi
nal. Dispuestas por alfabeto, son 
las siguientes. 

21 En ei ano de 1601. en 
que Pujades trabajaba su Chro-
nica universal de Cataluña , di
ce se descubrió una que acaba 
asi: O) 

F L A V I V S . 
CHRISOG. Imú, V1R A V G . 

Este Flavio Chrisogono , Sevir 
Augustal, puso en su nombre la 
memoria á L . Licinio Segundo: 
y lo mismo pradicaron otros 
cinco, uno de los quales se lla
mó M . Galeno, cuya piedra ha 

Ttati 6%. Cap, ¿V 
ocasionado mas tropiezos, que 
otras : pues esta es donde íntro; 
dugerón el título de FLAV/.? en 
Barcelona , y el de C O N S V L 
en Licinio Segundo : porque 
Grútero (3) imprimió E T . C O L . 
F L A V . P. BÁRC. M . G A L . 
SIRVS. G R A T V S . Iiml. VIR. 
A V G . C O N S V L A M I C O . OP-
T I M O : y Pujades : ET. C O L . 
F L A M . B A R C . M . G A L . SY-
RVS. G R A T V S . lím.I. V I R . 
A V G . C O N S V L I . A M I C O . 
O P T I M O : deduciendo de aquí, 
que en Barcelona se usaba el ti
tulo de Cónsul y y no huvo tal 
cosa, ni la tenia la piedra ( en 
que se fundan ) introducida úni
camente esta lección de Cónsul 
por mala conservación de la pie
dra , y poca reflexión en el co
piante : pues considerando Pe
dro de Marca el estilo de las res
tantes , y consultando la piedra, 
ía restituyó, (4) y se aseguró éq 
que acaba asi: 

• 

E T . C O L . F. I. A . P. B A R C 
M . G A L . S Y R V S . G R A T V S 
ImiJ. VIR. A V G . C O L . 1. V . T: T 

A M I C O . O P T I M O 

22 Aquí hay la partícula- de Barcelona , sino de Tarrago^ 
xidad de que M . Galerio no era, na : pero por amistad particular 
como los otros dedicantes Sevir con Licinio Segundo, su com-* 

pa-
CO Foí. 170. (2) Vol. 173. (3) P. 415». 5. (4) En el lib. z . c a ^ é 

14. ». X. 



pañero en el Sevirato Tarraco
nense , cooperó con los de Bar
celona á las memorias conque allí 
pepetuaron su nombre. Esto da 
á entender, que Lícínio residía 
en Barcelona, donde, le erigieron 
siete Inscripciones. También ín
dica el grande aprecio y estima-
clon con que miraban á LIcinío, 
ya por sus riquezas, ya por el 

Jntivuedad de (Barcelona, 2 5 
valimiento con el Cónsul LIcinío 
Sura , pues en ningún otro ocur
ren tan repetidas memorias. 

25 Otro de los que elogia
ron á Licinio Segundo se lee en 
Grutero,^) y en Pujades(2) con 
alguna diferencia: pero de los 
dos resulta acabar asi la Inscrip
ción ; 

C O N S V L A T V . E I V S . Imd 
VIR. A V G . C O L . I. V . T. T A R R A 
C O N . ET. C O L . F. I. A . P. B A R O N -
C. H E R E N N I V S . O P T A T 

A M I G O 

24 Este Cayo Uerennlo Opia
to es en Pujades C. L . Erennio; 
en Finestres Ereunius, (contra los 
dos á quienes cita) sin asegurar
se en el final del penúltimo ren
glón, donde resumió OPT.. . du
dando , si es Opiato, ú Optimo 
siendo asi, que en la Inscripción 
puso O P T A T , lo que no permi
te recurrir á Optimo. N i se de
ben adoptar los dos prenombres 
de C. L . que no hay en Grute-
ro, ni corresponden, sino como 
allí vemos, C. HERENNIVS. 
Este no se intitula Augusta! j si
no amigo. 

2j Lo mismo hizo el si
guiente en la Inscripción puesta 
en Grutero, y en Pujades, la 

Tom.XXlX. 
i l ) P. CCCCXXIX. 6. (2) 

qual acaba así: 

ITiuI. V I R . A V G . C O L 
I. V. T. T A R R A C O N . ET 
C O L . F. I. A . P. B A R C I N 
M . P A V L L V S . P A V L L I N V S 

A M I G O 

La amistad de Paulo con Licinio 
fue el motivo de erigirle esta me
moria, sin expresar que Paulo fue
se también Sevir. El nombre de 
Paulo y y Paulino , se halla indi
ferentemente en Inscripciones an
tiguas con una, y con dos L L . 
Su tema griego y latino no pi
de mas que una, y esto ha pre-̂  
valecido. 

26 Otra memoria hay de Lí-
D cU 

Tol. 171. 



i6 España Sagrada. Tra t .6^ , Cap.z. 
cinio Segundo, donde no perse* pues empezando como las otras, 
vera con claridad el que la puso: acaba asi, en Grutero: (i) 

Imú. VIR. A V G . C O L . I. V . T. 
T A R R A C . ET . C O L . F. I. A . P. B A R 
PERPERNIA 

N i Pufades, ni Pinestrcs vieron á 
Grutero, que la tomó de Schotto. 
Pujades estampó PERPERENI. . 
. . . . US. Schotto es mas anti
guo que Pujades, y mas praftico 
en Inscripciones: por lo que pu
do alcanzar menos deteriorada la 
piedra, y hacer copia mas pun
tual. Entre las Sepulcrales de Tar
ragona pusimos una de Perper-
nta, y otra de Ferperna. L a ma
la conservación de la piedra im
pide asegurarnos en el dedicante 
desta memoria r pero muestra los 
muchos amigos empeñados en 
honrar á Licinio. 

27 Otra piedra tiene el mis
mo defeíto de no percebirse eí 
nombre del que la puso. Pujades 
la acaba asi: 

- - L . F. I. A . P. B A R C 
V . I. I A M O N T A N 
N S V L M . M I N O R I 

C O L . F. I. A . P. B A R C 
O. M U N I C 1 P I 
I A M O N 
S V L A . M I N O R I 

Sábese era de Menorca, que es 
la Menor de las Baleares: y na
tural de la Ciudad llamada en los 
Geógrafos I A M N O , por la que 
se diría lamnotano: pero mal con
servada , y no bien entendida la 
piedra, permutaron las letras, co
piando lamontan por lamnotan. 

28 Todavía resta otra me
moria puesta al mismo Lic'nío 
Segundo : la qual conviene con 
las demás en los principios, y se 
diferencia en acabar asi: 

V I R . A V G . C O L . IVL.TARRA1 
C O N E N S I S 

C O L L E G 1 V M A S S O T A N 
A M I G O 

Pero Schotto en Grutero añade 
mas, en la forma siguiente: 

Publicóla Muratori (2) previ
niendo que en las demás leemoí 
C O L . I. V . T. (donde aquí COL. 
JVL. ) pero dudando á quien,se 
debe estar; y córresponde stn-

(1) P. ccccxxrx. (2) v , u M . x v u f , 
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tehcíarpor las demás, que expli- de Emperadores, _ ya alegadas, 
can los dictados de Tarragona, 
I. V . T. por las quales copiaron 
aquí I V L . y no usaron deste 
titulo sin el de Vtflrlx, aunque 
tal vez omitieron el de Togata, 
Por tanto es mas arreglado leer 
I. V . T. que solo IVL, 

29 Asi esta memoria, como 
la de M . Galerio, no expresaron 
en Licinio el Sevirato de Barcelo
na , sino solo el de Tarragona, 
aunque le tuvo en ambas partes. 

30 Muratori citó la Inscrip
ción de que hablamos en el 
Tomo V i l , sobre la Iglesia de 
Bastí, donde hay mención del 
Pueblo Assotano, al qual corres
ponde el Colegio Asotano , ü de 
los Asotanos, aqui expresado: pe
ro confiesa no saber que pueblo 
era este , ni hoy se halla averi
guado. Ptolomeoponeen los Bas-
titanos un Asso, como se vé en 
el Tomo V . pero solo consta la 
Región, no el sitio individual, 
aunque los falsos Cronicones ju
garon con aquel nombre, y qui
sieron poner Obispo en este pue
blo. Como Barcelona ha floreci
do siempre en el comercio, for-
marian un cuerpo , ó compañía, 
para el mismo fin los Asotanos, 
y por amistad con el afamado L i 
cinio le pusieron esta memoria. 

31 Demás de las memorias 

persevera en Barcelona otra pues
ta á Faustina la moza por orden 
de los Decuriones, y publicada 
en Grutero, ( i) por lo que padla 
haberla omitido Muratori, (2) 
pues está mejor alli sin la I. que 
añade sobre A V R E L , como la 
imprimió Pujades (3) en esta for
ma: 

F A V S T I N A E 
A V G 

IMP. M . A V R E L 
A V G 
D . D 

32 Otra hay muy grande, 
donde constan los juegos de los 
Púgiles, y Termas: de la qual 
trata largamente el Sr.Agustin (4) 
y Finestres. (5) 

Por otras constan varías Fami
lias , de los Emilios , Galpurnios, 
Casios, Cecilios, Dextros, Fabios, 
Licinios, Paulinos, Pompeios, Va
lerios &c. que indican lo que flo
recía la Ciudad, y basta lo apunta
do para mostrar la condígnidad de 
que fuese ilustrada con Silla Ponn 
tificia. 

Otras memorias de Barcelona, 

33 A l fin del Siglo IV. tuvo 
Barcelona el honor de residir en 

D 2 ella 
(I)CCLX.I2. (2)ccxií.4. (3)189.^ (4)£»*lDttlwep jfóF4£^*4. 



2 8 España Sagrada, 
ella el nobilísimo y Santo Padre 
Paulino, que fue aqui ordena
do de Sacerdote á instancia del 
Pueblo, como veremos sobre el 
año 393. en el Catalogo de Obis
pos. 

34 A l principio del Siglo V . 
huvo la novedad de salir los Bar
baros del Norte á esparcirse por 
lo mejor de Europa, y apoderán
dose de la Aquitanla en el año de 
407. penetraron hasta España, 
donde entraron en el de 409. y á 
los dos años siguientes repartie
ron las Provincias entre sí, que
dando Galicia por los Suevos con 
una parte de Vándalos 5 Lusita-
nia y la Cartaginense por los Ala
nos 5 y laBetica por los Vánda
los Silingos, como escribe el 

Cap. 2. * 
Obispo Idacio sobre el año ijc 
411. 

35 La Tarraconense quedó 
con nombre de los Romanos. Los 
Godos se apoderaron de Narbo~ 
na en el 413. y Ataúlfo casó allí 
con Placidia, hija del Emperador 
Teodosio en el año de 414. pero 
persuadido por el General Roma
no que pasase á España, y resi
diendo en Barcelona, le mató aqui 
un Godo en el año de 41(5. como 
escriben Idacio , y Orosio. El 
Epitafio que le pusieron allí, aña
de mataron también sus seis hijos, 
y dice Gaspar Barreyros en el 
Viage que hizo año de 1546. (i) 
duraban aun vestigios dcsta se
pultura en Barcelona con estos 
versos: 

BELLIPOTENS VALIDA NATUS DE GENTE GOTTORUM 
HIC C U M SEX MATIS R E X ATAULPHE TACES. 

AU.SHS ES HISPANAS PBJMUS DESCENDERE I N ORAS, . 
QUEM COMIT ABANTÜR MILLIA MULTA V I R U M . 

GENS T U A T U N C D E M U M NATOS ET TE INVIDIOSA PEREMIT, 
QUEM POSTEA A M P L E X A EST BARCINO M A G N A GEMENS. 

36 Destos hijos y sucesos 
desgraciados habló Olimpiodoro 
Egipcio en la Historia abreviada 
por Phocio en su Biblioteca Có
dice 8o. donde dice, que muerto 
eí hijo Teodosio, que tuvo Ataúl
fo en Placidia, le enterraron en 
una caja de plata junto á Barce
lona en un templo: y muerto 

(1) lo l . 132. 

Ataúlfo por un Godo, (llamado' 
Dobbio, que tiró á vengar la 
muerte que Ataúlfo dio á su pri
mer Señor, Rey entre los Godos) 
el sucesor de Ataúlfo, aunque no 
reynó mas que siete dias5 mató 
los hijos que Ataúlfo tuvo en la 
primera muger, quitándolos vio
lentamente del seno del Obispo 

Si-
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Sígesano. 'Este "Escritor es coeta- gundiones , se vino a Barcelona.-
neo, que escribió su historia des- Pasó á Africa: volvió sin auxilios 
de el ano 407. al 425. El Obis- á la Galia, y de alliá España, don-
po S'gesarlo mencionado, era Go- de le venció un Capitán del Rey 
do, de quien hablaremos al prin- Teodorico á doce millas de Barce-
cipio del Siglo V . sobre Beren- lona, y luego murió en la Galia. 
gano. 

3 7 Siguiéronse muchas revo
luciones entre los beligerantes, 
Barbaros, Romanos, y Godos. 
Estos volvieron á Francia, ha
ciendo asiento y dominando des
de Tolosa al Océano (419) sin 
Narbona, á la qual sitiaron en el 
435. pero los apartó el Capitán 
Aetlo. En el 464. recibió el Rey 
Godo Teodorico á Narbona, se
gún todo consta en Idacio sobre 
ios años referidos: y añade men
ciones de Barcelona por medio de 
Sebastian (hierno dei Conde 
Aetio) que excluido del Palacio 
en el año de 43 3. el siguiente pa
só al Palacio del Oriente: y no 
pudiendo subsistir alli, volvió al 

3 9 Lo mismo refiere de Ama-
larico, que vencido en Narbona 
por el Rey de Francia Childeber-
to, se vino á Barcelona: pero des
preciado de los suyos, le quita
ron la vida, después de estar re
tirado á Narbona. 

40 En tiempo del Rey Sise-
buto (que vivió desde el 612. al 
21.) liuvo una novedad sobre el 
Obispo de Barcelona , puesto allí 
por el Rey contra la pretensión 
del Metropolitano Ensebio, co
mo veremos en el Catalogo de 
Obispos. 

41 Mayor fue la del reyna-
do de Vamba con motivo de la 
rebelión del tirano Paulo en la 
Galia Narbonense: pues no con-

Rey Godo Teodoredo, y ocupó tentó con alborotar perfidamente 
á Barcelona como enemigo 1 pero aquella tierra , atrajo á si parte de 
huyó de aqui, y se pasó á los 
Vándalos de Africa en el año si
guiente 445. donde poco después 
le quitó la vida Gaiserico. 

38 Prosigue San Isidoro di
ciendo en la Historia de los Go
dos (1) que GesaleicOy destroza-

la Tarraconense, como afirma el 
coetáneo Arzobispo de Toledo 
S. Julián en la Historia de Pau
lo. (2) Una de las Ciudades que 
atrajo Paulo á su partido, fue Bar
celona : pero también fue la pri
mera que se sujetó al Rey J co

do en la Narbonense por los Bur- mo afirma el mismo S. Julián. (3) 
Pro-

(1) Tuesta en el Tomo 6. pag. 468. (2) Puesta <n el Tomo 6. tag. 
539. w. 8. (3) m n u x o . j n . 
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42 Prosiguió la Ciudad en manos, consta que las hizo én eí, 

gobierno de los Godos hasta la de los Godos, pues yo tengo una 
invasión de los Saracenos , de de oro del Rey Recaredo , en la 
que salió mas gloriosa que fue, forma siguiente; 
por medio de sus ilustres Condes, 
que á costa de repetidas hazañas 
la hicieron Corte Soberana sin su
jeción á ningún Príncipe, como 
luego veremos. 

Medallas de Barcelona; 

43 E l Tesoro de Medallas 
que Golzio recogió se compuso 
de Monedas nunca vistas en lo 
que mira á España después del 
imperio de Caligula. D . Antonio 
Agustín en su Dialogo séptimo 
confiesa que no vió ninguna de 
Barcelona: y lo mismo confesa
rán hasta hoy los que hablen de 
Monedas antiguas. Golzio dió 
una que Harduino en B A R C I N O 
propone asi: C O L . B A R C I N O . 
F A V E N T I A , atribuyéndola á 
Galba: lo que basta para repu
tarla imaginaria, con todas las 
demás que se digan batidas en Es
paña desde Claudio en adelánte
lo que llegó á conocer el mismo 
Harduino, pues sobre Plinio no
ta, (1) que las mas de las Monedas 
latinas de Golzio son fingidas: y 
lo mismo dijo sobre Barcino. 

44 Pero ya que no tenemos 
Monedas del tiempo de los Ro-

(j) LÍ6.3. r . i . en (Julia, quae 

4$ Mahudel 0 ) puso entre 
las Monedas Godas del Rey de 
Francia una de Recaredo con el 
nombre de B A R C I N O N A , y 
alguna variedad de la aquí estam
pada , lo que yo atribuyo á mala 
conservación de la Moneda, pues 
la mia está perfectamente cla
ra , como va dibujada en tama
ño de la original, y consta no 
haber puntualidad en las de Ma
hudel. 

46 Vemos ya en tiempo de 
Recaredo el nombre de la Ciu
dad B A R C I N O N A , añadida la 
ultima silaba, N A , al antiguo 
del tiempo de los Romanos, co
mo praüícaron los Godos en 
nombres de otras Ciudades, Nar-. 
bona, Tarracona, Tirasona. 

47 Gozosa la Ciudad de Bar
celona con el imperio del Rey 
Católico Recaredo, le felicitó ba
tiendo con nombre de los dos es
ta Moneda de oro, en que le acla
mó IUSTO, y acaso en otras, y 

• .v- • • • •.- ' en 
Fídentia) (2) %n la TtbU 11. n.?» 



en otros, usaría el diftado dí Pia-
doso, y Vencedor , que eran los 
dictados que en tiempo de los Go
dos daban las Ciudades á los Re
yes. 

48 Tengo por cierto que 
Barcelona batió otras Monedas 
en los reynados siguientes, por
que después de Recaredo prosi
guió con la misma ó mayor glo
ria , y no menor empeño de ob
sequiar á los Reyes. La experien
cia ha mostrado que el no cono
cer Monedas de diversos Reyna
dos no prueba no las huviese, por
que la falta de noticia fue por la 
incuria de unos en recoger, y 

de Barcelona, 5 t 
otros en desacer; pero Hoy se va 
descubriendo lo que antes igno
raron los historiadores, como vi
mos en el Tomo 24. de Tarrago
na , y mas largamente en el To
mo 3. de Medallas. 

49 Del tiempo de los Reyes 
de Aragón Condes de Barcelona 
perseveran varias Monedas con 
nombre desta Ciudad , B A R C H 
N O N A C I V I T A S , puesto wn 
rayo de la Cruz (que desde el 
centro llega á la circunferencia ) 
entre la H y N . supliendo por la 
I de Barchinona , como notó el 
Sr. Marca: (1) Pero esto es de 
tiempo posterior al deste libro. 

C A P I T U L O III. 

PUEBLOS ANTIGUOS SOBRESALIENTES 
del contorno de Barcelona, 

1 T TNa de las prerrogati
v a vas de las Ciudades 

Capitales es la extensión de limi
tes y excelencia de los pueblos 
que incluye: pues quanto mas ce
lebrados son los miembros, tan
ta mas fama resulta á la cabeza. 
Barcelona tuvo en su territorio 
poblaciones ilustres, que mere
cieron conservar nombre entre 
los Geógrafos antiguos, y condu
cen para algunos puntos Eclesids-

(1) Ce/. 150. 

ticos , y citas destos libros , por 
lo que apuntaremos lo mas so
bresaliente. 

Betulo (hoy Badalona.) 

2 El que salga de Barcelona 
para Francia hallará á legua y 
media de distancia, pasado el rio 
Besos, el sitio del antiguo pueblo 
Betulo, donde hoy Badalona, se-
segun prueba el orden con que 

Me-



2 1 España Sagrada, Trat. 6 $. Cap, 
Mela y Plinio nombran aquel allí con nombre de la República 
pueblo, y especialmente por de- Betulonense, como propone Mar-
cirio asi las piedras conservadas ca, (i) una de las quales dice; 

S A B I N I A E . T R A N Q U I L L I N A E 
S A N C T I S S I M A E . A V G. C O N 
I V G I . D N . M . A N T O N I N I 
G O R D I A N I . P H . F E L I C K S . A V G 
O R D O . B A E T V L O N E N S. D E 
y O T I S S I M V S . N V M I Ñ I . M A 
G E S T A T I Q V E E O R V M 

3 Púsose cerca del ano 258. 
en que entró en el Imperio Gor
diano Pió con su muger Tranqui
lina , y deseando los Betulonen-
ses obsequiarlos, erigieron esta 
memoria (donde de paso se puede 
notar la antigüedad de escribir 
con G la magestad, convertida 
Ja I consonante en G ) Escríbese 
el pueblo con diptongo Baetulo, 
lo que parecerá indiferente, pues 
allí precede otra Inscripción, 
O R D O B E T V L O N . sin dipton
go , pero siempre con sola una 

en cuya conformidad se lee 
también en códices de Geógrafos: 
pues mereció mencionarse en Me
la , Plinio, y Ptolomeo, nom
brando unos y otros á Betulo ím-
mediata a Barcino. Ptolomeo es
cribió Barcinon, y Baetulon. Ce
larlo y otros creyeron que este 
Bccmlon era voz de Gentes, (no 
de pueblo ) como propuso Bercio, 

1 (i} L i k z , ( , i ¿ . (2) ?a£.id 

y prevenimos en el Tomo 24. (2) 
Pero sin duda denota población, 
como convencen los grados coa 
que demarca el sitio: lo que no 
hiciera, si aquella voz fuera de 
Región, ü de Gentes, porque es
tas no tienen punto fijo, como 
las Ciudades. 

4 Plinio dice que este Betdo 
era pueblo de Ciudadanos Roma
nos (de lo que hablamos en el 
Tomo 1. de las Medallas) Des
pués añade Plinio (éntrelos del 
Convento Tarraconense) á los 
Beeculomnses, que no eran de Ciu
dadanos Romanos, sino Estipen
diarios: y asi consta ser pueblos 
diferentes Betulo, y Beculo. 

5 Pujades no distinguió bien 
esto, y puso como pueblos di
versos á Betulo , y Beturo (3) 
diciendo que Plinio hace Estipen
diaría á Betulo (hoy Badalona) 
y que Beturo era Municipal. Es 

cier-
(3) F0Í.Í7&1 



Antigüedad 
cierto qüe en el PUnio de Hermo-
lao Bárbaro (i) se lee , Civmm 
Romanorum heturo , y entre los 
Estipendiarios , Betulonenses ( en 
una edición con diptongo , y en 
otra del mismo Hermolao) sin el. 
Pero esta es una de las muchas 
desfiguraciones de voces que hay 
en aquellas y en otras ediciones 
antiguas. En las novísimas coias-
ta que la Ciudad nombrada por 
Plinio al expresar á Barcino, es 
la presente Betulo (no Beturo) 
como convencen las citadas Ins
cripciones que perseveran en su 
sitio : y asi el pueblo de Ciuda
danos Romanos es Betulo, y no 
hay Beturo en Plinio. El otro de 
los Estipendiarios no fue de Betu
lonenses , sino Beculonenses, como 
con los Mss. de la Real Bibliote
ca notó Harduino, originada es
ta voz del pueblo Bacula , que 
Ptolomeo refiere en los Auscta-
nos j tierra adentro. De Bascula 
son los Ba:culonenses referidos 
por Plinio entre los del Conven
to de Tarragona: y asi tampo
co puede ponerse aqui el Beturo 
de Pujades , ni corresponde á su 
idea : pues Pujades habla de pue
blos de la Costa; y Becula era 
de tierra adentro. 

6 Para que esto se perciba 
bien , y cese la confusión des-
tos non)bres,se debe advertir que 

Tom. XXIX. 
(i) Vtg. 29. /ÍM.44, 

de 'Barcelona, 3 ^ 
Plinio quando nomttfa a Betulo 
junto á Barcelona, y dice ser 
de Ciudadanos Romanos 5 habla 
de pueblos de la Costa, ( in ora ) 
y por eso expresa las bocas de 
los rios. Este de la Costa , y 
seguido á Barcelona , es Betulo, 
( hoy Badalona ) sin prudente 
duda. 

7 Después dice Plinio , que 
explicará los pueblos que acu-^ 
dian á cada Convento jurídico, 
y hablando del Tarraconense^ 
pone en ultimo lugar á los Esti
pendiarios Aquicaldenses, Onen-; 
ses, y Beculonenses. Aqui ya 
no puede entenderse el otro Be
tulo : porque aquel era de la 
Costa, y queda ya nombrado 
con Barcino: el de ahora es pue
blo de tierra adentro, ( como el 
de los Aquicaldenses) y este es 
Becula, y el de los Beculonenses. 

8 Tenemos pues en Plinio 
un Betulo y Betulonenses en la 
Costa junto á Barcelona, ( que 
es Badalona ) y un Beculo, ó 
Becula , ( de los Beculonenses ) 
pueblo de tierra adentro ( entre 
Vique y Gerona , según Ptolo
meo ) el primero , de Ciudada
nos Romanos: el segundo de Es
tipendiarios. 

9 No hay ningún Beturo: 
pero siguiéndose á Betulo , otro 
llamado Eluro, ó lluro , fue fa-

E cU 
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cil que los copiantes equivoca
sen finales , y algunos escribie
ron Beturo , donde correspondía 
Betulo ; y asi adoptaron algunos 
el nombre de Beturonense , don
de es Betulonense , esto es, en 
el pueblo que Plinio refiere im
mediato á Barcino en la Costa. 
( hoy Badalona ) Sirve esto para 
lo que después propondremos 
acerca de las Vírgenes y Mar-
tires J^/i^mí y Semproniana, n2r-
turales deste territorio. 

10 H campo de Barcelona 
es muy fértil y ameno , abun
dante en granos y en viñas , por 
lo que debe entenderse de su ter
ritorio el elogio que dá Plinio a 
los Vinos Laletanos por su abun
dancia : Laletana copia, nobili-
tantur. ( i ) En su campo está 
el Monasterio de la Murta, Or
den de San Gerónimo > en un al
to que le dá unas vistas envi
diables j sobre el mar, sobre el 
campo de Barcelona, y el pro-
prio Betulonense , por cuya 
amenidad y sitio saludable el 
Sr. Pedro de Marca solía irse allá 
en el Estio, y allí escribió algo 
de esta obra en el año 1648. co
mo el mismo refiere, (2) 

1 L U R O C hoy MATARO, ) 

11 Junto á Betulo ponen 

(i) L\h. 14. táf, 6. (2) Ltb,x 

Trat. 65. Cap. 
Mela y Plinio a lluro 5 con la 
diferencia de que en Mela se ee 
Eluro, aunque yo tengo impre
sión del año 1521. con lluro. 
L a de Kuñez de la Yerba en el 
1498 puso en una dicción Blan-
deluro , confundiendo á Blanda 
con lluro. Ptolomeo parece es
cribió %y£luron con diptongo, 
que en griego A'í̂ pwv, y por la afi
nidad del alpha con delta A > sa
lió Dilurun, por jEluron. En Pli
nio es firme el lluro, con una ó 
con. dos //. 

12 L o principal es la situa
ción, sobre que hay variedadj 
pero debe colocarse donde hoy 
MataróycpiztiQ leguas mas allá de 
Barcelona en la Costa , y cami
no para Francia ; pues los Geó
grafos referidos hablan de pue
blo de la Costa, y todos le po
nen confinando con Badalona 
por la parte de Mataró, esto es, 
pasado Betulo por el que vá de 
aqui allá, como Plinio 5 ó antes 
de llegar á Betulo por el que vie
ne de Blanda acá, como pro
cede Mela. Esta es la situación 
de Mataró; y aqui perseveran 
monumentos de antigüedades 
Romanas en varias piedras lite
ratas de Seviros Augustales, es
tampadas en Marca, (3) y M o 
nedas allí encontradas de Ves-
pasiano y Tito en oro y plata: 

lo 
. caf. 15. (3) col. i 6 z . 
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lo que no sucede en el lugar de las Vírgenes y Mártires Juliana 
Pineda , á quien recurre Har- y Semproniana, (que padecie-
duino sin ninguna prueba. Puja- ron en el Castro Odaviano des
des puso á lluro en Lloreh pue- pues de San Cucufate) como ex-
blo mas allá de Blanda ( hoy presa el pergamino conservado 
BUnes) y por tanto no puede en sus Urnas, que en cada una 
ser el lluro , á quien los Geo- dice ser Beturonense, seu C l v l 
grafos citados ponen mas acá de 
Blanda. 

13 Es TW^W Ciudad ma
rítima j y Fortaleza con residen
cia de Tropa. Fue restablecida 
en el sitio de lluro, destruida en 
tiempo de los Moros, y conser-

tatis Fraña , como veremos al 
hablar de las Santas. L a Ciudad 
Frada era el nombre de Matará 
desde la ruina de los Moros has
ta el medio del siglo XIV. co
mo afirma Campillo con Escri
turas de aquellos tiempos. De 

vada mucho tiempo en las rui- aquel tiempo son los pergamí-
nas que solo manifestaban ha- nos citados : cuya expresión de 
ber servido á una población que 
por grande en sus obras mere
cía nombre de Ciudad. El tiem
po de los Moros era mas pro-
prio para manejo de armas, que 
para ocio de letras, ni investi
gaciones de geografía. Ignoran
do los Christianos su nombre 
antiguo ( que con la ruina se 
perdió) la dieron el ácCivitas 
Fratfa, bTratia , como escribe 
el Doftor Campillo, (1) y Pu-
jades (2) refiere también el nom
bre de Chitas Fraña, y TraSia 
en Mataró ( á quien aplicó el 
imaginado de Beturo, diverso de 
Betulo y de lluro.) 

14 De está Ciudad llamada 
Civitas Frada fueron naturales 

hacer á las Santas Beturonenses, 
seu Civitas Frafits, dá á enten
der que su Autor creyó haber
se llamado Beturo el sitio de Ma
taró : pero ya vimos que no hu-
vo tal Beturó: ó acaso ignoran
do el nombre de la Ciudad Frac-* 
ta , recurrió al de la confinan
te Betulo, escrito en algunos Be-
turó , y las intituló por ella Be-
turones : al modo que aun hoy 
decimos Murcíanos , ó Barcelo
neses á los que nacen en casas, 
ó lugares pequeños de su terri
torio comarcano 5 por sér aquel 
nombre conocido. Quando lla
maban Ciudad destruida al si
tio de Mataró , publicaban, ig
norar el nombre antiguo de llu-

E 2 ro: 
(1) en la Dhqms 'uhn del método de las E r a s , Apéndice u paa. 8, 
(2) m . ^ c. 34./«/. 178, 6 

-«o 
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ro : y queriendo dir á conocer 
la patria de las Santas por voz 
usada entre los Latinos , recur
rieron a la conocida de Betuloj 
y hallándola escrita Beturo ( en 
Códice como el de Hermolao) 
las digeron Beturonenses : pero 
añadiendo la explicación de C i -
vitaiis Fradx , declararon ser 
Mataró su patria, porque esta 
fue la de aquel nombre. Hoy di
remos Iluronenses á todos los de 
aquella Ciudad. 

15 Arruinada por los Mo
ros , y nombrado el sitio de las 
ruinas Ciudad Frafta , empezó 
á florecer después de la conquis
ta de Mallorca I pues antes cau
saban daño los Moros de las Is
las en los pueblos de nuestra Cos
ta , y no permitían restableci
mientos. En el siglo XII. y año 
de 1115. ( como después vere
mos ) salieron los Moros de Ma
llorca. Desde entonces había 
mayor seguridad para vivir en 
la Costa, y aprovecharse de los 
frutos del mar, como en efefto 
ise verificó , concurriendo gen
tes t que poblaron lo desolado. 
Cerca de allí está (algo mas aden
tro ) la Parroquia de Mata, á 
quien se agregó el vecindario de 
la Ciudad Fracta : y por la voz 
Mata , fueron dando á la sufra
gánea el diminutivo de Mataró, 
que ha prevalecido. Campillo 
dice , que hasta el medio del si-

TVdf. 6̂ . Cap, 
glo XIV. perseveraba el nom
bre de Civitas Frafta. Caresmar 
me asegura que en el siplo X V . 
sonaba ya el de Matare con el 
otro, Ecclesia SanBa Marta Ci~ 
vHatls FraBíe seu de Mataró, 
como dicen algunas Escrituras. 
Resulta pues que antes desto se 
escribieron los pergaminos men
cionados , quando no sonaba el 
nombre de Mataró, sino el de 
Ciudad Erada , que quisieron 
declarar por el latino de la co
marcana Betulo, y escribieron 
Beturonense , como leyeron en 
algún Códice de Plinio, 

16 También debe notarse 
que esto no se escribió en la 
Ciudad asolada , sino en Ocla-
viano en el Vallés , que aun por 
el aire dista mas de cinco le
guas ; y prueba la tradición con
servada en. la Diócesi de Barce
lona , y especialmente en el M o 
nasterio de San Cucufate, que 
no tenia interés en señalar por 
patria de las Santas una Ciudad 
asolada. Resulta pues que M a 
taró , y no otra, era la tenida 
por su patria : y en efedo ha 
continuado asi la tradición ? .y, 
hasta hoy las celebra por suyas 
esta Ciudad, como propondre
mos al hablar de las Santas. 

17 Omito que algunos metir 
clonan sobre lluro á la Ilurgia, 
ó Ilurgis de Stefanq, con Poli-
bio,, y la de- Ptolomeo. Pero 

es-



esta no viene al caso, por ser 
la que los latinos nombran m* 
turgt en la Betíca : y ahora es
tamos en la costa de Cataluña. 

jintívuedad de Barcelona. 37 
guiños pueblos memorables pa
ra el proposito de la diócesi de 
Barcelona : porque estuvo aquí 
la Sede Egarense (donde hoy 
Tarrasa ) de que trataremos en 

B L A N D A (hoy S L A N E S J 

18 Mas alia de lluro nom
bran los Geógrafos á Blanda, ó 
Blandee, como se escribe en Pli-
nio, que parece alude mas al 
nombre a&ual de Blañes, con
servado en el mismo sitio en 
que le pone Plinio, esto es , mas 
allá del rio Tordera, caminan
do de Barcelona á Francia. Pe
ro este lugar cae fuera de la 
Diócesi de Barcelona, de que ha
blamos ahora. 
C A S T R O DE O C T A V I A N O . 

i p El Decanato del Valles 
es un territorio ameno, fértil, 
y dilatado á modo de una faja 
por siete leguas de Oriente á Po
niente , y quatro de ancho des
de las cercanías de Barcelona al. 
confín de la Diócesi de Viqúe 
( de Mediodía á Norte ) y des
de la parte oriental de Monser-
rate hasta el conñn con el Obis
pado de Gerona (que es de Po
niente á Oriente) esto se perci-r 
be ocularmente por el Mapa 
aqui puesto. 

20 Tuvo este territorio al-

(1) Tuesta ya en el Tomo 24. ¡>Ag, 

su lugar. Mas adelante acia 
Oriente estuvieron los Aquícai-
denses, que Plinio nombra con 
los Beculonenscs entre los Esti
pendiarios , al hablar del Con
vento de Tarragona. Estos Aqui-
caidenses se dicen hoy Caldes de 
Momhuy , quatro ó cinco leguas 
mas arriba de Barcelona, don
de existen las aguas, ó Baños, 
medicinales, de que perseveran 
Inscripciones antiguas, una á la 
Diosa de la Salud por Cayo Iro-
co Zotico, en esta forma: 

C. IROC. ZOTICVS 
V. S. L . M . 

y otra C O al Dios Apolo, como 
perpetuó Marca, (z) 

21 Lo mas notable paralas 
memorias Eclesiásticas es elCkr-
tro OBavtano , sito á dos leguas 
de Barcelona en el Valles ácia 
Tarrasa: que aunque no le ex
presan los Geógrafos antiguos, 
tiene varias menciones en Pri
vilegios Reales, y documentos 
Eclesiásticos, como veremos ade
lante , ya con nombre de Cmk 
trum Oóiavianí, ya con eí de 

0¿¿a~ 
267. (2) Lib.z . (.16. «.3 . 



^ 8 España Sagrada, Trat, 6$ . Cap. 
Oflaviano. El nombre mueve á líquias, después de haber dado 
reducirle al tiempo delEmpera- algunas á Barcelona, como re
dor Augusto, que estuvo en Ca- feriremos adelante, 
taluña. Aquí dicen que habia 23 Lo mas sobresaliente des
unos Palacios, y cárceles, y por te sitio es el insigne monaste-
tanto no faltaron martirios en río Benedíditao Claustral de San 
tiempo de las Persecuciones. Cucufate, que se dice fundado 
Aqui padeció el Obispo S. Se- desde el tiempo de Cario Mag-
vero con sus compañeros. Aqui no, aunque algunos no le admi-
San Cucufate, y las Santas J^/w- ten tan antiguo, por decir que 
na y Semproniana, como des- el tiempo era turbado. Yo me 
pues veremos. Inclino á tiempo mas remoto, 

22 El martirio tan famoso mientras no vea documento que 
de S. Cucufate hizo que su nom- pruebe haberle fundado alguno 
bre fuese antepuesto al antiguo, de los Reyes de Francia, lo que 
y recibiese el de S. Cucufate, hasta ahora no he encontrado, 
que vulgarmente se dice Cu- Pero consta haber sido aquellos 
gat. Habia aqui Parroquia de Soberanos muy devotos bien-
S. Pedro, y Iglesia de S. Severo, echores y restablecedores de la ca-
demás de la de S. Cucufate; pe- sa. De esto hablaremos al tratac 
ra faltando la de S. Severo , fue de S. Cucufate. Véase Yepes ea 
su cuerpo trasladado á la de San su Chronica (1) que propone va-
Cucufate, donde perseveran Re- rias individualidades desta casa. 

C A P I T U L O I V . 
C A T Á L O G O S D E L O S P R I M E R O S 

Obispos de Barcelona* 
1 r T , O d o lo mas antiguo, individualizase sus pasos. Todas 

i que no logró ser las Iglesias tienen sus orígenes, 
escrito, y conservado, es hoy pero en muy pocas se hallan co
ló menos conocido. De los Apos- nocidos. Por esto los primeros 
toles sabemos menos, aunque siglos son los mas escasos , y 
son los mas ilustres de la Igle- suele ser preciso recurrir á efec-
sia, pomo conocer hoy quien tos para buscar las causas. Bar-

^ ce* 
(1) Tomo 5. sobre el a m ^778» desde el fo l . 26^, 
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relona tiene la fortuna de man- un Catalogo de Obispos que em-
tcner algunas memorias particu- pieza por el tiempo de los Apos-
lares, correspondientes al origen toles , y tiene el privilegio de ha
de la Iglesia, y la favorece tam- liarse escrito antes de aparecer 
bien la situación en la Via Mi l i - los falsos Cronicones , pues le ín-
tar de Francia a España , ofre- serró el Sr. D . Jfuan Bautista Pe-
cienda oportunidad á los Varo- rez* en sus MSS, de los apunta-
nes apostólicos, y especialmen- mientos para las Vidas de los A r 
te á S, Pablo, para predicar alii, zobíspos de Toledo, en tiempo 
y poner algún ministro Evange- del Cardenal Quiroga, cuyo fa-
lico, según los que autorizan miliar era. Hablan de este Cata-
haber sido el transito por la logo algunos Escritores moder-
Galia. nos:-pero no le he visto publí-

a Pero en particular goza cado» Dice asi; 

E P I S C O P I B A R C I N O N E N S E S A T E M P O R I B U S 
Apostolorum, 

. 

.1 Tbeodosíus Epus.. Barchmonen. primus > obiít %. Cah. Ju l t i 
anm Dñi. 34. imperante OBav/ano Augusto. 

1 ViBor Epus, obiit 18. Cals* Man an.^2,. imperante 0¿iaviario. 
3 Etius Epus. obiit 19. Cal. Septemb. an. 53. 
4 Deoticus obiit 13. Cal. Januar. an. Dñi. 60. 
5 Lucius Epus. obiit Cal. Augusti an. Dñi. 6g. 
6 Fucha Epus. ohiit Cal. Augusti anno pradiólo 6g. 
7 Deodatus Epus. obiit 18, Cal. Jamari i an. Dñi. 78. 
8 Theodosicus Epus. obiit fanuari an. Dñi. 91, 
9 Deodatus Epms. obiit 12. Cal. Aprilis an. Dñi. 108. 

10 Penguardus Epus. obiit 3. Ma i i an. Dñi. 120. 
11 Pusius Epus. obiit 3. Cal. Augusti an. Dñi. 146. 
12 Alexander Epus. et Card." obiit 1 o. Cal. Febr. an. Dni. 162. 
13 Albertus Epus. obiit 3. Mai i . an. Dñi. 172. 
14 Armengaldus Epus. ohiit 8. C d . April. an. Dñi. r p i . 
J 5 Gandimarus Epus. obiit 8. Idus Movem. an. Dñi. 222. 
•16 Severus Epus. Barehinon. Martyr tempore Diocktiani cum 

4. coronatis Clericis casi plumbatis, et post clavus fixus in 
capite S. Severi, 6. Idus Novemb. an. Dñi. 289. 

17 Pacianus Epus. obiit -j. Idus Martii an. Dñi. 398. tempore 
Theo-
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Theodosii primi Imperatoris. 

18 Berengarlus Epus. ex uxore sua nomine Pereta sustulit filiarriy 
quam dedit m uxorem Arcbkphcopo Tarracon. et in do-
tem dedit M i quinqm Parroquias, Obiit Idus Novembris 
an. Dñi. 458. 

Hic Catalogus abstraBus fuit a Notario ex libro An-
tiquitatum mensa Eplis. Barchinon. in archivo Curia Tabula tes~> 
tamentarurn Ep'u Barchinon. 

3 Este Catalogo parece el pedivo a los nombres de los 
mas antiguo entre los que hoy Obispos: porque los de Armen-, 
conocemos, pues no-llega al me- galdo , y Gandimiro , no se puê  
dio del siglo V . pero tengo por den autorizar , ni se han oído 
cierto haberse mezclado aqui di- antes de la entrada de los Go-
versas manos. La primera apun- dos, en que los pone con anticí-
taría los nombres y dias de las pación de dos siglos. Esto prue-
muertes: la segunda anadio años, ba, que los nombres están muy; 
sin saberlos, y por tanto erró desfigurados, y los tiempos, 
desde el principio , poniendo so- 6 Tampoco puede disimu-
bte el año de 34. que imperaba larse que ponga á San Paciano en 
OBaviano Augusto, el qual ha- el año 398. porque años antes 
b'a muerto veinte años antes, presidia en Barcelona el Obis-
Mayor yerro fue el siguiente, de po que ordenó de Sacerdote á 
que en el año de 42. imperaba San Paulino, llamado Lampio, á 
OBaviam : y sobre estos notó quien este Catalogo no mencio-
el Sr. Pérez , mendum est: pues -na, ni con este , ni con el nora-
Üilaviano acabó en el año de de Olimpio. Es también de es-
14. de Christo. trañar que Diago, ilustre Domí-

4 L a misma nota de men- nicano , que casi al mismo tierna 
durn puso sobre el Obispo Fu- po escribía en Barcelona la his-
cba , ' á quien el Cataloga pone toria de sus Condes, con plau-
muerto en el mismo ano y dia . sible düigencia y esmero, (con
que el antecesor , lo que es im- cluida ya en principio del año 
posible: y esto prueba haberse 1602.) tuvo por delante otra 
mezclado aqui alguna mano muy copia del Catalogo con diferen -
inadvertida, que no tenia cono- tes años, y aun con nombres dí-
cimiento de los tiempos. versos. Pondremos por delante 

5 Pero mas notable es lo resK lo que resulta de su cap. 6, para 
fa-



Obispos de 'Barcelona. 41 
facilitar el cotejo , y luego aña- rno PauJo , á fin ^ ie jimtos des-: 
diremos el Catalogo de Gerom- cubran el estado de la causa. 

C A T A L O G O DE F R A Y FRANCISCO DIAGO. 

1. Theodosio: había muerto en el año de 44. de Christo, 
2. S. Vióior, murió mártir en 14. de Abril del año 5 2. 
3. Aech I. mártir en 20. de Agosto del 53. 
4. -Theotico , murió en 14. de Diciembre del 60, 
5. S. Lucio, mártir en 1. de Agosto del 69. 
6. Theotico , tósha, ó Fue a, murió en 1. de Octubre del misma 

año 69. i • 
7. Deodato, murió á 14. de Diciembre del 78. 
8. Theodorico, en 21. de Diciembre del 91. 
9. Deodato IT. z 18 de Marzo del año 108. 
10. Lengardo , á 2. de Abril del 120. 
11. Lucro / / . á 28. de Julio del 146. 
12. Alejandro , Presbítero Card. de la S. Iglesia Romana ? á 20. de 

Marzo del 162. 
13. Alberto, á 2. de Mayo del 171. 
14. Armengol, á 23. de Marzo del 191. 
15-. Gondemaro , á 8. de Noviembre del 210. 
16. Guillermo , á 2. de Mayo del 222. 
17. Pretextato , vivía en el ano de 347. 
13. S. Paciario , había muerto en el de 392. 
19. Olimpio , vivía en el de 400. 
20. Berenguer I. murió en 15. de Noviembre del 420. 
21. Guillermo II. murió á 16. de Abril del 43 8. 
22. Nundinario, hasta, cerca del 465. 

7 Ya desde este ultimo Obis- prevalecer sóbrelos puntos en 
po entramos en campo mas co- que se diferencian los Catálogos 
nocido, que se expondrá adelan- alegados, y especialmente la va
te. El tiempo mas obscuro es el riedad que resulta por el de Ge-
de estos Catálogos, por ser de ronimo Paulo , ilustre Barcelo-
lo mas remoto , y menos surtí- nés, mas antiguo que el citado 
do de documentos, cuya falta Donjuán Bautista Pérez , como 
mpide averiguar lo que debe quien escribía al fin del sigla 

Tom. X X I X . j ; 
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X V . por los años de 1491. seis 
antes de su muerte. De este pues 
hay un Catalogo de los Obis
pos de Barcelona, que anda im
preso en el Tomo 2. de la Espa
ña ilustrada (1) y dice asi: 

C A T A L O G O QUE A N D A 
en nombre de Gerónimo 

Paulo. 

Episcopi Ecclesia Barc'mon. 

qui scripsit 1. Lueius ViBor , 
contra Arríanos. 

2. ABms I. 
Alcxander. 
Tbeotkus. 
Patianus , qui scripsit con

tra No-vatlános. 
6. Olimpius vir doBissimus. 
7. Idaltus , qui plura scripsit. 
8. S. Severas , qui a Gothis cla

vo infixo m capHe occissus est: 
fu'tque unus ex 70. Episcopis, 
qui condiderunt Leges Gothicas. 

p. Joannes. i . 
10. Adaulphus, qui dedit domum 2. 

suam pro domo Episcopali. 
11. Frodinus , qui transportav't 4. 

corptis S. Eulalice de Ecelesta 
S. Marlce matrís ad Ecclesiam 6. 
Cathedralem, y. 

12. Guileranus. 8. 
13. TheodoricuSi 
14. Petrus I. 

( i ) Vag. 847. (2) ?Agt ^42. 

15. Vives. 
16. ASiius II. & c . 

8 Prosigue este Catalogo 
hasta el Ob'spo numerado allí 
67 Don Juan Dimas Loris, que 
no empezó á ser Obispo hasta 
cerca de ochenta años después 
de la muerte de Gerónimo Pau
lo : y asi aquel Catalogo no pue
de ser de Paulo en la conformi
dad con que salió á luz, porque 
tiene mas de lo que pudo escri
bir aquel Autor. Otra razón mas 
poderosa es , que Paulo en su 
Barcino (2) propone los Obispos 
antiguos de Barcelona con dife
rente orden del señalado en el 
Catalogo: y si fuera uno mismo 
el Escritor, los refiriera de un 
mismo modo. En la materia de 
la obra citada los propone con es
te orden: 

C A T A L O G O PROPRIO DE 
Gerónimo Paulo. 

L . Vidor. 
Aeius (ó Aclus) 
Alexander. 
Theoticus. 
Padanus, sub Theodosio I. 
Severus. 
Idalius. 
Olympius (que ordenó á S. 

Paulino. 
9 Estos tres tienen aqui or

den 
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den diverso que en el anteceden
te : y asi parece no ser aquel de 
Paulo , porque si fueran de un 
mismo Autor , los sacara unifor
mes. Algún curioso no solo con
tinuó el Catalogo primero , si
no que le alteró en el orden, y 
añadió las notas de que Vi£lor 
escribió contra los Arianos, y que 
Severo fue martirizado por los 
Godos , y concurrió á la forma
ción de sus Leyes: cosa que no 
pudo escribir Gerónimo Paulo, 
si hemos de insistir en el orden 
que propone en la materia de 
su Barcino , donde pone á Seve
ro antes de Olimpio ( el que or
denó á San Paulino ) y habiendo 
vivido éste en el año de 393. 
mucho antes de los Godos ( co
mo luego veremos ) repugna 
que su antecesor alcanzase á los 
Godos. 

10 Yo creo que Paulo no 
miró al orden de los tiempos, si
no solo á que no faltaron en Bar
celona algunos Prelados insignes 
desde lo antiguo , y por tanto 
se contentó con nombrar algu
nos de los mas principales : Sed 
nec caruh sanflissimls vlris, Re-
ligionem nostram professis , 
qui Pontificatu suh primltivls 
Christianorum conventibus in ea 
urbe providentissime tenuerunt. 
Qíiorum habentur egregii L . Víc
tor , Aeius , Alexander , Theoti-
cus , & mox suh Tbe odas lo su
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periore Paciams , cujus adhuc 
ara colitur , vlr , ut ait Werony-
mus , castigata eloquentia lUus-
tris : & ab hoc Sevsrus , & I^a-
lius : hujus sanBissimi senls páti
ca quadam per intervalla poda-
gr<e, scrtpta legimus. Ornavlt & 
b<ec témpora Ant/stes Olympius, 
cujus perinsigni exemplo Pontlus 
Paulinus Aquitanicus sacris nos-
tris in hac urbe initiatus , ad 
Pontificatum Nolanum asmnptus 
est. 

11 Aquí se ve que solo quiso 
mencionar los principales ( ¿po-
rum habentur egregii^ por lo que 
no se debe estrañar que no los 
nombre á todos , ni andar , 
como el P. Aymerich recurrien
do al silencio de Paulo. Lo es-
traño es la masa indigesta , que 
hay en las palabras alegadas, 
poniendo después de San Paciana 
á Severo, luego á Idalio el go
toso , y por aqaellos tiempos al 
que ordenó á San Paulino: todo 
lo qual fue al revés : porque el 
que ordenó á San Paulino fue sin 
duda antes que Idalio el gotoso? 
aquel en el año de 393. y este 
trescientos años después. Según 
lo qual resulta, que Paulo en la 
mención de aquellos Prelados 
mas distinguidos entre los anti
guos ( Paciano, Severo , Idalio, 
y Olimpio)no cuido de laChro-
nologia , sino de nombrarlos co
mo le ocurrieron á la memoria. 

F 2 E l 
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12 E l Catalago extenso pu

so bien á Paciano y Olimpio an
tes de Idalio ( mal impreso allí 
Idalto ) pero erró en poner a San 
Severo después de Idalio ¡ por
que este floreció por los años de 
¿83. y ninguno de los que atra
san á San Severo al tiempo de los 
Godos, pensó en colocarle al fin 
del siglo V I L , conviniendo en 
que fue mucho antes, y en el si
glo V . quantos recurren al Rey 
Eurico ( que empezó en el 466.) 
Item. El Catalogo extenso dice 
que idalio escribió mucho : Pau
lo afirma que poco. No son pues 
de una mano. Aquel tiene otro 
defedo, que es dir immediatos 
á S. Severo los nombres de Juan, 
y Adaulfo, que no son deí tiem
po de los Godos j sino posterio
res. Es pues muy diminuto, pues 
no da en todo el tiempo de los 
Godos mas que dos Obispos, 
{Lidio, y Severo) omitiendo los 
indubitables que luego pondre
mos. También quando en el pri
mer Obispo pone la nota de que 
escribió contra los Arianos , dio 
á entender que no le reputó del 
tiempo de los Apóstoles i ni de 
los dos siglos siguientes, pues los 
Arianos empezaron en el siglo 
IV. Lo mismo denota Paulo en 
las palabras alegadas, donde no 
pone mas que quairo Obispos 
antes del que vivió sub Theodo-
siol . esto es, antes del 379. y 
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los quatro se necesitan para íos 
ochenta años precedentes, des
de el 'año de 300. en adelante. 
No pone pues Obispos del si
glo I. ni del II. Tampoco hacen 
mención , ni uno , ni otro, 
del nombre de Teodosio , que 
otros ponen en el nacimiento de 
la Iglesia : y si de este supieran 
que fue el primer Obispo en 
tiempo de los Apóstoles, no es 
imaginable que omitiesen la pri
mera piedra de su Templo: ni 
pudiera ignorarlo Gerónimo Pau
lo , que fue natural de Barcelo
na , su Canónigo , y Camarero 
del Papa Álejandno VI. como 
escribe su pariente y coetáneo 
Mosen Pedro Miguel Carbonell 
al principio y fin de su Cróni
ca : y si el Autor destos dos 
Catálogos no reconoció como 
primer Obispo de Barcelona á 
Teodosio , resulta que al fin deí 
siglo X V . no había en Barcelo
na tradición, ó documentos de 
tal cosa h pues si anduviera asi 
recibido , no es imaginable que 
omitiesen al primer ApóstoÉco 
Teodosio los que refieren otro 
como primero. 

13 Parece pues que por en
tonces no estaban conocidos en 
Barcelona los muchos nombres 
que en el siglo siguiente vemos 
acrecentados en los Catálogos de 
Pérez, y de Diago : ó si andaba 
ya la voz de aquellos nombres, 
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no la quiso adoptar el referido 
Paulo. Este pone como nombre 
y sobrenombre de una persona 
á Luclus Vitfor : los demás ha
cen dos Obispos, dando á uno 
el nombre dfe Víctor, y á otro 
el de Lucio. Diago da á uno y 
á otro la corona de martirio, 
que los otros no expresan. Y ad
viértase que ninguno de los re
feridos propone mas que un Se
vero , aunque se diferencian en 
el tiempo : porque en Barcelona 
no puede autorizarse mas que un 
Obispo de aquel nombre , en el 
siglo V. y VI. como después ve
remos. 

14 Todo esto andaba escri
to antes de publicarse el Croni
cón fingido bajo el nombre de 
Dextro, al qaal como natural 
de Barcelona, le hicieron ha
blar sobre sus Prelados, mas que 
sobre los de otras Iglesias, co
mo era regular , por la ma
yor noticia y la pia afición de 
cada uno á sus cosas. Pero 
los unos no conocieron á otros, 
ó no se conformaron: pues el 
Catalogo de Dextro es el si
guiente : 

OBISPOS E N E L FINGIDO 
El. Dextro. 

1 S. Etherh, Discípulo de San
tiago. Año di? 37. 

2 S. Theodosio. Ano 54. 

e 'Barcelond. ^ 
3 Aulo ViBor. Ano por 

38. anos. 
4 Luc'ms. Año 20S. por 4. anos. 
5 Fulta. Ano 2 i i . por 11. años, 
6 Tbeodosio. Año 285. 
7 Severo, en el mismo año. 
8 Avito. 299. 
9 Mademaro. 300. 

iV. 3 24. en el Concilio Niceno. 
S. Severo II. Mártir en el 

año 35 2. 
Príetextato. Año 356. 
Paciano. 370. 
Emila. 384. 
Lampadio. Año ̂ 96. este di

ce sucedió a Pac i ano, padre 
de Dextro. 

15 Estas variedades sobré 
personas y tiempos en los que se 
pusieron á escribir de proposito 
acerca de los Obispos antiguos 
de Barcelona, prueban que no 
hay cosa cierta en el asunto, ni 
por escrito, ni por tradición an
tigua dentro de la Ciudad , pues 
alli escribieron los alegados, y 
vemos que el mas antiguo omite 
10 referido en otros posteriores. 
Si en el Siglo X V . no constaba, 
mas que lo escrito por Geróni
mo Paulo; deben los modernos 
alegar documentos que autoricen 
los Prelados no conocidos por 
el mas antiguo: y no veo tales 
pruebas. 

Intención tuve de omitir el 
tiempo obscuro de los primeros 

Pre-
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Prelados , y empezar (como en empiezan los Catálogos del Sr.Pe-. 
otras Iglesias) por los que man- rez, delosPujades,y deDiago en 

el cap. 6. del libro I. de los Con
des : pero en el que puso al fin, 
en los Indices, le omitió , empe
zando por Viáor. Este nombre 
tiene contra si el Catalogo de 
Paulo , que no le menciona: tie
ne á su favor los otros Catálo
gos anteriores al Cronicón de 
Dextro , que á lo menos prue
ban no haber nacido este nom
bre en aquella oficina. En el 
1564 en que escribía el padre 
de Pujades, ya se hallaba en un 
Catalogo del archivo de S. Se
vero de Barcelona, como afir
ma su hijo; (1) y aunque ya no 
se hallaba alli aquel Catalogo, al 
escribir esto el hijo por los años 
del 1606. afirma ponerle como 
primer Obispo otro Catalogo de 
la Catedral: de suerte que des
de el fin del siglo X V . hasta el 
medio del siguiente, se introdu
jo Teodosio en estos Fastos, no 
conociéndole el Catalogo de Pau-

tienen memoria: pero ó bien sea 
para establecer, ó excluir, exa
minaremos lo que hay acerca de 
los mencionados Obispos. 

Examen de los primeros nombres 
referidos. 

16 Etherio es el primero que 
atribuyó á Barcelona el imagina
do Dextro, introduciéndole con 
Santiago en España en el año 
ê 37' Y martirizándole des

pués en el año de 60. en Penis-
cola , donde trasladó el Cherso-
neso del Oriente. Pero como es
to no tiene mas apoyo que el 
haberlo querido publicar asi el 
inventor del mencionado Croni
cón; lo dejaremos sepultado en 
su celebro , como cosa no co
nocida ni oida por los Escrito
res que le antecedieron, Paulo, 
Carbonell, Pujades padre y hi
jo , Diago, y Domenec, que lo en el año de 1491. V sonan 
tenían escritas sus obras á la en- do ya en el 1564. pero sin pa 
trada del Siglo XVII . año de 
1602. y 1607. y por no haberse 
publicado entonces Flavio Dex
tro (que salió en el 1619.) no 
conocieron lo que solo alli esta- troducirle en el Martirologio so
ba imaginado. bre el dia 27. de Febrero , aun-

17 Teodosio es por quien que sin apoyo ninguno en Mat-
: • •.' • . ' tir 

rentesco con el fingido Dextro, 
que le honró con aplicarle fa
ma de milagros, de que luego 
se aprovechó Tamayo para in-
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t í rob^bs , ni ea memorias , ó ron los Arlanos, los quales dis

taron mucho del tiempo en que 
Diago y Domenec introducen á 
V i d j r , estos , en el Siglo I. y. 
Paulo en el IV. No consta nin
gún Víctor que escribiese contra 
bs Arianos., sino un Africano 
de Cartenna en la Mauritania 
Cesariense, del qual habla Ce
nadlo (1) poniéndole en tiempo 
del Rey Vándalo Genserico, cu
ya obra no se halla: por lo que 
no es fácil averiguar el motivo 
de que Paulo atribuyese escrito 

tradx'bn de la prooria Iglesia, 
donde nj solo no hav docu-
me no acerca de la santidad, pe
ro ni firmeza sobre que huvie-
se sido su Obispo, como prue
ba el silencio de Paulo ( á que 
puede añadirse el de Domenec) 
y que no convienen en el tiem
po bs mismos que le nombran: 
ni le permite Domenec que le 
omite , pues al que dicen suce
sor , le pone martirizado en el 
imperio de Claudio. Todo esto 
da á entender que no hay do- semejante al Obispo de Barcelo-
cumento firme : y asi no pode
mos establecer cosa cierta. 

V I C T O R . 

18 Por este empezó Geró
nimo Paulo su Catalogo : y es
te es el primero que Domenec 
ofrece entre los Santos de quie
nes no consta estar canonizados, 
pero dándole titulo de Mártir, 
como también Diago, que es
cribía al mismo tiempo, (esto 
es , uno y otro en el 1602.; y 
ambos dicen que escribió contra 
los hereges de su tiempo, esto 
es, los que huvo antes del año 

na , sin decir nada mas sobre 
aquella obra nunca vista. La dis
cordia conque unos ponen á Víc
tor en el Siglo L y otros en el 
IV. prueba no haber cosa cier
ta en Barcelona sobre el tiempo 
y escritos desre Prelado. Diago 
dice que nadie le pida razón so
bre estas cosas , ( 2.) porque no 
hay documento para la averigua-
clon. Pero si no hay pruebas, 
no debe asegurar que escribió 
Víctor contra los hereges del Si-
glo I. y que murió martiriza
do por los hereges en 14. de 
Abril del año ¿Estas noticias 
tan individuales, de dónde las 

5 a. de Chnsto (en que ponen su sacó Diago ? El Catalogo copia-
martirio) Paulo no le expresa do antes para D . Juan Bautista 
Santos y bs hereges contra quie- pone el año 42. El ma-T anticuo 
nes Víctor escribió , dice fue- de Paulo no permite tal año, ni 

tal 
(1) c.77. (2) joU 18. ¿. 
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tal siglo, pues recurre al Siglo 
IV. y esto prueba que en el X V . 
no habia tradición en Barcelona 
sobre Obispos del primer siglo: 
y sin documento , ni tradición, 
nada podemos asegurar que obli
gue á dar asenso. 

19 El titulo de Santo pide 
mejores pruebas. N i Paulo , ni 
el Catalogo de Pérez, le intitu
lan Santo. El Breviario antiguo 
de Barcelona no expresa ningún 
San Vi£tor , proprio , ni ageno. 
<Pues qué fundamento hay pa
ra decirle Santo y Mártir en el 
Siglo I.? Se dirá, que la tradición 
recibida de unos á otros. Pero 
no es tacil probar semejante tra
dición , si los primeros escritos 
alegados , no la muestran. 

20 Los Padres Antuerpien-
ses sobre el dia 4. de Abril pro
ponen esta tradición, diciendo 
que los Barceloneses recibieron 
como cierto de los Mayores el 
título de Santo, de Mártir, y el 
dia, aunque se perdió la noticia 
de la patria, edad, y sucesos 
deste Viftor, y de Aecio ( á quien 
juntan con el presente) Pero no 
prueban semejante tradición, que 
aplican también al Obispo Teo-
dosio, diciendo, que Barcelona 
cree por tradición de los Mayo
res haber sido su primer Obis
po : y no hay tal tradición so
bre Teodosio, pues el mas an
tiguo que escribió destos Obis-

Cap.4.. 
pos, no le menciona, y pone 
por primero á V ido r : y si la 
tradición falta en esta parte pri
mera , no es firme en la segun
da. Tampoco puede salvarse so
bre el dia, (4. de Abril en Vic* 
tor) porque Diago, y el Cata
logo de Pérez, señalan el dia 14. 
y asi no hicieron bien los An-
tuerpienses en escoger el dia 4. 
y decir que viene por tradición: 
pues nO admiten tal dia los ci
tados , ni Pujades, que recurre 
al 14. Solo en Domenee se lee 
el dia 4. en lugar de 14. y ni 
desto hay seguridad, 6 prueba, 
como no la hay del ano, ni aun 
del siglo: pues aunque losAn-
tuerpienses añaden , que según 
la tradición fue en el imperio de 
Claudio; digo, no hay tal tra
dición 5 no tanto por recurrir el 
primer Catalogo al imperio de 
Odaviano (lo que es falso) co
mo por insistir Paulo en tiempo 
de los Arlanos, que distaron mu
cho de Claudio : y asi no puede 
decirse que los Barceloneses re
cibieron de sus Mayores como 
cierto , lo escrito por los Padres 
Antuerpienses. 

21 Según esto no pode
mos celebrar á Vi¿lor como Már
tir , ni como Santo, mientras no 
se pruebe : pues aun el fingido 
Dextro rliberalisimo en inventaí 
Santos de España , no le dió ta
les títulos. L a tradición sirve 

pa-
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pa a reconocer á V i t e como pues algún Escritor de Barcelo-
Obispo de Barcelona, primero, u na, anadio en el Cata/ogo a Vic-
de los primeros, ignorándose (co- tor 5 por lo mismo pudo añadir 
mo sucede comunmente ) lo per- á Ecio : pues Diago y Domenec 
teneciente á [los pmneros siglos, nombran á ambos, Pero pe» se 

porque nombró al uno , ni por-
AECIO , 6 ECIO. que omitió al otro. Lo que sé 

es, que Paulo á ninguno de ellos 
Después de Vidor pu- dá titulo de Santo, y le pone en 

Severo, que lo fue. 
24 Yo digo aquí lo mismo 

que en el precedente: esto es, 
que uno y otro presidieron en 
Barcelona , ( según la tradición 
manifestada en el Catalogo de 
Paulo, y siguientes) que este fue 
después de Vidor : pero la santi
dad , y el martirio necesitan me
jores pruebas. 

22 
so Paulo kAflius , acaso por 
Aetius, ^Etius , ó Etius, como 
otros escriben. No le nombró el 
falso Dextro , ó le puso en pri
mer lugar con nombre de Ete-
rio. Ponenle como Santo Már
tir , Demonec, Diago , y otros 
posteriores. Los Antuerpienses 
le juntaron con el precedente, 
en virtud de la que dicen tradi
ción : y añaden , que Ferrarlo 
en el Catalogo de Santos no ex
presados en el Martirologio Ro
mano , nombró á Viflor, y omi
tió á iEcio. Pero si Ferrarlo le 
omitió ; debieran Hensquenio y 
Papebroquio decir lo que les 
movió á nombrarle : pues si ale
gan la tradición ; ya vimos que 
no es constante. 

23 Ferrario en la Topogra
fía del Martirologio Romano pu
so algunos Santos de Barcelona 
no expresados en el Martirolo
gio , señalándolos con una estre-

T E O T I C O , y A L E J A N D R O . 

25 En quarto lugar , y an
tes de Lucio, pone Diago á Tza
tico , que en el Catalogo de Pé
rez se escribe Coticus, pero tam
bién entre Ecio y Lucio. Paulo 
dió asimismo el lugar quarto á 
Teotico : pero anteponiendo á 
Alejandro, á quien no expresan 
aqui los demás Catálogos, ni el 
de Dextro le mencionó. Los de 
Pérez, y Diago le dán el año de 
1(52. y Diago le hizo el honor 

Ua; al margen y y no se verá allí de Presbítero Cardenal de Roma, 
ni a Vijtor , m á Ecio. Esto fue como si en el siglo II. estuviera 
en el ano de 1609. en que salló el titulo de G m W , introduci-
a luz aquel libro. Si por vér des- do en la conformidad que des-

Totn, XXIX. G pues; 
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pues; ó como si el que era Cura 
de una, Parroquia de Roma (que 
era el oficio de Cardenal) resi
diera Obispo en España. 

26 Desde aquí empieza la 
variedad en nombres, y en or
den de sucesión , que prueba no 
haber cosa segura en estos í a s -
tos, y que en el siglo X V . no 
habia tradición en Barcelona so
bre los Obispos antecesores de 
Paciano , pues Paulo no admitió 
antes de é l , mas que los quatro 
expresados, Vi&or , Aecio, Ale
jandro , y Tcotico. Los Catálo
gos de Pérez j y Diago ponen 
16. antes de Paciano , añadien
do 12. á los de Paulo , sin de
cir de donde los sacaron, ni ha
berse averiguado: por lo que nq 
tenemos cosa cierta. 

L U C I O , 

27 En quinto lugar ponen 
á Lucio , Pérez , y Diago , aña
diendo éste el titulo de Santo y 
de Mártir en 1. de Agosto del 
año 69. Domenec dá su vida en 
tercer lugar , y dice la sacó del 
Episcopologio de la Catedral, y 
de Gerónimo Paulo en su Bar
celona- Pero si en estos no hay 
mas que el nombre ; no sé yo 
porque dice sacar de allí la vida. 
El hecho es ,que en Paulo ni aun 
el nombre se halla. En primer 
lugar pone á L u c i u s ViBor: pe
ro este es pronombre de Viftor, 
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no persona distinta. Después no se 
leerá mas Lucio} y asi no hizo 
bien Domenec en decir que sa
có de Paulo la vida de un Obis^ 
po á quien no nombra. Si en Bar
celona hubiera tradición de haber 
tenido Obispo Lucio \ Santo y 
Mártir 5 no pudiera ignorarlo un 
hombre do&o y diligente , que 
a proposito escribió de sus Obis
pos. Corresponde pues decir que 
hasta el siglo después de Paulo 
(esto es, en el X V I . ) no se co
nocían mas Prelados, que los de 
su Catalogo : y entonces tuvo 
alguno la liberalidad de añadir 
no menos que ocho Obispos en 
el siglo I. de la Iglesia , sin que 
sepamos el motivo : por lo que 
solo sobre su palabra estriban los 
nombres de 

Tocha, ó Pucha. 
Deodato I, 
Teodorico. 
Deodato II, 
Penguardo ? ó Lengardo. 
Pusio , o Lucio, 
Alejandro. 
Alberto. 
Armengaldo. 
Gandimaro. 
Guillermo. 

a 8 Este ultimo le añade 
Diago después del Gandimaro 
de Pérez, donde falta Guiller* 
mo\ pero en ambos Catálogos se 

ha-
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hallati Gundemaro y Guillermo cuyo origen y primeros progre-
cone lañode 222. lo queprue- sos ignoramos , y tratar de lo 
ba, no tenian Chronología sega - que puede establecerse con bue-
ra. Pero es mas estraño lo que nos fundamentos, ó 
mira a los nombres de Teodori-
co, (en Diago) Armengol, Gun
demaro, Guillermo , y Berenga-
rio , no oídos antes de los Go
dos , y puestos aqui en tiempo 
de los Romanos: lo que no se 
puede autorizar ni admitir : y 
desayrá la multitud de Prelados 
introducida desde el nacimiento 
de la Iglesia hasta la entrada de 
los Godos , qaando aquel remo
to espacio es el mas escaso de 
noticias en España , como en 
otras Naciones. Bien pudiera Bar
celona haber tenido la feliz ex
cepción de gozar Catalogo des
de el primer Apostólico varón: 
pero este privilegio no se puede 
atribuir á los referidos , cuyas 
variedades y estrañezas mues
tran no haber intervenido par
ticular providencia del Cielo pa
ra su conservación, sino haber
se mezclado mano de hombres, 
y esa no de las mas, cultas y es
crupulosas , según lo prevenido, 
Yo tengo por mejor instruir las 
potencias con verdades , 6 co
sas muy probables, aunque sean 
pocas; que llenar todo el vacío 
con multitud de especies incier
tas , dudosas, e inverosímiles. 
Por tanto parece mas seguro de
jar esta Iglesia como las demás. 

menos 111-
certidumbres en la substancia, 
aunque las circunstancias sufran 
alguna duda. Para esto empeza
remos por el siglo IV. y Prela
dos que sabemos haber presidi
do aqui. 

S A N S E V E R O M A R T I R 1 
En Barcelona debe ser reconocida 

un S. Severo Mártir, Obis
po proprio. 

; 29 Muy controvertido an
da todo lo que pertenece á San 
Severo : pues no solo discrepan 
los Autores sobre el tiempo, si 
fue el de los Gentiles, si de los 
Godos j si padeció por pública, 
ó particular persecución | si fue 
uno, si huvo dos, &c. sino que 
cu nuestros dias ha salido á luz 
la novedad de que no huvo en 
Barcelona Obispo San Severo, 
pues el celebrado aqui solo fue 
Obispo en Ravena, mal creído 
de Barcelona. Contra esta nove
dad escribió el P. Mateo A y -
raerich, Jesuíta s y después mas 
nerviosamente el R. P. Doítor 
Don Jacobo Caresraár, del sa
grado Orden Prcmostratense, en 
un doclo libro sobre este asun
to ; y aunque se hallan especies 
de que algunos confundieron al 

G 2 San-
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Santo de Barcelona con el de 31 No faltan documentos 
Ra vena, atribuyendo al de acá que sobre el día 1. de Enero pon-
sucesos del de Italia 5 no prue- gan en Ravena un San Severo 
ba eso que no huvo en Barcelo- Obispo y Mártir , y otro Con
fia Obispo San Severo: porque fesor y Obispo en 1. de Febre-
muchas veces vemos atribuir á ro, que fue el de la Paloma. AI -
un Santo las cosas de otro por gunos no reconocen alli mas que 
mas conocidas , sin que de allí un Severo ( el Confesor del día 
se infiera que no huvo mas que 2. de Febrero). Asi Ughelo, Ag-
tmo: v. g. á San Fulgencio Espa- nelo, y Bachinio 5 y el Marti-
ñol le atribuyeron algunos lo rologio íRomano no pone mas 
que solo convino al Africano : y que a este. Pero aun admitido el 
no por eso debe excluirse el de Obispo y Mártir del 1. de Ene-
España^ porque hay varias prue- ro , no excluye éste al de Bar
bas de la diferencia entre los celona , porque el motivo del que 
dos. le pretendió excluir , no fue re-

30 Asi aunque á San Severo curriendo al Ravenate Mártir 
de Barcelona le aplicasen algu- del 1. de Enero, sino al Confe-
nos el que fue Tegedor, casado, sor , de la Paloma , que dice es 
y la aparición de la Paloma so- el mas creído Obispo de Barce-
bre la cabeza ( sucesos del de lona: y esto bien entendido es 
Ravena ) no excluye esto , que verdad , porque el Confesor de 
huvo acá un Obispo del mismo Ravena no fue Obispo acá, y el 
nombre , pero diverso en reali- que crea que lo fue,cree mal: pe-
dad , ó bien porque se muestre ro resta en Barcelona otro Sê -
no ser proprias del de Barcelona vero Mártir , muy diverso de 
las cosas tomadas del Ravena- aquel, que solo fue Confesor: 
te 5 ó por convencer con otros y por tanto no deben confundir-, 
medios la diferencia: y esto es se, ni excluir el uno por el otro, 
lo mas breve y mas seguro : y por mas que algunos refieran en-
se declara por el medio de que el nuestro cosas recibidas en el 
siempre ha venerado Barcelona de Ravena, v. g. que fue casa-
á su San Severo como Mártir: y do, Tegedor , y eledo Obispo 
nadie aplica el martirio al Tege- por la Paloma aparecida sobre su 
dor, y casado de Ravena. Son cabeza: porque los mismos Him-
pues diversos en realidad, aun- nos, donde se recurre, expresan 
que algunos les acomoden unos los clavos con que fue martiri-i 
mismos sucesos. zada su cabeza-. 

Pon-
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Pontificakm Infulam 
Clavis ornavit ferréis, 
Christo ferens hanc plantulam 
JRJvam tinflis purpuréis. 

55 

3 2 Véanse las Vidas del Ra-
venate , y avise el que le lea 
martirizado. Yo le puedo citar 
el cap. 2. de la Vida escrita por 
Luidolfo Presbítero (publicada 
en Solando pag.89. del primer 
día de Febrero,) donde positi
vamente se excluye el martirio: 
Severus , eu]us tu vitam scire 
desideras, non fuit Martyr, sed 
Confessor. Pues si el de Ravena 
no fue Mártir, ¿ quién pretende 
equivocarle con el que lo fue? 
Por esto dige que el medio mas 
breve para convencer la diferen
cia entre nuestro Severo y el de 
Italia, era este del martirio, cier
to en el de Barcelona, como ve
remos, y cierto que no convino 
al de Ravena. 

53 Otras muchas diferen
cias hay , por el dia de la muer
te , que en el de Ravena fue en 
1. de Febrero, y el de Barcelo
na nadie le pone fuera de No
viembre. Otra es la de los cuer
pos : pues el del nuestro perseve
ra en España : y el de Ravena 
no ha venido acá, aunque ha te
nido varias traslaciones, como 
se ve en Bolando. Otra gran di
ferencia resulta por el tiempo: 

pues el Ravenate era Obispo, 
quando ya presidia en Barcelo
na Pretextato en el año de 347. 
en que los dos concurrieron al 
Concilio Sardicense: y nuestro 
Mártir no alcanzó aquel tiempo. 
Las circunstancias del martirio 
acrecientan por el sitio , modo, 
y compañía, la diversidad to
tal í pues ni el hecho substancial, 
ni las circunstancias pueden aco
modarse al de Italia, como lue
go veremos. 

54 Esto convence, que aun
que algunos apliquen á S. Seve
ro de Barcelona sucesos del San 
Severo de Ravena í no por eso 
debe negarse que huvo ün San 
Severo Mártir Obispo de Barce
lona : porque en este se verifi
can cosas innegables, que na
die ha pensado aplicar al de 
Italia. 

55 La principal es el mar
tirio, del qual, prescindiendo 
de circunstancias, -nadie puede 
dudar prudentemente: porque 
la Iglesia del Castro Oftaviano, 
donde fue el martirio, y la de 
Barcelona, siempre le han vene
rado como Obispo y Mártir, y 
poseen sus sagradas Reliquias de 

cuer-
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cuerpo entero , publicando la 
Mitra y la Laureola los Catálo
gos antiguos de Obispos de Bar
celona > ios Breviarios, y los R i 
tuales , sin mas diversidad que 
la del tiempo, y algunas cir
cunstancias (en que han varia
do los Autores) pero todos con
vienen en reconocer un San Se
vero Obispo de Barcelona y Már
tir : y esto es lo que llamamos 
la substancia del hecho, á que 
nadie se ha opuesto , todos ad
miten , y á quien no perjudica 
la variedad en circunstancias, co
mo convencen otros casos idén
ticos de Santos y de Santas, cu
yas particularidades se disputan, 
no dudando del hecho substan
cial, como dlglmos del S. Ful
gencio de España, á quien al
gunos aplican cosas que no son 
suyas, y por tanto confundie
ron los tiempos, y los sitios. 
Asi en nuestro San Severo , va
riaron algunos sobre d tiempo 
(de la Gentilidad, ü de los Go
dos Arlanos) sobre si hizo esto, 
ó aquello ( en orden á las leyes 
de los Godos) y le aplicaron co
sas del San Severo de Ravena. 
Pero todos le publican Mártir y 
Obispo desta Iglesia. 

36 Asi los Catálogos de 
Obispos, como se ve en el pri
mero, y en el de Paulo, que son 

(1) ro/. 205?. (2) VAg. 72. 

Tra t .6^ . Cap.4., 
los mas antiguos. Lo mismo e/ 
de Diago, Pujades, Tarafa (so
bre el Rey Suintila) Carbonel, 
(1) Lorenzo Padilla, y Vaseo 
(sobre el año de 306. E.) T r u -
gillo, Morales, y otros mu
chos : señalando el tiempo de 
Diocleciano, aunque otros des
pués, pero todos le reconocen 
Obispo y Mártir. 

37 Lo mismo en los Oficios 
Eclesiásticos; pues un Misal an
tiquísimo ( de que hablamos 
aquí num. 103.) prueba el Ofi
cio proprio conque Barcelona 
celebraba á San Severo Obispo 
y Mártir, á la entrada del Si
glo IX. Lo mismo en el monas
terio de San Cucufate, sito en el 
Castro Oftaviano, donde fue el 
martirio: pues un Ritual mem
branáceo del Siglo X . ü XI . tie
ne la Oración del Santo con ex
presión de Obispo y Mártir: 
Propltiare qmsumus Dne. nohis 
famulis tuls per hujus S . Mar-
tyrts tul Severl atque Pontiftcíst 
qui in presente requiescit Éccle-
sta, merita gloriosa , ut ejus pía 
intercessione ab ómnibus semper 
protegamur adversis. Per Chris-
tum O'c. como se ve en la Diser
tación delP. DoítCaresmar. (2) 

3 B El Breviario antiguo im
preso en Barcelona en el año 
1540. dice en el Calendario del 

prinr 
1 
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principio, VIII. Id. Nov. (día 6.) Sanfto dedisti Severo 
Severi mr. et epi. bar. du. ma. 
oBa. ma.col. ex debí. yo. 545. y 
en este folio pone el Oficio con 
Lecciones, Responsorios, Antifo-

Himnos, y Capitulas pro-ñas 
prias. Tamayo sobre el 6 de No
viembre publicó los tres Him
nos de Vísperas, Maytines, y 
Laudes, El citado Breviario (que 
yo tengo ) añade quarto Himno 
de segundas Vísperas, el qual no 
se ha publicado, y es como se 
sigue (fol. 101) 

I N SECUNDIS VESPERIS 
Hymnus* 

lesu decus illibatum, 
fulgens in martyribus, 
quem sequendo immolatum 
Severus pro viribus, 
tulit mortis cruciatum 
confraéfts cervicibus. 

iTe Severus imitari 
posse tenus voluit 5 
quod deerat aemulari 
gestiens non renuit: 
sic tua hunc coronar! 
voluntas disposuit 

Clavis tribus perforari: 
elegisti aspcre: 
hunc & clavo cruentar! 
voluisti libere: 
sic est dignus collocari 
cum Sanáis in ethere 

T u cujus caput portavít 
tune coronam spineam. 

aureolam fulgidam; 
& regnum eseli pro clavo 
penetrante galeam. 

Titum latus 6c extrema 
transfiguntur rigide: 
hujus martyris suprema 
irrorantur sanguine: 
unde haber diadema 
cum carlesti clámide* 

Tibí ergo, Jesu Christe, 
honor sit & gloria; 
quem coUaudat martyr íste 
in superna curia : 
hic hostis & omne triste 
pellat ab hac patria. Amen. 

El R.P . Caresmar imprimió 
parte de este Himno con diversi
dad , como después veremos. 

39 Otro Breviario mas anti
guo , impreso en Venecia año. 
de 1505. según el uso de la Igle
sia de Mallorca, pone en el Ca
lendario sabré et dia 6. de N o 
viembre á San Severo Obispo y 
Mártir , expresando que se tras
lada , y le vuelve á poner en el 
dia 20, sobre el qual dá las Lec
ciones que el otro repite , pero el 
de Barcelona mas á la larga. 

40 Mola no en el Martirolo
gio de Usuardo, y Galesinio en 
su Martirologio Romano pusie
ron sobre el 6. de Noviembre á S. 
Severo Obispo y Mártir de Bar
celona , alegando Galesinio en 
las Notas el Calendario desta 

Igle-
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Iglesia , y ambos recurren al 
tiempo de los Godos , diferen
ciándose en que Molano señala el 
martirio con un clavo en la ca
beza , Galesinio con clavos. Ba-
ronio, viendo que los nuestros 
le colocan en tiempo deDiocle-
ciano , omitió el tiempo , y le 
introdujo mejor en el mismo dia, 
con esta 'expresión: Barcmone S. 
Severi Episcopí & Martyris, 
qui oh fidem Catholicam clavo ca-
pite confosso, martyrii coronam 
accepit. Del mismo modo lo man
tiene el Martirologio reconoci
do por Benedicto XIV. de mo
do que tenemos un San Severo 
Obispo y Mártir de Barcelona 
autorizado con Escritores anti
guos , y modernos , con Brevia
rios , Rituales , y Martirologios: 
á cuya tradición constante en la 
substancia no es licito oponerse, 
sin demostrar lo contrario : y 
hasta ahora no vemos tal de
mostración , 6 convencimiento, 
sino solo oposición por calidad 
de circunstancias, cuya varie
dad no alcanza para negar la 
substancia de un hecho tan re
conocido por Iglesias, por Es
critores antiguos, y modernos. 

( i) Vol. 309, (2) 1.7. c.44. (3) 
veúo A la entrada del siglo quince, cit 
Benediftim, pag. 290, 

Trat, 6 $. Cap, 4., 

Tiempo del martirio. No fue el 
de los Godos , sino de Dio~ 

cleciano. 

41 Visto que no puede ne
garse prudentemente haber teni
do Barcelona un Obispo Mar-i 
tir, llamado S. Severo, resta véc 
el tiempo en que debe estable
cerse, porque esto muestra tam^ 
bien la diferencian del San Seve-: 
ro de Ravena. 

42 Unos señalan el tiempo 
de Diocleciano , y otros el de 
los Godos: pero debe advertir
se que la primera sentencia tie
ne á su favor la mayor parte de 
nuestros antiguos Escritores, que 
convienen en que padeció en la 
persecución de Diocleciano. As! 
el Catalogo 1. de los Obispos: 
asi el Breviario antiguo de Bar
celona con Santorales Mss : así 
el de Mallorca: asi Carbonel 
en su Crónica. (1) Don Loren
zo Padilla : Juan Vaseo : Trugí-
Ilo : Garivay : (2) Morales : (3) 
Marieta,: (4) Villegas : Boades, 
(5) y otros. 

43 El motivo de atrasarle al 
tiempo de los Godos , parece fue 
un pergamino hallado en el se-, 
pulcro del Santo, al tiempo de 

tras-
L. 10.C.4. (4) C4p. i 3 . (5) f/o-.; 

udo ) seguido de Tr'manj en la CoronA 
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trasladar sus Reliquias de la-Igle- go : y aun los que'coldcañ al 
sia de San Qicutare á la Cate
dral de Barcelona en el aña de: 
1405. de orden del Rey de Ara
gón Don Martín , como después 
veremos. El pergamino estaba 
escrito en letra tan antigua ; que 
por tal, con dificultad se podía 
leer , como afirma Pujades. 'Le
yeron al fin lo siguiente: IsU 
Severus , Barchinonensis Episco-
fus & Martyr sanHissimus fuit, 
atque martyrio coronatus est oc
tavo Idui Novemhris armo Do-
rnini sexcentésimo oBavo , cujus-
eorpus requhscit oSiavo Millia-
rio ab urbe Barehinonensi in lo
co qui dicitur Oítaviani, in mo
nasterio S, Cucuphatis, Iste fuit 
unus ex illis septuaginta Episco-

pis qui Legem Gothicam in His-
paniam condiderunt. Asi Puja-
des: (1) y este ha sido el prin
cipio de poner al Mártir San Se
vero en tiempo de los Godos, 
y de que los falsos Cronicones 

Santo en-tiempo dé los Godos, 
no admiten otro en tiempo de 
los Romanos , sirio uno solo : y 
este decimos no corresponder al 
tiempo de los Godos , porque 
no hay documento seguro que 
lo califique , en vista de que los 
mas antiguos le ponen en tiem
po de los Romanos, como el Ca
talogo de Pérez , y los Brevia
rios , no solo impresos ? (según 
lo que antes de la imprenta re
zaban )'sino los Mss. de modo 
que no se conoce duda sobre es
to antes del año 1405. en que 
apareció el pergamino referido, 
del qual se originó la especie de 
haber padecido el Santo en tiem
po de los Godos, y que concur
rió á la formación de sus Leyes, 
como uno de los 70. Obispos 
que las compusieron. 
; 45 Pero este pergamino no 

hace fé, como hecho por algún 
particular , que no tenia conocí-

introdugesen dos Santos de este miento del estado político y sa-
nombre: uno en tiempo délos grado de España en tiempo de 
Romanos , y otro en el de los 
Godos, porque vieron en los Au
tores cosas que no pudieron aco
modar á uno solo. 

44 Pero Barcelona no ha 
conocido mas que un San Severo 
Mártir , como se vé en los Ca

los Godos, y determinadamen
te en la entrada del siglo VII. á 
que redujo el martirio de San Se
vero, año de 608. según la edi
ción de" Pujades , ó 638. según 
otros , y si creemos á Domenec, 
ni uno ni otro año estaba allí: 

talogos de Pérez, Paulo, y Día- pues dice (2) copió del mismo 
Tom. XXIX. . ; : H ori-

: £*) X. ii.fol, 285. (2) Pag, 2¡i i . 
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original la clausula que pone > y, 
no tiene ningún año , sino solo 
el día OSiavo Idus Novembris. 
Con esto cesa la controversia so
bre el año , pues el original no 
tenia ninguno. 

46 Pero queda la expresión 
de que fue en tiempo de los Ga
dos , y uno de los 70. Obispos 
que compusieron las Leyes de 
los Godos: Qut leges Gotbicas in 
Hispania condidermt. ( Otros es
criben Legem Gothkam ) pero es* 
to se dice sin prueba, ni vero
similitud : sin pruebas , pues no 
citan Autor, ni documento: y 
tienen contra sí los dados á fa
vor del tiempo de los Romanos. 
En el de los Godos Católicos no 
haUan fundamento para persua
dir el martirio, y por eso recur
ren á un Rey Ariano , deter
minando á Eurico, enemigo de 
los Católicos? por quanto de es
te refiere San Isidoro haber da
do leyes á los Godos, que an
tes se gobernaban por costum
bre sin escrito: y viendo men
cionadas aqui las Leyes, intro-
dugeron á San Severo con otros 
€9. Obispos, para formar las Le
yes de los Godos r no reparan
do el Autor desta especie, en la 
complicación de que si por la 
persecución de Eurico contra los 
Católicos era oportuno para re
ducir allí el martirio de San Se-
yero j su tiempo era el juas re-

I m t i 65. Cap. 4. 
pugnante para que 70. Obispos 
Católicos concurriesen á decre
tar las Leyes : pues un Pvey 
Ariano no habla de convocar á 
los Obispos Católicos para for
mar sus Leyes. 

47 Que no. huvo tal con
currencia , se infiere de que co
sa tan memorable como la Jun
ta de 70. Obispas Católicos, lla
mados por un Rey herege, hu
biera metido mucho ruido en el 
mundo , de modo que los Escri
tores de aquel tiempo , y los su
cesores próximos no pudieran ha
ber callado suceso tan memora
ble. San Isidoro habló expresa
mente del Rey Eurico, y de que 
dió Leyes, á ios suyos,: pero sin 
mención dé que llamase Obis
pos , lo que no callarla, si hu
biese acontecido : pues siendo 
menos memorable el que Teudis 
permitió á los Obispos Católi
cos juntarse á Concilo en Tole
do , lo expresó. No podemos 
pues admitir, que Eurico herege 
llamase á 70 Obispos Católicos 
paradír Leyes á los Godoshere-
ges , quand > no hay en la anti
güedad vestigios de suceso tan 
memorable,ni aun verosimilitud: 
porque el solo permitir que nues
tros Prelados se i untasen áSinodo 
para cosas de nuestra disciplina, 
era cosa notable,como enTcuJis: 
pero Juntarlos paraLeyes políticas 
de hereges, y juntar no menos que 
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á 70. Obispos ; no es prudente- dad concurriese á formar las^Le-
mente creíble, quando no hay an- yes de Eurico , ni de Leoyigil-
tiguo que afirme un hecho que do 5 queda desautorizado el per 
por tan grande, y estrano no po
día callarse, si hubiese sucedido. 

48 N i tampoco probarán 
los deste parecer , que hubiese 
70. Obispos en España en tiem
po del Rey Eurico , esto es, des
de el año 456. al 83. porque no 
habia entonces las Sedes aumen
tadas después por los Suevos > 
y Godos Católicos. Pero pres
cindiendo desto , no se debe ad
mitir que las primeras formacio
nes de las Leyes Civiles de los 
Godos fuesen hechas por los 
Obispos Católicos: porque Eu-

gammo donde únicamente se 
fee la tal concurrencia , nunca 
oída , ni escrita en documento 
antiguo: y como por solo este 
reducen á San Severo al tiempo 
de los Godos, se vé quan poco 
fundamento hay para ello. 

49 El tiempo en que se es
cribió aquel pergamino, fue des
pués del siglo X . ó XI . en que 
afirma Caresmár haberse escri
to el Ritual citado , num. 37. 
donde consta perseveraba por en
tonces el cuerpo del Santo en 
su Iglesia propria , fuera de la de 

rico , y Leovigildo, sus prime- San Cucufate , y el pergamino le 
ros Legisladores , como escribe expresa ya en San Cucufate , y; 
San Isidoro, (1) ambos fueron 
hereges, y estos, sin prueba de 
Autor antiguo ( que nadie ale
ga ) no se puede afirmar qué 
convocasen á Prelados Católi
cos para dár Ley á los suyos en 
materias civiles. Después influ
yeron en el Código de las Le
yes los Reyes Chindasvinto, Re-
cesvinto, y Egica pero nadie 
pone en este tiempo al Mártir San 
Severo: y visto que no es ver-
-'->•• < r-vhv ''. I » fM Jf; b' '". nf í tN 

00 

asi es posterior al siglo X . y aun
que en el siglo siguiente estaba 
ya trasladado á San Cucufate en 
el año 1079. (como veremos ) 
todavía es posterior el pergami
no : porque después de trasladar 
el Sagrado Cuerpo de San Cucu
fate ( por haberse caído la Igle
sia del Santo ) duraron muchos 
ano§ diversas controversias en
tre los Monges de San Cucufate, 
y los Clérigos de la Iglesia de San 

H 2 Pe-
Suh hoc Rege (Eurico ) G t th i legam statuta in scripüs habere ccepe~ 

7un t : nam antea tantum vtoribus & (onsuetudine tenebantm. S. Isidoro en 
Euricoj: y luego en; Leovigildo: i» legibus quoqae ea ab Eurico iniondlt t 
t tnst i tuta v idebamur , c o r r f x i t , j i lur'mas leges t m e m i s s a s adj iutns p U * 
t a s p e suferjluas an fmns* , 



6o España Sagrada. %'$t,..6'$. Cap* 4 , 
Pedro t sita entre el Monasterio nes: \ qmfuerunt. int&r. n&s )& CJê : 
y la Igíesia de San Severo 5 unas ricos i S, Petrt, quando supmdiBa 
y otras en el Castro Oñaviano, BasUica cecidit. 
donde fue martirizado ). Para 51 Claramente se vé aquí 
ocurrir á estas competencias,fue- haberse escrito el pergamino 
ron una noche tres Monges de después del dia 16. déiNovkm-
San Cucufate á la Arca de San Ser bre del año 1226. esto es , mu-J 
vero, y trasladaron el Santo, con chos siglos después del tiempo 
otras Reliquias que allí habia, de los Godos: por lo que de sjjq 
al sepulcro de San Cucufate en yo no merece crédito sobre co-; 
27.de Noviembre del año 1226. sa que le precedió en 600., ó 
como asegura el mismo perga- mas años , para la qual necesi-
mino de que vamos hablando, taba alegar documento de mu-; 
el qual después de las clausulas chos siglos antes, , pues . sin é l , 
puestas en el num. 43.dice asi en quedaba la especie sobre su pa-
Aymerich: (1) labra, y palabra distante de los 

50 In tempore illo quando Legisladores Godos en 6. ó 7. 
hastlica ipsius .martyris- corruit, siglos, no hace fé, acerca de las 
statim ipse in monasterio. S.̂ Qu- personas , que formaron - las Lc-
cufatis reclusus fuit. Nos vero yes , quando ningún antiguo de 
Berengarius Bisuldunensis Fres- los que escribieron sobre aque-
byter, atque Sacrista Canterius, líos Reyes menciona tal especie, 

Guilerrmis Levita, Monachi ni tiene verosimilitud, como se 
monasterii S. Cucufatis, accessi-
mus noffe ad arcam, aperui-
mus eam, & invenimus ihi hac 
memhraposita cum aliis reliquiis 
S. Felicis, S. Eulalia , &• alió-
rum plurimorum Martyrum, quo* 
rum nomina intus in saceulo scrip' 
ta invenietis : $j¡ transtúlimu's ea 

52 j Cohió los Autores que 
ponen á San Severo en tiempo de 
los Godos , estribaron en este 
pergamino 5 se vé que no tuvie^ 
ron bastante fundamento. Tales 
fueron Tarafa s (íobre Smntila) 
Galesinio, y Molano en sus Mar-

inde , é- posuimus juxta corpus Jirologios. El Gatajogo de GeroT. 
S. Cucufatis Martyris in scrimo nimo Paulo al fin de Barcino, pe-
suo, quinto Kal. Decembris an. ro en el de la,ínateria le pone 
'Domini nostri 12 26. - M hoc fe~ antes de los Godos , aunque to-
cimus propter multas altercatio- ^davi.a coírespQndia .anteponerle 

http://27.de
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al qúele precede del tiempo de Díago en la materia, dio 
Teodosio 

53 De paso puede notarse la 
ponderación de Pujades , sobre 
que el pergamino por su mucha 
antigüedad era difícil de. leer: y 
el Auto del año 1405-. dice, 
era de quadam antiquissima lit-
tera. . Esta dificultad de leer el 
pergamino, mas debe atribuirse 
á mala forma de letra, que á la 
antigüedad: pues ni era antiguo 
en el año de 1405. lo que se es
cribió en el 1226. (que no llegá-
ba á docientos años) ni podia es
tar maltratado lo defendido den
tro de una caja. Cesa pues el 
mérito que por antigüedad quie
ren aplicar al pergamino. 

54 Los, continuadores de 
Bolando, (1) adoptaron el tiem
po de los Godos para el marti
rio de San Severo : y le señala
ron cerca del año 480. por quan-
to le creyeron uno de los que 
compusieron las leyes de los Go
dos en el reynado de Eurico. Es
to fue por leerlo asi en el Cata
logo de Gerónimo Paulo, en Dia-
go, y en el pergamino de .que 

.vamos tratando, á que añadie
ron el Breviario antiguo del año 
15 6o,, alegado por Diago, que 
dice asistió el Santo á la forma
ción de las leyes en el tiempo de 
Eurico. Pero no. informado bien 

oca--
sion^á que los Estrangeros erra
sen: pues no supo que aquel Bre-, 
viario fue alterado por el Obis-. 
po D . Jayme Casador, arreglan-i 
dolé al pergamino citado, de 
que no hicieron caso los anti
guos, como se ve en el Brevia-;' 
rio que yo tengo del año. 1540.' 
presidiendo el Sr. Donjuán de 
Cardona , donde coloca el mar-: 
tirio del Santo en tiempo de Dio-: 
cleciano, y esto es lo que dice 
venía recibido de los antiguos. 

55 Sobre que Eurico , ene-< 
migo de los Católicos, se valie-: 
se de nuestros Obispos para la 
formación de las leyes , ale-; 
gan los Padres Antuerpienses los 
exemplares del Rey Teodorico* 
y del mismo Eurico, que siendo 
hereges se valieron el primero 
de Casiodoro, y el segundo de 
León, Católicos. Pero no es lo 
mismo buscar una persona so
bresaliente en algo , que valerse 
de setenta Obispos , á los quales 
en común y como tales no bus» 
ca el Principe de Religión díver-p 
sa para puntos de gobierno poli-: 
tico de su gente. A León le es-* 
cogió Eurico 9 por su grande elo*: 
qüencia , como escribió Enodio: 
(2) pero hacer congreso formal 
de setenta Obispos para materia 
civil un declarado enemigo de 

{i) sohn d dia 3. deMarw, f * ¡ 0 f a t (2) Temol. dsSimmdg vtf/a6(4« 
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los Sacerdotes (como afirma S. 
Gregorio Turonense) (i) y no 
referir cosa tan notable los anti
guos que tratan del y de sus le
yes 5 no debe creerse por el pre
ciso dicho de quien distó sete
cientos años de su rey nado. 

La especie referida por al
gunos , de que San Severo pa
deció por particulares Godos 
Arlanos, y no por Rey herege, 
no es digna de atención; por
que primeramente se opone á los 
que 1c dicen martirizado por el 
Eurico: lo segundo, porque so
lo es inventada para evadirse de 
las pruebas que muestran no ha
ber padecido el Santo por or
den de Rey Godo Católico, ni 
herege (sino antes) y por eso 
inventaron el recurso á personas 
particulares. 

$6 Contra esto opuso el P. 
Caresmar (2) que «na persona 
publica, como es el Obispo, no 
huviera salido ( como salió San 
Severo) fuera de la Ciudad por 
algunos enemigos particulares, 
debiendo estar mas asegurado 
bajo los ministros públicos, de
fensores de los Católicos. Ni de
lito tan atroz como martirizar á 
un Obispo de Qudad tan famo
sa, huviera quedado sin casti
go , y sin memoria para la pos
teridad. Tampoco los Canónigos 

Trat. 6 j . Cap. 4. 
de Barcelona huvieran dejado de 
recoger el cuerpo de un su Obis
po martirizado por particulares 
fuera de la Ciudad: y el hecho 
de que perseveró dos leguas de 
allí > en el Castro Odaviano, 
prueba que era tiempo de públi
ca y general persecución del Ma
gistrado , por lo que le dejaron 
en el lugar del martirio. 

57 Yo tengo por mas breve 
y eficaz argumento contra todos 
los que no establecen el marti
rio de San Severo en la persecu
ción de Diocleciano, negar que 
huviese padecido en tiempo de 
los Godos: y como al que lo 
afirme pertenece probarlo , pido 
pruebas para no admitirlo teme
rariamente , ó sin fundamento, y 
poder contrarrestar á los antiguos 
que le establecieron en tiempo de 
Diocleciano. No se descubre 
otro apoyo que el pergamino ale
gado: y como este no merece 
crédito, tampoco la opinión que 
no tiene otra prueba. 

58 El Catalogo de Obispos 
de Barcelona en tiempo de los 
Godos (que pondremos después) 
acabará de persuadir esta senten
cia, porque un Severo, único de 
aquel tiempo, no se puede con
fundir con el Santo. 

59 Supuesto que el martirio 
fue en la persecución de Diocle-: 

cía-
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cíána , hay alguna variedad so
bre el año. Pero esta es circuns
tancia que no perjudica el he
cho substancial: porque quan-
tos señalan el martirio en este, 
ó aquel año de Diocleciano, le 
suponen y predican Mártir en 
tiempo de los Romanos. El pri
mer Catalogo , puesto en la 
pag. 39. señala el año 289. El 
Breviario del año 1540. dice, 
circa annum Dñí. 290. por cu
yo tiempo señala la venida de 
Daciano á España en nombre de 
Diocleciano. Pero como hoy es
tá ya establecida la persecución 

tas, como sucede en otros mu
chos Santos de aquelbs calami-, 
tosos tiempos, que tuvieron con
tra sí la persecución mas funes-, 
ta, y después los residuos pade-; 
cieron otras: por lo que no exis-, 
tiend3 A£tas legitimas, se han 
mezclado relaciones diversas en 
el modo y circunstancias , por 
diversos escritores que no ha-« 
liando historia propria, adopta
ron la agena de San Severo de 
Ra vena, aplicando al Mártir de 
Barcelona lo que solo convino 
al otro, como el haber sido ca-r 
sado, Tegedor de oficio, y elec-i 

de Diocleciano en el ano ^ 3 0 3 . to Obispo por indicio de una Pa-̂  
y Cataluña es entrada de España loma sobre su cabeza. Préseme 
en la vía Romana; corresponde diendo desto, por no hallarse eti 
fijar en aquel tiempo el marti- los documentos mas antiguos de 
rio del Santo, pues la persecu- nuestro Santo, corresponde apli-j 
cion empezó contra los Eclesiás- carie lo siguiente: 
ticos, y se estendio á los Le
gos. 

VIDA, TMARTIRIO D E S A N 
Severo, con otros compa~ 

ñeros, 

€0 Xaminada la existen-
cia y tiempo en que 

corresponde establecer el marti
rio de San Severo; puede empe
zar á referirse lo que la antigüe
dad ha propagado hasta hoy, 
que no es tanto como fue , por 
no haberse conservado las A c -

61 Fue Severo natural de 
Barcelona, según afirma el Hirn-s 
no de las Vísperas. 

Ave Prasul Barchinonass 
Ave Pater piissime: 
Ave eivis noster bone, 
Miles invidissime: 
Melos sume plebis prone 
Te laudantis oprime. 

6z Sus padres fueron nobles^ 
como expresa el Breviario MS. 
de Barcelona en el Himno d̂ * 
Maytines: 

Vir iste mbilis est, non pkbicula* 
Ass 
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63 Asi consta en el manus

crito : pero después en el siglo 
XV. en que andaba confundido 
el nombre deste Santo con el de 
Ravena, lo glosaron é imprimie
ron contrapuesto : Iste ignobilis 
est ex plebícula. Pero los mas an
tiguos no lo juzgaron asi en el 
siglo XII. y XIII. de cuyo tiem
po es el Breviario MS. antes 
bien le publicaron de familia no
ble : y asi correspondía al esta
do en que floreció , dedicado á 
letras, no á vida agreste , ni em
pleo mecánico: y aprobechan-
do en estudios, resolvió dedi
carlos y dedicarse al servicio de 
la Iglesia, ofreciéndose á Dios 
entre los Clérigos de su patria 
Barcelona , en cuyo gremio se 
hizo el mas visible por la dodri-
na y vida irreprehensible, que 
arrebataban ácia sí la atención 
de todos los hijos de la Iglesia, 

porque le miraban como verda
dero discípulo de Christo. 

64 Esto fue causa de que 
hallándose la Iglesia de Barcelo
na por algunos dias sin pastor, 
dispuso el Espíritu Santo, que to
do el Clero y pueblo convinie
se, sin discrepar ninguno, en 
elegir á Severo, y al punto fue 
legítimamente consagrado Obis
po, como afirma el Breviario 
antiguo: Dudum Sede Barchino~ 
nensi pastare carente, B. Severus, 
ntique Chrlsti le su disclpulus ve-
rus, ope Spiritus SanSii a Clero 
& populo in Episcopum fult co n-
cordíter eleóíus, Ó" deinde rite 
& canonice consecratus. Esto car. 
lifica la patria, y que era miem
bro desta Iglesia, pues del Cle
ro proprió tomaban los Obispos. 
Lo mismo entonaban en el Him
no de Maytines; 

Clerus & populus mente solicita 
De Patre emulus, divina gratia 
Elegit sedulus hunc in concordia 
Urbis ejus in Presulem. 

65 Después que se esparció 
por Cataluña la Vida de San Se
vero de Ravena; viendo aqui la 
elección de nuestro Santo hecha 
por divina gracia y con influjo 
del Espíritu Santo 5 creyeron que 
esto aludía á la paloma que en 
la elección del de Ravena apar 

recio sobre su cabeza, y en efeĉ  
to glosaron el Himno alterando 
el primer verso desta estancia, 
y Tamayo le propone asi: C7<?-
rus & populus columba nuncia i 
de modo que el influjo del Es-
piritu Santo aplicado por los art-: 
tiguos a la uaion de voluntades 
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conquetcdos concordes eligíe- rítate & devothne, ac etíam p w 
ron á nuestro S. Severo 5 le apli- ximorum Mtfaoné >&chnsnan* 
carón los posteriores I la paloma fidti firmitate , at̂ ue aihasiom 
aparecida en el de Italia. Pero sin mk sanáis monitionibus, diuttms 
este signo exterior , que en el pradicationíbus salubriter erudirs. 

Quravit. 
ó j Estando velando el Santo: 

y orando sobre el bien de su Igle
sia , le reveló Dios una gran per
secución que vendría sobre la 
Christiandad de España, y en 
efe£to llegó el tiempo de venir eí 
cruel Daciano, escogido por los 
Emperadores Diocleciano y Ma-
ximiano para extinguir en lo que 
estaba de su parte el culto del ver
dadero Dios. 

68 Al punto que entró en; 
y solicitud pastoral sobre el pue- Barcelona, abrió el tribunal para 
blo que Dios le acababa de enco- la pesquisa > y no fue necesaria 
mendar, en tiempo que los mu- mucha indagación para saber que 
chos enemigos, y persecución de el Obispo Severo era el Gefe que 
los Christianos no permitían que instruía y alentaba á los Chrístia-
dormítase ó durmiese el escogido nos, pues todo era patente. Con 
por guarda de Israel. Predicaba esto trató el Juez de prenderle,pa-
continuamente sobre el amor de ra hacerle sacrificar á los dioses. 
Dios y del progimo, como basas y mover con el suceso de uno aí 
donde estriba toda la ley de Dios, egemplo ó escarmiento de todo 
Exortaba á la constancia en la Fe, el pueblo, 
que por tan combatida del Infier- 69 El Prelado resolvió cedet 
no^califícaba ser necesaria para á la ira en el ímpetu primero, con 

nuestro no consta ; se salva me
diar Dios en la elección por la 
uniformidad de voluntades , y 
mostramos ser nuevo en Barce
lona aplicar á su Obispo la palo
ma del de Ravena, porque da
mos documentos proprios que 
aun en el siglo XVI. no tenían tal 
expresión. 

66 Consagrado el Santo en 
la nueva dignidad, empezó á 
echar llamas el fuego que abrasa
ba su pecho. Creció la vigilancia 

el Cielo: y como toda su dodrí-
na era de Dios, clamaba frequen-
temente á que no se apartasen de 

fin de deliberar sobre lo mas con
veniente para sí y para las ovejas: 
y á este fin se salió de la Ciudad, 

lo que les predicaba, como ates- enderezándose á un lugar llamado 
tigua el Breviario antiguo en sus Castro OBavima (hoy S.Cugat)* 
Lecciones: Populum Christtanum á dos leguas de la Ciudad ácia Po 
cura su* cowmissum, in Dei cha- mente, en el Valks. 

Tom. XX IX. I. ÁflM 
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70 Andada la mitad del ca- canta esto en el citado Breviario: 

mino vio un labrador que cerca 
del camino sembraba habas , y 
era no solo Christiano, sino buen 
siervo de Dios, llamado Emete-
rio. El Obispo se acercó á el, y 
le contó la persecución que es
taba movida en la Ciudad sobre 
obligar á sacrificar á los Idolos: 
y considerando que le vendrían 
á buscar los ministros del Juez, 
advirtió el Santo á Emeterio les 
digesé como habia pasado por 
alli, y que en el Castro OCtaviano 
le encontrarían , pues estaba re
suelto á dar la vida por Christo. 

71 Oyó el Presidente que* 
habia salido de la Ciudad el Obis
po , y al punto envió sus algua
ciles á buscarle , con orden de 
que le tragesen preso,ó le quita-; 
sen la vida,si no renegaba de la 
fé de Jesu-Christo. 
1 72 Hasta aquí el Breviario 
antiguo de mi Estudio en las nue
ve lecciones del Oficio: pero los 
'Autores, y especialmente D.Lo
renzo de Padilla , prosiguen di
ciendo, que en efefto llegáronlos 
Pesquisidores donde estaba Eme
terio , y le preguntaron, si habia 
pasado por alli el Obispo Severo? 
Emeterio respondió que sí, y re-̂  
firio el prodigio que estaba admi
rando, de que al'pasar el Santo 
por alli, sembraba él las habas, 
-que ya estaban crecidas y con 
flor. La Antífona del Benedítfm 

Ergo ubi scrutantur luBus scele-
rumque ministri, fecerlt an Illa 
parte Severus iter'i Dtxit Emite-
rius qmd ea transiverit hora, qua 
tune florentes severat tpse fabas. , 

73 Los ministros pregunta
ron á Emeterio, si era Christia-r 
no ? y respondiendo que sí; le 
prendieron, y fueron con él en 
seguimiento del Obispo. Avisado 
el Santo de que ya habían llega- . 
do los alguaciles, se presentó ante 
ellos, preguntando á quien bus-r \ 
caban ? Respondieron que á Se
vero Obispo de los Christianos: 
y el Santo con gran valor dijo: 
To soy el, que buscáis. Entonces 
echaron sobre él las manos con 
gran furia y crueldad,y le llevas 
ron á la cárcel con quatro Cléri
gos de corona que le acompaña
ban ( y con Emeterio): azotáron
los cruelmente; y viéndolos cons» * 
tantes en la fé,.resol vieron dego
llar en presencia del Obispo á los 
Clérigos y á Emeterio , para que 
horrorizado con aquel espedacu-
lo, sacrificase á los dioses , y á 
egemplo del pastor, hiciesen otro 
.tanto las ovejas. Degollaron á los 
cinco referidos. 

74 - Pero manteniéndose cons
tante el valeroso Confesor de Je-
su-Christo Severo, procuraron 
blandearle con premios y lison
jas : y nO cediendo á nada , un. 
cruel ministro instigado del dia-

, v . . . blo 
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blo cogió un gran clavo de hier
ro , y tuvo el atroz ofrecimiento 
de poner la punta encima de h 
cabeza,y clavarle hasta abajo, 
dando con una maza, como re
fiere la antífona de Magníficat en 
las primeras Vísperas i Impius ec-
ce venit furlafámente satelles,san~ 
gu'meam clavo dextram oneratus 
erat. Qtd rasi capitis mucronem in 
vértice sistens , percussum clave 
nexibus intus agit. 

75 Cayó en tierra el triun
fante Mártir de Jesu-Christo, con 
lo'que dejándole por muerto , ce
dieron los infieles, y volvieron á 
Barcelona. Los Christianos de 
Oftaviano acudieron á sepultar 
los sagrados cuerpos: y añade D. 
Lorenzo de Padilla, y otros, que 
todavía hallaron en el del Santo 
Obispo la bendita alma , que les 
echó la bendición, y subió al Cie
lo. Sepultáronlos allí, teniendo en 
mucha veneración el sitio, como 
concha de tan preciosas perlas, y 
lugar donde por su intercesión 
obraba Dios muchas maravillas. 

De los quatro Clérigos Mártires. 
«• ic--.:/ !. •:;.:.» BTIÍJ nt) 

j 6 Con Padilla convienen 
Vaseo, Garibay , Morales, Ma
rieta , y otros, en decir que pa
decieron con S. Severo quatro de 
sus Clérigos. Domenec dice que 
esto de los quatro Clérigos no lo 
-pudo hallar sino en el Breviario 

lona. S. Severo. ^7 
de Barcelona, que cuenta la vida 
de S. Severo con muchos yerros. 
No dice que Breviario es .aquel: 
y sí entiende al citado allí (en la 
plana antecedente, pag 205.) que 
es el impreso en el 1560. hizo mal 
en decir que no lo pudo hallar etr 
otra parte : porque lo pudo hallar 
en Vaseo, en Padilla, y en Car-
bonel, que escribieron antes del 
Breviario citado. También lo pu
do ve* en el Catalogo qtie sacó 
de Barcelona el Sr. Pérez , y en 
el deCarbonel; y para no seguir 
el Breviario donde, lo halló, ne
cesita dar pruebas de que este sea 
uno de los yerros que le atribuye: 
pues alegando el tal Breviario 
como uno de los documentos de 
donde sacó la vida del Santo, de
clara deferirle autoridad: y nece
sita dar razón de aquello donde 
no la reconoce. Gustóle mucho 
á Domenec que alli pongan al 
Santo como uno de los que com
pusieron las leyes de los Godos : y 
esto es lo que pudo contar entre 
los yerros, porque se puso contra 
la fe de los Breviarios y Autores 
mas antiguos. 

77 Era común entre los Pre-: 
lados primitivos no andar solos, 
sino acompañados con Clérigos 
ó Diáconos, para el buen testi
monio de sus operaciones, por lo 
que en muchas persecuciones 
consta que con el Obispo pren
dían, otros Clérigos, como con 

I 2 S. 
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S. Fruduoso de Tarragona mar
tirizaron á sus Diáconos S. Augu
rio y Eulogio. A este modo es 
muy conforme que el Obispo S. 
Severo saliese acompañado con 
algunos Clérigos, y podemos afir
marlo en virtud de los documen
tos alegados que lo testifican. El 
pergamino tantas veces mencio
nado , refiere que en la arca de 
S. Severo habia, demás de las Re
liquias que expresa, las de. otros 
muchos Mártires ( como se ve 
en el num. 50.) > y estas podian 
ser las de los quatro Clérigos re
feridos. 

Del Labrador San Emeterh, 
ó Meterlo, 

78 El nombre de este Santo 
se escribe Emiterio, Emeterio, y 
Meterio, (que en lengua vulgar 
es S. Medi, y Madi) y también 
se lee Matino en la Oración im
presa por Domenec sobre el dia 
3. de Marzo. Todos denotan una 
misma persona, nombrada con 
variedad, pues en una misma Es
critura de las que le expresan en 
el Monasterio de S. Cucufate , se 
lee Emeterius , y Meterlus, como 
asegura el dofto Padre Caresraar, 
que las ha reconocido. 

79 Sirven estas Escrituras pa
ra autorizar lo perpetuado que 
hasta ellas venia el culto de S.Eme-
lerio: jn ŝ noa que correspon4í 

Trat, 65, Cap, 
al año 1111. dice: In termino $ 
Cucufatis, in valle quem vocant 
Gausaco, in loco quem dicunt S¿, 
Emeterii martyris. Otra del año 
1117. expresa: Domos S. Mete* 
rii. . . Oliva quoque sint ad illumi-
nandum Ecclesiam S.Meterii.Sunt 
vero hdtc omnia in Comitatu Bar-
chinona in termino S. Cucufatis> 
in valle S. Meterii, in locum qul 
dicitur Campus de Olivaria, &c. 
Otra añade la carga de dar una 
libra de cera anualmente para la 
fiesta de S. Emeterio : Donetis 
per ununquemque annum libram 
unam cera ad festum S. Emeterih 
y otra refiriendo limites, usa de 
los dos nombres expresados:/» ipso 
rivo, qui est ante domum S.Eme" 
terii.... ut teñe as In vita tua in 
servitio S.Cucufatis & S.Meteriii 
&c. año de 1047. Por cuyas Eŝ  
crituras se vé el culto, la fiesta^ 
la Iglesia, lamparas, y cera, cotí 
el sitio de la dicha Iglesia, cerca 
de la de S. Cucufate , donde se 
mantiene su templo con muestras 
de notable antigüedad, que aun
que no sea tanta como la de eí 
ano CCCCXXXXVII. grabados 
en una piedra sobre la puerta, au
toriza mucha antigüedad en eí 
culto. Véase el citado Caresmar 
en la Disertación de S. Severo 
desde lapag. 83. 

80 En esta Iglesia (intitulada 
S. Medi, que se pone en el Mapa 
cerca de S. Cugat) tiene culto 

par-t 
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particular el Santo, donde se ce
lebra en el día tres de Marzo,pro-
prio de S. Emeterio y Celedonio, 
por hallar su nombre en aquel 
día, no por corresponder al mar
tirio , pues el Labrador padeció 
en el dia que S.Severo, 6. de No
viembre. Allí persevera la memo
ria del campo donde sembraba 
las habas: y dos de estas se guar
dan entre las Reliquias del Mo
nasterio de S. Cucufate, no ente
ras , sino quebrantadas en cinco 
partes , que muestran correspon
der al tamaño de dos habas; pero 
entero cada fragmento sin cor
rupción. El Monasterio se halla 
firmemente persuadido á ser ha
bas de las sembradas por el Santo: 
y aunque los Bolandianos no se 
inclinan á esto , es sin prueba 5 y 
los inconvenientes que se aleguen, 
perderán la fuerza con el hecho 
de mantenerse alli las Reliquias 
de S.Cucufate y S. Emeterio,que 
el mencionado Caresmar asegura 
haber visto conservadas alli muy 
religiosamente: (1) y los siglos y 
guerras que no bastaron á extra-
her ni consumir los cuerpos de 
los Santos; tampoco debieron pre
valecer contra las habas , por ser 
mano superior la que dio perpe
tuidad á las Reliquias. 

8i Consta pues la tradición 
'del martirio y culto de S.Er̂ ete-

nd¡ S. Severo. 6 9 
rio el Labrador , que demás de 
las Escrituras alegadas perpetua
ron unas pinturas , referidas por 
Domenec , como existentes en el 
altar antiquísimo de la Iglesia de 
S. Madi, con el Santo sembrando 
las habas, y. éstas floreciendo. Re
fiere Domenec no saberse el sitio 
del cuerpo de S. Emeterio , aun
que se inclina á que fue traslada
do como el cuerpo de S. Severo, 
al Monasterio de S. Cucufate : y 
alli existe, como nos asegura Ca
resmar , que dice haberle visto. 

8 2 Propagóse también el cul
to de S. Medi por otros lugares 
de Cataluña que tienen su nom--
bre, y por Iglesias,llegando hasta 
S.Isidro el Real de Madrid,dondc 
tiene estatua en el altar mayor 
con las de otros Santos La-: 
bradores. 

De los Clavos del martirio de San 
Severo, sitio ,y traslaciones. 

83 El mas regular modo de 
explicar el martirio del Santo,es 
decir fue metiéndole un clavo por 
la cabeza : Clavo capté confosso, 
como dicen los Martirologios, y 
y el Himno del Breviario, puesto 
num.38. Hunc& clavo cruentar» 
voluisti libere.'El de Laudes: Pon-
tificalem infulam clavo ornavit 

férreo, Tamayo imprimió^ Clavis 
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ornavít ferréis: y lo- mismo diceir 
otros documentos con la expre
sión de clavos, ope según el Him
no del Archivo Real de Barce
lona fueron diez y ocho: pues 
hablando de Christo en la Cruz, 
y de S. Severo , dice: 

- Clavis tribus perforari 
Voluisti libere : 
Hic ssx tribus coronari 

' Sustentasti aspere. 

• 84 Asi lo propone Cares-
mar , (O y unos y otros pueden 
concordarse , entendiendo á los 
primeros del clavo principal que 
primeramente le atravesó la ca
beza con herida de muerte, su
ficiente para el Tnartirlo ••> y a los 
segundos, de expresión individual 
con que expusieron el numero 
de los clavos que el furor de los 
ministros anadio al rededor del 
primero en forma de corona: pues 
asi lo explica Carbonel en el MS. 
del Real Archivo: Decem & oSío 
clavis ferréis acutis in gyrum ejus 
capitis aff'ixis, uno clavo grandi in 
medio capitis Ulitis , cum malleo 
férreo magno transjixus , marty-
rium consummavit. La Escritura 
del año 1405.testifica haber dado 
el Monasterio de S. Cucufate á la 
Santa Iglesia de Barcelona con las 
Reliquias de S. Severo, warc/íf Gla-

(0 ^-í??-

T r a t . 6 ^ Cap. 4. 
vos : los demás quedaron allá, y 
cinco perseveran enteros , otros 
quebrantados de la herrumbre. 
Así varias Estatuas del Santo en 
Barcelona le representan ya con 
un clavo, ya con tres, denotando 
la calidad del martirio. 

8 5 El sitio fue el ya expresado 
Castro Oé'taviano , hoy S. Cucu
fate , ó Cugat, en que todos con
vienen: pues aunque los Martiro
logios ya citados, le reducen á 
Barcelona ; fue por immediacion 
y mayor fama de la Ciudad, ó 
porque como Autores estrange-
ros , cuidaron poco del sitio indi
vidual. Asi tenemos hoy en el 
Martirologio Romano sobre el m 
de Junio el elogio de S.lnigo Apud 
Burgos in Monasterio Onniensl 5 y, 
dista Oña de Burgos diez leguas, 
pero es de su Diócesi, como lo es 
O&aviano de Barcelona.Tambien 
se dio en esta la sentencia de 
muerte contra S. Severo : y por 
eso , aunque le hallaron fuera, 
puede reducirse á ella la memoria 
del Mártir que era alli Obispo. 

Sepultáronle en la Iglesia de 
aquel Castro, ó erigieron después 
Iglesia con nombre del Santo en 
el sitio de la sepultura \ porque no 
puede dudarse huvo en el Castro 
Ochviano Iglesia con titulo de 
S. Severo , y otra de S.Pedro, por 
la qual pasaban los, Monges del 

Mo-
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Monasterio de S. Cucufate, quan- del Santo antes de trasladarle al 
do en el día de S. Severo iban á Monasterio , y afli concurren los 
su Iglesia en Procesión , según Fieles á venerarla , como también 
consta en Ritual de aquel Monas- el Báculo que se guarda en la 
terio, escrito en el siglo X. ü XI. misma Iglesia, con las mdividua-
segunCaresmar(i) ĈO Persevera lidades referidas por Caresmar 
la Igles-a de S. Pedro Junto al desde la pag. 34. Pero desta Ca-
Monasrerio j pero no la de S. Se- pilla ( llamada también Iglesia ) 
vero i que se cayó , y entonces corresponde entender , y no de la 
llevaron los Monges de S. Cucu-: Iglesia antigua de San Severo, las 
fate á su Iglesia las sagradas Re- memorias alegadas por aquel Au- -
liquias. El suelo donde estaba se tor con expresión de pertenecer 
tiánta hoy Campo de S. Severo, á los años 1285. 1286. y 1362. 
á espaldas de la de San Pedro. En porque mucho antes se habla ya 
el siglo X. se mantenía la Iglesia caldo la Iglesia del Santo , y por 
del Santo con su cuerpo , según tanto los Monges de S. Cucufate 
el tiempo del citado Ritual, y la 
Oración que dice per hujus Mar-
tyrls tul Severi, atque Pont'ifich, 
qui IN PB^yESENTl requiesch 
Eccles'a. Pero después se cayó, 

pasaron el cuerpo á su Iglesia, co
mo dice el pergamino del num.50. 
quando basílica corruit.... basílica 
cecidit : y si antes del 1226. en 
que se escribió el pergamino, es

como afirma el pergamino alega- taba ya arruinada la Iglesia de
do en el num. 50. y esto fue antes S. Severo, y trasladado el cuerpo-
del año 1 o79.en que ya estaba en al Monasterio ; parece que los do-
el Monasterio. cumentos posteriores, que nonw 

86 En aquella Iglesia de San braaCapilla!, ó Iglesia de San Se-
Pedro se erigió Capilla con titulo vero en Odaviano , no pueden 
de S. Severo, y debajo de su altar 
persevera una arca antiquisima 
de madera,con otra dentro,tam
bién de madera, donde es firme 
persuasión que estuvo ef cuerpo 

entenderse de la antigua ya des
truida , sino de la que tenia en 
S. Pedro para la qual habla insti--
tuido Beneficio; y el mismo Au
tor refiere (1) los Capellanes que 

/ s •' cons- . 
, O; f*i* 2-7. (*) Infesto S. Severi fachms Trocessionem ad Eccle-

siam tjusdcm solenimter... &-dkmus ty. S. Severe. f . O inclytc Martyr-
tntrohum EcclesUs.Fem, Antipb.O c \ ^ ^ in MíH 

Jf 0 Martyr glorióse. Ad inmitum m l e s ü ( S.'Severi ) y. Ora pro nc¿ ' 
bis, &c. omw : Propitiare, &c. « w ^ y . (2) P^. 36. 
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constan haber servido alli, y to- cío de 179. años, hasta que et» 
dos son del siglo XIV. y XV. 
quando ya no habia Iglesia de 
San Severo, y el cuerpo se ha
bia trasladado al Monasterio. 

87 La traslación estaba he
cha en el año 1079. según pro
pone Caresmar (1) en virtud del 
Oficio de la invención de S. Cu-
cufate, cuyas Lecciones ponen 
los Padres Antuerpienses sobre el 
dia 27. de Julio, (2) donde vemos 
que en el citado año se expresa 
el cuerpo de S. Severo Obispo y 
Mártir en la Iglesia de S. Cucu-
fate. Los Monges del pergamino 
citado dicen que se trajo alli 
quando se arruinó su Iglesia.Ha-
biase pues caído antes del año 
1079. en que ya estaban en San 
Cucufate las sagradas Reliquias. 
Desde entonces compitieron con 
los Monges los Clérigos de San 
Pedro, que pretenderían honrar 
con ellas su Iglesia, como mas 
cercana á la caida; pero preva
lecieron los Monges: y para ma
yor seguridad pasaron á la Arca 
de S. Cucufate las Reliquias de 
S. Severo, como refieren los del 
pergamino del año 1226. Enton
ces darían á los Clérigos la arca 
de madera donde estuvo el cuer
po , que dieimos conservarse en 
S.Pedro. 

88 Asi perseveró por espa-

el 1405. fueron trasladadas varias 
Reliquias del Santo á la Catedral 
de Barcelona con motivo de un 
milagro que hizo Dios con el Rey 
Don Martin por intercesión de 
S. Severo , de quien el Rey era 
muy devoto: y hallándose en el 
confiiao de que al dia siguiente 
le debían cortar una pierna para 
salvar la vida,se encomendó muy 
de veras al Santo Obispo; y éste, 
fino á su devoto, se le ̂ apareció 
en sueños, y con la señal de la 
santa Cruz le curó perfeftamente 
con suma admiración y gozo de 
los Médicos y Cirujanos, que vi
niendo el día siguiente á la crueí 
operación, hallaron la pierna en
ferma ya tan sana, repentinamen
te , como la otra. 

8p Asi lo oyó y dejó escrítc* 
Pedro Miguel Carbonel dentrc 
de aquel mismo siglo: y desean
do el Rey trasladar el cuerpo del 
Santo á la Catedral de Barcelona 
para que tuviese mayor culto, y 
ennoblecer mas la Ciudad, acu-* 
dió al Monasterio de S. Cucufatê ; 
y obtenida Bula de Benedi£toXlII. 
que en el gran cisma se portaba 
como Papa \ pasaron allá el Con
fesor del Rey D.Fr.Juan,Obispo 
de Huesca, Pedro Guillen Jofre, 
Precentor, Ferrer Despujol, Ca
nónigos de Barcelona, Galceran 

(?) ^ i J S » (2) P^'IJ7«; 



Ohíspos de Barcelona. S. Severo. 7 3 
Üe Senmanat Camarlengo del 
Rey y del su Consejo Í Francis
co Burges , y Marco Turell, 
Conselleres de la Ciudad : y en 
su presencia se abrió en la Igle
sia de San Cucufate una Arca 
de piara , dentro de la qual ha
bla otras dos, una de mimbres, 
y otra de madera, en la qual 
estaban las Reliquias de San Se-
yero , y sacaron las siguientes, 
el hueso baylador del anca , cinco 
dientes y una muela en un peda-
z.o de megilla, y un pedazo de la 
testa de la cabeza, y nueve Cla
vos de hierro, como refiere Dia-
go , ( 1) remitiéndose al Auto 
que formó de todo esto el Escri
bano del Rey Antonio Font. Es
to fue en 3, de Agosto del año 
Ü405:. y al día siguiente 4. de 
Agosto llevaron á Barcelona la 
arquilla donde pusieron estas Re
liquias , entregándola al Rey, y 
en el mismo dia se colocaron en 

y en el caso presente no es du
dable perseveraron en San Cu-
cufate las demds Reliquias del 
Cuerpo de San Severo: pues por 
tanto acudieron varias veces á 
aquel Monasterio de San Cucu-
fate los Venerables Clérigos de 
Barcelona, deseando obtener al
guna Reliquia de S. Severo para 
consuelo de todos, que tenían 
formada Cofradía con la invoca
ción del Santo. Valiéronse para 
esto del empeño delSr. Arzobis
po de Tarragona Don Pedro de 
Cardona en el año de 1523. lo 
que no tuvo efefto: pero califica 
la persuasión de haber quedado 
allá otras Reliquias del Santo, 
las quales fueron no menos que 
siete oftavas partes, según tes
tificó el P. Castelarnau , Mon-
ge de San Cucufate, en Carta 
escrita á los Continuadores de 
Bolando , donde , con motivo 
de conceder Reliquia de San Cu-

la Catedral con gran solemnidad, cuíate á la Parroquia de su nom 
bre en Barcelona , abrieron en asistiendo el Rey en la Proce

sión. La Diócesi de Barcelona 
celebra esta traslación anualmen
te en la Dominica primera de 
Agosto. 

90 En varios Instrumentos 
se lee la expresión de Cuerpo de 
San Severo •, hablando desta tras
lación , por el no irregular esti 

2p. de Diciembre del año de 
1627. la Arca de San Cucufate, 
y con sus Reliquias reconoció 
el P. Castelarnau las de San Se
vero , que dice componían las 
siete oótavas, como refieren los 
citados Continuadores sobre el 
dia 25:. de Julio. (2) Este es con-

lo de tomar el todo por la parte: vencimiento de hecho, en pruê  

x ) r o l . 1 0 ^ . de Us condes, (2) isgvi($$, 
K 
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ba de que á Barcelona traslada
ron las partes expresadas en el 
Auto (y aqui , num. 89. ) y las 
demás quedaron en el Monas
terio. 

91 L o mismo hablan cali
ficado antes los Canónigos de 

presadas 5 con todas las circuns
tancias referidas en la Escritura 
del 1705. conviene a saber, cu
biertas con los velos de tafetán 
carmesí y el interior de lienzo, 
con la inscripción antigua en 
pergamino, SanBi Severi Epu-

Barcelona, que en el ix\o lói i , . copí & Martyris, y en el núme-
segun Caresmár, escribieron al ro correspondiente á cerca de 
Abad de San Cucufate sobre que siete oftavas partes , y los Gla
no diese á los Clérigos del Co- vos de que hablamos: (z^pues 
legio de San Severo de Barcelo- todo esto lo vió asi en el año de 
na la Reliquia del Santo que pre- 1761. el R. P. Dodor Caresmár, 
tendían. Pero finalmente la lo- como testifica. 

93 Este es el estado adual 
de las Santas Reliquias después 
del primer lugar de su sepulcro 
en la Iglesia que en el Castro 
Odaviano se erigió á Dios en 
su nombre : destruida la qual 
por el curso de siglos, ( desde el 
quarto al undécimo ) pasó el sa
grado cuerpo al Monasterio de 
San Cucufate en el mismo pue
blo Odaviano , y desde allí tras
ladaron á Barcelona las Reliquias, 
ya referidas. 

graron en el año de 1705. por 
empeño del Virrey y Capitán 
General de Cataluña Don Fran
cisco de Velasco y Tobar , y 
fue un os que es part de una ti
bia , 0 canella de la cama, de 
llargaria tres quarts y mítg^y 
un poch mes , como dice la Es
critura hecha en Catalán 323. 
de Abril del 1705. publicada en 
Caresmár. (1) Después el Señor 
Don Diego de Astorga, siendo 
Obispo de Barcelona , declaró 
en 22. de Abril del 1718. la 
identidad de esta Reliquia, pa- 'Recopilase la diferencia del t& 
ra el culto público en que digna- vero de Ravena, y de Barcelonái 
mente es venerada. 

9 i Consta pues , que toda
vía perseveran en San Cucufa
te de Odaviano varias Reliquias 
de San Severo Obispo y Mártir, 
¡después de las traslaciones ex-

[ 0 P ^ - 170. (2) Kww. 83 

con otras memorias deste, y 
di a de su culto. 

94 Con esto queda conven
cida la diferencia entre los Seve
ros de Barcelona y de Ravena^ 

% 
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hu-y por lo mismo consta que 

vo en Barcelona un San Severo 
Obispo y Mártir, pues la exis
tencia se intentaba excluir por 
pretender ser el mismo , que el 
de Ravena : y ya vemos las mu
chas diferencias que resultan, 
especialmente por el martirio, 
que no convino al de Ravena, 
ni el compañero San Emeterio, 
ni el tiempo , ni el sitio del Cas
tro Odaviano , ( territorio de 
Barcelona ) proprio del martirio 
y del sepulcro : ni la calidad de respondió al texedor de Rave-
la muerte , taladrada la cabeza na, y asi consta, que formaron 

7 5 
cesivamente , como prueba-el 
caso de la Paloma, que mencio
namos en el num. 65. pues en 
el citado Breviario no estaba in
troducido , y á este modo fue
ron variando los sucesos. Pero 
las Lecciones perseveraban co
mo en lo mas antiguo , colocan
do al Santo en tiempo de Dio-
cleciano, refiriendo la salida de 
la Ciudad, el encuentro de Eme
terio labrador, y el martirio con 
el Clavo : nada de lo qual cor-

con Clavos: ni las traslaciones, 
ni los sitios donde tienen hoy cul
to las Sagradas Reliquias. 

95 Pero no conociéndose 
Adas de nuestro Santo , y que
riendo suplir el silencio algún 
devoto , poco circunspedo, re
currió á San Severo de Rave
na , que fue casado, texedor, y 
Obispo por el signo de la Palo
ma , que apareció sobre su ca
beza al tiempo de la elección , y 
adoptó estas noticias á nuestro 
San Severo , sin mas fundamen
to que el leerlas en vida de un 
Santo del mismo nombre. Esto 
fue también recibido, que lo in-
trodugeron en el Breviario im
preso en Barcelona en el año de 
1540. pero no en las Lecciones 
del Santo , sino en los Respon-
sorios , y parte en los Himnos, 
aunque no de una vez, sino su-

un agregado incomponible, de
jando patente el ser aditamen-r 
tos modernos , los quales por lo 
mismo dejan en su fuerza la ver
dad de los hechos antiguos, y 
de que huvo en Barcelona un 
Santo Obispo Mártir San Se
vero. 

96 Bien asegurado desto el 
glorioso Padre San Oldcgario, 
Obispo desta Ciudad, ( que flo
reció al principio del siglo XII.) 
tenia particular devoción con sus 
antecesores San Severo, y San 
Paciano á los quales se encomen
dó tiernamente quando empren
dió el viage de la tierra santa, 
como referiremos en su vida. 

97 También hay memoria 
de haberse aparecido San Seve
ro, con Santa Eulalia, Santa Ma
trona , y San Oldegario al Santo 
Patriarca San Pedro Nolasco, 

K z ' co-



y 6 España Sagrada. Trat.6 ^ , Cap, tf. 
como refiere su discípulo Pedro donde pone su martirio & Iduí 
de Amerio en la vida del Santo, Novemh. que es el dia 8. El 6. es 
citado por Caresmár. ( i ) Inter 
hac tam mira & divina benefi
cia aspiciebat Eulaliam , Seve-
rum Matronam, & Eulogarium 
sihi congratulantes , & de tam 
miris rehus ínter suos cives divi-
nitus faftis , gratissimas laudes 
redientes. Entre los Santos de 
Barcelona Eulalia , Matrona , y 
OIdegario, no debes reconocer á 
Severo de Italia, sino al proprio 
desta Ciudad , donde estaba el 
Santo Patriarca. 

98 Del mismo deben enten
derse las Letanías que en Codi-

dia 8. Idus. No es difícil confun
dir un computo con otro, por 
la afinidad del 6. del mes con 
el 6. de los Idus. Lo cierto eŝ  
que las demás memorias con-, 
vienen en señalar el dia 6. de 
Noviembre ( 8. Idus) como los 
Matirologios citados, los Brevia^ 
ríos, Misales, y Rituales , men
cionados por Caresmár , (3) y, 
este ultimo dice ser un Ms. ca
si consumido por la mucha an
tigüedad, conservado en la Santa 
Iglesia de Barcelona, y en el titu
lo de la Misa dice : S. Severi 

ees antiguos Mss. nombran á San Epi. & Mart. a Joanne Episco-
Severo , con San Narciso , San 
Fructuoso: San Cucufate, Santos 
desta Provincia , como refiere 
Caresmár, (2) y asi no debe du
darse que está bien creído un San 
Severo Obispo proprio de Bar
celona , y no inventando por ma
la aplicación del de Italia, atin

jo composita, y esto sobre el dia! 
6. de Noviembre con que sien
do tantos los documentos que 
convienen en este dia, no pode-í 
mos recurrir á otro. 

100 Dudase si este es dia deí 
la traslación, ü del martirio: por-i 
que en el Ritual antiguo del Mo

que hicieron muy mal los que nasterio de San Cucufate (de que 
aplicaron al nuestro cosas del de hablamos num. 37. y 85. ) dice 
Ravena. la Oración de la Misa : Deus, 

99 Sobre el dia del culto de qui SanSiam nohis hujus diei so* 
San Severo hay alguna variedad lemnitatem in B. Severi Marty-
entre el dia 6. ü 8. de Noviembre, ris tui atque Pontifich translatio-
y si el dia corresponde á la muer- ne fecisti, &c. como propone Ca-̂  
te, ü á la traslación- Para el dia 8. resmár, (4) que viendo en otros 
no veo mas documentos que el Mss. del mismo Monasterio la 
Catalogo primero de Obispos, expresión de die VI. Novembi 

< trans-
£1} P^ . 55. (2) Desde la f. 46, (3} Pag.zp.ytf. (4̂  
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transUto S. Severi i se inclina á mero 85. sin que conozcamos 
que esta fiesta del día 6. es de otro dia para su festividad: y] 
traslación del sagrado cuerpo a la quando una fiesta es de rigurosa 
Iglesia del Monasterio. (1) Pero traslación , se añade otra para' 
esto no puede verificarse : por
que el Ritual ( vulgo Consueta ) 
donde estd la Misa con la Ora
ción citada de traslación , es mas 

el tránsito. No habiendo pues 
antes del siglo XI . mas fiesta 
que una para San Severo, cor
responde aplicar al tránsito 

antiguo que la traslación hecha aquel dia. 
al Monasterio, como convence 103 El mismo Padre Caresmár, 
lo dicho, num. 85. donde vemos explicando qual fue el Obispo 
que desde el Monasterio hadan Juan , que compuso la Misa de 
procesión á la Iglesia del Santo 
en que dice estaba su cuerpo : y 
por consiguiente la Oración de 
la Misa que en el mismo libro 
expresa traslación , no puede en
tenderse de traslación al Con-

S. Severo (2) recurre al que pre
sidió en Barcelona al principio del 
siglo IX.en tiempo de Cario M . y 
de su hijo. Aquel Oficio es so
bre el dia 6. de Noviembre : y 
como en el siglo IX. persevera-

vento de San Cucufate , porque ba San Severo en su Iglesia, sin 
todavía no se había hecho , si- ninguna traslación 5 se convence 

de traslación en sentido de que la fiesta en 6. de Noviem-no 
tránsito : esto es , de pasar des- bre no puede aplicarse á la tras-
ta vida á la otra. lacion , que no se habia hecho 

102 Esto mismo correspon- en el siglo IX desde su Iglesia a 
la del Monasterio , sino al tránsi-"de á la mente del referido Au

tor , que no conoce traslación 
antes de la hecha al Monaste
rio , la qual fue la primera : y 
asi la voz traslación que suena 
antes de ella, no puede enten
derse de mutación del Cuerpo, 
sino de tránsHo del espíritu Por 
esto el mismo Ritual empieza 
aplicando al dia de la fiesta del 
Santo todo lo referido , In festo 
S. Severi > como se vé en el ñu

to y dia del Martirio. 

D E L S A N T O Y FAMOSO, 
Español Obispo Olimpio , si 

fue sucesor de San 
Severo \ 

104 Esta es una propuesta 
nunca oída , pero fundada en lo 
que se vá á prevenir. 

Sabemos por San Optato Mí* 
le-

0} P^-3o. (2) c i t d á num, pp. 



y% España Síígrada. 
levitano , ( i ) que después del 
Concilio tenido en Roma año de 
313. ante el Papa SanMelchia-
des sobre la causa de Donato y 
CerMano , envió el Emperador 
Constantino M . dos Obispos á 
Cartago, para remover de aque
lla Iglesia á los dos competido
res , y ordenar á otro. Esto fue 
en el 516. según Tilemont > (2) 
y los Obispos se llamaban Euno-
mio, y Olimpio, que estuvieron 
en Cartago quarenta dias , y 
sentenciaron que la Iglesia Cató
lica, era la esparcida por todo el 
Orbe , y que no podia revocar
se la sentencia del Concilio Ro
mano ( ya citado) que fiie á fa
vor de Ceciliano. Hasta aquiSan 
Optato. 

105 San Agustín escribiendo 
contra Juliano (3) nombra des
pués de San Reticio , Obispo 
Augustodonunse en la Galia , á 
Olimpio Obispo Español, de quien 
dice : Olympius Hispanus Epis-
copus Vir magna in Eceles ta & 
fn Christo gUrU. Aquel Retido 
se halló en el Concilio mencio
nado de Roma por San Melquía
des , como afirman San Optato, 
y San Agustín: y después de su 
nombre propone mi Santo Pa
dre el del Obispo Español Olim
pio , no solo en el lugar citado, 

(1) Al fin del Ub. 1. (2) Tow. 6 
el iib. z. c xo. y enel^.c. 17. (5) 

Trat. 6 Cap, 
sino dos veces después, (4) sienií 
pre immediato á San Reticio , m 
antes de San Hilario, que mu
rió en el año de 3 67. cuyo or
den firme y repetido , prueba 
que aquel Olimpio Español flo
reció antes de San Hilario , co
mo se verifica en el Olimpio men
cionado por San Optato, año de 
3i(5. y asi resulta que el Olim
pio Español elogiado por San 
Agustín es este de San Optato, 
coetáneo de San Reticio , pues 
ambos vivían en el año de 316. 

106 Genadio en, sus Varo-
rones ilustres propone á Olim
pio Español Obispo , como Es
critor , (5) y corresponde al mis
mo de quien San Agustín ale'gá 
un escrito : pero según esto er
ró un siglo entero Guillermo Ca
ve , que entre los Escritores del 
Siglo Nestoriano introduce al 
Obispo Español Olimpio flore
ciendo cerca del año 430. sien
do asi que el Olimpio de Gena
dio , (con quien Cave ) no puede 
ser otro que el de San Agustín; 
y como este floreció en tiempo 
de San Reticio , antes de San Hi
lario , por los años de 316. rio 
puede atrasarse un siglo. 

107 Sabemos pues que al 
principio del siglo IV. huvo en 
España un Obispo , llamado 

Olim-
- m - 59. (3) Lib. 1. c. 5. (4) m 
Cay, i i . 
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Olimpio , F^o» de grande glo- cerdotes , Iremus , Cyprlanus, 
rio. en la Iglesia y en Christo , co Retlcius , OLYMPIVS , Hila-
mo asegura el gran Padre San rlus , Ambrosíus, &c. (1) y des-
Agustín. Aquella grande gloria pues (2) repite: Per Sanaos an-
en'Ia Iglesia puede exponerse por tistttes Del, memorabllesque doc-
la embajada referida en San Op- tores, Irenaum, Cyprlanum, Re~ 
tato Milevltano : pues mereció tlclum , O L T M P 1 V M , Hila-
ser escogido con otro para com- rlum, Ambroslum , &c. A todos 
poner las ruidosas turbaciones estos los venera la Iglesia como 
que Africa padecía por los Do- Santos: y como San Agustín co-
natistas en la misma Capital de loca en la misma clase á Oiím-
Cartago: y esto le conciliaria en pío , no debemos exceptuarle ño
la Iglesia gran gloría , y le su- sotros. 
poma con otra no pequeña. 

108 Sabemos también la 
gloria de su nombre , pues San 
Agustín, combatiendo los ene-

110 Los fautores de los fal
sos Cronicones le veneran por 
Santo : pero confundiéndole con 
otro 5 y aplicándole á Toledo 

migos de la Iglesia, alegó su au- ( donde ya mostramos en el To-
toridad en el año de 421. des- mo V . que no perteneció.) 
pues de San Cipriano antes que üSií Deste glorioso Padre 
á San Hilario , y San Ambrosio; no podemos asegurar sobre lo 
y el darle un tal peso de autori- ya referido, mas que el haber 
dad entre aquellas colunas de la sido Escritor, y esto con el do-
Iglesia , le supone de gran fama lor de no conocer hasta ahora 
en el Orbe. sus Escritos. Genadio refiere el 

109 El reputarle San Agus- siguíenre : (3) Olymplus nat'wne 
tia como Varón de gran gloria Hlspanus , Eplscopm, smpslt li
en Christo es prueba de su fa
ma en santidad, y por eso le 
coloca en la clase de Santos, 
Bienaventurados Sacerdotes y 
Do£tores, á quienes las Iglesias 
veneran como Santos: Sanfll ac 

hrum fidei adversus eos qul na~ 
turam , Qf non arhltr'mm , in 
culpam vocant , ostendens non 
creatlone, sed inobedientia , in^ 
sertum natura malum. La misma 
obra mencionó Honorio AUPIIS-

heati, & in dlvinorum eloquio- todinense. (4) San Agustín expre 
rum pertraSiatione clarissimi sa- sa otra de Sermones ^ y de uno 

52 cmco 4 wt\ ale-
(1) Lih. i ,c , 10. (2) En eílib. $.cap. i j . (3) c^p. 23. (4) 

Í2. cap. 25, ' 
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alega contra los hereges las pa-, 114 ¿P£ro quál ^ sü Igíe-
labras siguientes: Si fides um- sla ? Esto no puede afirmarse, 
quam in terris incorrupta man- como lo referido : porque los 
sisset, ac vestigio, defixa tennis- antiguos no declararon la Sede. 
set, qu<e signata deserult, num- Los modernos figmentos con 
quam protoplasti mortífera trans- nombre de los fragmentos de ios 
gressione vitium sparsisset in Cronicones trageron desde la 
germine, ut peccaturn cum homi- Tracía un Obispo Olimpio, men-
ne nasceretur. (1) Este es el uní- clonado en el Martirologio sobre 
co fragmento de sus obras , que 12. de Junio , y le colocaron en. 
hoy tenemos, «conservado entre Toledo después del medio del si-
las obras del gran Padre San glo IV. en que ya vimos en el 
Agustín , que le alegó contra Tomo V. que no puede admitir
los hereges como testimonio de se: ni este podía ser el mencío-
los Santos Dodores á quienes nado por San Optato en suceso 
debe la Iglesia la explicación y del año 316. ni el que San Agus-
tradicion de las verdades Cató- tin llama Español , que es de 
licas, apoyadas en todo el Or- quien tratamos , coetáneo de 
be , á cuyo fin alegó el Santo San Retido (que florecía en el 
Dodor los Padres de Africa , de 313. ) y mas antiguo que San Hí-
Francia, de Italia ? del Oriente, lario, que vivió después del me-i 
y por España á Olimpio. dio de aquel siglo. 

112 Sabemos pues que este 115 Yo no sé sí correspon-̂  
murió con fama de santidad, co- de á Barcelona. Pero ésta nos 
mo los demás Santos allí citados, ofrece entrada , por quanto des-
y que el Obispo de Hipona en pues del Martirio de San Seve-
Africa le adoptó como tal. Este ro , no se ha descubierto hasta 
consentimiento de la Iglesia ser- ahora nombre del Obispo que 
vía de canonización en aquel ocupó la Sede desde el 306. en 
tiempo. Podemos pues recono- adelante. Por este tiempo cor-, 
cer á Olimpio entre los Santos, responde puntualmente el Santo 
como le reconoció San Agustín, y famoso Obispo Espoñol Olim-, 

113 Tenemos ya Justificado pió. Añade á esto que en Barce-
un Santo Obispo Español muy lona ha perseverado voz de que 
glorioso en la Iglesia Católica y tuvo un Obispo llamado Olim-* 
en Chrísto. pi01 como se v¿ en |os Catalo-í 

[ j ) 1. contra Julián, c. 3. 
• 
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eos de Gerónimo Paulo, y en Pu- Toledo aíío de 400. como escrí-
fades í donde suena el Obispo bio Dupin > (2) porque siendo 
Olimpio Obispo de Barcelona: 
pero no bien instruidos del tiem
po , le ponen al fin del siglo IV. 
confundiéndole con Lampio, su-, 
cesor de S. Paciano. Esto prueba 

Obispo al principio del siglo •, no 
podia vivir en el fin. 

117 Tampoco puede decirse 
que el Olimpio de S. Agustín es-, 
cribió contra los Priscilianistas, 

la voz que decimos perseveró en (como Girvesio admite en la his-
Barcelona, de que huvo alliObis- toria de Prisciliano), (3) porque 
po llamado Olimpio: y en efedo Obispo que vivia al principio del 
Pujádes le aplica las menciones siglo IV. no alcanzó el tiempo de 
que San Agustín y Genadio hicie- los Priscilianistas, que empezaron 
ron deste nombre: lo que prueba ácia el fin. Diago (4) confundió 
haberle adoptado Barcelona , y también el Olimpio de S. Agustín 
determinadamente el del Obispo con el Lamplo del fin del siglo-
elogiado por S. Agustín, pues por quarto, que ordenó á S. Paulino 
tanto el Catalogo del fin de Ge- de Sacerdote. Este fue posterior 
ronlmo Paulo en su Barcino, es- á Prisciliano, pero no consta que 
cribió, Olympius vlr doBissimus, escribiese. El Olimpio Escritor, 
y Pujades lo dice con expre- que floreció al principio de aquel 
sion. (1) siglo, no pudo escribir contra los 

115 Yo no tomo de aquí mas Priscilianistas, porque vivió antes, 
que lo prevenido sobre perseve- 118 Quede pues recogido en 
rar en Barcelona la voz de haber la España Sagrada un Español tan 
sido suyo el Olimpio elogiado sagrado como el Olimpio aplau-
por S. Agustín: y en esta suposi- dldo por el gran Padre S. Agustín; 
clon digo que sucedió á San Se- y quede en Barcelona, mientras 
vero: porque floreció por los años no ofrezca otra Iglesia mejores, 
de 316. y no al fin de aquel siglo, pruebas que las alegadas, 
como se ha visto. No puede pues 
este Olimpio confundirse con 
Lampio Obispo deBarcelona,que 
vivió desde el 392.en adelante: ni 
el Olimpio presente puede ser el 
que concurrió al Concilio I, de 

P R E T E X T A T O 
vivía en el año de 347. 

n p Este ilustre Prelado tu-* 
vo la poca fortuna de no haberle; 

. L CCH 
Ci) U b . ^ . c . i j . ( z ) T o m . $ ' de su B M o t k c a . M f r z S A . 
(3) P^.?^. (4) t n e l f o l . l ^ 



8 2 España Sagrada. TW. 65. Cap. 4., 
conocido los que formaron los la pureza de fé católica quéjrey-
Catalogos mas antiguos ( arriba 
publicados) por quanto no reco
nocieron las Aftas del Concilio 
Sardicense, donde consta su nom
bre y dignidad. 

120 Con la muerte de mu
chos Santos Padres del Concilio 
Niceno del año 325. revivieron 
los blasfemos conatos de los Aria-

naba en Barcelona, quando el 
mundo padecía tantas persecu
ciones. Es también muy impor
tante para los Fastos de Barcelo
na , en que logramos seguridad 
de un Prelado, no conocido por 
otros, sabiendo el nombre > y el 
tiempo, que fue al medio del si
glo IV. y por lo mismo debemos 

nos, protegidos del Emperador suponer continuada serie de Obis-
Constancio ( mal hijo del buen pos, aunque ignoramos el nom-
padre Constantino ) que goberna- bre del antecesor , porque desde 
ba el Oriente 5 y para ocurrir a el martirio de S. Severo cesaron 
estos perjuicios, logró el Papa las persecuciones, y empezó la 
S. Julio tener un Concilio en Sar- Iglesia á florecer en paz con Ur 
dica del llirico , donde concur- bertad para sus elecciones. 
rieron cerca de 280. Obispos del 
Occidente , y 76. del Oriente r 
entre los quales el gran Padre San 
Atanasio. Presidió nuestro escla
recido Osio, Obispo de Córdoba, 
y con él asistieron otros cinco 
Obispos de España , uno de los 
quales fue el de Barcelona, lla
mado Pretextato , el qual firmó 
io decretado, subscribiendo, Pr^-
textatus ab Hispaniis , de Barci-
lona. 

i 2 i Esto fue en el Consula
do átRufino y Euseh'to , año de 
347. de Christo, en que sabemos 
presidia Pretextato en Barcelona: 
pero la falta de documentos de 
aquel tiempo nos priva de noti
cias individuales, sin tenerlas del 
principio, ni del fin de su Pontifi
cado , aunque ésta nos asegura 

S. P A C I A N O 
desde cerca del 3 60. hasta cerca 

del 390. 

122 Después de Pretextato 
gobernó la Santa Iglesia de Bar
celona el Uustrisimo Dodor San 
Paciano, que mereció tener por 
panegirista al glorioso Padre San 
Gerónimo: y como su elogio nos 
ha de servir de texto para varias 
expresiones , conviene ponerle 
por delante. Dice pues en el 
cap. CVI.de sus Varones ilustres: 
Pacianus in Pyrenai jugis Barci-
lona Eptscopus , castitate <& elo~ 
quentia, ¡áh tam v'ta quam ser
mone clarus , scrípsit varia opus-
cula, de quibus est Cerbus , & 
contra Novfltianos. Sub Theodosh 

Pr in -
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Príncipe, jam ultima sene ñute, plausiblemente la castidad con-
mortmis est. Esto lo escribió el jugal. No habia en aquel siglo 
Santo en tiempo del mismo Teo- copioso numero de solteros, que 
dosío, enel año 14. desu Impe- con la virginidad juntasen las 
r io , que empezó en el 391. de 
Christo: y como ya expresa di
funto á Paciano, sabemos que 
murió antes del 391. 

123 Añade el Santo que aca
bó en la ultima senectud ; y por 
tanto pudo gobernar esta Iglesia 
por muchos años, y suceder al 
Obispo Pretextato, que vivia al 
medio del mismo siglo. 

124 Desde niño cursó las 
Escuelas, y manejó los mejores 
Autores de la latinidad; pues él 
mismo nos dice que estudió á 
Virgilio siendo pequeñuelo, co
mo expresa en la segunda Garta 
á Simproniano, respondiendo al 
cargo que el herege le hacia, de 
que un Obispo alegase á Virgilio, 
Ego a párvulo didiceram. 

12 5 Siguió el estado seglar 
•en el de matrimonio , como re
sulta por San Gerónimo, que en 

prendas señaladas por San Pablo 
para la Dignidad Episcopal. .Sor 
bresalian algunos padres de fami
lias, que con una vida inculpable» 
prudencia, sabiduría, y buen go
bierno de su familia, vaticina
ban un buen Padre de la Igle
sia , y el Espírim divino inclina
ba los ánimos de los Fieles , pa
ra que aun viviendo la legitima 
muger, los eligiesen Obispos co
mo sucedió por este mismo tiem
po en la Galia con el esclareci
do Padre San Hilario, que tenia 

- muger y hija , quando le nom
braron Obispo Pidaviense. Des
pués de recibir la Dignidad no 
volvían a vivir con las mugeres, 
al modo que aun en la Ley an
tigua se apartaban de sus casas, 
habitando en el Templo, quan
do llegaba el año y vez de su 
Sacerdocio. N o faltaban trans-

.el cap. 132. habla de su hijo Dex- gresores desta ley en la Provin-
tro, de quien dice: Dexter Pa~ cía Tarraconense viviendo San 
ciani yde qm supradixi ; (c. 106) Paciano , porque algunos Sacér-

- filias 1 ciar us apud sceculum , dotes volvían á sus mugeres , y 
í Christi fidei deditus , fertur ad aun las que no eran suyas , co-

m omnimodam htstoriam téxuis- tno llora el Papa San Siricio en 
»1 quam needum legi. Si se acude la respuesta á Himerio de Tarn 
al elogio del padre(puesto arriba) ragona, cap. 7. Creíble es, que 
se verá que le aplaude por la pren- el elogio de San Gerónimo á núes-
da de ^jfo ; y nombrando ahora tro Santo por la prenda de Cas-
a su hijo, resulta que guardó to , mírase al estado de aquel 

L 2 tiem-
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tiempo : porque la observancia niano, quando dice que habiern 
en tiempo de relajación hace re- do él entrado en una Ciudad 
comendable al sujeto : y prueba que al presente era populosa , $ 
quan público era en San Pacia- hallando Marcionitas, Apolinan 
no el testimonio de que florecía 
en castidad. 

12 6 Recomendado pues con 
las prendas de Casto, eloqüen-

ristas, Cataphrigas, Novacianos^ 
y otros semejantes que tenían eí 
nombre de C hristianos ; no po-: 
dria conocer los que pertenecían 

te,, dodo, y vida inculpable, fue á la Congregación de su plebe, 
elefto Obispo de Barcelona, don- sino tuviera el sobrenombre de 
de por lo mismo es de creer que Católica. (#0 La expresión de 
vivía , sobresaliendo en tales do- Congregación de mi plebe puede 
tes , quales pedia San Pablo pa- acomodarse , y denotar el car-; 
ra un buen pastor , y asi lo calí- go pastoral de sus ovejas: y Bar-
fican los efeétos , como iremos celona fue muy afortunada en 
viendo. 

127 La circunstancia del 
tiempo era sumamente delicada: 
porque no bien apagado el fue
go de la Idolatría, que el im-

que el Cíelo la concediese en co
yuntura tan critica Medico y Pas
tor tan vigilante , tan zeloso y| 
tan dodo como fue San Pacíano. 

128 Refiere el mismo San^ 
pío Juliano Apostata quiso vol- to que quando recibió la Carta 
ver á encender, ardían las he- de Simproniano, se hallaba ocw 
regías de Marcion , Apolinar, pado en negocios Católicos: M i " 
Montano, Novato, Ario, y otros, hi vero Catbolicis negotiis occu-*. 
•que, tenían el nombre de Chris- pato ̂ posttvigmta ferme dies lit-* 
tianos. Barcelona , por el co- tera t m tradtta sunt post alio} 
mercio de su situación mariti- quadraginta repetita. Los nego-í 
ma , estaba muy expuesta á que cíos Católicos que ocupaban aí 

ipor el Or lente , y Mediodía Santo, prueban el zelo con quq 
la ' infestasen los discípulos de 

^aquellos.. Heresiarcas : y acaso 
alude á esto la expresión-del San
to en la primera Carta á Simpro-

velaba sobre el bien de sus ove-t 
jas: y esto le concilló tanta fa-* 
nía , que le hizo sobresalir en 
toda la Provincia. 

Así 
V C*) ^go forte ingmsus populosam urhem hodie cutn Mardonitas, cum 

'¿pollmariaeos, Cataphrjgas, Novatianos, & meros ejusmdi comperissem, qu\ 
se Chrtsttmos vocarem; quo cognomim f m r e m i o n f m m w pkb is a m q s f e -
rem. nisl C M i u á i m m ñ . ' 6 
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i2p Asi lo di á entender 

un herege llamado Simproniano, 
que preciándose de no haber en 
el mundo quien le pudiese con
vencer contra lo que creia 5 to
mó la pluma para escribir sobre 
puntos de Religión á nuestro 
Obispo : y esto apoya el que 
le reconocía como Gefe entre 
los ¿odios de la Religión Cató
lica. Era Simproniano hombre 
distinguido en el mundo,pues 
al responderle el Santo usa el 
tratamiento de Domine clarijime. 
Lo mas común es llamarle her
mano , porque como Christianos 
tenemos un mismo Padre: y co
mo le quena ganar , usaba de las 
voces mas suaves. 

130 Tilemont en el Tomo 
8. pag. 539. entiende las citadas 
palabras en sentido de que el 
Santo gastó quarenta dias en la 
primera y segunda Carta. Pero 

Añaden Tilemont y Ceiíler 
(1) que Simproniano vivía cer
ca de Barcelona: pero hasta aho
ra no he descubierto en que se 
fundan : y la especie ya propues
ta de que las Cartas tardaban en 
llegar treinta dias, no apoya que 
viviese cerca de Barcelona. 

131 Este herege ( que era 
Novaciano) dió ocasión á que 
la Iglesia Católica tuviese por 
el Obispo de Barcelona unos de 
los Escritos mas estimables de la 
venerable antigüedad , en que 
San Paciano defendió el sobre
nombre de C^ó/zVo/ que tenemos 
los verdaderos Christianos, here
deros de la Doctrina de los Após
toles, y que después, del bautis
mo se debe admitir la peniten
cia, que son los asuntos de las 
Cartas. Simproniano fue el pri-í 
mero que escribió. El Santo le 
dió respuesta muy puntual por 

esto debe entenderse por las fe- el mismo que le trajo la Carta. 
%:has de las Cartas de Simpronia- Volvió á escribir el herege siem-
no , o por lo que tardaron en lie- pre con astucia en las palabras, 
gar á las manos del Santo, y y con alguna inconseqüencia- Re-: 
no de que tuviese detención por 
aquel espacio , pues en respuesta 
de la primera confiesa el Santo 
no alargarse mas , por instar la 
vuelta del que trajo su Carta, 
N i & celeritate pueri revertentis 
urgerer , &c. y esto convence 
que no se detuvo en responder. 

{ti TQm,6, (2) ^ . 5 . v . 50^ 

paró en que el Obispo después 
de mencionar algunos hereges, 
anadió: Et ceteri quos fama re-
condlt obscura , voces usadas por 
Virgilio. (2) Multi pratereaquos 
fama obscura recondít , sin ha
cerse cargo Simproniano, de que 
la expresión de San Paciano fue 

hi -
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historial, sin nombrar á Virgi
lio , ni poniendo sus palabras con 
el orden que allí tienen , sino 
traspuestas, quando no fuera cul
pable usarlas literalmente , pues 
San Pablo no se dedignó alegar 
palabras de Gentiles : y aquí es 
donde San Paciano declara ha
berse dedicado desde niño á se
mejante estudio. 

152 Después de rebatir el 
Santo á los Nestorianos sobre la 
penitencia posterior al bautismo, 
escribió un Tratado exhortando 
-a la penitencia : en cuyo princi
pio significa haberlo predicado 
algunas veces al pueblo, pero 
que era como de paso , y que
ría tomarlo ahora por asunto. 
E l titulo es Parénesis ad Poeni-
tentiam. 

133 Como esta materia nom
braba muchas veces el Bautis
mo , resolvió el zelo del Santo 
predicar á su pueblo, instruyén
dole sobre lo que era en la Gen
tilidad por el pecado original, 
sugeto á muerte eterna: mani
festando lo que la fé de Je-
su Christo nos grangeó : la v i 
da en que somos regenerados 
por el Bautismo > exortando á la 
vigilancia sobre conservar esta 
primera gracia , especialmente 
los Catecúmenos , á quienes diri
gió este discurso, el qual por lo 

(1) Be o/ji. mies. r. 40. 

Trat, 65. Cap. 4. 
mismo no tiene tanta hermosu
ra de estilo como los otros, aco
modándose muy prudentemente 
á la sencillez del auditorio. 

134 Padecía el mundo uti 
desorden abominable, inventa
do por el diablo en tiempo de la 
Gentilidad, y continuado por el 
mismo inventor muchos siglos 
después de publicada nuestra Sa
grada Religión. El zelo de San 
Paciano no podia sufrir semejan
tes abominaciones , y asi tomó 
la pluma contra ellas, y escri
bió el discurso que San Geróni
mo intitula el Ciervo. Tenemos 
la desgracia de que no se ha des
cubierto hasta hoy este Tratado: 
pero mientras aparece, podemos 
prevenir algo sobre el asunto, 
porque como era general, de
clamaron contra él muchos Pa
dres. 

135: San Isidoro refiere los 
desordenes acostumbrados en d 
día 1. de Enero, en que los Gen
tiles , y aun algunos Christianos, 
para entregarse con mas desca
ro á las abominaciones e impü- ^ 
rezas , se disfrazaban en figuras 
monstruosas con el trage de fie
ras : Sumentes species monstruo* 
sas m ferarum habitu transfor-
mantur. ( i )Las figuras mas CO-Í 
muñes eran de Ciervo, Cabra, 
y Ternera, siendo mas aplaudi

do 
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do el qué mas al vivo represen- dice del Tomo IX. de San Agns-̂  
taba la especie , y menos pare- tin 5 pero no es asi: porque no 
cia racional , como afirma el hay allí tal clausula , sino en el 
Autor del Sermón de las Calen- Sermón de San Eligió , pública-
das de Enero , que anda entre do por Surio sobre el día I. de 
las Obras del gran Padre San Diciembre , C3) y el que anda 
Agustin.(i) Esta fiesta denotaban entre las Obras de San Agustín 
por la expresión de Cervulum 
faceré, y Cervulum facientes 

es el publicado por Bolando so
bre las Calendas de Enero con 
nombre de San Faustino. En es
te se hallan las clausulas con que 
San Isidoro , en el lugar citado, 
refiere haber mandado los Pa
dres en todo el mundo ayunar 
en aquel dia, para mostrar á los 
miserables el gran mal de sus 
glotonerías y lascivias , contra 
el qual era necesario establecer 
ayuno en todas las Iglesias. ( es
to no lo pudo escribir San Agus
tín , porque fue posterior) Des-
te ayuno del í . de Enero hizo 
mención el Canon XI . del Con
cilio IV. de Toledo , diciendo 
que era por ocurrir al error de 
los Gentiles (por los desorde
nes mencionados.) Los Cañones 
Penitencíales señalaban 3. años 
de penitencia á los que hiciesen 
el Ciervo , ó la Ternera, ó Be
cerro , pues Vetula se escribía 
por Vitula: en cuya compro
bación el Autor del Sermón se
gundo de las Calendas de Enero 
entre las Obras de San Agusri 

(1) Tomo V. de U edición de S. Mauro en el Apend. de la parte 2. Serm. 
í2^« (2; lom, s, CmU, Gall,afudskmndum,fag^6%i (3) P ^ . 737.' 

co
mo habla el citado Autor , y 
nuestro San Paciano, como lue
go veremos. 

136 Disfrazados con aque
llas pieles de fieras, y llenando 
el vientre como brutos, corrían 
á toda suerte de impureza , y 
abominaciones como irraciona
les. Lloraban los Padres de la 
Iglesia aquellos males, y como 
buenos Médicos ofrecían la me
dicina del ayuno, y formaban 
Cañones , declarando lo ilícito 
de aquellas invenciones diabolí-
cas , como hicieron los Padres 
del Concilio Antísidiórense sub 
Aunachario : Non tíáeti Kalendis 
Januarii vetula , aut Cervolo 
faceré , vel sirenas diabólicas ob
servare , &c. (2) y en la Notas 
cita Sirmondo el Sermón de San 
-Eligió ; donde dice: Nemo in Ka
lendis J anuarii nefanda & ridi
culosa , vetulas , aut Cervolos, 
0 / joBicos faciat, y añade que 
este Sermón se halla en el Apen-
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tin , ( i] dice Cervulum , sive J u - rezas , se disfrazaban en figuré 
vencam , intimando que no per- de fieras > siendo la mas nombra-, 
mitán llegar á sus puertas á los da la del Ciervo, o Becernlio^ 
que anden con tales disfraceŝ  como se ha visto, 
porque estos corrían por todas 138 Sabemos por el mismo 
las casas y Templos en danzas San Paciano , que escribió este 
y cánticos impuros , contra los Tratado del Ciervo, ó ( como 
quales intimaron los Cañones Pe- él dice ) Ctervecillo , reprehen-
nitenciales 3. años de penitencia, diendo los desordenes y lascivia, 
sí prometían emendarse , como en que sin duda emplearla lo 
citando al Concilio II. Bracaren- mas fino de su eloqiiencia y es-, 
se propone Ivon en su Decreto píritu, como asunto el mas gra-; 
( mas antiguo que el de Gracia- ve contra los empleados en va-*-
no) Parte 11. cap. 6¿\. mdades , y en las insignias fal~ 

137 Ahora se percibirá la ex- sas del Gentilismo. Pero también 
presión de San Gerónimo, quan- sabemos que no logró el fruto 
do entre los Opúsculos de San deseado: antes bien como perros 
Paciano no pone mas qucelCier- rabiosos, quanto mas los persea 

, y por esta concisión no bien guían, mas se enfurecieron, y en-: 
instruido Diago creyó que es- tonces brotó mas el hedor, quam 
te sería el nombre del herege do se revolvió el cieno. Pare-í 
contra quien el Santo escribió, ce, dice el Santo, que no sabían 
lo que no fue asi , sino como hacer bien el Ciervo, hasta qus 
vamos explicando , esto es , que la reprensión sirvió como de en-» 
por la voz Ciervo denotó San señarles, y tanto mas esmero pu-
Geronimo haber escrito San Pa- sieron en hacerlo , quanto fue 
ciano un Tratado así intitulado mayor la fuerza sobre que nó 
contra estos juegos Gentílicos de le hiciesen.(#) Había escrito eŝ . 
las Calendas de Enero , en que to el Santo Obispo , antes de la 
para desenfrenarse en todo ge- exortacion á la penitencia, que 
ñero de suspersticiones c impu- intituló Faranesis , pues lo re-̂  

fie-
(1) T*. ^.p. 2. col. 256. delApen. 
(#) Hoc enlm puto , proxime Cerv ulus Ule pvofmt >ut eo álligmims fie* 

r» ' 1m impressiüs notabatur : & tota illa reprehensio dedecoris expressi & 
sape repetiti, mn compresshse videatur , sed erudisse luxuriam. Me miserumí 

f ^ o r h admist ¡ puto nesemm Cervulum faceré, msi Ulu reprc* 
tfidendo tnonstrassem mvn>fra¡sem. 
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fiere al principio de eña , y aña- coratus , talem se exhibwt, ut ah 
de que habia sido poco antes, ómnibus amaretur. El Palentino 
pues expresaproxlmé. Enalmen- antiguo le celebra también en el 
te prevaleció la fuerza de la ho- mismo 9. de Marzo, 
nestidad Christiana, pues no vol
vemos á oír en nuestros Conci
lios decretos contra semejantes 
desordenes. 

139 Con este zelo Apostóli
co contra el paganismo, y here-

140 Acerca del ano en que 
murió, deben todos covenir en 
que fue antes de escribir San Ge
rónimo el citado libro, pues 1c 
expresa muerto , y añade que 
fue sub Theodosio, esto es , des-

siarcas juntaba San Paciano una pues del año 379. en que em-
santidad de acciones en obras, pezó Theodosio , y antes desu 
y palabras , que mereció le elo
gíase San Gerónimo como de vi
da inculpable: Tarn vita , quam 
sermone claras. Sobre esto hu-
vo otra circunstancia muy re-

año 14. en que escribía San Ge
rónimo 392. lo que torrespon-
de cerca del 390. Consta tam-, 
bien que el Santo escribió con
tra Simproniano después del año 

comendable por la perseverancia 3 77. porque en la Carta primera 
prolongada hasta la ultima se- nombra á los Apolinarisfas, y 

no fue aquella heregia conde
nada bajo este nombre has
ta el 377. como propone Ti-^ 
lemont, ( 1 ) y asi resulta que 
antes del 377. presidia San Pa

ciano en Barcelona , y acabó 

nedud, pomo afirma el Santo 
Dodor : y otra no menor , de 
que aurí después de muerto man
tenía la fama de vida santa, lo 
que prueba haber perseverado 
hasta el fin , y por esto le cele
bra la Iglesia como Santo, Obis- antes del 391. sin que deban ser 
po y Confesor, señalando su fies- oídos los que alargan sobre aquel 
ta en el dia 9. de Marzo, en que 
le ponen los Martirologios, va
liéndose casi todos de las pala
bras de San Gerónimo. El Bre
viario antiguo de Barcelona 
usa Oración de Dodor. El an
tiguo de Mallorca pone Antifb-

ano su vida , porque no estu
vieron bien instruidos en la Cro-, 
nologia. 

1̂ .1 No sabemos lo que pre
cedió al año de 377. porque aun
que San Gerónimo dice que mu
rió en ultima senedud , pudo 

na propria en las Vísperas : B. empezar San Paciano á gobernar 
Pacianus Pontificatus Ínfula de~ la Iglesia , estando ya metido ed 

* í edad. 
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edad , aunque no avanzado en 
ella , porque no era regular ele
gir viejos. Lo verosímil parece 
que empezase de cosa de 50. 
años, apartándose entonces del 
estado matrimonial , y la ulti
ma seneóíud le condujo á edad 
o£toagenaria: en cuya confor
midad le corresponden treinta 
años de Pontificado , desde cer
ca del 360. hasta el de 390. y asi 
pudo suceder immediatamente á 
Pretextato , que vivía en el 
de 347. 

142 El culto se halla muy 
celebrado en la antigüedad, pues 
le encontramos en el antiquísimo 
Martirologio , intitulado Roma-
num parvum , descubierto por 
Rosveydo , y desfrutado por 
Adon , sobre el dia 9. de Mar
zo , en que dice el primero: Bar-
cinona , Paclani Episcopí , y el 
segundo : Apud Barcinonam , S. 
Pacíani Ephcopi , tam vita quam 
sermone ciar i , qui óptima senec-
tute mortuus est Theodosii Prin-
cipis tempore in pace. Prosiguen 
Usuardo , y otros, hasta el Ro
mano adual, que dice : Barci-
nona in Wspania S. Paciani Epi. 
tam vita quam sermone conspi-
tui , qui tempore Theodosii Prin-
cipis in ultima seneButefinem v i 
ta sortitus est, 

143 Con las muchas guer
ras desde la entrada de los Bax-
baros en d siglo y . hasta los 

Trat. 65. Cap, 4. 
Condes de Barcelona , se perdía 
la noticia cierta del sitio de las 
Reliquias del Santo : pero per
maneció una voz de que estaba 
en un Arca conservada en la 
Parroquia de San Justo de la 
misma Ciudad. El Obispo Don 
Juan Dymas Loris, muy devo
to del Santo, hizo las diligencias 
posibles sobre este descubrimien
to , y no hallando noticia de 
otro sitio, abrió en 13. de Junio 
del año 1593, la mencionada Ar
ca con mucha solemnidad de per
sonas , y asistencia de Médicos y 
Cirujanos, quienes reconocieron 
estar allí la mayor parte de hue
sos y demás porciones de un 
cuerpo humano , pero sin vesti
gio de" su nombre. Halláronse dos 
ó tres pedazos de tafetán encar
nado , pero muy viejos y gasta
dos. Pasóse todo á una caja nue
va quadrada , donde estuviese 
con mas decencia, y esta se co
locó en el armario de la Sacris
tía de San Justo, donde guar
dan las Reliquias y plata de la 
Iglesia. El dicho Obispo dotó la 
fiesta del Santo con distribución 
para los asistentes, y la subió 
al Rito de doble mayor, man
dando en su Testamento que le 
enterrasen á los pies del Altar del 
Santo en la Capilla de la Cate
dral , como se cumplió, y lo ase
gura el que se halló presente á 
todo esto en la relación publicada 

en 
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en Catalán por e I P.Aymerích.(i) Paciano por Ja castidad y santí-

144 Añade Pujades (2) que 
el Obispo sucesor Don Alonso 
Coloma á petición del Clero y 
Pueblo de Barcelona , hizo dia 
de fiesta de precepto el del Santo, 
en Sínodo del año i6co. y que 
8. años después se empezó á for
mar proceso acerca de la inven
ción destas sagradas Reliquias de 
San Paciano, el qual (dice ) es
peramos se continúe, y que se
gún los milagros se multiplican, Ceiller) como leyéndolas : su es
crecerá la fé y esperanza en hon- tilo es lucido y limado % los dis-

dad de la vida, se añadió el de 
su sabiduría y eloqüencia, que 
le hicieron uno de los mas reco
mendables Padres y Escritores 
antiguos, cuyas obras se miran 
como uno de ios mas bellos rno^-
numentos de la dodrina de la 
Iglesia, y de la erudición , pie
dad y eloqüencia del Autor. La 
hermosura destas obras no se 
vé tan bien por relación ( dice 

ra y gloria de Dios, en reve
rencia del Santo , y en benefi
cio de ios Fieles. Asi Pujades, 
que publicó su obra en el año 
de \6Q9. y por eso no pudo 
referir la continuación y con
clusión del proceso : pero los 

cursos ajustados y sólidos: los 
pensamientos bellos, y el todo 
agradable. Quando exorta á la 
virtud , está lleno de unción: 
quando combate el vicio, es ve-í-
hemencia y fuego. Por esto han 
merecido sus Escritos varias 

milagros que dice se multipli- ediciones. La primera por Juan 
caban, obligarían áque el Obis- de Tillet en París año de 1538. 
po declarase ser Reliquias del Otra muy bella en Roma por 
Santo: y aunque hoy no perse- Paulo Manuclo 1564. Juntamen-
vera el Decreto, debemos supo- te con las Obras de Salviano v 
-nerle, porque están expuestas á 
•pública veneración en la Parro
quia de S. Justo y Pastor en Ca
pilla y Altar de S. Paciano des
de el año 1654. como afirma 
Aymerich. 

otros , en folio. Las Bibliotecas 
Patrum, Veterum. Aguirre, 
Tomo II. de Concilios en Roma 
1694. con Notas, y cotejo deí 

Códice conservado en la Vati
cana , que fue de la Reyna de 
Suecia , y tenia entonces cerca 
de 800. años de antigüedad. 
Reimprimió esta Obra de Con-; 

A l gran mentó de San cilios Don Joseph Catalani en 
M 2 RQ, 

24<5. (2) L l b . ^ . C . l J , 

Ediciones de las Obras de San 
Paciano. 

I45 

(O P 
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Roma , 1753- con las mismas persuasión de un Clarisimo Va-
Notas del Cardenal Aguirre,y 
otras suyas: pero ambas omi
tieron el Tratado de Bautismo. 
H de Parénesis ad Poenltentiam 
se imprimió enCygnea 1554.con 
CLudiano Mamerto , y otros; 
y al año siguiente le reimprimió 

ron llamado Dextro , al qual 
dirigió el Santo Dodor este pre
cioso libro , como expresa en la 
cabeza de la obra. En el libro 
II. contra Rufino declara ( des
pués del medio ) que el Dextro 
por cuyo ruego escribió el Ca-

GasparBarthio en la misma Ciu- talogo de los Escritores Eclesias-
dad con el Pastor de Hermas. 
Yo reproduzco en el Apéndice 
todos estos Tratados, por ser tan 
apreciablesj á fin que sea mas 
común el gusto de leerlos. 

De Dextro hijo de San Paciario. 

146 A San Gerónimo de
bemos la noticia de que San Pa-
ciano Obispo de Barcelona tu
vo un hijo , 1'amado Dextro , 
del qual dice que era claro en 
el siglo , y observante en la fé 
de Christo , y que se decia ha
ber escrito una historia general, 
dedicada al mismo San Geróni
mo , pero que el Santo todavía 
no la habia leido. (#) Véase ar
riba j num, 125. 

T47 El libro de Varones ilus
tres en que escribió esto el San
to , tiene la particular circuns
tancia de haber sido escrito por 

ticos casi diez anos antes 7 era 
su amigo, y que habia tenido 
el cargo de Prefefto Pretorio: 
ylnte anms fere decem cum Dex~ 
ter amicus meus , qui PrafeBu* 
ram admtnistravit Pratorii , me 
rogasset, út auBorum nostra re~ 
liglonis ei indlcem texerem , &c. 
Con esto huvo alusión para con
fundir un Dextro con otro , y 
por la conformidad de los nom
bres atribuir al nuestro lo que 
solo convino al otro , esto es > 
que el hijo de San Paciano fue 
Prefedo Pretorio : especie tan 
autorizada desde Rafael Volater-i 
rano, (1) que la adoptaron los 
que escribieron después, dicien^ 
do que Dextro, hijo de San Pa-* 
ciano, fue PrafeBo Pretorio , y^ 
el Volaterrano expresa que fue 
de Teodosio, y que á este dedí-t 
có San Gerónimo su libro de Va^ 
roñes ilustres. 

* Na-
C*) Dexter Factam, de quo supra dixi, (c. 10^.) f l íu s , claras apuá 

•s&íulum , & cbristi fidñ dedims, fenur ad me omnmodt.mhismiam texwsse¿ 
¡juam niíáum legi. Cap. 13 2. de Vjr, illustf,. 

(i) Lib. i ] , de la P a n e z< 
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148 Nada de esto fue asi, habla, pues solo por eso pudo 

porque el Prefeao Pretorio era 
diverso del hijo de San Pacia
rio, y á aquel dedicó San Ge
rónimo el expresado libro , no al 
nuestro. 

149 Para asegurarse desto, 
y que huvo dos Dextros , bas
ta leer sin preocupación lo di
cho , y escrito por San Geróni
mo : pues el que le hizo escri
bir el Catalogo era su amigo , y 
fue Prefedo Pretorio , como ex
presa en el libro 2. contra Ru
fino : y si este mismo fuera el hi
jo de San Paciano , no es ima-

intitular suyo á Cicerón : porque 
aunque un Griego escribiendo 
a San Gerónimo podia bien de
cirle Cicero tuus, por la eloqüen-
c ia , y afedo que le profesaba? 
no asi el mismo Santo , que era 
Latino y Ciceroniano , y por lo 
mismo podia decir mi Cicerón. 
Pero diciendo el Santo á su Dex
tro tu Cicerón , claramente sig
nifica j no intitularle suyo por 
la Latinidad , sino por la patria 
Era pues aquel Dextro Román; 
como Cicerón, ( ó mejor, por 
que naciese en PvOma ) pero e 

ginabie , que al hablar de él , le hijo de San Paciano nadie le há 
nombrase tan friamente, sin ves- hecho hasta ahora Romano poí 
tigio de la amistad que enlazaba 
á los dos , y sin mención de que 
este era por cuyo influjo escri
bía aquel libro : antes bien el de
cir que este era hijo del Paciano 
arriba nombrado, denota que
rerle distinguir del otro á quien 
dedica la obra, llamado también 
Dextro : porque si el que le mo
vió á escribir fuera este Escri
tor de la historia omnímoda 5 me
jor modo de darle á conocer era 
decir , que este era á quien el 
Santo escribía, que solo expresar 
era hijo de Paciano. 

150 Demás desto San Ge
rónimo hablando con su Dex
tro en la Dedicatoria , dice C i 
cero tuus , en lo que manifiesta 

nacimiento , ni por eloqüencia. 
151 Buena ocasión era es

ta para quitar al Dextro hijo de 
San Paciano el Cronicón que 
anda en su nombre, si no estu
viera ya egecutariado entre ios 
hombres de letras de todas las 
Naciones : porque este según la 
bageza de su estilo , no podia 
llamar suyo á Cicerón por la elo
qüencia , y menos por la patria, 
pues se vende nacido en Bar
celona. 

152 Otra prueba de que el 
Dextro de San Gerónimo no era 
el hijo de Paciano, se toma por 
el tratamiento con que á este le 
nombra claro en el Siglo, ( es
cribiendo esto el Santo en el ano 

get Rommo el Dextro con quien de 392. en que acabó el Cáta
lo-
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logo) y al Dextro á quien de
dicó la obra, no podia intitularle 
claro en el siglo , ni darle trata-
miento de Clarísimo porque le 
correspondia tratamiento supe
rior. Los didados de las Digni
dades del Imperio eran cinco, el 
supremo, ilustre; el siguiente , 
SpeBabk 5 el tercero Clarisimo; 
el otro PgrfeBismo'-) y el ultimo 
Egregio 5 como propone Panci-
roloenelcap. i . 

153 Ya vemos que no suena 
entre estos didados el de Claro: 
y asi quando San Gerónimo di
ce que el hijo de San Paciano 
era claro en el siglo , no denota 
honor por Dignidad, sino expre
sión de fama, 6 nombre en el 
mundo por literatura, ó virtud; 
y asi se vé arriba,(1) que de su 
padre S. Paciano hace la misma 
expresión, llamándole C/^ro en 
vida y palabras: y asi como en 
el Obispo no significa Dignidad 
del Imperio; tampoco en el hijo. 

154 Con esto se convence 
la diferencia del otro Dextro de 
quien dice San Gerónimo que 
habia sido Prefeflo Pretorio , el 
qual aunque al dedicarle el San
to el Catalogo de Varones ilus
tres en el año de 392. no habia 
subido á la Prefedura , con todo 
eso era ya Conde del Patrimo
nio Privado en el año de 387. 

( i) Nííw. (2) L\h. 10 

Tra t . 6^ . Cap. 4. 
como prueba el Código de Jus-
tiniano,/z^. 7. TV'í. 38. /. 2. di* 
rígida á Dextro Comiti rerum 
privatarum, y este empleo cons
tituía Varón ilustre, como mues
tra la noticia de las Dignidades 
del Imperio , y el Código Teo-
dosiano, ( 2) referri ad vi r i in 
lustris privatarum largitionum. 
Después en el Tit. 10. ley 7. di
rigida al Conde R. P. ( rei prh 
vata ) dice : Officium sublimita-
tis tuai.. ad tuam sublimitatem. 
Estos honoríficos tratamíentps 
merecía el Dextro amigo de San 
Gerónimo antes de escribir el 
Santo su Catalogo, y por tanto 
no podia ser este el hijo de San 
Paciano , á quien solo intitula 
Claro en el siglo; pues si fuera 
el Conde que ascendió á Pre-
fedo Pretorio ; no le venia bien 
aun el tratamiento de Clarisimoj 
( porque era poco) ni el de Spec-
tahle , aunque era mas , porque 
le tocaba el superior de Ilustre. 

155 Vuelve ahora los ojos 
á la glosa que de las palabras 
de S. Gerónimo hizo el Volater-
rano, diciendo: Dexter Paciani 
Prasulis filius, v i r clarisslmus, 
& Christi fidei deditus ,fertur 
omnimodam Historiam edidisse., 
patria Barcinonensis , Praefcdus 
Prastorii Tbeodosii Principis , cai 
Hieronymus, qui hac testatur l i -

hrum. 
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brum de Viris tllustrihus dka- en el qual había muerto Teodo-
vit : y se verá los falsos testimo
nios que levanto á San Geróni
mo : pues ni el Santo dijo , que 
nació en Barcelona (aunque e$-

sío en Milán á 17. de Enero , y 
las leyes son de sus hijos Arca-
dio y Honorio. Estas y otras le
yes á Dextro Prefedo Pretorio 

to es verosímil) ni que fue Pre-. en el.año 395. cita Vivar sobre 
feclo Pretorio, ( y mucho me- Máximo, Ci) y por ellas se vé 
nos en tiempo de Teodosio ) ni que el amigo de San Gerónimo 
le intituló Clarísimo , ni pudo no había sido Prefedo Preto-
cometer aquel defedo , porque rio en el año 392. en que le de-
omitiendo por ahora que el Dex- dicó el Catalogo, ni tuvo aquel 
tro de San Gerónimo no fue Pre- empleo en vida de Teodosio , 
fcdo Pretorio hasta después de 
escribir el Santo su Catalogo 5 
con todo eso era ya aquel Dex
tro Conde del Patrimonio Pri
vado , que le vinculaba un tra
tamiento superior en dos grados 
al de Clarísimo : Pues qué será, 
quando ni aun dá este al hijo de 
San Paciano ? Claro está que no 
puede confundirse el uno con el 
otro , y que se verifican di
versos. 

156 Después de ser el Dex
tro de San Gerónimo Conde del 
Patrimonio Privado en el año de 
387. ( como hemos visto ) sue
na Prefeóío Pretorio en el año 
de 395. Olybrio & Probíno Coss. 

C como decía el Volaterrano) y 
que sí aun el amigo de San Ge
rónimo no había sido Prefedo 
quando el Santo habló del hijo 
de San Paciano; mucho menos 
podrá introducirse en el Elogio 
deste aquel sublime empleo, que 
era el immediato al Imperio, 
quando por entonces no corres
pondía ni aun al amigo de San 
Gerónimo. 

157 Añádese, que el Prefec
to Dextro no lo fue en el Orien
te , sino en Italia, como conven
ce la ley 2. del libro 11. del Có
digo Teodosíano, Tít. 28. Dg 
indulgentiis debitorum , dada en 
el mismo año 395. por Arca-

como prueban las leyes del Co- dio y Honorio , que se hallaban 
digo Teodosíano dirigidas á Dex- en Milán, ( donde murió su m -
tro P. Po. lib. 8. Tít. 5. De cur~ dre Teodosio ) á 9. de las Cal 
su publico, ley 53. dada en 18. de Abr i l , dirigida á Dextro P 
de Marzo, y la síg. 54. dada P. intimándole el perdón de las 
en 26. de Abril del mismo año, deudas á favor de los vecinos de 
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hCampama,q\ie pertenece no ai 
Prefefto Pretorio del Oriente , si 
no al de Italia : y asi en sola esta 
puede Dextro ser reconocido 
Prefedo dentro del año 595. 

158 De aqui resultan los 
convencimientos de falsedad 
del Cronicón atribuido á nuestro 
Dextro, hijo de San Paciano , y 
propuestos á la larga en la D i 
sertación 2. del Marqués deMon-
dejar > ( t ) porque allí empieza 
el fingido Autor diciendo que 
fue Prefedo Pretorio del Orien
te : y ya vimos que. no lo fue sí-
no de Italia en el Occidente. 

159 N i le pudo convenir eí 
ser Prefedo Pretorio de Italia: 
porque el Cronicón le pone na
cido en el año de 368. ( como 
se infiere del fin , en que dice te
nia 72. años de edad en el 440. 
y rebajados de aqui 72. resulta 
nació en el 368.) Desde el 3^8. 
al 395.en que consta la Prefec
tura de Dextro, ván 27. años. 
Véase ahora si un joven parti
cular de 27. años es imaginable 
en el empleo superior del mun
do , ( después del Emperador) 
en el qual ponían al que era afa
mado de prudentissimo en el 
mundo , como dice la formula 
de su Oficio en Casiodoro , lib. 
5. c. 3. y un joven de 27. años 
no podía tener la gravedad > ex-

Trat, 65. Cap .^ 
períencia, y prudencia que fuese; 
notoria al mundo. 

160 Vivar sobre Dextro y, 
Máximo, (2) corrigió los 72." 
años de aquel su Dextro en 82. 
conociendo, que en aquella edad 
no le podían convenir los ho
noríficos empleos referidos: pero 
fuera de que aquella corrección 
es voluntaría contra los Mss. y 
en especial contra el original fir
mado por el P. Higueraj no al
canzan los 10. años añadidos, 
para hacer creíbles los caraos de 
Prefedo Pretorio en 37. anos de 
edad , ni el de Conde del Patri-» 
monio Privado en los 29. por-^ 
que á tal edad no pueden con
venir los dotes de gravedad , y 
experiencia precisos en semejan-: 
tes empleos. 

I5I Esto vá ordenado, no 
á mostrar la falsedad de aquel 
Cronicón , sino á que no pudo 
aplicarse aquel escrito al que fue 
Prefedo Pretorio, y que esto no 
pudo convenir al hijo de San 
Paciano , el qual según el mis
mo Cronicón no tuvo edad en 
el 395. para que le atribuyan 
aquel supremo Oficio del Ira-̂  
perio. 

162 Del hijo de San Pacía-
no corría voz en el año de 392. 
que había escrito una Historia 
universal dedicada á San Gero-
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hlmo I pero no llegó á manos ano de 392. era hombre afama-
del Santo , como él nos asegu
ra: y esto prueba que no^ llegó 
á publicarse. De aquí tomó oca
sión el P. Higuera para inventar 
un Cronicón atribuido á Dex-
tro , confundiendo los dos Dex-
tros en uno, y aplicando al Pre-
fedo amigo de San Gerónimo 
lo que no escribió, y al hijo de 
San Paciano los cargos que no 
tuvo. El fingir una Historia uni-
yersal desde la creación del mun
do , y con todas las Monar
quías j (como hizo Eusebio) era 
obra de mucho trabajo, y de po
co interés para España , á quien 
se dirigían los conatos del P. H i 
guera desde mozo. Por esto omi
tiendo quanto precedió á Chrís-
to, tomó desde aquí el hilo de 
su historia , tegiendola no om
nímoda , sino con toda la prin
cipal atención , y casi única á 
España, con tales quales inci
dencias de otras partes, y un es
tilo , no qual correspondía al si
glo IV. y qual vemos en su Pa-

Mre San Paciano, sino qual pue
de componer un muchacho de 
los que ahora cursan la grama-
tica (tribus pastoribus , qut fue-
runt sanBi, primum ostendítur, 
dice en la primera clausula). 

163 Perdióse pues el Es
crito de Dextro hijo de San Pa
ciano , mencionado por San Ge-
(priimo: pero sabemos que en el 

Tm. XXIX. 

do en el siglo , por su literatu
ra , y por la observancia de la 
fé de Christo, que en tiempo de 
tantas persecuciones como fla
vo en aquel siglo contra los Ca
tólicos , es prueba de lo bien que 
le había educado su padre Saa 
Paciano. 

L A M P I O 
Desde cerca del 390. Tratase de 

la muger de San Paulino > 
Española, 

354- No tuvo razón el Cro
nista Pujades en poner por su
cesor de S. Paciano á Marcianot 
impugnando á Tarafa)que sobre 
Teodosio dijo reputar el nombre 
de Mariano por Paciano : pero 
Pujades sin consultar á San Ge
rónimo , ios distinguió , supo-: 
níendo que el Santo escribió de 
los dos , y no fue ,asi, sino so
lo de uno , que es San Paciano, 
mal escrito en varios Códices 
Marciano > y Daciano , y Puja-
des sin reparar en que la mate
ria referida bajo estos nombres 
es siempre una, multiplicó im-i 
prudentemente las personas. 

165 E l sucesor de San Pa-s 
ciano se llamó L A M P I O , co
mo firmemente le nombra Saa 
Paulino, ordenado por él de Sa
cerdote , y por tanto sabría bieis 
el nombre del Obispo. Conw% 
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niendo pues todos los Códices 
del Santo en nombrarle asi 5 no 
podemos desbautizarle y ni apli
carle el de Olimpio , ni Lampa-
dio. Muchos le nombran Olim
pio , tratando del que ordeno á 
San Paulino : pero esto fue por 
lo que digimos arriba de correr 
voz en Barcelona sobre que tu
vo un Obispo asi llamado , y 
elogiado por San Agustín : y no 
sabiendo el tiempo, le trajeron 
al de Lampio , que disto del 
primero en casi un siglo, con
fundiendo los nombres de Olim
pio , y Lampio , y el principio 
del siglo con el fin. 

166 La primera mención 
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deste Prelado la debemos á San 
Paulino , Aquitanico por naci
miento , Nolano por Dignidad 
Episcopal, Romano por las de 
Senador y Cónsul, Español por 
residencia, casamiento , y Or
den Sacerdotal, que recibió en 
esta Ciudad de Barcelona. Dio-
le Dios por esposa una muger 
como dada por Dios , y dbsela 
en España , como el mismo San
to afirma en el Natal XIII. pu
blicado por Muratori, Tomo 1. 
Anecdotorum, donde dice , que 
desde la Aquitania pasó á los Ve
cinos , Iberos de la parte de acá 
del Pirineo, y aquí casó. ¥>?:.-
so345-

Inde propínquos 
Trans fuga Pyrenes adii peregrinus Iberos. 
Jllk me thalamis humana lege jugari 
P as sus es, ut vitam commercarere duorum. 
Perqué jugum carnts duplícata salus anímarum: 
DUatam unius posset pensare salutem. 

l'<?7 Deste ultimo verso in
fiere Muratoti, (1) que la muger 
estaba ya bautizada y profesa
ba el nombre de Jesu Chrísto, 
pues uno solo de los dos consor
tes ( que era San Paulino ) ha
bla dilatado el bautismo (que re
cibió en Burdeos cerca del año. 
389. en el qual le coloca Pape-
broquio en su vida). 

(0 f á ¿ 
• 

ton h 

16% El nombre de la mu
ger fue Terasia, como expresa 
el Santo en algunas cabezas de 
sus Cartas, y al fin Ohitu de Cel-
si pueri. Ausonío , Maestro de 
San Paulino , disgustado de que 
el Santo hubiese mudado de vi
da , dejando sus vanidades , y 
haciéndose pobre por Christo, 
suponía que esta mutación pro-. 
-9O nn2 iof? obcacbriDm < dfteis 



Olispos de 'Barcelona. Lampio . 9 9 
Vino por instancia de la muger, Niños Justo y Pastor , como ró* 
y la puso el nombre Tanaquila 
(#) El Santo no aprobó aque
llo , y respondió que su muger 
no se llamaba Tanaquila ,. sino 
Lucrecia: aludiendo ambos á ma
tronas Romanas : Tanaquila , 
que casó con Estrangero, doóla 
én conocimiento de prodigios, 

fiere el Santo de Obitu Celsi al 
fin, y propusimos en el Tomo 
VIL sobre la Iglesia Compluten
se, num. 35. 

170 Mereció esta Ilustrisí-
ma Española tener por Panegi^ 
ristas á los Dolores de la Igle
sia Ambrosio , Agustino , y Ge-

y astuta en condufta política con ronimo. El primero la iguala con 
que contribuyó á la exaltación San Paulino en el proposito de 
del marido elevado á Rey de los 
Romanos con nombre de Tar-
quinio, que parece condescen-
dia mucho á la voluntad de la 
muger 5 y Lucrecia , Matrona 
castisima, zelosa del honor : por 
lo que San Paulino aplicaba es
te nombre á su consorte, y no 
el de Tanaquila- El proprío era 
Terasia.: noble y rica, como cor
respondía á un Varón tan plau
sible en el mundo, como era San 
Paulino. 

169 Muratori (1) ofrece el 
pensamiento de que fuese natu
ral de Alcalá de Henares, por
que allí nació el hijo, que subió 
al Cielo á los ocho dias , y que
dó enterrado junto á los Santos 

abandonar riquezas , despreciar 
el mundo , contentarse con po
co , seguir la virtud , y atesorar 
riquezas para el Cielo. ( 2) San 
Gerónimo la elogió mucho en 
pocas palabras , llamándola San
ta hermana de su marido ( sane-
ta sororis tua ligatus es vinculo. 
Epist. ti,.') Santa, hermana en 
despreciar el mundo , hermana 
en renunciar la hacienda, her
mana en el proposito de guardar 
castidad, y hermana en seguir' 
desnuda á Christo por vida so
litaria. 

171 M i gran Padre San 
Agustín, admirando lo que en 
la carta del marido San Paulino 
veia de su muger Tarasia, res-

_ ' N 2 pon-
y 7 Siprodi Fauline times y matmque yerens crimen amuim , Tana-

qnú tua nesüat istud. Auson. Epist. 24. ^ Se í Tanaqui) m'éi , sed L u 
crecia conjux. Paulin. Poema X . v. 192. (1) En Upag. 165. áe/ Tomo 1. 
Anecd. (2) Matrona, quoque v i m ú & studio ejus poxme aaedlt, ñeque a 
froposuo m discrepat. Denique transenptis i» aliorum jura suis prÉt is fn^ 
rum sequmr,&exiguo illic conjugis contenta cespite solaturse uMonis & 
« ^ / / ( « ^ ^ y i í o í . A m b r o s . E p . 30.^.4. ; 
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ponde contraponiéndola con Eva, 
y dice , que en su carta vén 
los lectores á su muger , no 
como quien induce al Varón á 
blandura de relajación , sino co
mo quien guia al marido á for
taleza , volviendo á convertirse 
en el hueso de que fue forma
da, y haciéndose una misma co
sa con el hombre , unida en la
zos tanto mas firmes quanto mas 
castos; á la qual ( dice el Santo) 
todos resaludamos en ti por el 
honor debido á vuestra santi
dad : Videtur a legentihus ihi con-
jux non dux ad mollitiem viro 
suo , sed ad fortitudinem, redux 
in ossa vir i m i : quam in tuam 
•unitatem redaSiam & redditam, 
& spiritualihus tibi tanto firmlo-
rihus •, quanto castioribus nexihus 
•copulatam , officiis vestra sanc-
titati debitis, in te uno resaluta-
mus. Epist. 37. al 32. 

172 San Gregorio Turonen-
se la llama Castisima en el libro 
de Gloria confessorum ^ (1) por
que esta fue la que movió á San 
Paulino á vivir en castidad , y 
despreciar el mundo, como dio 
á entender Ausonio , quando su
pone que dominaba al marido. 
(2) El ilustre Obispo Idacio la 
elogia en su Cronicón bajo el 
año 424. diciendo , que de es
posa se hizo hermana, ( por la 

iU Cap, io7, (2) xmt j# 
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castidad) igualándose con el San, 
to por el testimonio de vida san
ta y merecimiento : Cui Thera-
sia de conjuge faffa sóror, testU 
monio vitce beata ¿equatur <& me' 
rito. Todos estos testimonios tie
ne á su favor la ilustre Espano-, 
la Terasia , á quien vcmDS igua
lada en méritos y fama de vida, 
santa con el glorioso marido San 
Paulino : perpetuado su nom
bre , que hoy decimos Teresâ  
en otras varoniles mugeres, San
ta Teresa, Reyna de León , mu
ger de Don Alonso IX. y San
ta Teresa de Castilla, ilustre Re
formadora del Carmen. 

173 Residió en Barcelona 
con San Paulino su muger, y 
ya estaban separados en aquel 
estado feliz que convirtió á la 
muger en hermana, y descubier
ta la humilde intención del ma
rido , que deseando servir á Dios 
en el estado Eclesiástico , pro
ponía mantenerse en el grado de 
Ostiario , abriendo y cerrando 
las puertas del Templo de su 
amado San Félix el Nolano 3 pe
ro el pueblo de Barcelona cono
ciendo el superior mérito de tan 
gran Varón , y movido repenti
namente por Dios , le arrebató 
en el dia de Navidad , y le pre
sentó al Obispo, para que le as-
cendise hasta el grado de Sacer-



'Ohhpos tte (Barcelona. Lamplo. 
'dote, como se hizo , y lo escri 
bió el Santo á Sulpicio Severo: 

, Nos modo in Barc'monenú , ut an
te scripseram , dv'tate consisti-
mus. Post illas literas quibus res-
cripsisti , die Domini , quo nas-
ci carne dignatus est, repentina, 
ut ipse testis est, v i multitudi-
nis , sed credo ipsius ordinatione, 
correptus , 
tiatus sum, 
el Santo, porque su intención 
era servir en la Iglesia de San 
Félix Nolano: pero conociendo 
que aquella fuerza repetida del 
pueblo contra la propria volun
tad era disposición de Dios, tu
vo que ceder con humildad. 

174 Uno de los motivos que 
impelían al Santo para no admi
tir aquella ordenación era el que 
por ella correspondía quedar 
aligado á servir en la misma 
Iglesia, y todos sus conatos iban 
enderezados á vivir y morir en 
la de San Félix ; pero esto no im
pidió el empeño de los Barcelo
neses , ordenado á que fuese Sa
cerdote , y no á detenerle allí: 
Ea conditione in Barcinonensi Ec-
desia consecran adduSius sum, 
ut ipsi Ecclesia non alligarer, in 
sacerdotium tantum Domini, non 
etiam in locum Ecclesite dedica-
tus j como el Santo refiere en la 
fitada cartji : y en estos dos su-

I O I 
sí mismo los 

San 
cesos epilogo en 
acontecidos poco antes en 
Agustín , y en San Gerónimo, 
presentado aquel por el pueblo 
contra su voluntad para que el 
Obispo le ordenase de Sacerdo
te 5 y elevado este al Presbite
rado sin aligación á lugar. 

175 La ocasión y motivo 
& ^Preshyteratu ini- de referir esto aquí es por haber 
(1) Estranólo mucho acontecido en Barcelona, y por 

el Obispo que le ordenó , el qual 
se llamaba Lampio, como el mis
mo San Paulino afirma, escri
biendo á San Alipio : A Lampio 
apud Barcilonem in Hispania per 
vim inflammata súbito plebis sa~ 
cratus sum (2). 

176 El tiempo fue al fin del 
siglo IV. en el año 393. ó #4. 
según los modernos. Tilemont, 
y Ceiller recurren al 93. Mura-
tori lo tiene por tan cierto como 
lo ciertisimo. (3) Presidia pues 
entonces en Barcelona el Obis
po Lampio , sucesor de San Pa-
cíano, á quien por tanto deja
mos colocado cerca del 390. pa
ra la vacante , y por entonces 
empezada Lampio , cuya prime
ra memoria es ésta de haber or
denado de Sacerdote á San Pau
lino en el 393. y por consiguien
te sabemos gozó de su dulce tra
to , y de la santa conversación de 
Ja esclarecida Terasia. 

Era 

( 0 Eĵ fíí I. a l 6. (2) Zftst . 3. d 14. (3) TOWJ. l i Aneíá^ag,x6^ 
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177 Era aquel tiempo muy Larapadio , deduciendo que eí 

infestado de dodrinas perjudi- Obispo de Barcelona concurrió 
cíales, y de turbaciones que in- al Concilio. Pero yo no alean- . 
ficionaban la disciplina Eclesias- zo el motivo , porque aunque 
tica , especialmente por parte de es verdad que' los nombres sue
los Priscilianistas , que obliga- len desfigurarse , resta saber si 
ron á juntar un Concilio en To- basta leer allí el proprio nom-
ledo, convocado al fin de aquel bre, para acomodarle al Obis-
siglo , y tenido en el año de po de Barcelona, y no á otro, 
400. como mostramos en el I b - quando ninguno manifiesta su 
mo VI. Uno de los Obispos con- Iglesia. Yo hallo el nombre de 
currentes quieren algunos que Lamplo en dos Códices Mss. det 
fuese este de Barcelona: pero no Escorial, y de Toledo , donde 
alegan cosa convincente ? por
que ningún Prelado declaró su 
Iglesia en las Adas , ni consta 
la de Barcelona por . otro docu
mento. L a especie provino por 

Otros escriben Lampidio : y si 
esto basta para contraherle á Bar-! 
celona, diremos que su Obispo 
concurrió al Concilio I. de To
ledo del año 400. Lo cierto es 

los nombres de los Obispos, que que nuestro Lampio vivia poco 
son un Olimpio , y dos Lampi- antes en Barcelona, y que pudo 
dio? y Lampadio. El de Olim- sobrevivir mucho mas: y co
pio ya vimos que no convino 
al Obispo de Barcelona del Con
cilio I. de Toledo : porque po-̂  
demos admitir aqui un Prelado 
llamado Olimpio , como vimos 

mo la materia era muy intere
sante para todos , debemos su-: 
poner que procurarían concurrir 
quantos pudiesen. De Barcelo
na no sabemos que padeciese 

arriba: pero solo al principio del infección por parte de los Prisci-
siglo IV. no al fin, en que sin lianistas. 
duda no vivia el Olimpio elogia
do por San Agustín, 

178 Tenia Barcelona al fin 
del siglo IV. un Prelado llama
do Lampio , muy diverso del 
otro Olimpio. Entre los Obispos 
del Concilio I. de Toledo hay 

Dsl herege VigUancio» 
• 

179 Tampoco la inficiona»-
ron los herrores de Vigilan
do , aunque estuvo aqui al 
fin del siglo IV, en tiempo de 

dos con nombre de Lampidio Lampio, y de San Paulino, en 
y Lampadio. Unos recurren á que le fiaron una Iglesia de Bar-
UUmpio, otros á Lampidio, ó celona , qomo afirma Gena-

dio* 
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'dio. (O Wspania Barcilonensis ronio se informaron bien del sen

tido de San Gerónimo , en el 
qual no hay fundamento para-
decir que Vigilancio fue Pam-
pelonense, ó , como expresó Ma
riana , de Pamplona , sino pa
ra afirmar que según el Santo 
fue Francés : y por quanto de 
aquí pende la variedad y la de
cisión , conviene poner delante 
al mismo Santo, que escribien
do al Presbítero Ripario, (4) em
pezó á combatir los delirios de 
Vigilancio , asi llamado por an-
típrasí, pues mejor le convenia 
el nombre de Dormitando , ( que 
el Santo le aplica varias veces) 
pues impugnó el venerar las Re
liquias de los Santos : y estrañó 
mucho San Gerónimo que no 
le reprimiese el Obispo , en cu
ya Parroquia era Presbítero: M i 
rar sanóium Episcopum , in cu-, 
jus parochia es se preshyter dici-
tur , acquiescere furor i ejus , &c . 
Impugnó el Santo aquel error, 
y el de condenar las Vigilias, 
con la fuerza y vehemencia acos
tumbrada, previniendo á Ripa
rio , que si quería escribiese con
tra Vigilancio mas largamente, 
le enviase sus libros. Declara allí, 
que ya habla visto el Santo aquel 
portento ( esto es, á Vigilando, 
como vaticinando muchos ma
les) y que le quiso atar con tes-

paroebU Ecclesiam tenult: y el 
mismo Cenadlo confiesa que era 
Francés: V'gUantius Preshyterf 
natione Gallus. Baronio quiso 
corregir á Cenadlo , diciendo, 
que por haber residido Vigilan
cio en Francia le hizo Francés, 
siendo Español, natural de Ca
lahorra , como escribió sobre el 
año 406. num. 29. 

180 Juan Vaseo sobre el 
año 388. (2) dice, que Vígí^ 
¡anclo fue Francés de Nación, 
pero Pompelonense en la patria, 
según (dice) se colige de San 
Gerónimo. Mariana adoptó lo 
mismo sobre el año 394. VigH 
lamia natural de Pamplona , y 
Presbytero de Barcelona. Morales 
C3) no asintió á que foese de 
Pamplona , porque lo contradi
ce el nombre que San Gerónimo 
dá á la patria de Vigilancio. El 
Canónigo de Barcelona Francis
co Tarapha abrió el camino a 
esta especie, diciendo sobre Va-, 
lentiniano L que Vigilancio P m -
hitero Español, gobernó una Par
roquia de Barcelona en aquel 
tiempo. De suerte que suponién
dole Español, le aplican unos á 
Calahorra 5 otros á Pamplona, 
y algunos ( según Pujades á Bar
celona. 

181 Pero ni Vaseo, ni Ba-

UJ C4£. 35. (2). lol. 77. b. (3) L'ih.m. c. 44. (4) tph 53. 



104. Esparta Sagrada. Trat . 65". Cap, 4. 
timonios de las divinas letras, nes, Arebacos, y Celtifierosí 
como Hipócrates previene atar fueron á los montes Pirineos a 
á los furiosos: pero que se fue, robar los pasageros, y Pómpe
se escapó , y empezó á clamo- yo los pasó á la parte de allá, 
rear contra el Santo estando en- juntándolos en un pueblo, que 
tre las holas de Hadria , y de las por esto se llamó Convenarum. 
Alpes Cotias. 185 Dicelo asi S, GeronimQ 

182 En efe£í:o el Présbite- allí , mostrando convenir á Vi 
ro Ripario, y Desiderio, que vi- gilancio por origen la mala vida, 
vian vecinos á la Iglesia , don- por descender de aquella mala 
de Vigilando esparcía sus erro- raza de ladrones, que Pompe-
res , enviaron al Santo Doftor yo juntó de la parte de allá del 
los libros del heregej y á con- Pirineo : Respondet generl suo, 
tinuacion de la carta preceden- ut qut de latronum & convena-
te se halla la escrita adversus Vi- ruin, natm est semine, ( quos Cn. 
gilantium , en que el Santo re- Pompeius edomita Wspania , & 
bate los errores , y declara de ad tr'mmphum rediré festinans, 
donde era natural Vigilando, de Pyrenai jugis deposuit, & in 
diciendo , que muchos Reynos unum oppidum congregavit, un~ 
hablan engendrado varios mons- de ^ Convenarum urbs nomen 
truos : solo Francia no los tuvo accepit) hucmque latrocinetur con-, 
hasta que nació Vigilando. (1) tra Ecclesiam De i : & de VeSlo-
Consta pues que era Francés, nlhus , Arrebacis , Cehiberisqus 
y luego añade el Santo la pa- descendens , incurset Galliorum 
tria, que fue en los Cominges de Ecclesias, &c. Aqui se vé como 
Aquitania , de la parte de allá descendía Vigilando de la gen-
de los Pirineos , cuya Capital te perdida que Pompeyo trasla-
Convenarum urbs , y Lugdunum dó de la parte de allá del Piri-
Convenarum , se llama hoy San neo , y allá nadó como añade 
Bertrán de Cominges. Fundóla luego el Santo, diciendo : GaU 
Eneo Pompejo después de su- lia vernaculum hostem sustinent% 
getar á España, llevando allí los & hominem moti capttis , atqm 
salteadores que desde los Veto- Hippocratis vineulis alligandum^ 

: se-
( 1) Tnformem Gerjonem Bispank prodiderunt: sola Gallia monstm 

non habuh, sed mis smper fonissimh & eloquenúss'mh abundavit. Exor-
tus est súbito VígiUntius y seu venus Dormitantius, qui mmundo Smku m & 
net contra christi spnmm % &ct, Hiex, adv. Vigilant,, 
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sedenfemcernmttnEcclesia.To- marle San Gerónimo Taveme-

ro Calagurrítano , y que ai re-
ves del Orador famoso Quinti-
liano ( que era Español, de la 
Ciudad de Calahorra ) podía V i -

dos saben que el Vernáculo de 
un Reyno es el nacido allí: y 
por ranto no debe quedar duda 
en que San Gerónimo declaró 
ser VHlancio Francés en la par- gilancio por ser de un pequeño 
te de Aquirania llamada Conve- lugar del mismo nombre Calu-
narum: y Valesio (ilustre Geó
grafo Francés ) confiesa en la 
voz Convsna de su Noticia Gal-
liaurum que Vigilando era de 
allí: Convena erat. Moreri aña
de con total expresión que fue 

gurns, ser llamado mudo Quin-
t¡llano: esto es , Quintülano , por 
convenir en el nombre de la pa
tria : y mudo, por carecer de 
la eloqüencia del primero : pues 
este segundo era ( como dice 

Francés , y no Español. Lo mis- aquí San Gerónimo ) imperhusy 
nio defendió el Señor Marca; 
( i ; Tillemont, ( 2 ) Ceiller, (3) 
y Pagi contra Baronio sobre el 
año 406. (4) concluyendo que 
no fue Español, sino Francés, co
mo escribió también Fleury, (5) 
y los Benedidinos de San Mau
ro en la moderna excelentísima 
Historia de Languedoc, (5} so
bre el año 403. 

& verbis & scientia & sermone 
inconditus. Las palabras del San-, 
to son: Itte Caupo Calagurrita-
ñus ? in perversum , propten 
ñamen vlnculi , mtitus Quintilia-' 
ñus , mlscet aquam vino, de 
artificio prístino sua venena per~ 
fidids Chatolkx fidei saciare co-
natur , impugnare virginitatemy 
odisse pudicitiam, &c. Adversus 

184 Consta pues por testi- Vigilanc. 
monios de San Gerónimo, y con- 186 Viendo aqui el nombre 
fesion de los mas ilustres Escri- de Calahorra con Quintiliano 
tores Críticos de la Francia, que Español, y no combinando lo que 
¡Vigilando no fue Español, sino el S. Doftor refiere sobre su pa-
Francés, nacido en los Commin- tria en Francia , ni teniendo pre-
ges de Gascuña. senté que en los Convenas de 

185 Resta vérla alusión en Gascuña habla un pequeño íu-
que estrivaron los que le aplica- gar llamado como la patria de 
ron á España: y esto fue por Ua- Quintiliano, Calagurris ( á que 

2 W . X X I X , O alu-
( 0 i » ^ Opúsculo X. De patria V'fgUmtii, pag. 57 3. ( 2 ) Tomo 12. 

VÁ'l?2' ^ Tomo I0'íaZ- 286« ( 4 ) mm.^.y sk. ( 5 ) Lib. 22, 
^ Tom. i .p^.152. 
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alude el Santo , quando compa
ra uno y otro , aunque al revés 
uno de otro, m perversum, mu
tas QuintilUnus, propter nomen 
viculi j sentenciaron que Vig i 
lando era , como Quintiliano, 
Español. Esta es la alusión que 
pudo alucinar, al mas do£to, no 
teniendo presente el lugarcillo 
de Gascuña Calagurrís en los 
Convenas , de donde fue Vigi 
lando natural. 

187 Pero consta aquel lu
gar en el Itinerario de Antoní-
no: Ad aquis Turbelích Tolosamy. 
donde pone; 

Aquis Convenarum M . P. VIH. 
Lugdunum M . P. X V I , 
Calagorris M . P, X X V L 

'Así en la novísima edición de 
Weseling, por el Códice Vatica
no , que pone Calagorris, don
de otros Calagorgis, 6 Calagor-
re: y todos denotan el pueblo 
entre Bearne y Tolosa, que San 
Gerónimo aplica al Francés V i 
gilando , llamándole Caupo Ca-
lagurritanus : por el viculo, 
que, como en la patria de Quin
tiliano, era Calagorris, Calagur-
r i , ó cosa semejante. De esta 
Calagorris fue natural Vigilan
do , no de la Capital de los Con
venas : porque la Capital que 
consta ser Ciudad , no la había 
de üamar San Gerónimo vim* 

Trat. 65. Cap. 4. 
lo: pero Calagorris era lugar pe
queño según el Santo. Hoy le 
llaman Caseres. Era pues Vigi
lando Convena por el territorio 
que denominaba la Capital de 
su país: pero Calagurritano por 
el lugarcillo de los Convenas en 
que nació, y vendió vino. 

188 Para los que hicieron 
Pompelonense á Vigilando no 
veo mas alusión que la de ha
ber poblado Pompeyo la Ciu
dad Convenarum , en cuyo ter
ritorio de Comminges estaba la 
patria de Vigilancio : y como 
por Pompeyo se toma el nom
bre de Pompeiopolis en España; 
asi pudieron decir Pompelonen
se al de la Ciudad de Pompeyo 
en la Gascuña. Pero para recur
rir a nuestra Pamplona , no se 
descubre fundamento : y menos 
para hacerle de Barcelona: por
que Genadio , que es el único 
que le menciona residiendo aquí, 
expresa que era Francés; y asina 
era dé acá, 

^ 189 El tiempo en que V i 
giíancio gobernójsegun Genadio, 
una Iglesia de Barcelona , filé 
antes de pervertirse, quando es
taba bien recibido , y en fami
liaridad con San Paulino, y con 
San Sulpicío, por cuyo tiempo 
ño es imaginable que enseñase 
malas dodrinas, pues le elogia
ba San Paulino recomendándo
le á San Gerónimo, quando por 

SU'' 
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su mano le envió el Panegírico tol. 53. post med. ^ P " f s de ¿ 
de Teodoslo , y San Gerónimo 
le recibió con mucha humani
dad , como asegura en la Epís
tola 13. á San Paulino, quando 
ya San Paulino habla salido ul
tima vez de España, como es 
constante entre todos. Era ya 
Presbítero Vigilando, pues le di 
este titulo San Gerónimo .al fin 
de la Carta: y por tanto Celller 
(1) le reconoce Presbítero antes 
del año 394. y el Señor Marca 
dice que acaso fue compañero 
de San Paulino en la Ordenación, 
esto es , que Lampio le ordenó 
áe Sacerdote, quando ordenó á 
S. Paulino, ( cerca del año 393.) 

escrita á Riparlo, en la qual (es
crita en el año de 404.) dice el 
Santo, que antecedentemente ha
bía visto á Vigilancio , y asi fue 
en el año de 39^ no en el 3 94. 
pues aunque en este huvo ter
remotos por Setiembre y Oftu-
bre , C como escribe Marcelino 
en el Cronicón , y San Ambro
sio en las Honras de Teodoslo) 
no puede entenderse San Geró
nimo de aquel terremoto del año 
de 394. porque en este escribió 
San Paulino al Santo , no poc 
Vigilancio , sino por otro llama
do Fr. Ambrosio , (3) y después 
en el 395. le volvió á escribir 

con la diferencia que al Santo no por Vigilancio enviando el Pane-
le anejó á ninguna Iglesia, y á girico de Teodoslo , y en este 
(Vigilancio le destinó á determi 
nada Parroquia , (2) y esta fue 
la que Genadio dice tuvo en Bar
celona. 

ano de 395. huvo otro terremo
to , como proponen los Croni
cones de Prospero, y Marceli
no , (4) del qual terremoto debe 

^ 190 N o perseveró en Espa- entenderse San Gerónimo, quaiv 
na, pasando con .San Paulino á <io dice que estaba allá Vigilan-
Italia , donde estaba en el 394, 
quando el Santo escribió por él 
á San Severo la Carta, que es 
hoy V . antes I. También fue 
á Belén con Carta de San Pauli
no á San Gerónimo, y allá esta
ba quando huvo el terremoto 

c ió : y en este año de 396 po
nen la Carta de San Paulino á 
Gerónimo por Vigilancio, Tille-
mont, (5) y el Autor de la Vida 
de San Paulino puesta en la no-! 
visima edición de sus Obras. 

191 En aquel año de 39^. 
de que habla el S. Doftor, Epis- estuvo Vigilancio en Belén con 

, s _ n O 2 San 
( ) TomoX. p a g . M . (2) Pag. 377. (3) Efm. 103. (4) Ana

dio IV. & Honom m . c o s . que fue el 395. de C h ú m . (j) l o m o ^ i z . t a r . 
ip i . j fT. 14. ^ . 7 4 . -
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San Gerónimo, que le trató ami
gablemente por la recomenda
ción de San Paulino, como con
fiesa en la Carta 75. contra V i 
gilando: y aunque el Santo va
ticinó mal de aquel hombre, ce
dió al parecer de San Paulino, 
y creyó que tenia mas de rusti-

• cidad y simpleza, que de insa-
' na malicia. Atrevióse á repren

der al Ssmo. Dodor , culpándole 
de Origenista : pero le pidió per-
don , y el Santo le trae á la me
moria lo que estando á su lado 
le aplaudía comoOrtodoxo,oyen-
dole predicar sobre la verdadera 

.resurrección. Pero después vol
vió á oponerse á San Gerónimo, 
y sembrando por el Oriente su 

, mala dodrina, decía que era he-
rege. Asi el Santo en la Epísto
la 75. 

192 Queda pues convenci
do que mientras Vigilando estu
vo en Barcelona en el 393. ( en 
que por Navidad pudo ser orde
nado de Presbítero con San Pau
lino ) ni en el 394. en que se 
hallaba en Campania con el mis
mo Santo , y pasó al Oriente en 
cí 396. no había descubierto sus 
maldades. Empezólas á conocer 
San Gerónimo , y le tiró á con
tener con viva voz , ( como ex
presa en la Carta 75.) pero el ín-
fieliz no se arrepintió de cora-

(1) ijpW. 53. 2, 

. Trat. 6 $. Cap. 4.' 
zon : y desde allí esparció por 
Egipto , y otras Provincias del 
Oriente sus errores. Volvió al 
Occidente, y fijó su Cátedra de 
pestilencia, »0 en Barcelona, ni 
en España , sino en las Gallas, 
las quales dice San Gerónimo. Se-
dentem cernunt in Ecclesia : y el 
sitio era en su tierra de los Com-
minges , como añade el Santo: 
Ad radices Fyrenai habitas , vi~ 
ciñus que es Hiberia , ( Epist. 53, 
segunda , escrita año de 406. ) 
El que vive vecino de España , no 
habita en España, sino de la par
te de allá del Pirineo. Consta 
pues que no volvió á España 
después que estuvo con San Pau
lino en la Campania : y sabemos 
que su residencia era en la Ga
l la , donde enseñaba de asiento 
sus errores , (Galiite... sedentem 
cernunt in Ecclesia ) lo que es 
proprio dé Presbítero ( después 
del Obispo). 

193 Consta pues que residía 
en la Gascuña, inficionando con 
sus malas dodrinas las Parro
quias confinantes en que presi
dían los Presbíteros Ripario , y 
Desiderio, como afirma San Ge
rónimo. ( 1 ) AuBores sunt hujus 
diBatiunmla mete SanSii Pres-
hyteri Riparius Ó" Desiderius > 
qui parocbias suas vicinia istius 
scribunt essemaculatas, m'uerunt-

que 
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que libros ( Vigilantü ) per fra-
trem Sisinwum. Por lo que sa
bemos que estos Presbíteros no 
eran Catalanes, sino de la Aqui-
tanía donde residía Vigilancio de 
la parte de allá del Pirineo, co
mo escribe San Gerónimo : y 
también era Francés el Obispo, 
de quien el Santo dice que no 
debia permitir en su Parroquia 
á semejante furioso > como y i -
mosjiuim. 181. porque cons
tando que residía en la Aquita-
nia, deben aplicarse á la parte 
de allá del Pirineo el Obispo de 
la Parroquia, y los Presbíteros, 
cuyas Iglesias inficionaba tan mal 
vecino. 

194 Ripario fue el primero 
que recurrió á San Gerónimo, 
y á quien el Santo respondió en 
la Carta 53. impugnando algu
nos errores , y diciendo que pa
ra escribir mas á la larga , nece
sitaba ver sus escritos. Entonces 
enviaba el Obispo de Tolosa Ex-
uperio , limosnas á los Monges 
de Egipto por medio de i r . S i 
smo , por quien escribió á San 
Gerónimo, como el Santo refie
re en el Prol. al Profeta Zaca
rías , cuyo Commentario le en
vío en el año de 406. y entonces 
respondió también á otros de la 
Provincia de Tolosa, como allí 
expresa ; y en la Epist. 152. es
crita á Minerio , y Alejandjro, 

h m . Lamplo. 109 
Monges, no de Egipto, (como 
propone el argumento de la Car
ta) sino de Tolosa, como declara 
el Santo en el Prologo al libro 3. 
de Amos, año de 406. Todo esto 
vino al Santo por mano de Sisi-
nio , como dice en la Carta 152. 
y en la de 53. confiesa que este 
Sisinlo le trajo los Escritos de V i 
gilancio enviados por Ripario, 
y Desiderio, y que respondió en 
espacio de una noche , por la 
prisa con que Sisinío Iba á llebar 
las limosnas del Obispo Exuperlo 
de Tolosa á Egipto. 

195 Sábese pues que Ripa
rio y Desiderio vivían en los con^ 
fines de Tolosa, donde moraba 
Vigilancio , en su tierra , pues 
los Comminges confinan con To
losa , y San Gerónimo dice que 
Vigilando en su patria se gloria
ba de que el Santo no habia po
dido responder á su eloqüenda: 
Glorian cupis , & in patria tua 
ja£íitas, me non potuisse respon
deré eloquentU tuce &c. Estaba 
pues de vuelta del Oriente en 
su patria. Empezó á desvocarse 
contra el Ssmo. Doftor , que 
muestra haber entendido mal 
Vigilando algunos puntos de la 
Escritura , y le previene que de 
otro modo le habían criado, y 
estaba acostumbrado á otras 
doftrinas : Aliud a parva átate 
didisti \ aiiis assmtus es discipU-

ntíá 
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nls : ( i ) y est:o alude al tiempa 
en que era familiar á San Pau
lino y San Sulpício. Pero como 
el Santo no menciona los erro
res en que después le impugnó, 
consta que ni los tuvo mientras 
estuvo en Barcelona, ni hasta 
la vuelta del Oriente después del 
año 396. en que se retiró? no 
á Barcelona , sino á su patria, 
y comentó mal la segunda vi
sión de Daniel ? y empezó á de
cir mal de San Gerónimo, y de 
otros Santos Varones , ( como 
declara el Santo en la citada Car
ta 75.) y con esto acabó de caer 
en los errores de que Ripario 
le avisó cerca del año 404. y el 
Santo ios impugnó por enteros 
quando Sisinio le llevó los Es
critos de Vigilancio con otras 
Cartas de bs Tolosanos 7 en el 
año de 406, 

196 Este es el proceso deí 
hecho , ( sumariamente ) donde 
no hay mención de Barcelona, 
ni de España , ni alusión la mas 
minima, sino únicamente de To-
íosa, y sus contornos, y de la pa
tria de Vigilancio en la Galia: y 
estando vecinos á su Parroquia 
Ripario y Desiderio , no hay 
fundamento para hacerlos Es
pañoles, sino precisamente Fran
ceses , comarcanos de Tolosa; y 

. Trat. 65, Cap. 4. 
de los Comminges. Por lo mis
mo no se puede decir que Vigi
lancio enseñase errores en Espa
ña : porque no los mostró has
ta volver del Oriente después 
del 395. y entonces se avecin
dó en su patria, y allí enseñaba 
de asiento , sedentem y como ex
presa San Gerónimo , sin volver 
mas á España, desde que San 
Paulino fue á Italia en el 394. 

197 Tillemont (2) dice que 
después de escribir San Geróni
mo contra él en el año de 405. 
puede ser que su Obispo le obli
gase á salir de la Galia, 6 el aso
lamiento de los Bárbaros ( que 
entraron allí en fin del 406 ( ie 
hiciesen salir de Francia, y re
tirarse á Barcelona. Pero no tie
ne fundamento ninguno para se
mejante congetura; porque Ce
nadlo , que es el único que men
ciona á Vigilancio en Barcelo
na , refiere esto como principio 
de sus pasos, y luego dice, lo 
que hizó y escribió : de suerte 
que la estancia en Barcelona cor
responde á lo que arriba vimos 
en San Gerónimo , que desde 
mozo fue criado en buenas doc
trinas. N i es persuasible que des
pués de estar ya infamado en el 
mundo con los feos errores que 
impugnó San Gerónimo, le ad-: 

mi-. 
(1) Epíí/. 75. (2) r o m o , i 2 . f a g . i 9 i % 
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niitkse Barcelona á gobernar dominaba el estado Eclesiastí-
una Parroquia: porque esta Ciu- co, clamarían al Cíelo por ven
dad se hallaba bien instruida 
por las sanas doítrinas de San 
paciano , y de Lampio: al con
trario la Aquitania , y determi
nadamente los Comminges, pues 
como dice San Gerónimo , el 

ganza. 
198 El ilustrar todo esto con 

doctrinas , y noticias incidentes, 
ya sobre los errores de Vigilan-
cio, ya sobre su género de v i 
da , ya sobre el Panegírico de 

Obispo de la Parroquia de V i - Teodosío que llevó á San Ge-
oilancio no reprimió sus errores: ronimo, y correcciones que ha-
y algunos erraban con é l , se
gún añade el Santo. (1) Pro ne
fas i Episcopos sm. sceleris dici-
tur habere consortes. Solo allí 
pues, y no en la Tarraconen-

cen algunos sobre palabras del 
Santo, &c. era materia muy di 
fusa i que no es de nuestro asun
to. Solo nos toca mostrar > que 
no fue natural de Barcelona, ni 

se, puede admitirse la residencia de otra Ciudad de España, pues 
de Vigilando. Después del año era Francés : y que aunque} se-. 
40^. en que entraron ios Bár
baros en la Aquitania , no hay 
mención de Vigilando > ni en la 
Galia , ni en España : lo que 
prueba haberse extinguido sus 
errores por el convencimiento 
del glorioso Dodor San Geró
nimo , y acaso pereció el infe
liz entre la funesta invasión 
de los enemigos, que como llo
ra San Gerónimo , destruyeren 
k Aquitania, y Toíosa'no aca
bó de perecer por méritos del 
Santo Obispo Exuperio. (2) Sí 
esta Ciudad persistió por el San
to Prelado ; sin duda perecie
ron los pueblos comarcanos , 
donde las malas doftrinas de 
Sigilando, y la impureza que 

gun Genadio, vivió en una Par
roquia de Barcelona, no la man
chó , porque mientras estuvo 
acá , no era malo, ni quando 
desde Italia le envió San Pauli-» 
no al Oriente: y después no vol
vió mas á España , constando 
que residó en su patria hasta el 
año de 406. en que acaba su 
memoria. 

199 Con esto se puede cor
regir á quien dice haber inficio
nado Vigilancio la Parroquia 
que tuvo en Barcelona , y las 
dos confinantes, en que presi
dían Ripario y Desiderio. (3) 
Esto no fue acá , sino en su pa
tria , como se ha visto. Don 

(0 
Nicolás Antonio en el Tom. r, 

de -
Epwí. 53. 2. (2) Epííí. u , (3) F u j a d e s l . j , (,21, 
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ta,anes'sino de'b 

mo (dadas? num. 183.) dicien
do deben entenderse de que V i -
giíancio inficionó los Velones, 

De otros Obispos de Barcelona.-

201 No sabemos lo que so-
Arebacos, y Celtíberos , y luego brevivió el Obispo Lamplo des-
se fue á su tierra. Esto es contra pues del ano 400. en que sue
la letra de San Gerónimo, que na aquel nombre en el Concilio 
expresamente habla de la des- I. de Toledo , como arriba digi-
cendencia de sangre: y ya he- mos. Sábese que á la entrada 
mos visto que mientras estuvo deste siglo V . empezó España á 
iVigilancio en España, no era ma- padecer las sangrientas tribuía
l o , ni lo descubrió hasta después clones referidas por el Obispo 
de volver del Oriente, residien
do en la Galia, sin volver á Ca
taluña : y así no inficionó á los 
Vettones , &c. Siguió allí Don 
Nicolás á Pujades en hacer Ca
talanes á Ripario y Desiderio : 
pero consta que eran paysanos 
de Vigilancio , comarcanos de 
Tolosa j por lo que se valieron del 
Sismio enviado por el Obispo 
Exuperio 5 para remitir á San Ge
rónimo los delirios de Dormi-
tancio. 

200 Contra lo escrito por el 
Catalán Pujades puede oponer
se otro ilustre Catalán de nues
tros dias el Dodor de Dou y 
Basols, que ha compuesto y pu
blicado en la Universidad de Cer-
vera una doda Disertación so
bre este asunto , probando bien, 
que ni Vigilancio, ni los citados 
Ripario y Desiderio fueron Ca-

00 Lib. i . i . uU^ag. 1̂ 6̂  

t _ - r -
Idacio. Sábese que el primer Go
do que entró en España residió 
en Barcelona, y allí le mataron 
los suyos en el año de 416. co
mo digímos sobre el Rey Ataúl
fo? pag. 28. Entre estas turba
ciones civiles no dejaría de tener 
que llorar la disciplina de la Igle
sia 5 pero nos faltan documen
tos , y aun ignoramos el nombre 
del que sucedió á Lamplo ea 
Barcelona. 

DE B E R E N G A R I O ^ 
6 SEG1SARIO. 

202 E l Catalogo de Verct 
omite después de San Paciano á 
Lampio, y pone á Berengario, 
diciendo que de su muger P,erp¡ 
ta tuvo una hija, y la casó con 
el Arzobispo deJTarragona, dán
dola cinco Parroquias en dote. 

E l 
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El padre murió en el año de 43 8. aquel Obispo Godo Stgesano j 
¿ 12. de Noviembre. que bautizó en Roma á Attalo 

203 Esta|reladon no pare- muy querido de Alar ico , como 
ció bien á Pujades, (i) Y Día- refierí Sozomeno , ( 5 ) 7 que v i -
go la omitió , refiriendo única- niendo Sigesario á Barcelona con 
mente que Berenguer I. murió Ataúlfo y Placidia , que era Ca
en 1̂ . de Noviembre del año tolica, abjurase la heregía Aria-
420. (X) La expresión del casa- na , y le hiciesen Obispo de Bar-
tniento del Arzobispo pedia ma- celona. Pero esto como envuelve 
yor autoridad que la de aquel mas especies, necesita mas prue-
Catalogo: porque la Silla de Tar- bas. De Sigesario en Barcelona 
ragona estaba muy bien funda- la tenemos, porque Olimpiodoro 
da en disciplina Eclesiástica , y Egipcio , (4) dice que Sigerico, 
poco antes habia recibido su (sucesor de Ataúlfo) mató Ios-
Metropolitano Hlmerlo la famo- hijos de Ataúlfo en la primera 
sa Decretal del Papa San Siricio, muger , arrebatándolos de las 
en que se renovaron los Cañones, faldas del Obispo Sigesaro, ( ó 
sobre cuya materia anduvo muy Sigesario , como le nombra Sozo^ 
esmerado el zelo de los Tarraco
nenses , y uno de los principales 
puntos fue sobre la continencia 
de los Clérigos. Hasta el nom
bre de Parroquias en el dote de 
la hija , suena mal, porque los 

meno } Adaulphi e priore conjuge 
¡iberos v i e s'inu Sigesari Episco* 
pi abreptos occidit. Consta pues 
que Sigesario se hallaba con 
Ataúlfo en Barcelona el año de 
416. Estaba también allí Plací-

bienes de la Iglesia no se han de dia, á quien trató indignamen-
transferir por casamientos. Esto 
en fin no merece crédito , por
que siendo irregular, no tiene au
torizado fundamento. 

204 El nombre mismo de 
Berengario sospechoso , por
gue , aunque después de algunos 
siglos fue común en esta Provin-
c|a , no tiene calificación por 
ahora. No falta quien recele si 
Merengarlo es corrupción de 

Tom. X X I X . 

te el Tirano : y como esta era 
Católica, es muy verosímil obli
gase al marido enamorado de 
ella, á seguir el mismo partido^ 
y con ellos el Obispo Sigesario. 
Este nombre, y no el de Beren
gario , tiene seguridad. Si uno es 
corrupción de otro , debe adop
tarse el p; imero : y en constan
do que á la entrada del siglo V . 
huvo en Barcelona Obispo alu-

P si-
( 0 tí** 6. c. 15. (2) FOÍ. 35. b. (3) ü h . 9. c. 9. (4) eludo ¿ imbuyf . 28. 
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sívo á tal nombre , 
mos Seglsario. 

D E G U I L L E R M O . 

España Sagrada. Trat. 65. Cap. 4. 
le intitulare- Hilario en el año 455.porlaquáI 

le dieron cuenta de unos sucesos 
proprios del Santo Obispo Nun-
dinario , que hasta entonces ha
bía presidido gloriosamente en 
Barcelona. [ El Códice de los 
Cañones Pítheano impreso en la 
Real de París 1687. salió erra
do en el nombre desta Iglesia, 
poniendo Varo hiens'mm Cívíta-
tis , y Vercenonensi Ecclesia, don
de ya el Códice de Christoval 
Justello , impreso en el mismo 
París 1661. tenía bien estampa
do el nombre de Barcinonensium, 
yBarcínonensi. ] 

208 La materia consultada 
por nuestros Obispos fue, que 
el Santo Obispo de Barcelona 
Nundinario habia puesto por 
Obispo en. un lugar de su Dió
cesi a un Venerable Presbítero, 
llamado Ireneo , logrando para 
ello aprobación del Metropoli
tano Ascanio, y de los demás 
Obispos Comprovinciales, iVb-
bis volentibus constituerat: cuya 
acción prueba bien el zelo deste 
buen Pastor sobre sus Ovejas.,: 
pues antepone á su Jurisdicción el 
mas abundante pasto de los Fie
les , privándose de ensanchar su 
autoridad , por lograr mas indi
vidual solicitud en la estrechez. 
Un Santo Arzobispo de Toledo, 
Antuvio, acortó la jurisdicción de 
su Iglesia , instituyendo otro 

205 Después de Berengario 
introdujo DIago á Guillermo, 
nombrándole segundo , por ha
ber puesto otro, que dice falle
ció en el año de 222. en el qual 
no puede admitirse nombre de 
Guillermo , por no ser oído en 
España aun en siglos posteriores: 
y asi el Guillermo segundo es 
tan incierto como el primero: 
pero cierto el que Diago seña
la después de Guillermo segundo, 
que se llamó 

N U N D I N A R I O 
Desde cerca del medio del Siglo V . 

hasta el año 465. 

106 Desde aquí logramos 
un teatro mas seguro , porque 
caminamos con guia de docu
mentos ciertos, y poco después 
amanece la luz de los Concilios. 
En el caso presente es muy sen
sible que la noticia empiece por 
el fin , dejándonos incierto el 
principio, y con solo un suceso 
de la vida. 

207 El nombre y Dign'dad 
de Nundinario quedó perpetua
do en una Carta escrita por el 
Metropolitano Ascanio , y Obis
pos Tairaconeoses al Papa San Obispado dentro de su Diócesi, y 

los 
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los Padres y Príncipes aproba
ron la acción , prosiguiendo en 
poner Obispo en Alcalá. Los Sue
vos desde su conversión conti
nuaron la máxima de aumentar 
Obispos , y acortar Obispados, 
por quanto en campo muy di
latado no puede un Labrador 
solo cultivar bien la tierra : el 
Obispo no puede visitar perso
nalmente las Iglesias: y mucho 
menos podrá desempeñar el car
go del buw Pa^or en conocer 
sus Ovejas, y llamar a cada una 
por su nombre, (i) Los Godos 
prosiguieron aumentando Sillas. 
Los Reyes de León fueron aun 
mas zelosos : porque conforme 
aumentaban rebaños , anadian 
Pastores, (como vimos en el To
mo 2(5.) mirando á que hubie
se Prelado sobre los subditos, y 
no subditos sin Prelado, 

209 El presente Nundinario 
.siguió los pasos del Santo Metro-
pulitano Asturio : pues dentro 
de su Diócesi instituyó nuevo 
Obispado : y asi estos Padres, 
como los otros , aprobaron la 
máxima , continuando en poner 
Obispos, donde Nundinario ins
tituyó nueva Sede. ( que fue 
- % ^ ) Desde entonces quedó 
el antiguo territorio de Barcelo
na repartido entre dos Obispos, 
-cada uno con sus i Parroquias, 
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correspondiendo al nuevo lo oc
cidental de Barcelona, desde la 
parte de Monserrate ácia Vique, 
que como territorio montuosa 
sería mas incommodo para que 
le visítase Nundinario. Asi en 
nuestros días se ha instituido nue
va Sede en Santander, por quan
to la aspereza de las Montañas 
de Burgos no permitía á sus Pre
lados visitarlas, pasándose tanto 
tiempo sin verlas, que algunas 
veces el que las vencía, confirma
ba á nietos, padres, y abuelos, 
porque ninguno había visto á 
Prelado proprio, ni mercenario. 

210 No huvo que consultar 
á Roma sobre esta nueva erec
ción. La causa fue , que Nundi
nario conociendo bien las gran
des prendas del Obispo Ireneo, 
le tomó gran cariño , y no solo 
le hizo heredero de lo que tenía, 
sino que á la hora de la muerte 
declaró su deseo sobre que le su
cediese en la Iglesia de Barcelona. 

211 Las prendas de Ireneo 
eran tan sobresalientes y le ha
cían tan benemérito de ocupar 
esta Sede, que al deseo de Nun
dinario ya difunto , se juntó el 
verificarse ser muy jusro el jui
cio formado sobre que le su
cediese , pues todo el Clero de 
Barcelona, el Pueblo , y la No
bleza en gran número , pidieron 

P2 Ú 
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al Metropolitano y Comprovin-
ciales, que les diesen por suce
sor á Ireneo. 

212 Los Padres consideran
do el juicio del difunto Nundi-
fiádo, y aprobando la conduc
ta de su vida , juntamente aten
diendo á la Nobleza y multitud 
de los postuladores, y que en es
to se mezclaba la utilidad de la 
Iglesia de Barcelona, condescen
dieron en que á un tan gran Sa
cerdote le sucediese otro de no 
menor mérito: porque á esto se 
llegaba la circunstancia de que el 
Municipio, donde antes era Obis
po Ireneo , fue siempre de la 
Diócesi de Barcelona , á que 
ahora le trasladaban. Por tanto 
considerando los Padres, que es
te gran conjunto de circunstan
cias justificaban el hecho, pidie
ron al Santo Padre se dignase 
aprobarle y confirmarle. 

213 Él Sumo Pontífice San 
Hilario , que á la sazón tenia allí 
muchos Obispos de Italia á ce
lebrar el dia de su Exaltación, 
hizo leer en su junta Conciliar 
aquella Carta, y de ningún mo
do convinieron en aprobar el 
hecho , antes bien le anularon, 
mandando que Ireneo se volvie
se á su Iglesia , y si no, que se
ría depuesto del consorcio de los 
Obispos. 

214 El motivo desta resolu-
jeion fue por el vigor COÜ que la 

. Trat. 65. Cap. 4 / 
Santa Sede zelaba la observancia 
de los antiguos Cañones , que 
prohibían la traslación de un 
Obispo á otra Iglesia : y como 
Ireneo era ya Obispo con legí
tima Esposa , no correspondía 
apartarse de una , y tomar otra. 
Añade el Papa, que el Metropo
litano procure suavizar los áni
mos de todos con modestia Sa
cerdotal , manifestando no poder 
tener efedo la pretensión por no 
permitirlo las leyes Eclesiásticas, 
de que parece se hallaban igno
rantes : y vuelto Ireneo á su Igle
sia , al punto se elija en la Igle
sia de Barcelona de su proprio 
Clero un Prelado digno de pre^ 
sidir en ella. 

215 Asi consta en las Cartas 
de nuestros Obispos y del Papa, 
puestas el Tomo 25. donde tra
tamos ya de varios puntos in
cidentes sobre la materia, y aho
ra solo es del asunto el caso de 
Nundinario , en que sabemos ha
ber separado de su Diócesi el 
territorio que hizo Episcopal, y 
cedió al gobierno de Ireneo. Sa-r 
bemos que le dejó también por 
heredero del ajuar y bienes pro-
prios , y que manifestó deseo 
de que le sucediese en Barcelona: 
cosa que a no ser ya Ireneo Obis
po , hubiera tenido efedo , pues 
solamente por tener otra Esposa? 
fue negado , no permitiendo el 
Canon ia traslación de Obispos-

A l . 
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6 Algunos quieren que 

Ireneo fuese Coadjutor de Nun-
dinario va anciano : pero no per-
niiten eso las Cartas menciona
das , donde consta que Ireneo era 
Obispo legítimo de la Diócesi, 
para cuyo gobierno fue consa
grado : y por tanto anulando el 
Papa la traslación á Barcelona, 
manda que se vuelva á su Igle
sia : 4d femisso Ireneo Epis-
copo &c. Si Irmam Episcopus 
ad Ecdesiam suam rediré negle-
xerit &c. El instituido y con
sagrado para gobierno adual de 
Ovejas proprias , no es Coadju
tor de otro : ni el partir Nundi-
nario su Diócesi , erigiendo en 
ella otra Sede , es hacer Coad
jutor que haga lo que él no pue
de, sino mirar por el bien de un 
dilatado rebaño á que un solo 
Pastor no puede apacentar com-
modamente. Asi la nueva insti
tución de Obispo en Santander, 
no fue hacer Coadjutor del Pre
lado de Burgos , sino poner dos 
Pastores donde no alcanza uñó. 
Este fue el plausible zelo de Nun-
dinario. 

217 Esta Decretal de San 
Hilario se incorporó en el De
creto de Gracian, (1) y nota allí 
la Glosa que Irenaus Eps. per 
seditlonem volebat Barcinomn-
sern Ecclesiam retiñere. Sobre la 
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palabra Remoto ah Ecdesia Bar-
cinonensi , expone, Remoto ab 
Qfficio visitationis, vel et/am ah 
ipso Episcopatu quem occupave-
rat. La Nota marginal previene, 
que el mencionar la Glosa el 
Oficio de Visitador, fue aludien
do á la opinión de Hugutio, ( el 
mas antiguo interprete} que dijo 
haber sido Ireneo nombrado Visi
tador en esta Iglesia de Barcelo
na , y que unos le nombraban 
Obispo , y otros no le querían: 
por lo que el Papa mandó que 
volviese á su Iglesia, y eligiesen 
otro. Asi estos expositores: pe-í 
ro como hemos visto , y cons
ta por las Carras citadas, no hu-
vo tal Oficio de Visitador , ni la 
mas minima sedición , ni varie
dad de Electores, sino suma con
formidad de Clero , Nobleza, y 
Pueblo, en tomar y pedir por 
Obispo al que deseaba Nundi-
nario. La remoción fue, por na 
admitir traslación: de modo que 
si el propuesto por Nundinario 
no fuera ya Obispo de otra Igle
sia, quedaría Obispo de Barce
lona por común consentimiento, 
y con general aclamación. 

218 Tratanle algunos á Nun
dinario como Santo, y este dic
tado ponen los Padres Tarraco
nenses en su Carta al Papa: Sane-
tus N m diñarius. Esto solo no 

bas-
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basta í porque era tratamiento <ien que este tan gran Saeerdo-
politico entre los Sacerdotes; de 
modo que San Gerónimo no so
lo llamó Santos a los dos Pres
bíteros Ripario y Desiderio, que 
le enviaron los Escritos de Vigí-
lancio , ( como vimos arriba ) 
sino que dio el mismo trata
miento á Vigilando, quando le 
envió San Paulino al Oriente: 
Sanóium Vigllantium Preshyte-
rum qua avíditate susceperim 
&c. Epist. 13. al fin. 

219 Pero en el caso presen
te tiene el didado de Santo sen

té habia subido á los Cielos: Qui 
ad divina migraverat, sin res
tricción de duda , sospecha , Q 
piadosa credulidad, sino resolu
toriamente : y asi la expresión 
de San Nundinario tiene aquí 
fuerza particular por las demás 
que la esfuerzan. Domenec le co
locó en la segunda parte de los 
Santos , que no se sabe estén ca
nonizados. Pero la Iglesia y el 
Pueblo de Barcelona no le dán 
culto público. 

220 Sobre el tiempo que go-
tido recomendable, por el con- bernó esta Sede no ha quedado 
texto , y por los demás elogios documento ? constando unica-
que los Padres dan a Nundi- mente , que en el ¿tów 465. ha-
nario 5 Nos cogitantes defmSii bia ya fallecido, y con eso los 
( Nundinarii) judicium , &• pro- Padres Tarraconenses aprobaron 
bantes ejus vi tam., . . optimum la elección del sucesor Ireneo , 

y pidieron al Papa que la con
firmase. La Carta estaba en Ro
ma por Noviembre de aquel 
año : y asi pudo fallecer Nundi
nario cerca de la Primavera del 
mismo 465. Los que escriben 

duximus , ut tanto Sacerdotí 
qui ad divina migraverat, non 
minoris merifi suhstitueretur An-
tistes. Aqui se vé el muy alto 
concepto que los Padres tenían 
del juicio de Nundinario, pues 
por haber formado tal difamen falleció muy anciano , no dán 
aquel gran Varón, se movieron prueba: pues decir que por ve-
á adoptarle. Consideraron el to- gez tomó Coadjutor á Ireneo , 
do de su conduda, y aprobaron tiene contra sí lo prevenido. Yo 
su yida: lo qual fue canonizar- pongo el principio de Nundina-
la: porque entonces los Obispos rio cerca del 450. por espacio 
eran Jueces que con su consen- de 15. años, poco mas ,ó me
timiento declaraban los Santos, nos: porque Cosa desto corres-
Nos probantes ejus vitam. Aña- ponde para que los Obispos for

mar 
(1) Eftst. 2. n. z.Tomo i$ . ¡>*g. xys. 
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masen aquel alto concepto que Berenguer de Pálau- M . en 1. de 
publicaron haber manifestado en 
su conduíta. 

Catalogo de Díago continuado des* 
de Nundinario, 

221 Arriba pusimos el Ca-

Mayo del 703. 
Guillen 111. tk£ to de Tarrago-. 

na.M. en 2. de Mayo del 713. 

Los mismos propone Pujades, 
citando Catálogos de los Archi
vos que no han publicado. El 

talogo de Diago hasta Nundi- mérito que tiene el referido, se 
nario : ahora pondremos los su- irá viendo por lo que se sigue, 
cesores que señala hasta la entra 
da de los Moros. 

• Kundínano. 
San Severo M* 
Agricio. Vivia en el 517. 
Ugno. 589. 
Borrel. Murió en 18. de Abril 

del 507. 
Emila. V ivia en el <51 o. 
Nebridio. En el Concil. de Tar

ragona por Sergio. 
Eusebio.Vivia en el 634, 
Hoya. 635. y 63. 
Géraldo I. Murió á 19. de Agos

to del 63 8. ' 
Aecio II. M . en 16. de Agosto 

á á 6 ^ 
Quirigo. 
Guillermo Alberto. M . en 17. de 

Febrero de 663. 
Ramón de Aguillon t 
Idalio. Vivia en el 688. 
Pascual. M . en 28. de Abril del 

ano 591, 
Laulíb. Vivía en el 693. 
Geraldo % M . en 15. de Setiera-

del 700. 

• Del Sticesor de Nundinario, 

222 Después de ver losi 
Obispos Tarraconenses la res
puesta del Papa, que mandaba 
volviese Ireneo á su Iglesia , y, 
eligiesen sucesor de Nundinario, 
tomándole del mismo Cabildo de 
Barcelona, debemos suponer que 
los Prelados obedecerían puntual
mente , y consagrarían al ele¿to 
del mismo Clero : pero no sabe
mos su nombre. 

223 Don Francisco de Pa
dilla en el Catalogo de Obispos, 
puesto al fin del Tomo 11. de su 
Historia Eclesiástica, colocó des
pués de Nundinario á Ireneo, 
como sucesor en la Cátedra de 
Barcelona: pero no debió poner
le como los demás , sino preci
samente como ;eledo, y remo
vido por mandato del Papa, se
gún hemos visto. 

224 Diago puso aqui al Már
tir San Severo , como sucesor 
de Nundinario , movido por la 

es-
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especie de que fue uno délos 
que compusieron las leyes Go
das en tiempo del Rey Eurko, 
cuyo reynado empezó por aho
ra , en el año de 466. Pero ya 
vimos arriba, que el Mártir San 
Severo fiie mas antiguo , y que 
no hay bastante fundamento pa
ra introducir á ningún Obispo 
Católico en las leyes del Rey 
herege Eurico. Sabemos pues 
que no sucedió á Nundinario 
Ireneo, ni San Severo : sabemos 
que el sucesor debió ser algún 
Canónigo de Barcelona : pero ig
noramos su nombre, y el tiempo 
que vivió, y las acciones. 

A G R I C I O 
Desde cerca del año 500. hasta 

después del 517. 

225 Como la Carta de los 
Obispos Tarraconenses nos dió 
el nombre de Nundinario , asi 
el de Agrieto consta no menos 
que por dos Concilios. El I. es el 
tenido en Tarragona por el Me
tropolitano Juan en el año de 
516. i 6. de Noviembre , con 
asistencia de otros 9. Prelados, 
entre los quales concurrió el de 
Barcelona, llamado Agricio, con 
alguna variedad de Agricio , y 
Agripo en los Códices Mss. Las 
ediciones de Grabe y Surio salie
ron con el yerro de intitularle 
Qerundense, dando á Agricio la 

TWíf. 65. Cap. 4. 
Iglesia que omitieron en el prew 
cedente, el qual era de Gerona, 
pero Agricio era de Barcelona. 
El orden que tuvo fue el quin
to lugar , precediendo á cinco 
Obispos menos antiguos Coin-
provinclales, y por tanto sabe
mos que gobernaba esta Iglesia 
con bastante anticipación. La fir
ma fue : Agritius in Christi no
mine Eptscopus Barcínonensis Ci~ 
vitatis SS. 

226 A l año siguiente 517. 
volvió el mismo Metropolitano 
á convocar otro Concilio, se
gún mandaba el Canon sobre 
Concilios anuales: y como es
ta Provincia era muy zelosa en 
la disciplina Eclesiástica , lo ob
servaron : y el sitio fue la Ciu
dad de Gerona , donde concur
rieron los mismos Obispos Cora-
provinciales , á excepción del de 
Tortosa , llamado Urso : y el 
nuestro firmó asi : Agritius in 
Christi nomine Epis. SS. No ex
presó la Iglesia donde presidia, 
( como tampoco la declaró nin
guno de los concurrentes) pero 
como en el año precedente ma
nifestó Agricio ser Obispo de 
Barcelona, y ahora leemos aquí 
su nombre i no podemos aplicar
le á otra Iglesia : y sabemos que 
concurrió á dos Concilios , es
tableciendo los Cañones publica
dos en ellos. 

227 No consta quanto v i 
vió 
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vio después del año 517. por no 
conservarse documentos. 

1 2 1 

N E B R I D I O 
Vivia por los años de 540. 

228 La Sede de Barcelona 
consta en Nebridío, solamente 
por medio del Códice Ms. de 
Concilios que Loaysa intituló 
Códice Hispalense , y es el Emi-
lianensc donde hay un Conci
lio con titulo de Cañones Barci-
nonenses, publicados por Loay
sa , (1) y asi faltan en las edi
ciones antecedentes: y aunque 
la obra de Loaysa estaba pu
blicada antes de Diago y Puja-
des , no la vieron , pues no co
locaron aquí al Obispo Nebri
dío. El principio deste Concilio I. 
de Barcelona es: Cum convenis-
sent in Dei nomine, Barcinonay 
Sanóii Episcopi, id est, Sergius 
Metropolitanus, Nebridius Bar-
cimnensis, Casontius Empurita-
nus, Andreas Ikrdensis, Stafi-
lius Gerundensis , Jo ames Casa-
raugustanus , Asellus D?rtosa~ 
ñus , hac observanda statuerunt, 
&:c. asi en la copia iVís. que yo 
tengo, sacada por Morales del 
Códice Emilianense. No tiene 
señalado año este Concilio í. de 
Barcelona: pero el Sr. Don Juan 
bautista Pérez y Loaysa, le 

Tom. X X I X . 
(O 

colocaron en eí ano 540. por 
corresponder á este tiempo los' 
Obispos concurrentes , según eí 
cotejo de otros Sínodos á que al
gunos asistieron. 

229 Según esto sabemos 
que presidia en Barcelona por 
los años de 540. un Obispo lla
mado Nebridio : y consta tenía 
muchos años de consagración, 
pues precedió a todos los Obis
pos , ocupando el primer lugar 
después del Metropolitano. El 
espacio que tenemos vacante des
de la ultima noticia del antece
sor Agríelo, permite á Nundi-
nario cosa de 20. años, en que 
pudo lograr la antigüedad de 
preceder á todos sus Compro
vinciales. Las materias estable
cidas en estos Cañones se pon
drán al tratar de los Concilios. 

230 Aquella mucha anti
güedad de consagración , que 
mostró Nebridio en este Sino-
do , tiene otra alusión que d i á 
entender murió luego ; pues á 
los 6. años siguientes después 
del referido 540. consta sucesor 
en Barcelona , que precedió en 
el Concilio Ilerdense del 546. á 
tres Obispos; y esto le supone 
consagrado cerca del 541. por 
muerte del Nebridio. 

251 Aymerich atribuye á 
Loaysa? que este fue el Nebridio 

Q de 



1 2 2 Esparta Sagrada, 
de Egara trasladado á Barcelo
na. Yo no hallo tal cosa en Loay-
sa. Don Francisco de Padilla es 
quien pone á Nebridio Obispo 
Egarense , y después de Barce
lona. Para esto no se vé mas 
fundamento que el nombre idén
tico en el de Egara , (que asis
tió al Tarraconense del 516.) y 
el de Barcelona presentes: pe
ro el nombre solo no basta para 
identificar personas : porque asi 
p„-ndriamos una misma en di
versas Iglesias en un dia, ó en 
diversas, y llenaríamos la Igle
sia de traslaciones. 

252 Yo no admitiré la tras
lación de Egara á Barcelona sin 
prueba que lo convenza: por
que pocos años antes de Ne-
bridio sabemos haber repugna
do el Papa la elección de Ireneo 
para Barcelona, solo porque el 
eledo era Obispo de otra Igle
sia i ( que era la mencionada Ega
ra ) y no es creíble que los Tar
raconenses , zeladores del Ca
non , se olvidasen tan presto, ó 
traspasasen el establecimiento de 
la Sede Apostólica , dirigido á 
estos mismos Padres poco an
tes. No puede pues decirse, que 
del mismo Egara volviesen á sa
car Obispo para Barcelona , sin 
prueba que lo califique: y la del 
nombre no basta , porque uno 
mismo suele ser común á diver
sas personas. 

Trat, 65. Cap. 4. 

P A T E R N O 
Desde cerca del ^¿^1. hasta des* 

pues del 54<$» 

233 Poco después del aiío 
540. sucedió á Nebrldlo Pater
no , mal escrito en las ediciones 
antiguas del Concillo llcrdense 
con el nombre de Pedro : pues 
nuestros Códices Mss. de Con
cilios convienen en el de Pater
no. Su nombre y Dignidad cons
tan en el mencionado Concillo 
de Lérida , tenido en la era 584. 
( que fue el año 546.) décimo 
quinto del Rey Teudls, ( que 
empezó en el 5 31.) como expre
san los Códices. 

234 Por él sabemos que en
tonces se juntaron los Obispos 
Tarraconenses en Lérida , con
vocados y presididos por el Me
tropolitano Sergio , con el qual 
estuvieron otros ocho Obispos, 
y entre ellos el de Barcelona Pa
terno , que tuvo el qnarto lugar 
entre los sufragáneos, precedien
do á otros tres : y estaiplecieron 
diez y seis Cañones muy útiles. 
Paterno firmó diciendo: Paternus 
in Christl nomine Episcopus Ec~ 
deslíe Cotholká Barcinonensís ad-
quievi & subscripsL La expre
sión de la Iglesia Católica de Bar
celona , corresponde á la calidad 
del tiempo, en que todavía eran 
Arlanos los Godos, y Paterno 

qul-
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flulso manifestar que su Iglesia el nombre del sucesor de Pater-
no tenia mancha de semejante 
infección , manteniéndose pura 
en la doctrina Católica. 

2̂ 5 Estos ocho Prelados, 

no, suponemos que le tuvo an
tes del que consta en el 589. con 
nombre de Ugno, por lo que se 
acaba de decir , sobre el diíata-

¿-s) «-""̂ " - ' ' V t 
con un Procurador del Obispo do espacio de 40. años entre el 
de Gerona ausente, establecie- 41. y el 89. Pujades refiere una 
ro» < ^ / ^ fanones de disci- larga vacante de 34. años, 
plina Eclesiástica muy importan- y persecución contra los Cató-tes , como veremos al ponerlos 
sobre la Iglesia de Lérida. 

235 Como Paterno empe
zó cerca del año 541. (pues v i 
vía su antecesor el año antes) 
pudo sobrevivir muchos años 
después del mencionado Conci
lio del 545. pero nos faltan docu-

íicos en tiempo de Amalarico, 
sin pruebas para nada de esto, 
y sin luz de Cronologia, ni co
nocimiento de Códices Concilia
res j que estaban ya publicadas 
en Madrid por Loaysa 16. años 
antes de publicar Pujades su Cró
nica , y por tanto asi este como 

meatos hasta que se renuevan Diago 110 sacaron sus obras con 
los Concilios; y estos no dán no- la ilustración que vistos los Con-
ticia de Barcelona hasta 43. años cilios de Loaysa pudieran haber 
después del presente de Lérida, 
en que se tuvo el Concilio III. 
de Toledo año de 589. Este di
latado espacio no puede aplicar
se á una persona: y asi supongo 
que entre el presente Paterno, 
Y Ugno, que suena después en 
el 589. huvo otro Obispo en 
Barcelona, el qual pudo vivir 
hasta la persecución de Leovigil-
do: porque desde Paterno (en el 
ano de 541.) hasta el 580. hay 
cerca de 40. años: espacio no es
techo para admitir dos Obispos. 

•AT. Sucesor de Paterno, 

537 Aunque no conocemos 

tenido. 
238 Yo sin pruebas no ad

mitiré tal vacante , ni tal perse
cución de Amalarico en Barce
lona : porque los referidos Obis
pos Agricio y Nebridio, que vi
vieron por aquel tiempo, mues
tran lo contrario : y viendo Con
cilios y Prelados , no podemos 
cortar la sucesión ordinaria. Los 
Concilios de Tarragona, y de 
Gerona fueron en tiempo de 
Teodorico , Rey Ariano de Ita
lia , Gobernador por Amalarico: 
el Toledano II. fue reynando 
Amalarico : el de Valencia, y 
Lérida , en tiempo del sucesor 
Teudis , 546. y quando estos 

Q 2 Re-
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Reyes permitían tener Concilios, 
no hay fundamento para introdu
cir persecución contra los Obis
pos. Después de aquellos Prín
cipes no consta persecución en 
Cataluña hasta Leovigildo: y asi 
debe alegar buenas pruebas el 
que la introduzca. 

239 No habiendo particu
lar persecución en Barcelona, 
corresponde suponer continua
ción de Obispos como antes : de 
nudo que muerto Paterno le 
sucediese otro por no menor es
pacio , pues tenemos para los 
dos mas de 30. años desde la 
ultima noticia de Paterno hasta 
la persecución de Leovigildo, 
en que corresponde introducir á 
Ugno, de quien se vá á tratar. 

U G N O 
Derde cerca del 530. hasta poco 

después del 599. 

240 E l nombre de este Pre
lado suele escribirse variamen
te.t/w^j, Ugnas y Ugnus. El pri
mero en ediciones antiguas de 
otros reynos: pero los Códices 
Mss.de España convienen en Ug-
nus con la precisa diferencia de 
la ultima u , que en el Gótico 
suele confundirse con la a. 

241 La primera noticia em
pieza por el Concilio III. de 
Toledo año de 585?. en que fir
mó los Cañones diciendo : Ugnus 

. Trat. 6 5. C^p. 4.. 
ín Christi nomine Barcinonensis 
Episcopus , hit constitutionihus 
quibus interfui, annuens suhscrtp. 
si. Aqui se vé el nombre y Sede 
de Barcelona. 

242 Hallase también el mis--
mo nombre entre los Prelados 
que al principio del Sinodo ab-
juraron la heregia Ariana , y 
abrazaron laFé Católica, en pri
mer lugar de todos como mas 
antiguo, según se vé en el To
mo VI . sobre el Concilio III. 
de Toledo , num. 23, Ugnus in 
Christi nomine Episcopus^ anathe-
matizans haresis Ariana dogmata 
jicem hanc sanóíam catholicam, 
quam in Ecclesiam Catholicam 
veniens credidi , manu mea de 
toto corde subscripsi. En esta con
formidad subscribieron otros sie
te Obispos convertidos. 

243 Pero las ediciones an
tiguas de Merlin, Grabe, y Su-
rio pusieron en primer lugar 
Anastasius en lugar del Ungas, 
que al fin del Concilio dieron 
en primer lugar después de los 
Metropolitanos, con la adver
tencia de que no suena aquel 
nombre de Anastasio en ningu
no de los Obispos que subscri
ben al fin del Concilio, porque 
ninguno se llamó asi: y el que 
firmó primero de los Obispos 
al fin, es el primero del princi
pio , Ungas, ó Ugnus , nunca 
Anastasius. 

Por 

http://Mss.de
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i 44 Vor esto Pujades no donde perseveraron Obispos con

quiso reconocer á Ugno de Bar- vertidos ) porque no empezó á 
ceiona como uno de los con-
vertidos , por no leer aquel nom
bre entre los del principio. Pe
ro ya que no vio la edición de 
Loaysa, pudo haber visto la de 
Surio , publicada 40. años antes 
de la de Pujades, y allí leería: 
Anastasias in Christi nomine 
Episcópus Barcinonensis, anathe-
matitans hdresim Ariani dog-
matis , superius damnatam , f i -
dem hanc sanólam Catholtcam, 
&c. Aqui se vé claro el titulo 
de Barcelona : pero Pujades no 
vio esta edición , ó lo disimu
ló , omitiendo en su Catalogo el 
nombre de Anastasio. 

245 Pero debe escluirse es
te , y poner el de Ugnus, ó Un-
gas, que después al fin del Con

presidir en Barcelona , siendo 
Ariano , por elección del Cle
ro y Pueblo , sino por violen
cia del Rey Leovigildo here-
ge , que se propasó á introducir 
Obispos de su seda en las Igle
sias Católicas 5 y ninguna está 
libre de un intruso, quando el 
Rey es terco en sus empeños, 
Ugno fue asi puesto en Barce
lona , por violencia del R e y , 
(como los demás Obispos con
vertidos después ) porque nues
tras Iglesias y Pueblos > bien 
fundados sobre la firme piedra 
de la Fe Católica , no se blan
dearon con las olas y vientos de 
la persecución: sufrieron cedien
do al tiempo para mejorar el 
tiempo , y no embrabecer mas 

cilio suena con la Iglesia de Bar- la tempestad , hasta que Dios 
ceiona, (comoeh el num. 141.) serenase los vientos , como en 
y aunque Loaysa no puso el t i- efefto vino la tranquilidad con 
tulo de Barcelona en la firma del mayor gozo , de ver abjurar pu-
principio , dió el mismo nom- blicamente los errores , y con-
bre de Ugnus que al fin tiene vertirse los lobos en pastores. Es-
aquel tirulo: por lo que sabemos te fue un dia glorioso para nues-
haber sido un mismo Obispo el tra Iglesia , que recibiendo por 
mas antiguo de los convertidos, violencia enemigos, los convir-
que en la edición de Surio al tió en defensores: y muy lejos 
principio del Concilio, y en la de empezar la intrusión, realzó 
de Loaysa al fin , se expresa de su honor y gozó la conversión. 
Barcelona. . Mientras estuvieron fuera, eran 

146 Esto no trae consigo el malos: después que entraron 
mas minimo lunar á la presente dentro , se hicieron buenos. Este 
Iglesia, ( como ni á las. otras es honor del Templo. 

El 
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247 El infeliz Leovigildo la Fé, y los Cañones del Concí-

tuvo la ceguedad de introducir lio , precediendo á 5 5. Obispos 
menos antiguos que estuvieron 
presentes , fuera de los que en
viaron Vicarios. 

249 Una antigüedad tan 
notable puede hacer sospechar. 

en nuestras Ciudades Obispos de 
su seda , no solo en las vacan
tes , sino en las ocupadas por 
Obispos Católicos, como se vió 
en Metida, donde puso contra 
el Santo Metropolitano Masona si le provino por ocupar en to-
al herege Sunna , y desterrando do aquel largo espacio la Igle-
luego al Católico, introdujo otro 
Ariano Nepopis , que era Obis
po en otra Ciudad , como refie
re Paulo Diácono Emeritense. (1) 
Si sobrevivían los dos Obispos, 
Católico y Ariano , quedaban 

sia de Barcelona í y digo , que 
no: porque no tenemos funda
mento para admitir ningún Obis-
po Ariano en nuestras Iglesias 
hasta la violencia de Leovigil
do , que empezó por los años de 

ambos por Prelados después de 5 80. como resulta por San Juan 
convertirse el herege: si faltaba de Valclara y San Gregorio Tu-
el uno , quedaba solo el otro. 
Por esto en unas Iglesias cons
tan ambos: en otras , solo uno: 
y destas es Barcelona, donde no 
quedó mas que Ugno converti
do : lo que prueba haber muer
to el Católico, como sucedió en 
Palencia y en Viseo, donde fal
taron los Prelados legítimos, y 
por su vacante entraron los con
vertidos , quedando cada uno en 
su Iglesia presidiendo solo: y tal 
fue Ugno. 

248 Este Obispo de Barce
lona tuvo la particularidad de 
ser el mas antiguo de todos los 
sufragáneos al tiempo de la con
versión de los Godos, por lo que 
firmó primero la protestación de 

róñense: y espacio tan corto no 
pudo darle antigüedad de pre-. 
ceder a todos los Obispos de Es
paña. Corresponde pues decir, 
que era Obispo entre los Aria-
nos anticipadamente: y vacan-* 
do Barcelona después del año de 
5 80. en que empezó la persecu
ción , ó desterrando Leovigil
do al Obispo Católico , ó intro
duciendo contra él en nuestra 
Iglesia a Ugno , llevó consigo la 
antigüedad de Obispo que te
nia entre los Arianos , y nues
tros Prelados después de verle 
convertido á la Fé , le guarda
ron su antigüedad , asi como 
le conservaron la Dignidad Epis-. 
copal. 

Por 
(1) Dado en el Tomo M I L gag. $ 6 i , j sig* 
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sabemos que Leovigildo intro
dujo en Merida al Ariano Ne-
popis, que dice era Obispo de 
otra Ciudad. Sabemos también 
que antes puso allí al herege Sun-
na , de quien no expresa tener 
otra Iglesia , y acaso^ era Re-
gionario , que acompañaba á los 
Godos en sus expediciones, co-
nio aquel Segisario que vimos 
Obispo de los Godos en Roma? 
y en Barcelona Qualquiera des-
tos que después abrazase la 
Religión Católica , y por bien 
de paz publica fuese admitido 
por nuestros Prelados al honor 
Episcopal, conservándole su Dig
nidad 5 entraría en el Concilio 
guardándole la antigüedad que 
traía desde su principio : y este 
fue el caso de Ugno: que sien
do el mas antiguo entre los Go
dos , y metido por Leovigildo 
en Barcelona , quedó después 
de convertido con la antigüedad 
propria , como con la Dignidad: 
y asi aunque no hubiese v'vído 
Obispo en Barcelona mas que 
4. ü 6. años le correspondía pre
ceder a todos los menos anti
guos. 

251 De aquí resulta que no 
necesita Barcelona buscar puri
ficaciones para el caso presente 
en que algunos imaginaron man
cha , no habiendo señal de ella: 
Pues si la Iglesia y Pueblo hu-

ona. Ugno. 127 
hieran elegido á un Ariano, fue
ra un borrón muy grande: pe
ro ser intruso por violencia del 
Rey , y convertirse luego, y ad
mitirle después de hacerse pre
dicador de la Fé 5 esto mas es 
gloria de la Iglesia , que asomo 
ni vestigio de borrón. La santi-, 
dad de los Prelados que habían 
gobernado á Barcelona hasta la 
persecución de Leovigildo, ze-
lando aun cosas muy menudas 
de la disciplina Eclesiástica, co
mo se vió en los Cañones de sus 
Concilios después de la entrada 
de los Godos Arianos 5 no per
mite imaginar en esta Iglesia el 
mas mínimo desliz de sus miem
bros en materia de Religión pa
ra degenerar, y caer en la ce
guedad de elegir por Obispo á 
un Godo herege : y cerrada es
ta puerta , que nadie podra 
abrir , es preciso confesar fue 
Ugno intruso por violencia del 
Rey : y en esto nada tiene de 
responsable el Clero , ni la 
Ciudad. 

252 Habiendo pues abjura
do Ugno la heregía, y profesa
do publicamente la Religión Ca
tólica , flie admitido por los Pa
dres al Concilio III. de Toledo, 
y decretó con ellos los Cañones 
allí establecidos. Desde enton
ces quedó reconocido como le
gítimo Prelado, y único Obis
po de Baícelona ? por no vivir el 

Ca-
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Católico que le antecedió en ía día ya vivir largo espacio: y 
Sede 

253 
penando 
tor con 
diente á 

Prosiguió Ugno desem-
el cargo de buen Pas-
reputacion correspon-
lo que había detestado, 

y á lo que confesó abrazaba de 
corazón , y por tanto se halló 
después en otro Concilio, con
gregado 10. años después en la 
misma Ciudad de Barcelona á 
1. de Noviembre del año 14. 
de Recaredo, ( que fue el 599. 
de Christo ) en la Iglesia de San
ta Cruz ( que erá la Catedral) 
donde , demás del Metropolita
no Asiático, concurrieron once 
Obispos, y establecieron quatro 
Cañones, que firmaron, prece
diendo á todos Ugno, como en 
el Concilio III. de Toledo. 

254 Esta es una notable an
tigüedad , que prueba vida lar
ga en Ugno: pues si en el año de 
5 89. era el Decano de todos los 
Obispos de España y de la Ca
lía Narbonense, es preciso con
fesar que 10. años después se 
hallaba en una edad muy aban-
zada.y esto pudo contribuir á no 
hallarse presente por' sus acha
ques de vegéz, á otras juntas de 
Obispos que precedieron en Za
ragoza , y en Barcelona en el 
año 7. del Rey Recaredo. ( i) 

255 Por lo misnío no po-

Como en este Concilio del año 
599. cesa su memoria, decimos 
que acabó poco después. 

256 En Barcelona le corres-i 
ponden 18. años poco mas ó mê  
nos, empezando desde cerca del 
581. (en que era herege, in
truso por Leovigiido) y desde 
principio del 587. ya era Cató
lico á los 10. meses del prime-: 
ro de Recaredo, en que se con
virtieron todos los Godos, como 
vimos en el Tomo Y, (2) y des
pués en el 589. del Concilio hi
cieron la pública y solemne pro^ 
testación referida. 

E M I L A 
Desde cerca del 600. hasta des* 

pues del 615. 

CO 592. de christo, (2) 

257 Sucedió á Ugno Etni' 
l a , cuyos nombres denotan que 
ambos eran Godos, y el de Euú-
la consta en las firmas del De~> 
creto del Rey Gundemaro aña 
de 610. en que concurrieron a 
Toledo varios Obispos de todas 
las seis Provincias Eclesiásticas de 
España entrando la Galia Gótica, 
los quales vinieron á celebrar la 
Exaltación de Gundemaro al Tro
no en aquel año: y como al mis
mo tiempo tuviesen los Obispos 
de la Cartaginense un Concilio 

con-
irat. 5. cep. 2. §. 4. 
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contra Í05 que introducían otra 615. mientras nó se pruebe que 
Metrópoli fuera de la de Tole- empezó en el de 12. antes del 
¿o, y decretaron que esta era día 13. de Enero : y esto necesi-
unica 5 quiso el Rey afianzar es- tan probar los que ponen el Con^ 
to mismo con su Real Decreto, cilio en el año de 514. Pero no 
mandando que el Toledano fue- fo probó Loaysa, que añadió de 
se reconocido único Primado de suyo la Era ¡ como dijo al princi-
toda la Cartaginense ; lo que no 
solo firmó el R e y , sino todos 
los Meuopolitanos, y Obispos 
que hablan concurrido á la Cor
te , uno de los quales fue el de 
Barcelona Emila : Egd Emila 
Eccles'u Barc'monensis Episcopus 
suhscripsl. Algunos han puesto 
en lugar de Emila Emiliano: pe
ro sin documento : pues los Có
dices de Concilios proponen Emi
la asi en este caso, como en el 

pío de la Obra. 
259 A este Concilio de Ega-

ra ( confinante con Barcelona ) 
concurrieron d Metropolitano 
Ensebio ,11. Obispos, y 2 . V i 
carios de ausentes. El 4. Obis
po fue EmiU: y aunque ningu
no declaró la Sede; este corres
ponde á Barcelona , por quan-
to asi consta en la firma del De
creto de Gundemaro , donde ex
presó nombre y Sede: y debs 

Concilio de Egara, de que va- considerarse que los nombres de 
mos á hablar. 

258 Los Obispos desta Pro
vincia tuvieron un Concilio en 
Huesca año Xlí l . de Recaredo 
( 598.) pero lo establecido que
dó sin confirmación: y para que 
tuviese fuerza, volvieron á jun
tarse en Egara, y firmaron y 
confirmaron lo decretado acer
ca de zelar sobre la vida y ho
nestidad de Presbíteros y Cléri
gos. Esto fue en el año 111. del 
Rey Sísebuto , á 1^. de Enero: 
y como empezó aquel Rey en 
eUño de 612. resulta que su 
^ 0 111. corría por Enero del 

Tom. X X I X . 
O ) L n U pa¿ 303. 

los Obispos pertenecen precisa
mente á esta Provincia, por ser 
Concilio Provincial, como ex
presan las Adas : Episcopi Pro
vincia Tarraconensis. Según lo 
qual no hizo bien Loaysa, que 
expone los nombres de los subŝ  
cribientes , (O recurriendo á 
Obispos de otras Provincias ( la 
Cartaginense , la Eraeritense , y 
la Galia ) que del todo son im
pertinentes para Concilio Pro
vincial de la Tarraconense : y 
excluidos los de fuera, quedan 
los nombres precisamente redu
cidos á esta nuestra Provincia. 

R Vien-
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Viendo pues dentro de ella á 
Emila presidiendo en Barcelona 
en el año de 6 1 0 . y hallando 
quatro años después ea la mis
ma Provincia un Emila, corres
ponde aplicarle á Barcelona. 

610. pone á Nebridh , que di
ce asistió al Concilio tenido por 
este tiempo en Barcelona por el 
Metropolitano Sergio : y no pu
diera errar tanto , si hubiera vis
to á Loaysa , donde consta que 

2 6 0 Diago, y Pujades pu- ni Sergio, ni Nebridio pertene-
sieron entreUgno y Emila á Bor- cen a este siglo V i l . sino antes 
reí, que dicen murió en el año del medio del precedente.Por tan-
de 607. (1) Pero el nombre de to no gastaremos tiempo en lo mu-
Borrel no es autorizable en este 
tiempo hasta el posterior á los 
Godos: y faltando documento 
legítimo, le debemos excluir por 
la antigüedad de Emila en el 
Concilio de Egara , donde pre
cedió a 7. Obispos Comprovin-

cho que asiDíago como Pujades 
desdicen de lo aquí establecido > 
porque no vieron los documen
tos legítimos : y esto lo hemos 
apuntado en vista de las citas que 
Diago hizo de Loaysa. 

262 Después del año 515; 
cíales: lo que corresponde me- en que ponemos el Concilio de 
jor á un immedíato sucesor de Egara no suena mas Emila. Pu-
Ugno que tuviese cosa de 14. 
años de consagración , que no 
á otro eledo después del año de 
607. con solos 6. ü 7. años de 
antigüedad : porque 7. Obispos 
dentro de una Provincia piden 
en lo regular mas espacio, mien
tras no se vea en contra docu
mento legítimo. 

261 Díago cita á Loaysa; 
pero debió de ser por relación 
agena , ó lección muy escasa, 
según lo que desdice de su obra, 
atribuyéndole el Concilio de Ega
ra en el año de 624. III. de Re-
caredo II., todo lo qual es fal-

do sobrevivir: mas no se descu
bre documento. 

S E V E R O 
Desde cerca del 617. hasta 

el 633. 

253 El nombre de este Pre
lado no estuvo conocido , hasta 
que salió á luz el Tomo II. de 
Morales , que publicó (1) las 
subscripciones del Concilio IV. 
de Toledo, tomadas de los dos 
libros antiguos. Conciliares de 
aquella Santa Iglesia. Pero Dia
go no dá á entender que viese 
aquí á Morales; y Pujades que 

.so : y después de Emila del año le cita, no le sigue , por leer en 
Xtir JX . la 
(1) Diago, fol. 44. b. (1) i'ib. i z . taj). 13. , 
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(a edícíon antigua de Coionia, do concurrir personalmente, en-
el nombre de Euseb/'o. Es cier- vio Vicario, llamado Juan , que 
to que las ediciones antiguas de era Presbítero : y suscribió los 
Crabe y Surio » ponen á Euse- Cañones del Concilio en nom-
bio: pero este es uno de ios mu- bre de su Prelado , diciendo: 
chos defeftos que tienen acer- Joannes Presbyter , Vicarlus Se~ 
ca de nombres de Obispos y de veri Barcinonensis Ephcopi, sub-
Sedes ¿ como consta por núes- scripsi. Otros Códices ponen por 
tros Códices Góticos Concilla- Vicarius, agens vicem dominl mei 
res , que como escritos acá, te- Severi , &c. Este firmó después 
nian mas conocimiento de uno de 3. Vicarios , precediendo á 
y de otro, y por tanto deben otros 3 . (7 . entre todos) y su-
ser antepuestos, especialmente, poniendo que guardaron la antí-
quando convienen en un nom- güedad correspondiente á los au-
bre, como sucede en este de Se- sentes, resulta que Severo de 
vero: pues de 9. Códices Mss. Barcelona tenia ya mas años de 
que conozco, y de quienes ten - consagración que la mitad de 
go las Subscripciones de Conci- los Obispos ausentes: y esto alu-
lios, los 8. convienen en el nom- de bien al fin de su antecesor 
bre de Severo, y están escritos Emila, que vivía en el 615. des-
en diversas Provincias. Solo uno pues de cuyo año empezó Seve-
nombra á Eusebio : pero entre ro, y asi le corresponde tener al 
9. deben prevalecer los 8. que tiempo del Concilio (en el 63 3.) 
se hallan contestes. Loaysa , ni cosa de 15. años, por los qua-
Aguirre , no previnieron ningu- íes precedió su Vicario á otros 
na variedad en el nombre de Se- 3. y juntamente influirla aque-
vero: y si Dlago, y Pujades hu- Ha antigüedad á que muriese lue-
bieran visto la edición que Loay- go , como murió prontamente, 
sa hizo años antes, no dudo que y diremos que el no haber ido 
se hubieran aquietado, y evitado al Concilio, fue por la enferme* 
muchos yerros en que por su dad que acabó con su vida, 
falta cayeron acerca de Conci- 265 Este es el Obispo á 
líos , y de nombres de Obispos, quien Pujades con Morales ere-» 

2̂ 4 Sábese el nombre, tiem- yó haber escrito el Rey Sisebu-
P0 > y Dignidad de Severo en to la Carta que al fin del Tomo 
-Barcelona , por medio del Con- VII. publicamos con las demás 
ojo IV. de Toledo tenido en el de aquel Rey , num. VI. dirigida 
ano de 633. pues aunque no pu- al Obispo Eusebio, mandando-

R 2 le 
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le que ponga en la Sede de Bar
celona al que el Rey quería, re
tirándose él del Obispado. 

265 Esto no fue asi, como 
mostramos en ei Tomo X X V . so
bre el Metropolitano Ensebio á 
quien el Rey dirigió aquella Car
ta y pues al Metropolitano de 
Tarragona es á quien perteneció 
siempre consagrar al de Barcelo
na , y aquel se llamaba Ensebio, 
no el eledo por el Rey. 

2 57 El que mandaba el Rey 
poner en Barcelona, fue el pre
sente Severo, como se conven
ce por el tiempo : pues la c i 
tada Carta precedió al año de 
621. en que murió el Rey Se-
sibuto: y por tanto el Obispo 
que mandaba poner en Barcelo-
fta, debe suponerse aquí antes 
del 621. 

268 Debe también señalar
se después del 612. en que S i -
sebuto empezó á reynar: y des
pués del 615. en que por Ene
ro de su año IIL presidia en Bar
celona Emita. Consta pues que 
el Rey escribió aquella Carta 
después del 5 i 5.ly;antes del 621 . 
Ei Obispo que entonces empe
zó en Barcelona, fue el sucesor 
de Emila , y este es Severo, que 
en virtud de la Carta de Sise-
buto consta hallarse ya en Bar
celona antes del 621. y por tan
to sabemos que empezó entre 
los años del 615. y el 21. por 

Trat, 65« Cap. 4, 
lo que le introducimos cerca 
del 617. 

269 Habló pues el Rey en 
su Carta sobre el Obispo que 
mandaba poner en Barcelona, 
pero no dirigió la Carta al Obis
po desta Iglesia , sino al de Tar
ragona , que era Ensebio. 

270 Alaba allí el Rey aí 
Obispo que eligió para Barce
lona , diciendo que este era mas 
agradable á Dios, que á los mi
serables hombres ? y por tanto 
le pusiese en la Sede de Barce
lona , de modo que al llegar la 
Pascua pudiese ya el Rey com~ 
placerse de aquel deseado Pon
tificado , y del consentimiento de 
Ensebio aunque tardío : Huk 
. viro, qui Deo magís quam mise-, 
randis placet homin'thus , Eccle-
siam Barcinonensem regenáamy 
gubemandamque committe , qm?. 
tenus Cbristo auspice gloriosa pa-
tuerit solemnitas Pase ha, de ejus 
gaudeamus Pontifieatu optahile, 
& de vestra tándem vel sera con-
senslone. Esto supone que el Me
tropolitano se guiaba por infor
mes de hombres miserables (7̂ ::; 
mtseris hominihus , inflatis 
inaniter consentiré ) y por tan
to se detenia , y no queria con
descender en consagrar al nom
brado por el Rey : pero estre
chándole con esta Carta, y ame
nazándole que no le volverla mas 
á hablar > debemos suponer que 

obe-
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obedeció , y consagró al pro- tir en el de los Godos, porque 
puesto, que según lo conocido la especie en que se fundaron pa-
hasta hoy fue Severo. ra atrasarle á tiempo destos ( d i -

271 Murió muy poco des- ciendo que asistió á formar leyes 
pues de Diciembre del 6 3 3.(en civiles) es apócrifa. 
que fue el Concilio IV.) según 
prueba el sucesor que z los 3. O I A 
años siguientes concurrió al Con- Desde el 634. hasta después 
cilio Y . del 636. mostrando una del 38. 
antigüedad, que pide todo aquel 
tiempo, como veremos sobre el 273 Con mucha variedad 
immediato Oía. anda escrito el nombre del 

272 Según esto no pueden sucesor de Severo 1 Hoia , Ula, 
recurrir á este Obispo Severo los Ola , y Oia. Nuestros Códices 
que ponen el martirio de San Se- Mss. usan los dos últimos nom-
vero de Barcelona en el año de bres Ola^ y Oia , que yo tengo 
638. porque entonces, y antes por uno mismo , pues entre los 
presidió en Barcelona Oia. Tam- caraderes Góticos se confun-
poco pueden insistir en el año de la i con la / , como se vé en el 
de 608. señalado en el perga- Tomo XI . (2) y yo antepongo 
mino referido sobre el Mártir San la / , (leyendo Oia) por quanto 
Severo porque aquel espa- el Códice Vigilano escribe Oy t̂: 
ció de tiempo corresponde al lo que no corresponde á / , si-
Obispo Emila ' sucesor de Ug- no á /. 
no. Y prescindiendo de los dos 274 El nombre , tiempo, y 
años referidos ( 608. y 638.) Dignidad deste Obispo consta 
no pueden recurrir al presente por el Concilio V . de Toledo, 
Severo los que ponen el marti- celebrado en el ano de 636. á 30. 
rio del Santo en tiempo del Rey de Junio, concurriendo Obispos 
Eurico, que distó de aqui siglo de diversas Provincias, aunque 
y medio. N i huvo en tiempo del en corto número, pues entre to-
presente Severo persecución nin- dos no constan mas que 22. y 
guna : y así el Obispo mártir dos Vicarios. El de Barcelona 
San Severo debe quedar en el Oia se halló presente, y subs-
tiempo señalado de Dioclecia- cribió los Cañones decretados, 
no, y no admitir Obispo mar- firmando en el lugar décimo, en 
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algunos Códices, y en otros an
tes , (tercero después del Presi
dente) lo que muestra haber des
orden : pues no pudo adquirir 
tanta antigüedad en el corto es
pacio de dos años y medio que 
pasaron desde el antecesor: y en 
prueba del desorden destos Có
dices sirve • el Emilianense que 
le pone después : y especialmen
te en el Concilio siguiente (VI . 
de Toledo ) le colocan mas atrás, 
pero siempre prevalece la anti
güedad correspondiente a su en
trada en el año de 634. 

275 Sábese pues que el Obis
po de Barcelona Oia concurrió 
al Concilio V . de Toledo en el 
año de 636. 

Volvió á la Corte á los dos 
años después , convocado para 
el Concilio VI. que se tuvo á 9. 
de Enero del año 638. y asistie
ron 48. Prelados , como digi-
mos en el Tomo VI. Oia tiene en 
Loaysa el num. 32. Firmó tam
bién la sentencia dada en aquel 
Concilio contra Abencio, y en 
favor de Marciano , Obispo de 
Ecija j como se vé al principio 
del Tomo X V . [ y en el X . de 
la 2. impresión ] donde publica
mos aquel precioso documento 
antes no conocido. 

276 Cesa aqui la noticia de 
Barcelona : porque no la hay en 
.el Concilio siguiente , VII. del 
año 646. donde faltaron los mas 
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de los Obispos de España : ru 
tampoco la hay del Prelado de 
esta Iglesia en el VIII. de 653. 
pero tenemos la fortuna de con
servarse documentos legítimos 
que perpetuaron la memoria de 
otros Ilüstrisimos Obispos que 
sucedieron á Ola en Barcelona 
y estos son los siguientes. 

Q U I R I C O 
Desde mucho antes del 656. has* 

ta cerca, del 666. 

277 Deste Ilusfrisímo Padre 
han perseverado memorias parti
culares y honirificas, asi en Ac
tas Conciliares, como en docu
mentos suyos, y de otros Padres. 

278 El nombre suele escri
birse Quiricus , Quiricius, Qui-
rigus , Chiricus , cuya crtogra-
fia corresponde mas al griego,de 
donde viene : pero los Códices 
Mss. de nuestros Concilios po
nen Quiricus , ó Chiricus , no 
Quiricius : por lo que usare
mos de Quiricus , como en el 
Arzobispo de Toledo, que se 
llamó Quirico , y era de estos 
tiempos. 

: 2 79 Asistió este Prelado, aí 
Concilio X . de Toledo, tenido en 
el año ¡¡VBp de Recesvinto 65^. 
de Christo: en cuya memoria 
tenemos año fijo de su Pontifi
cado : y solamente consta por 
nuestros Códices,pues las edí-

cio-
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clones antiguas de Concilios omi- la mención de Barcelona en aquel 
tieron las firmas de los Padres 
que concurrieron á este X . de 
Toledo i y por tanto no mues
tran nombres, ni Sedes de los 
Obispos. Los Mss.^ que hoy co
nocemos en España : convienen 
en poner á Quirico de Barcelo
na : pero no tienen uniformidad 
en el orden ? á causa de estar 
muy diminutos en las subscrip-

Concilio , donde se halló Tajón 
de Zaragoza, mucho menos an
tiguo que Quirico, según el or
den del Concilio X . en que el 
de Barcelona firmó en num. r& 
y Tajoneen el 26. Asistió tam
bién al VIH. San Ildefonso : pe
ro no era entonces Arzobispo, 
sino Abad : y lo mismo sucedía 
al tiempo del Concilio X . del 

ciones,como prueban las que ^5 6. pues hasta el año siguiente 
dimos en el Tomo XIV. (1) don- no empezó .el Santo á presidir 
de hay 50. Prelados y y entre 
ellos vemos á Quirico de Barce
lona , y Tyon de Zaragoza, que 
falta , como otros muchos , en 
Loaysa. Este Códice , por ser 
el mas completo, merece ser an
tepuesto ; y en él vemos á Qui
rico, VIL entre los] Sufragáneos, 
precediendo á 39. Obispos;. lo 
que obliga á suponerle consa
grado muy anticipadamente , 
como immediato sucesor de 
Oía: pero como en este no sa

ca Toledo. Mientras el Santo go
bernó aquella Sede, no se tu
vo Concilio Nacional, ni Pro
vincial en Toledo, porque hu
bo muchas inquietudes con la 
rebelión del tirano Froia que se 
levantó contra Recesvinto , cor 
mo refiere el citado Tajón de 
Zaragoza en la Carta escrita á 
nuestro Quirico. 

280 Sin embargo sabemos 
que Quirico, trató en Toledo á 
San Ildefonso, ( y á este fin he-í 

hemos el fin ; tampoco determi- mos referido lo dicho ) porque 
namos el principio de Quirico, aunque no huvo Concilio en su 
Sábese por ello que presidia en 
Barcelona al ' tiempo del Conci
lio VIII. de Toledo',: celebrado 
en el ano V . del mismo Reces-r 
vinto, 653. de Chrisfo , porque 
mas de 3. años pide la antigüe
dad con que en el 656. prece-

a 39. Obispos : pero falta 

(0 Tag. ' 31 

Pontificado, vino á Toledo Qui
rico, después de escribir el San
ta la Obra en que vindicó ( con
tra los hereges Helvidianos ) el 
honor-de la Madre de Dios ,y 
se la dió á nuestro Obispo. Así 
consta por Carta de Quirico á 
San Ildefonso , escrita después 
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<ie apartarse de su lado, como 281 E l viaje de Toledo | 
expresa el exordio , en que le Barcelona fatigó mucho á Qui-, 
refiere lo sucedido después de rico , dejándole tan débil y can-
volver Quirico á su Iglesia con sado, que ni podia asistir al Ofi-
la Obra del Santo : Cuín a vohis cío Divino. Buscando algún ali-
remeans ad ovilis creditt loca re-
dissem, &c. Esta separación su
pone haber estado en Toledo 
Quirico pasado ya el Concilio X . 
pues por entonces ni era Metro
politano San Ildefonso s ni ha
bla escrito la Obra referida. To-

vio en este descaecimiento, se 
acordó del libro que San Ilde
fonso le había regalado: y abrién
dole con ansia , y leyéndole con 
gusto, de tal suerte le recreó y 
dilató, que desvanecida la debi
lidad y quebrantamiento , reco

do esto fue posterior al año de bró todas las fuerzas, y pudo ir 
657, en que empezó San Hde- con aliento á la Iglesia: íta dtjk 
fonso su Prelacia. N o huvo por fagit a me quidquld languldunt} 
entonces Concilio: y asi es pre- quidquid detritum, quidquld ad~ 
ciso decir que Quirico vino á vtrsa erat vaktudine mxium, af 
Toledo después del Concilio X . in robur plena incolumttatis exur* 
con motivo no averiguado : pe- gens, valenter ad gremium pm é*, 
ro se puede atribuir á las gran- sanóla matris Ecclesi<£cucurrer¡mt 
des turbaciones ocasionadas por como se vé en la Carta primera 
la rebelión del tirano Frola, por del Apéndice V . Este es un mila-
la qual hicieron los Vascones gro (no referido en la vida de 
unas hostilidades tan funestas, San Ildefonso) que se debe poner 
como menciona el Obispo de á la frente de la Obra de Virgi-i 
Zaragoza Tajón en Carta á núes- nitateláú Santo Arzobispo de TcH 
tro Obispo, donde dice que has-1 ledo; pues su lección recreó tan 
ta los Sacerdotes, y los Altares dulcemente el animo de Quin
de los Templos lloraban las muer
tes y los robos. En esta tribu
lación es muy creíble que el 
Obispo de Barcelona , compa
decido de tales males, experi
mentados, ó temidos en sus Ove
jas, viniese á la-jCorte de Tole
do , pretendiendo reaiedio , ó 
precaución, y entonces trató con 

co , y le llenó de tanta unción 
espiritual, que bastó para reco
brar las fuerzas corporales ex-* 
tenuadas, y le volvió su perfec
ta salud. 

282 Respondió San 1 Idefon-
so á Quirico con una Carta muy 
humilde , que ponemos al fin: 
pero nuestro Obispo siguió la 

el Santo Metropolitano j y le re- correspondencia con el Santo; 
galó el libro, por-
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viendo en la citada obra vestra bmtgnissm<s petitwntsy 

&c. por. lo que conocemos el 
gran zelo deste ilustre Prelado, 
que donde consideraba ocultar
se algunas piedras preciosas, no 

porque 
fanto manejo dé Sagrada Escri
tura, tanto fondo de espíritu, y 
luces del Espíritu Santo j cono
ció que precisamente seiiabia de 
ocultar allí un gran tesoro de doc- dejaba, piedra por mover á tm 
trinas j y Quirico pretendió que de enriquecer con ellas á la 
las sacase á luz > paira bien de la Iglesia. !, 
Iglesia. Escribióle á este fin : y 284 Pero aquel tesoro na-
el Santo respondió , manifestan- cído en Zaragozaha estado es-
do que no desagradecía el em- condido por espacio de mas de 
peno , y que bien deseaba hablar 1100. años, sin aprovechar ai 
de la gloria de su Señor Jesu público , quando hubiera ce-
Ghristo: pero que la calamidad dido en honor de nuestra ígle-
de ios tiempos atenuaba ios ani- sia , y utilidad general , por 
mos de tal suerte, que ni se te- ser el primer 1 método Theolo-
nia gusto en el vivir. [ esto pa- gico que conocemos en toda la 
rece alude á las tribulaciones re- antigüedad , cuyo primer Pane-
feridas por Tajón en su Carta] girista fue Quirico , que por. es-
En efedo no conocemos escrito to aplaudió á Tajón, Sal de U 
de San Ildefonso, correspondien- tierra, y luz sobre el candele-
te á la exortacion de Quirico: ro de la Iglesia, que con tan res-
pero á este debernos agradecer plandecientes rayos destierra las 
los buenos deseos y oficios con nieblas de ios errores, y mere-
qüc procuró dár ocasión al Sabio 
para instruir al público. i 

283 Otro gran beneficio (no 
conocido entre nuestros Auto
res) debemos á Quirico , y fue 

ce se le aplique el elogio de Job: 
Docuisti multos , &• vacilantes 
confortaverunt manus tus-, con 
todo lo demás que la Carta pro
pone. Espero en Dios no detrau-

haber persuadido a Tajón, Obis- dar al público aquel tesoro de 
P0 de Zaragoza , sacase á luz la Obra de Tajón , dándola á 
los cinco libros de las Sentencias, luz , con varias Cartas inéditas 
que compuso por las Obras de de San Braulio , sobre la Santa 
los Santos Do&ores San Grego- Iglesia de Zaragoza > que corres-
^o y San Agustín , y se los en- ponde immediata á la .presente. 
yioal mismo Quirico que hizo 285 Por la Carta respuesta 
a petición, como expresa la Car- de Quirico sabemos -que Tajón 
a V5ue Ponenios al fin ; Memov le envió el original de su Obra, 

T o m . X X l X . $ pe-

\ 
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pero con prevención de que se 
le volviese. Quirico tardó en ha
cerlo , deseando ir personalmen
te á llevarle , y darle quantas 
gracias pudiese. El de Zarago
za , viendo la detención, envió 
por el : y aunque el nuestro idea
ba remitirle por criado suyo> 
( ya que no se le proporcionaba 
llevarle por símismo ) le entre
gó al de Tajón , pidiendo perdo
nase al que confesaba culpa en la 
tardanza. 

285 En ninguna destas Car
tas hay fecha de los años : pero 
consta haber sido en tiempo de 
Recesvinto, que empezó á rey-
nar solo en 1. de Q£tubre del 
año 653. y mudó en 1. de Se
tiembre del 672. (como digi-
mos en el Tomo II.) De Reces
vinto habla expresamente la Car
ta de Tajón: y el Pontificado 
de San Ildefonso fue en el mis
mo reynado desde fin del 57. 
al 6 j . dentro destos 10. años po
demos señalar lo referido: pues 
San Ildefonso y Tajón lloraban 
unas mismas desgracias , por el 
tirano Froia, que se levantó con
tra aquel Rey. 

287 Floreció en este reyna
do Quirico sin constar otras no
ticias ni lo que vivió: infiriendo 
únicamente por la antigüedad 
del sucesor ? que pudo haber lle
gado cerca del ano 666' como 
veremos. 

. Trat, 6%. Cap. 4. 
288 Pero debemos al Bre

viario Mozárabe una singular 
memoria, de haber sido Quirico 
aficionado á Poesía Latina, par
ticular devoto de la Virgen y 
Mártir de Barcelona S. Eulalia, 
y Autor del Himno de la San
ta , introducido en aquel Brevia-i 
rio, como el mismo declara al fin 
del Himno. 

Inter hascadmissus ipse 
CoKquiescat Quíricus, 
Qui mi locum sepulchri 
Regulis Monasticis 
A d honorem consecravit 
Sempiterni Numinis. 

ü t meipost vincla carnis 
Sis memor in jethere: 
Et minus quod hic peregi 

. T u valenter impleas, 
Haec tibi perlata vota 
^e l Camoena consecrans. 

Esta es una importantísi
ma noticia sobre el culto antH 
guo de S. Eulalia de Barcelona» 
como verdaderamente diversa de 
la de Metida, que tiene en aquel 
Breviario otro Oficio proprio, y 
ambas se celebraban en tiempo 
de los Godos: la de Merida con 
Himno de Prudencio : y la de 
Barcelona con el de nuestro Obis
po : donde por la ley del metro 
vemos que su nombre se pro
nunciaba breve con el acento en 
la primera silaba. 

Ha-
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Habíase prevenido en Qut tm locum sepukhri Regidh 

Monástica t &C. Esra espeale ms 
seryiraí después para laiavencioi* 
del cuerpa de ia Santa 5obíe el 

de 
I D A L I O 
cerca del 
6S9. J poco ma,u 

28P 
el Concilio IV. de Toledo del 
ano ^33«que las í g ^ s 
de España conviniesen en un mis
mo Oficio Divino, ( por medio año 877 
de un Misal y un Breviario) y 
para esto introdugeron en el cuer
po común del Oficio Divino los 
Santos principales de cada Igle
sia , á fin que como convenían 
todas en una Fe ? conviniesen 
también en el culto y comuni
cación fraternal de honrarse unas 
á otras, bendiciendo á Dios to
das juntas en la glorificación de 
sus Santos. Cada una ofreció sus 
Oficios , pues ya vimos que 
en el cuerpo común introduge
ron los particulares de A c c i , de 
Tarragona, y otros. Nuestro 
Obispo \ que florecía por aquel 
dorado tiempo, contribuyó con antigüedad que t 
Himno proprio para su Santa Eu- aquel año , pues era 
lalia, compuesto a imitación del 
Himno primero de Prudencio: y 
metiéndole en el cuerpo general 
con los demás particulares, for 

666, hastael 

291 Otro insigne Prelado go
bernó después de Quirico a Bar
celona, conocido también no so
lo por documentos de Concilios, 
sino por los proprios y ágenos. 
Este se llamó Idalio , como pro
ponen las Adas del Concilio 
XI1L de Toledo, año de 683. por 
las quales consta el tiempo de SU 
Pontificado con total expresión, 
y juntamente denotan la muchat 

gozaba ya e« 
el mas an

tiguo de los muchos Obispos 
que enviaron Vicarios al Con
cilio , y por tanto el de Idalio 
subscribió en primer lugar des-

maron para toda España un Ofi- pues de los dos enviados por los 
cío al modo de Ramillete, com- Metropolitanos, precediendo á 
puesto de las ñores mas fragran- 24- según muestra la edición de 
tes de cada Iglesia. 

290 Otra individual noticia 
ofrece el Himno , y es que el 
Obispo Quirico introdujo Mon-
ges en la Iglesia donde estaba 
sepultada la Santa, para que con 
^ vida Regular fuese mas con 
otden , y observancia el culto: 

Loaysa. • 
7.92 No pudo el Obispo de 

Barcelona concurrir á Toledo al 
mencionado Concilio Nacional 
del año 683. por Noviembre; 
pero envió Vicario , llamado 
Laulfo , que era su Diácono , y 
este confirmó -lo establecido en 

S2 el 
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el Sínodo , diciendo i Laulfus 
Diaconus agensvicem IdalitEpis-
fopi Barcmoncnsis. El orden fue 
( como digimos ) primero entre 
los Vicarios de Obispos, prece
diendo á 24. como quien hacia 
veces del mas antiguo: y esto 
calificó después el mismo Idalio, 
concurriendo personalmente á 
Toledo al Concilio X V . . del año 
<588. en que firmó el primero en
tre todos los Obispos , prece
diendo á 55. lo que le publica 
el mas antiguo de todas las Pro
vincias , y obliga á suponerle 
consagrado con mucha antici
pación , de mas de 20. años, 
v. g. desde cerca del 666, has
ta cerca del qual pudo vivir Qui
rico , ( coetáneo de San Ildefon
so que llegó hasta entrada del 
667. ) y por tanto diremos fue 
Idalio sucesor immediato de Qui
rico j contra los que sin ningu
na prueba ponen dos Obispos en
tre estos. 

293 Consta pues que Ida-
lio alcanzó dos Concilios Nacio
nales , á uno de los quales no 
pudo concurrir , pero envió á su 
Arcediano Laulfb en el año de 
68 3. y cinco años después, es
tando libre del impedimento que 
no le permitió venir á Toledo, 
asistió personalmente en el Con
cilio del 688. presidiendo á to-

(0 Apendi ix. 

Trat. 65. Cap. 4. 
dos los Comprovinciales de Es
paña y de la Galia Narbonense, 
immediato al Metropolitano de 
Merida. 

2Í>4 Entonces tuvo el gozo 
de tratar con el de Toledo San 
Julián, ( Presidente de los dos 
Concilios ) y el trato fue de inti
ma amistad, según refiere el mis- • 
mo San Julián en Carta á nuestro 
Obispo ( que ponemos al fin) 
(1) por la qual sabemos indivi
dualidades que no constan ea 
otros documentos. 

295 Hecha la convocapon 
del Concilio X V . para 1 de 
Mayo del año de 688. anticipó 
Idalio su viaje á Toledo antes de 
Resurrección, (que entonces fue 
en 29. de Marzo) con fin de te
ner acá la Semana Santa , pero 
no como escribe Diago, en cum
plimiento del Cano^ oílavo del 
Concilio XIII. que manda á los 
Obispos concurrir á celebrar las 
Pascuas donde el Rey , ó el Me
tropolitano los llamaren: porque 
aquel Canon habla de todos los 
Metropolitanos , y del Rey , 
con los Obispos comarcanos, 
( confinitlmi Sacerdotes ) y el de 
Barcelona no tocaba á la Metro-
poli de Toledo , ni era confinan--
te. El motivo de anticipar Ida-
lio la venida á la Corte , fue 
por regalar su espíritu con la 

dul-
roiii 
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'dulce conversación de San Ju
lián , con quien habia contraí
do intima amistad antes de ser 
Obispo , según infiero de que 
estando ya Idalio en Barcelona, 
no vino á Toledo hasta ahora, 
y la venida supone intimidad en
tre los dos, como prueba el ver 
que el Santo no solo hospedó á 
Idalio en su Palacio, sino que 
le puso la cama en la misma pie
za donde estaba la del Santo, á 
fin de tratar á solas en las ho
ras mas quietas: y esto denota 
una amistad muy cordial entre 
los dos, y una familiaridad qual 
suele haber entre los amigos mas 
finos : Remotiorem secreti locum 
intramus... discretis ambo stra-
tibus ¡eBulorum excipimur : y 
para no buscar pruebas por con-
seqüencias , el mismo Santo di
jo , que Idalio era su familiarí
simo entre todos: TPra ceteris fa-
miliarissimo mtbi, como publi
ca el sobrescrito de su Carta, 
en que le intitula Santísimo : y 
podemos entenderlo en propríe-
dad, y no precisamente como 
tratamiento de honor , en vis
ta de tan estrecha amistad entre 
los dos, porque el Santo busca 
otro Santo , y las obras eran 
conformes , según asegura San 
Julián. 

296 Juntáronse á meditar la 
Pasión del Redentor en la Sema
na Santa, retirados a lugar se-

lom, Idalio. 141 
creto, donde solo el Cielo fue
se testigo de su llanto , y cor-, 
diales atejos. Sirvióles de mate
ria para el fuego la Sagrada Es
critura , leyendo la Pasión del 
Señor por sus Evangelistas: y 
llegando á uno^de los Pasos, am
bos se commovieron tiernamen
te , gimiendo, suspirando, y pa
sando á una alta contemplación^ 
que con lagrimas y tristeza h i 
zo dejar el libro , moviéndolos 
á mutuas expresiones de desaho
go sobre el punto , que á uno y 
otro los llenó de un tal sabor 
divino, y dulzura de celestial 
amor , que ninguno lo pudiera 
explicar. Idalio estaba molesta
do de la gota: pero creo, dice 
San Julián , que faltarían enton
ces los dolores , suavizándolo el 
oleo del Espíritu Santo. Aquí 
vuelve San Julián á intitular á 
Idalio Santísimo , con los trata
mientos de hermano y Señor, y 
que entonces conoció perfeóta-
mente quan bueno y quan gus
toso es vivir los hermanos unidos, 

297 Todo esto es una alta 
recomendación de Idalio, vien
do que un Padre tan dodo y san
to como San Julián, le escoge 
por compañero en sus exercicios 
espirituales , y testigo en los ac
tos mas secretos, en que le igua
laba Idalio, pues sentía unos mis
mos afeólos y efedos de la gra
cia como refiere el Santo: y es

to 
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to prueba éstar su alma tan pu- difuntos en el estado anteceden 
rificada y encencida como la del 
Santo compañero. 

298 En aquellos coloquios 
espirituales hablaron los bendi
tos Padres acerca del estado de 
las almas antes de la resurrec^ 
clon en que se mezclaron mu
chos puntos dignos de ser nota
dos. Idalio que era muy eficaz, 
no quiso malograr la ocasión 

te á la resurrección de los cuer
pos : y el tercero sobre esta re-
surrecion. Nuestro Obispo Ida-
lio fue el primero que la gozó: 
porque como habia sido el in
centivo , se la dedicó el mismo 
Santo , refiriendo en la Carta lo 
que pasó entre los dos en la Se
mana Santa , como hemos pre
venido. Tardó en ello mas de 

Llamó á un escribiente, y le hi- lo que la ansia de Idalio suspira-
zo apuntar los Capítulos en que ba, como refiere el mismo ObiS' 
debia repartirse el asunto con
forme iba notando San Julián. 
Tomada ya esta prenda , prosi
guió Idalio estrechando con to
da la fuerza de amistad al com
panero , sobre que llenase los 
Tirulos en que tenían distribui
da la materia, y que añadiese 
lo perteneciente á la resurrec
ción de los cuerpos, como en 
efeíto lo cumplió el Santo en 
aquel mismo año , ( según ex
presa en la dedicatoria) y asi de
be colocarse la obra en el año 
de 688. en que estuvieron jun
tos en Toledo , con motivo del 
Concilio X V . 

299 Pebe pues la Iglesia á 
ttuestro Obispo Idalio la Obra 
que San Julián escribió Prognos 

po en la respuesta, donde dice 
que creía habérsele olvidado al 
Santo lo prometido ; pero en fin 
llegó dentro del mismo año {pr**. 
sentí amo como dice San Julián) 
y esta obra la envió el Santo por 
mano de un Mercader Judío lla
mado Restituto y en lo que Ida-
lio consideró misterio, según se 
vé en la respuesta en que dió 
gradas al Santo por la obra. 

300 Gozoso Idalio con el 
tesoro de tan altas dodrinas, no 
quiso estuviese oculto, y al pun
to le manifestó á su Iglesia pa
ra utilidad de los fieles. Corriá-
la voz por Francia: y el Metro
politano de Narbona Suniefre-
do(que había estado con Ida-
lío en Toledo) escribió á nues-

íicon futuri steculi, publicada en tro Obispo pidiéndole la obra, y 
la Bíbliotheca de los Padres) re
partida en tres libros, uno del 
origen de la muerte en los hom
bres : otro de- las Almas de los 

se la remitió recomendando su 
excelencia , y previniendo la es
parciese por toda la Provincia, 
para que todos ios Prelados la 

eo-
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gozasen * y glorificasen á Dios, ser los primeros Panegiristas 
que comunicó tantas luces a su 
siervo. 

301 El Santo Metropolitano 
de Toledo tuvo otro desahogo 
de su afedo con Idalio 5 dedicán
dole otra obra intitulada Respon

do! Como Idalio llevaba ya 
tantos años de gobierno , que 
era el Decano de todos los Obis
pos , no pudo sobrevivir mucho 
tiempo: porque la grave enfer
medad de los años venia acom-

siones, donde reproduce , y de- panada del accidente de gota, 
fiende aquellos Cañones y Leyes que le martirizaría, y en la Car-
que prohiben que ios Christianos ta al Metropolitano de Narbona 
sean siervos de los infieles. Esta refiere el mismo Idalio que le fa-
noticia la debemos al sucesor de 
San Julián , llamado F é l i x , cu
yo elogio pusimos en el Tomo 
Y. á continuación de los Varo
nes ilustres de San Ildefonso: don-

tigaban diferentes miserias: D i -
versis premor miseri is. 

303 Persuadome á que al
canzó el año de 589. siguiente 
al del viage y vuelta de Toledo: 

de Félix después de referir que porque esto pide la tardanza de 
San Julián dedicó á nuestro Obis- la obra de San Julián, (que pre-
po la mencionada obra de Pro^- cisamente llegarla á Barcelona 
nostlcon, añade le dedicó tam- pasada la mayor parte del año 
bien las Responsiones : Item l i - 688. en que fue el Concilio ) y 
hrum Responsionum ad quem su- el enviarle á pedir aquella obra 

(id est I d a l i u m ) í e / ^ j i o - desde Francia el Narbonense: 
nem Canonum $ f Legum quibus lo que corresponde al año ya en-
prohibentur christ iana manc ip ia trado de 68p. Lo mismo persua-
domínls infidelibus deserviré. Te- de la obra de las Responsiones» 
nemos la desgracia de carecer que después delPrognosticon de-
de esta obra : lo que nos priva dicó á Idalio San Julián : por-
de algunas particularidades que que como aquella fue al fin del 
cederían en honqr de nuestro 688. ésta corresponde al siguien-
Obispo : pero lo referido acredi- te. Por entonces , ó muy poco 
ta que las obras de los gloriosos después, subió Idalio á recibir 
Padres Toledanos San Ildefonso, el premio de los méritos referi-
V San Julián , con la del Obis- dos y elogiados por San Julián: 
po de Zaragoza Tajón, llegaron y con esto corresponde el tiem-
pnmeramente á Barcelona, cu-1 po del sucesor, como veremos, 
yos insignes Prelados Quirico, 304 El Catalogo que está al 
y Idalio, tuvieton el honor de fin de la obra de Gerónimo Pau

lo 
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los" muchos años : pero Santísi
mo por la gran fama de virtuch 
y asi consta perpetuada la tama 
de Santidad ; pues Diago pone 
sin restricción á San lda íw en ej 
Catalogo de Santos de Barcelona^ 
impreso entre los Índices. 

1 4 4 
lo dice que Idalio ( mal impre
so allí Idalto ) escribió mucho: 
P l u r a scripsit. El mismo Paulo 
en su obra dice que escribió al
gunas pocas cosas: Pauca q u í 
dam per intervalo, podagra como 
se vé en el capitulo 4. numero 
,11. Hoy no conocemos masque 
las dos Cartas estampadas al fin. 

305 Domenec pone á este 
Obispo entre los Santos que no 
se sabe estar canonizados, pero 
se tienen por Varones ilustres en 
santidad , y aun para esto no 
alega testimonios. Pero es de mu
cha recomendación la Carta de 
San Julián en que le intitula San
tísimo:^ pues esto junto con lo 
que allí expresa sobre los afedos 
y efedos de la gracia , denota 
no ser puro tratamiento políti
co , sino gran calificación de su 
virtud : porque se añade cons
tar la fama de santidad después 
de muerto r, en virtud de otro 
Arzobispo de Toledo Félix , que 
en la vida de San Julián , refi-
dendo el primer escrito que de
dicó á Idalio, le hace el elogio 
de intitularle Obispo de biena
venturada memoria t A D B E A ~ 
T*y£ memoria Idd l ium Episco-
p u m . Esto prueba que murió de
jando fama de bienaventurado. 
Gerónimo Paulo en el lugar c i 
tado le aclama también Santi-
simo : Hujus sanBiss imi senis 
(Idalü) tratándole de viejo por 

L A U L F O 
Desde cerca del 68y. hasta des-i 

pues del 94, 

50(5 El nombre de este Pre
lado soñó en el ,Vicario envia-i 
do por el antecesor idalio al Con-! 
cilio X11L de Toledo, donde vi-» 
mos que era su Diácono, y esta 
Dignidad le proporcionria para 
subir ala Pontifical, pues el tiem
po y el nombre, que no es co 
mun, lo autorizan. 

307 El tiempo fue muy cer< 
ca del 689. porque 4. años des
pués concurrió Lauifo como 
Obispo de Barcelona á Toledo 
para celebrar el Concilio X V L 
tenido en el año de Ó9 3 . y el lu^ 
gar que ocupó entre ios demás 
Obispos del Concilio, fue el 47. 
de Loaysa, precediendo k i2¿ 
menos antiguos: y esto obliga á 
reconocerle consagrado cer^a del 
689. porque cosa de 4. años se 
necesita para ganar antigüedad 
á 12. Obispos. Su firma en aquel 
Concilio es la siguiente: Laul - ' 

f u s Barcinonensis JScclesia Epis- i 
copus subseripsü 

Aña 



Obispos de B a ñ e 
208 Año y medio después 

¿el referido , huvo en Toledo 
-otro Concilio, día 9- de Noviem
bre del 694. y concurrieron á 
el 61. Prelados, como preveni
mos en el Tomo VI. y la cor
ta distancia entre estos dos Con
cilios , junta con el crecido nú
mero de Obispos que asistieron 
al XVII. permite introducir en 
el á nuestro Obispo: y aun por 
lo mismo es creíble concurriese 
también al Concilio XVIII. ul
timo de Toledo, que se tuvo an
tes del 702. como digimos en el 
Tomo VI. Pero faltan las Aftas: 

/o«¿i. Laulfo. 145 
y de aquí adelante carecemos 
totalmente de la guia y luz de 
los Concilios, siguiéndose iajur-
bacíon de la entrada de los Sara-
cenos, que se apoderaron de Es
paña, extinguiendo el imperio 
de los Godos. 

306 Algunos introducen aquí 
varios Obispos , sucesores de 
Laulfo j como se vé en el Cata
logo de Diago: (1) pero ni los 
nombres ( de Geraldo, Berenguert 
y Gu i l l en ) corresponden al tiem
po de los Godos en España, ni 
ofrecen prueba que obligue á dar
les crédito. 

o. C A P I T U L O V . 

EnrRA&A Y m u m o m LOS AFZJCJNOS 
en (Barcelona ^ y su recohracion por los 

ChmtUnos. 

ü T A derrota de losGó-
JL^ dos en tiempo de su 

Rey ultimo Don Rodrigo fue 
tan lamentable , que no queda
ron fuerzas para resistir al ene
migo. La Ciudad que masem- conquistada á Cataluña, sin te-
peno puso en defenderse, sirvió mer enemigo por la espalda 8 
de escarmiento para otras, vien- quando se entra en la Francia, 
dose reducida á cenizas. No hu- Ya vimos en el Tomo X X V . la 
vo arte, ni fuerzas para conté- desgracia de la Capital Tar-
neral vencedor. Pasó mas allá ragona^que gimió muchos si-

Tom. X X I X , . J , glos 

de Zaragoza , y rendida toda 
España atravesó los Pirineos, 
metiéndose en la Galia Narbo-
nense. 

2 Esto prueba que dejaba 
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gbs en sus minas. Vique sufrió los anos 'de; 75 empezaron á 
también los últimos rigores-Bar- descaecer los Moros de la Tar-
celona aunque tenia buenos mu- raconcnse , por considerar snpu-
ros, y gente de mucho esflier- riores las armas del Rey Pipino. 
•zo 5 no podía lisongearse de buen Hallábase gobernando á Catalu-
fin , careciendo totalmente de ña un Saraceno > llamado So l i * 
socorro: y asi capituló como m a n y 6 Suleiman >, que tenia 
otras, cediendo á la hora para por suyas las Ciudades de Bar-
mejorar con el tiempo, como lo celona, y . Gerona , las quales 
consiguió llegando luego á ser perseveraban como principales, 
Cabeza y Corte de toda la Pro- por haber sido destruidas Tar-
vincia» ragona, Ausa, Urgel, y Ampu-

3 Las capitulaciones fueron rias, según califican losefedos. 
mantenerse los Christianos con Queriendo pues Suleiman no ser 
el uso de su Sagrada Religión, molestado en su gobierno, ofte-
y con sus leyes : pues los Afri- ció omenage al Rey Pipino» cá
canos no. se oponían á lo que no mo refieren los Anales Meterá, 
se oponía á sus leyes e intereses, j ses , en que el Autor recopiló 
antes bien era parte de política los Escritores de la Francia, y 
mantener Vasallos para servirse, puesta la conquista de Narbo-
de ellos, recibiendo tributos por na después de 3. años de sitia-
el egercício de Religión , y te- da,añade: Solmoanquoque D u x 
niendo quien beneficiase las tier- Sarracenorunty qut Barcinonarriy 
ras. De aquí resultaba permitir- ' Gerundamque civí tafem regebaf, 
les también el mantener y go- P i p p i m se^ cum ómnibus qtue ¿hi
bernarse por las leyes antiguas, bebat , -dommationi ' subdidit. El 
con Alcaldes proprios para de- sítíode la Ciudad de Narbona 
cidir litigios, y algunos docu- le pone en el ^ 0 ^ 7 5 2 . con los 
men tos manifiestan que podían tres que duró , y con las palabras 
usar indiferentemente ya del referidas, 
fuero de los Christianos, ya del 5-. Muerto Pipíno en el 7<58. 
Saraceno, según conviniesen en- le sucedió su hijo C a r l o s , que 
tre sí los litigantes : y esto era mereció el renombre de ^^«ory, 
mas regular quando el pleyto como este fue tar glorioso pro-
«ra movido entre Moro y Cliris- siguieron los Saracenos de h 
tiano. ' Tarraconense en .ofrecerle ome-

4 Después que los Franceses nage, y á este fin enviaron sus 
ê. a£oderaron de Narbona por Embajadores en e l año de T J l s 



Entrada de los 
á Saxonía , donde estaba el Rey 
Carlos: y los Chrisrianos le ro
garon también, los líbrase de la 
servidumbre. Vino el Rey en el 
año 778« por Pamplona hasta 
Zaragoza , y aqui recibió rehe
nes de los Saracenos por las Ciu
dades de Huesca, Barcelona , y 
Gerona : De'mde accepit , obsi-
des in Hispania de Civ i ta t ibus 
Abitaurit atque E b i l a r b i i , q u a -
rum vocabulum est Osea , Bar
celona, necnon Gerunda. ( A ú n a 
les Francorum, vulgo Petav ian. ) 

6 Con la ausencia del Rey 
Carlos no guardaban fidelidad 
los infieles: unas veces seguían 
el partido de Francia, y otras 
el de los Saracenos. Disgustado 
desto un Moro, llamado Zado, 
ó Zato, se apoderó de Barcelona: 
y pasando á Aquisgran donde 
estaba el Rey Carlos en tú.año de 
797- le ofreció y entregó la Ciu
dad, que recibió el Rey : y en-^ 
vio á España su hijo Lüdovico, 
para sitiar á HuesCa,como es
cribe Eginardo en los Anales so
bre el año: 797. Barcinona C h , 
'vitas in limite Hispánico sita y 

alternante rerun i eventu, 
nunc Francorum) ntínc Sarace-

Jfrícanos. 147: 
norum di t icn i subjiciebatur , t án 
dem per Zatujn S a r a c e n u m j q u i ' 
time eam invasera t , Jiegi r e d -
d i ta est. Islam is atatis ini t io 
Aquasgrani ad Regem v e n i t , se
que cum memorata Civ i ta te spon-
tanea deditione i l l i us potestati 
suhmisit. Qua recepta, R e x fi-
l i um suum Ludov icum ad ohsi-
áionem Osea cumexercitu i n H i s -
pan lam mis i t , 

7 A l año siguiente 798. pro
pone el Autor de la Vida de Lü
dovico Pió el restablecimiento 
de Ausona , Cardona, Casta-
serra , con algunos otros Pue
blos , que dió al Conde B u r -
r e l , ó Borrel para su defensa, 
como propusimos sobre Auso
na. (IJ 

8 Volvió á España Ludo-
vico en el año siguiente, y le 
salió á recibir el Moro Zado , ó 
Z a t o , que tenia á Barcelona, pe
ro no le entregó la Ciudad. E l 
Ríey pasó hasta L é r i d a , y des
truyéndola , quemó los campos 
de Hues c a , y empezó á sitiar á 
Barcelona , que tardó en con
quistarse cerca de dos años, por
que era muy fuerte , como es-í 
cribé Ermokb Nigelo. (2) 

Namque erat ins igni murorum pondere f u l t a , 
Marmore praduro struéla vetusta nimis* 

T i Aí 
C<íp. 5. », 2. (2) el Tomo VI. de las Escritéres de U FIAHÍU (l) C4f. 5. », 2. > 

f»r los pAdres de S. MAWQ tpag. 14. 
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9 A l cabo se tomó por hám- dirse , entregando al GoSertlaa 

bre , pues llegaron los sitiados 
á tal extremo , que comian cue
ros viejos é y algunos por no 
sufrir tal vida , anteponían la 
muerte, precipitándose del mu
ro i otros esperaban se levantase , 
el sitio al entrar el invierno : pe
ro viendo que los sitiadores acar
reaban materia para hacer ca
sas , (significando con aquel ar
did que perseveraban allí) per
dieron toda esperanza , pues ya 
sabian que no venia socorro de 
Córdoba, por haberle hecho re
tirar los enemigos. 

i o Con esto resolvieron ren-

dor H a m u r , pariente de Zadoi 
que habia pasado á Narbona, 
donde le prendieron, y luego le 
desterraron. 

i i El Comandante del Cam
po ( que era Rostagno , Conde 
de Gerona ) envió á llamar al 
Rey Luis^ al ver que la Ciudad 
podia ser tomada, haciéndole el 
honor de que á él se le debiese 
la conquista, y queriendo en
grandecer el triunfo de Ciu
dad tan deseada , pues aquel 
era el asilo mas fuerte de los 
Moros, como afirma Nigeloj 
v. 72. 

Heec M a u r o r u m aderat semper tutela la t ronum 
Hostihus armigeris atque repleta sat is. 

Quisquís ah Hispanis ventens rediensque silenter 
Hanc ingressus, erant omnia tuta sibL 

12 Con la presencia del 
Rey creció el ataque , y a las 
seis semanas se rindió la Ciudad, 
como refiere la Vida de Ludo-
vico Pió. (I) En Sábado fue la 
entrega ; pero el Rey guardó su 

entrada para el dia siguiente ̂  
consagrado á Dios , como Do
mingo : y para darle gracias 
mandó purificar la Iglesia, que 
habia servido de Mezquita, se-* 
gun dice Nigelo, v. 5 28. 

Sdbhatum erat sacrumr cum res est h t a perafía^ 
• Quando pr ius Franc is urbs pa te faBa fu i t . 

Namque sequente die festo conscendh i n urhem 
R e x H ludov icus , ovans solvere vota Deo. 

'Mundavi tque locos , ub i doemonis a lma tolebant9 
E t Chr isto grates reddidit ipse pías. 

¿Ti 

t i 



Entrada de ¡os Africanos. l A 9 
13 H Autor de la Vida de to : y que el dtulo de S. Cruz 

ludovico Pío refiere esta entra- no consta antecedentemente . 6 
da diciendo , que metida Guar- si entonces puso el Rey aquel ti-
nicion en la Ciudad , no entró tulo á la Iglesia, 
el Rey hasta que al día siguien- 15 Yo creo que ambos ne-
te estuviesen las cosas dignamen- cesitan de esponja. Pagi no tu
te dispuestas para dar gracias á vo presente que en tiempo de 
Píos: y entonces precediendo los Godos consta en Barcelona 
los Sacerdotes y el Clero con 
himnos á la Tropa y al R e y , 
entraron por la puerta hasta la 
Iglesia de S. Cruz , donde cele
braron su Triunfo. (1) ¿ 

14 El Señor Marca, (2) in
firió de aqui, ser Iglesia de los 
Chritianos la expresada de $% 

la Iglesia con titulo de Sáhta 
Cruz, en la qual se tuvo el Cpn-í 
cilio del año 599. C u m . . . T a r -
raconensis P r ó v i d a E^iscopi i n 
urbem Barcínoncnsem i n Ecclesia 
SanSia Cruc is fuissent congrega-* 
t i y &c . y asi es indubitable que 
en tiempo de los Godos habia 

C r u z , cuyo Titulo prosiguió en Iglesia de tal titulo, en la qual 
la Catedral: y que la mención como principal celebró la vic-
Üe Sacerdotes y Clero denota el toria el Rey Luis , y hasta ho^ 
uso libre de Religión que los persevera el mismo titulo. Tam-; 
Christianos mantenían en Barce- poco es fácil persuadir que ios 
lona. Pagi sobre el año de 801. Clérigos de la pompa fuesen pre
dijo haberse engañado en esto: cisamente de la comitiva del 
porque los Moros tenian con
vertios en Mezquitas las Igle
sias de los Christianos, y los Sa
cerdotes y Clero mencionados, 
no eran de Barcelona , sino los 

R e y : porque aunque allí hu
biese Sacerdotes, no se necesi
tan Clérigos en el Egercito :,pués 
este nombre añadido á Sacerdo
tes, denota los ordenados, pero 

que seguían la Corte y Egerci- no Presbíteros: y los que no ten
gan 

•i (1) fattfaña tmtAte, jrmo qutdem dk custodes íbiSem Uex destina* 
ftt: ¿píf AHtem ab ejus ingressu abstimk, doñee orditiaret qualiter cum áig-
na grmanum añione cufttam atque suseeptam fiñoriam ejus mmini con* 
itcraret. Antecedemlbus evgo eum in crastimm & exerátmn ejus Sacerdoti-
fys. & Clericum solemni ¿fpAraíu & Uuádus hymnidkis fortm ernta-
tomgmsus, & ad Bcclesiam sands ér viüor'missm* Crucis, -pro visoria 
friiid'mnttus collau graíiarum actiones J)eo aftum pogresms m. Cáp, ̂ J . 
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gan este honor, ocupan, y no 
sirven en la campaña. Por tan
to es mas conforme entender por 
ello la Clerecía de Barcelona r 
sabiéndose por las demás Ciu
dades, que los Moros permitían 
en ellas á los Christianos, como 
muestra la misma Corte de Cor-
dol^a, donde había Parroquias y 
Monasterios. 

16 E l Señor Marca no prue
ba que la Iglesia de S. Cruz fue
se de los Christianos , ni se in
fiere taí cosa por la Vida de L u -
dovico, que solo dice haber ido 
allí el Rey á dar las gracias: y 
esto prueba ser la Iglesia princi
pal : pero por lo mismo usaban 
de ella los Moros , como dá á 
enteríder Nigelo quando dice 
qíue el Rey no quiso entrar en 
la Ciudad hasta purificar el sitio 
donde los Moros celebraban sus 
nefarios cultos : y como al día 
siguiente entró en la Iglesia de 
S. Cruz , se infiere que esta fue 
purificada , y no lo necesitaba, 
sí hubiera perseverado en uso de 
los Christianos. Fue pues Mez-: 
quita de los Moros. 

17 Él tiempo fue el año de 
801. én que convienen los Ana
les de la Francia. La estación fue 
ál fin del verano , quando para 
iavernar debían empezar á hacer 
casas í y asi consta que Barce-
•WX >QB3 .U5 U&Í . • ' . . . 'A 

(1) $.v. J57. 

lona estuvo por espacio de tinos 
90. años fuera del dominio fir
me y permanente de los Chris
tianos. 

18 Volvióse Luis á la Aquí, 
tañía cargado de trofeos : y pa
ra segundad de Barcelona de
jó al Conde Be ra con algunas 
Tropas. 

Gobernadores primeros de Bar-* 
velona con titulo de Condes. 

B E R A . 801. 820. 

19 El Autor de la Vida de 
Ludovico refiere que dejó para 
defensa de Barcelona al Conde 
Bera : Be ra Comité ibidem ad 
custodiam re l iBo cum Gothorum 
aux i l i i s hiemandi g r a t i a ad pro-
p r i a remeavit. Por Godos a\~. 
tendían la Gente que descendía 
de los antiguos Vasallos de los 
Reyes Godos, contraponiéndo
los á los naturales de la Francia: 
y no solo agregaron á Bera Gen
te Goda , sino que el mismo 
Conde Bera era Godo , como 
también el que después le acusó 
de infidelidad , llamado Sani la, 
como dice el citado Autor «obre 
el año de 820. Vterque Gothns 
erat : y lo mismo escribió Nige-» 
lo , (1) Alteruterque Gothus. Allí 
le celebra de hombre muy rico} 
D i v e s opum n imium. 

El 
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20 El Conde Bera tuvo un el delito, y desafió al contrarío, 

hijo llamado Vtllemundo , men- pidiendo que el Duelo fuese á 
cionado en la Vida de Ludo v i - estilo de los Godos, ( pues áur
eo Pío sobre el año 827. por ha- bos lo eran) y acetado por Sa
berse mezclado en las turbado- niia, lidiaron en presencia del 
nes de A í z o n , como luego ve
remos. Bouquet (1) atribuye á 
este Conde la hija R o t r u d h , que 
se nombra en la Escritura del año 
869. publicada por Baíuzio. (2) 

Emperador á estilo Gothico, que 
era lucha de á caballo , á dife
rencia del Duelo Francés , que 
era á pie (por lo que Nígelo di
ce , lidiaron de un modo no co-

Pero se equivocó con otro Bera nocido antes por los Franceses ) 
Conde del Rosellon, que en el ( 3) Venció Sanila, retiróse Be-
año 846. dotó el Monasterio de 
Exalata, y consta ser diverso del 
presente , porque 26. años an
tes fue éste declarado reo de 
muerte, como veremos. Del de 
Rosellon fue hija Rotrudis, y 

ra , declarándose reo : pero el 
Emperador no permitió fuese 
muerto, perdonándole la vida, 
y desterrándole á Roan . Esto fue 
en el año de 820. y 14. después 
nombra al Conde la vida 

1 Argila C como refiere el libro 4. de Ludovico, (4) cuyo nombre 
de la Marca sobre el año 846.) y tiempo corresponden al ven-
y del de Barcelona>Vilíemundo» cedor referido, que por la de-

21 Fue Bera buen Ministro nunefacion de la infidelidad as
en muchos años que gobernó á cenderia al honor de Conde : pe-
Barcelona , y ayudó con esfuer- ro en el año de 83^, fue tdcgo-
zo á Ludovico en la expedición liado con otros referidos en pl 
fe Tortas a año de 810. Pero 
después parece empezó á mo-

. verse entre los Godos la idea de 
recobrar la Provincia para sí, 
desprendiéndose de Francia. En 
efefto Bera fue acusado de infiel 
ante el Emperador en el año de 
820. El acusador fue otro G o 
do , llamado San i l a , Bera negó 

citado capitulo, de orden de Xo-
tavio* • V , 

B E R N A R D O , 
y sus hijos.820. 844. 

22 Removido Bera del go
bierno de Barcelona en el año^de 
8 20. fue puesto en su lugar el 

Con-
ÍO tmo 6. i e lo í Escrttom deUlvancia, pag. 18. (1) Tmv 1, de 
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Conde Bernardo , hombre muy zon era persona de mucha • re-» 
esclarecido , hijo de Guillermo putacion , bien conocido y recn 
Duque de Tolosa. Casó con bido entre los del país, por lo 
Dodana en 1. de Julio del año que pudo engañar á los de Au-
de 825. en el Palacio de Aquis- sona, donde entró quando vino 
gran : y en 29. de Noviembre huyendo del Palacio, 
tuvieron el primer hijo , que se 24 Desde allí empezó á es-
llamó Guillermo, y después otro tablecer su partido con arte , y 
segundo , como dice la misma con esfuerzo, atrayendo á muw, 
madre Dodana en el Manual que chos principales , guarneciendo 

1 escribió y dirigió á Guillermo, Castillos, maltratando á sus con
publicado en el Tomo V. dé las trarios , y logrando que Abder-. 
Aftas Benedidinas de Mabi- raman II. Rey de Córdoba,le 
llon. (1) enviase un poderoso Egercito, 

t 23 Sirvió el Conde Bernar- conseguido por negociación del 
ido su empleo con esfuerzo en hermano de Aizon , que pasó 
ocasión oportuna de las turba- determinadamente á esta Emba
iciones ocasionadas por el rebel- jada. Hizose tan formidable, que 

'dé A i z o n . Este era Godo, como algunos de los Gefes del partido 
dicen los Anales Fuldenses > (2) de Francia huían; otros sepasa-
y parece haberse mezclado en lias ban á él. Pero Bernardo , Conde 
ideas del Conde Bera, porque de Barcelona, ( por quien con-
estaba asegurado en el Palacio tamos esto) perseveró firme y 
del Emperador, de donde se es- con valor , procurando eludir y 
capó: y esta fuga, junta con la rebatir las artes del Enemigo en 
rebelión que desde entonces mo- quanto pudo , pero no pudo im-
vió descubiertamente; indica ha- pedir que le talase el campo, 
berla intentado antes , y que pa- donde hicieron muchas hostilí-
ra cortarla , le tenian arrestado dades, como también en el de 
en eí Palacio. A l o mismo alude Gerona, en el Valles, y enCer-
el yér que Willemundo y hijo del dania: Ce r i t an i am, & Vallera 

•"Gonde Bera, siguió el partido de sem rap inh atque íncendiis q m -
Aizon en el levantamiento: y es- t idie isfestabant. . . . vastatis 
to muestra que andaban enlaza- Barcinonensmm acGerundensium 

os anticipadamente: y que A i - agrls &c. como dicen los Ana^ 
- / , ,51 n'íl^U» •uwmKa, i»\ y* .ii •amttT ( i j j f f 

£ 0 P̂ g» 750. (2) TomoVh é t i s Znrimtsdefm. fdg. zo?.' 



Gobernadores de (Barcelona. Bernardo. 15 ? 
Ies de Eginardo, quien expresá y asi se verá nombrado al Con-
mmbienios esfuerzos del Conde 
de Barcelona. 

2 ^ Esto fiic en los anos- de 
Si6. y 2?- porque el Empera
dor , deteniéndose en consultas, 
y deteniéndose también los Ge-
fes dé la Tropa que "enviaba i 
dieroa lugar á ;las hostilidades;. 
Castigó el Emperador en el 828. 
á los Gefes culpados i y en el si
guiente premió la fidelidad dé 
nuestro Conde Bernardo , ha
ciéndole su Camarero, como di
cen los citados Anales. L a 
Vida de Ludovico añade que pre
tendía fortalecerse con esta pro-

de Berenguer en Escritura de! 
ano 83 2. puesta en el Apéndi
ce V . de la Marca. Restituido 
Bernardo á sus honores en el 
834. le disputó Berenguer el 
Ducado de la Septimania: pero 
muriehdí) este al áño 'siguiente, 
quedo Bernardo solo hasta él 
año 844. en que sus desgracias 
acabaron con.el : porque las acu
saciones subían hasta el tálamo 
Imperial , sugeriendo á Pipino, 
hijo del Emperador, que Ber
nardo se había atrevido á mez
clarse con la- Reyna su madre, 
y que debía vengar delito tan 

videncia, y asegurar su partido atroz. A esto se juntaba que el 
contra los malcontentos : pero hijo de la Emperatriz Carlos el 
fue muy al contrario -. porque n6 Calvo era sumamente- parecido 
pudicndó los émulos sufrirle i ért al Conde Bernardo, que se decía 
aquel lion&r, se ariiiarón con
tra el Conde, y éste huyó , v i 
niendo á Barcelona en' el año 
de 830. como dicen los Anales 
Bemaianos, que añaden haber 
satisfecho con juramento en él 
ano siguiente á las acusaciones. 

Su padre: .F///z¿f quíppe Bernar-
d i vulgo endebatur , os ejus 
mire fe teba t , natura adultsrittm 
maternum prodente , según dice 
el fragmento publicado en nom
bre de Odón Ariberto, donde 
Bernardo suena Conde de Bar-

26 Pero en el 832. fiie des- celona y de Tolosa- Esta Ciudad 
pojado del gobierno , que se dio era una de las siete que compo-
al Duque de Tolosa ^ r ^ z i i i r , nían la Provincia llamada por 

lom. X X I X . V ellas 
(^) Bcrnardus quoqac Bítrdnona Comes Ahonis insU'ús , & eorum qui 

¿A eumcléfecerant . caílidiiaü ac f r m d d e n ú s m a c h t n a m n é a s períimciss'me 
resiumt •• ¿tqtte eormt temerarios conatus mitos effiíeret. (^#9 Bemardum 
£0'KitmBarÚHon<t-qul eatenus in Marca Jíispan'u prasidebat, Camerarium 
in-PalUcio ¿no htt í t i tui í . A s v u m b l e a l o s A n Ú Q s B s t ú n h n o s puestos ea 
""TomoX. pag. 576. al. 5^5. 
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ellas Septimania , ( que fue la Privilegio de Luis Balvo, hijo 
Gajia Gótica , según Vatesio en ú á Emperador Carlos el Calvo, 
la Noticia de las Galias) y en aprobando la concesión que con 
la Vida de Ludovico sobre el acuerdo del Emperador hizo á 
año de 8:38. se lee que Bernar- la Iglsia de Barcelona de la ter-
do era Duque de la Septimania, cera parte del Teloneo, ó tribu-
contra el qual se quejaron los tos. de mar y tierra, como se ve 
Nobles de la Provincia : y la en el Apéndice X11L sobre el 
envidia vino a parar en que pa- aña 878. num. 5. 
sando el Conde Bernardo a be- 27 Su hijo Qui l lermo so. át~ 
sar la mano, z \ Rey Carlos en eí claró contra el Rey Carlos en 
año, de 844, le echó el Rey la venganza de la muerte del pa-
mano izquierda como para levan- dre ^ y con auxilio de Pipino, 
tarle , y con la derecha le me- ( nieto de Ludovico Pió) se apo-
tió un puñal en el costado, y le deró de Tolosa. Pasó a España^ 
dejó allí muerto. Los Anales y confederándose conAbderra-
Metenses dicen , que viniendo al man Rey de Córdoba, se hizo 
Rey Carlos el Duque de Barce- dueño de toda laGothia j esto 
lona Bernardo sin sospecha de es;, de la Septimania , ó. Galla 
ningún perjuicio, le mató 5 K a ~ Narbonense, y de la Marca His-
rolus Bernardum Barci lonemem pánica, que incluia el Condado 
J>ucem mcautum & n ib i l m a l i de Barcelona > según su Padre 
ah eo suspicantem occtdit. año Bernardo, le tuvo con la Septi-
844. Los Anales Bertimanos re- mania. Por esto no pudo San En-
ficren muy de otra suerte su bgio. caminar por Cataluña, 
muerte , diciendo que tramaba porque la guerra deste Guiller-
cosas por las quales fue conde- mo tenia inaccesibles los cami
nado á muerte por orden de Car- nos: Sttpata pradonibus v ía , &. 
los , por juicio de los Señores funeroso. quondam Wl l le lmi tata 
de la Francia : Bernardus Comes Goth/'a perturbata erat incursui 
M a r c a Hispánica j a m dudum q u i adversus Caro lum Regem 
g rand ia moltens, swnmisque tn~ Francorum eo. temp.orexanxiliofre' 
bians , Majestat is reus Franco- tus Abdarraghmams Regis Ara-* 
r u m judicio^ussu K a r o l i m A q u i - bum , tyrannidem agens., i nv i a 
tania capitalem sententiam sukiit* & mad ib i l i a , cunéia reddiderat* 
El hecho es que el Conde Ber- Asi San Eulogio en la Carta al 
nardo fue muerto- en el año de Obispo de Pamplona impresa 
844. Este fue mencionado en el poi Morales en las Obras del 

Sanr: • 
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Santo *. pero mal explicada acer- mam cepit per' dolum , expulsé 
ca deste Guillermo, á quien con- Aledranno custode i l l ius urbis & 
fundió con V i l lemundo , hijo de Umit is Hispanic i . Y en el mis-
Bera, que se mezcló jsn la trai- mo año refieren su muerte , con 
cion de Aizon en el año de 8 26. la individualidad siguienteihem-
ácuyo tiempo no pertenece el b a r d u s f i l m s W a r i n l i & Aledran--
presente Guillermo , cuyos mo- ñus per doíum pacis fi£ia capti 
vimientos empezaron después, de sunt a Wilhelmo invasare urbis 
la muerte de su padre en el año Barcinonce, Según lo qual pri-
de 844. en que reynaba Carlos, mero se apoderó de la Ciudad, 
contra quien se levantó Guiller- y después de los Condes con en-
mo,y no Villemundo. Nombra gaño: pero poco después con-
pucs bien San Eulogio á este tinuando la guerra contra los 
Guillermo : y el viage del San- Franceses , perdió la Tropa de 
to corresponde por los años de ios Moros , y huyendo á Bar-
848. en que este Guillermo se celona, fue muerto por facción 
apoderó de Ampurias, y de Bar- de Aledrano , y de otros Go^ 
cebaa, no tanto por fuerza , co- dos, como añade el mismo Cro
mo por arte fraudulenta, según nicon: Sed non multo post isdem 
afirman los Anales Bertinianos: VJilhelmus hellum contra nostros 
( i ) Guilüelmus filias Berna rd l , instaurans v i B u s est,amissa mf i~ 
Impurlum & Barctnonam dolo del ium copla: fugaque arrepta i 
magis quam m capit. A los dos dum Barcinoñ£ se recipi posse 
años después tuvo arté de apo-i confideret rfa¿iione A ledrann i & 
derarse de los Condes Á led ram- qmrundam Gothorum capitalem 
wo y Isembárdo : pero hüvo ar- subiit paenam, sicque filias i n i -
te mas fraudulenta para coger- qultatis pert i t . Aquel non mul~ 
le á él, y quitarle la vida en Bar- to post fue según los citados Ber-
celona año de 850. como afir-1 tinianos, en el año de 850. y en 
man los citados Anales. El Cro- el acaba la memoria de Guiller-
tiicon Fontanelense (2) pone la mo. San Eulogio escribió su Car-
toma de Barcelona por Guillermo ta en el año siguiente 8 51. y co-
en el 849. h t o anno Wilhelmus mo habia ya muerto , puso con 
fium Bernardi Duc is Barc ino- el nombre el quondam, no por la 
nam urbem H h p a n U muni t iss i - distancia de los años en la guer-
•• ' - ••• :- . 3í; CJÍOl --r'*f̂ u 4 - ; r ^ í a 

(1) TO»ÍO x. p^. 578. <ti. 60;. ( i ) Publicado en el Tomo IL, 
Stnp, Tranc. de Chesne, y reprodiiúdo en el T. 7. de Bouquet. 
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ra de Aizon como escribió Mo- brado Conde' en la Marca Hís-
rales, sino por no haber ya en el pánica Gautsdino, ó Gaucelmo, 
mundo tal hombre. 

28 Este G uillermo tuvo otro 
hermano, hijo menor de su Pa
dre Bernardo ? cuyo nombre no 
expresó Dodana : pero sabemos 
se llamó Bernardo como eí Pa
dre ; por lo qual le intitulamos 
Bernardo IL y que el Rey Car
los le concedió los- honores de 
su casa: pero saliendo de la Jun
ta tenida en P i s t h en Junio del 

como para ir á sus Esta
dos i se ocultó de noche en una 
selva bien armado , con animo 
de matar al Rey Carlos , (que 
quitó la vida a 5u Padre Ber
nardo) y juntamante á Rodber-
to y Ramnulfo , que eran los 
confidentes del Rey : descubier
ta la idea > y enviandole á coger. 

porque la Vida de San Ansegi-
so , Abad Fontanelense, (reim
presa en los . Bolandistas. I sobre 
eldia 20. de Julio ) refiere (i) io 
famoso que fue por Embajadas 
que le encomendaron los Re
yes , y especialmente nombra la 
del Emperador Ludovicp Pió á 
la Maróa Hispánica, tenada con
tra Gautselíno i QQmznázntt de 
este limite : M&xime. ea ( Lega
rlo ) qua tempore domni, Ludovt-* 
c i magn i Impemtoñs , j ussu ejmi 
dem pa r t i bm Man¿e H i s p a n k a 
celebr-ata est a d v m m ,GautseU~. 
n u m , custodem Umit is i l l l m . 

30 Desde el año, 812. se ha
lla ya el nombre de Gaucel im 
entre los Condes a quienes Car
io M . dirigió en aquel año un 

h u y ó : pero el Rey le quitó los Diploma á favor de los Espa-; 
Estados, y se los dió á Rodberto, ñoles, y los dos primeros á quie» 
como refieren los Bertinianos so- nes nombra , son. K Q e r a n a , yt 
bre el año 854. y se puede ver GausceIino,... Comitíbm, 
en d Tomo VIL de Bouquet, y 31 En la Escritura XII. del 
mejor en la Historia de Langue- Apéndice de la Marca Hispani-
doc por los Benedidinos de San ca, refiere •el Emperador Ludo-* 
Mauro :pues no es de nuestro 
asunto mas que la cita por 
ocasión del Padre. 

vico Pió al Conde Gaucelmo ; y 
Baluzio sobre el ano 830. ( 2 ) 
cree que este Conde era herma
no de Bernardo , Duque de Sep*» 
timania y de Barcelona. Lo mis-; 
mo sigue el Tomo I. de la His-̂  
toria de Languedoc, (3) sobre eí 

, > OVJ.AV; .<< .y-: , . S&Q 
N«w. 10. (2) & h 4 * m i 4 Marca. (3) P4g. 505» 

G A U C E L I N O . 

•2,9 También se halla nom-

(1) 
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año 832. en que fue depuesto dice 65. de las pruebas de su 
el Conde Bernardo, su herma- Tomo I. se vé el Diploma de 
no, ( después resdtuido) y Gau- Carlos el Calvo año de 844. en 
eelino , participó también de la íavoc de los Españoles refugia-
desgracia , según denota la Em- dos á la Septimania , y allí cons-
bajada de San Ansegiso , envía- ta el hombre del Marqués S u -
da contra él. Finalmente perdió niefredo \ que los citados Auto-
la vida en el año de 8 34. con res juzgan ser el mismo que en 
5anila( el acusador de Bera. ) el 829.3 30 de Setiembre suena 
Pero este Gaucelino no fue Con- en el Diploma del Apéndice 46. 
de principal» sino de alguna par- por él qual Ludo vico Pío conec
te del territorio, como prueba él dió la Villa de Fontcouverte en 
tiempo mencionado , ocupada la Septimania á su Fiel Suniéfre-
por Bera y por Bernardo. do: y él mismo que en i . de No

viembre del año 819. consta ser 
Conde [ de Urgel ] en la prime-
xa Escritura de la Marca Hispa-
nica. El Diploma citado expre
sa que Suniefredo era hijp de 
Bor re l , a quien Cario Magno 
concedió la citada Villa , y su 
hijo Ludovico se la confirma á 
Suntfredo en la misma confor
midad. Ya vimos sobre Ausona 
(2) que Ludovico Pío puso allí 
al Conde Burrel en el año de 
798. proprio para el Padre dd 

SUNIFREDO, 
o Suniefredo. 844. y 48, 

32 Miterto el Conde Ber
nardo en el año de 844. le suce
dió en el gobierno de la Marca, 
ó limite de España , Sunifredoy 
con titulo de Marquesado , y 
abrazando no solo la Septimania, 
sino á Barcelona: porque no hu-
vo división hasta el año de8ó5.y 
sucediendo á Bernardo Sunifredo 
en la conformidad que aquel go- que 21. años después suena Cón-
bernaba los Estados, correspon- de [ de Urgel ] con nombre de 
de reconeer a éste con d mis
mo derecho sobre Barcelona, 
aunque con titulo de Marquesa
do de la G o t i a , que empezó des
pués de acabar Bernardo, como 
notan los Autores de la Historia 
de Languedoc. (1) En el Apen-

Suniefrcdo en el 819. y todo es
to conspira á que este mismo sea 
reconocido 25. años después con 
el mayor honor de la Sptimania 
y de la Marca Hispánica , fe-
niendo el gobierno de Barcelona 
en el 844. Pero no debe confun

dir-
u ; Soht ti ano 844. y f A g , 712. (2) Cap.V. del Tom. XXVUJ. 
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dirse este Sunifredo con el Hum- siguientes.Vimos también, que e l 
trido que gobernaba en el 858, mencionado Guillermo engañó, 
como veremos , porque iiuvo con pretexto de paz fingida, á 
otros en medio. 

33 Los mencionados Auto-
tores hacen a este Sunifredo, 
tronco de los Condes heredita
rios de Barcelona , tomando de 

Isembardo,y Aledrano, prendién
dolos y apoderándose de la Ciu
dad: pero después Aledrano for
taleció de tal suerte su partido, 
que los suyos quitaron la vida 

aquí el origen de Guifredo el Ve- al enemigo en el 8 50. como allí 
lioso. queda probado. I 

Pero debe advertirse que 35 No consta hasta quan-
aunque habia otros Condes , de do gobernó Aledrano , sino so-
Carcasona, y de Rasez,, estaba lo , que en el 856. tenia sucesor 
aquel territorio separado de la 
Septimania , 6 Gothia desde el 
año 817. según los mismos A u 
tores : y de aquí resulta, que en 
diciendo Conde, ó Marqués de 
ia Gothia, puede entenderse la 
Septimania y la Matea Hispa-

U D A L R I C O . 85Ó. 

5^ Este nombre, se escribe 
Variamente Udalrico > Odalrico, 
Adalarico, Hudolrico , y todos 
se reputan uno mismo, como los 

nica, sin embargo de haber otros de Adefonso, Ildefonso, Aíphón-
Condes: porque estos no psrte- so, Amphus &c. 
necian á la Gothia desde el ci
tado año 817. y ésta incluía la 
NarboneHse y Barcelona hasta 
el 8(55. 

A L E D R A N . S48. 50. 

34 Ya vimos , ( al hablar 
de Guillermo , hijo de Bernar-

37 En el año de 85 5. era 
este Señor Conde y Marqués del 
territorio de Kacbona » según 
ía concesión hecha por Carlos 
el Calvo en aquel año al Arzo
bispo Fredulo , (2; donde se lee, 
líudolricus indliiis comes & meir' 
ch)o, del mismo modo que el su
cesor Humfrido en otra del año 

ido) que Aledrano gobernaba %$9r{%) H u m f r i d i carissiml no-
k Barcelona y su Condado, {cus- bis comit'.s ac marchíoms ; la qual 
tode i l l ius urbís & l irnit ls H i s - Escritura es donación de cosas 
f a m e i ) por los años de 848. y en el mismo territotío de Nar-

bo-
(1) N«m. 27. (2) Fublkadt en elTom. I. de U Historia de Lwguedoi, 

J\pend. 81. (3) puesta alU en el Apend. siguiente. 
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bona : y sabiendo queHumfri- de la Gotia, egercia Jurisdicción 
do era entonces Conde de Bar- en Cataluña, y se decia Conde 
celona y de la Narbonense 5 lo 
niismo corresponde aplicar an
tes en el 855. á Udalrico 3 y se
gún esto fue poco tiempo Con
de y Mar£lu^s ^e k ^ ^ h k Y de 
Barcelona, 

HUNFRIDO. 858.7^4. 

38 Algunos confundieron a 
éste con el Sunifredo de arriba: 
pera los interpuestos prueban la nuestros no le Hayan conocido, 
diferencia. Del hay ilustre men- Los Anales Bertinianos refieren 
cion en el Apéndice VI. que pu- sobre el ano 865. que este Hm~ 
simos en el Tomo X . sobre la frido ̂  Marqués de la GQth.ia,sQ. 
Traslación de los Mártires Jor- apoderó de Tohsa, instigada de 
ge, Aurelio^ y Natalia desde los mismos Ciudadanos ,. que 

de acá, con Vizconde , 6 lugar
teniente en Barcelona , ( Suni-
frido j que era el primero después 
del Conde ) y como tal Conde 
tenia Hunfrido hecha paz con 
el vecino Moro de Zaragoza, y 
se empeñó con él sobre la pre
tensión referida. 

39 No puede pues dudarse 
que Hunfrido era Conde de Bar
celona en el 858. aunque los 

Córdoba a París, aña de 858. 
en cuyo num, 2, se dice 
frído Marqués dé la Gotia, y es-» 
taba allá en la Narbonense ^pe
ro tenia en Barcelona un Vizcon-

acostumbraban mudar Condes, 
y esto fue sin consentimiento del 
Rey Carlos % (Hmfridus Gotbía 
Marcbio sine conscientia Caro~ 
li Regis 3. &c . ) por lo que al 

de , llamado Suntfhido, el qual año siguiente se apoderó el Rey 
era conocido de los Monges que de las Ciudades y fortalezas de 
VAt-ií.-»*-i M U . J 1 TÍ _ l ; : . o... « 1 i _ .11 / _ Í Í - . Venían por las Reliquias: Sml 
fridum ejusdem Civitatispost Ce* 
mitem primum.Estz les dió no
ticia de los Mártires de Cprdo-i 
ta: y el mismo Co'nde Hunjri-
m protegió los Monges , dando 
a su favor Cartas 'para Ahdilu-
vap Gobernador de Zaragoza 

la Gotia » como allí añaden: 
8^4. Mis sos suos ad recipiendas 
civitates & castella in Gothiam 
misit̂  

40 Privado asi Hunfrido del 
Marquesado , y tomado á cai
go de la Corona, se le conce
dió el Rey Carlos á Bernardo, 

Pidiéndole los protegiese sobre hijo de Bejrnardo, y hermano 
el viage á Córdoba, como cons- de Guillermo, el qual le gozó 
aaill > num. 5. y según esto sa- poco : porque en el mismo aña 
oemos que Hunfrido Marqués se descompuso con el Rey des

pués 
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pues de la Dieta de Ptstts , co
mo ya digimos , ( i ) y pasó 
á Roberto. Otra porción de la 
Gotia dio el Rey á otro Bernar
do, hijo también de Bernardo, 
pero diverso del ya nombrado 
Cj-ide de.Septimania , padre de 
Guükrmo y de Bernardo:. por
que este casó con j y 
aquel con hija de Rorigon , lla
mada BikhHdt , como explica 
Bouquet ( 2 ) sobre los Anales 
Bertinianos, que en el ano de 
865. ponen esta noticia: Ber-
nardum ^ ex qmdam Bernardo 
&filia Rorigonis Ccmitis mtumy 
in Gothtám rmttens,partem ipsius 
Marchia illi commUtit. Consta 
pues que en el aííó de 865. es
taba dividida en dos partes la 
Gotia : una en Roberto: otra en 
Bernardo, cuya madre era hija 
del Conde Rorigon , y corres
ponde intitularle III. por la con
fusión originada de identidad de 
nombres. No sabemos á aqual 
des tos perteneció la Marca His
pánica : pero Roberto desfrutó 
poco su gobierno, pues murió 
al año siguiente , 8(56'. en com-: 
bate contra los Normanos, se
gún el mismo Analista Bertinla-
no. El Bernardo UI. prosiguió 
con el Marquesado de la Gothia 
hasra elaño 878. en que fue ex-
comulgado j y privado de : ho-
onis {.'mvn i3 oupiocí : ü^oci 

(I) Ní/w. 28. (2) TtfW 7. p4g. 

Trdí. 65. Cap, 
ñores, según consta por los metv 
clonados documentos de Fraa-i 
cia , los quales no fueron vistos 
por nuestros Escritores , y asi 
escribieron cosas muy diversas 
de las aquí apuntadas, en que 
no conviene detenernos , tanto 
por no ser Eclesiástica la mate
ria , como por no tener autori
dad quanto desdice de las.prue^ 
bas referidas. 

D E L O S C O M D 
Proprietarios de Barcelona, 

GUIFREDO I. el Velloso. 

41 El primer Conde que se 
halla después del año citado de 
878. se llamó W//m¿(? ? que ak* 
gunos llaman Jo/^r, y -otros Gmh 
fredo , cuya, voz adaptamos, 
pues algunas Escrituras llaman 
Gulíredo á Wifredo el Velloso, 
pot el uso que ha prevalecido, 
de mudar las V V . en G , como 
Guillelmus por Willelmus & c . La 
Historia moderna de Languédoc 
previene (3) que Wifredo , Guí-
fredo , Agrifedo , Efridío , - y 
Hunfrido , son un mismo nom .̂ 
bre con diversas terminaciones^ 
( como ya digimos de Adefon-
so sobre Udakico &c. ) y aun 
de aquí se vale para entroncar 
al Guiiredo presente, con el Hun
frido ya dicho, c'b 

8> (O í><tg. 713,: 



Condes de (Barcelona 
Este nombre se hizo muy 

famoso , por convenir al primer 
Conde proprietario de Barcelo
na : pues los mencionados hasta 
aqui > eran como Gobernadores 
elegidos por el Príncipe , á quien 
ofrecían fidelidad, y deferían co-
nio á Soberano sus^derechos: 
pero Guifredo fue Señor y Con
de proprietario del estado : á 
quien el Rey Carlos el Calvo 
remitió el feudo , como dice la 
Genealogía puesta al principio 
de las Constituciones de Catalu
ña , y esfuerza el Agustíniano 
Rius en su Espejo de Cataluña, 
( i ) quedando desde entonces 
Guifredo y sus descendientes Se
ñores propríetarios del Condado: 
y acaso esto ocasionó la falta de 
noticia que hay en los Escritores 
de aquel tiempo acerca de la 
Marca Hispánica después de Hun-
frido y Bernardo III. porque no 
perteneciendo ya al gobierno de 
Francia, le omitieron los Fran
ceses , y no tenemos pruebas de 
haber cuidado los Españoles de 
escribir, puesta toda la atención 
en lo mas principal de mantener 
Y adelantar sus conquistas, l i 
diando cada dia con enemigos 
que tenían á sus puertas. 

43 El mas antiguo Escritor 
es un Monge de Ripol l , que el 
¿enor Marca en el capitulo ul~ 

Ton. XXIX. 
W §.17. 

. Guifredo. 16 r 
timo dice escribió en Perpiñan, 
año 1194. Balucio que impri
mió allí esta Obra con titulo de 
Gesta Comitum Barcinonensiumy 
advierte en el titulo ser escri
ta cerca del año 1 ipo. pero con
forme la d i es del fin del siglo 
XIII. pues llega hasta el 1296. 
sin que en lo antecedente conste 
segunda mano de continuador, 
y acaso es posterior , pues no 
está cabal, ni se sabe lo que la 
falta. Es en fin la Obra mas an
tigua, y como tal la fueron adop
tando los que escribieron des
pués , en el modo en que la ha
llaron : por ser los siglos pasa
dos mas dispuestos á copiar, que 
á discernir : y en cosas de 400. 
años ( en que el Autor distó del 
primer Conde ) era fácil mez
clarse muchas voces del vulgo, 
que no examinadas por docu
mentos verídicos, corren auto
rizadas por Escritores posterio
res en fé precisamente del pri
mero : y asi muchos se reducen 
á uno. 

44 Dice pues, que Guifre
do , Señor de la Villa de Arrian 
en el Confiant junto al Rio The-
cis, logró por su gran mérito y 
fama el Condado de Barcelona, 
que le dió el Rey de Francia de 
aquel tiempo. Yendo en cierta 
ocasión á Narbona con su hijo 

X Ha-
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llamado también Gulfredo , se 
excito una pendencia en que un 
Francés echó mano a las barbas 
de Guitl-edo,y éste vengó el desa
cato , atravesándole con la espa
da. Preso por esta muerte , y lle
vándole á presencia del Rey, se 
originó otra disensión , en que 
murió Guífredo. Su hijo llegó 
á i a Corte: y condolido el Rey 
de la muerte del padre, enco
mendó el hijo á un Conde de 
Flandes para que le criase. 
. 45 Tenia aquel Conde de 

Flandes una hija , á quien cono
ció el Joven Guifredo: y lle
gado esto á noticia secreta de la 
madre de la señorita , juramen
tó á Guifredo sobre que la to
marla por muger en llegando á 
recobrar el Condado del padre 
en Barcelona. Vistióle de ropa 
pobre en trage de peregrino , y 
acompañado de una vieja, le di
rigió á Barcelona, en cuyo ter
ritorio vivia la madre de Guifre
do ; que luego conoció al hijo, 
por qnanto la naturaleza le hi
zo velloso en parte donde no tie
nen pelo los demás hombres, 
( que hay quien diga era en la 
planta de los pies ) y por esto di^ 
cen es intitulado el Velloso. 

46 Reconocido por los Mag
nates de Barcelona como hijo 
del desgraciado Guifredo, le ad
mitieron por su Señor : y estan
do todos juntos en sitio donde 

concurrió el Conde adual de 
Barcelona, llamado Salomón, que 
era Francés , le mató Guifredo 
por sus manos, y consiguió el 
Condado , casándose con la Se
ñora referida, cuyos parientes 
le introdugeron en la gracia del 
Rey , que le dió aquel Conda
do, y le tuvo mucho tiempo en 
su Corte , hasta que noticioso el 
Conde de que los Saracenos in
festaban su tierra , y casi toda 
la dominaban , pidió Tropas al 
Rey : pero este no pudiéndolas 
dar , le concedió que si desalo
jase los enemigos , quedarla Se
ñor proprietario, como lo con
siguió: pues juntando gente de 
varias partes, expelió á los ene
migos de todos los contornos dé 
Barcelona hasta Lérida, y se hi
zo Señor proprio del Condado, 
primero entre todos los Condes 
hereditarios. Este es ( dice ) el 
modo con que el Condado de 
Barcelona pasó de los Reyes de 
Francia á los Condes proprieta-1 
ríos: y este Conde es el que ex
pelidos los Sarracenos fundó el 
Monasterio de RipoII en el año 
de 888. donde yace , habiendo 
vivido hasta el año de 912. co
mo dice en el cap. 3. ( pero mu
rió antes). 

47 Este es el origen de los 
Condes de Barcelona como le 
escribió el Anónimo de Ripo11, 
que es el mas antiguo entre los 

,co-



Condes de (Barcelona 
conocidos: y este es d prind-
oio que reputan fabuloso el be-
flor Marca, (O y Balucio, (2) 
que declarado fabuloso este prin
cipio , confiesa que lo demás es 
conforme con los documentos 
antiguos. Los esclarecidos Bene-
didinos Escritores de Languedoc 
reconocen en lo referido mez
cla de verdades y de fábulas. (3) 
Admiten como cierto , que un 
Conde Guífredo fundó en el 
888. el Monasterio de Ripoll, 
lié Que estej ó sus ascendientes 
fueron Señores y descendían del 
Castillo de Arrian en el Rose-
Uon: porque estos Condes le do
naron á la Abadía de Cuxa ? ( en 
el mismo Rosellon) y allí tenían 
en feudo otras tierras. III. Que 
es muy probable haber sucedido 
Guífredo el Velloso á otro Guí
fredo , ó Hunfrído ( de quien ya 
hablamos} 6 bien immediatamen-
te, 6 después de Salomón Conde 
de Ccrdaña, que en el 869. pa
rece comandaba la Marca His
pánica , porque se la habría con
cedido el Rey Carlos después 
de Hunfrído, y muerto Salomón 
entraría en el Velloso , que era 
pariente muy cercano de Hunfri-

. Guífredo. 165 
do. Añaden que como el Rey 
Carlos envió dos veces á pren
der al Conde Hunfrído, y éste 
huyó hácia Italia;pudo haber si
do muerto por los Ministros del 
Rey, y dir esto ocasión al modo 
con que el Monge de Ripoll cuen
ta el origen del Velloso: en quien 
admiten que pudo haber casa
do con hija de un Conde de 
Flandes: pero no asienten á las 
particularidades referidas sobre 
este casamiento. 

48 Tampoco son precisas 
para lo principal , que consiste 
en reconocer un personage ilus
tre descendiente de los antiguos 
Condes entre cuya sangre anda
ba el Gobierno, 6 Condado elec
tivo de la Gothia , Septimanía, 
Narbonense , y Cataluña, que 
llamaban Marca Hispánica, poc 
ser el limite, y confín de Espa
ña con la Francia, cuyos Reyes 
empezaron la conquista, y por 
eso mantenían la Regalía de po
ner Gobernadores con titulo de 
Condes , ó Marqueses, por la 
Marca, y nombre de la Gothia, 
por haber pertenecido á los Re
yes Godos toda la Galia Narbo^ 
nense con Carcasona y Nimes* 

X 2 T A 
(1) Lth. 5. £4p. jo. (2) jífij U . 4. p. 400. y en el Prologo ¡ n . 3^. 
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T A B L A GENEALOGICA D E LOS DOCE 
primeros Condes de Barcelona. 

1 Guifrcdo I. el Velloso, (a) (0 )906 , 
Guinilde. 

^ -
2 Gulfredo 3 Miro.(ORadulfo. Erao.(#)Suniado.(¿)9i4; 

Garsenda. Ava. Richilde. 
Sin sucesión. 

1 Seniofredo(i). 3 Oliva Cabreta. j.Borrel (<?) (d)96j¿ 
2 Guifredro. 4 Mico, Obispo. Ledgarda. (09? 3* 

^ Borrel. (i) 
Ledgarda i.a Almemdis 2. 3 

6 Ramón Borrel (/).Ermengol. Bonifilía. Ermengarda. Richilde. 
Ermesenda. ( f ) i o i j . 

7 Berenger. (g) C?)io3^ 
Sancha i.a Guisla 2.a 

8 Ramón 1.(̂ 7)Sancho. Guillermo, Conde de Manresa. {ti)ioj6i 
Isabel i»" Almodis 2.a 

Berenguel. 9 Ramón II. (;) Cabeza de £/)io82.i 
Arnaldo. Estopa. Berenguel. 
Pedro. Mahalda. 

10 Ramón III. (/?) f ̂ ) i 131, 
Mir ia i / - Almodis z.3- Djlza 2. » , , A /v_ 
hija 11 Ramón IV. (/) Berenguela ( / ) i l í2 í 

Petronila. y Berenguel. 

12 Ramón Alonso. 
Rey de Aragón. / 

Timo, fcijá ¿f/ Velloso j de Guinilde. No tuvieron hijo Bmel, 
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braremos Guinilde, 

l 6 

G E N E A L O G I A DE LOS 
Condes de Barcelona. 

49 Aunque la materia de 
los Condes corresponde á la 
Historia C i v i l , no es posible en
tender bien la Eclesiástica sin 

convirtien
do las V V . en G . como en Wi-
fredo.) Esta es la que dicen fue 
hija del Conde de Flandes, nie
ta del Emperador Carlos Cal
vo , en la qual tuvo el Velloso, 
antes de casar , al hijo mayor 
Radulfo) que en el año de 888. 

alguna noticia de Condes , Con- entró Monge en Ripoll, y su 
desas, y sus hijos , por ser los nombre es uno de los Obispos de 
principales bienhechores de Igle- Ürgel. 
sias, Monasterios , y Hospita- 51 El segundo hijo fue G»/-
les, cuya Cronología y nombres fredo , que sucedió al padre: 
dánluz á sucesos Eclesiásticos, otro fue Mir , Miro, ó Mirón, 
que repetidas veces no tienen 
mas indicio de tiempo que el 
correspondiente á los Condes, y 
asi conviene hacer esta materia 
mas vulgar. 

GÜ1FRED0 I. EL VELLOSO, 
(a) 906. 

50 El primero que ponemos 
en la Tabla es Guifredo el Vello
so , a quien llaman el segundo 
todos los que hacen primero 
al padre; pero como no ftie Con
de proprietario , no le hacemos 
primero, y esto solo correspon
de al Velloso, que tuvo en pro-
priedad el Señorío de Barcelo
na , Urgel, Besalú , y Cerdaña, 
cuyos Condados se perpetuaron 
en los hijos. La muger se llamó 
M n i l d e , ó Winilde (que nom-

también Conde de Barcelona: 
y Sumario ( vulgarmente Su~ 
ñer. ) Una hija , llamada Emo , ó 
Emón, que entró Monja en San 
Juan de Ripoll , como vimos en 
el Tomo precedente. Baluzio, yi 
la nueva Historia de Languedoc, 
les dán otro hijo , llamado Bor-
rel , pues el expresado Suñer 
nombra como hermano suyo á 
Borrel Conde ya difunto, en las 
donaciones hechas á las Iglesias 
de Gerona, y de Barcelona en 
el año de 944. bajo el qual las 
trae el Apéndice 81. de la Mar
ca. Pero Diago (1) dice estar er
rado Borrel en lugar de Wi Tedo, 
ó que este tuvo sobrenombre de 
Borrel: pues la cabecera de la 
Escritura que ponemos en el 
Apéndice, bajo el año 844.11a-
raa Jforrel a Guifredo el Vello-

sô  
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so , que dice era hijo de otro fue Conde antes de Suñer: y as! 
del mismo nombre: T?mpore Dni no podemos admitir hijo del Ve-
Borrelli Comltis filn quondam lioso , llamado Borrel , diverso 
Wifredl ejusdem nommis nuncu-
pati. Sí el hijo tenia el mismo 
nombre que el padre Wifredo, 
claro está se llamaba Wifredo, 
y no Borrel, que es muy diver
so nombre : y asi debe enten
derse Guifredo donde está es * 

de los quatro Varones conocidos, 
mientras no ocurra prueba mas 
urgente. 

52 Murió el Velloso antes 
de Febrero del año 907. Indic
ción X .año 8. de Carlos ( el Sim
ple) en que su hijo Miro dotó' 

crito Borrel: porque sin duda el la Iglesia de Castras erra , y le 
traslado de la Escritura que allí supone difunto : Nuper a condam 

progenitor? meo Domino Guifredo se dice hecho en tiempo de Bor
rel , es del tiempo de Guifredo 
el Velloso , esto es , del año en 
que murió el Rey 0¿fó» (%8 ) y 
entonces gobernaba el Velloso, 
sin duda alguna. Debe pues en
tenderse este Guifredo donde di
ce Borrel, aunque Borrel fuese 

illustríssimo Marchione sulsqm 
sequentibus,.. ¿edifícata.En el 901, 
yívia el Velloso , pues entonces 
hizo á BJpoll la donación estam
pada en la Marca, (i) que Balu-
zio coloca bajo el año 901. y 
puede reducirse al 904. por la 

sobrenombre: porque el Vello- data que fue en Agosto del año 
so , hijo de otro de su mismo 4. del Rey Carlos: y aunque W-
nombre, sin duda se llamó Gui
fredo. A lo mismo favorece el 
llamar Conde al escrito Borrel: 
pues ningún Conde huvo en el 
año de la muerte de Odón , si
no Guifredo. N i entre los hijos 
del Velloso se ha oído Conde 
Borrel: lo que no sucediera , si 
hubiera sido Conde. Debe pues 
entenderse la Escritura de Suñer 
del año 944. de su hermano 
Guifredo II. ( ó Miro ) aunque 
tuviese sobrenombre de Borrel: 

vo varías Epocas ; Barcelona 
empezó por la ultima del 901. 
como veremos en el Conde sí-
guíente. Falleció pues el Vello
so después del 904. y antes del 
907. en el 905. ó siguiente al 
principio, ( porque la Escritura 
de Miro en 20. de Enero del 
907. le supone difunto , y asi 
había otro Conde á fin del 9o5.) 
El Concilio de Barcelona en aquel 
año de 6. di a entender que en
tonces gobernaba ya el Conda-

pues este, ( ó aquel) y no otro, do Guifredo hijo de] primero: 
por-

(i) mm. 6u 
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oorque este se halló presente, Mirón con titulo de Conde de 
V menciona al otro, ( restaura- Barcelona en Escritura del año 
dor de Ausona, que fue el Ve- poy. en que lo era Guifredo 1L 
lioso) como personas distintas, que sucedió al padre in Comíta-
segon reconocen los Autores de tu Barchmona , y Mirón no lo 
^Historia de Languedoc , (1) 
y á esto favorece el condam 
pronunciado sobre el Velloso 
en principio del 907. Diremos 
pues que este falleció , á mas 
tardar, en el 906.̂  en cuyo fin 
era ya Conde su hijo. 

GUIFREDO 11. (b) 914. 

ílie hasta morir este su herma
no Guifredo , que no teniendo 
sucesión ;, ocasionó pasase á él, 
como immediato, el Condado 
de Barcelona. En el año de 907. 
se intitula Mirón Ccnde ( en la 
Escritura de Castriserra ) pero 
no de Barcelona , ( pues lo era 
su hermano Guifredo en aquel 
año ) y asi lo seria de otra par-

53 Muerto Guifredo I. en te , v. g. de Besalá, como Su-
el 906. le sucedió Guíñedo II. ñer era Conde de Urgel después 
su hijo mayor , como dice el de faltar el Velloso : y en apoyo 
Monge de Ripoll: Cm successit de aquel Condado de Besalú en 
jilius ejus major in Cbmiíatii Mirón , vemos que su hijo Ol i -
Banhincnte. Al nombrar los hi- va Cabrera le sucedió en el mis-
jos , puso en primer lugar á B.a- mo Condado de Besalú y Cer-
dulfo: pero como desde el año daña. Era pues el padre Mirón 
888. se hallaba Monge en R i - Conde de Besalú por disposición 
poli, quedó por mayor el si- de su padre el Velloso, que al 
guíente j llamado Guifredo co- otro hijo Suñer dió el Condado 
mo el padre, y esta identidad de de Urgel, dejando asi acomo-
nombres ocasionó alguna con- dados á los tres hijos. El mayor 
fusión. El que se diga Conde de fue el presente Guifredo , que le 
Barcelona desde el año 906. no sucedió en el Condado de Bar

celona. 
54 Este Guifredo» II. casó 

con Garsenda ĉuyo nombre ex
presa el Testamento , (2) pero 
no tuvieron sucesión , y dice el 
Monge de Ripoll, que. murió 

por 
Escritura 64. de U Ma rca col. 858. 

puede ser el Velloso , (ya difun
to) sino Guifredo II que desde 
la muerte del padre le sucedió 
en el Condado de. Barcelona has
ta el año 914. Dé aqui resulta, 
"Q hizo bien Baluzio en poner á 

.0) T m . S pag. 717. (2) 
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por veneno. El ano fue el 914. Zurita en los Indices: en Din 
en 25. de Abril , como expresa 
la Inscripción del sepulcro, con
servada en el Convento de San 
Pablo de Barcelona, impresa por 

go, (1) y en Pujades con los ca-s 
raderes antiguos, abreviaturas, 
y enlaces, que ofrecen esta iec-, 
cion: 

SUB. A C . T R I B U N A . IACIT. CORPUS. C O N D A M . 
WIFREDI. COMITÍS. FÍLIUS. WÍFREDI. SIMIL!. 
M O D O . C O N D A M . COMITIS. BONE. M E M O R I A E . 
D I M I T T A T . EIS. DNS. A M E N . QUI. OBIIT. VI. K L . 
MADII . SUB. E R A . D C C C C L I L ANN1. DNI . 
DCCCCXIUI . A N N I . X I I I I . REG. K A R U L O . 

REGE. POST. O D O N E M . A t « 

55 Han variado mucho los 
Aurores sobre este monumento, 
no faltando quien recurra á ser 
de Guifredo el Volloso, por no 
conocer lo prevenido sobre que 
habia muerto algo antes de Ene» 
ro de 907. y hoy consta ser mo
numento de su hijo Guifredo II. 
El año de la muerte está bien 
caracterizado con el de la Era 
Española y el de Christo 914, 
que algunos pretenden tener yer
ro, entre los quales Baluzio (2), 
que pone muerto en el año 
de 911. a Guifredo Conde, hi
jo de Guifredo Conde de Bar-

fuese precisamente el año 898. 
en que murió el Rey Odón: y 
sabemos que no todos admitie
ron desde entonces á Carlos, sí-
no que proseguían contando los 
años por la muerte de Odón, 
sin reconocer Rey , como mues
tra la Escritura mencionada en 
el Tomo IX. de los Escritores de 
la Francia: (3) Amo primo qiio, 
ohiit Odo Rex, Christo regnante. 
Rege spsrante. No tenían pues re
conocido Rey en el año prime
ro después de morir Odón, que 
fue el año de 898. Algunos to
maron por año primero de Car-

celona, y en el ano siguiente de los ( el Simple) al año de 900. 
y 'tal es la Escritura citada de 
Castroserra , año de 907. octavo 
de Carlos: lo que no podía decir 
el Notario, sí tomára por año pri
mero al de 898. porque deste aí 

(1) foJ. 75. (2) L i b . 4, de l a Mí t ica , (3} PAg* 467.. 

912. pone la muerte del Vello
so. Yo no sé como escribió es
to. Antepuso á la Era y al año 
de Christo el del Rey Carlos: 
pero no probó que $u Epoca 
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!de'9P7.:ván,9. u diezaños, y no cha en el 14. del Rey ,.pues es-¡ 
¡puso sino ocho contantando 1. ta fue dos años después de la 
al 900, 2. al- 901. y asi hasta el otorgada en el ano 12. del Reyi 
007. en que dio el 8. ( que fue y ni una ni otra tomaron por, 
la Epoca IV. de Carlos en las 
Tablas del Tomo anteqedente.) 
Otros empezaron por el -año 
9oi.b fin del 900. (que es la 
ultima Epoca de Carlos) y es
to usó Barcelona , según prue
ba la Escritura puesta aqui so
bre el Obispo Xeodorico , ía 
xjuaí di año: 4.. de Carlos post esto es lo que siguió el Autor 
obitum Ódonis en Odubre del del < Epitafio alegado de Guifre-. 
^04. de Christo, suponiendo año do, que supone año 1. de Car-
primero al 901. ó fin del 900. L o los á principio del 901. ó fin del 
mismo suponen los Testamenta- 900. de modo que el año 1. del 
rios deste.iGuifredo II. en la Es- B^ey corría por el 901. y el año 

una ni otra 
Epoca de Carlos al 898. deBalu-
zio , sino al 900. 

56 Los Padres de San Mau^ 
ro (3) reconocen en este Reyi 
Carlos la Epoca del año 900. 
demás de la del 898. L o mismo 
ponen los del Tomo IX. de los 
Escritores de la Francia, (4) y 

14. 
bla 

por el 914. según la Ta-
del Tomo precedente. N o 

merece pues censura el Epitafio, 
ni deben corregirse los años > 

critura 64. de la Marca, (1) he
cha en 1. de Diciembre del año 
14. de Carlos 5 ( que correspon
de al 914. en que murió ) y no 
al 911. en que la pone Baluzio: que por la Era Española , y la 
pues en el Tomo II. de Langue- Christiana están contestes: y se-
doc (2) hay Escritura del A r - gun las varias Epocas del Rey 

Carlos el Simple corresponde á 
las Eras del año 14. de aquel 
Rey. 

Tampoco perjudica el hallar-

zobispo de Narbona Arnusto, 
la qual por Junio del 911. po
ne el 12 de Carlos: Anno Ver-
hi Incarnati DCCCCJL die 
XTIL Cal. Jul -anno XII. Ka-
roU post obitum Odonis: y si aqui 
dicen corría año 12. de Carlos 
^ el u . de Christo 5 no debió 
i>a!uzio reducir al! mismo año 
^ de Christo la Escritura he-

*m. XXlX. 

se en Barcelona el Epitafio de 
quien el Monge de Ripoll dice 
yace en aquella casa: porque pu
do ser dispuesto el sepulcro en 
Barcelona, trasladando á Ripoll 
los huesos , y quedándose allí 

Y la 
C'O Col . 838. (2) C o l . 54. ¿<? las Vruehas. (3) Tom. 11. de Ía:&4~ 

de Unguedoc , f a g . 553. (4) 467. 



i yo ' Españét Sagrada 
la piedra. L a autoridad de este 
Monge urge cti lo que na tenga 
nada en contra : pero no quan-
do lo haya: porque fue poste
rior en cosa de 400. aííos: y el 
carader desta piedra ( como se 
Vé eii Puj idos) es sin duda de 
ifmcho mayor antigüedad. 
JCC^ iiñá l b ! . • : • / i i IOMO 
M I R O T I L C O N D E 

groprletario* (f) 929. 

5 7 Muerto Guifredo líí sin 
sucesión, heredó su hermano 
immedíato > M i r , Miro , ó M i 
rón , cuyos hechos muestran ser 
hereditario el Condado como en 
Príncipes proprietarios¿ De este 
dice el Monge dé Ripoll ,qué 
tuvo el Condado de Barcelona 
18. anos, y que murió en el 
929. lo que prueba pocaexa&i-
títud : pues al padre le pone 
muerto en el 912. y dice le su
cedió el hijo mayor, ( que era 
Guiftedo II.)cuyos años se deben, 
añadir al de 912.7 así no que
dan 18. para el que pone muer
to en el 29. pues rebajados 18. 
resultaba haber empezado en el 
911. y entonces no gobernaba 
Miro y sino su padre, que dice 
murió en el ano siguiente 912. 
y si a este se añade los años del 
sucesor Guifredo II. quedan me
nos para Miro. Y i pues desor-

, TW. 65. Cap* t$ , 
denada su Cronologiá : la 
debe arreglarse á - lo prevenido-
pues ( como ya vimos) el mis
mo Miro supone difunro a su 
padre el Velloso en el 907. en 
que hizo la dotación de Castro-
serraj Entonces ? y 3. años des
pués, vivia el sucesor del'Vello
so , su hijo Guiíredo II. que mu-
rió en el 914. según el Epitafio 
referido. N o pudo pues ser Con
de de Barcelona Miro , hasta es
te año de 914. y s i , como1 dice 
el Monge.murió en el 29. resul
ta que solo gobernó este Con
dado 15. años. En el de 907. le 
intitula Conde la Escritura de 
Castroserra: pero no dice de Bar** 
celona. De esta lo era su herma
no Guifredo II. en aquel año: el 
otro hermano Suñer lo era de 
Urgel : y según esto , Miro era 
Conde de Besalú y Cerdana, 
en cüyo Condado le sucedió el 
hijo segundo Oliva / heredan
do ef de Barcelona el primero. 

5 8 Casó Miro con Ava: y 
tuvieron los hijos que refiere la 
misma madre Ava en la Escri
tura 76. de la Marca, (5) donde 
nombra quatro > llamados Senio-
íredo, Guifredo, Oliva, y M i 
ro , y á los tres primeros los in
titula Condes, al ultimo Levita, 
El Monge de Ripolí solo nombra 
tres hijos > omitiendo al segun

do 
(O Col. 8;5 Ví-v • t C t .1¿A 
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So Cüífredo. Diago pone los Manresa y Ausona : pero luego 
tres, añadiendo por quarto y ul- insistió en aplicarle el de Besa-
timo' á Endescarrechs , sin mas lú. ElMonge de Ripoll dió;este 
prueba que el decirlo Jayme Condado á Oliva, por no haber 
Marqullles ? Escritor del medio conocido al hijo segundo Gui -
del siglo X V . (como refiere en fredo: pero á Oliva le vino des-
las dos hojas siguientes, folio pues de morir Guifredo, á quien 
7<5.) La citada Escritura i de la Adalberto con sus parientes ma-
mádre es mas autentica : Ego tó en el año de 954. y de allí 
Jm Comiiissa&filit m í Senio- provino no ser conocido este 
fredus Comes , & Wifredus Co- Conde , y pasar el Condado aí 
Mes j & OUva Comes , Miro ,otro hermano Oliva , que fue 
•Levita , nos simul &c. donde Conde de Besalú : porque los 
vemos el número, nombres , y Condes de Barcelona, íque eraa 
orden de los hijos. A l primero los supremos) repartían entre sus 
(Senioftedo ) dice Diago (1) que hijos los Condados desde que el 
otros le llaman Wifredo , pero Principado se hizo hereditario 
sin fundamento. Asi le nombra- en el Velloso; y este dio al hijo 
ron Tomich, y Miguel Garbo- segundo r Miro ( de quien habla-
nel ,1o ique indica haber cono- mos) el de Besalú y Cerdaña^ 
cido alguno á Guifredo , y le al tercero, Suñer , el de Urgeh 
equivocaron con Seniofredo : pe- y el mismo Miro , quando en-
ro fueron dos , y el segundo se tro Conde de Barcelona, ( por 
llamó Guifredo. Aquel , como el muerte de su hermano Guifre-
mayor, heredó el Condado de do) dejando para Seniofredo su 
Barcelona: los otros dos también hijo mayor , la sucesión en Bar-
tenian titulo de Condes en el año celona , dió al segundo Guifre-
de 941. ( del qual es la Escritu- do el Condado de Besalú , en 
ra citada de su madre A v a , que que él estaba , y por muerte de 
los nombra Condes. ) E l tercer este Guifredo pasó al tercero, 
hijo Oliva fue de Besalú y Cer- que era Oliva ( pues el Conda-
daíía5 segun escribió el Monge dw de Urgel estaba en Suñer, .tío 

Ripoll: pero Como no cono- destos. ) £1 Monge de Ripoll d i -
Clo á Guifredo, no le atribuyó ce que Oliva sucedió al padre 
f̂ da. Ajeste le dió Ealuzio ( so- Miro en los Condados de Besa
re el año ^41.) el Condado de lú y Cerdaña. (2) Después pro-
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pone que Borrel, Conde de Bar- haber acabado la tutela del Con-
celona , primo suyo , le dió de Suner por este sobrino , y 
estos Coadadas , (1) y si antes que desde entonces empezó á go. 
los tenia, seria confirmarle en bcrnar el hijo mayor de Miro, 
elbs. que es el presente ̂ wo/^^o. Ya 

El quarto hijo de Miro, lia- vimos que al morir Miro en el 
nnd) tnmbien Miro, fue Con- 929- quedaron en. menor.edad 
de y Obispo de Gerona , y ad- sus hijos. Estos fueron jqyatro, 
viertas.? que por este tiempo hu- y el mayor ( Seniofredo) habría 
vo otro Conde de Roseilon Ha- nacido quatro ó cinco años antes 
mado Wáfo , tio del presente de morir el padre , esto es, cer-
' Conde de Barcelona , hermano ca del 924. Desde este al 950. 
de su padre el Velloso, como di- en que dicen empezó á gober-
gimos eii' el Tomo precedente, • nar, ván 26. años. Largo espa-
( 2) y como hay tres nombres ció parece para mantenerse eti 
idénticos en tres Condes comar- tutela. El Monge de Ripoll dice 
canos en territorio, y casi á un que gobernó 17..años , y mu-
tiempo 5 puede confundir las per- .rió en el 967. ( esto es, desde el 
sonas quien nó esté prevenido. 950. en que nuvrió Suñer , y 
• 59 Todos estos hijos eran añadidos los 17. que le í señala 
'de corta edad, quando murió! el . de gobierno.) No tuvo sucesión, 
padre Miro en el ano ^929.(en ni aun consta si casó , (aunque 
que pone su muerte el Monge algunos señalan t-por muger-a 
de Ripoll ) (3) v no pudiéndo 'María, hija de D . Sancho Abar-
gobernar , quedó por Tutor y ca)pucs en el'Testamento que 
Regente SúHer, hermanó del pa- < hizo en el 966. no menciona mu-
dre , y tio de los hijos (que se ger , como afirma Baluzio sobre 
hallaba Conde de Urgel.) Este aquel año. 
Suñer gobernó los Condados y 
vivió hasta el año 950. K B O R R E L . (e) 993. 

Tratase de Oliva Cabreta. 
IV. S E N T O F R E D O , 

hermano, (d) 9 6 j . 61 No dejando sucesión el 
precedente , pasó el Condado de 

• 60 Desde el año de 950. ó Barcelona á un primo suyo, Ha-
' precedente, refieren los Autores mádo Mrrel; hi]o de Suñer , (el 

• t i ya 
(1) c^p. 7. (2) p ^ . (58. (3) c>ípi 4. 



: Condes de 'Barcelona, Borre!. 17^ 
va nombrado;Gande de Ürgd, " mo immediato a la muerte del 
hermano de Miro } y de la Con- ' Conde 'Seniofredo sn hermano 
desk Richiide. Esto es muy de mayor i que convence' ser O l i -
estrañar : porque vivían los dos va Varón muy Católico al tiem-
hermanos del difunto Seniofre- po en que debía heredar ] y así 

fue prosiguiendo en buena repu-
'taéion, empleado en obras-pías, 
• dé modo que eñ -él' año de 985. 
mereció le elogiase el'Papa Juan 
X V . llamándole laudable y mag
nifico Conde , como se vé en la 
Bula de aquel año en la Marca 
Hispánica : y después el Papa 

do , Oliva, y' Miro : y corres
pondía1 que muerto el hermano 
mayor pásase la' herencia al s i
guiente, qiíe era Oliva :• a î Co
mo muerto Guifredo II. le suce
dió su hermano Mito. 

62', Sobre ¡ésto varían los A u 
tores en señalar motivo. Zurita 
(i)dicé-qiié 'Ío^ Barones princi- Benedifto VIII. le elogió con- la 
pales de-lá tierfa privaron dé la expresión de nobilísimo Conde 

de p'ta memoria , como refiere la 
Bula estampada en Diago, (4 ) 
sobre el año 1017. ^übdo esto 
junto: con-las asistencias perso
nales á consagraciones díe Igle
sias j y ' protección de Monaste
rios , muestra que fue no solo 
Católico i sino piadoso, en cu
ya fama vivió y murió , pues 

sucesión á Oliva su -hermano j á 
quien de- dérécho "pertenecía? 
por ser- ávido pó'r mal Príncipe, 
-y no Católico. Escribiólo; asi 
antes Migiiél Garbónel en s/u 
Crónica." (2)iPero mientras no 
conste por documentos antiguos, 
no debemos admitir semejante 
injuria > pues vemos: ló' contrra-
río en Bula del Papa Juan XIII. como tal le elogiaron los Papas 
que elogió" á éste Conde Oliva en vida , y después de muerto. 
como temeroso de Dios : Vir 
Beum timens & mclytus Comes 
Ohva, que fue á Roma para ve
nerar los cuerpos de los Santos 
Apostóles, y rogar ral, Póntifice 
tomase bajo, su protección el 

N i es imaginable otra cosa de 
ninguno de aquellos Príncipes 
dotadores de Iglesias , y perse
guidores de los enemigos de la 
Fé , mientras no se vean prue
bas convincentes , que hasta 

Monasterio Arulense,segun con- ahora no ofrecen los que le de-
vence la Bula publicada en la nigran. 
Marca , (3) bajo el año 968. cu- 63 Pedro Tomich, y lo co-
yo tiempo es muy notable •> éo- mun de los posteriores, recur-

l i m a r 'ÍUJ£ y masbisD v ; - :ren-
V j Lib. 1. cap. p. (2) Po/. 48. L (3) Col. 85)3. (4) Jjj.a.wp. 90. 
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ren á que Oliva tenia un defecto que ias personas fuesen tales; 
corporal de dar quatro o cinco 
golpes en el suelo con un pie, á 
modo de Cabra , por lo, que le 
llamaron Cabreta , y perdió la 
sucesión al Condado. 

<?4 Yo me admiro de que se 
hayan aquietado los Autores con 
respuesta tan, ridicula, para áüf 
da tan grande como es la suce-
cion de un Principado á que hay 
dorecho. legítimo hereditario : y 
aunque necesitára elección, rat-
rarian no al pie, sino a la Cabe
za : y Oliva la tuvo buena en 
lo Christiano, Militar, y Poli-
tico. 

65 Baluzlo poniendo la muer
te de Seníofredro sobre el 967. y 
negando que Borrel, ( y no Oli
va ) sucediese en el Condado de 
Barcelona por elección de los 
Barceloneses, ó Testamento de 
Seniofredo; recurre a que Borrel 

¿qué diremos de los Magnates 
de Barcelona ? Cójno no prote
gen al legítimo sucesor heredi
tario \ Cómo sin ellos y contra 
ellos entra el que no tiene dere
cho? Cómo Oliva > .su hermano 
el Conde Miro j y la Condesa 
madre,- no 'commueven la tier
ra para conservar el Trono den̂  
tro de su casa ? 

66 Yo tengo por mejor su
poner algún motivo- grayisimo 
.que obligó á recibir por Conde 
k Borrel sin mover armas: y has
ta hoy no le conocemos. 

67 Borrel, hijo, de Suñer y 
de Richilde, casó con Ledgar-
da r ( de los Condes .de Arve-
nia ) y tuvieron al hijo B&ymun-
do, ó Ramón, ( sucesor) y á Er-
mengaudo , ( que nombramos 
Ermengol) y fue Conde ¿fc Ur-
gel. Las hijas fueron tres: Bonl-

manu promptus -̂ bellmdiperi- jilia, Monja en San Pedro de las 
tus natí.m invas'tt ínnomen potss- Puelas : Érmengarda , que casó 
tatemque Comitís Barcinonensts: 
y de esta respuesta dice que no 
la vieron ó conocieron los Espar 
ñoles. ¿Pero dónde la verían , si 
se reduce á imaginarla Baluzio? 
Qué Autor antiguo lo dijo? Nó 
alega ninguno en su favor: ni 

con el Vizconde Geriberto : y 
Richilde , muger del Vizconde 
Udalardo, padres de Udalardo 
Bernardo, y de Guislaberto, que 
fue Obispo de Barcelona. 

6% Borrel tuvo otra muger, 
llamada Almerudis^áonác no hay 

prueba que el Conde de Urgel asegurada sucesión: y murió el 
Borrel fuese rnas diestro en el Conde en el año de 993. después 
arte militar , que Oliva Conde 4e Setiembre. Sucedióle su hijo 
de Bersalú y de Cerdaña; y aun- mayor 

R A -



si;: 

.Condes de tomémi Ramón., ^'75 
"dice el presente Ramón I. ó el 
viejo, en el conjunto de Ramón 
Berenguer. Casó con Isabel. En 
este se juntó quanta gloria fal
tó a su padre : y, formó el C ó 
digo m las Leyes , llamado, los 
í/j^<?/.-Casó primera vez con 

ibÜ en 
pr^i R A M O N B O R R E D , 

hermano ( / ; 1017. 

6$ Por muerte del padre en-
tró'ei;tójó-Ramon. Este 'cásó ton 
ÉrmsenMH' Ermisenda ? ó Er-
•inísinda r hija de :Rogerió Conde Isabel: en qiiien íüvo tres hijos: 
de Carcasona , y tuvieron un Berengüer, y Arnardo, que mu-
hijo , llamado'̂ ÉTÍ^Í1/ , que le 
sucedió. El padre murió en el 
1017. Ermesendá quedó por T u -
tora del hijo > que era pequeño) 
y fué ilustre Princesa. 

^ i m i y & f í o|ifl o-do Ic 0^ 
VIL B E R E N G U E R 

hermano (g) 1035. 
.t w . í b i f l oca OÍL:) I t nsuyr 
So Este casó con Doíía San-

tha'yUjk 'áá Conde de Castilla 
Don Sancho, en la qual tuvo á 
Don Ramón Berenguer , que le el 107 5 
sucedió j y á Don Sancho , que 
fue Mbnge en San Pedro Tome-
riense, y Prior en Sán Benito de 
Bagiis.; La - segunda mnger fue 
Guísla I en la qué tuvo'a Gui 
llermo , Conde de Mantesa. M u 
rió el Conde Don Berenguer en cardo, Duque de Apulia y Me-
CI1035.:: loj'&m b-: cína > llamada. Matilde , según 

VIH. RAMON BERENGUER 
1. '{h) i ó j 6 . 

rieron mozos'v y Pedro. Por los 
años de 1053. cas<̂  ^ Conde 
con- Almodis de Carcasona > ert 
quien tuvo á Ramón Berenguer, 
j Beñnguer Ramón. El prime
ro tuvo él sobrenombre de Ca
beza de Estopa , por los cabe
llos , y sucedió al padre : por lo 
que teriiendb ürt mismo nom
bre le intitulamos Ramón 11. 
Tuvo también el Conde dos h i 
jas : Inés , y Sancha. Murió en 

V 

m R A M O N 11. (j) 1082. 
&0f 1 c-Vw. b í jniiiíi: lía íl-J 

72 Este es el nombrado C^-
béza de Estopa, á qüieh el padre 
casó con hija de Roberto Guis-

Baluzid. Oí) Diago la nombra 
Mahalta, ert quien tuvo al h i 
jo , de su mismo nombre Ra
món, que decimos III. y lesu-

71 Aunque huvo otro Con- cedió luego, .por haber matado 
de Ramón, hijo de Bofreí ,:isé al pad 

(0 Ci/.;4(j4. • • ' • 

re sus enemigos á fin del 
1082. 

M2 



i m 6 Esparta S-agradú 
1082. en que estaba reden nacir 
do el hijo. 

X R A M O N TIL ( £ ) 1131. 

¿ '72 Nació en i i . de Nof-
vlembre del 1082. en cuyo año 
mataron al paflre en <5... de Dir-
ciemhre. Su tío Berenguer Rar 
mon recibió lai Tutela con el Ca-*-
bañero por) Bérnar4o Guillen 
de Queralt-..-Pero en- el;ano;de 
1104. ya/ estaba'. Poi^ ^ j j i p i l 
casado con dona'^^r/V Rodrí
guez , difunta ( según Diago) 
(1) en el 110$. en que estaba 
casado con Almodh. De Doña 
María con el apellido de Rodrí
guez habla la Esf.riturgj3 37.- d^ 
la Marca,, (2), quei es ;4el año 
1107. y allí menciona la hija 
que tuvo el Conde en ê ta Doña 
María (pero no expresa el nom
bre. ) Dé la; Condesa Alrnodis 
habla la Escritura áúaño 1106. 
en Díago , fol. 1-4,8. 

74 En el íiño de 1112. ca
só con Doña Dulze > ó Dolza, 
Condesa de Provenza (cuyo ár
bol de costados pnsimosi ^n el 
Tomo I. d(j las Reynas Católi
cas.) Esta Señora fue madrede 
Doña Berengu&la, que casó con 
nuestro Rey Don Alfonso V i l . , 
el Emperador. Otra hija casó, 
con el Conde de Fox. Diago la 

(1) Cap. 85.^ 86. (2) Co l . 1250. 

lo que no ad-
(?) 7 'pone el 

65. C. 
nombra Cecilia 
mire Baluzío y 
nombre de Xlmena. El mismo 
padre destas Señoras mencionó 

.en el Xestamento, del año 1131. 
já la, de Castilla, y á la: Condesa 
de Fpx suponiendo tambiqi 
otras hijas i pero no declara el 
.nombre. 

75 Murió el Conde Don 
Ramón 111. en el año 1131. y 
1̂  sucedió su hijo Don Ramón 
IV^ habido en Doña D úlze: , y el 
«Condado ^e. Provenga se le dq-
jó al otro hijo Berenguer Ra. 
mon, padre que fue de Don Ra
món Berenguer, Qqnde de Pro-
yenza , y casó con Richilde. 

X I r R A m N Í V . ( S ) m 6 2 . 
' G\ " ' W- ' • . c r irtf;-' noQ 

76 Este sucedió en el Con
dado de Barcelona á su padre en 
el año de 1131. y casó en el 
l-i 3 7. con Doña FeMonila, hi
ja del Rey de Aragón Don Ra
miro , el Monge : y. desde enton
ces se intituló este Conde Pr/«-
clpe de Aragón. Tuvieron dos 
hijos : el mayor Don Ramón 
Alfonso : otro, Don Sancho : y 
Djago añade a Dqn Pedro 5 que 
murió niño: y otro natural, Don 
Berenguer , Obispo de Tarazo-
na,, y de Lérida. Las hijas fue
ron bopa Sancha que casó/ con 
Wv * • " ' el 

(5) Sobre d am. i i i i , c o l . 9̂̂ * 



Condes de Barcehna. R a m ó n I V . t f f 
el Rey ^e ̂ ortugzhy Doña Leo- mon , tomó el nombre de Aí-
l0r,muger del Conde deLrgel 

Conquistó este Señor a 1 ortosa, 
y Lérida: y murió en el II52. 

XII. ALFONSO, RET D E 
Aragón. 

Este llamado Don Ra-77 

mon , 
fonso , ( segundo de Aragón) 
y por legítima sucesión de su 
madre Doña Petronila , fue 
Rey de Aragón, y Conde de 
Barcelona : desde el qual prosi
gue el Condado unido á la Co-^ 
roña. 

C A P I T U L O V I . 

o m f O S <DB K A ^ C E L O K A E K TIEMTO 
posterior a los Godos, 

I i / ^ O n i o Barcelona se rín-
dió por Capitulación 

al mayor poder de los Sarace-
nos,pudo lograr buenos parti
dos en quanto no se oponia á los 
intereses de los conquistadores: 
y tal fiie el mantenerse en sus 
antiguos Ritos de Religión. L a 
servidumbre de los nuestros era 
útil á los contrarios , para lograr 
tributos, y servirse de ellos en 
oficios de manos, y labor de los 
campos. Solo impedían el que 
los Vasallos no contradigesen las 
cosas de su falso Profeta: .por
que esto ocasionaría turbación en 
d gobierno, y era opuesto á la 
buena política. En lo demás per-
sitian que los Christíanos vivie
sen como antes en sus Ritos, y 
con Ministros de ambos orde
nes ^Presbíteros , y Obispos en 

Ciudades donde había Cate-
Tom. XXIX. 

dra Pontificia , como muestra» 
los efectos que hemos visto en 
otros Pueblos, y especialmente 
en el Tomo X . sobre la Iglesia 
de la Corte de Córdoba. 

2 Barcelona mantuvo tam
bién su Chrístiandad , y Silla 
Episcopal , aunque no mantiene 
noticias individuales de Obispos 
en tiempo del cautiverio, que 
duró cerca de $>o. años. El pri
mero que Diago refiere con nom
bre de Bernardo , dice, ser ave
riguado que mutió en 6. de Se
tiembre del año de 741. Esca
seó la prueba de la averiguación: 
y nos dejó en la duda de si es
tribó en algún Catalogo que 
hoy no concilie autoridad í pues 
el publicado al fin de la Cbra 
de Gerónimo Paulo no tiene lo 
que Diago ofrece como averi
guado. 

Z Pa-
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Para cotejo -

los pondremos por delante. 

"España Sag rad . Trat, 65. Cap. 6. 
de uno y otro, 119. hasta el fin de los Go

dos. La continuación desde la 
entrada de los Saracenos has
ta San Oldegario , es como se 
sigue. 

C O N T I N U A C I O N D E L O S 
Catálogos de Gerónimo P a u l o , 

y de Diago. 

EL DE PAULO. 

3 En la pagin. 42. queda 
puesto el primero hasta el Obis
po 16. Adío II. Prosigue asi: 

lyDeusdedit. In tempore istius 
sedificata est Ecclesia Puella-
rum S. Petri. 

18 Gnadallus. 
19 Gilasbertus nobilís. 
-2o Berengarius I. 
21 Umbertus , ex nobili familia 

Alamanii. 
22 Bertrandus. 
23 Iuleus,(/. Fu l cus ) ex nobili 

familia Cardona. 
24 Berengarius 2. Ex Comitibus 

Barcinonensibus. 
25 Raimundus Guillelmus h 
26 Mesarlos (/. Oleg. ) Tarra-

conensis Archiep. Iste Tarra-
conem á Sarracenis destruc-
tam coepit rea;dificare. 

Los siguientes no pertenecen 
á este libro, que acaba en San 
Olegario , Arzobispo de Tarra
gona. 

El Catalogo de Diago que
da propuesto en laspag. 41. 7 

Continuación del Catalogo de 
D iago , 

Bernardo I. Murió á 6. de Se
tiembre del 741. 

Guillermo IV. en 16. de Setiem
bre del 771. 

Bernardo Vivas. Muñó en 8. de 
Abril del 781. 

Guillen V . Murió en 16. de Abril 
del 788. 

Umberto I. M . en 16. de Di
ciembre del 801. 

Juan I. En tiempo del Conde 
Bera. 

Adaulfo. Vivía según algunos en 
el año de 825. 

Ramón II. M . en 6. de Mayo del 
9 

Guillen VI. M . en 18. de AbrÜ 
del 850. 

Ramón III. Hasta el 1. de Mayo 
del año 864. 

Gomaro. M . en 28. de Marzo 
del 855. 

Hugo de Cruyllas. M . en 18. de 
Abril del 870. 

Frodoino. Vivia en el 878. 
Bernardo. M . en 21. de Diciem

bre del 904. { fo l . 72.) 
Theudorico II. Vivia en el 9 -̂

(Jo l . 74.) Hasta el 940-
Gon-, 
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Obispos de !Barcelon<t, 
Gondemaro. {fol 75.) añadidos por Díagq 
Wilara. Vivía en el 5H5 
Berenguer. M . en 3. de Mayo 
. del 964. 
Pedro I. En el 9^7.y97P-
Vivas. Desde el 979.^196. 
Aecio III. M . en el ano 1010. 
Deodato. M . cerca del 1028. 

( / . 8 9 . y 9 4 - \ ^ , 
GuadalbDomnucio.En el 1029. 

hasta el 1034. (/ . 9<$-) 
.Guislaberro. Por 3 2. años. M . en 

5. deDic del 1057. 
Berenguer. Desde el 1057. al 

,107. 
Umberto. Desde el 107. Hasta el 

1088. ( /138.) 
Bertrán. Dasde el 1089. al 96. 
Folch. Desde el 1096. al 99-
Berenguer. Desde et 1099. al de 

IIO(5. 
Ramón Guillen. Desde el Í106. 

al de 1114. 
San Oldegario. Desde el 111<5. 

4 A l fin del libro puso Dia-
go un Catalogo de Obispos de 
Barcelona : pero omitió muchos 
de los aqui propuestos, que cons
tan en la materia de su obra. 
Los cinco primeros faltan en el 
Catalogo de Paulo , que en lo 
posterior á los Godos no pone 
ninguno antes de J u a n > ( en el 
num. p.) y iueg0 ^ ¿daul fo. No 
conoció , pues r su Autor Ips 

/79 
ni vemos 

pruebas que los califiquen." 
5 Creíble es, que Barcelo

na prosiguió con Obispos des
de la entrada de los Africanos, 
pues los vemos continuados» 
sin noticia de nueva institución: 
pero como no persevera el nom
bre j solo podemos proponer los 
que constan. 

Excluyese Se rvusde i , o Severo* 

6 En el Concilio Narbonen-
se del año de 788. (1) suena la 
Iglesia de Barcelona en firma de 
un Obispo, cuyo nombre em
pieza por Se y no prosi
gue. Baíuzio puso al margen Ser-
vus D e l , y no falta quien le cul
pe , por quanto la primera sila-
va es común á Severo , y Segun
do &c. Esto pudiera disimular
se , si hubiera seguridad de que 
en el año de 788. tenia Barce
lona Obispo, cuyo nombre em
pezaba por S e : pero no hay se
guridad en aquellas firmas: por
que deben tenerse por suplidas 
posteriormente por alguno que 
pretendió añadir autoridad al 
Concilio: de modo que aunque 
los tres puntos sobre la exten
sión de Narbona al Condado Re-

, dense , y sobre el limite con B i -
terris , y h extensión hasta V i -

/ N . z 2 que* 
W) Lib. 6. cap>2j,de la CM^^ 
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que , son antiguos 5 no • puede Catálogos ponen primerc a Juan 
afirmarse lo mismo del principio 
y fin de las Adas : porque el 
principio tiene una Cronología 
inconciliable: y dice haberse con
gregado los Padres, principal
mente contra la heregia Felicia
na, y no hay mención de tal co
sa en todo lo aftuado : ni Félix 
de Urgel mudó de parecer antes 
del año 792. y con todo eso 
pusieron su firma en este Con
cilio de Narbona, en el mismo 
tenor que las demás, sin preve
nir que abjurase el error , por
que desto no hay mención. Añá
dese, que en el año de 788. no 
había principio de sugecion á 
Francia en Cataluña , como con 

pero mientras no aleguen prue 
bas , insistimos en el orden se
ñalado , de anteponer á Adaul-
fo , por nombrarlos asi el Pri-, 
vilegio. 

A D A U L F O 
Desde cerca del año 850. 

después del 60. 
hasta 

8 Escríbese también A tau l -
pho, y Athaulfo: pero otros sua
vizan la voz, escribiendo Adaul-
fo. Su nombre , tiempo , y dig
nidad constan en las Aftas que 
escribió el Monge de París Ai -
mon , sobre la Traslación da los 
Mártires de Córdoba , el qual 

Marca escribe Pagí sobre aquel dice , (1) que el Monge Usuar 
año, num. XI. y asi reputa aña
didas posteriormente las firmas 
de los Obispos de Urgel, Gero
na , Barcelona, y los demás. No 
podemos pues insistir en tales 
subscripciones. 

A D J U L F O , y JUAN, 

7 Estos dos nombres cons
tan con certeza en el Privilegio 
de Ludovíco Balbo , que pone
mos en el Apéndice Xlíl. sobre 
el año 878. num. 5. y se men
cionan con el orden propuesto, 
Adaulíb primero Los alegados 

do , ( Autor del Martirologio 
de su nombre ) se presentó con 
el compañero Odilardo ante el 
Obispo de Barcelona Athaulfo, 
y el Vizconde Sunifrido, decla
rando su deseo de ir á Córdo
ba : y estos los recomendaron á 
un su amigo , llamado Leovigil-
do, con cuya protección y di-. 
lígencia lograron el deseo de sa
car las Reliquias que apetecían: 
y volviendo con ellas á Barce
lona , fue indecible el gozo del 
Obispo y del Vizconde. 

9 Esto fue en el año de 858. 
como expresa el principio de las 

Ac-. 
Tem.X , de la E s p a m Sag. p a g . ¿ i q . nunt. 5 \ 



Chispos de Barcelona. Adaulfo. 8 
Aaas,quenos asegura el tiem
po en que florecía el Obispo 
XdauMb , y la benignidad con 
que favoreció á los citados Mon-

^ i o A los dos años después 

mum suam pro domo Episcopal l : 
y realmente el hacer la confir
mación de la casa en la confor
midad que la tuvo Adaulfo , su
pone que él la dio , ó á lo me
nos la renovó, ó mejoró , pues 

pasó á la Francia , y se halló en hay fundamento para creerlo asi, 
elConcilio,celebrado enTusiaco en vista de la hostilidad lamen-
en Oftubre del año 86o. que pu- table que padeció Barcelona en 
blicó Sirmondo en el Tomo 3.de el año de 85 2. en que por tray-
los Concilios de la Galia : y en don de los Judíos entraron los 
lapag. 1̂ 3- está la subscripción 
en esta forma : Adahul fus B a r -
c'monensium Episcopus subscripsi. 

Con la luz destos docu-
vé el desorden de 

11. 
mentos se 

Moros en la Ciudad , y la des
truyeron , quitando la vida á 
casi todos los Christianos , co
mo refiere el Analista Bertinia-
no sobre aquel año: M a u r i B a r -

Diago , que introduce á este Pre- clnonlam J u d a t s prodentibus ca~ 
lado antes de tiempo , colocan- p iunt , interfeSiisque pene omn i -
do a otros en< el suyo. También 
sabemos al que se debe reducir 
la mención que el Rey Luis el 
Balbo hace del Obispo Adaul
fo en el Privilegio citado ? don
de no consta su tiempo , y aqui 
se ha declarado. Pero de allí sa
le otra noticia , de que en tiem-

bus Chr ís t ian is , & urbe vasta ta , 
impune redeunt. 

12 Baluzio en el libro quar-
to de la Marca admite que en 
aquel año era Obispo Adaulfo, 
porque poco después consra pre
sidir allí; y esto por sí solo no 
alcanza á suponerle antes del año 

po deste Prelado tenia ya la Dig- 858. en que era Obispo : pero 
nidad Casa propria de habita- añade alguna probabilidad la no 
cion; Concedimus insuper , . . do-
mum quee in C iv i ta te est B a r c i -
nona , steut Adaul fus Episcopus 
hahuit: lo que fue confirmación 
de lo que ya tenia la Dignidad, 
en el modo con que estaba des
de Adaulfo : por lo que el Ca
talogo de Paulo dice que este 
Obispo dió su casa para Palacio 
de la Dignidad: Qu i dedit do-

ticia referida de la casa , que se 
ilustra también con la de los Ana
les Bertinianos : porque si los 
Moros destruyeron la Ciudad, 
y en aquel estrago pereció la 
casa de los Obispos ; se descu
bre motivo de que Adaulfo 
alargase la suya, ó reparase la 
antigua : y por esto la confirmó 
el Rey al Obispo en l a conformí-
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dad en que la tuvo Adau l fo , es- tenia propriedad sobre un cam-
ro es , con los aumentos ó me- po cerca de la Ciudad: pero un 
joras en que la puso. Según lo Godo , llamado Recosindo, se 
qual no es preciso inferir del Pri- le quitó al Obispo Juan, y sin 
vilegio ( como infiere un moder- derecho ninguno le poseyó has-
no ) la pobreza de los Obispos ta el día de la fecha (878.) 
de Barcelona , ( que no tenian Concedimus el agrum suum pro-
casa , si les dió la suya Adaul- pe Clv l ta tem Barchínonam, quem 
fo , como dijo el Catalogo de alñenus Gothus nomine Recosin-
Paulo) y la liberalidad de Adaul- dus de potestate Joann ls Episco-
fo: pues bien podia antes tener la p l t u l l t , & ahsque lege tenuit. 
Dignidad su Palacio, y haber- Esto fue en el año de 878. quan-
le destruido los Moros en los dias do presidia en Barcelona el su
deste Prelado, ( año de 852.) eesor de Frodoino , que logró 
por cuya destrucción le restan- se le restituyese lo usurpado a 
ró Adaulfo , y el Rey le confir- Juan : y por tanto le ponemos 
mó en la conformidad en que le (como el Privilegio) después de 
puso. Adaulfo: porque asi viene bien 

13 Pero ó bien diese su ca- la instancia del sucesor Frodio-
sa á la Dignidad, ó bien restan- ,no , que no pudo tolerar la vio
lase y mejorase la antigua; me- lencia hecha á Juan su imme
rece buena memoria Adaulfo, diato antecesor : y el que pon-
;.por el zelo de la Dignidad Epis- ga á Juan antes de Adaulfo, re
copal, carga á este de omiso en no pro-

14 No sabemos lo que vivió curar restablecer lo usurpado: 
después del año 860. lo que sin prueba cierta no se 

debe adoptar. Es pues mas ve-
J ü A N rosimil poner después de Adaul-

Despuer del 860. y antes del fb á Juan , por nombrarlos el 
877. Privilegio con este orden, y por 

salvarse mejor lo decretado , sin 
15 Después de Adaulfo men- desdoro de otro Obispo ante-

ciona el Privilegio citado al Obis- cesor. 
pojuan , y por eso le coloca- 16 Según esto queda des-
mos después : porque también cubierto el tiempo del Prelado 
favorece á esto la noticia que Juan, después de Adaulfo, ¡T 
allí nos dá de su Pontificado : y antes de Frodoino. Aquel vivía 
es, que la. Iglesia de Barcelona en el 860. Este 18. anos después 

(co-



Ohispos de 'Barcelona. Juan. i 8 ? 
é como veremos ) y asi corres
ponde Juan en el espado, inter-
medio^esds cerca del Só'o.hasta 
cerca del 877. 

17 Aymerich mostró po
ca exaditud en este Obispo: 

19 El Obispo de Barcelona 
que presidia en el año de 874. 
se hallaba perjudicado en bienes 
de su Iglesia, sobre' cuya recu
peración fue á estar con el Rey 
Carlos el Calvo en Atiniaco: 

pues cita (1) el Privilegio men- y éste dió las sentencias publica-
cionado > de Juan y de Recosin- das por Sirmondo entre los Ca
de i y por él dice se muestra que pitulares de aquel Rey , puestas 
Juan presidió en tiempo de Car- en el Tomo IIl.col. 302. con No-
lo Magno : no mostrándose tal tas , y la primera da ocasión aí 
cosa por documento posterior á 
la muerte de aquel Emperador 
en 64. anos, y que menciona á 
Juan después de Adaulfo. M i 
rando después lo escrito con me-

examen : porque no expresando 
la sentencia el nombre del Obis
po de Barcelona > se persuadió 
Sirmondo á que era F rodo ino, 
pues consta presidia aquí quatro 

jor examen , resolvió (2) que no años después. Esto que fue dis 
constaba , si vivió en tiempo de curso de Sirmondo ( F rodowus , 
Cario Magno, si de Ludovico opinor) lo refirió Baluzio , ( so-
Pio , si de Carlos el Calvo? ó breel año 878. de la Marca) CO
SÍ al fin del siglo VUI. ó si den- mo si fuera expresado en la sen-
tro del IX. Pero según lo ex- tencia, sin duda, ni recelo. Pe-
puesto corresponde colocarle sin ro puede dudarse , si fue Juan, 
duda en el siglo IX. antes de antecesor de Frodoino ? y yo me 
Frodoino, y según el orden del 
Privilegio referido, después de 
Adaulfo: lo que incide entre el 
85o. y 878. 

18 El campo violentamente 
quitado á Juan por Recosindo 
cerca de Barcelona , que aqui 
no se declara, consta por otro do-

inclino á esto: porque al perju
dicado le toca reclamar contra 
la violencia. Sábese que los Go
dos Madascio y Recosindo , sa
caron orden Real para apode
rarse de estos bienes del Obis
po , (Iglesia de San Estevan , y 
campo de Santa Eulalia ) pero 

cumento , que se llamaba Campo aquel Decreto fue sacado fraudu-
de S. Eu la l i a , y este documen- lentamente : y el Obispo recla

mó contra la injuria. Esto cor
responde á Juan, porque sabe

mos 

to pide examen, en la forma si 
guíente. 

(1) P^. 2 68. (2) iágfZfify KjtMi i&w 
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mos fue el ínjuriaxio ( como di- y hasta en las Pascuas llevaba 
ce el Privilegio msncbnado. ) 
Pero la sentencia no se dió has
ta el sucesor Frodoino. La de 
Carlos el Calvo fue, que se 

nombrasen reconocedores del 
hecho : y hallando que huvo 
fraude y subrepción , recobrase 
la Iglesia de Barcelona lo que 
injustamente la quitaron. Esto fue 
en el 874. 

2 o Murió Juan antes de con-
'cluirse la pesquisa : pero el su
cesor Frodoino acudió á Luis 
Balbo, hijo , y sucesor del Cal
vo , y obtuvo decreto á su fa
vor contra Recosindo, que has-
aquel día poseía lo que había 
quitado á Juan. 

^ . l Este es el proceso de la 
causa , en que se mezxlan dos 
Obispos , Juan despojado , y 
frodoino restituido. A l primero 

allá la gente que el Prelado lla
maba á la Matriz , y les daba la 
Comunión. Contra esto senten
ciaron dignamente con los Con
cilios Niceno, Antloqueno, Bra-
carense , Toledano &c. como se 
vé en el Apéndice XII. 

23 Lo mismo resolvieroa 
contra la insolencia de un Pres
bítero , que por facción de Baion 
ocupaba el Castro Terracinenss, 
perteneciente al Obispo de Bar
celona ( y es donde estuvo el 
Obispo Egarense.) 

24 El tercer punto de que se 
querelló el Obispo de Barcelo
na fue la usurpación de los dos 
Godos ya nombrados: y sobre 
esto decretaron enviar Pesquisi
dores , cuya diligencia no tuvo 
fin hasta quatro años después 
en tiempo de Frodoino : y aun 

corresponde la querella del año entonces solo hay mención de lo 
874. al segundo la sentencia del usurpado por Recosindo : acaso 
878. concluida ya la pesquisa 
mandada hacer quatro años an
tes. 

22 Y adviértase que el Obis
po de Barcelona no solo se que
relló en el 874. contra los dos 
Godos expresados, sino contra 
un Presbítero llamado Tirso, que 
huyendo de Córdoba , ocupó 
una Iglesia dentro de los muros 
de Barcelona, usurpando Diez
mos , diciendo Misas , y bauti
zando sin licencia del Obispo, 

por no estar concluida la pes
quisa respediva á Madascio, que 
es el otro Godo de la querella. 

25 De todo esto resulta, que 
como sabemos haber sido Juan 
el Obispo injuriado por Reco
sindo , debemos aplicar al mis
mo Obispo las referidas deman
das que constan haberse pues
to juntas. De pronto logró sen
tencia favorable en los dos pri
meros puntos sobre la Iglesia 
dentro de Barcelona, y la de 

Tarr 



Ohlspoí de Barcelona. Juan. Í W f 
Tarrasa: pero como el tercero Barcelona en el año de 877. 
pedia información , necesitó de porque alcanzó al Emperador 
tiempo , y llegó al del sucesor Car los el Ca lve , que murió en 
f rodoino , que recobró lo usur- 6. de Odubre de aquel año ( y 
pado por Recosindo, averiguan- le sucedió su hijo L u i s el Balbo.) 
do que lo tomó con fraude. 

26 Parece pues mas verosí
mil aplicar á Juan , y no á Fro-
doino, la instancia hecha en el 
874. ante Carlos el Calvo: y en 
esta suposición alcanzó I Juan 
aquel año , y falleció antes del 
878. en que ya presidia aqui el 
sucesor, llamado 

F R O D O I N O . 

La noticia de que Frodoino pre
sidia ya aqui viviendo Carlos 
el Calvo consta por una Carta 
muy honorífica, escrita por el 
Emperador á Barcelona, dando 
gracias de la gran fidelidad con 
que perseveraba en su servicio, 
(1) Y en posdata previene, que 
enviaba al Obispo Frodoino diez 
libras de plata , para restaurar 
la Iglesa : E t sciatis v o s , qui¿t 

27 Este es el Obispo a quien 
anda atribuida la querella, que 
acabamos de referir. Su nombre 
no fiie Frondoino, sino F rodo i 
no , según los documentos anti
guos, 

Desde cerca ák/875. hasta des- per fidelem meum J u d a m dir igo 
pues del 8>o. ad Ytrodoynum Episcopum l ibras 

decem de argento ad suam Eccle~ 
s iam reparare. 

29 Aqui vemos al Obispo 
Frodoino , viviendo Carlos Em
perador , que á lo mas tarde, 
fue año^de 877. en que murió. 
Vemos también la limosna que 

28 Consta que presidia en el Emperador envió al Obispo 
Tom. XXIX. A a pa-
(0 l n nomine Sanóla & inárnáud, Tr inhat is , Carolas ejusdem Dei o m -

Viptm'ts grana Imperator Augustus, ómnibus Banhinonensibus peLuliaribus 
nostrts salutem. Sciatis quoniam superno muñere congrua prospeútate vale-
mu* afud vos quoque ut idipsum maneat va lde desideramus. Plurimas atí-

vobis gratias re fer 'mus, eo qaod in nostram fidelitatem semper ómnibus 
tiwts tenditis. Venit denique J u d a s Hebraus fdehs noster ad nos , & de ves-
tr*fideiitate multa nobis designavit : unde vestí A fidelitati condignam remu-
wranonm & decens pr&mium referre parati sumus. De vestra igitur fideli-

is Asstdunate nullo modo retardetis , sed in ea preut mellus scitis & potes-
- > m ómnibus tendentes permaumis^ skut haftems faclum babetis. En Dia-

S0'1ib.2.c.7.fül.6a. 
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la Catedral: y es- este es el Balbo : porque el PÍQ 

se decía Emperador. L o 3. por
que en este Privilegio se expre
sa el Cuerpo de Santa Eulalia en 
la Catedral de Barcelona: lo que 
no sucedió en tiempo del Pb, si-

para reparar 
to seria por los daños ocasiona
dos en la destrucción del año 
852. de que hablamos subre 
Adaulfo. 

30 Sábese también que el 
mismo Emperador recibió bajo no en el 878. y esto basta para 
su Real protección la Iglesia de que no se dude pertenecer á Lu-
Barcelona : pues aunque no se dovico Balbo, año de 878. eti 
conoce Diploma : consta por el que por Setiembre duraba su año 
ya mencionado de su hijo Luis primero , y luego en 7. de Oc-
el Balbo (puesto aqui en el Apen- tubre empezaba el segundo.f Des-
dice XIIL ) que dice haberle pues hablaremos de estePrivir 
concedido su padre el Empera- legio. ] 
dor Carlos. 3 2 Antes del año 877. hay 

31 Pero por quanto algu- memoria de Frodoino en las subs-
nos en virtud deste Privilegio de crípciones del Concilio Cabilo-
Ludovico , que nombra á Ero- nense, tenido en el año de 875. 
doino; han reducido este Obis
po al tiempo de Ludovico Pió, 
por los años de 820. debo ad
vertir que el mencionado Diplo
ma , ó Privilegio, de Luis , hijo 
de Carlos , ( en que nombra á 
Frodoino) no es de Ludovico 
Pío , ( aunque este era también 
hijo de Carlos, el Magno) sino 
de Luis el Balbo, hijo de Car-

con fin de consagrar al Obispo 
Augustodunense : y al mismo 
tiempo hicieron unDecreto Con
ciliar en confirmación de los bie
nes del Monasterio Tornucien-
se, ( de orden de Carlos el Cal
vo ) que firmaron los Obispos 
presentes (que eran quatro , y 
un Procurador de otro ausente.) 
Estos pidieron á los ausentes que 

los el Calvo. Esto consta por va- subscribiesen, y en la novísima 
ríos comprincipios: pues este Pri- colección de Concilios por Co-
vilegio donde suena Frodoino, leti se.vé éste con 4 .̂ firmas de 
fue dado en el ano primero de Obispos, entre los quales, Fro-, 
Luis , en la Indicción XI. lo que doynus BarcMnonensls Ecc l . hu
so, verificó en el año primero de m i l . E p . subsc. Pero no podemos 
Luis el Balbo por Setiembre del contraer su firma al expresan 
878. y no en el año primero de do año de 875. porque como es 
Ludovico Pió. L o 2. porque una de los ausentes, correspon-
aqui se dice Rey Ludovico: y de a tiempo postetior que 110 

cons-
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onsta determinadamente. re el Breviario antiguo de Barce-

c - Ya vimos que á esteFro- lona sobre el dia 23. de Oclu-
• doino anda aplicada la deman- bre, y un Leccionario Ms. en 
da del año 874. sobre rucupe- vitela, conservado en la Santa 
rar los bienes y derechos perte- Iglesia , los quales convienen en 
necientes á la Dignidad : pero lo siguiente: 
también vimos, no constaren 35 Vino á Barcelona el Ve
la Reclamación el nombre del nerable Metropolitano de Nar-
Obispo, y que puede reducirse bona Sígebodo deseando Reli-
a juan , á quien consta haber- quia de Santa Eulalia para erí-
sele quitado el Campo de Santa gir á Dios Altar en nombre de 
Eulalia allí expresado. Según es la Santa. Comunicado el pensa-
to el primer año cierto de Fro- miento con el Obispo Frodoino, 
doino fue el de 877. ó el ante- digeron ambos Misa en la Sede, 
cedente que resulta por la^Carta para que Dios les guiase al des 
referida del Emperador Carlos? 
y al mismo de 875. puede apli
carse la firma del Concilio Cabi-
lonense, (tenido en el 875.) por
que el interés del Monasterio 
Tornuciense no permitirla mayor 
dilación en el negocio. Por esto 
introducimos -a Frodoino cerca 
del año 875. lo que es cierto. 

cubrimiento del sepulcro , pues 
no estaba conocido el sitio in
dividual : y buscando noticias, 
hallaron en un Himno , que es
taba en la Iglesia de Santa Ma
ría. Fueron allá los Prelados con 
Clérigos y Seglares; y después 
de hacer Oración, empezaron á 
cabar por el suelo, continuando 
tres días , pero todos sin efedo: 

Invención del Cuerpo de Santa por lo que Sigebodo se restituyó 
Eu la l i a . á Narbona. 

35 Perseveró Frodoino en 
el sagrado intento : recurrió á 
la Oración y ayuno acompañán
dole el pueblo por tres dias , en 
que unos velaban y oraban en 
sus casas, otros en la misma Igle
sia , todos de dia y de noche : y 
acabados los tres dias de ayunos 
dijo Misa el Obispo : y vien
do un agujero en lo cabado al 
lado del Evangelio , metió allí 

Aa 2 U 

34 La memoria mas nota
ble de Frodoino es haberle con
cedido Dios el gozo de encon
a r el Sagrado Cuerpo de la 
gloriosa Virgen y Mártir de Bar-
Celona Santa Eulalia. Dió ocasión 
^Arzobispo de Narbona Slge-
^ , q U e muy devoto á la San-
ra deseaba tener Reliquia suya, 
y Agirla Templo,como refie-
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la punta del Biculo que tenia en patrocinio de la Santa.̂  En el oc
la mano , y percibiendo hueco, 
mandó cabar allí, donde quiso 
Dios manifestar el tesoro escon
dido en su sepulcro de marmol, 
del qual al punto que le abrie
ron salió un olor superior a to
dos los arómas , que movió á 
postrarse todos, dando gracias al 
Cielo por aquel feliz y suspira
do encuentro. Mandó el Obis
po traer un lienzo blanco, don
de puso el Sagrado Cuerpo , y 
dispuso llevarle en procesión con 

tavo dia mandó el Prelado colo
car al lado derecho del Altar ¿ 
sepulcro de marmol en que ha
llaron el Cuerpo, y al ir á me
terle desde el Altar , no pudieron 
moverle. Postráronse todos cla
mando al Cielo como por una 
hora : y volviendo al intento, 
no alcanzaron por entonces los 
ruegos. Postróse confuso un Cíe-
rigo á los pies del Obispo/de
clarando que habia cortado un 
dedo de la Santa, y le tenia en 

luces y cánticos á la iglesia Ma- casa. Mandó traerle al punto : y 
yor dentro de la Ciudad, á cu- presentado , le probó por el 

fuego en presencia de todos, que 
glorificaron á Dios , viéndole 
sin lesión en las ascuas como el 
oro mas puro. Unido con los 
demás, lograron mover el Sa
grado Cuerpo, que pusieron en 
el expresado sepulcro, erigien
do Altar en cima con alabanzas 
á Dios y gran gozo del pueblo. 

38 Celebrase esta primera 
traslación en 23. de Oftubre: y 
la dedicadion del Altar , en el 
dia 28. Asi el citado Legenda
rio Ms. pero el Breviario omite 
la Fiesta de la dedicación del Al
tar , por haber ya nuevo estado, 
como diremos sobre la segunda 
traslación. De esta primera es la 
Oración que persevera en el Bre
viario antiguo: Deus qui eorpf» 

que venian con luces y oblado- B . E u l a l i a V i r g , & M a r t . t m ¡J* 
nes á dár gracias, é implorar el sui translatione m i r i ponderis &, 

' odo~ 

ya puerta se detuvieron un po
co glorificando á Dios, y al vol
ver las principales Dignidades de 
la Iglesia á levantar las andas, 
no pudieron moverlas. Pasma
dos con la estraña novedad, cre
yeron no ser voluntad de Dios, 
que la trasladasen: pero el Obis
po mandó que todos se arrodi
llasen implorando el auxilio d i 
vino : y de allí á un rato , echó 
la mano el Prelado al sagrado fe-
retro, y le halló movible, logran
do conducirle á la Catedral, 
donde le colocaron en el Altar 
Mayor. 

37 Por ocho dias estuvieron 
glorificando á Dios, concurrien
do no solo los Ciudadanos , si
no las gentes de los contornos. 
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'dorts novo miraculo suhUmasti, tiembre : y en el ano de 877. 

0 ucssumus ut ipsius interceden- por Setiembre no rey naba Luis, 
tlhus meritis ad ¿eterna g lo r ia sino su padre Carlos, ( que v i -
celsitud'mem transferamur.^ vió hasta 6. de Odubre ) y así 

El año allí señalado Privilegio de Luis ( hijo de Car 
fee el 878. pero como los nú-
nieros antiguos eran por letras , 
ÜCCCLXXVIII. podemos re
celar que el Copiante leyó VIH. 

los ) firmado en Setiembre de su 
año primero es precisamente del 
878. Lo mismo convence la In
dicción XI . en 9. de Setiembre, 

por VIL La razón es , porque el que de ningún modo correspon
d o primero de Ludovico Bal- de á Setiembre del 877. sino al 
bo á cinco de los Idus de Setiem- 878. No puede pues corregir-
bre en la Indicción once, fue sin se el Privilegio , sino el Leccio-
duda el 878. y en este consta nario mencionado , copiado de 
hallarse en la Catedral de Bar- otro Ms. donde el año acabase 
celona el Cuerpo de Santa Eu- con yerro en VIII. ó el Copian-
lalir, como expresa el Privilegio te leyese asi, donde habia so-
de aquel año en el Apéndice, lo VII. 
Debe pues confesarse que entró 41 No es de estrañar que 
allí antes del 9. de Setiembre del ignorasen el sitio donde estaba 
878. en que se dio el Privilegio, sepultado el Sagrado Cadáver: 
La traslación se dice hecha , y porque dominando gente de es-

traña Religión, que no reveren
cian á los Santos, procurarían 
nuestros Ciudadanos cautelar el 
tesoro de su Patrona, y en el 
largo espacio de mas de siglo y 
medio pasado desde la entrada 
de los Africanos , en que los 
Christianos vivieron entre ries
gos , fue regular que faltando su 
cesivamente los Sacerdotes sa-
bidores del sepulcro \ llegase á 
desvanecerse la noticia. L o es-

se celebra en Odubre : debe
mos pues reconocerla efeduada 
(á mas tardar) en Odubre del 
año antes del Privilegio , que ftie 
el 877. 

40 Un ilustre moderno re
curre á si en el Privilegio habria 
año de la Encarnación , que fue
se Año PísanO, empezado por 
25-de Marzo. Pero ni aquellos 
Reyes firmaban sus Diplomas 
por años de Christo, sino por los 
de su Reynado, ni en este Pri- traño es la expresión de las A c -
v[legio pudo tener entrada el tas, que en un Himno de la San-
ano de 877. La razón es : por- ta hallaron la noticia de que el 
que fue otorgado en 9. de Se- Sagrado Cuerpo estaba en la 

Ba-



091 España Sagrada. Trat, 65. Cap, 6. 
Basílica de la Virgen María. (1) 44 Hay quien diga haber 

42 Yo tengo seis Himnos fundado aquella Iglesia el niis^ 
de la Santa en el Breviario ím- rao Quirico, Autor del Himno: 
preso en Barcelona año de 1540. pero de sus palabras no se infíe-
Los tres son del Mozárabe : y retal cosa, sino solo que puso 
los otros diferentes., de que usó allí vida Monacal : y esto fue 
también el Breviario de Mallor- porque como desde entonces se 
ca impreso en el 1506. pero en aumentó el culto de la Santa, 
ninguno veo mención de Iglesia alargándose á toda España con 
de María donde citase el Cuer- Oficio proprio ; quiso también 
po. Acaso estaba notada la no
ticia al margen de algún Himno, 
V. g. del Mozárabe que dice, 
Fulget hic honor sepulcri. Fuera 
desto no hallo otro recurso que 
al fin del mismo Himno> donde el 
Autor Quirico dice: 

Q u i tu i locum sepulcri 
Regul is Monaíttcis 
A d honorem consecravit 
Sempiterni Nomin is . 

43 Sábese por aquí que el 
sepulcro estaba en Iglesia ser
vida de Monges : y sí esto cor
respondía á la de Santa María, 
les díó el Himno luz para descu
brir el sitio. 

[ A D I C 

el Obispo Quirico aumentarle en 
su Iglesia , y para esto introdu
jo en sus Ministros las B.eglas 
Monacales. Así Don Nicolás An* 
tonio en la Censura de Historias 
fabulosas (2) no infirió del ci
tado Himno que su Autor hu
biese fundado Iglesia , sino que 
consagró en Casa de Religión 
aquel lugar donde estaba el Sa
grado Cuerpo. 

45 N i es creíble que al me
dio del siglo VII. no estuviese el 
sepulcro en Iglesia: pues aunque 
recién martirizada la Santa se 
dice sepultada en predio parti
cular , por la furia de la perse
cución 5 después de la paz co
mún , y quando ya florecían los 

Tem-
I O N. 

( í ) Esta especie de hallarse el Cuerpo de Santa Eulalia en la Basíli
ca de la Virgen María , se vé comprobada con la Inscripción que se 
pone adelante en la Adición al cap. 8. de los Santos , después del nu
mero 52. donde dice : Tuit inventa a Frodoino Efiscopo cum suo Clero irt 
domum Sanfta Mañee. ] 

(2) Lí¿.X. c.3. 
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Templos, no estaban fuera los to, por lo que la otra Iglesia se 
Mártires. Supongamos que al acabó , habiendo permanecido 
tercer dia del martirio recogie- sus vestigios hasta el presente 
ron los Christianos el Cuerpo siglo. Pero no es preciso decir 
Virginal , y le sepultaron fuera que Quirico fundó en l el siglo 
de la Ciudad ácia el mar. Des- VII. aquella Iglesia, pues no po-
pues que florecía la paz, corres- día el sagrado tesoro carecer de 
pondló erigir Templo á Dios en Templo en aquel siglo. Quirico 
el sitio de tan preciosas Rell- introdujo allí vida Monacal pa-
qulas. Sabemos por las referidas ra aumentar el culto de la Santa: 
Aftas que estaban en la Iglesia y aun después de la conquista 
fuera de la Ciudad : y esto es lo huvo allí Canónigos Reglares 
que supusimos de la primera se- de San Agustín ? como refiere 
pultura. Erigieron pues el Tem- Diago. (1) 
pío donde estaba el Sagrado 47 Otro punto ventilan los 
Cuerpo: porque no mirando á Autores sobre si el dedo fue res-
esto , hubieran labrado Iglesia tituldo al entrar el Cuerpo en la 
dentro de la Ciudad. Ciudad , quando se hlzo lmmo-

46 Por estar ácla el mar, y ble á la puerta : ó estando en la 
tener principal dedicación á la Catedral? Diago (2) dijo que co-
iVlrgen María, se intitulaba San- mo las Aftas lo aplican á la Ca-
ta M a ñ a de las A renas , y Cam- tedral j esto basta y sobra para 
po de Santa Eulalia , según ve- que se ten^a por averiguado: 
mos en la Reclamación del año peto mezclo otra disputa, de si 
874. Después de pasar á la Ca- el dedo fue quitado en el Tem-
tedral, recibió ésta , demás del pío extra muros, ó en los ocho 
Titulo antiguo de Santa C r u z , días que estuvo el Cuerpo en la 
el de Santa E u l a l i a , como prue- Catedral ? y omitiendo que al 
ba el muy citado Privilegio del principio pone esto como mas 
ano 878. Con esto el otro Tem- conforme á razón , y luego lo 
pb donde estuvo el Sagrado contrario '•> omitiéndolo , digo. 
Cuerpo, se quedó con titulo de debemos confesar , que la con-
Santa Eu la l i a del Campo , ó San- feslon del Clérigo, la restitución 
ta Eulalia extra muros, que hoy del dedo , y el examen del fue-
s^dlce Santa M a r i a de la M a r , go, fue en la Catedral; porque 
obra magnifica en aquel dlstri- asi lo expresan las Aftas, y no 

, v . , al 
Líb. 3. el 19. (2) m , 2< f> t,. 
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al entrar en la Ciudad. Los que Mártir Santa Eulalia , y colocar
lo aplicaron á la entrada , no vie
ron el Breviario antiguo , ni el 
Legendario Ms. y asi le ha su
cedido al moderno Autor de la 

le en la Catedral 5 procuró ase
gurar y adelantar los bienes y 
privilegios de su Iglesia. 

51 El Papa Juan VIII. se 
Vida de la Santa, (1) que no re- hallaba por entonces en Francia, 
fiere la segunda vez que se hizo donde juntó un Concilio en la 
immoble en la Catedral, ni co
noció el sepulcro y Altar que 
la hicieron aqui, pues dice la co
locaron en la Sacristía i pero las 
referidas Adas nos dan lo ex
puesto j y son el documento úni
co y mas autorizado del suceso. 

48 En la puerta antigua de 

Ciudad Troyes , á primeros de 
Agosto del año 878. y entre los 
Obispos concurrieron el de Ge
rona , y Frodoino de Barcelona, 
como muestran sus firmas en la 
Colección de Coleti sobre este 
Concilio de Trecas, ó Tricasi-
no. (2) Presentó allí Sigebodo, 

la Ciudad donde paró el Sagra- Metropolitano de Narbona, con 
do Cuerpo, puso Barcelona so- sus Obispos Sefraganeos , el Co
bre el Arco una Imagen de la 
Santa: y en la plaza de la mis
ma puerta un Obelisco de mar
mol con un Angel de bronce so
bredorado en lo alto, que tiene 
la mano dirigida ácia la Imagen 
de la puerta en testimonio y me
moria del suceso. 
1 49 Adelante trataremos de la 

segunda traslación de la Santa 

digo de nuestras leyes Góticas, 
advirtiendo que no trataban so
bre sacrilegios, y prevenían que 
los Jueces no oyesen causas de 
que allí no se tratase, por lo que 
las Iglesias de la Galia y España, 
( donde los Jueces seguían aque
llas leyes) padecían muchos per
juicios. Entonces promulgó el 
Papa la ley de treinta libras de 

en la conformidad con que hoy plata contra los Sacrilegos, man
dando escribirla al fin de aquel esta. 

Prosiguen las memorias de F r o 
doino. 

50 Después que el Cielo 
concedió al Obispo el gozo de 
hallar el Cuerpo de la Virgen y 

(0 

Código , y dirigió Carta para 
todo el Occidente, nombrando 
en particular la España y Gothia, 
que era la Galia Narbonense, y 
la M a r c a Hispánica de Catalu
ña. En esto influida nuestro Obis
po con el de Gerona , y Nar-

bo-
17. Caballero Don Ramón Ponsich y Carnes. (2) Tow. XI, 
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bbaa, que se hallaban presentes > junto á la Villa de Pinelíos: la 
y eran los interesados para defen
der sus Iglesias. 

5 2 Hallábase en Trecas con 
el Papa el Rey de Francia Luis 
Balbo, bajo cuya protección es
taba Cataluña : y Frodoino se 
valió de tan buena ocasión para 
defender los bienes de su Iglesia 
de Barcelona , no solo con la 
ley promulgada en el Concilio 
por el Papa, sino con el Real 
Imperio , y obtuvo el insig
ne Diploma (tantas veces cita
do) por el qual recibió el Rey 
bajo su Real protección é im-
munidad todos los bienes desta 
Iglesia, como su padre Carlos la 
había recibido 

53 Pidió tambíem Frodoí-
no , que por amor de Dios , y 
de la Santa Cruz, titular de la 
Iglesia, y de Santa Eulalia que 
estaba en la Catedral, le diese 
licencia y socorro para restau
rar U Canónica , ó Casa de los 
Canónigos, que estaba ( y se
ría desde 852. como arriba di-
gimos.) El Rey convino benig
na y liberalmente , con las do
naciones siguientes ; la Celda 
(Iglesia pequeña y Casa) de San
ta Eulalia y San Ginés , con to-
^ lo cultivado por el Presbíte
ro Jovenciano , y con lo incul-
í0 > y dependiencias; el Campo 

rom, X X I X , 

Celda del campo de Gerona : la 
Casa de San Cucufate , y San 
Félix en el lugar Cftaviano &c. 
con lo demás allí expresado. 

54 Añadió el Rey de suyo 
el lugar de Breda , la Villa de 
Campiñas , y otras posesiones. 
Item , concedió á Frodoino las 
Tercias de la Aduana de mar y 
tierra, conforme lo dispuso el ' 
Marqués Bernardo con orden del 
Emperador su padre, confirman
do otras donaciones suyas, y el 
Palacio Episcopal como le tuvo 
el Obispo Adaulfo , y el Cam
po de Santa Eulalia junto á Bar
celona , que injustamente quitó 
al Obispo Juan el Godo Reco-
sindo. Por todo esto encargó al 
Obispo y Cabildo que orasen 
por Rey, y Reyna, y la Real 
familia , como muestra el Apén
dice. Diose en 9. de Setiembre" 
del año 878. 

5 5 Muerto Sigebodo Nar-
bonense en el 885. y eledo San 
Teodardo , ó Audoardo, apro
baron su elección los Sufraga-
neos que no pudieron concurrir 
personalmente. Uno me Frodoi
no \ que no pudo desamparar á 
Barcelona , por quanto los Sa-
racenos disponían hacer guerra, 
como escribe el Autor de la V i 
da de San Teodardo: (1) P r i -

Bb. mus 
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mus eorum Frodornus Barc ino-
nensis Epíscopus , ob hrfestatio-
ne m Saracenorum, qu i hostillter 
eo tempore contra indígenas té r 
r a fíl ius venire disponebant , ad -
esse omisit. Aqai vernos el zelo 
del Prelado , que como buen Pas
tor no quiso desamparar sus ove
jas , quando andaban cerca los 
lobos. 

56 Por este tiempo turbó la 
Provincia el inquieto Clérigo Sel
va , que no contento con intro
ducirse en la Sede Urgelense tu
vo arte para consagrar en la de 
Gerona otro que no debia, unién
dose con el Obispo Ausonense, 
y nuestro Frodoino de Barcelo
na. Lo que pasó sobre esto, que
da ya prevenido en la Iglesia de 
Ausona.(i) 

57 El Concilio de Urgel en 
que fueron depuestos y senten
ciados los unos y los otros , cor
responde al año de 890, con po
ca diferencia, esto es, tres aííos 
antes de morir el Metropolitano 
San Teodardo , que pasó á me
jor vida en el §93. habiendo es
tado enfermo en los tres años úl
timos : y asi podemos reconocer 
á Frodoino en su Iglesia por los 
años de 85*0. sin saber lo que 
sobrevivió. Aimerich se alar
ga al año de 8^2. y pudo vivir 
mas. 

T E O D O R I C O 
Desde cerca del 900. hasta des* 

pues del 931. 
Excluyese E lmerho . 

58 El Padre Matheo Aime
rich refiere que después de Fro
doino pone Diago á Bernardo 
muerto en pelea contra los Mo
ros en 21. de Diciembre del 
904. y añade Aimerich que ig. 
ñora de donde tomó Diago es
ta noticia : pero consta haberlo 
escrito asi Carbonel en el Ca
talogo latino , hasta hoy no pu
blicado , descubierto ahora por 
solicitud del R. P. Doftor Ca-
resmar , por lo que le ponemos 
al fin. Consta también que en 
Oftubre del año en que pone 
muerto á Bernardo, tenia otro 
Obispo Barcelona: y asi no pue
de admitirse el tal Bernardo, en 
cuyo lugar coloca el mencionado 
Aimerich á otro Obispo nom
brado allí E imer icus sucesor de 
Frodoino , y antecesor de Teu-
dorico, previniendo no haber co
nocido aquel Obispo nuestrosAu-
tores: pero que constaba por do
cumento que descubrió el Doftor 
Campillo , y es del año de 904. 

59 Publicó la tal Escritura 
el expresado Campillo en el Ti
tulo 2. del Apedice que puso a 

la 
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la Disqnhicwn sobre el método de 
señalar año en las Escr i turas y 
impresa en btin ano de 1766. 
(esto es, seis después de la Obra 
de Aimerich ) y aunque confie
sa allí haber creído leerse en tal 
Escritura el nombre de Eimerí-
cus, mudó de parecer por nue
vo examen , y puso el nombre 
de Eudricus , reputándole por 
lo mismo que Teudericus , (del 
qual consta presidia en Barcelo
na en el ano de 906.) porque 
solo falta laT inicial, acaso por
que vulgarmente pronunciaban 
Eudricus 6 Euderkus. Yo adop
to lo mismo, pues sin documen
to cierto, y contra todos los Ca
tálogos , no podemos admitir 
Obispo nunca reconocido por su 
Iglesia , ni por los Escritores-
Añádese el corto espacio de 
tiempo que Aimerich le aplica: y 
siendo corto > puede acomodarse 
a otro. Sábese que dos años des
pués del aplicado á Eimerico v i 
vía Teododco. A este correspon
de la memoria en que se leyó 
Eimerico que es la siguiente.' 

La primera acción que 
consta es haber consagrado la 
Iglesia Parroquial de San Este-
van de Parets junto al rio Te -

en el Valles, dentro desta 
^'ocesi, donde fue acompaña
do de varios Canónigos, cuyos 
nombres expresa la Escritura , 
conservada en el Archivo Eplsco^ 

, Teodorico. 195" 
pal, y publicaba por Campillo 
en esta forma: 

j , Cum in Deí Nomine ve-
7, niens Eudricus Venerabilis Bar-
„ chinonensis Sedis Episcopus 
j , cum ipsius Kanonicís Ecclesia; 
»» Sanfta; Crucis se ut voces— 
7, ipsius Sedis id sunt Elias, Sa-
„ lamirns , Pulcresindus Moga-
„ ría Sesemiro Wadamiro > Lupo> 
^Wit iza , Gundisdo, & fídeles 
5, Laicos Dailane, LongobardQ> 
,) Daniel , Ferrecíncus 7 & alio-

rum Cleiicorum, sive Laico-
rum , veniens supradicius Pra:-

» sul ad dedicandam Eccleslam 
;> S. Stephaní quas est situm ia 
?, locum Vállense prope fiumi-
j> ne Tenes 7 & convenir íbideni 
JJ ipsius Fundatoris Ecclesie, & 
j> in qua sunt, ad illosque Pa-
,5 rochía > quáe ad ipsa Basílica 
JJ perrinebat: Et ípsí filii Eccle-
„ SÍÍB dixerunt l i l i , quod Villas 
>, S.Srephani, & Villa Spina sub-
„ ter ipso , & Villa Breda, & Vi -
¿ lia Parieres usque in ipsa strata 
„ calcata, & Villa Liuducro &c. 

61 Perdonamos al Notario 
la mala Gramática por la buena 
noticia de un Obispo , no cono
cido por otro medio : y dudan
do el P. Aimerich si el nombre 
referido podía estar mal leído en 
lugar del Obispo Teodorico . que 
sabemos presidía aquí por este 
tiempo > tuvo la satisfacción de 
reconocer la Escritura, y asegu-

Bb 2 rar-
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Xzvse de que dice Eymerkus . Con 
estos dos testigos le introduci
mos en los Fastos de Barcelona 
después de Frodomo - y antes de 
Teodorico, por quanto la da
ta , aunque algo maltratada, des
cubre X I X . Ka lend . Novemhrís 
ey£ra D C C C C X L I I . a m o Incar-
nattonis Domin ica D C C C C I I I I , 
amo I I I I . Regnante Karo lo R e 
ge post obítum Odonls. La Era 
y año de Chrísto van contestes: 
y el año quarto de Carlos post 
obítum Odonls corresponde á la 
Epoca usada en Barcelona que no 
admitió por Rey á Carlos en el 
año de 898,611 que murió Odón, 
sino dos años después del 900. 
al fin, como vimos sobre el Epi
tafio de Guifredo, hijo del Ve
lloso, (1) segan lo qual no debió 
inferir Aimerich (2) que el A u 
tor desta Escritura creyó haber 
muerto Odón en el año de poo. 
sino que suponiéndole muerto en 
el 898. no admitió Barcelona 
por Rey á Carlos hasta el 900. 
y por esto la Escritura presente 
del año 904. contó año quarto 
de Carlos. 

62 El día impreso en Aime
rich X I X . K a l . Novemb. tiene 
yerro 5 pues no pasan de 17. las 
Calendas de Noviembre : y si 
la Dedicación se hizo en Domin
go , correspondió al XII. de las 

(1) P¿g. 168. 0 )P^.IÍ>> (3) 

. T W . 65. Qá$. 6. 
Calendas de Noviembre , 21. 
de Oftubre , que en el año de 
904. fue Domingo según las do, 
minicales A . G. 

63 Tenemos pues sucesor de 
Frodoino á Eimerico , que vivía 
en el ano de 904. y sabemos ha
ber consagrado entonces la refe-
rida Iglesia. 

64 Después desto en el año 
906, se tuvo un Concilio en la 
noble Ciudad de Barcelona so
bre la libertad de la Iglesia Au-
sonensef, que pagaba tributo á 
Narbona ? y el Prelado se que
jó ante los Padres, cuyo Metro
politano Arnusto respondió, que 
le parecía justa la querella del 
Ausonense : pero correspondía 
reservarla para otro Concilio ple
no , donde hubiese 12. Obispos; 
según lo qual éste no llegaba á 
tanto número; y en el exordio 
no suenan mas que siete, sin de
clarar la Sede otro que el Narr 
bonense. El nombre del ultimo 
es Theudericus , y este era de 
Barcelona ; porque aunque ni 
allí consta su Titulo , ni tiene 
subscripciones el Concilios le ex
presan otras Adas , que pusimos 
después de aquel Concilio, (4) 
diciendo ; Theudorícus Barchlno-
nensis ; lo que fue en el mismo 
Concilio de Barcelona en aquel 
año de 906. en Sesión tenida 

pa-
P¿g. 195. (4) Tm.XXVJU.f'll* 



Obispos de Barcelona. Teodorlco. 1 9 7 
ra confirmar los bienes delMo- celona , cuyo nombre no cons-

de la Señora Hemma, ta en el segundo Concilio , aun-nasteno Que envió á este fin sus Legados que corresponde suponerle , y 
al Concilio. decir ser uno de ios omitidos en 

6̂  La sentencia que sobre las subscripciones ; porque el 
la pretensión del Ausonense fue texto dice , i n quo i terum adfue-
reservada para otro Concilio de runt rel iquí Episcopi qut p r í o r i 
12. Obispos, se executorió á defuer unt conventui : aque/ í te-
favor del Ausonense en el año rum corresponde á los de ia prl-
siguiente de 9 0 J . en la Diócesi mera junta, pues los que faltaron 
Aeathense , en el Monasterio de á ella , no fueron segunda vez, 
„ " - r - i ..... A l l í „ — ^ : t" 1 J - i - . San Tiberio. Allí concurrieron 
Obispos que faltaron en el ante
cedente de Barcelona ; pero no 
hay firmas sino de 9. debiendo 
ser á lo menos 12. Esto es des
cuido de los Copiantes, pues el 

sino los de la primera; y uno 
de ellos fue Teodor ico de Barce
lona. 

66 En el ano siguiente con
currió á Gerona con el Conde 
Guifredo II. y con el Metropo-

mismo Concilio dice que le fir- íitano Arnusto, y Nantígisio > 6 
maban todos; y no solo huvo Nantigio de Urgel, para la elec-
incuria en omitir , sino desigual
dad en copiar los nombres. So
bre ellos habló Baiuzio , aunque 
solo cuidó de los referidos en el 
exordio del Concilio de Barcelo
na, y no de las firmas que hay 
después: ni conoció la Sede C a -
velicense, que dan á Ba inardo 
las otras Adas, referidas, las qua-
ies escribieron Rainardus donde 
Baiuzio puso Renardus , ( en el 
exordio ) y luego en las sub 

cion y consagración del Obis
po Gerundense Wigon , como 
muestra la Escritura (1) de la 
Indicción XI . ( ano de 908. ) á 
20. de Noviembre, que fue Do
mingo ( C , B.) (2) Theuderkus 
Ba rc i nom Episcopus. 

6"] Celebróse otro Concilio 
en Fon-Cubierta, , Diócesi de 
Narbona, en el ano de 911. pre
sidiendo Arnulfo Metropolitano, 
a 10. Obispos > y un apoderado 

scnpciones suena Reginardus.Pe- del de Vique. Entre ellos se ha-
ro esto no es de nuestro asunto, lió Teuderico de Barcelona, co-
por no tocar al Prelado de Bar- mo afirma Baiuzio. (3) E l motí-

VQ 
C1) Publicada en eltomo 1. de les Anécdotas de Martene> tol. 6o. (2) Rc-

podmiiAKon el mismo año en el Tomo II. de Languedoc en las P m h s , col» 
^0, (3) 4. déla Marca sobre este año. 
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vo fae pretender el Obispo deUr-
gel Nantígisio recobrar una por
ción de su Diócesi, que 23. años 
antes habia segregado Adulto 
para s í , haciéndose Obispo en 
ella, siendo asi que nunca tuvo 
Obispo diverso del Urgelitano: 
y visto haber pertenecido á Ur-
gel aquella porción, que era el 
Condado Pal lares ; resolvieron 
la recobrase ürge í , después de 
íñltar Adulfo, que se intitula
ba Obispo Pa l l ia reme. Duró en 
poder del Urgelense hasta el año 
$157. en que volvió á ponerse 
allí Obispo, colocando la Sede 
en Rota , y finalmente se trasla
dó a Balbastro. 

68 En el año siguiente de 
912. antes de Junio sucedió la 
horrible desgracia de que vinien-
do el Metropolitano Arnulfo á 
Un Concilio, dió en manos de 
enemigos, que le asesinaron cruel
mente , clavándole los ojos, cor
tándole la lengua , el miembro 
del pudor , y dejándole casi 
muerto á golpes y palos : y 
en efedo murió luego en manos 
de los Obispos Reginaldo de Be-
ziers y Nantígisio de Urgel, que 
iban al Concilio, y le hallaron 
en aquella infeliz disposición. Es
to fue después del 15. de Junio 
del 911. en que hizo Arnulfo la 
donación 38. entre las Pruebas 

l a . Trat, 6 5 . Cap, 6, 
de la Historia nueva de Langue, 
doc, (1) y antes del 7. de J u ^ 
( precisainente del año s!gulentc 
912. ) en que ya tenia elecb sfc 
cesor, como expresa la Escrita 
ra immediata á la precedente: 
Venerabilr Jgrne ekí io J rchí 
epheopo p r i m a Sedis Narbonen-
s isurb is per horrtbílem mortem 
sanBiss imi archípr<esuUs Arnm, 
t i , y la trae Aguirre en sus Con
cilios. (2) 

69 Catell en la Historia de 
Occitama (3) dice vió Carta de 
los Obispos Sufragáneos de Nar-
bona al Papa Anastasio 111. (que 
murió en Oftubre del año siguien
te 913.) en que le dán cuenta 
de la desgracia de Arnusto , y 
de la elección del sucesor, que 
por tanto no se puede atrasar del 
913. Pero aun prescindiendo de 
esto , sabemos que uno de los 
Obispos que entonces florecían, 
eraTeuderico de Barcelona,(a 
quien se ordena lo prevenido) 
porque cerca del año de 914" 
respondió el Papa Juan X. á los 
Obispos de la Narbonense sobre 
la elección del Metropolitano 
Agio, ( á quien enviaba el Pa
lio ) y contra el competidor Ge-
raido, ( á quien mandó no re
no? can por Obispo) y entre los 
Prelados , á quienes diripió la 
Carta, nombra á Teodorico de 

Bíit* 
00 TPW. II. col, 54. (1) T o m . l U , p. 135. (3) P^. 57h 
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, W'gon de Gerona, Barcelona . 

jotge de Vique , y Rüdulto de 
Ürgel. (i) 

70 Prosiguen las memorias 
aeTeodorico por medio de una 
compra que hizo á un tal Ausi-
lio, o Aurilio , de lo que poseía 

71 Persevera la memoria de 
este Obispo en el año de 931. 
de Christo , tercero después de 
la muerte de Carlos post Odo~ 
n e m , ( el qual Carlos murió en 
el 929.) pues en aquel año de 
9J, i . consagró la Iglesia de San 

,n la Villa de Banda ld i en el Va- Ginés en 4. de Julio, según Es
líes j como refiere piago ? ( 2 ) critura citada^por Aimerich. (4) 
que empieza á hablar deteste 
Obispo , colocando la citada 
compra en el año 16. de Carlos 
el Simple, y reduce al de Chris
to 926. Pero Aimerich pone t i 
año 22- de Carlos : en lo que 
no es necesario detenernos: por
que esto era en tiempo de Mirón 
Conde de Barcelona, ( que se 
pone muerto en el 929.) y cons
ta sobrevivió Teodorico después fundamento ) y tenia sucesor en 
de morir Mirón, quando por su el año de 937. Acabó pues eiv 

72 Engañóse Zurita ( y des
pués Mariana ) en colocar el Con
cilio de Fon-Cubkr ta en el año 
de 940. habiendo sido presidido 
en el 911. por Arnulfo, (que no 
vivía ya en el 913.) y con esto 
se engañó también Diago , alar
gando la vida de Teodorico has
ta aquel año de 940. lo que no 
fue asi, ( constando ser fabo el 

muerte era Conde de Barcelona 
Suniario, con el qual levantó el 
Castillo de Oler dolo. , cerca de 
yillafranca de Penades, ponien
do dentro de los muros una Igle
sia de San Miguél, como refie
re allí Diago , y Baluzio lo, au
toriza sobre el año 991: (3) V i 
vas Barcinonensis Episcopus con-
secravit Ecclesiam S. Michael is 
w Castro O le rdu la , quam olim 
Suniarius Comes una cum Theu-
derico Episcopo inchoaverat. 

tre el 931. y el 937. con largo 
Pontificado , de unos 30. años, 
desde el 906. en que ya era Obis
po. Sucedióle 

G U I L L A R A N O , ó W I L A R A . 
Desde antes del 937. hasta des

pués del 950. 

Este nombre se escribe 
y Wil larano '•> pero con-

73 
Willara , 
vertimos la W. en G . como en 
Willelmus Guillelmus, Wifredus, 

Gul-
Carta en U Gaita christiana, en el Tom. II. de la Hist. de 

Lang^doc , j en la novísima Coleaion de Concilios. (2) ffó 47. (3) Lib. 
4- if UMma. (4) pag. 277. 
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Guifredo &c. Su primera men
ción consta en Donación hecha 
por el Conde Suaiario en el año 
927. al Monasterio de San 
Pedro de Roda en el Condado 
de Peralada, por la qual le con
cedió ciertas posesiones en el 
Condado de Gerona, las qua-
les vinieron al dominio del Con
de Sunlario per vocem WHla ra -
n i Eplscopi Barcraonensts •> como 
refiere la Escritura de la dona
ción mencionada por Baluzio (1) 

Trat. 65. Cap. 6. 
timos: y esto fue para edificar la 
C a l o n j a , 6 Casa donde habita, 
sen los Canónigos : Propier 
nonlcam construendam. .Véase la 
Escritura en el Apéndice 8i.de la 
Marca, año de 944. Diago refie. 
re esto sobre el año 93 ̂  en que 
supone vivo al antecesor Teo-
dorico , (2) pero no tuvo razón, 
pues la Escritura nombra al Obis
po Guilerano , y fue hecha en 
el ano 9. de Ludo vico IV. hijo 
de Carlos ei Simple, que no em

ano de 937. En este ano hizo el pezó á reynar hasta el 935. Por 
•Conde la donación : pero las po- m que su año 9. concurrió con 
sesiones pasaron antes á suju- ei 944. yv-ftO con el 935. Pero 

son disculpables los Escritores 
pasados en no tener mas aciertos, 
por faltarles documentos , y no 
estar hechos á examinar las cosas 

cisdiccion de la del Obispo j sin 
saberse en que ano. 

74 En el 938. escribió el 
Papa León VIL la Carta estam
pada en el Apéndice de la Mar- con escrúpulo, 
ca sobre aquel año , por la qual 7^ Baluzio advierte nom-
honró mucho al Monasterio de brar ya esta Escritura en el Ti-
Ripoll, por su grande observan- tulo de la Iglesia á Smt i í Euk -
cia , y le recomendó á Arzobís- U a , quando antes solo se decía 
pos, y á Obispos, entre los qua- de Santa C r u z , Esto era lo co
les expresó á Willarano Barcino-: 
nense, 

75 Logró este Prelado cier
tas posesiones que le donó el 
Conde Suniario, y la Condesa 
Richilde para si y sus sucesores: 
y añadió el Conde otra particu
lar donación, que fue el diezmo 
de las Raficas de Tortosa , esto 
es? de una renta de géneros marl-

mun : pero ya vimos en el Privi
legio del año 878. nombrada, 
demás de la Santa Cruz, á Santa 
Eulalia. ' 

77 Por este tiempo lograron 
los Condes, que el Obispo die
se para Casas de Religiosas el 
sitio donde están las de San Pe
dro de las F u e l l a s , Orden de San 
Benito , y labraron allí Iglesia> 

que 
(1) L ib. de U Marca, (2) tol. 

http://8i.de


que 
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dotaron , entregando á la clonada por Diago, al hablar del 

Obispo Aecio (5) ofrece cosas 
muy notables: una, que el Obis-

Abadesa (llamada ^ i ^ ^ ) el 
instrumento de la dotación, cu
yos bienes autorizó el Obispo, 
confirmándolos para siempre, co
mo refiere Baíuzio (1) citando 
documento antiguo de la mis
ma Real Casa , cuyo principio 
atribuye á estos Condes Suma
rio y Richilde, y no á Ludo-
vico Pío > como anda recibido. 
Los Condes procuraron pérfido-
nar la obra, haciendo que el 
Obispo Guilarano consagrase la 
Iglesia , lo que fue en 16 de Ju
nio de la Era 983. corriendo el 
año 19. de Luis, hijo de Carlos 
(el Ultramarino) año d e g ^ . co
mo propone Diago (2) y Balu^-
zio sobre aquel año. Hizose la 
función con toda solemnidad, 
asistiendo los Condes con toda 
la Corte: y añade Diago que el 
Conde, Condesa, y Obispo h i 
cieron nuevas donaciones y gra
cias á la Casa. 
; 78 Desde aquí cesa la noti

cia deste Obispo, sin conocer 
otro por algún tiempo. 

79 Pero una Escritura men-
Tomo X X I X . 
(0 1^.4, col. $90. de la Marca. (2) Fol, 75. (3) Foí. 87. 

A D I C I O N . 
W [ Por una Escritura del tíb. 4. de Antigüedades fol. 1 5 2. n. 5 5 6. 

consta que el Obispo Guillara dio á Sisobaldo una tierra (proprra deí 
Obispo) en el termino de Olerdula en el sitio llamado Granada. Fe-
* a ^7, ( acaso 7.^ Idusjuln a n , i ¿ . regnanu p d m » que es año da 

po Wilara ganó de los Moros el 
Castillo de O lerdu la , que desde 
entonces perteneció á la Silla 
Episcopal de Barcelona: otra,, 
que el mismo Obispo le dio en 
alodio á Sisobaldo : y otra , el 
tiempo destos sucesos , que Dia
go erró, señalando el año 941. 
el qual de ningún modo corres
ponde al señalado en la Escritu
ra , que dice es año quinceno del 
Rey Luis el quarto: y este cor
responde al 950. de Christo; por
que empezó después del 15 de 
Enero del 936. en que murió Ro-
dulfo: y contando como prime
ro de Luis este de 936. tienes al 
quinceno concurriendo en su ma
yor parte con el 950. sin duda.. 

80 Sabemos pues, no solo 
que este Obispo conquistó el 
Castillo de Olerdula, sino que 
vivía en el 950. (#) 

D e l sucesor. 
81 Poco arreglados andan 

los Fastos de Barcelona por este 
Ce tiem-
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tiempo: porqae el Catalogo de 83 Concurrió este con otros 
Paulo pone á Guilerano antes de Señores á cumplir el testamento 
Teodorico, constando ser des 
pues: y luego da á Pedro I. Dia-
go pone un Gondemaro entre 
Teudorico y Wilara: y sin de
cir quando acabó este , ni quan-
do empezó el sucesor, pone que 
murió el Obispo de Barcelona 
Berenguer en el 964. Esto prue
ba no haber documento cierto 
sobre los Prelados deste tiempo, 
y asi falta seguridad no solo en 
la Cronología , sino en los nom
bres : y no habiendo con que 
probar los dichos, es mejor re
currir al silencio. Puede ser que 
entre este y Pedro no mediase 
ninguno. 

P E D R O 
Desde antes del 962 hasta e l jr^, 

82 L a Carta de Cesarlo al 
Papa Juan, (1) nombraá Pedro 
Obispo de Barcelona, como uno 
de los que no quisieron recono-

del Conde Mirón en el 21 de Di-
ciembre del año doce del B^v 
Lotario (hijo de Luis el Ultra-
marino) que empezó en el 9^4. 
y por tanto su año 12 concur
rió con el 966 de Christo. En
tonces los egecutores del Testa
mento «entregaron muchísima 
«cosa (dice Diago) (3) ala 
« Iglesia y Cabildo de Barcelo-
« na, y le adjudicaron muchas 
«Iglesias, y entre ellas"la de 
«los Santos Mártires Justoy Pas-
« to r de la propria Ciudad.»' 
Asi dice que consta por instru
mento publico en el libro 4. de 
las Antigüedades de la mísmaCa-
tedral fol. 18. 

84 Puesta la Metrópoli Tar
raconense en Ausona, por estar 
destruida la Capital, fue preci
so atribuirla Sufragáneos, para 
que hubiese Provincia. A ta sa
zón no habla en Cataluña (del 
Pirineo acá) mas Obispados que 

cerle Metropolitano de Tarraga- Barcelona, Víque, Gerona, y 
na, á cuyo Titulo le hablan con- la agregada Elna. El Papa Juan 
sagrado los Obispos de Galicia. XIII. que puso la Metrópoli en 
Esto fue cerca del año 962. co
mo mostramos en el Tomo X I X . 
(2) y asi por aquel tiempo pre
sidia ya en Barcelona su Prela
do Pedro. 

Vique ( como vimos en su Bula, 
dada en el Tomo 25.) (4) escri
bió una Carta (#) á los Obispos 
que que debían reconocer al Au-
sonense como Metropolitano, y 

uno 
(1) Puesta en el Tomo 19. pag. ^ jo . (2) Pag. 161. n.^y. (3) ff/.y?* 
(4) P¿¿. 102. 0*0 Publicada tn (Homo x m i l . $6 , 
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o de los expresados es Pedro 972. y el medio és el P73. 

de Barcelona. Esto fue en el año 
de 971. como vimos en el To
mo 25-C1) ^ . . 

85 A l ano siguiente 972. 
convidó el Obispo Ausonense á 
Pedro de Barcelona para consa
grar solemnemente la Iglesia de 
San Benito de Bages , donde con
currió con el de Urgel, y gran 
numero de nobleza. Véase la Es
critura en la Marca (2), porque 
es muy notable acerca de la dis
ciplina que observaban en la con
sagración de las Iglesias. Esto 
fue en Domingo 3. de Diciem-

87 Tiempo, nombre, y Se
de constan en la Escritura, cu-' 
yo principio es : V ivas Epísco-
p u s , licet tnd'ignus, pastor t a -
men Barchinonensis Sedis &c. y 
la data: X V . K a l . M a i i a n m 
X X . regnante Leutario filio L u ~ 
dovtei Regís , que empezó en el 
954. después del 10 de Setiem
bre , y su año 20. corria con el 
97. en 17 de Abril. La materia 
de la Escritura es á favor de los 
habitadores de Monte-macelo , á 
quienes con acuerdo del Cabil
do , y del Conde Borrel, conce-

bre del 972. y al siguiente acá- dio franqueza é Immunidad para 
bó el Obispo Pedro, pues á prin- vender y trocar, sin mas carga 
cipio del 974. tenia sucesor, lia- que pagar diezmos y primicias, 
mado y no poder reconocer otro Se-

V I V A S norío que el de la Santa Iglesia. 
Desde el 973 hasta pr incipios Firman, demás del Obispa, F e r -

del 995. 

Sé Es muy estimable la Es
critura 118 de la Marca Hispá
nica, por asegurarnos el tiem
po en que presidia V i vas en Bar
celona, que por cercano á la 
ultima memoria del antecesor, 
descubre el fin de uno y princi
pio del otro , que según la da
ta de las dos Escrituras, fue el 
^0973. Pues la del presente 
fae en 17 de Abril del 974. la 
del otro en 3 de Diciembre del 

(O P¿g. 103. (a) ce/. 896. 

ra r io Sacerdote, Guadamlro Pres
bítero, Gu i t i t a Levita Archiscri-
nü , Vives Presbítero, Gu i l l a ra 
Presbítero, Seniofreio Presbíte
ro, Bor re l l Conde y Marques, 
por la gracia de Dios. ¿dStié 
G. D. Obispo, (esta es confir
mación del Obispo sucesor) Es
te Privilegio fue para repoblar 
el lugar de Monmel l y que era 
del Señorío de la. Iglesia. 

88 El Obispo Vivas y el Ca
bildo commutaron con el Arce
diano Lobeto, unos Casales que 

Ce % tê  
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tenían junto á la Catedral, por Cabildo, y del Conde Bbrtel 
©tros de Lobeto junto á la puer- en 21 de Diciembre del año 24 
ta de Regumir, y una tierra fue- de Lotario, que Diago (2) re-
ra de la Ciudad en 1. de Enero duce al año 979? lo que no fi¿ 
del año 21 de Lotario, que cor- asi: porque Lotario empezó des
responde al año P75 de Christo. pues del 10 de Setiembre del año 

89 Después se hizo la tercera 9 5 4 en que murió su Padre Luis, 
consagración de la Iglesia de R i - y fuecoronadoen 1 a deNoviem-
po//,con mucha solemnidad y con- bre de aquel año de 54. Añada-
currencia de Prelados,y de Princi- s e a estos los 23 que Lotario 
pes, en el año de 977. los quales cumplió antes de Diciembre del 
otorgaron unDecreto muy autori- 977. y se verá que su año 24 em-
zado á favor de los bienes del mo-
nasterio3donde se lee: VívensBar-
chlnonensis eximius pastor. (1) 

90 Fue Vivas muy zeloso 

pezaba á correr en Diciembre de 
aquel año 977. y como la Escri
tura es de Diciembre de su año 
24.debe reducirse al 977. corrien-

de mirar por el bien de los lu- do aquel año 24. por el de 978. 
gares que pertenecían al domi- hasta después del 10 de Setiem-
nio de su Iglesia: por lo que de- bre .en que empezaba el 25. Cor-
mas de los privilegios concedí- responde pues aplicar esta Escri-
dos á Monmell para repoblarle, tura al 977 (por ser de Diciem-
dio en feudo el Castillo de Alba- bre ) y de ningún modo al 979. 
no á un Caballero principal, Guí-
tardo de Mureden, para que le 
mejorase , reservándose el dere
cho de prestarle omenage, de 
que sin consentimiento del Obis
po no pusiese familias, y que 

91 De aquí sale otra averi
guación del año en que los Mo
ros se apoderaron de Barcelona, 
destruyendo á sangre y á fuego 
lo mas estimable, de vidas, ha
ciendas, y Escrituras. Esto fue 

no llegase á tocar Iglesias, diez- en el año 31. de Lotario, pues 
mos, primicias, ü ofrendas , ni 
tampoco al Señorío de Santas 
Cruces sobre el rio Gayano (di
verso del monasterio asi llama
do). Esto fue con acuerdo del 

to el sitio en miércoles 1. de Ju
lio , y tomada la Ciudad á los 
siete días, como dice la Escritu
ra : (#) pero el año de Christo 
C M L X X X V I . tiene yerro, pues 

de-
: (1) Véase lA Escritura Apend. 123. de la Marca c o l . p i j . (2) R ^ -

re lA Escritura pag. 79. (*) -̂ ««0 D » i CMLXXXVI. (85) imperante L<H 
thario túgess'mo primo annoi die Kaleudarum Julii, feria quarta^ a Sanaca 

pk 
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•Jebe ser 985. en el qu al por Ju- niendo allí Religiosas, y por 
üo corría el año 31 de Lotario, 
empezado después del 10 de Se
tiembre del 84. en que cumplió 
el ano 30. y empezó el 31. que 
corda por Julio del 85 hasta Se
tiembre. Y como el suceso es de 
julio de su año 31. debe redu
cirse al 98 5. como convence tam
bién la Feria, que era quarta en 
1. de Julio del 985. regido por 
la D. que da en miércoles las 
Kalendas de aquel mes, y en el 
año de 8(5". no era miércoles, si
no Jueves. El mismo año de 85 
pone el Anónimo de Ripoll en 
los hechos de los Condes de Bar
celona : y Carbonell f. 48 de su 
Crónica. . 

Recobró luego el Conde la 
Ciudad, y cuidó de reparar 
los daños, que fueron lamenta
bles. El Real monasterio de las 
Fuelas quedó desamparado: pe
ro el devoto Conde, y el Obis
po Vivas le restablecieron, po-

Abadesa á su hija Bonafi l ia. Así 
consta por Escritura del 992 
(año V . de Ugón) (1): V i v m e 
que Sedis S . Crucis antistite p á 
rente. Según lo qual padeció este 
Prelado la gravísima tribulación 
mencionada, y desde el año de 
986 emplearla bien su zelo y ca-r 
ridad en reparar los daños de 
tantas ruinas , viudas , y huér
fanas como hablan quedado. 

92 A estas desgracias de los 
Moros acompañaban otras de 
los Christianos, que hacían vio
lencias á la Iglesia: y tal fue un 
Vizconde de Barcelona , llama
do Geríberto: pero dándole Dios 
luz de su impiedad contra la Se
de de Santa Cruz y de Santa Eu
lalia , se arrepintió con digna pe
nitencia y satisfacción, conce
diendo á la Santa Iglesia la ha
cienda que tenia junto á Barce
lona , que era de tierras y v i 
ñas, en el año 985. (2) 

< El 
vis obsessa est Barchinona , & f emitiente Deo propm feecata nostra captd 
tst ah e'ts in eodem mense secundo Nonas, & ihidem morttti vele a p i sunt emms 
habitantes de eadem Civitate vel de ejusdem Comhatu, qui ibidem introierant ftr 
jUsstonem DominiBorrelli Comitis ad custodiendumvel ad deffendendum eam, 
i t ibidem periit omnem siibstanúam eorum, & quldquid 'ihidem congregaverAnt 
1am de libris quam de praceptis regalibus vel de cunñis_ 'üloyum scripturis, ó m 
nibus modis confettis, per quas retinebant cuníla eorum Alodia vel pessessioms 
ínter eos & precedentes eorum párenles 4 ducentis annis & amplius: inter 
quas ferditiz fuerunt scriptum de quodam homine nomine Adán & de uxore 
W nomine Dulcidla. Diago lib. 2. c. 22. fol.81. Marca Hisp. col. 93 3, 

(1J En el A p e n d . i n . de la Marca, (2) Vcase el A p e n d . j ^ ó . de h u o r m . 
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93 El Obispo zelüso de los 

bienes de la Iglesia , logró De
creto del Conde Borrel sobre la 
ímmunidad de los bienes y de
pendientes della, y presto nece--
sitó renovar la memoria deste 
Privilegio : porque en un Juicio 
publico que el Conde tubo en su 
Palacio, asistiendo á la Audien
cia el Obispo Vivas con el de 
Gerona y Señores de la Corte, 
iban a proceder contra un de
pendiente de la Casa del Obispo, 
acusado de reo. El Prelado citó 
su Privilegio : y reverente el 
Conde, declaró que de ningún 
modo intentaba vulnerar sus ho
nores, deseando únicamente con
servar la Justicia, y que á el, 
como á todos los Obispos ante
cesores, serian conservados sus 
Privilegios: favor á que digna
mente reconocido el Prelado, to
mó por suya la causa contra el 
reo, á quien castigaría confor
me á la gravedad del delito, pues 
era no menos que acerca de fal
sear Moneda. Refiérelo Diago 
sobre el año de 990. (1) 

94 La Iglesia de Urgel pa
decía también graves violencias 
en sus bienes por parte de los 
ministros de Ermengauda Con
desa de Cerdaña: y queriendo 
el Obispo Sala usar de las armas 
de la Iglesia con mucha mode-

(1) lU-. 2. wp. 23./0/. 83. 

Trat .6$ . Cap.6, 
ración y prudencia, llamó ^ 
nuestro Obispo V i -vas , y al d" 
Ribajorza, con cuyo acuerdo 
y de los Sacerdotes y Monges 
de la Diócesi, excomulgó y pu, 
so Entredicho en los territorios de 
Cerdatía, y Bergitanense, excep
tuando á la Condesa y sus hijos 
(por no exasperar lo que iba á 
curar) pero recargando á los 
fautores sus ministros. Esto fue 
en el 991. en que lo propone 
Balucio. 

95 En el mismo año de 991,. 
consagró Vivas la Iglesia de San 
Miguel de Olerdola, como vi
mos al tratar del Obispo Teo-
dorico (num.70.) 

95 Promovió los bienes de 
la Iglesia por trueques y com
pras: pues en aquel año de 991. 
compró á Gauseberto dos Me
diatas de viña en territorio de 
Barcelona , donde decían Terre
ros albos, en quarenta sueldos. 
AI Conde Borrel compró una vi
ña en el termino llamado Arden-
n a , la qual vina le vino al Con
de por composición en exceso 
de un tal Redesindo, y se la ven
dió al Obispo en siete Pensas de 
oro: de que se hizo Escritura 
en 25. de Febrero, año 6. del 
Rey Hugo , que fue el 9 9 1 - & 
Christo. AI otro año commuto 
el mismo Obispo unos Casales 

con 
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con otros de Marcusio por utit días recaigan en Ia_Casa de San-
lidad que resultaba á la Iglesia. 

97 El Conde Borrel dispuso 
de sus cosas para la muerte , y 
uno de los Testamentarios fue 
nuestro Obispo Vivas , como 
muestra el Testamento, (i) he
cho en 24. de Setiembre del año 
7. del Rey Ugo, que corres

ta Cruz y Santa Eulalia. Aquí 
expresa el viage que disponía pa
ra visitar á San Pedro y demás 
Santuarios de Roma , pues por 
los riesgos otorgó el Testamen
to. Falta la data: pero corres
ponde al año 993. ó poco antes, 
viviendo el Conde Borrel, y la 

pende al 993- de Christo. Poco segunda muger Aimerudis, á los 
después falleció el Conde dentro quales nombra el Obispo, d i -
de aquel ano de 993. como afir- ciendo les den cinqüenta caices 
ma la Historia dé los Condes de de cebada , y una cantidad de 
Barcelona por el Monge de R i -
poH. 

98 El Obispo Vivas deter
minó pasar á Roma , antes de 
fallecer el Conde, y previnien
do los riesgos de la peregrina
ción , hizo su Testamento con 

vino. Murió el Conde Borrel en 
aquel ano de 993. después deí 
dia 2 4. de Setiembre, en que cer
cano á la muerte hizo Testamen
to : y asi el de Vivas (que le su
pone vivo) fue antes. Acordóse 
también el Obispo de todos los 

gran reconocimiento de ser pol- .Canónigos y Presbíteros, man-
vo y ceniza. Por él vemos que 
tenía un hermano llamado F r e -
dario: hermanas llamadas E r -
mentrudis, y Bonadompna : so
brino M i r o , y sobrina Erna. 
OtraEmo era su comadre. Nom-

dando dar á cada uno un caiz 
de trigo , y un cerdo : y á los 
que sirven en las demás Iglesias 
de la Ciudad y fuera de ella des
de el Llobregat á Bísaucio, un 
caiz de cebada. También dejó 

bró por limosneros (esto es, Tes- legados á los Monasterios de las 
tamentarios) á Godmar Bonucio, Puelas , y de San Cucufate : con 
Bonofilio, Geriberto Vizconde, 
y Lobeto Arcediano. Sábese que 
era rico, según lo mucho de 
que dispone: y la principal me
moria es de su Iglesia: pues aun 
legados hechos á varias perso-

grandes mandas á sus familiares 
y criados : previniendo que en 
lo que sobrare dispongan sobre 
ornamentos de la Catedral, y 
utilidad de pobres y peregrinos. 

99 No sabemos si el Obispo 
nas, manda que después de sus cumplió el viage á San Pedro de 

\ l ) Publicado en el Apend.141. de la Mar cao 



2o8 España Sagrada, 
Roma: pero tubo tiempo, pues 
alcanzó el de Don Ramón, su
cesor de su padre el Conde Bor-
rel: el qual Conde Don Ramón 
con su muger Ermesenda vendió 
al Obispo Vivas en quince onzas 
de oro puro, unas tierras y vi
nas que tenian cerca de Barce
lona, en trece de las Kalendasde 
Febrero , regnante Ugone Rege-, 
qu i D u x fusra t pr ídem. La co
pia pone a n m 6. pero sin duda 
tiene yerro: porque el año sex
to de Ugo por Enero correspon
de al 993- en que no era Conde 
el otorgante Ramón, sino su 
Padre Borre!: y asi la data es 
posterior al 993. y debe atrasar
se al 994. en que era Conde Don 
Ramón , 6 á lo mas al 995. por 
Enero , y no mas: pues enton
ces murió el Obispo Vivas , an
tes del dia once de Marzo , co
mo consta por la Escritura cita
da en Diago, (1) en que los A l -
baceas dieron cumplimiento al 
Testamento, á i i 11. de M a r z o 
del año oSiavo de Ugo , que fue 
el 995. de Christo: y asi falle
ció el buen Prelado cerca de 
aquel dia y año: habiendo ven
dido á los Condes Don Ramón y 
Dona Ermesenda la hacienda di
cha , en el 994. ó á lo mas en 
Enero del 995. corriendo el año 
VIL á VIH. del Rey Ugo: pe-

i i \ til. 85« 

Trat.65. Cap.6, 
ro no en el VI . en que no eran 
Condes los que se dicen serla 
en la Escritura de su compra. 

A E C Í O II. 
Desde el 99*)' hasta Agosto 

del 1010. 

TOO El orden de la cronolo-s 
gia muestra que le sucedió Aecio, 
según algunas memorias apun-
tadas por Aimerich con escasez, 
quando su asunto era publicar 
los hechos destos Obispos. Qy 
ta un Instrumento del año 999. 
sin decir de que trata. Otro di
ce que leyó: pero no explica 
años, ni materias , contentán
dose con la expresión de que 
prueban haber llegado al año de 
mil y diez. 

1 o 1 Diago dice que la elec
ción de Aecio se hizo de co-i 
mun acuerdo , quando vacó la 
Sede: y esto fue (como vimos) 
á la entrada del 995. desde el 
qual debe empezar el sucesor 
de Vivas. 

102 A l punto empezó Aecio 
á promover los bienes de su Igle
sia : pues dio á Rogíato y á su 
muger Guinildille una viña junto 
á Monjui, y éstos entregaron 
al Obispo y Cabildo una tierra 
alli cerca con dos monedas de 
oro. fecha en 1. de Junio año?-

di 
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Ugo (que ûe ê  a"0 ^^^" ^e rcconocimiento.Esto fue en 13.de 

Christo. (1) 
J03 En Setiembre de aquel 

af10 996. commutó con Enego 
Sinderedi un alodio que le dió 
con diezmos , primicias , tascas, 
ó tributos , y Señorío de los ha
bitadores , en término de Cirvh 
l'tone, por otro en territorio de 
Barcelona. (2) 

104 Una muger llamada M a 
trona dió á la Iglesia de San M i -
guéi (perteneciente á la Sede) 
su casa, huerto ̂ tierras, y cin
co modiatas de viña, junto á Bar
celona > en M a g m a : Fecha en 
18. de Agosto año 6. del Rey 
Roberto (1002. de Christo. ) E l 
Obispo Aecio y el Cabildo no 
tuvieron por bien que no re
servase nada para sí: y la con
cedieron mientras viviese to
dos los frutos de tierras y viñas, 
pagando el diezmo, y que en 
memoria dé anualmente un buen 

Tom. XXIX. 

Noviembre del mismo anj, (3) 
105 Volvieron los Mjros 

del Rey de Córdoba á hacer en 
el año de 1003. una entrada de 
hostilidad en Cataluña , causan
do graves daños en el territorio 
de Villafranca de Panadés, (que 
decían Campo Pemtense(#} ) y 
entre los perjuicios que hicieron, 
asolaron la Torre de Granada 
perteneciente al dominio delObis-
po del territorio áeOlerdula. 

Era preciso restablecerla: 
pero excediendo los gastos á los 
haberes, tomó el Prelado la re
solución de vender algunas co
sas de la Iglesia , como lo hizo, 
vendiendo una casa de Barcelo
na á Guitardo Griego en 19. de 
Mayo del año 9. de Roberto>que 
fue el de 1005. El Obispo justi
ficó la acción, publicando la ne-
cesidad'de restaurar la Torre co
mo autorizó en la Escritura. (4) 

Dd Los 
(0 Lib. i . fo l . 161. n. 414. (a) l ib . 1. fol. 227. M. 617. (3) Lib. 

i.fol, i j y . w. 411. penedes , nota el Padre Caresmar, que es co
marca á la parte Occidental de Barcelona. > 

C4) No/«m fdeimus ómnibus hommbus prasentlhut & futaris (¡ualiítr 
vetMfotmúa cordubensis cum magno & innimurabili exenitu in loium Pe~ 
Wmts, & devastaverum omnes March'tas longe & prope absque imermissie-
m > & fundkus demuxerunt ipsam nostram Turrm Granatam qua construc" 
ia eut tn nostro Aluude: unde cogit nos magna necessitas ut yendamus de bo~ 
ms spauls ad opus restaurandi ipsam T m m &c. Diago, fol. 8 7 . ^ ) 

_ [ (#j A D I C I O N . _ 
vara hsentura concebida casi en los mismos términos (si es que no 

. . fi es 
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106 Los Condes Don Ra- mado Roberto, que muriendo de. 

Miguel 
Barberano 

tnon y Ermesenda, confirmaron 
en el año de 1006. la donación 
hecha por un familiar suyo, Ha
do Gui tardo , que dió á la Igle
sia de Barcelona , y á la de San 

in t ra muros , el castro 
como refiere Baluzio 

sobre aquel año. 
107 El Convento de San Pe

dro de las Puelas de Barcelona 
tenia también necesidad de re
parar su Iglesia: y faltándole fon
do suficiente para la obra , tra
tó de vender algunas cosas , á 
cuyo fin sacó licencia del Con-

«¿ie Don Pvamon Borrel, y apro
bación del Obispo Aecio, en 28. 
de Mayo del atid 13. de Rober
to, que fue el 1009. de Chris-
to. Intervino en las ventas -el A r 
cediano Deodato, que. sucedió en 
la Sede, como todo consta en 
Diago.(0 

108 La Casa de los Canó
nigos empezada desde el Empe
rador Catlos el Calvo hijo de L u -
dovico Balbo % se hallaba des
truida con el tiempo , y apoya
da la incuria con los daños y so
bresaltos de los Moros. Ocurrió 
una oportunidad de restaurarla , 
con motivo de haber llegado á 
Barcelona un rico mercader, ila-

jo por Testamentario al Cañó, 
nigo Bonuciopreviniendo dk. 
pusiese de sus bienes parabién 
de su alma. Entonces los Canó
nigos de la Santa Iglesia Juntos 
con Bonucio resolvieron aplicar 
aquellos bienes á la obra pia de 
la Canónica para restablecerla 
sacando aprobación del Conde 
Don Ramón y Condesa Erme
senda , juntamente con el Obis
po Aecio , los quales no solo 
aprobaron la aplicación , sino 
que añadieron contribuciones, 
dando los Condes por remisión 
de sus pecados,de sus padres, 
y prosperidad de la Casa Rea!, 
una porción de oro, y Decreto 
de que les Canónigos elijan en
tre sí Abad, y Prepósito que cui
de fielmente de todo. El Obis
po dió la Iglesia de Santa Maria 
de la Mar, y las Tercias de los 
lugares de la otra parte del Llo-
bregat , con lo demás que ex
plica la Escritura impresa en el 
Apéndice 159. de la Marca, y 
en la novísima Colección de Con
cilios , por quanto confirmafon 
aquel hecho los Obispos Aecio 
de Barcelona, Arnulfo deVique' 
Odón de Gerona , Sala de Ur' 
gel, y Oliva de Elna, los qu*" 

les 
es la m'srna ) que la presente, se halla en el Lib. 4. de las AnúgüddVi 
íol. 15 2. n. 5 5 5. con la misma fecha de dia, de mes,y año. ] 

(1) Sol. 87. 
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í>s se iuntafo^ en Barcelona , y ellos vinieron á maltratar la su-
aprobaron lo referido en p- de ya. Fueron varios Condes , y 
JvLarzo, Era 1047. año 1005». de con ellos••• los Obispos Accb de 
Christd j 13- de Roberto , pues Barcelona , y Otón de Gerona; 
todos estos computos usan , y pero con el éxito infeliz de que 
prueban ser puntual la época se- el Conde Ermengaudo de Urge!, 
ííalada de Roberto ( desde fin de y los Obispos murieron en la ba-
Octabre del 996.) talla junto á Córdoba. Esto fue 

109 El Caballero Sala Ero- en primero de Setiembre del año 
yanez dio al Cabildo la Iglesia 1010. como dice el Epitafio del 
dzEvoksa con acuerdo del Obis- Obispo de Gerona, que es con-
po Aeclo : pero no teniendo en- ' forme con otros documentos, 
ronces aprobación de sus here
deros 5 volvió á la concesión en D E O D A T O , ó D E U S D E D I T . 
tiempo del Obispo sucesorjcomo Desde e l IGIO, basta e l 
veremos sobre el año de 1015. 1029» 
en cuya Escritura hizo mención 
del presente Aecio. 112 Concluidas las exequias 

110 Ya vimos la Donación del difunto con grave sentimien-
que hizo al Cabildo en el año to de la desgracia, nombró Bar
de 1009. ahora tengo delante celona sucesor de su mismo Ca
lina Escritura del año siguiente bildo , escogiendo a Deodato, 
loro, en que con aprobación de que anticipadamente suena ce
los Condes le dió la Iglesia de mo Arcediano en las Escrituras. 
San Saturnino y San J u a n , si- Sus prendas eran tan sobresalien-
ta Junto al Llobregat en M k l a - tes, que los Ele£tores se fatiga-
^3 con sus diezmos, primicias, ron poco , conviniendo desde 
Y obligaciones, para que cada luego en su persona ? como de-
día nieguen á Dios por é l , y por muestra el que vacando la Sede 
k prosperidad de los Condes, por Setiembre > consta presidia 
que firmaron la Escritura en 6. ya en ella Deodato por Noviem-
Qs Marzo del año 14. del Rey bre, si es cierta la data de la Es-
Roberto. (1010.) ' critura en que el Obispo de Ur-

1 11 ^ En aquel mismo año gel obtuvo confirmación de Con-
101 o. dispuso el Conde Don Ra- des, y de Obispos sobre la dota-
jnon una gran expedición contra cion de la Cunante a de su Igle-
os Moros de Córdoba, yendo- sia en el loto, y uno de los Pre-
05 a buscar en su tierra , como lados üiQDemdedtt Barchinonen-

Dd 2 sis, 
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sis , como expresa la Escritura sor promovió lo empezado, jurK 

1 I Z 

publicada en la Marca Hispáni
ca , (i) ^c *o*dí Yo no la 
tengo por deste año : porque 
suena allí el Obispo de Fique 
Borrel, y ya vimos que no em
pezó hasta el i o n . Pero sin este 

tandose con el Cabildo, Carica 
nigos, y Clérigos: todos los qUa", 

0 otorgaron Escritura á favor tes 
de la Canónica instituida poCo 
antes en la Sede de Santa Cruz 
y de Santa Eulalia por disposi-

apoyo obliga la necesidad á re- cion del Ob'spo Aecio, y de los 
conocer pronto sucesor en la Ca- Condes : Nos s m u l ín unum do-
pital, quando no ocurre ningún natores sumus ad ipsam Kamnl -
inconveniente. cam nuperrlme institutam , ^ 

113 Este Señor mantiene del. in Sede p rd l he ta , sub or-
memoria de su familia, pues fue dmatione de Domno & venera-
hi jo de Eonucio y de Senegon- bsli qüondam Ethío Pontífice, ad-
da, que tuvieron otros cinco hi- hortante Dno. Raimundo Comí
a s , llamados Amate , Ralam-
baido j Ismardo, Isuardo, y Rey-
nardo : y un hermano Seniofre-
do, Arcediano de.la misma Ciu
dad de Barcelona, tio de Deo-
dato j que le sucedió en el Ar-» 
cedianato , y heredó de él una 

t e , conivgeqne ipsius Domna Ha-
mmhindís g r . D e l Comltlsa locw 

pktante &c. Expresan las hacieiv 
das que la dan , tierras, viñas, 
molinos, prados & c . El Obispo 
Deusdcdit dice obtuvo lo que 
concede, por sucesión de su pri-

Casa con jardin y viña junto al mo Sunifrcdo Arcipreste , que 
Puerto, de que se enamoró la 
Infanta Emengarda, hija del Con
de Borrel, y el Obispo se la ven
dió en 19. de Diciembre del año 
19. de Roberto , ( que fue el 
1014. de Christo) como refiere 

dió parte al Obispo Aecio,y 
pasó al mismo Deodato. Los Ca
nónigos declaran lo que aplican 
ala Canónica: y esto fue en 10. 
de las Calendas de Marzo, año 
16. de Roberto , hijo de Ugo 

Diago, (2) que lo extradó del ( que fue el año 1012. deChrisr 
L íb . 4. de las Antígeüdades , fol. to.) (3) 

115 A fin de Marzo del 
año 1013. huvo en el Palacio de 
Barcelona la gran junta de Obis
pos y Señores , que menciona
mos en el Tomo precedente so

bre 
(1) Co l p j j . del Apéndice 163. ( i ) lib. 2,c. 29, (3) jFc/. 26. «. 48, 

159.0.374. v 
114 Ya vimos como el Obis

po antecesor Aecio , protegido 
de los Condes, logró restable
cer la Canónica: ahora el suce-
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ca inferior del Condado de Bar-

territorio de Oler do ¡a. 
bre aquel ano: y uno de los Pre
lados fue el presente. 

! 16 La restauración de la 
Casa de los Canónigos que en 
el año de 1009. se dispuso con 
aparato de buenos medios, fue 
dirigiéndose al fin prósperamen
te, y en el ano de 1013. Era 
1051-a 19- de Odubre del ano 
1%. de Roberto (cuyos cara£ie-
res se expresan , y son puntua
les ) volvieron al empeño de la 
restauración el Conde y Conde
sa Don Ramón y Doña Erme-
senda , el Obispo Deodato de 
Barcelona , Pedro Gerundense, 

celona 
proprio de la Iglesia: y se efec
tuó en el año 17. de Roberto, 
que Baluzio pone bajo el 1014. 
de Qiristo en el Apéndice 172. 
donde ofrece la Escritura, pe
ro sin mes , sin el qual no pue
de determinarse uno de los dos 
de Christo con quienes concur
re el .de todo Príncipe que no 
empiece en las Calendas de Ene
ro. El 17. de Roberto no con
currió con él de 1014. pues aca
bó en Odubre del i o i 3 . y asi 
á éste debemos señalar en falta 

" / — ' ^ — 

Borrel de Vique, y Ermengau- de mes, por ser con el la ma-
do de Urgellos quales esforza- yor concurrencia del 17. de Ro 
ron el empeño , y aprobaron la 
donación hecha al Cabildo por 
el Caballero Sala , expresado en 
el num. 108. del anrecesor. El 

bertó. 
118 Habíase enagenado una 

posesión perteneciente á San M i 
guel , junto á Monjui > pero e{ 

. — -W^^WJ; » 7 f ^ / P v 

Obispo Deodato añadió la Igle- Obispo Deusdedit la recuperó 
sia de San Adr ián á orilla del. cediéndola á Guilmundo y sti Eesós con todas sus pertenen
cias de viñas, Jardines , y pa
lomares , como dice la Escritura 
que tengo ahora presente. 

117 Mirando Deodato por 
los bienes de su Iglesia , tuvo 
por conveniente hacer commu-
taciones con im Caballero, 11a-
niado Geriberio , y su muger 
^ Trató con el Cabildo y 
con el Conde , consultando tam
bién a otros Obispos, y todos 

muger llamada A u r o f a B a , que 
dieron, una modiata de viña y 
doce monedas de oro. El Procu
rador del Obispo fue Seniofre-
do Poeta & L e v i t a : la data fue 
en 30. de Junio ; Fa¿ia 2. C a -
lend. J u l i a r u m , armo X X . die tn~ 
ehoationis e jus, regnante Rober
to Rege filio quondam Ugonis D u ~ 
c i s , esto es , en dia Sábado, ó, 
Feria 7. año de 1016. en que el 
30. de Junio cayó en Sábado, 

aprobaron el cange > que fue dar como el dia que empezó Rober-
e lugar de Víttram en Ja Mar- to ^ Reynar , ^egun explicamos 

en 

http://el
http://de
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en el Tomo precedente en la 
TaWa del Rey Roberto , pag. 

119 Foreste tiempo se es
meraba la Iglesia de Barcelona 
en el estudio de Cañones : pues 
compró pergaminos, y asalarió 
un Notario para que copiase las. 
Decretales de los Papas : y esta
ba ya efe&uado en 6. de las. Ca
lendas de Marzo del año 20. de 
Roberto , que fue el 1016. de 
Chnsto,en cuyo" día y año otor
gó el Obispo Deodato con su 
Cabildo el cange de unas Casas 
suyas, por otras del Presbítero 
Bonushomo, y éste les dió uña 
onza de oro para pagar los per
gaminos y el Notario qu i De~ 
cretalia Pont ' f icum scrlpslt. (1) 

120 Altemiro y su muger 
Síndoía dieron al Obispo Deus-
dedit una modiata de viña, y le 
vendieron el diezmo en dos ma
ravedises de oro , en 12. de Fe
brero del año 21. de Roberto, 
que fue el roí 7. de Christo. 

121 Ya digimos que el Obis
po Gulllerano dió en feudo al
gunas posesiones al Caballero Si-
sobaldo. (2) Los sucesores fal
taron al reconocimiento debido 
al Prelado como Señor: y vien
do esto Deodato puso la deman
da en el Tribunal del Conde 
Don Ramón y Condesa Erme-

(1) Ub. 1. foU 132 .» . 3 5$>. 

la , T^rat. 6 5. Ca¡\ 6, 
senda, y los Jueces sentencK 
ron á favor del Obispo como ¿ ' 
bian i según consta en el lib, A 
de las Antigüedades , 8. 
A u g . an. X X L de Roberto, e¡ 
qual por Julio fue el 1017. en 
que murió el Conde. 

122 Otro cange hizo Deo
dato con acuerdo de su Cabil-
do , Sacerdotes , y Levitas, y 
con aprobación de los Obispos 
comarcanos de los Condes, y 
Señores del Palacio , en que dió 
a Gondebaldo Primado del Pala
cio el alaude ó alodio (esto es, 
hacienda) que compraron con 
el caudal heredado de Don Ra
món Borrel á la Señora Belk-
zer , viuda de Sesemundo her
mano del Vizconde de Gerona, 
y eran tierras, viñas , y otras 
cosas , distantes de la Ciudad: 
por lo que siendo de mucho gra
vamen el cultivo, trocaron esta 
hacienda por otra del dicho Gon
debaldo de Bcsora , cuyas cir
cunstancias dedaran la Escritu
ra r que ponemos al fin , por las 
cosas notables acerca del Con
de y de la Condesa. El Conde 
fue muy particular devoro, y 
bienhechor de la Catedral, en 
cuyo claustro se enterró ? v la 
hizo heredera de gran cantidad 
de oro , para aumentar hacien
da , como lo hizo : Ralmmdus 

ín-
(2) N«w. 79. 
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Oliscos de liar ce 
htus Comes Borre! ! C o m i t h 

proles , bon'fate p l e m s , cujus v i 
ta eftdslt, & nunc ejus sepulcro 
& ossJbus Barchinom ornatur C i -
v:tas, suprafatam sedem suo Tes
tamento munerav'ít •, & M au~ 
vendas ampUandasque res Cano
nicales , non modicam par tcm sui 
auri d'misit. E rmis ind is ¡taque 
conjux ,ejus Com' t i ssa , fílik qua 
fuit nobilis Comitis Carcasonensis 
Rodegarii, sepulto corpore p r a ~ 
fat i v i r i sui in f ra Canonicakm 
chustr.am S. Crucis Sedis supe-
rius comprehensts , eo quod ipse 
qm Ecclesiam fecerat heredem, 
eorum precibus expietur d c u l -
pis &c. 

123 La muerte del Conde 
fue en el año 1017. en que la 
ponen el Monge de Ripoll, y el 
Cronicón de Marsella. (puesto 
al fin de! Tomo XXVIIL) La pre
sente Escritura es de 2. de Se
tiembre del año 23. de Rober-
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to, correspondiente al año 1019. 
de Christo : pues aunque anda 
reducida al 1018. elmey.pide 
colocarla en el siguiente , como 
prueban la Tablas, y el asunto, 
que supone haber* comprado la 
Iglesia la hacienda de la Señora 
Belíazer , y supone los perjui
cios ocasionados por la distan
cia , .que causaba no hallar quien 
la cultivase, y que por tanto 
estaban casi yermas las tierras 
y las viñas : ( j a m pene ad ere-
mum tota erant redaéía ) lo que 
no puede salvarse en espacio de 
un año, y pide el de los dos que 
resultan por la data bien enten
dida. 

124 Declara el documento 
que el Conde Don Ramón Eor-
rel fue enterrado en la Claus
tra de la Catedral. Ya los Ver
sos publicados por Baluzio , (1) 
pusieron el entierro de este Coa-
de en Barcelona. 

Barchinona , t ih i quis dolor hastt 
Qua defunóia patr is memhra putrescunñ 

Pero no declara el sitio, ni 
Baluzio lo observó en el frag
mento desta misma Escrítura,im-
presoen Dlago >(2) donde ve-
^os fue el Claustró de la Sede. 

**jí Añade la Escritura otra 
Noticia , que no logró descubrir 

el ilustre Zurita > acerca de la 
familia de la Condesa , que ya 
sabemos era hija á A Conde de 
Carcasana Rogerio l.de los qua-
les trata el Tomo II, de la nueva 
Historia de Languedoc. 

126 íirmaron la menciona-
da 

t1; de la Marca ¡ c o l . 4.1%. C2) fol. 9 0 . 
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d i Escritura, Deusdedi tgra . D d 
acsi indlgnus Epus . Guada l lm 
Sacerdos , Gul tardus L e v i t a , 
Smíefredus P b r . Pontíus L e -
tata y qu i & caput scholee, V i -
v U h P h r . "Bardena Lev i ta > 

. Mdalvertus Lev . Amalr icus Pbr* 
J t d i a n m Ph r , Ermemírus L e v . 
& Sacr i scr'mi. Fulcus L e v i 
ta . 

127 A l egempb de Barce
lona dispuso el Obispo de Ge
rona , Don Pedro , instituir C a 
nónica en su Cabildo : y favore
ciéndole muchos Señores con 
donaciones se estableció solem
nemente con asistencia de otros 
cinco Obispos , uno de los qua-
íes fue el presente Deodato , con
curriendo también varios Aba
des , y Arcedianos , y Canóni
gos de Gerona, y de Barcelona, 
con la particularidad de que no 
se nombrasen Arcedianos y Ca
nónigos forasteros mas que de 
Barcelona : acaso porque estos 
Rieron convidados á fin de esta
blecer en Gerona la Canónica en 
la misma conformidad con que 
Vivían los Canónigos de Barce
lona. Véase la Escritura en el 
'Apéndice 182. de la Marca, col. 
i io i5 . fecha en el año de la En-
cornacion M X I X . á Xíl, de las 
Calendas de Diciembre , año 
XXIII. del Rey Roberto , cuya 

(1) IX\¡. i . f o l , 144. «. ? 74, 

¡a, Trat. 6 5 . Cap, 6 . 
data, sino tiene yerro , s m ^ 
que Roberto fue reconocido IW 
en Gerona después del día 3 
de Noviembre del 996. y p0r' 
eso contaban en el de loíp ¿ 
20. de Noviembre, año 23. JL 

su reynado y no 24. como cor
respondía si le hubieran recono, 
cido Rey allí antes del 20. de 
Noviembre de 996. 

12S El Obispo y Cabildo 
hicieron en* el año siguiente 24 
de Roberto á 14. de Mayoj 
( 1020. de Christo ) un canoe 
con C a i t a y sus hijos, Bonu¿ 
homo , Amalrigo , Miro , y sus 
hijas Ermegodo, y Madercinda, 
dándoles un alodio por otro de 
Casta y de sus hijos, compues
to de tierras , casas, palomar, 
huertas , parras, higueras, po
zos , y fuente. Firmó la madre 
y los hijos: Geriberto Presbíte
ro : Endalego: Martin Presbíte
ro : Guillermo Levita: Ponce por 
sobrenombre Bonusfíl ius , Clé
rigo , Juez, DoSíorque párvulo-
r u m : Senderedo Presbítero, Aroti 
Presbítero y Suniefredo Presbíte
ro y Notario. (1) 

129 Movióse luego en el 
A%O de 1021. una grave quere
lla ante el Conde Don Beren-
guer y Condesa Doña Sancha . 
contra el Canónigo de Barcelo
na l l a m a d o / » ^ , acusándole de 

unos 
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unos homicidios, que él negó, laberto (sucesor del present 
añadiendo no poder ser juzgado 
en semejante Tribunal, sino en 
e! proprlo Eclesiástico: y al pun
to los Condes y todos sus Jue
ces remitieron al Obispo la cau
sa, que se juzgó en el Tribunal 
Eclesiástico, y fue declarada á 
favor del Canónigo en 16. de 
Marzo del año 27. de Roberto 
(que fue el 1023. deChristo.) 
Véase la Escritura en Diago, (1) 
la qual prueba haber durado el 
plcyto dos años, desde el 1021. 
al 1023. 

120 Consagróse la Iglesia de 
San Pedro de Roda en el año 
1022. concurriendo algunos Pre
lados, que fulminaron excomu
nión contra los que usurpaban 
los bienes de la Iglesia. Deoda
to no pudo estar presente, pe
ro accedió y confirmó lo he
cho, como expresa la Escritura 
impresa en la Marca Hispáni
ca, (z) 

131 Florecía por este tiem
po en Barcelona el ilustre G u i s -

Tom. X X I X . 
(i) Lí¿.2. c.51. (2) C0/.1035, 

Obispo ) muy devoto al Mártir 
San Cucufate , á quien por lo 
mismo erigió una Iglesia de su 
advocación en el sitio del Hor
no donde fue arrojado el Santo 
Mártir, sacando para ello licen
cia del Obispo Deodato , y lo
grando que la consagrase , apli
cándola varias dotaciones en 8. 
de Abril del año XXVII . del 
Rey Roberto, que fue el año de 
1023. de Christo. Y como el 
Canónigo Guislaberto era Funda
dor de la Iglesia, se la conce
dieron mientras viviese, perte
neciendo después al derecho de 
la Catedral: y todo esto lo con-» 
firmó el Papa Juan XIX. el A r 
zobispo de Narbona Guiíredo, 
el Obispo Deodato, y otros, co
mo refiere Diago, (3) y puede 
verse en la Escritura impresa por 
Campillo, Tit. XII. Hasta hoy 
persevera esta Iglesia de San C u 
cufate , que es una de las Parro-, 
quias de la Ciudad. (#) 

132 Perseveraba Deodato 
Ee 

(3) M é f r 
go-

[ A D I C I O N . 

(*) En 13. de Julio del año XXVIII. del Kcy Roberto, que fue a»o 
^0i4' de Christo , hizo Deodato otra Escritura de Donación á benc-

° del Hospital, que estaba junto al Palacio de la Sede de la Cruz: 
X 'ce en ella , que constandole por el Concilio Antioqueno , y por 
0tros Capítulos, que el Obispo tiene potestad para distribuir con te

mor 
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gobernando á Barcelona ên el rió coiV el 1029. de Christo 
ano de 1027. cerca delqual con 
currió á Vique con Guifredo de 
Narbona, Guadallo de Gerona, 
Melio de Urgel, y Oliva de V i 
que , donde celebraron un Síno-

Firmó el Conde , y la Condesi 
G u i l i a , ó Guíslia (su segunda 
muger.) 

133 L a otra Escritura es del 
mismo Conde Don Berenguer 

contra los usurpadores de y Doña Guilia, que dieron á la 
los bienes Eclesiásticos: y el Con- Sede por bien de su alma yla 
de Don Berenguer le obedeció 
tan religiosamente, que puso so
bre su cabeza lo decretado, y 
restituyó lo que tenia pertene
ciente á las rentas Episcopales, 
como refiere Diago.(i) Tengo 
Escrituras de este Conde acerca 
de lo insinuado, en una de las 
qnales cede á Dios y á la Sede 
y Altar de Santa Cruz, y San
ta Eulalia, quanto la pertenecía 
en términos de E g a r a , y T c r r a -
cia , tierras , viñas, casas &c. 
El Obispo regaló al Rey por es
ta restitución un precioso M u 
lo , que valia diez onzas de oro 
¡fino, como expresa la Escritu
ra , fecha en 12. de Julio del año 
33. de Roberto, que concur-

de su padre Don Ramón, el Mo
nasterio de las Pue las , sito jun, 
to á las murallas de Barcelona 
con la Iglesia de San Saturni
no , y todas sus pertenencias, de 
modo que el gobierno de Reli
giosas y Clérigos, perteneciese 
absolutamente al Obispo Deo-
dato y sucesores. El Prelado gra
tificó á los Condes con una por
ción de dinero. Según lo qual 
no estuvo bien informado el Au
tor del Catalogo puesto en nom
bre de Gerónimo Paulo, pag. 
178. que refiere edificada en 
tiempo de este Obispo la Igle
sia de las Puelas : y ya la vimos 
restaurada antes : ahora fue ce
dida al Obispo. No tiene fecha 

OV uouu ; r w ^ c T - i : - 1 . , ' . ' ••, ;. ,-,1 r M | 
mor y reverencia de Dios los bienes Eclesiásticos entre los pobres pe
regrinos, daba (precediendo el consentimiento del Cabildo) a dicho 
Hospital una paraliata de tierra , quatro modiatas de viña, un huer
to que estaba debajo de los muros de la Ciudad, y fue de Isaach hijo 
de Genton, que pocos dias antes había recibido el Sagrado Bautismo: 
y fin al mente'otro huerto cercano al primero. Firman esta Escritura 
Deusdedit Obispo: llaymundo Archilevita : Ricarío Capiscol: Gui-
laberto Subdiacono: Guislaberto Levita: Berengario Obispo deElna' 
{Lih.i. fal.iS^. b, N u m . j $ j . ) ] 



Obispes de Báñelo 
a Escritura citada del Monas-
erio de las Puelas. Véase en e 
Apéndice X V . 

134 Alcanzó Deodato el ano 
de 1028. según los que le seña
lan 18. años de Pontificado. A i -
merich dice que llegó al año 33. 
de Roberto según documentos 
del Cabildo : pero como no in
dividualiza materias , ni datas 
del mes 5 y cada año del Rey-
nado alcanzó dos de Christo, no 
puede por aquella cita determi
narse qual de los dos, si el 1028. 
o el 1029. con los quales con
currió el 33. de Roberto , y con 
el 1029. fue la mayor parte. Ya 
citamos la Escritura del año 33. 
de Roberto en la restitución de 
las tierras de Egara y Terracia, 
Cuya copia persevera en el libro 
i* de Antigüedades : (1) pero 
el dia 12. de Julio que sénala, 
no permite el año 33. (1029) 
porque antes de aquel dia ya es
taba ekfto el sucesor, como ve
remos : y asi Escritura con nom
bre de Demdedit en Julio no 
puede aplicarse al año 33. de 
Roberto, (1029, de Christo) 
sino al antecedente 32, ( 1028.) 
Yo me inclino á que Deodato 
falleció en el 1029. cerca de 
Abril, porque por Junio de aquel 
ailo tenia sucesor , sin haberse 
prolongado la vacante , como 

(1) T o l . i z 
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afirma él Documento que va
mos á proponer. 

G U A D A L L O D O M N U C I O 
Desde el 1029. hasta cerca del 

135 El nombre de Guada-
lio consta poco antes en Gero
na: y esto bastó á los amantes 
dé traslaciones para reconocerle 
ahora en Barcelona : pero se vé 
quan débil es el argumento de 
nombres para inferir traslaciones: 
pues en la misma Iglesia de Bar
celona vemos á Guadallo Sacer
dote firmando la Escritura del 
antecesor, año 1019. en primer 
lugar después del Obispo , y 
persevera el decreto de la elec
ción de Guadallo, presentado á 
los Obispos que le hablan de 
consagrar. No era pues Obispo 
consagrado para otra Iglesia. 

136 Luego que vacó Bar
celona por muerte de Deodato, 
fue ele&o por sucesor Guadal lo 
D-jmnucio , Varón grandemen
te noble y afable , instruido bas
tantemente en los mandamientos 
del Señor, bien zanjado en la fe, 
humilde , misericordioso , elo-
qüente, apacible,Y manso, como 
afirman los Electores en la repre
sentación hecha á los Consagran
tes. Expresan haber hecho la 

Ee 2 elec-
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elección según los Cañones, de después de los quales la Condesa 
que no se dif iera la vacante ; y Ermesenda ? el Vizconde Arber-
declaran haberla aprobado los to, Bernardo Wifredo , el Arce-
Obispos de la Provincia , con el 
que tenían por Metropolitano, 
que era Otton Ausciense, Metro
politano en lá Aquitania: A s sen-
tiente Dno . Ottone v e n e r M i p r i 
m a Seáis Auscite Archiephcopo. 

137 Ya en el Tomó X X V . 

dlano Raymundo, el Prepósito 
Adalberto , y los Levitas Adal
berto Mirón, y Guislaberto con 
ctros , añadieron sus firmas. 

139 L a data es: ABum. est 
hoc annorum dominica Incarnu-
tionis quater quinquagenis & 

(1) y aqui sobre Ausona , habla- qulnquies y quiñis lus t r i s , & tri-
mos del Ausciense introducido bus curricul is ? mensibusquequ'm-
en cosas de Cataluña , contra 
Derecho: porque faltando acá 
el Tarraconense , era reconocí-
do el de Narbona por Metropo
litano , como el mas cercano. 
Pero turbada la disciplina Ecle
siástica por desorden del tiem
po, y solicitado el de Auscia pa
ra acción perteneciente á Me
tropolitano , no quiso desechar
la , y se atrevió á consagrar a 
uno para Obispo Ausonense, de 

qíie peraóiis ; que son , 1028. 
porque quatro veces 50. son 200. 
y cinco veces estos son mil; cfo 
co lustros son 25. y tres mas 
son 28. Todo junto 1028. y mas 
cinco meses que declaran haber 
sido la elección á principio de 
Junio del ano 1029, porque sí 
á los 1028. años que dice haber 
pasado , se añade cinco meses 
cumplidos, se verá que estos me
ses pertenecen al 1029. Diago 

lo que parece resultó una espe- propone esta Escritura en lengua 
cié de cisma, prosiguiendo al- vulgar. (2) 
gunos en mirarle como Metro- 140 El libro 3. de lasAn-
politaño, según prueba esta elec- tígüedades (3) refiere un Cm< 
tío n de Barcelona, hecha con cilio tenido poco después en Vi-
su aprobación , pues expresan, que por el Obispo de aquella 
Assentiente D m . Ottone &c . Ciudad ( que era Oliva ) Amelio 

13 8 Pidieron los Electores de Urgel, y Guadallo de Barce-
á los Consagrantes que anadie- lona: pero no dice el asunta del 
sen sus firmas , como lo liicie- Concilio. Asi Diago, fol. 96-

141 Añade que dió en fetH 
do al Caballero Mirón Lope San

cha 

ron, Otton Arzobispo , y los 
Obispos Guillermo , y Pedro; 

(1) Vag. 105. \ z ) Lib, 2. c, 34. (3J fol, ¿2. 



Obispos de Barcelona. Guadallo. s z u 
ho el Castillo de Bañeres, pro- vita Ramón un Solarlo cerca de 

Cr¡o del Cabildo, sin expresar los muros, delante de la Iglesia 
el año. Aimerich menciona Es- dé Santiago Apóstol, con todas 
critura del ano 35. del Rey Ro- sus pertenencias por toda su v i -
berto , del 2. 3. y 4- 4e su hi}'0 
Henrique, que dice vio con fir
mas del Obispo Guadallo : pe
ro no 
t05. 

142 

quiso declarar los asun-

El Obispo Guadallo con 
todos sus Canónigos cuidaron 
de erigir las M u r a l l a s y Torres 
de Barcelona, que con las, inva
siones de los Moros estarían muy 
maltratadas : y encargaron la 

da , para que pueda edificar} 
mejorar, y poseer, con. el su
cesor que nombrare , pero des
pués volverá todo á la Iglesia. 
Y esto, dice, es según los Caño
nes , que previenen pueda el 
Obispo honrar con los bienes de 
la Iglesia á los Clérigos quos ad 
honum proposHum v ider in t ten
dere • (2, según lo qual este L e 
vita Ramón aprovechaba mu-

obra á un Vasallo suyo , llama- cho, y prometía mas. Firmaron el 
do Eldesindo, que parece tenia Obispo Guislaberto Levita ; q u i 
en nombre de la Iglesia una por- est Fices Comes ( y subió á la Se-
cion de tierra en confin de lás de ): Ramón AEchilevita : Juan 
Murallas, con carga de una l i 
bra de cera: y le dejaron la tier
ra por tres ó quatro generacio
nes : después de las quales debía 
volver todo bien reparado , á 
poder de la Iglesia. Fecha r. de 
Noviembre del año 2 . del Rey 
Henrique^ que fue el 1032. de 
Chris to. (1) 

143 Del año 3, del Rey 
Henrique en 6. de las Calenda-
de Enero , ( 27. de Diciembre) 

Levita ; Companho Levita : E&r 
tevan Levita: Poncio apellidado 
Bonifilíi, Clérigo y Juez: Gote-
fredo PresbirerorDalmacio Sacer
dote r -Miro Levita, y Guiller-, 
mo: Remundo Clérigo: Sendere-
do Presb.Pedro: Guillermo: Re
mundo Levita: Guifredro L e 
vita: Ramón Presb. Ermengoí 
Presb. Juan Levita: Seniofredo 
Presb. Pedro Levita : Trasver 
Presb. Sigefedo Levita : Elias 

ano 1033. de Christo, tengo Es- Presb. y Bellihomo, cognomen-
critura , por la qual Guadallo to Geraldus, Levita, Notario: 
Obispo de Barcelona con acuer- los quales confiesan haber reci-
do de todo su Cabildo dio ai Le- bido del sobredicho . Ramón 

dos - C1) Apft lédS. mm» 3S0. O) & canon M Comil'w %memen~ 



211 Espaiía Sagrada. Trat. 65. Cap. 6, 
• dos Manemos de oro. (1 ) 

144 Pero si alcanzó Gua-
dalb el año 4. del Rey Henri-
que,llegó al34. ó 35. deChris-
to i con los quales concurrió el 

145 Si Guadallo alcanzó fi 
ano4.de Henrique,consta 
vivía a fin del 1034. 6 ?X¿1 
píos del 1035. con los 

• 

concurrió aquel ano 
ano 4. de Henrique: y no pode- bernó esta Iglesia por k 
mos determinar qual de los dos, 
mientras no conste el mes de la 
Escritura. Si fue desde Agosto 
á Enero > corresponde al ano de 
1034. si desde Enero á Agosto, 
fue el 1035. porque muerto 
Roberto en Martes 20. de Ju-

quales 
Y asi g0, 

f años. 
146 El Obispo y Cabildo 

empeñaron unas viñas que ]a 
Iglesia tenia á las faldas del nion. 
te Judaico, en el sitio llamado 
Inforcats , por una cantidad de 
oro y plata que necesitaban : y 
trataron con Ramón Presbitero 

lio del 1031. empezó su hijo y Maestrescuela ( que dió el pre-
Henrique , y su año 1. corría ció ) se quedaría con las viñas 
por Enero del 105 5. hasta fin de como suyas, en caso de no vol-
Julio, como prueba la Junta de ver el Obispo Guadallo la canti-
Obíspos en R i p o l l , para dedicar dad recibida en el plazo señála
la Iglesia, en Enero de do. Murió en d e d o el Prelado 
la Era M L X X . año 1032. In- sin desempeñar las viñas, y e! 
dicción 15. C que fue Domingo) Maestrescuela se quedó con ellas 
y año T . ' de Henrique : Armo ab como proprias , según lo contra-
Incarnatlone D n i . N .Jesu Chr ls t i tado. Sintiendo el Obispo sucesor 
M X X X I L I n d i B i o n e X V . X V I J h Guislabcrto y el Cabildo, que 
K a l . Fehroartarum 
quo post decessum 

a n m g r i m o 
venerabll is 

mem. Roddebertl Regís F ranco-
r u m susceph regni gubernacula 
filius ejus Henricus &c. Todos 
estos computos son puntuales 
del año 1032. en que nuestro 
Obispo asistió á la consagración 
de Ripoll, con otros Prelados, y 
Señores, expresados en la misma 
Escritura* (2) 

(1) I/'t. i./oí. 3S. w. 75. (2) 
(3) Lib. 1. ¡o í , 1^3, «. 375, 

se enagenase aquella hacienda, 
hicieron nueva Escritura, con
viniendo en que el Maestrescue
la en su vida la conservase, y 
después sus hijos, si fuesen Cíe-
rigos , la tuviesen en nombre 
de la Iglesia: pero en faltando, 
volviese todo á la Sede. Fecha 
en p. de Noviembre del ano 16, 
del Rey Henrique, que fije el 
año J045. de Cbrh to . (3) 

GÜIS-
M m a H i q . m m 208. de les W * ' 



Obispos d r B a m k 

GUISLABERTO 
Desde cerca del 1035. hasta cerca 

del IOÍ52. 
147 De varios modos veo 

escrito el nombre de este Obis
po, Guislaberto, Guiliberto, Gui-
laberto, &c. pero el mas común 
en los modernos es Guislaberto, 
del qual usaremos, previniendo 
que una misma Escritura pone 
variedad en el nombre, ya uno, 
ya otro de los referidos, y esto 
indica la variedad que tal vez so
nará aqui al evacuar algunos do
cumentos. 

148 Juntáronse en este Se
ñor las prendas mas recomenda
bles de la primera nobleza, y de
voción á las cosas sagradas: por
que fue hijo del Vizconde de 
Barcelona Udalardo , y de la 
iVizcondesa Richel? (como ex
presa una Escritura de la Cate
dral, nurn. ̂ p . fecha en el año 
ÍI048.) y dedicándose al Estado 
Eclesiástico, le admitieron en su 
Cabildo los Canónigos, entre los 
quales tuvo el grado de Levita, 
Y por devoción al Mártir San 
Cucufete, le erigió Iglesia, co
mo digimos sobre el Obispo Deo-
dato. 

^9 Los Padres fueron el 
Vizconde Udalardo, y Richel-

CO (2) F0/.98. b. 

na. Guislaberto. 22̂  
da, hija j según Diago(1) del 
Conde Borrel: lo que entronca 
á Guislaberto con los Soberanos 
Condes de Barcelona. Tuvo el 
Obispo otro hermano, padre de 
Udalardo Bernardo: y éste era 
sobrino del Obispo, que mereció 
casase con él la Condesa G u i s -
l a , segunda muger del Conde 
Berenguer. 

150 El mismo Guislaberto 
habia sido casado con una Seño
ra, cuyo nombre f u e G u i l i a , y 
tuvieron un hijo, llamado M i -
ron, y una hija, Ermesenda. El 
hijo fue Clérigo: la hermana ca
só con Ramón E^enardo: y el 
padre la dió la mitad del Casti
llo de Cabrera , reservándose la 
otra mitad para que después de 
sus días la gozase el hijo Mirón, 
como efedivamente la gozó, has
ta que la Condesa Almodis se 
empeñó en que los dos herma
nos la vendiesen el Castillo, co
mo lo consiguió. La madre G u i -
l i a v i v h después de ser Obispo 
el marido : pues éste declaró en 
un feudo de la Torre de M i r a l - , 
p e x , que le hacia de consenti
miento del Cabildo, y de su 
muger Guilla , y del hijo Mirón 
Guislaberto, como con Tarafa 
escribe Diago. (z ) 

151 El principio de este 
Obispo le supone Diago en el 

1035. 
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ofrece prueba^ 1035. pero no 

Aimerich le introduce en el año 
V i l . del Rey Henrique , en que 
dice consta ya presidiendo en 
Barcelona, pues entonces ven
dió el lugar de Apiarid (hoy F ie 
r a ) al Vizconde Udalardo. Pe
ro no declara el mes de la venta, 
sin el qual no puede determinarse 
uno de los dos años de Christo 
1037. y 1038. con quienes con
currió el séptimo de Henrique. 

152 Esta Epoca del Rey Hen
rique fue desde fin de Julio del 
31. como vimos sobre el Obispo 
precedente: y se confirma por 
otra memoria del presente, que 
en el año 1038. á 21. de Setiem
bre concurrió á consagrar la Sedé 
Gcrundensc con el Metropolita
no de Narbona Guifredo, y otros 
Obispos, corriendo el año o B a -
vo de Henrique: X I . K a l . OBo-r 

hris anno Domin ica Incarnatio-
nls M K X X V I I L IndiBione V I . 
E r a M L X X V I . regni Henr ic i glo~ 
rloslsshnl R i g h o B a v o : todo lo 

i 

qual sale bien : pues aunque el 
año oítavo de Henrique concur> 
rió con el 1039. de Christo has
ta Agosto 5 no permite recurrir 
á éste la Escritura, por ser del 
Setiembre. Imprimióla Baluzio, 
(1) con el yerro de omitir la pa! 
labra £>¿ , y la unidad prece
dente en la Indicción, que íue 
VI. y pusoV. En la materia noav 
bran al Obispo de Barcelona con 
el siguiente elogio: P rasu l Gui-
labertus i l lustr is & p r ^ c U m 
Barchinomnsis-, p ius in ómnibus. 

153 En aquel mismo año 
de 1038. as'stió. también nues
tro Obispo á consagrar la Cate
dral de V tque , como allí vi
mos. 

154 Aimerich cita Escri
tura del-Archivo Real de Bar
celona en 23. de Agosro del 
año 9. de Henrique (que fue el 
1039.) por la qu'aí consta haber 
tommutado el Obispo una vina 
por mía casa. 

155 Sábese que en el ah 
«? ibVimCiiiifnbr ol '<••• de 

(x) En el Apéndice 11%. de la Marca, 

{ A D I C I O N . 

(#) Del aní) 1042. hay Escritm-as en el Ltko 4. de Anthücádes, 
fbl. 154, uura. 362. y 365. la primera de 23. de Abril , en que Su-
niado,-Geribcrto, Guillermo, Ugo , y Miro juraron por el Alear 
consigrado de San Christoval (cuya Iglesia está sica en el Penitenss, 
cerca de h Torre de Granada) que el Obispo de Barcelona Deusde-
dit poseyó el Podio ó Pugta de Malconsel, ( esto es. Monte o Castillo) 

- - 7 



Obispos de (Barcelona. Gulslaberto. 
á Narbona de la Encarnación, 

coa otros siete Obispos para el 
Goacilio celebrado allí por so-
icitad del Obispo de Vique Ol i 
va , como vimos sobre aquella 
iglesia: Guislebertus Eplsc. B a r -
ch'monensh. En 17. de Marzo 
¿et t p ^ . XII. deHenrique: lo 
que fiie asi. ^ 

1̂ 6 En el año de 104$. hi
cieron los Condes Don Ramón 
y Doña Isabel, donación al Ca
bildo de la Parroquia de San 
Miguel en Barcelona con todos 
sus diezmos , primicias , casas, 
viñas, y quanto la pertenecía. 
Demás desto le dieron la Iglesia 
de San Vicente de Sarr lano , no 
lejos de la Ciudad, con su Tor
re, y quantas pertenencias te
man , ordenando que orasen por 
ellos en todos sus Sacrificios y 
Oraciones., Fecha en 3. de los 
Idus de Agosto del año 104^. 

Tomo X X I X . 

21$ 
y 16. del 

Rey Henrique. El Notario de
claró bien la Soberanía del Con
de diciendo : PHssimus & Sere
ní ssimus Augustus noster Dñus. • 
Raymundus g ra t ia D e i Comes 
& March io fa-c. 

157 Tengo otra copia de 
esta Donación , hecha por el 
mismo Conde y la segunda mu-
ger Almodis, juntamente con el 
Obispo Guislaberto , en 15. de 
las Calendas de Mayo año 24. 
del Rey Henrique, que corres
ponde por Abril al año 1055. de 
Christo. Las palabras son diver--
sas: pero la concesión es de las 
mismas Iglesias. Los años son el 
1045. y el 1055- éste posterior 
en nueve años. En la primera 
Escritura (estampada por Don 
Ramón Ponsich en el Apéndice 
XIV. de la Vida de Santa Eula
lia) no hay expresión del Obis-

Ff po: 
y el Alodio, quieta y pacificamente. Fecha 9. K d . Mati an. XI. Hen-
rlc.Reg. Por la segunda consta que Bernardo Sendredo , y su rnager 
Chixulone vuelven á la Sede de Barcelona (en mano de Gui'aberto 
Obispo ) y también á la Iglesia de San Miguel de Barcelona, y á la del 
Convento de San Cucufate quanto se debia de derecho, que era el 
Podio de Malconsel con sus términos &c. Fecha ) . K d . M a ü an. XI, 
HenrictRegis, A l día siguiente ( 28. de Abri l ) el Obispo Guilaberto y 
su Clero dan á los sobredichos Sendredo, y á su muger é hijos va
rones el citado Pugio de Malconsel con sus términos, para que le ten
gan en servicio y fidelidad de Dios, de Santa Cruz , Santa Eulalia, é 
Iglesia de San Miguel de Barcelona, y del Señor Obispo Guilaberto, 
y Convento de San Cucufate &c . Fecha 4. Kal. Ma'ú an. XI. m n r k i 
* & í & L'tb' i ' d e ittgferiMÚQ fol. »54. n. 564.^] . . 
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po i la segunda le nombra en el Christo. Y después en 1 
principio, y tiene al fin su fír-

con otra de Guifredo Nar-
bonense. No hay palabra que 
mencione la concesión antece
dente : pero el hecho declara ser copal. 

de Ma
yo del 1054. dedico en honor 
de S. Pablo Narbonense tá lele», 
sia de San P a u de Rmsecy se_ 
gun Escritura del Archivo EpiV 

confirmación. 
158 El Obispo Guislaberto 

fomentó el estudio de latinidad, 
que era muy necesario, pero ra
ro por la falta de libros. Habia 
un Levita, Raymundo Seniofre-
dez , que tenia los de Gramáti
ca de Prisciano, y deseando el 
Prelado ponerlos en la Catedral, 

161 En aquel intermedio 
(esto es, en el aña de 1048.) 
dio el Obispo al Cabildo un alo
dio de tierras, viñas, y man
siones junto á Monjui, que fue
ron de un reden bautizado Guis
laberto : y añadió el Prelada 
otra pieza de tierra, que fue de 
sus padres los Vizcondes Udalar-

le dio por ellos , con acuerdo del do y Richel. (1) 
Cabildo, una Casa con una tier- 161 Tubose en Narbonaun 
ra, según refiere Aimerich por Concilio de diez Obispos en 1%. 
Escritura de 1. de Diciembre del 
año 14. del Rey Hcnrique (pag. 
9<5.) pero después (pag. 298.) 
cita el año 15. El de 14. fue el 
1044. y el de 15. el siguiente. 

159 Ya vimos, al fin del an

de Agosto del año 1054. contra 
los desordenes de los pueblos,y 
para la paz entre los fieles. Asis
tió el Obispo de Barcelona, co-! 
mo muestran las Adas publica
das por Baluzio; (2) pero salió 

tecesor, la buena obra que Guis- errado el nombre de Guísfredo en 
laberto hizo á la Iglesia con lugar de Guislaberto (ó cosa se-
acuerdo del Cabildo, en reco
brar la hacienda que estaba ena-
genada en el modo alli dicho. 

160 Sábese por Escritura de 
la Mesa Episcopal haber consa
grado Guislaberto la Iglesia de 

mejante, según los varios mo
dos de escribirle) porque sin 
duda era éste el nombre del Obis
po de Barcelona en el año de 
1054. Y no Guifredo, como 
convencen los documentos de 

S.Ciprian de V a l d o r e i g e n ^ ^ - antes y después, y dos del mis-
longa á 14. de las Calendas de mo año : uno en que el Conde 
Noviembre del año 17.'del Rey Don Ramón y su segunda mu-
Henrique, que fue el 1047. de ger Almodis formaron un DÍÍ̂-

Ó Í . . ta. 
(1) (2) ü b . ^ . wp.14. comordiA Smrdoúi & im^rlu 
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m á favor del Cabildo contra los Escritura del Apéndice siguiente 
oue perjudicaban los bienes de en la citada Marca, que antes 
los'Canonigos (cuyo numero era tiene firma de Guisliberto , y de 
de quarenta) y otro documen- otros Señores: lo que prueba ha-
j-o es una J u n t a celebrada en ber sido confirmación posterior. 
Barcelona por los Arzobispos 163 Por la data del Deere-
Guifredo de Narbona, Raimbal- to de los Condes sabemos que si 
do Arelatense , Guisliberto de realmente hubo Concilio en Bar

celona , fue después del citado 
Concilio Narbonense, ambos en 
el año de 1054. P^0 e^e Nar
bona en Agosto: el de Barcelo
na por Noviembre: pues el D e 
creto de los Condes dice: A f tuñ t 
est hoc X I I . K a l . Decembrts a n -
no tncarnatlonis D n i n r i . Jfesu-
Chrtst l L I I I I . post mlllessimumy 
regni vero Regís Henr i c l X X I I I I . 

Barcelona, Guillelmo de Vique, 
y Berengario de Urgel, como 
propone la novísima Colección 
de Concilios por Coleti, E x Sebe-
dis Petri de M a r c a Paris'wnsis 
Archiepiscopl. La materia deste 
Concilio dice fue el ya referido 
Decreto de los Condes contra los 
invasores de los bienes de la Ca
tedral. Baluzio imprimió aquel 
Decreto, (1) firmada por el Obis- cuyo año del Rey corresponde 
po Guisliberto de Barcelona, y bien con el de Christo. Pero no 
por los demás Prelados referí- hizo bien Baluzio en poner al 
dos, aunque no están sus firmas margen del Apéndice 242. el 
con el debido orden, pues los mismo año de 1054. porque 
Obispos preceden a los Arzobis
pos: de suerte que si es origi
nal cada firma, no muestran ha
ber sido puestas en Concilio, si
no añadidas al Decreto con mo
tivo de que llegando a Barcelo
na los Arzobispos de Narbona 

aunque el año del Rey Henri-
que es el mismo 24. el año de 
Christo fue el siguiente 1055. 
causando esta diferencia los me
ses de las datas: la primera en 
Noviembre (de quien empezó 
por Agosto) y la segunda en 

y Arles (aunque fuese sucesiva- A b r i l , que era ya del año sí
mente) los pidiesen los Condes guíente de Christo. En efecto 
y nuestros Obispos, que auto- Baluzio aplicó al año de 1055. 
tizasen con sus firmas el Deere- en la materia del libro 4. esta 
to. A este modo confirmó el segunda Escritura , que en el 
fismo Arzobispo de Narbona la Apéndice colocó en el 1054. 7 

/ v Ff 2 es- ' 
SX) En el Apéndice 241. de la Marca. 



1 2 8 Bspañá Sagrada, 
esto prueba que arregló la Cro
nología en distintos tiempos. 

154 La materia de la segun
da Escritura mencionada es una 
donación de los Condes de Bar
celona á la Canónica de Santa 
Cruz y de Santa Eulalia (que es 
el Cabildo de la Catedral) dán
dola la Iglesia de Betulona con 
todos sus derechos, y con la 
Iglesia de Santa Columba , lo 
que dice hacer con acuerdo y 
consejo del Obispo Guisliberto: 
y sobre ello propone algunas 
particularidades, como muestra 
el Apéndice 242. de la Marca, 
15. K a l . M a d i i armo regni TJen-
r tc i 24. que fue año 1055. Des
pués en el año 26. del mismo 
Rey 3 4. de las Nonas de D i 
ciembre , otorgaron Escritura de 
la misma donación de Betulona, 
y de Santa Columba, en que sin 
las circunstancias mencionadas 
en la otra, y sin expresión del 
consentimiento del Obispo, se 
dicen donadores los Condes y 
Guíslaberto. Firmaron los tres, y 
confirmaron los Obispos Guiller
mo de Vique , y Berengario de 
Gerona con otros personages. 

165 En Enero del año 26. 
de Henrique (correspondiente al 
1057. de Chrisro) compró el 
Obispo Guisliberto y el Cabildo 
unas Casas junto á la Canónica, 

(O N«w. 627. (z) i lh , j , 

Tr¿íí,65. Cap.6. 
que eran del Monasterio de San 
Cucufate, y dieron 57. mancu-
sos de Moneda de Barcelona por 
ellas. Firmó el Obispo , el Abad 
Andrés, y varios de sus Mon-
ges. (1) 

166 El Conde de Barcelona 
Don Ramón Berenguer con ani
mo de perseguir á los enemigos 
se concertó con el Conde de Ur-
gel Ermengaudo contra Alcho-
gib de Zaragoza: y para que 
esta confederación fuese mas au
torizada, pidieron á nuestro Obis
po Guislaberto la confirmase, 
como lo hicieron también los de 
Vique, y Urgel, y varios Se
ñores de la Corte, en 5. de Se
tiembre del año 28. del Rey Hen
rique, que fue el de 1058. de 
Chrh to . 

167 En el mismo año he
redó el Obispo por Testamento 
deErmeniades una hacienda en 
el sitio llamado Provinciana : y 
el Cabildo aumentó sus bienes 
por donaciones del mismo Tes
tamento. (2) 

168 Este año de 1058. fue 
muy glorioso para Barcelona, 
no solo por haberse juntado en 
ella dos Arzobispos con seis Obis
pos , sino por el motivo, que 
fue consagrar la Catedral, he
cha de nuevo por industria del 
Obispo Guislaberto, y liberali

dad 
fol, 16¿, n. 437, 
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2ajje los Condes. La fabrica de pos los bienes pertenecientes á 
la lelesia tenia contra sí la mucha 
antigüedad; y las hostilidades 
de los Moros, que la dejaron muy 
deteriorada: por lo que zeloso 
el Obispo del honor de su Espo
sa procuró mejorarla, y logró 
que los Condes Don Ramón Be-

la Catedral, según era costum
bre al tiempo de las dedicacio
nes de los Templos, en que ase
guraban sus dotes. Asimismo 
aprobaron y confirmaron una 
grande extensión de la Diócesi, 
que la solicitud del Obispo Guis-

renguer y su muger Almodis la laberto consiguió del Rey de De-
renovasen y erigiesen á funda- nia y de las Islas Baleares M u ~ 
mentís, como se hizo, velando 
y cooperando sobre todo el Pre
lado : & renovations & restau^ 
rations pnediSice Sedis habuit 
(Comes) consortem, cooperato-
rem , & faS iorem, p i u m atque 
hmlgmm Guílabertum p r a f a t a 
í rasukm urhis. 

169 Obra grande pedia lar
go espacio : pero la constancia 

su Privilegio 
los Christianos del 

y de M a -

g e y d , obteniendo 
sobre que 
Obispado de Denia 
Horca , y Menorca, estubiesen 
sujetos al Prelado de Barcelona, 
y no á otro. Muerto Mugeyd, 
sacó Guislaberto confirmación 
del Rey su hijo , llamado Ha l í t 
el qual con sus hijos aprobó y 
renovó la donación y sugecion 

y el poder lograron perficio- otorgada por su padre , volvien-
narla después de algunos años dola á efeduar en 26. deDicienv 
(interjeBa évolutione a m o s i tem- bre del año 105 8. Todo esto fue 
poris) y viéndola acabada con- por solicitud de Guislaberto: In~ 
vidaron á los Arzobispos Narbo- terventu jam d í f i i Pont i f lc is : y 
nense, y Arelatense : y á los los Padres mencionados lo apro-
Obispos de Urgel, Vique , Ge- barón, expresando las Islas de 
roña, Elna, y Tortosa, con los Mallorca y Menorca con el Obis-
quales el nuestro tubo el gozo pado de Den ia . Diago (1) im-
de ver consagrada su Iglesia en primió Or ihue la , sin expresar a 
18. de Noviembre del año 1058. Den ia , que estampó en el De-
con asistencia de los Principes de creto de H a l l (2) Los Padres de 
la tierra, y concurso el mas lu- la consagración nombran, demás 
cido y numeroso del Siglo y de de las Islas Baleares, el Obispado 
^ Iglesia. de Denia , y el que en el Apen-

17° Confirmaron los Obis- dice de la Marca C C X L V I I I (3) 
se 

(1) Cáp.^y. (2) cap.^'). fuesío en mi Tomo j . Apend. 5. (JJCO/.IHÍJ., 



2 España Sagrada. Trat.65. Cap.6. 
se escribe Mola: Eptscopafum dos Escrituras en esto: primera 
Civ i ta t i s D e n U , & Eplscopatum la mencionada de Mugeyd, ¿ 
CivHat l s M o U , nombre nunca Muychid, con su hijo Hali: se. 
oído entre nuestras Sillas Ponti- gunda la de los Padres consa-
ficias, y por tanto debe supo- grantes que citan aquella: y ter-
nersc desfigurado, como en efec- cera la que Hali hizo después de 
to lo está: pero no era fácil co- muerto el Padre (que es la pues-
nocer lo que denota , no viendo ta en el Tomo 7.) la qual (aun-
la Escritura. Reconocida por el que antecedió á la consagración 
R. P. Caresmar , resulta deberse de la Iglesia) no es la citada por 
leer Orhl*: porque enlazadas las los Padres: porque esta solo men-
tres primeras letras sin levantar ciona las Baleares, y Denia: la 
la pluma, creyeron ser m h o y citada por los Padres nombra 

y /, y pusieron M a l a por Or lo - fuera de Denía á Crióla: la re-
lee. Diago parece haberlo enten- ferida en la Escritura de la con-
dido asi quando leyó Onhuela: sagracion fue la del padre con el 
pero no expresó á Denia, nom- hijo: la tercera es del hijo des-
bre referido en la Escritura de pues de muerto el padre; y aun-
Consagracion , cuyo traslado que no expresa á Oriola , debe 
pone Diago en vulgar, y expre- suponerse: porque es confirma-
sado sin el de otro pueblo en la cion de lo concedido en vida de 
confirmación de Hal i , hijo de Mugeyd : Eodem videlicet mo' 
Mugeyd. Para mejor inteligen- do quo genitor suus&z . y los Pa
cía debemos suponer tres Escri- dres confiesan que alli dieron á 
turas: primera la del Rey Moro Barcelona las Iglesias de las Ba-
Mugeyd, el qual con su hijo leares , de Denia, y de Oriola: 
Hali dio á Guislaberto Obispo de y todo esto fue confirmado por 
Barcelona, el derecho sobre las el hijo después de muerto el 
Iglesias de Mallorca, Menorca, padre. 
Denia, y Orihuela. Esta Escri- 171 Pero corregida la voz 
tura precedió á la consagración de Mola en Oriola, puede estra-
de la Santa Iglesia de Barcelona, ñarse que los Padres la apliquen 
donde está mencionada: S h u t el titulo de Obispado, como á 
i l l a Scr iptura testatur quam inde Denia , siendo asi que no cono-
M u i c h i d & filius ejus H a l i H i s - cemos Obispo en Orihuela antes 
maelita quondam fecerun t , & de la tal Escritura (del año 1058.) 
Guislaberto Episcopo Barchino- ni en el siglo siguiente, hasta 
mnsi dedermt. Tenemos pues el XIII. Tampoco había entona 

ees; 
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feudo á unos Caballeros aerees Obispo en Denia : pero esta 

le tuvo : y asi la Escritura de
nota el territorio que perteneció 
a Denia: y lo mismo podemos 
entender bajo el nombre del Obis
pado de Orihuela , esto es , que 
los Christianos de aquel territo
rio acudan al de Barcelona en 
quanto pertenezca al Obispo. 
Aquel territorio fuf antes del 
Obispado Bigastrense, según lo 
dicho en el Tomo 7. sobre aquel 
Obispado : y no perseverando 

en 
tas posesiones proprias de la Igle
sia junto al Puerto y monte Ju-
dayco de Barcelona. Los Caba
lleros eran Mirón Geliberro, ma
rido de Guisla , y sus hijos: los 
quales hicieron una grave inju
ria á los Condes de Barcelona, 
pero conociendo la culpa, p i 
dieron la satisfacion de cederles 
el mismo Castro del Puerto, al 
Poniente de la Ciudad, y al pie 
de Monjui, que les pertenecía 

Bigastro, 6 siendo ya mas famo- por derechos proprios: y demás 
so el nombre de Orihuela, usa- de firmar ellos la cesión, confír-
ron de él para declarar que los mó el Obispo Guislaberto la Es-
Christianos de las Baleares, y critura: y añadieron los otor-
del territorio de Orihuela y De
nla, quedan atribuidos al Obis
po de Barcelona: dando á cada 
uno el Titulo de Obispado, por
que lo fueron. Asi no es nece
sario recurrir al uso antiguo de 
nombrar Obispado bajo el nom
bre que nunca sonó entre las Se
des, de que hablamos en el T o 
mo antecedente. 

172 Desde aquel año de 
105 8. quedó la Diócesi de Bar
celona con una jurisdicción muy 
dilatada dentro y fuera del con- persevera en el Archivo Episco-
tinente por la agregación de De- pal. Aimérich , hablando de San 
nia , y de las Baleares , debien- Olegario sobre el año 1133. ( í ) <ÍJSC todo esto al zelo y solici- dice que el Obispo Guislaberto 
íud de Guislaberto. dio al Cabildo de Barcelona la 
13 7̂3 Tenia el Obispo dado Parroquia de San Saturnino de 

Collse-
P^. 524. 

gantes, que cedían quanto era 
suyo, exceptuando lo que te
nían alli por feudo del Obispo 
Giliberto perteneciente á la Sede. 
Esto fue á 1. de Junio del año 
28. del Rey de Francia Henri-
que, 1059. de Christo. 

174 A l mismo año 1:05 p. 
corresponde la permuta de hê -
redades, hecha entre el Obispo y 
la Abadesa de lasPuelas, en 29. 
de Junio del año 28. del Rey 
Henrique , cuyo instrumento 



2 % 1' España Sagrada. 
Coltsebadell. Añade|Ci) que se 
hallan Escrituras deteste Prelado 
como vivo en los aííos de 1060. 
y 6i. No expresa el asunto de 
los instrumentos, ni el mes de 
los correspondientes al ano 2. 
del Rey Phelipe ( hijo de Henri-
que) el qual aíío segundo con
currió con los d i IO5I. y 62. de 
Christo desde el 4. de Agosto 
en que murió su padre, y asi 
tubo Guislaberto un largo Ponti
ficado de 26. años. Diagoledió 
32. señalando su muerte en 5. de 
Diciembre del año IOÓJ. (2) 
pero no se inrbrmó bien: por
que mucho antes tenia sucesor: 
cuyas memorias prueban haber 
faltado Guislaberto en el año 
1062. con poca diferencia. 

175 A l tiempo deste Prela
do corresponde la venida del 
Cuerpo de Santa Matrona á esta 
Ciudad: y Diago pone también 
el haber nacido en ella por aho
ra el glorioso Padre S. Oldegario. 

B E R E N G U E R I. 
Desde cerca del 1062. basta cer

ca del 69. 

176 Sucedióle Berengario 
(vulgarmente nombrado Beren-
guer)elqual presidia en Barcelo
na en 22. de Mayo del año 4. del 
Kcy Piieiip'e, que empezó, á rey-

£ 0 P^.25>8. (2) roí. 118, 

Tra t .6^ . C a p . 6 . 
nar solo en 5. de Agosto del 
io5o. y con el padre empezó 
en 23. de Mayo del 1059. cor
riendo su año 1. hasta el 23. 
Mayo del io5o. por lo que el 
instrumento de 22. de Mayo de 
su año 4. fue en el 1053. y en 
el dia siguiente 23. de Mayo cm-
pezo su ano 5. si el computo se 
hace escrupulosamente. Pero los 
Notarios parece no procedieron 
asi, sino tomando el año de tofo, 
por primero desde 1. de Enero; 
porque la Escritura 255. de la 
Marca pone año quinto de Phe
lipe en 23. de Junio del año 
1054. de Christo : lo que ni cor
responde al dia de la coronación 
viviendo el Padre, ni al de em-, 
pezar solo, sino al 1060. desde 
Enero: y en esta conformidad 
la mención del Obispo Berenguer 
en Mayo de su año quarto , es. 
del año 10153. en que presidia ea 
Barcelona. 

177 Deste afirmó Paulo que 
era de la Casa de los Condes de 
Barcelona. Diago cita un ins
trumento en que el mismo Obis
po publica ser hijo de la Conde
sa Doña Isabel, (3) pero el nom
bre de Isabel consta por estos 
tiempos en Condesa de Cerdaña, 
y en Condesa de Barcelona, si
no fue una misma, que pasase 
á segundas nupcias: pero en 

quab 
(3) fol. 118. 



Obispos de Barcelona. Berenguer 1. 2 ^ 
Iciiuera conformidad resulta heredades, adelantasen y mcjo' 

Thcr estQ r>re'â 0 ̂ c â rasen bienes , como lo egecutó 
p^ra'sangre de todo elPrin-

0^j% Pidiéronle los Condes 
Don Ramón Berenguer y su mu-
get Pona Almodis, que consa
grase la Iglesia de San Lorenzo 
del Monte sobre Tarrasa, y aun 

£̂  W «k, Wft t. ^ 
según varias Escrituras desta cla
se , conservadas en los Archi
vos Eclesiástico y Secular de Bar
celona. 

180 Una fue con el Levita 
Tudisclo, á quien dio suelo y 
casales dentro de la Ciudad en 

que está algo retirada de Barce- el sitio dicho M o m Tdmi>er('}m-
bna en limite con Vique, pasó to á las plazas del Palacio del 
aili en Junio del año 1064. quin- Conde y de la Sede ) que la Igle-
to del Rey Phelipe, con algunos sia heredó de Guifredo Canóni

go, á quien dan el elogio de 
Varón de Dios : con carga de 
labrar allí casas, que desfrutase 
en vida , y luego recayesen en 
el Cabildo. Fecha en 16. de las 
Calendas de Junio año 6. del 

Ministros de su Iglesia, y la con
sagró en el día 23. otorgando 
Escritura en que confirmó los 
bienes de aquella Iglesia y M o 
nasterio, sirviendo de testigos 
Berenguer Levita , Guillermo 
Arcediano, Dalmacio Preposi- Rey Phelipe (1066. de Chris-
to , Pedro, y Jacobo Sacerdo- to.) Firmaron el Obispo Beren-
tes, y Benito Presbítero, que sk> guer: Bernardo Arcediano: V i 
vió de Secretario , como dice la vas Levita, y Prepósito: Ra-
Escritura 255. publicada en la mon p r i m i scholte*. Ponce JMÍT/-
Marca. cusios: Guillermo Levita , & 

179 Procuró este Prelado CÁpttt schoU-. Guillermo Sub-
promover los bienes temporales diácono : Dalmatio Sacerdote: 
de la Iglesia, para adelantar los Vivanus Levita & Judex : Ber-
espirituales del cuíco que penden trando Subdiacono , que Ríe el 
ds Ministros, y a este fin obtu
vo consentimiento del Cabildo, 
Y dispuso haceí varios canges 
^ la hacienda perteneciente á 
jas dos Mesas, Capitular, y 
Episcopal, para que trocando 
sitios, y commutando viñas y 

Notario: y antes del Obispo, es
tá fuera de su lugar , M i r o 
P n ' . b r , (1) 

181 A l tiempo deste Prela
do reduce Diago la mutación que 
huvo en Barcelona sobre las Ce
remonias Eclesiásticas del Rito 

Gg Go-



2 -54 España Sagrada. 'Trat. 6 5. Cwj?, 6. 
Gótico , y aun de Leyes C i v i - autoriza^ por la cabezera de IQS 
les , que coloca en el ano 1068 
y dice (1) que el Obispo Pon 
BíTenguer se: halló sin duda en 
el Concilio y en las Cortes. Pe
ro yo , muy lejos de excluir du
da , tengo por anteponible lo 
•.contrario porque ni se mudó el 
•OHcio Eclesiástico en aquel año, 
tú concurrieron los Obispos al 
negocio de las Leyes Civiles. Es- vomftts Gerunda , & Raimundi 
to queda ya declarado largamen- Vkecomitls Cardona, & Vzaíar-

mismos Vsages, que dice asi; 
183 H.JC sunt Usalla d; Ca, 

rhitibus usibus quos constitusruit 
tenere In eoru-m patria, omni teta, 
pore Dómnus Raimundus Banhi-
nonensis vetus Cvmss & AdaU 
modjs ejüs conjux ass'enstone ^ 
exclamatloni illorum terree mAg* 
natum , videlket Pontil Vue

le en el Tomo III. sobre la M -
sa antigua de España , §. 15 • Y 
sig. donde mostramos , que ni en 
Cataluña, ni en Aragón huvo no
vedad acerca de las Ceremonias 
Eclesiásticas antes del aña 1071. 
( en que ya supone Diago á Be-
renguer difunto desde el año an
tecedente ) y asi no pudo influir 

d i Vicecomitís Bass'mm , necnon 
Gondebaldí de Besara, & Miro-
nis Guilaherti ¡ é " Alamamide 
Cervilione , ó" Bernardi Amati 
Clartmontis, & .Raimundi Mon-
tiscathani, & Amati Eneas \ $ 
Guillelmi Berrlardi de Querak,& 
•Arnalli Mironis S. Martini, & 
Hugonis Dahnatti de Cervaria, 

Berengucr en la mutación de los & Guillelmi Dap'feri, & Gau-
Ritos Sagrados. fredi Bastonh, ^ Renardi Guil-

182 Tampoco debe decirse Jelmi, & Gilaberti Cuitar di, & 
que estuvo en las Cortes sobre Umberti de ipsis Acutis, &Guil-
las Leyes Civiles , en que se hi- lelmí Marchi, & Bonifilii Mar
zo el Código , llamado Usages, chiyafque Guillelmi Borrelli ju-
donde recogieron las leyes con- dicis. -
venientes al gobierno de aquel 184 Estos, y no los Obis-
Estado, que rigen hasta hoy: pe- pos, establecieron las leyes per
ro no en Concilio de Obispos, ni fenecientes al gobierno Civil /en 
por acuerdo de Eclesiásticos, si- él año de 1068. en que le pone 
no por autoridad de los Prínci
pes, y aprobación de los Varo
nes ilustres Palatinos , cuyos 
nombres constan ; y todo esto se 

(1) 

Diago a . y dejamos reconocido 
en la Disertación del Tomo III. 
(2) resultando por lo dicho, que 
la tal Tunta , 6 Cortes de los 

J Usa-
Al. fin del cap. ¿9. (2) mm.116. 



Obispos de Barcdon 
gtygi , no debe intitularse Con
cilio: ni debe ponerse ninguno 
en aquel año de 1068. sobre la 
mutación del Oficio Eclesiástico, 
pirque no se alteró nada antes 
del 1071- en ̂  ya había üalle-
eido el Obispo Berenguer , se
gún Diago, y según probare
mos. 

185 Lo que corresponde al 
expresado año de 1068. es' la 
Junta de Obispos y Abades te
nida en Barcelona sobre la Paz 
de la Tregua , con orden de los" 
Condes , y aclamación de los 
Magnates, que Baluzio publicó* 
en el Apéndice de la Marca bajo 
el año de io58. 

186 Al mismo año pertene
ce un Cange que el Obispo Don 
Berenguer, y el Cabildo hicie
ron con Ponce Christiáni, y su 
muger Esplenduria, que recibie
ron dos porciones de tierra in
culta en territorio de la Ciudad, 
donde decían Torsuro la , y die
ron á la Iglesia una viña obtáma 
en el sitio llamado PW/O/OJ. Fe
cha en 8. délas Cal.de Abril , 
ano-8. del Rey Phelipe , que fue 
el ^ . d e C h r í s t o . 

1%1 Falleció poco después 
^onBerenguer, que en el año 
^guíente tenia sucesor , llama-

(0 M . 1^4. 

a. Berenguer I. 235 

U B E R T O. 
Dssde el 1069. hasta cerca d í í 

85. ó en el mismo. 

188 Es mucha la variedac" 
con que anda mencionado el tiem
po deste Obispo , variando nc 
menos que en un siglo, sobre lo 
que basta , ó sobra la mención. 
Tarafa le introduce en el a ío 
1071. dándole 22. años de Pon
tificado: Carbonel le pone muer
to en el 801. Diago dice suce
dió á Don Berenguer en el año 
de 1070. (1) enlo que se acercó 
á la verdad mas que Tarafa: pero 
Umberto consta que presidia en 
Barcelona un año antes, en el 
1069. en que ponemos su entra
da, pues vimos á Berenguer go
bernando en el antecedente. 

189 Convienen Gerónimo 
Paulo , y Diago , en que era de 
la ilustre familia de A lamany > 
muy nombrada en firmas y Pri
vilegios i y expresada entre los 
Señores que compusieron h s l l s a -
tlcos referidos en el antecesor. 

190 Sábese que Umberto se 
hallaba consagrado Obispo de 
Barcelona en el ano de 1069. por 
medio de una Escritura , en que 
juntamente -con ios Canónigos 
dió á Majacendo, y á su hijo 
Guillermo Berenguer, Canóni-

. G g a go, 
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España Sagrada. I 'rat . 6$. Cap. 6. 
, un alodio junto á Mpnjuí, le hizo merced del Castillo de 

2 f6 

por el censo de una cantidad de 
azeyre , que deberían pagar al 
principio de la Quaresma : pero 
después de morir los dos , vol-
veria el alodio con casas y quan-
to le pertenecía j al dominio del 
Cabildo. Fecha en los Idus de 
Noviembre año décimo del Rey 
Phelipe , que fue el ano 1069. 
de la Encarnación : y firmaron 
el Obispo Umberto, Bernardo 
Arcediano , Vivas Prepósito, 
Ponce Sacrista, y otros. (1) (#) 

191. DIago dice fue bienhe
chor del Cabildo, y del Hospital 
de su Iglesia , (2) pero no indi
vidualiza las donaciones. A su 
sobrino Geraldo Alemany dice 

Aimerich refiere 

(1) N«tw. ^jy . 

Gélida. 
192 x x x ^ ^ y x xcucic qUe 

en el Archivo de la Catedral hay 
instrumentos de este Obispo des-
de el año 12. del Rey Phelipe 
hasta el 24. que muestran haber 
dado , permutado , 6 vendido 
por s i , ó con el Cabildo , casas 
heredades, ü otras cosas: y qUe 
también en el Archivo Real men
cionan el Obispado de Umberto 
Escrituras de aquellos años. Pe-
ro esto es prometer mucho en 
general, y no dar nada en par
ticular. 

193 Yo he recibido pocos 
documentos. El principal es el 
alegado , por donde consta ha

ber 

{ A D I C I O N . 

(#) También eonsta que el Obispo Umberto , fundándose en la 
autoridad de los Sagrados Cañones que conceden á los Obispos enage-
sar en caso de necesidad, y con el consentimiento del Cabildo los bie
nes Eclesiásticos, vendió á Berengario de Adroario una tierra, que 
estaba en el lugar llamado Trivels , por el precio de 160. mancusos de 
«ro purísimo, y de moneda de Barcelona , que se gastaron en poner 
vidrieras en las ventanas de la Sede por la parte Septentrional. Esta 
firmada la Escritura por el Obispo , y Cabildo en 5. de Junio del 
«ño i ¿ . del Rey Phelipe, y dé la Encarnación 1072. ( L ' é . I I . mm. 
31. Pol. 10. ) N o vio esta Escritura nuestro Rmo. Florez , como m 
otras que envió el Rmo. P. D . Jayme Caresmar por el mes de Julio 
del 1773. y por ellas se comprueba la existencia de Umberto por es
tos años , según lo echaba de menos nuestro Autor hablando de lo que 
refiere el Padre Aimerich, citado en el num. j p z . ] 

( 0 Fcí. I32., 



Chicos de Barcelona. Ümbcrto. 2 ^7 
ber empezado antes de lo que la Iglesia del Santo Sepulcro , las 
ndaba publicado: y los demás quales casas sirvieron antes de 

individualizan lo siguiente í con- Sala Capitular , y de Enferme-
viene á saber , que el Obispo ría, y ahora se las dan para su 
Umberto con acuerdo de su Ca- uso , debiendo volver al domi-
bildo vendió á Bernardo Udalar- nio de la Iglesia, quando fallez
co , y su muger Persedia, una ca. El motivo de cederle estas 
tierra y casa junto á la Catedral casas tan contiguas á la Catedral 
y Palacio del Conde 7 recibien- fue por la ultil'dad que resulta
do siete onzas de oro en mone- ba á la Iglesia en virtud del zelo 
da de Barcelona y anualmente con que Ponce miraba por ella, 
ocho mancusos de oro por cen- y viviendo tan imraediato vela-
so, en el dia de San Andrés , 6 ría con mayor comodidad so-
en h oftava , pagando otro tan- bre el culto , y el adorno del 
to al doble, si pasasen ocho dias Templo : E o quod Ule erat E c -
sin entregarlo. También escritu- clesia Sedh necessarms ad ejus or
laron que no pudiesen vender natnm sive cul tum : y esta es preii 
aquella hacienda á Príncipe , ni da muy propria , y bien reco-
á Caballero, sino á otros sus se- mendada en el Canónigo. (2) 
raejantes (que era condición or- 15)5 Sábese que el Obispo^ 
diñaría). Fecha en los Idus de Umberto , y el Cabildo dieren. 
Enero, año 18. del Rey Pheli- á Domingo Mirón una porción 
pe ( que fue el 1078. de C h r i s - de tierra en el arrabal de Barce
no. (1) celona al Oriente, para que h i -

194 En el mismo año de ciese casas y huerta ? pagando 
Christo , pero corriendo ya el anualmente al Obispo dos cerdos» 
19. del Rey en 10.de Oftubre, cada uno de valor de dosman-
dló el Obispo Umberto junta- cusos , según menciona la Escri-
niente con el Cabildo al Cañó- tura del N u m . 257. la qual es 
nigo Levita Ponce Geriberti una del mismo Mirón , que cede la 
casa junto á la Canónica, en cu- tal tierra á una muget llamada 
yo edificio gastó Ponce algo: de Adargardts , con las mismas con-
fty0 5 pero necesitándola el Ca~ diciones, y recibió por la dona-
bildo, la recobró , dándole otras cion dos onzas de oro p u r i & 
0̂5 casas pequeñas junto á la fíni moneta Barclnonemis , las 

puerta del Templo, y cerca de quales dió al Obispo y Cabildo. 
' " . B -

l1; NMW. 201.J 576. (2) 10L 222. mm. 55)8,, 
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Esto fui en 27. d i Junio del ano hasta en la residencia del Pala, 

ció de Barcelona , viviendo uno 
allí desde ocho dias antes de Pen. 

13. del Rey Phelipe ( 1073. ató 
Cbris to) sin contar el año de la 
venta hecha por el Obispo á 
Mirón : pero precedió : y aun
que no expresa la Escritura el 
nombre del Obispo , á quien 
dio lasados onzas de oro > resulta 
por el año referido, que era Um-
berto. 

t p 6 Influyó Umberto en la 
Paz pública, que pudiera turbar
se con gran perjuicio de todos 
desde el año 1076. en que ( á 
27. de Mayo) murió el buen 
Conde Don Ramón Berenguer, 
el de los Usaticos C llamado el 
viejo) en cúyo año convienen los 
Hechos de los Condes de Barce
lona , y el Cronicón de San Víc
tor de Marsella. Este dejó dos 
hijos , Don Ramón Berenguer, 
y Don Berenguer Ramón , ha
bidos en ia segunda muger Do
ña Almodis : y los dejó igual
mente por herederos de todos sus 
Estados, lo que era muy expues
to á disensiones, por no admi
tir el Trono compañía : pero el; 
zelo, y buenos oficios del Obis
pos de Barcelona Umberto", ton; 
el de Gerona, y Señores del Prin
cipado , lograron hermanarlos 
con una partición tan igual, que 
no diese ocasión alas discordias, 
pues dispusieron que alternasen 

tecostes al oftavo antes de N ; 
vidad, y otro desde éste al de 
Pentecostés, en que aquel pasa-
ría á residir en las casas de Ber
nardo Ramón, y entonces ten
dría el Castillo del Puerto , co
mo prueban los documentos ci
tados por Diago , (1) de suerte 
que ambos eran Condes de Bar
celona ; pero el enemigo de la 
paz turbó la unión , y en el año 
de 1079. ya había gran discor
dia , como prueba la Carta 15. 
de San Gregorio VIL al Obispo 
de Gerona { L i b . 6.) sobre que 
los conciliase: mas parece no se 
aquietaron :. pues en el añv de 
1082. fue muerto por sus con
trarios en camino de Gerona el 
Conde Don Ramón Berenguer, 
( á quien llamaron Cabeza de 
estopa , por la calidad del pelo) 
y le sucedió el hijo que dejaba 
recien nacido, llamado , como 
el padre , Ramón Berenguer (que 
es el III. deste nombre ) el qual 
fue padre de Doña Berenguela, 
muger del Emperador Don A l 
fonso VII. de Castilla. En lo di
cho intervinieron muchos suce
sos Civiles, que no tocan á la 
linea Sagrada, y lo apuntamos 
por lo que Umberto influyó 

ea 
(1) Crfp. 68. 
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en la concordia de los dos her- saron los Canónigos a Valencia, 
manas. (*) según Penoro. (1) Consta pues 

quanto sobresaldría allí Don Ber-
B E R T R A N . - tran \ quando la Catedral de Bar-

Desde el l o ^ o . basta el celona le escogió para su Pre
lado, pues de allí vino á gober-

1 ¿y Nombró luego la Igle- nar esta Iglesia , como escribe el 
sia quien llenase la Silla , aunque Autor de la Vida de San Ciéga
le buscó fuera de España en la rio. Consagróle el Arzobispo de 
Provenza, donde sobresalía un Narbona Dalmacio : que presi-
ilustre Varón , llamado Ber t rán, dió desde el 1081. al 96. y cn-
en el insigne Monasterio de San tre los Obispos que un Necrolo-
Rufo. [de Canónigos Reglares del gio dice haber consagrado , po-
Gran P. S. Agustín , al qual fue ne al de Barcelona que es el pre-
á vivir San Oldegario, mo- senté; ¡ 
vido por loque luego se dirá. i^S Presidia ya en Barcelo-
Este Mónasterio fue fundado en na Don Bertrán en el año de 
la Provenza junto á Av tñon por 1086. en que concurrió con 
quatro Canónigos de aquella Ca- otros Prelados á dedicar la Igle-
tedral, cerca del año de mil ,- y sia del Monasterio de San Este
se hizo Cabeza de toda la Con~ van Balneolense , cuya Escritu-
gregacíon de San R u f o , fiorecien- ra persevera con las notas de año 
do por dos siglos hasta cerca del 27. del Rey Phelipe , 1086. de 
1200. en que los hereges Alb l - la Encarnación, Indicción 9. en 
genses-le destruyeron, y se pa- 8. de Setiembre: lo que favo-
«•í.t'Oc.jt.f, r.b '¿ V'ÍV .•• ••••':.•/.•».', m ' i o 'hpfo i i : • r b i\$$sf 

[ A D I C I O N . 

Por otra Escritura de donación hecha por el mismo Umber-
to a favor del Hospital , que estaba cerca de la puerta de la Sede , y 
debajo del dormitorio que miraba al Septentrión, consta 11 memoria 
^ nuestro Obispo en el día 10. de Abr i l , año 23. del Rey Phelipe, 
) íoSj. de la Encarnación,-en que csiá firmado. ( Lih. rJ fol. 283. 
Ní")!' 75^-) Acaso es esta una de las donaciones de que habla Diago, 
Comoinsinuó nuestro Rmo. en el (Mum.i n . ) y no pudo comprobar," 
Por no haber Uegido á sus manos : pero llegó alas nuc-stras por las' 
^Illmo.-P. Caresmar.] 

C1) l ih , 2. w;. 33. n m u 6 i 
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rece a! computo que llevamos la moderación de portarse coalg 
délos años del Rey Phcllpe, se- quaado era Cauónigo de San 
gtín el qual corresponde su ano Rufo > con edificación de eos, 
27. con el de 1086. Indicción tambres, y ahora por clcargq 
nona : pero la Era que Baluzio pastoral añadió el zelp de lap¿, 
imprimió en la Marca, col. 1180. dicádon, 'mostrando á todos el 
no es la 1118, sino diez mas, primer lugar que debían dar a 
11 2,8* como convencen los de- la redicud de sus costumbres, 
mis caraaeres , y anos de los y cuito de Religión , instruyen-
Obispos concurrentes. Presidia do a cada Estado Eclesiascico y 
pues Don Bertrán en Barcelona Secular, en la norma de sus ope~ 
en Setiembre del año 1085. en raciones, como afirma el Escri-
que concurrió á la expresada £or & ^ Vida de San Oidegario, 
consagración, y firmó la Escri- «^^. a-» 
tura : Bertrandusgraf ía D e i B a r - 201 Con tales Padres, y 
chimnemis Eplscopus, exemplos debemos suponer gran-

199 En el 1089, le expresa des mejoras de costumbres en 
Obispo una Escritura mencio- todos bs miembros de la Iglesia, 
nada por Diago. (1) Anticipada- que con obras vivas de las Ca-
mente florecía ya en esta Cate- bezas, procuran siempre arreglar 
dral el Santo Padre Oidegario sus operaciones. El Obispo no 
con el orden de Diácono, en que contento con los arreglamehtos 
perseveraba quando empezó Don de su Cabildo, quiso adelantar 
Bertrán á ser Obispo: pero vien- el empeño de florecer la obser-: 
do las grandes prendas que ate- vanda en esta tierra ? brindando 
soraba el Diácono , le ascendió con exemplos vivos de personas 
al Presbiterado antes del año de constituidas en estado permaná 
105?5. ett que era Sacerdote, y te de Religión, no solo á sus 
Prepósito del Cabildo. ' Canónigos, sino á quantos qui-

200 Puesto Don Bertrán en síes en retirarse del mundo > para 
la cumbre de la Dignidad , tuvo emplearse de asiento y como uní' 

co 
(1) l i b , z , cap, 74, 

• (^) tune Pomifix Bwhmoncnsis Ven, B m r m d m , qtú in 
m S. m ü fnerat mh\z ob$imim & honestáis Canonkm ; ij>s§ vero Pri^j 
tn facUsla Barch'mQnemt monm swvmt & doctm phmtum , & r d l ^ 0 ^ 
( x i d k w i m , & nmhnenm bam vlí* prduk s & c s c r ú t i m h n $ diiOft' 
»41» s fmm S m ü o ; t m in C l m , q u m in p p u k t m w H Í t r 



Ohlspos de 'Buree 
co étoP®*0 eil merecer el Paraí-
so A este fin , como se había 
criado en Religión, bajóla Regla 
del Gran Padre San Agustín en 
el citado Monasterio de San Ru
fo, dispuso fundar junto á Bar
celona otro del mismo instituto, 
trayendo Religiosos de allí : y 
como tocaba á la Catedral la Igle
sia de San Adr ián ( mencionada 
en el Pontificado de Deodato ) 
edificó allí Convento , subordi
nado á la Catedral, pero según 
las leyes del de S. Rufo, á quien 
le dejó sugeto: y prontamente 
empezó á coger frutos de buen 
olor: pues el Canónigo Oldega-
rio,que cada dia procuraba ade
lantar en la virtud y desprecio 
del mundo, renunció quanto te
nía , y se metió Religioso en 
aquel nuevo Santuario con gran 
complacencia del Obispo, que le 
obligó á tomar el cargo de Pr iory 
como escribe el Autor de la segun
da vida que pondremos después, 

2OJÍ A principios de Marzo 
'delmo 1090, salió Don Bertrán 
para Narbona, y asistió al Con
cilio tenido allí en 20. de Marzo 
W el Arzobispo Dalmado con 
algunos Sufragáneos, entre los 
guales firmó el nuestro lo decre
t o , como se vé en los Conci-
•'^ Narbonenses de Baluzío , 
w j en la novísima edición de 

«w. X X I X , 
(*) 87, 

m a . Bertrán. 241 
Coleti bajo el ano 1090. 

203 En aquel año tuvo el 
Cabildo un gran litigio con Ber
nardo Guillermo de Queralt» 
que tenia en tutela al hijo de 
Don Ramón Comit is inter feBh 
( en el 1087.) llamado también 
Ramón, ( el IIL ) y había qui
tado al Cabildo todas las vinas, 
que tenia en el monte Judaico, 
las quales eran de la Parroquia 
de San M ígué l dada á la Canó
nica por el Conde Ramón, y 
Condesa Almodis, poseídas con 
el espacio de 30. años. Abierto 
el examen jurídicamente, cono
ció el mencionado Bernardo eí 
derecho del Cabildo, y prometió 
no defraudarle. Pero al año si -
guíente el Conde D . Ramón vol
vió á usurpar las vinas por malas 
persuasiones. El Cabildo, y los 
Magnates del Palacio le culparon 
la acción, y finalmente desistió, 
como refiere la Escritura 456. del 
L l b . 1. de Antigüedades, f o ! . 173. 

204 Mientras tanto eí Obis
po Don Bertrán pasó á Roma 
con el Arzobispo de Narbona, 
según dice el Papa Urbano IL 
en la Carta á Raynerio ( VI. en 
el Apen. de Baluzío de P r i m a -
t ihus ) pues aunque no pone 
el nombre, sino solo la Digni
dad ( cum Barcrnoneme f ra t re 
nosírg Venerabtli Episcopo) el 

Hh tiem-
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tiempo dice haber sido Don Ber
trán: pues esto fue en el año 
1090. después de publicada la 
Bula en que Urbano ofreció res
taurar la Metrópoli de Tarrago
na en el Obispo de Vicjue , con
tra lo qual representó su pose
sión el Arzobispo de Tarragona, 
como refiere el Papa en la Carta 
á Raynerio ya citada : pero no 
autorizando su pretensión Narbo-
na, dio el Papa al Obispo de Vique 
io referido en e l 1091. y mien
tras vivió aquel Obispo de V i 
que fue Metropolitano: pero no 
el sucesor, porque el de Narbo-
na insistiría en la demanda, y 
no sin apoyo de otros Prelados: 
pues el presente de Barcelona pa
rece seguia el partido del Nar-
bonense, como arguye el ver que 
fue con él á Roma quando anda
ba mas viva la oposición contra 
Vique. Ciertamente estrañaría 
Don Bertrán, que en caso de 
restablecer la Metrópoli, no fue
se en la Sede de la Corte: y mas 
querría continuar con el antiguo 
Metropolitano, que con el mo
derno de Vique. Asi vemos que 
quando efectivamente se restau
ró la Metrópoli de Cataluña, em
pezó por el Obispo de Barcelo
na San Olegario, y todos se su
jetaron á él. Tenemos pues, que 
Don Bertrán pasó á la Galia, y 
á Roma > aunque no lo expresan 
nuestros Escritores. 

TWíí.65. Cap.6, 
105 Previniendo los Cano, 

nes que el Obispo pueda honrar 
con bienes Eclesiásticos al Cíe 
rigo que aprovecha en utilidad 
de la Iglesia, y viendo Don Ber. 
tran que esto se verificaba en ¿ 
Levita Ponce Geriberto , le ^ 
con acuerdo del Cabildo, un Ca
sal , y Cortijo destruido, para 
que le beneficie y desfrute en su 
vida, y la de otro Canónigo a 
quien nombrare, después de los 
quales volverá todo al Cabildo. 
Fecha en 23. de Odubre del ano 
35. del Rey Phelipe que fue el 
1092.de Chr isto. Firmaron varios 
Canónigos, entre los quales Olk-
¿ m u s Diaconus, que es el Santo. 

206 Promovió Don Bertrán 
y el Cabildo sus bienes, dando 
á Guillermo Donucio y Guilla su 
muger , unos Molinos con huer
ta , arboles, mimbres, casa, y 
tierra, recibiendo 214. mancu-
sos de oro de Valencia de Rabals, 
y cada año dos calces de trigo 
en quatro plazos, bajo varias con
diciones , escrituradas en 12. de 
Enero del año 34. del Rey Pheli
pe (1094. de Christo) Num. 6 i l . 

207 Perseveraba Don Ber
trán gobernando su Iglesia en 
17. de Abril del año 3 5. del Rey 
Phelipo, que corresponde al 
1095. de Christo, en que formo 
una concordia con Don Beren-
guer de Moneada, según men
ciona Aimerich: pero falleció 

po-
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después", como resulta por mismo Obispo se intitula Vtzcon-

P nt0 en Abril del 1096. pre- de de Cardona en la Donación, quanto 
sidiayaotro. 

208 En el 1095. hizo Tes
tamento Guitardo Boecio, ha
ciéndose muy digno de mención 
por los bienes que dejó al Cabil
do de Santa Cruz y Santa Eula
lia. Era rico, pues hizo muchos 
legados al Monasterio de las Pac
ías , á Ripol, á San Cucufate, 
San Benito deBages, y otros, 
repartiendo granos, vinos , va
cas, caballerías, cerdos, escla* 
vos, y cantidades de oro. A la 
Sede dio su Anillo de oro, man

que alegaremos luego: Ego F u l -
co D e l g r a t i a Barchinonemis Ep is -
copus & Vicecomes Cardona. 

210 Hallábase consagrado á 
Dios en el Estado Eclesiástico y 
ministerio de la Catedral de Bar
celona , en que tenia el grado 
de Levita, y sobresalía tanto 
por sangre y prendas persona
les, que todos pusieron en eí 
los ojos para colocarle en la Se
de. Esto fue cerca del fin del 
1095:. pues en el siguiente á 27. 
de Abril (6 2(5) consagró la 

dando que le conserve siempre. Iglesia de San M a r t i n , fundada 
La Muía que usaba, se la dio al por los habitadores de Sorbed en 
Obispo, sin expresar su nombre: territorio de Egara, Diócesi de 
pero la fecha en 3. de las Calen- Barcelona: y pasó allá acom

pañado de una esclarecida por
ción de los Canónigos de su Igle
sia , como dice la Escritura c i 
tada en la Marca Hispánica, ( i ) 
de que habló también Diago. (2) 

211 El Obispo con la con
gregación de Canónigos que 1c 
estaba sugeta, dio á Ramón Gui-
fredo y á su muger Ermeniarda, 
y sucesores, una tierra junto á 
la Ciudad , para que fabricasen 
casas, 6 huertas, pagando anual-

t̂ iendo lukus en lugar de F 'uh mente por San Andrés un man-
Diago le nombra F o k h : y cuso de oro de Valencia de Ro

das de Odubre del año 36. del 
Rey Phelipe corresponde á 2S,# 
de Setiembre del 1095. que era 
confín entre este Prelado y el su
cesor. (Lib. 28. ». 5 2.) 

EÜLCO* ó F O L C H . 
Desde el 1096. a l 99. 

209 En el Catalogo de Ge
rónimo Paulo salió errado el 
nombre deste Prelado, impri-

ambos convienen en que era de 
ia lustre familia de Cardona. El 

(O 4- (ol, 475. (2) 

vallis, y el diezmo. Fecha en 
24, de Noviembre del año 37. 

Hh 2 del 
Cíp. 8 i . 
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(iel Rey Phelipe, que correspon
de al 109^. de Christo. Firmó 
el Obispo Fulco : Pedro Subdia-
cono : Ramón Levita y Prepó
sito: Guillermo Presbitero: Pon-
ce Sacricustos: Esteban Levita: 
Joan Presbitero, que sirvió de 
Notario. (Lib. T . f o l . 140. n. 5 <52.) 
. 212 Hallábanse los Canóni
gos de Barcelona defraudados 
por el Obispo de Gerona acerca 
de unos lugares que les pertene
cían , y el mencionado Obispo 
se había apoderado de ellos con 
pretexto de que le tocaban á el 
por derecho hereditario. Huvo 
una oportunidad para que los 
Canónigos recobrasen lo que era 
suyo, por quanto en el año de 
1097. huvo en Gerona un Con
cilio presidido por el Arzobispo 
de Toledo Don Bernardo, que 
era Legado Apostólico, congre
gado para dar fuerza á la Dig
nidad de la libertad Eclesiástica, 
y entonces los Canónigos pusie-
xon su demanda contra el Obis
po de Gerona Don Bernardo, y 
obtuvieron sentencia á su favor, 
logrando que los Obispos fulmi
nasen excomunión contra los 
que les perjudicaban en bienes 
de la Iglesia de L t na r í s , perte
neciente al Cabildo de Barcelo
na, y contra Bernardo Ramón, 
que sin razón tomaba para si el 

T r a t . 6 5 , C p . ó . 
f, udo de Gayano, proprio de la 
Dignidad Episcopal, como refie-
re el libro 4. de la Marca Hispa-
nica sobre el año 1097. A to--
do esto asistió nuestro Obispo 
Don Fulco, con el Arzobispo de 
Tarragona, y los Obispos de Ro
da , y de Gerona. 

213 En Ódubre del siguietv 
te 1098. se hallaba Don Fulco 
en Cardona donde hizo Escritu
ra á favor del Monasterio Cón
chense Sant ta Fiáis , dándole la 
Iglesia de Tagamanent , que era 
suya por herencia de sus Padres, 
y por haber escogido el Estado 
Eclesiástico : Qua mih i cont'mgit, 
tum pro hereditate parentum 
meorum , tum pro clericatu quem 
grafías Deo assumpsi. Esto fue 
para que se erigiese allí Monas
terio, dándole quanto pettenecia 
á la expresada Iglesia, que esta
ba en limite de los tres Obispa
dos de Barcelona, Víque > y Ge
rona , como expresa la Escritu
ra impresa en el Apéndice de la 
Marca bajo el año 1098. (.1) y 
no reparó en ella Aimerich,que 
hizo dos personás de una, c«^ 
yendo que el Obispo y Vizcon
de (qualse intitulaba Don Ful
co en las palabras arriba dadas) 
eran dos, á quienes Aimerich 
aplicó el plural de defyrmt ? no 
siendo mas que uno, el qual P01 

( 0 CÍ/. 1205. 



Obispos de (Bt) 
rto d'ce i dono , f a d o , 5cc. y 
1 Arzobispo de Toledo confir

i ó la donación como Legado 
Apostólico. ' 

sonacnd ano siguiente 1099. 
para autorizar la consagración 
de aquella Iglesia, donde con
currió también el Obispo de Ro
da Don Ponce, y los Condes de 
Urgel, y eí Paliarense , con nu
merosa gente principal de los 
contornos, que contribuyeron 
á la dotación: y el Obispo de 
Urgel Otto (cuya era la Parro
quia ) hizo la Consagración so
lemnemente , en 15. de Setiem
bre, como individualiza la Escri
tura publicada en la Marca (1) 
bajo el año 1099. 

215 Poco después falleció 
Don Fulco en el tercer ano de 
su Pontificado, pues en el de mil 
y ciento tenia sucesor. Diago 
dice que fue señalado bienhe
chor de su Iglesia: pero no de
clara los bienes que la hizo. 

B E R E N G U E R I I . 
Desde el 1100, a l de 1106. 

* 16 Sucedióle ( dice Diago ) 
un Caballero descendiente de la 
sangre de los Condes de Barce
lona, llamado Don Berenguer, 
eii quien no resplandecía menos 

(0 Col, 1205», 
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la santidad y virtud, que la no
bleza del linage. Desde niño ha
bía sido criado bien y santamen
te ; y perseverando en eso , y 
dándose juntamente á las letras, 
llegó á ser tan insigne asi en lo 
uno como en lo otro, que fue 
hecho Abad del celebre Monas
terio de San Cucufate del Valles. 
Siendo ya viejo se ofreció esta 
elección de Obispo de Barcelo
na: y no huvo en el pueblo 
quien no le diese su voto, vien
do en el tanta virtud y letras. 
Luego comenzó el bendito Obis
po á mirar por su Iglesia y M i 
nistros , y para este efedo puso 
en platica, y trató con los de 
Barcelona, que se obligasen á 
ayudarle de alli adelante con los 
Diezmos de todas sus tierras, 
trabajos, y frutos. Y supo pon
derar y encarecer tanto este pun
to , que en once de Junio del 
año siguiente, que fue el de m i l 
y ciento , hicieron ofrenda de lo 
que se les pedia , á Dios y á 
Santa Cruz , y á Santa Eulalia, 
y al buen Prelado, para mien
tras viviese^ y después de su vida 
al Cabildo. Y el agradecido Pas
tor desde luego recibió á los que 
firmaron el Auto de esta ofrenda 
(que como era negocio volun
tario no debieron todos consen
tir) á la Cofradía de la Catedral 

de 
• 

• 



i 4 ^ España Sagrada. T r a t . 6 5 . Cap%6, 
de Santa Cruz, y los admitió á r io Pont i f i c l Barchlnon. cujut s<t 
la participación de todas las bue- p iss ima ammonltione hujusmod] 
ñas obrasquese hiciesen en aque- mercedh i nH ium habuimus. 
Ha Iglesia, y en todas las demás 217 Sabemos pues el buen 
de su Obispado: y les concedió píe con que entró en la ¿E 
que los Canónigos de Santa Cruz Don Berengucr, pues hizo tan-
los recibiesen y enterrasen des- to bien á los feligreses y al Ca-
pues de muertos honradamente bildo. Sabemos^tambien que \ 
como á hermanos suyos, y es- principios del año m i l y c}entQ 
cribiesen sus nombres en un l i - presidia en Barcelona, pues aU 
bro, y les hiciesen cada año per- gunos meses corresponden para 
petuamente un Aniversario. Ast verificar las muy freqüentes amo-
D'tago U b . i . c a p . K i . Existe la nestaciones hechas antes de Ju-» 
Escritura en el fbl.27.del//¿n? 1. nio, y conseguidas dentro de 
de Antigüedades: pero lo que aquel espacio. 
Diago califica de negocio vo lun- 218 En aquel mismo año 
tarto y era obligatorio: porque noo . concurrió con los Obis-
fue dar lo que hablan retenido, pos de Gerona, y Carcasona,á 
y pertenecía á la Iglesia: D e c i - consagrar la Iglesia de la Virgen 
mam partem de ómnibus posses- María en V i l la-Ber t rán^ territo-
sionibus j tam terrenis quam m a - río de Peralada, Diócesi de Ge-
r in is retinuisse, ¿r* ad jus P o n - roña: donde establecieron que 
t i f icum & Sacerdotum reliquo- los Clérigos viviesen canonica-
r um Eccksiast ic i ordinis pertí- mente según la Regla de San 
nuísse, ex nostra bona voluntatey Agus t í n , sin poseer nada pro-
& ín poenitentia mstrorum pee- prio. Esto fue dia once de No-
caminum & c . como confiesan f y viembre (Domingo) año 1100. 
el restituir á quien pertenece lo Era 1138. Indicción 8. y 42.del 
retenido, en penitencia de sus Rey Phelipe, cuyos computos 
pecados , es ado obligatorio, propone la Escritura publicada 
meritorio quando es voluntario, en el Apéndice 3 27. de la Mar-
pero no gratuito, como en el ca, y son puntuales: pero el ano 
que dá lo que no debe. Esto fue 42. del Rey supone la Epoca r. 
por habsrles abierto los ojos el de Phelipe en 23. de Mayo del 
Obispo con sus incesantes amo- año 1059. en que fue coronado 
nestaciones, como confiesan: Deo o n el Padre, y lo mas común 
& Santfce C r u c i , S a n B a q m B u * fue mirar al año siguiente en que 
l a l i a t & t ibí Domno Berenga- empezó á reynar solo. Véanse 

las 
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Jas Tablas al fin del Tomo pre
cedente. 

219 Fue Berenguer muy de
dicado á consagrar Iglesias, pues 
constan siete i la de Santa E u l a 
lia de Provinciana (hoy Hospí-
íalet) que consagró en el año 
de no i - en 27. de Enero (Do
mingo): h.á£ San Saturnino t n 
el Panades en el mismo año : la 
de la Magdalena de Esplugues en 
el ano de ITO^ . y en el mismo 
la de San Ju l i án de P a l o ú , en el 
Valles. La de Santa E u l a l i a de 
Cor rdeva l l , en el año de 1104. 
En el siguiente la de Santa M a 
ría de Martorel las : y el mismo 
de 1105. la de S a n Andrés de 
Palomar ^ según refieren Diago 
y Aimerlch. En el Archivo de 
Ager consta que dedicó la de 
San Nicolás Obispo, sita junto 
á aquel Castillo, en el año de 
1101. (sin expresar dia.) 

220 El Cabildo logró en su 
tiempo una buena donación del 
Vizconde de Cardona Don Ber
nardo Amat, y de su muger A l -
modis, los quales en 50.de Junio 
del año 1105. se obligaron á dar 
al Cabildo de Barcelona una can
tidad de sal, por ser tan afama
da la de Cardona, que hasta hoy 
Poseyera, pues parece inagota-
ble montaña, creciendo confor
me la aligeran. 

221 Era por ahora Prepósi
to del Cabildo (ausentado ya 
San, Oldegarió) Don Ramón 
Guillen , que logró confirma-
clon del Papa Pascual en 27. de 
Enero de su año segundo (que 
fue el 1101. de Christo) sobre 
todos los bienes que tenia la^San-
ta Iglesia de Barcelona, recibien
do al Cabildo bajo su apostólica 
protección,, y dispuso que el 
numero de Canónigos no pasase 
de quarenta. Diago (1) erró es
ta data, poniendo año segundo 
del Pontificado , y 1104. de 
Christo , lo que no corresponde. 
El año del Papa fue qu in to , y 
el de la Encarnación 1104. en 6?. 
de las Calendas de Febrero ( 27. 
de Enero ) como expresa la Bula, 
puesta aqui en el Apéndice X V I . 
para que se vea los bienes que 
eran proprios del Cabildo, pues 
los expresa* 

222 Este Pavorde Ramón 
sucedió al presente Obispo en la 
Mitra: y fue poco después del 
1105. en que vimos vivía Beren
guer, pero en el séptimo del Pon
tificado falleció, según Diago, 
lo que fue en el año 1106. con 
poca diferencia (si huvo alguna.) 
Escribe el citado Autor, que 
murió dejando estraño egemplo 
de santa vida para sus suceso-̂  
res. Sucedióle 

W Lí%, oy». 84. 1 
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año 1108. fue Juez con el Ov 

R A M O N G U I L L E N 
Desde el noy. al de 14. 

215 Después que San Oíde-
gario se apartó de la Catedral, 
en que era Prepósito del Cabil
do , ocupó aquel honor DonT^a-
mon Guillen , que (como preve
nimos ) obtuvo confirmación 
Pontificia sobre todos los bienes 
de la Iglesia de Barcelona en el 
ano de 1104. Vacando luego la 
Sede en el ano i i o ¿ . fue eleíto 
Don Ramón para llenarla, no 
mucho después de la vacante, 
pues no aparece motivo de dila
ción notable, y así le reconoce
mos ensalzado en el año de 1107. 
porque a la entrada del siguiente 
por Enero consta ya presidien-n 
do en Barcelona, según prueba 
una insigne donación hecha por 
el Conde y Marqués Don Rai-
mon Berenguer á favor de laCa^ 
tedral y del Obispo Don Ramón, 
en 7. de las Calendas de Febrero 
del año qmrenta. y ocho del Rey 
Phelipe, que fue el t i08. de 
Chrlsto. L a donación fue no me
nos que de todas las Capellanías 
pertenecientes al Conde en todo 
el Obispado de Barcelona, cuyos 
nombres expresa, como se ve en 
el Apéndice XVlí. donde la pu
blicamos. Por Julio del mismo 

po Don Arrialdo de Viqn¿-
San Olegario Prior de SanAdria-f 
en pleyto del Abad de San Cucu' 
fate y el de Santa Cecilia de Mon' 

-serrate, según aviso que he te-" 
nido. 

224 Por entonces fue la fu, 
nesta entrada de Moabitas y pa-
ganos, que refiere el documento 
de la Marca, ( 0 y el puesto aquí 
en el Apéndice ( bajo el año 
1108-) donde consta que entra
ron aquellos enemigos en el ter
ritorio de Tarragona, llamado 
antes Penitense, hoy Panadés, y 
llegaron hasta Gélida (no lejos 
de Ma r to re l ) 'y destruyeron to
da la tierra, quemando lugares, 
degollando personas, y llevan
do muchos millares de cautivos: 
Incenderunt totam terram PinU, 
temem usque ad Castellum Gelll-
da i & multas fe r ro meando, M 
m l l l i a mi l l i um homintm capti-
vandoj totam depopiilathuntpo* 
v i n c i a m , como expresa el docu
mento citado de la Marca,que re
duce aquella entrada al día «/í/w 
de Agosto, E l año es alli i io¡5, ps-
ro el documento que ponemos al 
fin, (2) señala el 1108. con el 
qual concuerda la data del ale
gado , que al fin expresa el día 
28. de Noviembre dd ano b 
del Rey Luis (hijo de Phelíp2) 

que 

(1) Coi. \ z y ~ t (z) Chronlm S, ?(tri V'tvi ád an. 1108. 
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cjue sin duda corresponde al ano 
¡k noS. en que á 3. de Agosto 
murió Phelipe. Es verdad que 
apela aquella data sobre las fran
quicias que el Conde de Barcelo
na Don Ramón Berenguer, con 
acuerdo del presente Obispo Don 
Ramón , y de otros Señores, 
concedió á los Restauradores de 
la fortaleza de Olerdula, destrui
da en aquella ocasión: pero no 
debe admitirse dilación de dos 
años en proveer remedio á una 
plaza tan importante, sino re
conocerle aplicado dos meses 
después de la desgracia, esto es, 
la destrucción en principio de 
Setiembre, y ia providencia á 
fin de Noviembre de un mismo 
año: y como éste dice fue el 1. 
del Rey Luis (que sin duda era 
el 1 ro8.) al mismo corresponde 
atribuir ia invasión de los ene
migos. 

225 Entonces presidia en 
Barcelona el Obispo Don Ra
món, pues dice aquel docu
mento haberse decretado lo re
ferido por consejo del Obispo y 
de o t m Señores : Cum comilio 
wwni RaymmM Barch'monmsls 
r m i f i m &c. 

225 Demás de la providen-
Cla referida procuró el Conde y 
t0«Qs los Señores de la Corte, 
^egur^se contra los enemigos, 

T e m X X I X , 
0) Úk, í, c^.pS. 

celan a. Ramón. 249 
buscando auxilio en las armas de 
Francia, y enviaron por E nba-
jador al mismo Obispo co i al
gunos otros Señores, que salie
ron de acá en el año de 1109. 
cerca de Carnestolendas, y estu
vieron con el Rey dentro la 
Qnaresma (lo.que precisamen
te fue después del 1108. en vis
ta de que la entrada de los ene
migos fue al fin de Agostj). El 
Rey de Francia Luis ( el Gordo ) 
se hallaba recien coronado, y 
con muchas guerras: pero ajus
tándose con los contrarios, ofre
ció dar auxilio á Cataluña, des
pués de tratar el asunto en las 
Cortes que debia tener por Pen
tecostés. Nuestro Obispo y bs 
demás Señores volvieron muy 
contentos, y refirieron esto al 
Monge llamado C l a r o , que lo 
escribe, como se vé al fin, en el 
Apéndice X X l l I . 

227 No consta que en efec
to pasasen acá las Armas de 
Francia , acaso por que retirán
dose los enemigos, cesara la 
necesidad de Tropas forasteras. 

218 Tuvo este Prelado com
petencia con el Monasterio de 
San Cucurare del Valles sobre la 
Iglesia del Castel lar , que los 
Monges habían agregado á su 
jurisdicción,, y el Prelad J la reco 
bró como resulta por Diago. ' i ) 

l i Tamr 

-
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También dio, con acuerdo de los pasó con ..muchos Canoníaos 
Canónigos, á Pedro Adalberto y 
su muger Adalaida un huerto y 
parte de casa en el arrabal de 
Barcelona, termino de Villanue-
va por censo de un mancuso de 
oro de roballis, y por la entra
da recibió un marab ídi de oro. 
Fecha en p.de las Calendas de No
viembre ano 3. del Rey Luis, que 
fue el año de 1110. deChristo. 

219 Murió una Señora que 
dejó á la Iglesia de Barcelona 
una heredad, después de los dias 
de su hijo Guillermo Berenguer. 
Este pasó á Africa, y residía en 
la Ciudad de T r í p o l i , con deseo 
de servir á Dios, y satisfacer 
por sus pecados, como el mis
mo confiesa por estas palabras: 
I n urbe Tripol is manens g ra t ín 
servlendí D e o , & peccata mea, 
redímendí. El Obispo Don Ra
món y el Cabildo le escribieron 
sobre el asunto , y el respondió 
con mucho agrado, diciendo 
que cedía á la Iglesia de Barce
lona su madre, la citada here
dad, sita Junto al monte Judaico. 
Fecha en Trípoli 3. Idus Sept. 
an . oh Incarnar. D n í . M C X I . y 
la donación y Carta perseveran 
en el libro de Antigüedades. (1) 

230 El Obispo Don Ramón 
estaba en paz en el año de 1112. 
y á dos de Enero del siguiente 

consagrar la Iglesia de Santa Ma-
ría de Terracia, hoy TarraSik 
donde estuvo la Sede Egarense-
y la confirmó en todos sus bie
nes , de diezmos, tierras, vi
ñas &c. señalando treinta pasos 
de immunidad, y colocó allí 
liquias de los Mártires de Zara
goza , y de otros Mártires, San 
Severo, Julián, y Valentín, Exis
te la Escritura en el num. 346. 
las de la Marca, (2) pero con la 
falta de no expresar los Canóni
gos que al principio ofrece po
ner al fin. 

231 Perseveraba Don Ra-
mon en Barcelona por Junio dd 
año 1114. en que con el Cabil
do dió á Pedro Burdo tres mo-
diatas y media de tierra, para 
que en los siete años próximos 
tuviese alli plantada vina, cu
yos frutos fuesen del todo suyos 
en el primer año, pero después 
diese á la Iglesia la quarta parte, 
pudiendo enagenar la viña á otro 
su semejante, mas con la carga 
de avisar treinta dias antes. Fe
cha en 22. de Junio del año 6. 
de Luis (1114. de ChrUto.) 
Num. 624. 

232 Los Moros de Mallor
ca causaban muchos perjuicios 
en las costas circunvecinas del 
Mediterráneo, por lo que se u?' 

(1) 52. (2) C0/.1237. 
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tó seriamente de acabar coa 
ellos. Envió el Papa su Legado 
Boso para mover y asegurar la 
empresa: y como era guerra sa
grada contra los enemigos de la 

pa de innumerables cautivos, re
dimidos de la esclavitud Maho
metana, pero con el dolor de 
haber faltado el buen Prelado 
Don Ramón Guillen en esta expe-

f¿, pasaron á la conquista en el dicion, á quien traerían difunto, 
ano 1114« varios Prelados con parala honorífica sepultura que 
Clérigos, y Seglares, entre los le correspondía en su Iglesia, 
quales fue el Obispo de Barcelo- 234 La primera atención era 
na Don Ramón (después de Ju- buscar digno Pastor para el re-
nio) porque el Papa lo deseaba, N baño. Ocurrían algunos que pa-
y se lo mandó por medio del Le- recían útiles: pero no tenían 
gado. Juntóse una gran Armada aquel golpe de prendas que ate-
ds Paysanos y Catalanes, que soraba el destinado por el Ciclo 
arrojándose contra las Islas Ba
leares, las conquistaron en la 
entrada del año^ 1115. aunque 
no sin mucha pérdida de gente. 
Barcelona tuvo la desgracia de 

para llenar y engrandecer la Si
lla Pontifical de Barcelona. Este 
fue el glorioso Padre San O L E 
G A R I O , que con motivo del 
mencionado triunfo fue condu

que su Obispo Don Ramón falle- cido por alta providencia á qui
cio allí, y quedó la Iglesia va- tar perplegídad de Electores en 

la vacante. 
235 La Condesa de Barce-

canre(i), pero Dios"la llenó 
cumplidamente, como se va á 
decir. 

Sucesión de San Olegario, y E s 
critores Inéditos de su V i d a . 

253 Volvió el Conde Don 
Ramón III, á Barcelona cargado 
de laureles por el triunfo de las 
Mas Baleares, y con gran pom- á la sazón se hallaba San Olega-

l i 2 río, 
(0 Barchinonensls en'm Zphcopus tn campo Bdemum insuíarum viam 

wnrs$ (arnh tenuerat: ipse en'm pro liberatione fratruth & captlvorum, 
Myorlcam ex frAcepto & obedientia bona memorU paschaits R. £. Summ 
Jj profcCtus fucm cunt Bosone, Ven. Legm & ( . Véase la Vida de San 
0 k $ m o nüm, 3, 

lona Doria Dulce (madre de nues
tra Emperatriz Doña Berengue-
la) se hallaba gobernando la 
Provenza en ausencia del Conde 
su marido. Ya digimos que en 
aquella Provincia, y cerca de 
Avlñon, estaba el Monasterio de 
Canónigos de San Rufo, donde 
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rio , y la Condesa tuvo el buen resistencia con que intentó de
gusto de que viniese con ella á fraudar la elección , como luego 
Barcelona. El Santo deseaba tatoi veremos. Ahora debemos cum-
bien regalarse con las plausibles plir lo prometido desde el To-
noticias de la Conquista tan glo- mo X X V . en orden á la Vida 
riosa para la Christiandad : pero de este Santo , que como tan es-
Dios enderezaba aquellos pasos clarecido, pide mas detencioii 
para colocarle en la Sede que va- pues mereció que algunos escri-
caba, y asi fue , como luego ve- bíesen su Vida , por lo que hay 
remos , sirviendo lo prevenido noticia de mas particularidades 
a fin de encadenar el orden de la que en otros, 
sucesión , y el tiempo , que fue 236 Una Vida se halla en 
el de 1115. según resulta por el el Santoral segundo de la Santa 
Cronicón Pisano , (1) donde se Iglesia de Barcelona , manuscri-
refiere el principio de la expe- to en pergamino, visto por Dia-
dicion Baleárica en el año de go , y citado en el libro 2. (5) 
1114. y la Conquista acabada donde dice haber compuesto es-
en el siguiente por Abril. El Pa- ta Vida un Canónigo de Gero-
pa Pascual II. en la Carta del na, cuyo nombre se ignora. Pe-
año 1116. por Mayo , remitida ro al fin del Santoral se nota, 
al Conde ( y puesta en Diago ) que llegó á ser Canónigo de Ge-
(2) aplaude el gran mérito coq roña el Presbítero Guillermo de 
que por espacio de un año (per Mun te l l s , que en 2 6 . de Setiem-
anni longitudinem) peleó en las bre del año i3<5o. día Sábado, 
Islas Baleares contra los enemi
gos de la Fé , hasta que Dios le 
concedió la Victoria : y si estu
vo allí un año desde el 1114. 

donó á la Catedral este Santo
ral , en satisfacción por siis pe
cados , y con pa5io de que jamás 
se v e n d a , n i enagene , como di-

eonsta que no volvió á Barcelo- ce una nota en el principio. Es-
na hasta el 1115. La elección te que al fin consta haber llega-
de Obispo no se hizo hasta el do á ser Canónigo Gerundense, 
regreso del Conde: y asi la elec- fue el que dió á la Catedral el li
ción fue en aquel año de n 15. bro : y sabemos que el nombre 
y al siguiente presidia ya en Bar- fue Gui l lermo de M m t é l l s . Las 
celona San Olegario , vencida la referidas notas no le expresan Au

tor: 
{ O Estampado en Vghelio, Tomo 10.de U edición segunda. (2) rol. 160. 
(3) C^P- 4 9 - M 113-

http://10.de
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pero en !a Vida del Santo mo prueba la primera clausula de 

consta que el que escribí la 
Vida y milagros residía en Oe-
rona, y este mismo llama her
manos suyos á los Canónigos de 
Barcelona , como expresa en el 
milagro quinto. Parece pues que 
del Cabildo de Barcelona pasó á 
Gerona Í y asi la una como la 
otra Iglesia pueden llamar suyo 
al Autor desta Vida. Ponemos-
la al fin en primer lugar , por
que la citaron Diago, y Dome-
nec; pero el Autor no quiso er
rar la Chronologia , y lo consi
guió esmerándose en no expre
sar años en los sucesos. 

237 Otra Vida publicamos 
en segundo lugar , escrita en el 
año 1325. por un Canónigo Re
glar , cuyo nombre se ignora, 
y persevera Ms. en el Convento 
de los RR. PP. Mercenarios de 
Barcelona, donde la copió el 
R. P. Caresmar, y se sirvió fran
quearla para estamparla aquí. 
Su Autor usó de años, pero con 
poca, 6 ninguna exaditud, co

que nació el Santo en el Pontifi
cado de Nicolao , año de 1069. 
lo que no concuerda : pues N i 
colao 11. murió ocho años an
tes , en 22. de Julio de 1061. 
Alargó la pluma este Escritor en 
platicas y razonamientos indivi
duales , que mas parecen efedo 
de su discurso > que palabras 
originales del Santo. Pero tie
ne algunas individualidades mas 
que la primera : y ambas están 
inéditas» 

V I D A DE S A N O L E G A R I O . 

238 Vivía en Barcelona un 
ilustre Caballero, llamado Ole-
garlo , hijo de la noble Señora 
GuideneJa > el qual sobresalía ai 
medio del siglo XI . en tiempo del 
Conde Don Ramón Berenguei 
el I. y por sus buenas prendas 
le honró el Conde con el empleo 
de Secretario > jurando éste guar
dar secreto en los negocios que le 
encomendasen los Condes: (1) 

y 
(0 "juno ego ollegams films qul ful Guldenelis femln*, vshis domino mea 

KAymmido Comiú fdto qui ftitsti SantU Comitiss&, & domina Almodl Conú-
t}sM filia quáfu'tsti A m d u ComltlssAy quod de Isla hora tn antea fiddh ero 
™h sine ulle enganno & malo Ingenia & deceplone de vesira vita & de 
wmthtis membris qua tenetis in vesttis íorfoñhus ^ & de ¡lio honote quem 
'mmbetis & ln antea, acqulslerltls De o vélente: & non dicam illas pa-

utolas, cflas ros dixeritls ad me, & mandaveútls mlhi üt celem eas, nul-
1 homini vel femína me sclente , si vos non absolvemis me libenú animo. Per 
Vomimim & btc San&a &c. Dheo , lib. 2. cap. 50. 
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y expresamente le intitula Se- sabría el nombre proprio: n0 
cretario del Conde la segunda V i - lo qual viendo que asi el ¿w* 

bre del padre como el del hi'~ 
son firmemente Ollegarius en ^ 
documentos proprios de uno l 
otro;" debemos adoptarle , y ^ 
anteponer el de otros , sino de
cir en Castellano Olegario J y '¿ 
jar al pueblo Catalán el de o£ 
guer . 

239 Los Catálogos puestos 
al fin del Tomo X X V . hacen | 

da de San Olegario: (1) la pri
mera le nombra ministro en el 
Palacio , y con empleo en la Cu
ria , (2) que es el de Secreta
rio. Sabemos pues que era de 
los distinguidos en la Corte, pa
ra que el hijo naciese con noble
za heredada. La muger de Ole
gario se llamó G u i l l a : (3) y á 
esta concedió el Cielo la dicho
sa fecundidad de engendrar á es- este Santo Francés, equivocados 
te glorioso Padre , cerca del año por vér que desde la Abadía de 
io5o y le pusieron el mismo 
nombre de Olegario , que sin di
ferencia de persona tiene mucha 
variedad en los Autores, escri
biéndole Oidegario , Olegario} 
Olegucr, y de otros varios modos: 
pero los expresados son los mas 
recibidos , á estilo del latin, y 
del vulgar. Diago cita un instru
mento que dice O r i g i n a l , escri
to de su mano , donde se lee O l -
l egar i i : y lo mismo en otros dos 
(4) con firmeza en el nombre: 
pero Diago en su Historia le es-, 
cribe Oidegar io , ( como hemos 
adoptado hasta aqui ) aunque 
parece no hay motivo para la 
alteración : porque ni Oidegario 
es voz del uso vulgar, ni el San
to la escribió asi: y nadie mejor 

San Rufo en la Provenza,vi
no á ser Obispo de Barcelona, 
y no estando instruidos en los 
pasos antecedentes , que conven
cen ser natura l de Barcelona, 
donde vivia el padre en el em
pleo de Secretario del Conde: y 
ambas Vidas citadas lo asegu
ran : pues la primera dice: Olk-
gar ius Barcbinonensis indígena; 
la segunda : B a r c h i m m natus 
esty y asi no debe ponerse du
da en que fue natural de esta 
Ciudad. 

240 Prontamente atendieron 
los padres á cultivar las poten
cias del niño por medio de doc
trinas j que imprimiesen en la 
tierna materia el santo temor de 

(1) 

Dios j ( principio de toda sabi-
du-

Comhh ¿ Secretis Oidegario, (2) A Curiali & oficio faUt'ñ f d * 
frogenitus. (5) Ego Ollcgar'm & conjux mea Guilia 3cc. Diago, cap. 
íol . iaS. (4) tol . 141. 



Chispos de Barcelona. S. Olegario. 2 5 5 
RL'A N y letras que civilizasen ciado: pero sobre todo interve-

j ¿gimo con luces para las fa- nía la providencia del Cielo, que 
coltaBes que hacen ̂  al hombre le tenia predestinada una carre-
sabio. El ni»0 manifestó desde ra muy larga por diversos esta-
kjego una índole propensa á lo dos, y desde luego dispuso ins-
saSado , y los padres viendele truir á su Atleta, haciendo que 
tan dispuesto al Estado Eclesias- en la primera edad rindiese d 
tico, le consagaron á Dios, ha- cuello al yugo de los egercicios 
ciendo que le ordenasen de Cíe- Eclesiásticos. 
r¡ffo, y entregándole á la Cate- 241 Pobres en aquel tiempo 
¿ral en culto de Santa Eulalia, los Cabildos y manteniéndose 
para que entre los Canónigos juntos los Ministros, necesitaban, 
floreciese este nuevo Canónigo que agregándose alguno, con
cón frutos de dodrina y santi- tribuyese conforme á sus facul-
dad. El Autor de la Vida según- tades. Los padres de Olegario las 
da dice que esto fue al cumplir tenian , y deseaban consagrarlas 
los diez - años: el de la primera á Dios ; por lo que los padres r i 
le pone hecho Canónigo en la eos , dieron al hijo rico en cul-
edad pueril, (la qual acaba en to de la Iglesia, como expresa la 
los 16. anos) (1) y resulta lo segunda Vida. (2) Diago propo-
mucho que se anticipó la gracia ne una donación hecha al Cabil-
en dotar ai niño con prendas que do por Olegario y Giiilia su mu-
no muestran los jóvenes, y kon- ger, que aunque no menciona al 
ran á los ancianos. Los Canóni- hijo se cree hecha en la recep-
gos que en tan delicada edad le cion del niño para el Canonica-
admitieron á su gremio , publi- to. (3) Pero padres tan hacenda-
can lo mucho que admiraban en dados , que deseaban consagrar 
su índole , y lo mas que vatici- áDios sus bienes, parece no de-
fiaban , como en efedo consi- bian contentarse con ddr una tier-
guieron. Lucía aquí la distinguí- ra y una viña, ( á lo que se 
da nobleza de la sangre hereda- reduce aquella donación ) y asi 
da, digna de los Ministros de la diremos ser aquel instrumento 
¡Sksia . esmaltábala el candor, de una parte de las concedidas 
mdole, y grandes luces del asó- al Cabildo, y no única donación. 

Víen-
00 Aul.Gel. l ib. i o . c a f . 28. (2) cumque vdlet omnu sua ad Be* 

esttn<tre cuhum, eum lo cuplet em Deo tn Banhinenmsi Sede tradidit. (3) Lib, 
2 ' ( a í ' 64./^. I28. 



2,^6 Esparta Sagrada 
Í42 VienJose presentado en 

el Templo, d ¿dicó toda su al
ma á los egerdcios áz virtud , y 

• en cultura dei ánimo por las le
tras. En todj descollaba sobre 
todos : los mozos te¡iian vivo 
egemplar d z edificación, modes
tia , y aplicación : ios ancianos 
envidiaban la madurez, pruden
cia , y sabiduría del joven. Los 
Angeles se complacían, viendo ( 
que en cuerpo humano guardó 
una perpetua castidad. Los Ca
nónigos le obligaron á recibir 
ios Ordenes Sagrados que su hu
mildad rehusaba : y en el año 
29. del ReyPhelipe, 1088. de 
Christo , ya era Diácono , pues 
entonces firmó, á 15. de Junio, 
el instrumento reconocido por 
Diago (1) en que dijo ; Stgnum 
OHegari i D iaconi 3 qu i hoc scrip-
si t &c. 

245 Como sobresalía tantd 
en virtud, literatura, y mada-
rez, le nombró el Cabildo P r e 
pósito , o Pavorde, de que por 
su corta edad y humildad , pro
curó eximirse : pero cada instan
cia era mayor estimulo á obli
garle : y en efedo era Prepósito 
en i(5. de Julio del ano 34. de 
Phelipe , ( 1093. ^e Christo) 
pues entonces recibió de una 
Señora , llamada T r u d g a r d a , la 
heredad que donó al Cabildo de 

( 0 ro/. 140. (j) vol 141, 

. TV¿ÍÍ. 65. Ca¡\ 6. 
la Catedral de Barcelona, de uru 
Granja en la Parroquia de San 
Pedro de Villamayor, y el San, 
to firmó asi: Sigmtm 0ikg4r'¿ 
Praposíti, qu i harte donathmt* 
& tradit ionem a donatrke ac~ê  
p i , & pracepto ejus scripsi é-fir, 
m a v i die & anno quo supray se
gún propone Diago. (2) 

244 Todavía no consta que 
se hubiese reducido á subir al 
Orden de Presbítero : pero le 
obligaron á recibirle , y en el 
año siguiente 3 5. del Rey (1094. 
de Christo ) firmó en 7. de Ju
lio , la donación que el Barón 
Tudisclo hizo al Cabildo, de unos 
campos que tenia en Barcelona; 
Signum Ollegarí i Sacerdotis <& 
P r a p o s i t i , como escribe ̂ ///Dia
go. Según esto , y lo dicho de 
que nació cerca del año 1060. 
resulta, que á los 28. años de su 
edad perseveraba en el grado 
de Diácono , con solo el qual 
firmaba los instrumentos en el 
año de 29. del Rey Phdtpe, 
(r 088. de Christo) y esto prueba 
quanto rehusaba ascender al ho-
ñor de Presbítero. Seis años deŝ  
pues del 28. de su edad, consta 
Sacerdote en ' d 35. del Rey» 
( 1094. de Christo) quando ya 
andaba en edad de 34. anos'' 
y como entonces era Obispo 
Don Beltran, sabemos que este 

le 
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u ordenó de Presbítero. 

Viéndose el Santo en el 
venerable grado de Sacerdote, 
no es fácil declarar quanto afina
ría los afeftos mas íntimos de su 
alma, aumentando egercicios de 
mortificación para purificarse, 
¿e oración para encenderse , y 
de amor para la perfección. Los 
efeítos declaran lo mucho que 
adelantó en el desprecio del mun
do , y suspiros por la patria Ce
lestial : pues despreció los hono
res con que el Cabildo le había 
condecorado, disponiéndole pa
ra otros mayores, y renuncian
do la Pavordía y Canonicato, 
huyó de la multitud, y se refu
gió á soledad. 

246 Ya digimos que el Obis
po Don Beltran fundó fuera de 
Barcelona un Convento de Re
ligiosos Canónigos del Gran Pa
dre San Agustín, con titulo de 
San Adrían, en conformidad al 
de San Rufo de la Provenza, 
donde el Obispo había profesa
do. El Santo , que cada día que
ría santificarse mas, voló allá 
ansioso de mayor perfección: y 
el mismo Obispo le puso el Santo 
Avito, como dice la segunda Vi
da, Num. 5. 

247 Huía el Santo los hono
res del mundo : pero como l le
vaba el mérito, consigo , era co-
mo la sombra del cuerpo, que 

le obligaron á tomar el cargó 
de P r i o r , desatendiendo el Con-* 
vento y el Obispo los esfuerzos 
que hizo por librarse , alegando 
haberse refugiado allí por huir 
los honores, y que la nueva plan
ta de la casa recien fundada, pe
día un Labrador mas experto, 
y no á un joven sin pradica. Te
nia por entonces cosa de 35.años; 
pues el Autor de la citada Vida 
atribuye todo esto al Obispo 
fimdador del citado Convento 
de San Adrián, Don Beltran, 
que murió en el año 1095. á*!os 
3 5. de Olegario, con poca dife-. 
rencia. 

248 Gobernó muchos años 
el Convento con la edificación, 
y adelantamiento correspondien
te al que el Cielo escogió para 
aquel ministerio : pero aunque 
era maestro de virtud , y por 
lo mismo crecía en humildad, 
quiso aprender de otros para ser 
consumado. A este fin procuró 
renunciar el Priorato, y vivir 
subdito en otra parte. Ya vimos 
que la Casa de San Adrián era 
filiación de San Rufo en la Pro-
venza : y como la matriz flore
cía en grande obr de observancia, 
resolvió visitar aquellos Padres, 
y fue allá, después de bien en
trado el siglo de mil y ciento, 
esto es , no lejos del mil ciento y 
diez , como corresponde á los 

aunque corra, le sigue ; pues allí muchos años que la primera Vida 
T o m . X X l K . b K k le 
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le d i en el Priorato, y algunos 
después en el Monasterio de San 
Rufo, antes de pasar á Barce
lona , en el 1114. lo que se ve
rifica poniendo el transito á Fran
cia cerca del 1110. y se apoya 
en vista de hallarse en San Adrián 
en el año de 1108. por Julio , se
gún lo dicho sobre aquel año 
en la Iglesia Ausonense : y asi 
el transito á San Rufo fue des
pués. 

249 Conversó el Santo con 
aquellos Venerables Padres > y 
los Padres trataron al Santo, 
viendo luego por experiencia lo 
que antes les anunció la fama. 
Dios que iba dirigiendo estos 
pasos, se llevó para sí al Abad 
de San Rufo : y al punto eli
gió aquella casa por su Abad á 
Olegario, sin que pudiese re
sistir la ordenación divina, que 
quanto el Santo escogía para huir 
empleos , hacía le sirviese para 
irlos aumentando. 

250 Estando gobernando el 
Santo la Casa de San Rufo , fue 
nombrado Juez con algunos 
Obispos, para sentenciar un liti
gio entre los Monasterios Añílen
se y Cuxanense sobre la Iglesia 
de San Pedro de Turrel is ¿ que 
fue adjudicada al Cuxanense, 
por tener posesión mas que tri
cenal. Esto fue en el ano 1114. 

1) L ib . 4. de la Marca, 

Trat, 65. Cap. 6. 
como refiere Baluzio. ( i ) 

251 Siendo el Santo Abad 
de San Rufo , se hallaba tambien 
en la Provenza la Condesa Do, 
na Dulce , rnuger de Don Ra, 
mon III. y oyendo el glorioso 
triunfo que el Conde su marido 
obtuvo de las Islas Baleares, paL 
só desde la Provenza á Barcelo
na para celebrar la Vidoria. Tra
jo consigo al Abad de San Ru, 
i b , que tambien deseaba com
placerse con las noticias de la 
sagrada expedición , y vér al es
clarecido Conde. Todo esto era 
providencia de Dios para en
grandecer á su siervo : pues va
caba la Silla de Barcelona por 
muerte del Obispo que falleció 
en la mencionada expedición, y 
quería que éste la llenase f como 
se verificó : pues variando los 
Electores entre personages que 
parecían dignos , y viendo el 
Conde allí al Abad de San Ru
fo , al punto le propuso al Cle
ro y Pueblo , y todos unánimes 
y gozosos conocieron ser aquel 
el elefto por Dios, y formaron 
el decreto de elección, gastando 
todo el día en complacencias y, 
dar gracias al Cielo. 

252 El Santo que no vino 
con tales pensamientos, y los su
yos no eran de Dignidades, hu
yó por la noche, saliendo de la 

Ciu: 
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Ciudad con los Clérigos que tra-

su compañía? y todos por E m p i e z a a presidir el Santo en 

253 Restituyéndose Olega -
rio á su patria con el honor y 
cargo de Pontífice, no hay que 

la mañana se hallaron en noche Barcelona 1116. 
de obscuridad y aflicción, no 
descubriendo el astro que bus
caban por norte : y atribuyeron 
a sus culpas la' ausencia , como 
que no merecían tal Pastor, y íatigar la pluma en referir el go-
p0r lo mismo resolvieron no ad- zo y extraordinarios júbilos con 
midr otro mas que aquel. A es- que Barcelona salió de sí para 
te tiempo pasó el Conde á Ita- arrojarse á recibir á un Padre 
lia: pero las turbaciones del Em- tan suspirado: pues la misma dí-
perador no le permitieron po- lacion de los deseos y la ansia 
nerse á los píes del Papa Pascual del cumplimiento, acrecentarían 
II. y asi envió á Roma desde el gozo , al ver hecha la espe-
Pisa sus Legados, refiriendo lo ranza posesión. Todo el llanto 
que había pasado con el Abad se convirtió en placeres : el Cle-
de San Rufo, para que le obli- ro, la Corte , y Ciudadanos , se 
gase a recibir el cargo Pastoral, congraciaban con mil enhora-
El Papa aprobó la elección, y buenas: dando gracias á Dios. 
escribió un Breve muy urgente, 
absolviéndole de la Abadía de 
San Rufo , y mandándole toma
se la Iglesia de Barcelona , pues 
previno al Legado Boson , que 
no desistiese de Censuras hasta 
obligarle, como muestra la mis
ma Carta , puesta aquí en el 
Apéndice. Esto fue en Mayo 
M año 1116. y llegando lue
go el Conde y el Legado á la 
Provenza , obedeció el Abad, 
Y fue consagrado Obispo de 
Barcelona en Magalona , como 
renere el Autor de la Vida 1. 
num. 7. 

El Santo empezó á esparcir los 
rayos de su luz, instruyendo al 
Clero y Pueblo en los caminos 
del Cielo según las obligaciones 
de cada estado , y haciéndose 
forma viva del rebaño por medio 
no solo de la dodrina , sino de 
muy exemplares operaciones. 

254 Esto fue en el año de 
1116. en que consta presidía ya 
en Barcelona , serenando como 
Iris de paz unas graves disensio
nes que había entre dos Caballe
ros, Arnaldo Donucio , y Ber
nardo Guifrado : ios q lales se 
comprometieron en el nucvoSan-
toObispo,y éstedió la sentencia 
en Diciembre del año nono del 

K k 2 Rey 



260 Espuria Sagrada, Trat, 65. Cap. 6. 
Rey Luís, 1116. de Christo, co- cros de los Apostóles y los demís 
mo refiere Diago^(i) Santuarios , según acostumbra-

255 En el año siguiente de ban en aquellos tiempos los Obis-
1117. recobró el Santo la Iglesia pos. Era ya Papa Gelasio I I , des. 

Gwfc?//^ en el Valles, que el de 2 5. de Enero i í / año i n f y 
Monasterio de San Cucufate ha- quien le recibió^ con paternal 
bia vuelto á usurpar después del amor, rio solo por la benignidad 
Obispo antecesor , y obligó jun- que muestra la Santa Sede con 
tamente á los Monges á que no los Prelados que la visitan, sino 
tuviesen {líente bautismal en su por el gran conjunto (de prendas 
Iglesia de San Cucufate: ni pu- que atesoraba Olegario , celebre 
siesen ni quitasen Clérigos en las por la fama , y mas recomenda-
anejas á su Monasterio, sin l i - ble por el trato y modo edlficati-
cencia del Obispo : y que los vo con que en aquella gran Cor-
Monjes que residían allí solos , te arrebataba la común atención 
volviesen al Monasterio. Asi lo por sus dulces , eloqüentes, y es-
senrenciaron el Legado Pontificio pirituales palabras, pues dice el 
Boson , ( que perseveraba acá ) Autor de la Vida 2. que toda 
y los Obispos de Gerona Beren- Roma aplaudía sus Sermones, 
guer, con el de Vique Ramón, y N u m . 7. 
el Sacristán y Arcediano de Ge- 257 Duró poco aquella re-
rona en el Claustro de esta Cate- sidencia , saliendo el Papa de Ro-
dral, á 27. de Khr'A.delaño 1117. ma para Gaeta, y con el los Car
como refiere Díago.( 2) Esto prue- denales , y nuestro Santo, por 
ba bien el gran zelo y eficacia miedo del Emperador , que tur-
conque el Santo Prelado empezó baba la Iglesia. Pero en Gaeta 
á recobrar los derechos de su bg ró San Olegario, que el Pa-
Iglesia , mostrándose desde lúe- pa engrandeciese sus honores, co 
go poderoso en obras y pala- mo se vá á exponer, 
bras, sin que la predicación im
pidiese las operaciones. E m p i e z a a ser Arzobispo de Tar-
• 256 Esparcida la dodrina, ragona 1118. 
y asegurados los derechos de su 
Iglesia, dispuso pasar á Roma, 258 Murió el Obispo de VI-
á tomar la bendición del Vicario que Don Berenguer instituido 
de Christo , y venerar los sepul- Arzobispo de Tarragona , sin 

de? 
(1) lol. i6z. (2) C/f/. 5)8. 



Ohisfos de 'Barcelona, 
¿piar restablecida aquella Capi
tal, y sin que el titulo de Jrzo-
hiípo continuase en los sucesores 
de D. Berenguer en Vique, por 
haber reclamado el Arzobispo 
deNarbona , que estaba recono-
cido Metropolitano de Cataluña, 
y en efecto desde fin del siglo 
XI. en que faltó el expresado 
Pon Berenguer , no huvo otro 
que se intitulase Arzobispo de 
Tarragona hasta ahora. 

259 El Conde Don Ramón 
deseaba recuperar la Capital co-
ino cosa tan importante y de ho
nor para esta Provincia. Pare
cióle no haber mejor medió que 
fiar el negocio a la eficacia de 
nuestro Santo , y á este fin le es
cogió para Arzobispo de Tar
ragona y y añadió la concesión 
de ddr á aquella Sede la Ciudad 
con todos sus términos , en la 
conformidad que declara el Pri
vilegio , estampado ya en el To 
mo XXV. cuya data fue en 23. 
de Enero del año 1117. N o le 
expresa allí con titulo de Arzo
bispo, por quanto esto necesitaba 
decreto Pontificio ; pero estan
do el Santo en Gaeta (como se 
ha dicho ) obtuvo Bula en que 
Gelasio 11. le creó Arzobispo 
de Tarragona, en 21. de Mar
zo */ año 11 iS.dandole el Pa l io 
Con todos los honores de consa
grar Obispos, juntar Concilios;, 
y gozar quanto pertenece á los 

S. Olep-arlo. 61: 
Metropolitanos. Confirmó tam
bién la donación de la Ciudad á 
la Sede , hecha por el Conde el 
año antes: y añadió la Iglesia 
de Tortosa (de cuya conquista 
se trataba) para que Tarragona 
la gozase mientras no se resta-
biecia del todo , y que enton
ces pusiesen en Tortosa Obispo 
proprio , como expresa la Bula, 
puesta en el Tomo X X V . Por 
el mismo motivo de no tener 
Tarragona bienes proprios, re^ 
tuvo el Santo á Barcelona , co^ 
mo expresa la Vida 1. n u m . y . 
El Papa le intitula Obispo Bar-
cinonense en la Bula en que le 
concede la Metrópoli: y consta 
lo. mismo por Escrituras. 

260 Restituido el Santo á 
Barcelona , fue reconocido Me
tropolitano por los Sufragáneos, 
que desde ahora no tuvieron que 
recurrir íuera para las funciones 
domesticas, ni volvieron a de
pender del Narbonense, sino so
lo de San Olegario, y los que 
le sucedieron en la Sede Tarra
conense , pues desde aqui empe
zó , y continuó la restauración 
de la Metrópoli hasta el dia pre
sente. [ 

261 En 18. de Diciembre 
del mismo año 1118. ( X I . del 
Rey Luis) confirmó el Santo una 
donación del Conde, intitulán
dose Arzobispo 'Tarraconense, 
según prueba el Apéndice de 

la 
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la M a r c a , Numero 3^3. y su muger Ermesenda, un hor-

262 Pasó luego á la Galla, no que tenían en el arrabal de 
y se halló con el Papa C a l i s - la Ciudad al Oriente, recibiendo 
to II. en el Concilio presidido 25. maravedís, y censa anual 
por el Sumo Pontífice en Tolosa de pagar par el Domingo de Ra. 
en 13. de Junio del año 1119. mos otro maravedí. (2) 
donde nuestro Prelado firmó la 265 En Octubre del mlsaiQ 
Sinodal, intitulándose TVm-o- año n 19. e.tuvo en la Galia 
nemts Ecc lesU dispensator , sin Bélgica con el Papa, y se halló 
la voz de A rzob ispo , por satis- en el Concilio R i . n rase , dande 
facer á la humildad, y no ser tuvo el honor de predicar con 
voz precisa , pues todo el mun- suma aceptación , como vimos 
do sabía que Tarragona es Igle- en el Tomo 25. (3) 
sia Arzobispal. i 265 Vuelto á España empe-

2^3 Otorgóse entonces una zó á poner por obra el santo ne-
Escritura, que diversas veces le gocio de la restauración de Tar-
expresa Arzobispo de Tarrago- ragona: á cuyo fin trajo colo
na, y declara haberle dejado va- nos de varias partes, y personas 
rías herencias y su Muía el C a - útiles para la defensa, haciendo 
balleroBerenguerBernardez,que quantos beneficios podía, como 
dió también al Cabildo un alo- escribe el Autor de la Vida 1. y 
dio en San Vicente de Sarriano, el de la 2. añade la expresión de 
después de los días de su muger los Templos. 
Soleste: (1) y aquí los mará ve- 267 No se descuidaba por 
dises se escriben Moab l t lnos , y esto de la Iglesia de Barcelona: 
Moabatlnos. Esto fue en 12. de pues viendo á sus Canónigos dís-
Junio del año once del Rey Phe- cordes con un Caballero, llama-
lipe, que aunque no dice qual do Berenguer Guillermo, los con
de los dos (padre, ó hijo) fue cerró y puso en paz en 23. de 
del Padre, año 1̂ 119. deChrís- Agosto del año trece del Rey 
to , pues en el año once del h i - Luis , que fue el ano 1120. de 
jo no vivía San Olegario. Christo, como consta por Escri-

264 En aquello 1119.(asi tura citada enDiago, (4) y asi 
expresado, sin otro del Rey) dio sabemos que residía en Barcelo-
el Obispo y Cabildo á Marcho na después del Concilio Remense. 

Del 
(1) Lib. tf fol. 30. M. 56. (z) l i b . i . f o l . 9$. n . i i z . (3) M ' 

119. (4) € ^ 1 0 4 . 
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•28 Del ¿«wo siguiente 1121. pertenecerle: pero hallando no 
•a Aimerich otra Escritura de 

Barcelona firmada por el Santo 
en esta forma: Ego Ollegartus 
J)si gratla Tarraconensis Ecclesia 
¡Metrópolis dispensator, atque 
Barchinonensis Sedis Episcopus: 
y añade Aimerich, que acaso 
no habia recibido todavía el P a 
lio, y Por tanto no se intituló 
Arzobispo. Pero pudo haber 
omitido esta nota, porque tres 
años antes ya tenia el Pa l lo . L a 
humildad, y el decirse aquí Otó-
po de Barcelona, le movieron a 
no juntar la expresión de A r z o 
bispo , contentándose con decir 
que tenia la Sede de Barcelona, 
á cuyo Titulo habia sido consa
grado : y la materia de la Escri
tura pertenecía al Cabildo de es
ta Sede, con cuyo acuerdo dio 
el Santo á Mirón Seniofredi, 
Presbítero y Canónigo de Bar
celona, un alodio que era del Ca
bildo , en Bagneolis, al Norte de 
la Ciudad, por los días de su 
Vida. (1) 

269 Con este solo titulo de 

ser asi, cedió como amante de 
lo justo: Concedo , evacuó , atque 
definió t ibi Ven. S t l . Cucufat i 
Ahhat i Rotulando (2) . . . quas 
haBenus, quasi ex auSioritate C a -
nonum, a vobls requlrebam , co
mo se ve en el Apéndice, en Es
critura copiada por el R. P. C a 
res mí r , que es del año 1121. á 
3. de Noviembre, con expresión 
de varias Dignidades y Ministros 
de la Santa Iglesia de Barcelona, 
con cuyo acuerdo otorgó la Es
critura , y entre ellos firmó el 
Arcediano Pedro, intitulándose 
Arch l l ev l t a : Arnaldo Prepósito y 
Sacerdote: y otros varios Diá
conos , Subdiaconos, y un Pres
bítero. El Santo firma : Ol lega
rtus Barehin. D e l g r . Episcopus, 
sin mencionar á Tarragona, por
que la materia solo pertenecía á 
Barcelona. 

270 No asi en suceso del 
año siguiente 1122. pues por ser 
dedicación de Iglesia expresó el 
titulo de Metropolitano con la 
voz de Arzobispo , y como tal 

Barcelona otorgó otra Escritura consagró la Iglesia de Santa M a -
de materia perteneciente á sola ria de P a l a u Sol i tar en 14. de 
esta Sede, por la qual se infiere 
haber puesto demanda contra el 
Monasterio de San Cucufate so-
bre algunos derechos que creyó 

20. n. 186. (2) 
u n . del í ib .q . de la Marca. 

Setiembre, llevando consigo va
rios Canónigos de su Iglesia de 
Barcelona, como refiere una Es
critura del Archivo Episcopal 

To-
Rolando le nombra Baluzio sobre el 
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Tomo 7. fol.240. Ollegarius D e i 
nutu Tarracon. Archiepiscopus, 
cum Cmonicorum Barcinonen-
sium sihi commissorum conven-
tu & c , 

271 En 15. de Diciembre 
del mismo año de n i z , logró el 
Santo y su Cabildo , que Pedro 
Ramón resarciese las injurias 
con que habia ofendido y de
fraudado á la Iglesia: pues en
tonces dio al Santo para su Ca
bildo el honor, y baylía de M o -
Uet como propone Diago. (1) 
J 272 Prontamente pasó el 

Santo á Roma para el Concilio 
Lateranense I. tenido en Marzo 
del año 1123. pues el Autor de 
la Vida 2. num. 7. dice fue allá 
convocado por el Papa Calisto, 
y que su presencia contribuyó 
mucho para los saludables de
cretos establecidos en aquel Con
cilio : y es creíble , que deter
minadamente influyese en lo que 
álli decretaron acerca de la Cru
zada de España, de que habla
mos en el Tomo 25. (2) 

E s creado Legado Pontifíeto. 
1123. 

273 Añade el mismo Autor, 
que el Papa viendo tanta sabi
duría en el Santo , le hizo Lega
do suyo a Latere en España. Es-

Tra t .65 . Cap.6. 
to confirma lo prevenido'en e¡ 
Tomo 25. de que esta Legacía 
se la concedería el Papa de re, 
sulta de la concurrencia al Con
cilio : y sale el tiempo acorde-
porqué el Concilio se acabó eti 
21. de Marzo : y la Legada se 
firmó en el mismo Palacio Late
ranense en 1. de A b r i l (como 
muestra la Bula dada en el To
mo 2 5. (3) consecutivo uno á 
otro en el lugar y tiempo. 

274 Por Setiembre del mis
mo año de 1123. estaba ya en 
Cataluña: pues dia 24. de aquel 
mes y año dedicó la Parroquia 
de San Gines de l a A m e t l h , se
gún consta en Escritura del Ar
chivo Episcopal Tomo 7. Dotd 
fol.240. 

275 Aquel honor de Lega-1 
do Pontificio fue para el efedo 
de la guerra sagrada contra los 
infieles, á fin que pues el Papa 
no podía concurrir personalmen
te como quisiera, hiciese nues
tro Santo sus veces, confirman
do, corrigiendo, y resolviendo 
quanto ocurriese en las expedi
ciones , como expresa la Bula. 
El Santo LegadoApostolico cum
pliría bien quanto estaba de su 
parte: pero el asunto de arrnas 
militares pende mas de los Prin
cipes que de los Obispos: y 110 
estando aquellos acordes y p0* 
o .'oPrV? .os.\(s .I.Í;.- de-

(l) F0/. 177. (2) P ^ . n i . (3) 
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irosos de tropa y de cauda
les, Poco adelantaran los Ecle
siásticos. . , A ' . 

276 El citado Autor de la 
segunda Vida (num.y.) dice, que 
gozando ya el honor de Lega
do Pontificio concurrió con el. 
Conde á la expedición de Tor-
tosa, y de Lérida , animando la 
Tropa, corrigiendo abusos, y 
haciendo que purificasen las con
ciencias. Añade que á la vuelta 
de esta guerra, pacificó las di^ 
sensíones que había entre el Ca
bildo y Berenguel Armengol. 
Diago refiere por este tiempo 
(del ano m g . ) las diferencias 
del Cabildo con Arnaldo Armen-
gol (que dice era Dean) sobre 
la Capellanía de Santa Marta de 
la Mar ¡ y que poniéndose el 
Santo de por medio se compro-
rneticron en el y en el Obispa 
de Gerona Don Berenguer: los 
quales sentenciaron el pleyto en 
la sala capitular de Barcelona 
dia 9. de Jallo del año 1124. y 
esto vi acorde con la Legacía 
desde Abril del año antecedente, 
y con que a la vuelta de la ex
pedición en que estuvo como 
Legado, pacificó las disensiones 
mencionadas, pues la sentencia 
rábida fue en el año siguiente 
d-'-4. Existe en el Ub.i. foL 37. 
ynrn^n el Arzobispo; Arnal 

Toma XXIX, 

Sacerdote y Decano: Berenguer 
Obispo de Gerona: Pedro Archi-
levita: Ramón Berenguer Levi
ta , y Arnal Subdiacono, que 
fue el Notario. 

277 Quatro días antes des-
ta sentencia había recobrado el 
Santo para su Cabildo los diez
mos de la Iglesia de San Juan de 
Senata, que con las turbacio
nes de las guerras habían usur
pado Sánchez y Umberto, co
mo refiere Diago. (1) 

278 Después de la expedi
ción mencionada de Tortosa, re
fiere la citada Vida del Santo su 
viage al Oriente: porque como 
estaba ya conquistada por los 
Christianos la tierra Santa de Je-
rusalen, deseaban muchos pere
grinar al l í : y la devoción de 
San Olegario no quiso carecer 
de aquel consuelo de ver la tier
ra consagrada con los misterios 
de nuestra redención. Tratáron
le con honor los Prelados del 
Oriente, en especial el Obispo 
de Trípoli, y el Patriarca de An-
tioquia: y dice que volvió á 
Barcelona en el año de MCXXíI. 
pero debe leerse X X V . como 
prueba lo referido hasta aquí. 
Entonces, añade, compuso mu
chas disensiones} y se dedicó á 
Obras pías, y útiles al publi
co, recobrando para su Iglesia 

L l de 
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de Barcelona la décima de Ja M o 
neda , y moviendo al Conde a 
buenas leyes , y concordia con 
los Genoveses. De todo esto hay 
las pruebas siguientes. 

279 Arnaldo Guillen tenia 
usrrpados los diezmos de San Sa
turnino de Collsahadell : pero el 
Santo le obligó á volverlos en 
7. de Noviembre del año T8. del 
Rey Luis, que fue el año 112 5. 
de Christo: y asi sabemos que 
había vuelto á Cataluña en aquel 
ano. 

280 Pero otra Escritura an
ticipa meses, refiriendo en 6. de 
los Idus de Marzo la gran Junta 
de Prelados y Señores tenida en 
el Palacio de Barcelona, con 
asistencia del Santo Arzobispo, 
y los Prelados R . deVique, y 
B. de Gerona, según prevenimos 
en el Tomo precedente de Vique 
sobre el año 1125. y de ella tra
ta Diago sobre aquel año. (1) 
Las Iglesias lograron muchas 
ventajas en sus bienes e immu-
nidades: lo que sin duda pro
vendría de la eficaz intervención 
y valimiento de San Olegario: 
que como refiere aquel Autor, 
influyó también en componer 
las diferencias que había entre 
d Conde de Barcelona y la Re
pública de Genova. 

281 Otra Escritura del l i -

(1) Caf. 108. 

da. Trat. 65. Cap . 6. 
bro 1. de Antigüedades fol. ,0o 
nombra al Santo confirmando h 
donación que el Dean Arnal k 
zo al sepulcro de Santa Eulal¡a 
dotando una Lampara para s m 
pre. Fecha en 13. de Febrero an 
Incarnationis D m M C X X V , 
año del Rey) según cuyos do
cumentos no gastó el Santo en'el 
viage de Jerusalen mas que el 
tiempo preciso, para menor au
sencia de su Iglesia. 

282 Entre las obras pías ci-
tadas por el Escritor de la vida 
del Santo, puede contarse la do
nación que hizo al Cabildo de 
Casas y horno , cuya Escritura 
firmó en TO. de las Calendas de 
Mayo del año de la Encamación 
1125. expresado en el fol. 101. 
del l ibro 1. de Antigüedades. 

283 Una Escritura de!Con
de de Barcelona D. Pedro, Rey 
de Aragón, dada en Lérida 14. 
Calendas Aprilis del año 1210. 
confirmó á. la Santa Iglesia de 
Barcelona las donaciones que la 
hizo el Conde Don Ramón su 
Abuelo i n v i t a Beati Ollegari de 
todas las Décimas de Laudas y 
Usáticos, que tenia el Conde,y 
correspondían á su hi jo , de to
das las Naves que entrasen, sa
liesen , ó transitasen por Barce
lona. Item, en vida del mismo 
Olegario concedió aquel Conde, 

y, 
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r confirmó el Rey expresado, á donde instituyeron una H t r m a n -
] Sede r la decima de toda Mo~ dad entre todos los que contri-
leda de Barcelona: Asi la citada buyesen á este restablecimiento, 

y señalaron algunas recompen
sas. Esto serviría de algún au
xilio : pero la grandeza de la 
obra pedia mano fuerte para de
fensas, y para obras materiales, 
á que el Principe Eclesiástico 
ocupado en negocios de la Igle
sia , no podía corresponder con 
el lleno de sus deseos. Trató 

tuoso enMonjaí, confinando por pues seriamente con el Conde y 
Norte con el camino real de los Prelados sobre el punto: y to-

284 En el dia 2.de Marzo del 
afaii2%. dio el Santo Arzobis
po Juntamente con el Cabildo 
de Barcelona, á Pedro Mirón, 
muger, y hijos, sucesivamente 
sin división, un Manso con dos 
partes de tierra inculta , la qual 
hacienda estaba junto á SanFruc 

que van desde la Ciudad al Puer 
to (lo que prueba el sitio antiguo 
donde llegaban las Naves). El 
censo fue de un Cerdo canonical 
en el día de la Asunción de la 
Virgen, y un par de Capones en 
el dia de San Andrés: Sub censu 
m m p m í CanomcaUs . . . . 
. . umm par caponum , . , aña-

dos resolvieron poner aquella 
Ciudad en manos del Conde R o 
berto, ilustrie y esforzado , co
mo se hizo en el ano de i 12 8. 
según vimos en el Tomo 25. 
pag. 1 ̂  3. y en la 124. se puso 
la donación del Santo, firmada 
á 14. de Marzo del año 1128. 

285 En el año siguiente ví-
diendo la carga de no poder ven- no á España el Cardenal Umber-
der sino á otros de su condición, to para juntar Concilio, que se 
avisando 30. dias antes. Asi en 
el nuw, 653, donde firmó con el 
Santo, el Dean Arnal Sacerdote. 

285 El mayor empeño del 
Santo era restablecer la Ciudad 
fe Tarragona, cuya Metrópoli 
^n¡a á su cargo. A este fin bus
caba medios para promoverle: y 
"tw fue el referido en la Iglesia 
precedente sobre el año 1127. 
^1 Concillo tenido enNarbonc, 

tuvo en Car r ion á 4. de Febrero 
del año n 30, y prontamente co
mo Sol, giró á Francia, en au
xilio del Papa Inocencio 11. per
seguido , y fue el único Español, 
que estuvo en el Concilio Claro~ 
montano , presidido por el Papa 
en 18. de Noviembre del mismo 
año de 1150. como propone la 
Carta del Pontífice, ( 0 y se pre
vino en el Tomo 2 5, (2} 

L U En 
U ; Historia Cawpaíífto Tomo X X . pag, 522. (2) P ^ . i2 ic 
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287 En aquella coyuntura 

'de servir al Pontífice , tuvo fa
cilidad para informarle del es
tado en que se hallaba la Metro-
poli : y como los tiempos no 
eran de opulencia, necesitaba 
del auxilio de muchos para eri
gir Catedral : pues aunque el 
Santo y el Maestrescuela aplica
ron de suyo lo que pudieron, 
podían poco. El Papa esforzó 
los conatos por medio de dos Bu
las , dadas en el año 1151. para 
que los Obispos sufragáneos y 
todos los fieles de la Provincia 
contribuyesen á la fabrica, se
gún la posibilidad de cada uno, 
como escribe Luis Pons de Icart 
en el cap. %&* de su Tarragona. 

88 En este año de 113 1. fa
lleció el esclarecido Conde Don 
Ramón Berenguerlll. como afir
ma el Cronicón de Marsella , y 
todos los Escritores comunmen
te , según Diago cap. 116. aun
que él señaló el antecedente, 
guiado por una Escritura que no 
debe prevalecer, como mostró 
Baluzio sobre el año 1131. En 
8. áe Julio de aquel año arregló 
su Testamento el Conde corrien
do el año 23. de Luis (que du
raba hasta Agosto del 1131. en 
qué empezaba el 24. del Rey: 
por lo que el suceso de 8. de Ju
lio corresponde al 1131. de 
Christo, y no ai 30. en cuyo 
mes de Julio no había comenza-, 

Tyat .6s ¡ . Cap. 6. 
do el 23. del Rey , que no em 
pezó á contarse hasta acaba' 
aquel mes , y el Testamento se 
hizo antes de acabar , y pQr ^ 
to en el 1131. de Christo, y ^ 
fin del 23. del Rey. K 

289 Esto consta con mas 
certeza por Escritura del tn\ŝ L 
Conde , otorgada poco antes de 
morir ( dolorum pondere pergr̂  
vatus) X F . Cal. Augusti ann 
C X X X I . post M . que fue el áS 
18. de Julio del 1131. en que 
dio al Cabildo de Barcelona los 
Molinos que tenia junto al Rio 
Bfsocio Estudela, con todo 
quanto les pertenecía: y esta 
Escritura la firmó también el 
Santo : Ollegarius Archiepisco-
pus. Consta pues que vivía el 
Conde en 18. de Julio del año 
1131. 

290 En el día después del 
Testamento (publicado en el 
Apéndice de la Marca bajo el 
año 1131.) díó á la Sede de 
Santa Cruz y Santa Eulalia, y 
al Prelado San Olegario con to
dos sus sucesores la décima de 
las Laudas y Usaticos que le per
tenecía á él, y después á su he
redero , sobre todas las Naves 
que entrasen , saliesen , ó pasa
sen por Barcelona : y la ^clrM 
de h Moneda ( mencionada por 
el Autor de la Vida del Santo 
previniendo que siempre sea da 
Obispo de Barcelona, sin fWPN 
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la enagenar. (i) Esto sería por Pedro Archílevlta: Arnal Sacer-
intervención del bafito 

2,01 Entre los Testamenta
dos nombrados por el Conde, el 
primero fue nuestro Arzobispo, 
y tuvo que resolver algunas du
das con otros conjueces, sin que 
por estas solicitudes se olvidase 
del cuidado pastoral de sus Igle
sias: pues por quanto los Moros 
hablan violado la Iglesia de San 
Andrés del P a l o m a r , la reconci
lió y consagró en 12. de Enero 
del año 1 1 ^ 2 . poniendo nueva 
Ara y Reliquias de San Cucufa-
te, Santa Eulalia de Metida , y 
algo del Sepulcro del Redentor 
(que traería de su viage á la 
tierra Santa) como proponeDia-
go cap. 120. En Abril del mis
mo año 24. del Rey Luis ( que 
fue el 113 2. de Christo) dio con 
acuerdo de los Canónigos á Pe
dro Bernárdez, Presbítero, y Ca
nónigo , una hacienda de Casas, 
tierras, y vinas, con censo anual 
de 4. maravedís de oro, duran
te su vida. Firmó el Santo, y 

dote*y Decano; Pedro Subdiaco-
no: Guillermo Ramón, Presbí
tero j y Canónigo: Guillermo Sa
cerdote : Geralo Levita: y Be-
renguer Levita. (2) 

292 Compadecido de la es
casez de ropa y camas que pa
decía el Hospi ta l de Santa B u l a -
í i a , sito junto á la Catedrarinie 
Barcelona , trató sobre el reme
dio , y resolvió con acuerdo del 
Cabildo que se le aplicasen to
das las camas y ropa (que no 
fuese de seda) de todos los Clé
rigos , sin excepción, que mu
riesen de allí adelante, como se 
escrituró en 6 . de las Calendas 
de Abril del año 25. del Rey 
Luis, que fue el año 1133. de 
Christo: (3) y se intituló A r 
zobispo de Tarragona, y Obis
po de Barcelona. 

2P3 Continuando en ía so
licitud de las Iglesias, consagró 
la de San Saturnino de Cal lseba-
dell en 21. de Noviembre del 
año 1133. como consta en el To

mo 
(1) L ^ . i . / o / . i p i . w.516. (2) L i b . i . fcl . 61. n. i z 8 . (3) No/¿-

*fc fidelium fateat quod ego ollegarius Dei grat'ta Tarra.onensis Anhieps-
(opus ¡ti Banhinonensis Bfiscofus cum omni conventa ejusdem Sedis dono Deo 
& Hosfitali fauferum, quod est juxta Sedem , omnes lefios cmn pannis cle~ 
iiíonm mortuormn , quicumque sint, exieptis sencis pannis qui Wi fueñnt: 
taltn¡odo ut diinups nec ego, nec allqua persona hoc ullo modo requirere 
Mdm. si quis hoc nostra muniftcemia donum distumpcre temptaverk, tan-
quam necator pauperum excommunicetur. Aüum est hoc VI. Kal , Aprilis an~ 
ni XXF. R. Ludovui. Diago lib. 2. cap. 120. 
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mo 7. del Archivo Episcopal: y 
estsndiendose el zelo aun á co
sas de Milicia en defensa de los 
Christianos, fomentó los deseos 
del Conde sobre traher á Cata-
laña los Caballeros Templarios: 
á cuyo fin tuvo como Metropo
litano un Concilio en Barcelona 
en 15. de Abril del año 1134. de
terminando la immunidad en que 
debían subsistir dichos Caballe
ros , ofreciendo la protección de 
la Iglesia, y promulgando pe
nas y censuras contra quien los 
injuriase, como prueba el do
cumento citado por Diago^ cap. 
121. 

294 Muerto el Rey de Ara
gón Don Alfonso en Julio del 
año 1134. sin dejar sucesión, 
amenazaban guerras : pero el 
Santo Metropolitano, como Pa
dre amante de la paz de todos, 
pasó á Zaragoza con fin de con
cordarlos, (1) anteponiendo el 
bien publico á la incomodidad 
de los caminos, de la mala es
tación del tiempo, y de su edad, 
ya abanzada, porque la caridad 
todo lo sufre. En el año siguien
te de 1135. hicieron sus ajustes 
los Reyes. 

2P5 Los Mol inos que el 
Conde Don Ramón de. buena 
memoria dio al Cabildo, queda
ron destruidos por inundación 

del R i o , .mtitulado aqui Bhock 
(que es el Besás) y cotru San 
Olegario miraba gor el bien de 
todos , y no podia hacer la res
tauración por sí 5 la enconrondo 
con acuerdo del Cabildo a dos 
Canónigos, dándoles toda la ac
ción para el restablecimiento con 
termino de dos anos, bajo las 
condiciones expresadas en la Es
critura 11. del / ^ . 1. de las Anti
güedades fol. 7. fecha en 1. de 
Agosto del año 1135. con las 
firmas de Petr't ArchHevit* . 
t r l P r i m k h e r i l . Gu i l le rmi Rut¡-
land l . Berengari't SubdUc. G.ei'íi-
l l i Levitíe. P e t r l L e v i t a . Bereng, 
L e v i t a , A r n a l l i L í v i t a . Be mar-
d i L e v . A r n a l d i Lev . AmalU 
Suhd. P e t r i R e i m m d i Lev. P i -
t r i Suhd. A m a l U Sacerdotis, at-
que D e c a n l O L E G A R I U S 
Archiepiscopus, 

295 Perseveraba el Santo en 
el año de 113 6. gobernando su 
Iglesia: y en 19. de Enero le hi
zo á él y al Cabildo una dona
ción el Vizconde de Cardona, 
restituyendo las Iglesias que re
tenia por haberle obligada el 
Santo con censuras , como cons
ta en DIago. (2) Era también par
ticular bienhechor de la Iglesia 
de Barcelona un Caballero' lla
mado Ugo de Canov 's , á quien 
por eso concedió el Santo y « 

Car 
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Cdolláo Ca r ta de hermandad m sas divinas por tres días acerca 
el niismo a: 'o de 1126. cerno re
fere Diago. (1) 

feliz, transito de San Olegario. 
l i a ? . 6. de Marzo. 

298 Hallábase ya el Santo 
al fin de la carrera , fatigado de 
años > penitencias , viages y cui
dados continuos por el zelo de 

de quanto pertenecía predicar: 
y al fin les anunció no sin ter
nura (por el amor de Padre que 
tanto trabajó por ios hijos) que 
este sería el ultimo Concilio en 
que asistida, pues estaba ya muy 
cerca el termino de su vida, y 
asi fue , aunque según costum
bre debían congregarse á otro 
Sínodo en la primera semana de 

la Casa de Dios, que le iba ex- la próxima Quaresma , pues se 
tenuando lo corporal quanto mas tuvo sin concurrir el Santo. 
le abrasaba el espíritu. Suspira
ba por la patria el que solo v i 
vía para ella en el destierro : y 
Dios se sirvió consolarle, cerca 
del fin de Setiembre del año de 

299 • Concluido el Sínodo 
de Noviembre , le acompañaron 
todos á su Palacio ? donde pos
tró su cuerpo una muy grave y 
continuada enfermedad, que le 

1136.con la noticia de que no purificó hasta el fin, por espa-
duraria su destierro mas de seis ció de tres meses. Pero sin em-
meses {pues el Autor de la Vida bargo de estar postrado el cuer-
7. dice tuvo la revelación de su po , tenia en el corazón muy 
muerte medio aro antes, y mu
rió en 6. de Marzo del 1137. 
298 Gozoso con el corto es

pacio que le restaba de ausen-

presente á su Iglesia: y en 12. 
de Febrero del aíío 29- de L u -
dovico , que fue el {137. de 
Christo , la hizo donación de 

cía , acrecentó las díposiciones una Granja, que tenía en la Par
para la partida , no solo en lo in- roquía de Mollct: y al otro día 
terior de su cuerpo y espíritu, 13. de Febrero , la donó otra 
sino en las solicitudes exteriores Granóla , expresando la gravisi
te instruir al Clero, y Pueblo ma enfermedad que padec ía ;^ , 
por medio de predicación mas num Ql legam Archiepiscopí, qu i 
continua , como dice la primera g rav iss ima agritudine detentus 
^wa. Tenia convocado Concilio hoc donum in przsentia Canoni -
para el mes de Noviembre de coram pun¿iat im confirmo & lau-
^ ú a ñ o 1136. y en el dijo co- do , según consta en las Escritu-

' . ras 
V ) Cap. i - 2 j . 
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ras citadas por Diago, (i) ma- se ordenado de Levita en edad 
nifestando la robustez del espíri- de 18. años , lo que no debe ad-
tu , cuyo amor á la Esposa no 
podía ser apagado por la enfer
medad de la carne , aunque era 
gravísima. 

300 Volvieron los Clérigos al 
Sínodo Diocesano de la primera 

su miarse : y asi es diminuto 
computo, y sin constancia: p0r 
lo que debe estarse á lo expre, 
sado. 

301 Sobre el año adoptó 
• Aimerich el Cronicón de Barce-

semana de Quaresma , que en el lona , que puso el año de 11^ 
año de 1137. empezó en día ul- de la Encarnación : lo qual n0 
timo de Febrero, ( en que cayó puede afirmarse en el computo 
la primera Dominica de Quares- de años empezados por Navi-
ma , ( y a principios de Marzo dad ó Enero , sino solo por los 
tuvieron el Sínodo , sin presen
cia del Santo ( cumpliéndose lo 

*- que había anunciado , de que el 
precedente sería el ultimo en que 
se hallase presente.) Concluida 
en tres días la junta , asistieron 

que empiecen a contar por la En. 
carnación, los quales en 6. de 
Marzo contarán un año menos 
que nosotros , que empezamos 
por Enero. 

302 Pero que el Santo falle-
todos los Clérigos y Abades con ció en el 1137. de Christo, cons-
oraciones, y lagrimas al transí- fa por las Escrituras alegadas, 
to de tan amado Padre, que su
bió á recibir el premio de tan
tos méritos en el día 6, de Mar
zo, á la hora deponerse el Sol, 

donde vemos que vivía en su ul
tima enfermedad por Febrero del 
año 29. del Rey Ludovico , el 
qual año empezado por Agosto 

del año n 37. cumplidos veinte del 115 6. daba por Febrero, y 
años de Obispado en Barcelona, por Marzo , el año 37. deChris 
y estando en el diez y nueve de 
Metropolitano,, y en el de setenta 
y seis de su edad : pues aunque 
el Autor áz la Vida segunda pone 
66. falta en la copia un decena
rio , como se infiere por constar 
que el Santo era Diácono en el 
año 1088, y si fuera buena aque
lla Cronología, resultaba hallar-

(1) l o l 1 9 7 , 

to, por el qual corría dicho ano 
29. hasta Agosto en que empe
zaba el 30. 

303 Otra prueba hay > Por 
convenir aun los Autores qua 
ponen el año de 113 5, en qus 
fue el transito del Santo en seis 
de Marzo, y en la primera sema
na de Quaresma concluido el Si* 

tío' 
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nodo celebrado en ella, como 
escribe el Autor de la primera 
\fifa,mm. 13. y esto solo cor
responde al expresado año de 
1137. en q116 el Lunes ^ laPr'l~; 
mera semana Ae Quaresmá cayó 
en 1. de Marzo , y el <5. fue Sá
bado de aquella semana ( letra 
Dom. C. Pascua 11. de A b r i l y . 
Aur. Num. 17- ) Y en el de 
11315. nada de esto se verifica: 
porque como la Pascua cayó en 
22. de Marzo ( letra Dom. E D . 
Aur.Num. 16.) fue la Dominica 
1, ds Quaresmá desde nueve de 
Febrero al 16. y nadie pone la 
muerte del Santo por Febrero, 
íue pues su feliz transito en el 
1137. y no en 1136. 

304 Llevaron el sagrado ca
dáver al Coro de la Santa Igle
sia , donde toda la noche velaron 
Clérigos y Seglares, y en el día 
siguiente todos los concurrentes 
al Sinodo , todo el Clero , Ciu
dad , y Pueblos circunvecinos, 
k dieron honorífica sepultura en 
el Claustro de la Catedral, y des
de luego empezó Dios á mostrar» 
se maravilloso en su Santo. 

Milagros que hizo Dios por m~ 
tenesion del Santo, 

505 I. Prontamente empezó 
1̂0s a manifestar la santidad de 
u ^ervo: pues al mismo tiem-

F0 de darle sepultura, asistió á 
í o m XXIX, 
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las exequias una muda , y enco
mendándose al bendito Padre, 
recibió habla, con admiración de 
todos, como refiere la primera 
¡Vida, donde propone los mila
gros , que faltan en la segunda, 
aunque ofrece escribirlos en len
gua de la patria. 

301$ II. El segundo milagro 
fue aparecerse al Capitán de un 
navio que desde Barcelona salió 
á corso contra Moros, y vol
viendo cargado de despojos, se 
salvó de mayor . fuerza que ve
nía á recobrar las presas , por 
amonestación del Santo, que re
primió maravillosamente el Ím
petu de los Moros, y defendió 
los suyos , como allí refiere el 
Autor mas á la larga. Este Capi
tán había conocido al Santo en 
vida : y asi el milagro fue poco 
después de su transito, como tam
bién el siguiente. 

307 III. Tres Christianos 
del campo de Panadés gemían en 
Valencia cautivados por los Mo
ros, y cargados de hierros. El 
uno era Sacerdote, ordenado por 
el mismo Santo. Este con gran fé 
exortó á los compañeros á que 
se encomendasen á él, y el San
to correspondió propicio, rom
piendo sus prisiones , y los vol
vió á Barcelona , llevando los 
grillos por despojo del triunfo, 
y los colgaron ante su sepulcro. 

308 IV. Una Señora prind-
M m 1 pal 
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pal del territorio mismo de P a -
nadés en M i ra l l es , que inútil
mente gastó muchos caudales y 
tiempo en medicinas y Medióos 
sin remedio en la enfermedad pa
ralitica , resolvió tomar por Me
dico á San Olegario , y luego 
pudo ir sana con toda su familia 
á Barcelona , donde dió á Dios 
las gracias j y ofreció un paño 
sobre el sepulcro de su particular 
Abogado. 

30^ V. Un anciano sin vis
ta , que persistía en oraciones so
bre el sepulcro del Santo, me
reció que se le apareciese reves
tido de Roquete ? y limpiándo
le los ojos con una manga , re
cibió vista. Este prodigio excitó 
las ansias de otro ciego, que con
fesándose de todos sus pecados, 
y aumentando oraciones , logró 
el mismo favor por intercesión 
de San Olegario: y á todo eso se 
halló presente el que lo escribe, 
como él mismo refiere. 
. 310 VI . En la misma tierra 

de Panadés murió una muger, 
por quien los parientes y amigas 
imploraron antes de sepultarla, 
el auxilio del Santo: y vuelta en 
& , refirió haberle visto interpo
niéndose de rodillas ante un her
mosísimo. Señor, para que según 
la fé de los que oraban por ella, 
la restituyese el espíritu, como 
se hizo : y todos vinieron á Bar
celona á dár á Dios las gracias. 

. 'Trat . 65. Cap, 6. 
311 VIL Un cautivo siervo 

de un Caballero del Valles, hu 
yó de casa del Amo, que v i^ 
á visitar el sepulcro de San Ole, 
gario. El Santo se le apareció 4 
Siervo , mandándole que se vol-
viese: y no obedeciendo, que," 
dó ciego. Vió su pecado, y 0fre, 
ció volver al Amo , si recupera
ba la vista: pero como repitiese 
una y otra vez la infidelidad des
pués de recibir la vista, [final
mente vuelto el Amo á su casa, 
y tratando de buscar al Escla
vo , entró éste por la casa tra
yendo una carga de leña, y refi-
rió los prodigios que le hablan 
pasado. 

312 VIII. Lo mismo suce
dió a una pobre, viuda , que vi
vía del trabajo de otro Siervo, 
y se la fue : pero orando ante el 
sepulcro de San Olegario, la di
jo el Santo donde estaba escondi
do, y le recobró. 

313 IX. Un infeliz contra
hecho y encogido de pies, que 
esperaba remedio por intercesión 
del Santo, y asistía orando ante 
el sepulcro, vió una nocheáim 
Venerable anciano vestido de 
blanco y con báculo, que le di
jo : Levántate. El pobre respon
dió , N o puedo: pero á la media 
hora se levantó, y andaba reda-
mente , glorificando á Dios y a 
su Siervo. 

214 X-Trageronlospad^ 
3 T 0 un 
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hijo cieS0 ai'lte ê  sePu^cro 1̂12 Dios premió la perseverancia 

Tjj 4jant;0 7 y perseverando en final del Santo Obispo:por lo que 
íar recobró la vista. Otros mu- el Arzobispo de Tarragona Don 

chos milagros hizo Dios por San Bernardo le dió titulo de B k n -
Olegario; como afirma el Escri- aventurado en la Escritura es-
tor de la Vida primera, escrita tampada por Carbonel en su 
antes del año 1360. en que fue Crónica, (1) que es del año de 
donado aquel Santoral al Cabil- 1151. catorce después del tran
co : y pot un libro de gasto cons- sito del Santo: Sicut beato Olde-
ta haberse puesto quatro maderos gar io <& Ecc lesU S , T e c U dona-
con 150. clavos, en la Capilla taes t &c. Lo mismo pradica-
delSanto por aquel tiempo, pa- ron en el año 1Í61 , los Jueces 
ra colgar los monumentos , que que con el Obispo de Zaragoza 
por sus milagros ofrecían los fie- sentenciaron una causa sobre un 
les. Fueron pues muchos en los prado, y nombran al Santo con 
dos primeros siglos de su transí- el didado de Beatus OllegarhiSy 
to; y el Rey de Aragón Don y a Beato OllegariO y como se vé 
Pedro íll. en Ja Carta al Papa en la Escritura del fol. 200. nu-
MartinoIV. año de 1281. á IÓ. mero 541. 
de Diciembre (impresa en Día- 316 Juntóse á esto la devo-
go j tbl 215.) asegura ser innu- clon de poner Lamparas ante el 
merables los milagros , y mea- cuerpo del difunto, acción pro

testativa de que vive el espíritu 
ardiendo y luciendo en la región 
de los Bienaventurados : y esto 
fue tan prontamente , que en el 
ano de 1153. menciona Lampa
ras de San Olegario un instru
mento del Ub. i . de las Ant:'~ 
gíkdades : y en el año siguiente 
tenia el produdo de una here
dad ad suum corpus t l luminan-

ciona los monumentos colgadas 
Junto al sepulcro , habiendo re
ferido en Carta antecedente del 
1. de Marzo , que con Notarlos 
públicos se1 habían probada* en 
forma de Detecho varios géneros 
de milagros, 

CWíg 3 Traslaciones , y Canon i 
zación, 

d u m , como dice otra Escritura 
315 La fteqüenda de mila- del mismo libro, citada por G a r -

Sros desde el día de las exequias, cia de Caralps en la Vida del San-
^guró a los fieles la gloria con to. (2) 

. M m 2 Es-
54, (2) c ^ . 14. de Uparte z* 
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317 Esto fue mas antoriza-

'do por el Obispo Don Guiller
mo , que con todo el Cabildo 
aplicó el produdo de unas tier
ras para culto del Santo, cuyo 
cuerpo debia estar con luz : I ta 
nt corpus ejusdem Beat iO l legar l i 
inde i l lum'metur , como dice la 
Escritura del fol. 200. fecha en 
9. de Abril del año 19. de Luis 
el mozo, que fue el 1156. de 
Christo. 

318 En aquel mismo ano, 
pero corriendo ya el 20. del mis
mo Luis en once de Diciembre, 
hizo otra donación ( cuya Escri
tura existe en el mismo fol. 200.) 
Pedro de Santo-minado, ó San-
menat, Deo & Beato Ollegarto 
ad i l luminandas lampades suas 
coram ejus monumento. Este mo
numento era el sepulcro labrado 
por la Iglesia: pues cooperando 
á las señales con que el Cielo 
manifestaba la gloria de San Ole
gario, dispuso levantar de la tier
ra al que el Altísimo denotaba 
tener honrado sobre el Firma
mento. A este fin labró un sepul
cro glorioso , á que contribuye
ron los Fieles, y determinada
mente el Caballero Bertrán de 
Castellet ofreció en el año de 
1149. dos CautivosparalaObra 
de San Olegario , y ésta fue el 
sepulcro, y Capilla, que estaba 

(J) Cap 128. 

Cap.6.' 
ya concluida por los años de 
1156. pues por entonces habia 
ya Capellán de San Olegario, que 
era un Prebendado de la Iglesia 
como refiere Diago, (1) preyg. 
niendo que el sepulcro se puso 
en el Claustro cerca de la Sala 
Capitular. Entonces fue la pr¡, 
mera traslación desde el suelo al 
sepulcro nuevo. Todo esto era 
ya principio del culto, que el 
Obispo , el Cabildo , y la acla
mación del pueblo, considera
ban corresponder á los méritos 
del glorioso Padre canonizados 
por el Cielo con tan repetidos mi
lagros. 

319 Perseveró allí el Santo 
cuerpo por mas de dos siglos, 
hasta que después del medio del 
siglo XIV. dispusieron hacer Ca-. 
pilla al Santo dentro de la Igle
sia , la qual estaba concliuda en 
el año de 1̂  80. pues entonces el 
Obispo Don Pedro de Planella 
hizo la traslación con Procesión 
solemne por las calles en cinco 
de Noviembre, según la memo
ria que refiere allí Diago. 

320 En el siglo siguiente con 
motivo de trasladar desde San 
Cucufate del Valles á la Catedral 
de Barcelona las Reliquias del 
Mártir Obispo San Severo , se 
hizo la tercera traslación de San 
Olegario á la Capilla presente 

jlUJi 
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;unto á la de San Severo: lo que 
efeauaron sin sacarle de la Igle
sia por las calles. L a traslación 
de San Severo ya vimos la hizo 
elRey Don Martin en el ario de 
1405. y aquel mismo Rey dió 
para la traslación de San Olega
rio un paño verde , y la Ciudad 
otro negro. La Iglesia puso en
tonces la hermosa y rica losa de 
marmol que con el bulto del San
to , cubre el sepulcro , mante
niendo la arca de la primera tras
lación , por considerarla conve
niente ? por bien hecha y labo
reada? como refiere Diago. (1) 
Esto es lo perteneciente á trasla
ciones. 

3 21 Pero en todo esto Inter
viene un milagro continuado ̂  
que desde la primera traslación 
hasta hoy ha manifestado el Cie
lo el Privilegio de que su Santo 
no viese corrupción , habiendo 
sido sepultado en la tierra, y 
hasta hoy persevera con una 
maravillosa integridad , de unión 
e incorrupción de todos los miem-
bros como estaban en vida, sin 
"las disminución que la punta 
út » nariz, como sucede en el 
prioso cuerpo incorrupto de 
Jan Fernando. La cabeza', cue-
j, ' brazos, y pies, todo se ha-
* en la constitución natural del 
^po humano vivo , tan firme 

(0 • M . 
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la armazón, que levantando la 
cabeza para ponerle Mitra en el 
año de 1601. no solo no se des
prendió del cuello, sino que se 
movió el resto del cuerpo á pro
porción. El cutis tiene por toda 
la superficie tan uniforme igual
dad , que consta no haber pa
decido sección para sacar nada 
de lo corruptible interior, como 
declararon los Médicos y C i 
rujanos convocados para el to
tal reconocimiento por el Se
ñor Obispo Don Luis Sans en el 
año de 1 ¿18. de que tengo cer
tificación. 

322 Por esto la Santa igle
sia de Barcelona dispuso colocar 
el sagrado cuerpo en tal.dispo-
sicion que puedan los Fieles ce? 
galarse con la vista de tan mi
lagrosa , y sobrenatural incor
rupción de un cuerpo muerto, 
que en lugar de excitar pavor 
ó displicencia, como otros muer
tos , mueve á devoción y reve
rencia. Su Altar está apartado de 
la pared: tiene encima de la me
sa el sagrado cuerpo 5 cuyo se
pulcro esta abierto por .detras 
con reja para ser visto, entran-, 
do en su pequeño Camarín que 
hay entre el Altar y pared, con 
puerta á cada lado. El sagrado . 
cuerpo esta vestido de Pontifi
cal desde la cabeza á los pies, 

con 
202, 
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con la milagrosa incorrupción bre instar en la pública y « ¿ ^ 
mencionada, á que se añade una ne Canonización de San 
firagrancia irregular, después de rio. El Obispo que era entoné 
mas de^sciscientos y treinta anos Don Alonso de Gofoma ^omo, 
desde su transito hasta hoy. vio con su devoción la causa 

323 Aunque Barcelona ve- Puso nuevos ornamentos al San-
neraba á este glorioso Padre en to Cuerpo sobre los antiguos j y 
la conformidad referida, con lu- mandó recibir con testigos, y 
ees , Capilla, y aun invocación escribir los milagros que desde 
de su nombre entre los demás entonces obrase Dios por su Sier» 
Santos de la Letanía , ( como re- vo , como se hizo , y dice Gar-
ficre García , fol. 93.) todo es- cía de Caralps (que escribió sie-
to era particular y privado. De- te años después) que ya forma-
seaba un culto público , solem- ban un libro los milagros nue-
ne, y universal. Para esto en el vos, de que refiere algunos. Des-
siglo siguiente , quando ya eran de entonces no desistió la Santa 
muy copiosos y notorios los mi- Iglesia de su empresa hasta salir 
íagros, se valieron del Rey Don con ella. Empezóse á formar Pro. 
Pedro IIL de Aragón, y éste ceso para esta Canonización de 
escribió al Papa Martino IV. en- orden de la Santa Sede en el año 
viando por su Embajador al The- de 1630. y pasó á Roma el Ca-
sorero de la Santa Iglesia de Bar- nónigo Dodor Don Pedr6 Mo-
celona , Don Bernardo de Olor- rell en el ano de 1674. llevando 
da , Dodor en Cañones, para consigo el Proceso hecho sobre 
que moviese la Canonización pe- el perpetuo culto immemorial 
dida por el Rey en Carta de U de San Olegario, que concluyó 
de Marzo del año 1281. y lúe- el Señor Obispo de Barcelona 
go volvió' á instar en otra por Don Fr. Alonso de Sotomayor, 
Diciembre, No surtieron efec- declarando que constaba : y al 
to por las turbaciones del Reyno año siguiente 167 5. fue aproba-
de Sicilia, en que el Rey tomó do en Roma el culto del Santo 
partido contra el del Papa. en 18, de Mayo, cuya noticia 

324 Guerras y cismas'fue- llegó á Barcelona en el dia 14^ 
ron desvaneciendo la idea, has- Junio , y se celebró como era 
ta que con la Canonización de correspondiente á cosa tan plan-
San Raymundo de Pena fort, sitóle y tan deseada, por un Ca-
Barcelonés, en el año de 160X, bildo y Ciudad como Barcelo-
cobraron todos nuevo aliento so- na. Dispúsose Rezo de Oraeioni 
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Lecciones proprias, con que cierra con su feliz memoria el 

E celebra en el día 6. de Marzo: estado de la Iglesia primitiva, 
v para implorar su patrocinio 526 Barcelona gastó tiempo 
¿oncluiremos con la Oración, que en hallar quien llenase la Sede 
es la siguiente. vacante por un Santo taa ilustre: 

pues aunque Aimerich pone el 
O R A T I O . sucesor ( llamado Arnaldo ) en 

Julio del 1137. se equivocó por 
t>eus qul anlmam B . Ol lega- la Escritura de Baluzío, que en 

ñu Confessoris tu l atque Ton t i f i - Apéndice 393. de la Marca pu-
éh cum c h r ^ t 0 regnan- so el año 1137. debiendo ser el 
Um, & corpus i n terris integrum, 1138. sin dada : porque la mis-
ilksumque conservasiconcede pro- ma Escritura pone la data de Ju-
ptius, ut ejus Ínter ce ssione tta i n nio dia 30. año pr imero del Rey 
hocmmdovívamuSjUtcumChris- de Francia Luis el mozo3 { J u -
to in gloria regnare valeamus, nioris ) y sin duda no reynaba 
h r eumdem &c. éste pot Junio del 11,37, en 1̂16 

vivia su Padre, sino en Junio 
En del Estado antiguo de l a San- del 1138. en que corría su año 

ta Iglesia de Barcelona. I. desde primero de Agosto del 
precedente. 

325 El feliz transito de San 327 En aquel dia 30. de Ju-
Olegariodejó en viudedad á las nio de 1138. era ek f lo en la Se-
dos Iglesias que Dios le había de de Barcelona Arnaldo,( ape-
encomendado,( Tarragona, y Uidado Armengoí) como expre-
Barcelona) las quales desde aho- sa la citada Escritura : y éste era 
ra recibieron 'sucesores diversos, Canónigo Presbítero de la misma 
porquanto la diligencia del San- Iglesia de Barcelona , segun la 

puso á Tarragona en tal estar Carta de su Clero y Pueblo al Ar
do , que pudiese mantener Pre- zobispo Arelatense, rogando le 
lado proprío, consagrado á su consagrase.Fue dada aquella Car-
Titulo , como Metropolitano de ta en 19. de Noviembre del áño 
toda la Provincia, y éste se lia- de 1139. con alguna dilación , 
mo Grígor/o, primer Arzobis- porque no había todavía Arzo-
P0 de Tarragona en el estado ac- bispo en Tarragona, y el Arela-
*ü« > pues San Olegario no em- tense era Legacío Apostólico en 
pezo a ser Obispo con aquel T i - aquel año 1139. ( como expresa 

j sino de Barcelona : y asi la Carta ) lo que debe añadirse 
en 
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en la Gai ta Chrístiana sobre la otras Escrituras nombran De 
Iglesia Arelatense en su Arzobis- de la Sede, 
po 49. Guil lermo , que fue el Por este Arnaldo debe em-
consagrante de Arnaldo, al qual pezar el estado presente. 

C A P I T U L O V I L 

C 0 K C 1 L 1 0 S íD E ( B A R C E L O N A , 

% T A Ciudad de Barcelo-
na mereció desde lo 

antiguo ser ilustrada con algunos 
Congresos de Obispos : porque 
aunque era pequeña, gozaba de 
una situación proporcionada pa
ra los Prelados Catalanes : y los 
Metropolitanos, mirando al bien 
común, repartían ios Concilios 
por Ciudades que no siempre 
molestasen á unos mismos. En 
Barcelona constan dos del tiem
po de los Godos, que son los SH 
guientes. 

Concillo are-a del año 540. 

2 No estuvo conocido este 
Concilio hasta que Loaysa le pu
blicó en su Colección de Conci
lios de España, impresa en Ma
drid , año de 1593. pero ni aun 
quince años después de publica
da esta Colección la conoció Pu-
yades, que como Dodor en De
rechos, y Cronista de Cataluña, 

(1) P^p. 197. 

pudiera haberla recogido, y 
lizarse de ella. 

3 Hallóse en el Códice Emí-
lianense, como escribió el Señor 
Pérez en la noticia de los Con
cilios, puesta en el Tomo lí. (1) 
y aunque no tiene Era, corres
ponde cerca del año 540. pues 
precede al de Lérida, tenido ea 
el año 546. donde concurrríe-
ron algunos Obispos sucesores 
de los que estuvieron en este de 
Barcelona; y asi el presente fue-
cerca del 540. esto es, cosa de 
seis años antes del llerdensc. 

Los Obispos que formaron el Con
ci l io fueron siete: 

El primero el Metropolitano, 
rj Sergio [ de Tarragona.] 
2. Nebridío de Barcelona. 
3. Casoncio de Emporias. 
4. Andrés llerdensc. 
5. Stafilio Gerundense. 
6. Joan de Zaragoza, 
7. Aselo de Tortosa. 

, A' 
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As* los escribe el Códice 

as, como propusimos aquí so-
breNebridio, pag. 121. y estos 
congregados en nombre de Dios 
establecieron diez Cañones , que 
son los siguientes. 

I. Que el Psalmo $0. (esto 
es, el Miserere ) se diga antes del 
Cántico ( el Cántico era en L a u -

tomado del cap. 5. del libro 
de los Jueces. 

II. Que asi como en las Víspe
ras se dé en los Maytines la Ben
dición al pueb lo. 

III. Que ningún Clérigo ten
ga cabellera, ni se corte la barba. 

IV. Que sentado elPresbitero> 
no se siente el Diácono. 

V. Que estando presente el 
Obispo, pusiesen los Presbíteros 
las Oraciones por el orden con 
que se debían decir. 

VI. Que los Penitentes [ pú
blicos ] anduviesen cortado el 
pelo, y en trage religioso , em
pleándose en oraciones y ayu-; 
nos. ' . ' ' 

VIL Que estos no asistan á! 
banquetes, ni se metan en nego-
eios de qüentas sobre gasto y 
recibo, sino que hagan en sus 
casas una vida de templanza. 

VlIL Qjue los que en enfer
medad pidieron y recibieron del 
pcerdote penitencia, si conva-
ecen j sigan la vida de los Peni-
«ajs, no comulgando hasta que 

al Sacerdote, en vista de su buen? 
proceder , le pareciese. 

IX. Pero si cayeren en enfer-:' 
medad , se Ies concede la ben-' 
dicion beatifica [ que era la ma
yor reconciliación por la qual 
podían comulgar.] 

X . Que acerca de los Monges 
se guarde lo establecido en el 
Concilio Calcedonense. 

5 No tiene subscripciones 
este Concilio, omitidas acaso por 
el Copiante, en vista deque el 
exordio propone los nombres y 
Sedes de los Obispos : y asi no 
hacen falta. Tampoco expresa 
día, ni año : pero los Obispos 
referidos muesttan lo ya preve
nido , de que fue cerca del 540. 
reynando Teudis en España , el 
qual aunque era herege , per
mitió que los Obispos se junta
sen para establecimientos Ecle
siásticos , como afirma San Isido
ro , y prueban los Concilios de 
su reynado. 

, • • ' 
Del Fisco Baninonense. ' 

6 Después del Concilio que 
se tuvo en Zaragoza dia 1. de 
Noviembre del año 592. impri
mió Loaysa un instrumento in
titulado de Fisco Barcinonensi , 
firmado por el Metropolitano 
Artenio , y tres Obispos , en el 
dia 4. del mismo mes y año. No 
falta quien juzgue haber sido es-

N n te 
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te un Concilio de Barcelona | y vía á freqüencia de Concilios en 
no huvo tal cosa: pues solo fue quanto estaba jie su parte : Y 
una determinación de los Prela- aunque en el año de 598. tllvj¿ 
dos del Concilio de Zaragoza, ron uno en Huesca ; al año si-
que después de tener su Conci- guíente volvieron á juntarse eñ 
lio, determinaron los Derechos Barcelona con el Metropolitano, 
correspondientes al que tenia el llamado Asiático , y tuvieron 
oficio de N o m i n o , (6 Tesore- Concilio Provincial dia 1. ^ 
ro de los Derechos Reales) en la Noviembre, en la Iglesia de San-
Ciudad de Barcelona, el qual se ta C r u z , que era el Titulo de la 
hallaba nombrado para este ofi- Sede , continuado en la expul-
cio en Barcelona por elección de sion de los Saracenos, y conser-
Scipion, Conde del Patrimon:ox vado hasta hoy. Fue numerosa 
poco antes, y por eso pidió a la concurrencia de Obipos: por-
los Padres, según costumbre, que demás del Metropolitano, 
que para el y sus subalternos, que les presidió , huvo once: y 
señalasen los Derechos corres- establecieron los quatro Cañones 
pondientes , conio lo hicieron, siguientes, 
firmándolo tres dias después de I. Que por las Ordenes Sa-
firmar el Concilio de Zaragoza; gradas no se dé nada al Obispo, 
de lo que se infiere que este aran- ni al Clero, sino que todo se ha-
cel de Fisco Ban inonens i , no fue ga grat is . 
Concilio tenido en Barcelona, II. Que quando se dá el 
ni lo pudo ser : porque los Obis- Chrisma á los Curas de la Dio* 
pos que dos dias antes se halla- cesi para confirmar á los fieles 
ban en Zaragoza , no podían es- nuevos, no se tome precio, por 
tar juntos en Barcelona al tercer no incurrir en simonía, 
dia, por no permitirlo la distan- III. Que ninguno suba á las 
c ía , que pide mas de otros tan- Ordenes , ni Sumo Sacerdocio, 
tos dias: y asi aquel instrumen- sin pasar por los grados y tiem-
to es Apéndice del Concilio de po prefijado por los Cañones, 
Zaragoza. para el egercicio de cada uno, y 

mostrar por la vida y costum-
Concilio 11. de Barcelona 599. bres, que es digno de ascender al 

grado que pretende. 
7 El gran zelo de los Padres IV. Que sea excomulgada ja 

Tarraconenses sobre la obser- doncella, que habiendo dejado 
vancia de los Cañones, les mo- los vestidos seglares por el VMfi 

as 
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y votado casti- creyó ser yerro de pluma el so-

nar aquí dos Obispos en Torto-
sa. Pujades añadió otro recurso 
de que el uno sería Corepisco-
po : pero ni uno ni otro cono
cieron el verdadero motivo , que 
consistió en que el un Obispo 

ae las devotas 
dad voluntariamente , pasare a 
matrimonio carnal: y lo mismo, 
aunque sea forzada con violen
ta í si no quiere apartarse del 
que'la violó. Item, contra los 
que recibieron de Sacerdote la 
bendición de Penitencia, si pa- J u l i á n era Católico desde su prin 
saban á casarse. 

Esto muestra que ofrecían 
continencia los que recibían so
lemnemente del Sacerdote la ben
dición de Penitentes : y que ya 

cipio: el otro Froisclo , fue Aria-
no, y se convirtió á la Fé en el 
Concilio III. de Toledo , como 
se vé en las Protestaciones de la 
Fé hechas en aquel Concilio por 

las Devotas, consagradas á Dios, los Obispos convertidos, ( pues-
tenían vestido diverso de las se- tas en el Tomo V i . sobre el Con-
glares: SU • ahjeSid l a k a l i ves - cilio III. de Toledo) y uno de 
ü , devotarum more induta &c. ellos fue este Froisclo, que subs-

8 Firmaron estos quatro Ca- cribió aquel Concilio de Tole-
nones los doce Prelados siguien- do después de Julián, ( num. 42. 
tes. Y 4 3 0 por qnanto ( como allí 

vimos) nuestros Prelados tuvie
ron á bien conservar las Sedes á 
los Obispos Arlanos que abju
raron el error, y abrazaron nues
tra Católica Religión. Por esto 
asi en el Concilio de Toledo, co
mo en este de Barcelona, firma
ron dos Obispos de Tortosa. 

10 Erró Morales ( y con él 
Pujades ) en escribir sobre el 
nombre: de Joan de Gerona el t i
tulo de Presbítero : por lo que 
Pujades le hizo Procurador del 

Asiático, Obispo de la Me
trópoli Tarraconense. 
Ugno, Obispa de Barcelona. 
Simplicio de Urgel. 
Aquilino de Ausona. 
Julián de Tortosa. 
Mumio de Calahorra. 
Galano, Empuritano. 
Froisclo de Tortosa. 

9 Joan de Gerona. 
10 Máximo de Zaragoza. 
11 Amelio de Lérida. 
12 Sergio, Egarense. Obispo, en cuyo caso no pudie

ra subscribir ( como subscribió ) 
\ Ambrosio de Morales (i) antes de tres Obispos. El hecho 

Nn 2 es, 
\L) L. iz. c. 7. 

• 
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.es, que este fue el Obispo San 
JuanBiclarense, que como hu
milde firmó, J o a m e s peccator 
de G e r m d a : y en lugar de pec
cator leyó Morales presbítero. 

Concil io del año 906. 

11 En el año de 906. huvo 
en la noble Ciudad de Barcelo
na (que asi dicen las Aftas) una 
junta de Obispos, con el Arzo
bispo de Narbona, y otros seis 
Prelados., gran multitud de Clé
rigos , y Abades, asistiendo tam
bién el Conde de Barcelona Gui-
fredo, intitulado en las Aftas, 
eximio Principe y Marques: los 
quales se congregaron en la Igle
sia de Santa Cruz (como los del 
Concilio precedente) y forma
do el congreso, expuso el Obis
po de Vique la demanda que te
nia contra la Iglesia de Narbo
na: y aunque á todos Ies pare
ció muy justa; con todo eso co
mo el Concilio no parecía ple-
nario, por no llegar el numero, 
de los Obispos á doce , resolvió 
el Metropolitano que la senten
cia se reservase para otro Con
cilio : y en efefto se decretó al 
año siguiente en el Convento de 
San Tiberio, Diócesi Agatense, 
á favor de la Iglesia Ausonense, 
declarando que no debia tribu
tar nada á la de Narbona, co
mo digimos sobre aquel año en 

Tr^. 65. C a p . y . 
la Iglesia de Vique. 

12 Pusimos estas Aftas so
bre aquel año en el Apéndice-
pero las subscripciones están di
minutas : porque según lo pre
venido en el Concilio de Barce
lona , debia resolverse la mate
ria en Concilio de doce Obispos 
y no hay firmas sino de nueve! 
El Obispo de Vique , que era el 
aftor, no podia faltar (pues vi
vía entonces y después) y as¡ 
debe añadirse su firma: y Ba-
luzio afirma lo mismo del de 
Barcelona, del Tolosano, Uc&i-
cense, y Nemausense. 

D e l ano 1054. 

13 L a novísima Colección 
de Concilios por Coleti pone so
bre el año 1054. una Junta de 
Obispos en Barcelona , contra 
los invasores de los bienes de la 
Iglesia, cuyo detestable vicio 
condenaron los gloriosos Princi
pes de Barcelona, el Conde Don 
Ramón,y su muger Adalraodis, 
(nombrada entre los nuestrosi/-
modis) y para autorizar este De
creto de los Principes, añadie
ron su confirmación los Arzobis
pos Narbonense, y Arelatense, 
con los Prelados de Barcelona, 
de Vique, y de Gerona. Esta 
Junta se propone E x schedis £> 
de M a r c a , P m s i e n s i s Archieps--
COfi. , , U . I ^ 
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* i En el Catalogo de los 

Obispos hablamos desta Junta 
sobre el Obispo Guislaberto en 
cl año de 1054. y resulta, no 
haber bastante fundamento para 
colocarla éntrelos Concilios : ni 
Balazio (í):la dio tirulo de Con
cilio , sino precisamente de subs
cripción que hicieron Iqs Obis
pos sobre el citado Decreto dé
los Condes: lo que pudo hacer
se sin Junta de Prelados , aña
diendo cada uno su confirma
ción sucesivamente, según con
curriese con otro fin á la Corte: 
y en efedo como existe el docu-. 
mentó , debe decirse firmado 
por los Obispos en diversos dias, 
y no en congreso, porque pre
ceden los Obispos, y dos Seño
res Palatinos, á los Arzobispos: 
lo que no puede reducirse a un' 
mismo dia, sino á confirmación 
hecha sucesivamente* 
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Obispos de Urgel, Vique, Ge
rona , Elna, Tormsense , y el de 
Barcelona. El año fue el 1058. 
Era 1096. Indicción XI . El dia, 
18. de Noviembre , consagrado 
á la Dedicación de las Basílicas 
de San Pedro y San Pablo, por 
lo que le escogieron también 
para la de Barcelona. Esta fue 
verdadera, y cierta Junta de 
Obispos, no para establecimien
tos de Disciplina Eclesiástica co
mo en los Concilios legítimos, 
sino para el fin expresado , en 
que demás de consagrar la Igle-, 
sia, afianzaron según costum
bre los bienes, esenciones, y 
privilegios de la Sede , como 
propone la Escritura 248. de la 
Marca Hispánica- Véase el Cata
logo sobre el Obispo Guislaber-, 
tó num. 68. y sig. 

D e l año 1068. 

fanta del año 1058. 

15 Concluida la fabrica de 
la Catedral de Barcelona , resol
vieron los Condes, y el Obispo 
Guislaberto, consagrarla, ha
ciendo una gran Junta de Pre
lados para la dedicación y segu
ridad del dote : á cuyo fin con
currieron los Arzobispos Narbo-
nense, y Arelatense, con los 

(O tih, 4. de U Mam. 

16 J E l ilustre Dominicano 
En Erancisco Diago pone en el 
año de 1068. un Concilio enBar-

..celona, en que dice haber con
venido los Obispos y Abades de 
la tierra en abrogar el Oficio 
Eclesiástico del tiempo de los 
Godos j aceptando el Romano: y 
que conforme á los Cañones es
tablecieron que los Clérigos no 
se casasen de alli adelante , co

mo 
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mo escribe al fin del Cap. 57. 
añadiendo en el siguiente, que 
antes de concluirse el Concilio, 
mandó el Conde juntar Cortes 
sobre las Leyes Civi les , y esta
blecieron las llamadas Usagesj 
corriendo el año io58. como es
cribe en el cap. 69. 

17 Pero en el Tomo 3. que
d ó ya mostrado, que en el año 
de io58. no huvo en Cataluña, 
ni en A r a g ó n , ninguna mutación 
del Oficio Eclesiástico de Espa
ñ a : pues no se hizo hasta el año 
1071. en que entró en Aragón 
d Oficio Romano. Después adr 

. Trat.65. Cap .y, 
mitio el mismo Oficio Cataluña 
al volverse el Legado Pontificio 
de Aragón á Italia: y si esto f i ^ 
en Concilio (como es creíble) y 
en junta de Prelados tenida ct\ 
Barcelona ( como corresponde a 
estar alli la Corte )̂  debe no po
nerse antes del año 1071. SÍ_ 
no después de Marzo de aquel 
año . 

18. Las Cortes de los Vsagu 
fueron antes, pero no en Conci
lio de Obispos, sino en congre
so de Caballeros Seglares, como 
digimos arriba al hablar del año 
io58 . 

S A N -
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SANTOS D E B A R C E L O N A . 
Como Dios hermoseó los Cielos,, matizándolos con astros por 

todas partes,5 honró también la tierra,, repartiendo por sus climas 
Santos, que como estrellas 'luciesen en el Firmamento de la Igle
sia Católica , para que desde el Oriente al Poniente fuese glorifi
cado su nombre. A Cataluña (de quien ahora tratamos) la hon
ró coa larga mano, dándola Varones Apostólicos, Mártires, Doc
tores, Confesores, Vírgenes,, y esto con la circunstancia de que 
la primera sangre derramada por su Fe en la mas, funesta perse
cución de Diocleciano por el cruel Daciano , fuese en Cataluña, 
no solo trayendo desde Africa quien derramase aqui la sangre y 
vida por su amor, sino con naturales destaPatria. Entre estos sobre
sale la esclarecida Barcelonesa Santa E u l a l i a , que en su primera 
edad,. sirvió de egemplo, para hombres, niños, y mugeres, que des
pués de ella j la siguieron en España consagrando, sus patrias con su. 
sangre. 

C A P I T U L O V I I L 

SANTA E U L A L I A , V I R G E N T M A R T I R , 
de Barcelona* Diversa de la de Merida. 

1 T AS cosas pertenecientes; lia Virgen y Mártir, diversa de-
L/ á Santa Eulalia han He- la Emeritense. De esto hablamos 

gado a ponerse en tal estado por ya en el Tomo XIII. con moti-
mano de diversos Escritores, que vo de, rebatir á los que digan 
algunos niegan haber padecido haber sido trasladada la de Me
en Barcelona: otros dicen que la rida á Barcelona , y que por eso 
de Barcelona es la de Meridai creyeron, los posteriores, haber 
de modo que antes de referir v i - tenido Barcelonauna Eulalia mar-
da ni pasión > es preciso mostrar drizada alli. Tilemont en el To-
ûe huvo en Barcelona una Eula* moY. (1) se inclinó a esto cc-í 

(0 Pdg. 712. 
mo 
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mo muy probable: pero ya 
mostramos en el Toma citado 
( i ) que no puede probarse tal 
especie, sino tenerse por mucho 
mas probable (y creo que por 
cierto) que no huvo traslación 
de Santa Eulalia de Metida á 
Barcelona: porque Tilemont re
curre para ella al tiempo de la 
irrupción de los Moros: y no es 
prudentemente imaginable que 
los Christianos de Merida, si 
quisiesen sacar fuera su Eulalia, 
por librar el sagrado Cuerpo de 
la tiranía de los Moros, le lle
vasen á Barcelona, Ciudad sita 
en el camino de España á Fran
cia , donde con rápido curso lle
garon los enemigos, dejando ren
dida á Cataluña , y arruinadas 
ó tan avasalladas sus Ciudades, 
como las de Estremadura: y na
die podrá prudentemente imagi
nar , que el que huye de Merida 
por estos enemigos, se meta con 
su tesoro en el campo de la guer
ra y dominación de los Moros, 
qual era toda la tierra de Zara
goza , Tarragona, y Barcelona 
hasta Francia. fidsi ov 

2 Este argumento muy ur
gente contra el que sin apoyo de 
ningún documento pretenda tras
lación de Santa Eulalia de Meti
da a Barcelona, tiene á su favor 
varios textos que parecen írre-^ 

(i) P^. 287. 

fragables : porque antes de la | y 
vasion de los Moros consta en 
Barcelona una Eulalia Mártir 
otra en Merida. No puede ¿ ¿ 
la de Barcelona decirse introdu
cida por traslación de la Emeri-
tense en tiempo de los Moros. 

5 El Martirologio pequefo 
Romano mencionado por Sati 
Gregorio Magno, y publicado 
por Rosweido, es mucho rnas 
antiguo que la entrada de los 
Moros en España: y pone {$ 
dos Eulalias, la de Merida eti 
10. de Diciembre: Eu la l i a V. & 
M . y la de Barcelona en 12. de 
Febrero: Barcinon<£^ Eulal ia V. 
& M i Consta pues la Eulalia 
Virgen y Mártir de Barcelona, 
diversa de la Emeritense 7 antes 
de la invasión de los Moros. 

4 Otra prueba es el Oficio 
Gótico de España, que sin duda 
es anterior á la entrada de los 
Moros, como existente en el si
glo antecedente, en que flore
ció el Obispo de Barcelona Qui
rico , autor del Himno proprio 
que tiene allí la Santa (como vi
mos arriba en el Catalogo) y el 
mismo Oficio celebra demás de 
esta á la de Merida, con el Him
no de Prudencio. No puede pues1 
decirse que por traslación de 
aquella á Barcelona, se creyese 
habec tenido Barcelona Eulalia 

prô  
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prooría: pues constan las dos 
Santas coma dos, antes de la 
entrada de los Moros. f 

* Tilemont creyó no ser 
bastante autoridad la del Oñcío 
Gótico para probar las dos Eu
lalias : psto no tuvo razón, ni 
se puede alabar que hablase de 
aquel modo, quando en la N o 
ta que puso al pie de la pag. 59. 
confiesa no haber visto el Oficio 
Gótico, citado varias veces por 
Baronio. Este documento es con-
vincente ; porque no puede du-
dars(?que huvo tal Oficio en el 
Siglo séptimo, en que floreció 
Quirico Obispo de Barcelona, au
tor del Himno que tiene allí la 
Eulalia de Barcelona. Tampoco 
puede dudarse que ésta es dife
rente de la Emeritense: porque 
los citados Oficios expresan que 
cada una era natural del lugar 
donde descansaban los sagrados 
cuerpos: una en Merida, otra 
en Barcelona: y esto convence 
que eran diferentes. 

<5 Los estrangeros, sin ver 
el Oficio antiguo Gótico Toleda
no (por ser muy raros los egem-
P̂ ares) formaron bajo concep
to sobre su antigüedad, á cau
sa de ver en los índices del M u 
zárabe Santos posteriores á los 
^odos. Pero solo tienen discul
pa por rareza de los libros: pues 

índices de los Calendarios 
muestran los Santos celebrados 

rom. X X I X . 
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por los Muzárabes después de 
los Godos, como v. g. San Gre
gorio , San Isidoro , San Ildefon
so, &c. porque no era razón 
omitir el culto de unos tan escla
recidos Doctores: pero estos los 
celebraban con Oficio del Co
mún , mirando con tal respeto 
lo antiguo del Breviario Gótico, 
que ni se atrevieron a introdu
cir una Oración propria : y esto 
prueba la antigüedad legitima de 
Jos Oficios incluidos en el cuer
po del Misal y Breviario, todos 
anteriores á los Moros: y tales 
son los de las dos Eulalias: per
sonas tan diferentes como las dos 
Ciudades. 

7 Es también insigne testi
monio de las dos Eulalias la Pa
sión de Santa Leocadia , cuyas 
Aftas son muy antiguas, cita
das por Adortj como consta en 
el Tomo 6. donde las pusimos: 
y allí nombra á las dos Eulalias, 
primero á la presente, y después 
á la de Merida, que padeció es
tando ya en el Cielo la de Barce
lona. 

8 Solerio sobre Usuardo en 
10. de Diciembre, dice que 
Adon confundió algo, quando 
refiere haber tomado á la Barce
lonesa de las Aftas de Santa Leo
cadia. Pero yo no veo por esto 
confusión en Adon, sino en So
lerio , que parece juzgó no ha
llarse la presente Eulalia en aque-

JDo lias 
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ro se halla en el vino de ver referidas 

290 
lias Adas : p 
num. 2. con San Félix, y San 
Cucufate, y mucho después, 
num. 6. se sigue la de Merida. 

9 En esta misma persuasión 
de las dos Eulalias perseveró Es
paña en tiempo del dominio de 
los Moros, manteniendo en sus 
Leccionarios la historia de una 
y de otra: y baste por muchos 
el Santoral de Santo Domingo 
de Silos, escrito en pergamino, 
letra verdadera del tiempo de los 
Codos , muy anterior al reyna-
do de Don Alfonso Sexto, Códi
ce de venerable antigüedad. Allí 
pues están los martirios de las 
dos Eulalias en diferentes dias 
respetivos, publicando la dife
rencia de las Santas , aunque las 
ponen conviniendo en mucho. 
También se hallan las dos San-

sus cosas 
que pro-con tal uniformidad, 

meten haber sido una misma. 
12 Pero que las cosas de un 

Santo se atribuyan á otro del mis
mo nombre, no basta para ne
gar la existencia de uno y otro 
como convencen varios egempla'-
res, v .g . el Fulgencio de Afri
ca, y el Español: el Severo de 
Italia, y el de Barcelona, por
que aunque convengan en unas 
cosas, se diferencian en otras. 
Innumerables son los que con
vienen en sufrir el Equleó, las 
teas encendidas, los Escorpiones, 
la Cruz, y el degüello. Suele 
bastar el nombre, lugar, y tiem-
po , para distinguirlos: y si bas
ta el nombre, ¿ por qué no bas
tarán otras particulares circuns
tancias? Lances repetidos hay 

tas en el Santoral MS. del Siglo X . en los Martirologios dichos Ge-
que de Córdoba vino áCárdena, ronimianos, de dos Santos de un 

mismo nombre, que padecieron 
juntos en un mismo dia, en un 
mismo lugar, y sin constar dife
rencia Je martirios: con todo eso 
no se confunde uno con otro, ni 
se niega la diferencia, por bastar 

rida en persuasión de estar alli el la que hace el Martirologio. Pues 

10 Otras pruebas que no 
permiten admitir traslación de 
Santa Eulalia de Merida á Bar
celona, quedan puestas en el To
mo XIII. pues en el año de m i l 
y cuatrocientos perseveraba Ms 

cuerpo de la Santa: y no liay 
documento seguro contra ello, 
como se puede ver en el lugar 
citado. 

11 El principal motivo para 
recurrir á traslación, y dudar de 
la diferencia destas Santas, pror 

si teniendo un mismo nombre, 
un mismo lugar, tiempo, y mar
tirio, se reconocen diversos,' 
\ por qué se han de confundir 
dos Santas, que aunque conven
gan en la vida y pasión, pertene-: 
cen á distintos dias y lugares 

De 



n De ambas consta qus se 
¿jSm fuera de las Ciudades en 
'Lsproprias de los Padres. Eŝ  
Jo es cosa muy común á muchas, 

Santa Eulalia, 291 
porque si el tirano atropella se
gunda vez el pundonor co;i ig
nominia , sabrá el Cielo repetir 
el favor con la segunda Esposa. 
La de Barcelona fue primero que 
la deMerida: (1) aquella por Fe
brero , y á la entrada del tirano 

¡valeciendo la iniquidad ^ y la en España: ésta en Diciembre, 
y en lo mas íntimo del reyno. 
Las dificultades imaginadas e i 
semejanza de algunas particula
ridades del martirio, no deben 
oponerse á la presente, que fue 
la primera, sino á la segunda, 
pues en esta se repitieron, na 
en la de Barcelona en que em
pezaron. 

14 Esto puede templar la 
estrañeza que algunos imaginan 
en el martirio de las dos Eulalias: 
pues la presente fue primero , y 
por Dac iano: la Estremeña des
pués, por Calpurnlano: y no hay 
inconveniente, ni inverosimilitud, 
en que el segundo ministro re
novase en la segunda Eulalia de 
Mcrida lo que el primero hizo 
en la de Barcelona: y si los mi
nistros del infierno pretenden 
acabar con los de Dios, f.mpo-
co debe estranarse que el Ciela 
honre á la segunda Eulalia con 
favores semejantes á la primera, 
y tales son los de la nieve, y de 
la alma en figura de paloma 5 pe
ro huvo también algunas dife-

Oo 2 ren-
•Aftas de Santa Leocadia en el Tomo 6, 

. a todas las que hoy viven en 
fas casas de campo : pero enton
ces era mas necesario: porque 
prevaleciendo la iniquidad y la 
contradicción en la Ciudad por 
el mas copioso numero de Gen
tiles 5 tenían los Christianos por 
mas seguro el retiro, viviendo 
fera de la multitud de los pro
fanos. Que los padres las cria
sen en santo temor de Dios, y 
amor de Jesu-Christo ; es obli
gación coman de todos los Chris
tianos. Que inflamadas en amor 
del celestial Esposo, y oyendo 
persecución, saliesen á confesar 
la Fé en que estaban criadas; es 
moción particular de Dios, á 
quien nadie pondrá ley sobre 
que a sola una comunique esta 
gracia, y no á dos escogidas su
yas. Que firmes en la Fé, las 
probase el tirano con unos mis
mos tormentos 5 tiene los egem-
piares aduales de castigar á mu
chos reos con un mismo suplicio 
dd tormento, horca, descuar-
taado,̂  y arrastrado, &c. Que 
Pjos hiciese á una el honor que 
a la otra, cubriendo su desnu
dez con nieve; es igual reco
rdación de la honestidad; 

(0 
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rendas , como luego veremos. 

15 En la segunda Eulalia de 
Merida no ponen dificultades los 
modernos , por haber escrito 
dclla el insigne Español Pruden
cio. De la nuestra no habló, 
como ni de otros Santos, v. g. 
Servando y Germano, Facundo, 
Narciso, Leocadia, &c. pues so
lo hizo seis Poemas á los Santos 
de España, dando el primer lu
gar á los de Calahorra (por su 
patria ) M e r i d a (por capital de 
Lusitania) Zaragoza (por sus 
muchos Mártires) y Tarragona 
(cabeza de toda su Provincia). 
Entre estos no guardó orden de 
los tiempos, ni dignidad de los 
pueblos, (pues en ambas lineas 
debia preceder Tarragona á Ca
lahorra ) . Escribió como le dic
tó su devoción , sin empeñarse 
en elogiar á todos : por lo que 
debemos agradecer lo que hizo, 
sin culpar lo omitido, porque no 
se impuso obligación de nom
brarlos á todos. 

16 Consta pues que ni el si
lencio de Prudencio , ni la se
mejanza de martirios, alcanzan 
para establecer sola una Eulalia, 
excluyendo la de Barcelona: por
que á esto se añade que hay di
ferencias entre la pasión de una 
y otra : y el que varios Autores 
hayan confundido mucho, no 

( 0 P ^ . 25>¿. 

. de Barcelona. 
debe perjudicar á los sucesos 
que deben considerarse en vir
tud de los documentos publico¡ 
antiguos, (si los hay) y no * 
didamen de particulares; v!? 
que Lucio Marineo Siculo \ ¿ & 
se Barcelonesa en nación a la | ¿ 
laíia de Merida, no debe emba
razar á ninguno: porque las Ac
tas y Prudencio afirman que la 
Lusitana era natural de Merida 
como vimos en el Tomo XIII. (j) 
Que el Ven. Beda pusiese (en 
su Martirologio genuino, publi. 
cado en el Tomo 2. de Marzo 
por los Padres de AS la SS.) á 
Santa Eulalia en Barcelona sobre 
el dia X . de Diciembre, y no 
mencionase á la de Merida, ni 
alli, ni en XII. de Febrero (en 
que los demás ponen á la Gata-
lana ) no puede perjudicar los 
sucesos reales para excluir la 
Emeritense, ni establecer la de 
Barcelona en Diciembre, sino 
decir que ya en tiempo de Beda 
(esto es , antes del año 735.) an
daban confundidas las cosas de 
las Eulalias, ó las confundió Be
da , trocando los dias, y no co
nociendo mas que una, y esa fue 
la de Barcelona { W . Idus De* 
cembr. N a t a k S . E u l a l i a Vlrgi-
nis in, Barcelona, civitate Wspfc 
nía, suh Dat iano Pras ide) . Aquí 
se ve á nuestra Eulalia, y no se 

Ies 
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allí á la de Metida í pero es- mas autorizados, según los qua-

les resultan las cosas en que las 
dos Santas convinieron, y la di-! 
ferencia de una á otra. 

to'no la perjudica 3 porque un 
particular no decide, donde hay 
públicos documentos, (como su
cede en las Eulalias) porque pue
de equivocarse (como se vé en 
los días, poniendo á la de Bar
celona en el de la Emeritense) y 
porque puede guiarse por algu
nas Aítas no sinceras, como le 
sucedió á este mismo Escritor, 
que dijo haber sido degollada 
Santa Eulalia, (i) y ni una ni 
otra lo fue. Esto prueba que en 
el Siglo odavo había ya alguna 
confusión sobre las Eulalias, y 
aun especies viciadas , como la 
del degüello, que pasó tam
bién á otros Escritores y Brevia
rios , y sucesivamente fueron 
añadiendo especies en tal con
formidad , que parecía vida y 
martirio de una misma sin dife
rencia mas que del lugar, y aun 
este confundido: pues unos la 
decían nacida en Barcelona , y 
martirizada en Lusitania : otros, 
natural de Merida, y que pade
ció en Barcelona. Esto prueba 
que no vieron las Adas, y que 
por tanto no sirven para la de
cisión i ni embarazan estas y 
ottas confusiones, por deber mi
rarse a los documentos antiguos 

tu-
C1) QUA cum esset tredec'm annorum , fost plmima tormenta, decol-

est ^ & resiliente ab ea, capte ^ columba, de corpere ejus exire visé 
* Asi immediatamente después de la clausula alegada. 

V i d a y Pasión de Santa Eula-*. 
l i a de Barcelona. 

17 En la Ciudad de Barce
lona , cerca del fin del Siglo ter
cero , nació para perpetuo ho
nor y patrocinio de los Ciuda
danos , la esclarecida Virgen 
E U L A L I A , de padres nobles 
y Christianos, como exprésala 
segunda Vida, que ahora nue
vamente damos en el Apéndice, 
y aunque no lo expresdra, de
bía suponerse, por constar la 
buena educación en máximas 
Evangélicas estampadas desde la 
primera luz en sus entrañas, es
pecialmente un tierno amor al 
Buen Jesús, y zelo por su divi
na Religión, inflamada del qual, 
procuraba difundirle en otros, 
que por la Gentilidad predomi
nante , yacían en la sombra de la 
muerte. Hallábase instruida en 
las sagradas letras, y en dodri-
na moral, á que el celestial Es
poso anadio eloqüencía y duP^ 
zura, con la qual arrebataba los ? 
ánimos de quantos tenían la for-
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tuna de oírla, y creían ser voz, 
no humana, sino de Angel. Su 
vida era angelical i en oraciones, 
conversación del Ciclo , virgini
dad consagrada al Principe de la 
gloria, y firme resolución de no 
entregarse á gustos de la tierra. 
Como ha'oia muchos Gentiles, 
procuraba apartarlos de la su
perstición , anunciando las ver
dades católicas, y confirmando 
á los Fieles en horror á las abo
minaciones de la Idolatría. Has
ta sus mismos padres la mira
ban como maestra en la virtud, 
por la gracia particular que der
ramó en sns labios el que la es» 
cogió por esposa, templo, y ór
gano de la divina palabra, con 
que la virgen se hizo madre es
piritual de muchas almas. To-
do' esto se realzaba con dotes de 
hermosura corporal, afabilidad 
y prudencia en la flor de catorce 
años y que muestran haber naci
do en el de 285;. 6 muy cerca, 
pues padeció en la entrada de 
Daciano en España, y á 12. de 
Febrero, b que corresponde al 
año de 304. p jr el qual y el si
guiente fue la furia de la Perse
cución, contra los seglares, has
ta el de 305. en que renuncia
ron el Imperio , á 1. de Mayo, 
los infelices Diocleciano y M a -
ximiano. 

18 Tenían los Padres de la 
Santa una Casa de campo no le-

ioc. de 'Barcelona. 
jos de Barcelona. Allí se retira
ba la que estaba retirada de{ 
mundo, y allí hacía vida celes
tial, aunque no para si sola, por
que había juntado otras donce
llas Christianas, con las quales 
habitaba en pieza dividida del 
trato de seglares, instruyén
dolas en máximas del Cielo, pro, 
prias para su calidad , por me
dio de mansedumbre, humildad, 
pureza, modestia, y acomoda
das también á b que ardía en el 
pecho de la Santa, exortand l̂as 
á una constancia heroyea en la 
fé de Jesu-Christo , en tal gra
do que por ella diesen la sangre 
y la vida, pues la muerte par 
Christo era vida eterna colma
da de indecibles felicidades. 

19 Asi instruía Eulalia á sus 
escogidas compañeras y discipu-
las, sirviendo de criada la maes
tra , y siendo cada exortacién 
nuevo fomento al deseo que ella 
tenia de mostrar al Esposo que 
le amaba mas que á su vida. En 
efecto el que la tenia escogida 
entre millares para triunfar con 
lo mas tierno de lo mas fuerte 
del mundo , la llenó sus deseos, 
por medio de la persecución de 
Diocleciano, yMaximiano, pues 
vino á España el cruel ministro 
Dac íam á establecer la idolatría, 
ó acabar con todos los Christía-
nos. A l punto que oyó Eulalia 
la persecución, empezó á dar 

gra-
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pacías á Dios, mostrándose muy 
>gr'e j y publicando alabanzas 
al nombre del Señor , porque 
creía cumplidos sus deseos , pe
ro todos estranaban la novedad 
de aquella complacencia, sin sa
ber el motivo , porque á ningu
no le quiso manifestar , siendo 
asi que en otras gracias tenia 
mucha franqueza : pero en esta, 
ni á los Padres , ni á las com
pañeras insinuó nada , porque 
no la embarazasen la resolución, 
que era dar la vida por Christo. 

20 Oyendo pues la bendita 
niña) que estaba Barcelona tur
bada con el Vando imperial C so
bre que todos sacrificasen á los 
Dioses, 6 muriesen con tormen
tos crueles ) ella intrépida , con 
mas que varonil animosidad re
vestida de virtud del Cielo, sa
lió de noche de casa de sus pa
dres, sola, sin compañera (pri
mera diferencia de la Emeriten-
s^que salió con la Virgen J ^ -
M ) a pie, alegre, ligera , sin fa
tiga , confortadas sus delicadas 
plantas por la fuerza y robustez 
del espíritu, llegó á Barcelona, 
quando ya el Pregonero llama-
â a todos para sacrificar ante el 

ftetor á sus fingidos Dioses. Pe
ro ̂  predicadora Evangélica, que 
^ ser buscada salió á vindicar 

honor del único Señor, en-
I*0 > sin ser Ikmada, al tribunal 
e ^aciano, metiéndose entre la 
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gente y ministros de la Curia, 
y puesta en presencia del Juez, 
le habló con las palabras que 
ofreció darla el mismo que la es
cogió , y trajo allí , diciendo: 
« Tú , Juez de la impiedad , y 
W enemigo de la verdad , has lle-
>»gado á sentarte en trono de 
JÍ soberbia tan alto, que ni reve
jí rencias, ni temes al Dios de 

las alturas , único Rey de Rc-
5í yes, y Señor de las Potesta-

des. ¿Cómo te atreves á perse-
« guir los Siervos del verdadero 

Dios, obligándolos con penas 
i » y tormentos á la abominación 

de sacrificar á los Idolos ? 
21 Pasmóse con admiración 

el Juez, oyendo esta animosidad 
inopinada, y dijo: i Quién eres 
tú , que desvergonzadamente en
traste , sin ser llamada á mi pre
sencia , y te atreves á vilipen
diar la Magestad del Imperio y 
sus Ministros ? Yo ( dijo la 

animosa doncella) soy Eula-
>ília, Sierva de Jesu Christo, 
n único Rey de los Reyes , en 
•>•> cuya confianza no temo penas, 
•» ni tormentos, ni la muerte. ¿Tú 

cómo has llegado á tanta ne-
» cedad , que posponiendo al 
•>•> Dios único, Criador de qnan-
« to hay , antepongas la criatu-
»í ra al Criador , reverenciando 
•>•> al diablo ? cómo te propasas á 
n perseguir á los que sirven á 
»> Dios, moviéndolos á sacrifi-

J> car 



1 g£ Santos de la T>loc. de 'Barcelona, 
?» car al los que no son Dioses, » legos :, no puedo yo faltar á 
» sino angeles malignos, llama 

dos diablos, con los quales se-
« reís eternamente atormentados 
»1 los que los adoráis? 

22 Enfurecido ya Daciaiio 
mandó que la azotasen cruelmen
te : y estando en el martirio , la 
dijo: ¿dónde anda ese tu Dios tan 
poderoso,que no te viene á librar? 
Compadezcome de ti infeliz mu
chacha : di que no has sabido lo 

« verdad -. ni siento las penas qü! 
« me aplicas , porque me con! 
« forta aquel por quien padez-
« co, y ahora con tus tormén" 
»»tos me veo mas ennoblecidâ  
í?y esforzada. A ti no puede 
» dar tranquilidad la pertinaz 

malicia y fausto soberbio, qUe 
»» os tiene ilusos , y apartados 

del camino de la razón, meti-
dos en el contrario de los vi-

que has hecho:que no conocías la r> cios , ofuscados por el diablo, 
potestad del Juez: pues siendo de i» venerando á los espíritus ini 
tan noble nacimiento, siento pa
dezcas tan crueles azotes. Yo te 
perdonaré , si ofreces sacrificio 
á los dioses: y en caso de no 
atreverte en público , por empa
cho de no manifestar tu igno
rancia , bastará la condescenden
cia que escogieres. 

•»» quos , quando no hay ni pue-, 
n de haber mas que un Dios, á 
w quien yo adoro, por quien pa-
« dezco , y por quien rae burlaré 
si de tus tormentos. , 

•24 A este modo, pero con 
razonamientos mas largos, pro
pone a la Santa el Autor de la 

23 L a invida doncella dijo: segunda vida, insultando á Da-
5» Yo me burlo de ti discípulo ciano , con la abominación de 

de la falsedad, que te atreves este y del otro falso dios, que 
á inducirme á mentir, y que nombra en particular, al modo 
diga ignorar quanta es tu po- que Prudencio refiere en el Mar-

»> testad. -Yo discipula del Maes- tir San Román. Las primeras 
9» tro de la verdad digo lo que él Aftas son mas cortas, y con to-
91 me inspira. ¿Quién ignora que do eso confesando Tiíemont que 
99 tu potestad no es mas que tem- son de un estilo muy sencillo y 
» poral, como el mismo hombre, muy razonable , le pareció que 
99 que hoy es , y se muere ma- eran los razonamientos muylar-
99 nana ? L a de mi Señor Jesu gos, y las' objeciones muy pi-
99 Christo no tiene fin. Este con- cantes para Adas originales. (0 
9.9 dena á los mentirosos y sacri- Pero no es preciso para la ver

dad 
(i) Quoiqu1 ils solent a! m style fon simple & fort raisonndle, « ^ ' 

nto'tnf 
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yatitoridad de la Historia,- » mi Señor. El Díos a quien Ilá-

í fundarse sobre Adas origina-
L bastando que sean antiguas, 
t ninguna contradicción, aun-

la interpolación de segunda 
mano las quite el ser originales 
y sinceras 

mo está conmigo: pero tú por 
» tus sucias potencias ? y alma 
" loca , no eres capaz de verle. 
» El me conforta para no ceder 
»vá quantas penas quisieres apli-
»> carme. 

26 Esto es lo que Tilemont 
reputaría picante , por tratar 
aqui al Juez de sacrilego y etir 
demoniado: pero tal le hizo el 
culto de los Idolos, y quando 
la objeción es verdadera , no 
culpa al que la opone, sino aí 
que la merece. Asi el Redentor 
del mundo no disimuló los vicios 
de sus contrarios, aunque fue
ron muy picantes las objeciones, 
llamándolos hipócritas, serpien
tes , generación de víboras, gen
te mala , y adultera , hijos del 
diablo, &c. porque conviene pi
car la postema para sanarla. Va
rios Mártires escupieron y mal-
digeron á los Idolos, que eran 
tenidos por mas sagrados que los 
Jueces , como imaginados Dio
ses. L a Eulalia de Merida escu
pió al tirano en su cara, como 
dice Prudencio : Inque tyranm 
oculos sputajacit. ( v. 127.) N a 
da hay en estas Aftas tan irrita-
tivb. Contentóse la Barcelonesa 
con manifestar al tirano ser afec
to diabólico , y sacrilego el que-i 

Pp rer-
nms Us harangues en $Amssent írep longues, & les injures frop f tquanteí 
W des ules originaux. Tomo V. psg.y 12. col, 2. 

que 
^ L U L W 

como vemos en el 
S r i o citado de San Román, 
propuesto por Prudencio con 
unos razonamientos mas largos 
que bs de Santa Eulalia, y con 
todo eso veneran todos una gran
de autoridad en aquellas A£tas, 
y las siguen. Lo mismo sucede 
en el Himno de Santa Eulalia de 
Merida: y no spn Adas origi
nales. 

25 Viéndose el Juez despre
ciado , recurrió á los tormentos, 
y mandó traer el Eculeo , en que 
la colgasen, atormentándola con 
los garfios, llamados úngulas, 
hasta descubrir las entrañas. La 
bendita niña recibió alegremen
te los tormentos, pidiendo á Dios 
la perdonase, y confortase en lo 
que padecía por su amor, á fin 
que no triunfasen los ministros 
del diablo. El Tirano la dijo: 
¿Dónde está ese á quien clamas? 
Oyeme á mi, y vivirás sacrifi
cando á los dioses.« Mal hayas, 
" dijo la Santa, sacrilego, ende-
"rnoníado, y perecedero, que 
»Intentas apartarme de la Fe de 

Tom, XXIX. 
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reda apartar del culto del único 
y verdadero Dios: y todo lo que 
esto tiene de mordicante , cor
responde con verdad a la abomi
nación de ser idolatra. 

27 Enardecido mas furiosa
mente Daciano, hizo que la col
gasen en un palo , y pusiesen 
fuego á los dos lados con azey-
te, para que la llama mas ac
tiva acabase con ella brevemen 
te. La segunda vida dice, que 
previno á los ministros , procu
rasen primero ver si podían re
ducirla con promesas y alagos: 
pero como todo fuese en vano, 
cumplieron la sentencia. Después 
del Eculeo, y el martirio de ex-
ungularla , la colgaron de un 
madero como cruz, encendien
do hachas á los lados , con azey-
te : y la bendita niña entonó el 
Psalmo 53. diciendo : « E l Se-
» ñor me ayuda y y es el que reci-
« he m i alma. Volved los males a 
» mis enemigos , y destruidlos en 
y* vuestra verdad. To os sacr l f i -
« caré voluntariamente , y confe-
st sare vuestro nombre porque es 
« hueno , y me librasteis de toda 
« t r i bu l ac i ón , y mis ojos han des-
y> preciado a mis enemigos. 

28 A l punto se torcieron las 
llamas, volviéndose contra bs 
verdugos, y la Santa mirando al 
Cielo, o r ó , diciendo : « Mirad 
v Señor mió Jesu Christo mi 
" oración , y confirmad en mi 

Santos de la Ttloc, de Barcelona, 
n vuestra misericordia, para que 
» por Vos venza estas llamas. Ha-
«ced alguna demostración con 
•>•> que vuestros Fieles os glorifi-

quen , y mandad que mi alma 
T> sea recibida en vuestro Alca-
«zar. Apagóse al punto el ^ 
cendio de las voraces llamas, ha
ciendo estrago en los verdugos; 
y enviando el Rey del Cielo est 
piritus Angélicos á recibir la in-
vifta Confesora , subió á gozar 
las Coronas de Virgen y de Már
tir á la Gloria. 

27 Añadió el Cielo otra de
mostración en honra de su Espo
sa , haciendo que saliese de su 
boca una blanca paloma , que 
con apacible vuelo enderezó su 
curso al Firmamento. Causó es
to una grande admiración al pue
blo circunstante, y á los Chris-
tianos les dió la satisfacción de 
saber que tenían en la Gloria á' 
su invida Ciudadana por Pa-
trona. 

30 Daciano viendo que no 
logró nada con los esfuerzos de 
sus iras y autoridad ? quiso ver 
si aun después de muerta se ven
gaba de ella, y á este fin man
dó que el virginal cuerpo perse
verase en la cruz hasta que las 
aves carniceras consumiesen las 
carnes y los huesos, á vista y 
confusión de los Chrístianos. Pe
ro volvió Dios por la honra de 
su Esposa, haciendo caer nieve, 

que 
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como lienzo del Cielo cu

briese las virginales carnes con-
a las indecencias de la tierra. 

Concurrió al teatro de tantas mar 
rabillas innumerable gente del 
pueblo, y de los contornos, en-
|re quienes los padres y compa
neras de la Santa , que penetra
dos de diversos afeftos , se do-
lian de la ausencia , y glorifica
ban á Dios por tan heroycos 
triunfos. A l tercer día recogie
ron por la noche unas almas re
ligiosas el sagrado cuerpo , y 
envolviéndole en finos lienzos 
con aromas , le dieron sepul
tura. 

Del Companero San Fé l ix . 

31 Otro milagro fue, haber
se sonreído después de muerta: 
y esto ofrece otra particularidad 
de un Santo llamado F é l i x , men
cionado en las Adas, en la v i 
da segunda, y en el Oficio M u 
zárabe. Este era Confesor del 
nombre de Christo , que desea
ba dar por el la vida : y viendo 
que Eulalia murió primero , la 
di)0: 0 Señora , T ú lograste p r i -

U palma del mart i r io. En
tonceŝ  sonrió la Santa. Este foe 
H ultimo prodigio. Pero no se 
talla averiguado quien fue este 
*wZ, a quien hizo la Santa ya 
gloriosa aquella demostración ho
norífica. 

Eulalia, 2t 9 9 
32 Domenec íe hace diver

so del San Fé l ix Africano ( com
pañero de San Cucufate , que 
vinieron á España , deseosos de 
padecer por Christo ) porque 
quando este San Felíx llegó á Bar
celona, no había venido á ella 
Dacrano: y así dice Domenec 
que el San Feliz presente fue al
gún otro Siervo de Dios. Diago 
se opone á esto , diciendo que 
era el Africano. Los Padres Bo-
lando y Henschenio adoptaron 
lo mismo , diciendo que por eso 
algunos Martirologios refieren á 
San Félix con Santa Eulalia en 
un día. Pero esto no es prueba 
del asunto: pues aunque algunos 
Martirologios mencionan un San 
Felíx en el mismo día de la San
ta, 12. de Febrero, no le Juntan 
con ella, ni le ponen en España. 
Los Geronímianos del Florenti-
nio le expresan en Ale jandr ía . 
Otros ponen sobre el mismo día 
un Felíx en Africa. Adon men
ciona á San Felíx y Cucufate al 
hablar de nuestra Santa > que di
ce padeció en tiempo de Dacia-
no , quando aquellos; pero á San 
Félix le expresa en Gerona , y 
pone la pasión en r. de Agosto. 

33 Los documentos que po
nemos en el Apéndice ? no per
miten recurrir á San Félix de 
Africa: porque las Adas dicen 
había sido unánime con la San
ta en confesar la Fé; Santfus pe-

Pp 2 rd 
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rd F é l i x , qui ht confesslone uña- que estrañar_ que las A&ís i 
nhnis ejus' f u e r a t : y el San Fé
lix de Africa , no habla hecho 
confesión todavía: y las A£tas 
la suponen hecha, fuerat . Num. 
8. Las otras lo estrechan' mas , 
diciendo que Eulalia habla ins
truido á Félix en la forma de la 
felicidad en la Fé , y -en la con
fesión del nombre de Christo: 
S a n ñ m v ro F é l i x , q id in f o rma 
fel ic i tat is per eam informatus fue
rat in fide & in confessione no-
minis Christt &c. num. 15. Es
to : no corresponde al Africano, 
que vino á España bien instrui
do en la Eé , y por anticipar el 
martirio. La letra favorece á otro 
Santo Varón Barcelonés, que tra
tando con la Santa, mereció que 
ella , valiéndose del nombre que 
tenia F e l i x M informase en la for
ma de lafe/icidad,qiie consiste en 
laFé,y en confesar el nombre de 
Jesu Christo.Hallabase Félix bien 
asegurado en ello, resuelto á dár 
la vida por la Fe, y este pro
posito Ie: hizo envidiar Ja feliz 
suerte de que ella hubiese con
seguido primero la corona. Creí
ble es , que luego la logró, pues merecida por la venerable anti 

refieran confesión , ni martirio 
de San Félix: pues como el asun
to era precisamente referir la pa, 
slon de Santa Eulalia , á esta re
ducen toda la relación. El Pro
ceso original empezaría por el 
Vando general, refiriendo los que 
prendiesen , ó concurriesen vô  
luntarlamente , y el modo del 
castigo: pero estos Procesos ju
rídicos no perseveran, mandán
dolos quemar los Infieles. Los 
Christianos escribieron algunos 
martirios que perseveran , pero 
pocos puros y sinceros: los mas 
están glosados ó estendidos por 
los devotos, que procuraron per
petuar la memoria de tal San
to , ingiriendo clausulas de re
comendación para utilidad délos 
Fieles, alargando las oraciones, 
ó ingiriendo puntos que venían 
recibidos por viva voz de unos 
en otros acerca de algunas par
ticularidades. Esto quita a hs 
Adas la'calidad de originales, 
puras y genuinas', mirando al 
'Proceso como se aftuo ante el 
Juez: pero no quita la autoridad 

los citados documentos le tratan 
firmemente de Santo. El Muzá
rabe en la Oración P w t Sane-
ius , dice : Cum Beato Confesso-
r i F e l k i sic de ¿terna per corpus 
felicitate subrideret. Los otros, 
Sant tus vero Fé l ix &c. N i hay 

güedad, y por el consentimien
to de las Naciones, como se ve 
en las de Santa Leocadia, que 
no son originales, ( esto es, no 
son el Proceso de Daciano quan-
do entró en Toledo ) pero es 
una Escritura autorizada de lo 



v Santa Ilulalia, v " ' r 
rtñe K¿0 t)aciano por España Adas miró únicamente á la edf-
SLfci la muerte de Santa Leoca- ficacion que resultaba de la con-hasta la muerte 
¿ia,. cuyo asunto era el princi
pal del Escritor , tocando lo 
¿emás como de paso, en quan-
to servia a su asunto. Pero eon? 
todo eso corrió con autoridad 
el documento j y Adon le desfru
tó para 

34 

su obra. 
Asi como el Autor de la 

Confesión de Santa Leocadia no 
(uidó mas que desto , sin dete
nerse en los demás Santos men
cionados 5 del mismo modo el 

que 
versión y martirio de estos dos, 
y : por tanto no mencionó los 
otros, ( i) El de las presentes si-' 
guió el mismo estilo, expresan
do la pasión de Eulalia, y no em
peñándose en ,referir la de San 
Félix , por ser de mayor gloria 
de Dios el triunfo de una tierna 
doncella. . ! ; / 

35 Debemos prevenir que 
las Aftas de la Emeritense refie
ren al fin las palabras de San Fe-

que escribió la pasión de núes- l ix , y el milagro de sonreírse la 
tra Santa, no necesitó mencio- Santa: pero esto creo ser una 
naren San Félix mas que las pa- de las cosas confundidas , y de-
kbras que la dijo' después de be separarse , dejándolo atribuí-
muerta. En Merida dicen las Ac- do á la presente , y quitarlo de 
tas de Santa Leocadia, que mar- la otra. La razón es , porque allí 
íirizó Daciano muchos Santos, consta ser añadido, pues lo po-
y no tenemos Adas sino de San- nen después de estar ya la San
ta Eulalia , cuyo Autor, toman- ta sepultada, y fue antes al lie-
do á esta sola por asunto , y varia á la sepultura. N i es crei-
mencionando a Santa Julia, su ble que si hubiera-sucedido este 
compañera) no habló nada del milagro en la de Merida, no le 
martirio desta? porque solo cui
dó tratar: del de la otra. ( De 
Santa Julia, véase el Tomo 13.) 
Asi hablando Tilemont de los 
Mártires San Luciano y Marcia
no , a quienes los Martirologios 
antiguos mencionan sobre el dia 
26. de Odubre , pero las Adas, 
que tenemos, no los nombran, 
¿ice que el Autor de aquellas 

(1) Xmo III, pdg. 708, . 

refiriese Prudencio. , porque era 
proprio de' la Santa , y muy no-
table.Lo mismo resulta por él OfíP 
CÍO Muzárabe , que expresa es
to en la Barcelonesa , y no en la 
de Merida : y asi tenemos fun
damento para decir que allí fue 
ingerida la especie , y aquí es su 
proprio lugar. 

y 5 Después de aplicar aquel 
Au-



^ o 2/ Santos de la <D 
Autor á la Eulalia Emeritense el 
caso de San Eelix, fue consi
guiente agregar el Presbítero Do-
nato , que había instruido á la 
Santa; y asi le juntó con San Fé
lix. Pero Donato no tiene cone
xión con la presente,pues ningún 
documento se le aplíca,y por tan
to debe quedar reducido á la de 
Merida , cuyas Adas le expre
san. Para San Félix puede apli
carse lo que añaden aquellas Ac
tas : Qut Ó" tn confessione unáni 
mes fuerant . ( Dotatus & Félix ) 
& gloriosa ejus vest igia per con-

fessionis g ra t i am erant secuturi. 
Aquí vemos la clausula arriba 
puesta en San Félix de Barcelo
na , (qu i i n vonfessione unamis 
ejus fue r a i , num. 8.) y ahora 
podemos añadir lo que añade, 
de que había de seguir los pasos 
de la Santa por la confesión de 
la Fé: esto es, que había de pa
decer martirio. Esto podia cons
tar antiguamente , y referirlo el 
Autor. .La expresión de T"̂  p r i 
mero recibiste ¡ a p a l m a jpmcbs . 
que San Félix esperaba , y estaba 
resuelto á morir por la Fé, en
vidiando que la Santa hubiese 
ido delante : y asi puede admi
tirse la clausula de que habta de 
seguir á la Santa en el martirio. 

37 Advierto que el Autor 
de la segunda vida explica la voz 
de T u pr ior , como que la San
ta fue la primera martirizada en 

he, de Barcelona. 
esta Región. Diagó siguió 16 mis
mo contra Domenec, que enten
dió la voz como expresiva de 
que la Santa padecía primero que 
San Félix: y esto es lo mas lite-
ral, como indicio del gran deseo 
que San Félix tenia de conseguir 
la palma del martirio, y por es
to envidiaba á la que se antícN 
pó. Asi quando la Emeritense di
jo a su compañera Julia (que 
iba delante de ella en el camino) 
pr io r pa t ia r J no denotó que se
ría primer Mártir de Lusitania, 
sino que padecería primero que 
Santa Julia. 

Diferencia de las Eu la l ias según 
las A B a s , y desatención de los 

Franceses modernos sobre ¡as 
de l a presente. 

38 Según lo referido consta 
la diferencia de las dos Eulalias 
en el martirio : porque en la pre
sente no hay mención de cal, ni 
plomo , con que martirizaron á 
la otra. La de Merida .murió be
biendo las llamas que llegaron á 
su rostro : Hausto igne •> dice 
Adon: Prudencio , B ib i t ore r.o~ 
gum. L a nuestra no tragó el fue
go : dió serenamente su espíri
tu , muriendo por los tormentos. 
Convinieron en el favor de la fi
gura de paloma , y de la nieve, 
( que Prudencio expresa en la 
segunda) símbolos de la inocen

cia 



Santa Eulalia. 

cía y Plireza *• Y aqui Parece es" Ia 
dva la esquivez de los críticos celona 
modernos, como que convinien- adniite ninguna autoiidad^eri las 
¿o en las prendas, no pudieron Aftas de Rolando , ni cita docu-

?0? 
de Santa Fulalia de Bar-
el gran critico, que no 

convenir en los premios:. o que 
si Dios honró asi la una, no de
bió honrar asi á la otra. Si en 
uno consta haber apagado el fue-

mento alguno en favor de lo que 
dice: y es muy de estranar que 
Varón de tanta critica refiera la 
vida de una Santa de la entrada 

go , para gloria del Confesor de del siglo quarto : sin tener á su 
Dios 5 que no le apague en otro^ favor documento con que auto-
Si á uno concedió dos privile
gios ; que no vuelva á conceder
los á otros* 

39 Esto se admitirá en mu-

rizar su relación ; porque no es, 
de hombre crítlcQ hablar de su
cesos , que no prueba con docu
mento antiguo ni moderno. Bai-

autorizados, lo que no sucede 
aqui; pues las Adas publicadas 
por Balando sobre la presente, 
no tienen autoridad considera
ble , como dice Tüemont. Baillet 
en la Tabla critica sobre el dia, 
12. de Febrero, dice, que w1 ont 
proint d1 auter'ité y en gene
ral (dice ) se sabe de ella, que 

chos, quando haya documentos. Uet refiere lo propuesto de San
ta Eulalia de Barcelona : pero, 
sin alegar á su favor el mas mí
nimo documento: porque aun
que lo referido puede autorizar
se con las Adas 5 Baillet no de
be alegarlas, porque dice care
cen de autoridad. Excluidas és
tas , y viendo que ni en. la ma
teria, ni al margen , ni en la Ta

ñado de padres, Christianos', y bla que al principio del mes po-
que se crió en piedad, que oyen- ne sobre los documentos que sir-
dola persecución se sintió abra- ven á la Vida de tal Santo , no 
sada de un santo ardor por el cita Autor ninguno para lo que 
martirio , y dejándose llevar de refiere sobre nuestra Santa, le 
aquel espíritu salió secretamen- preguntamos sí esto es. proceder 
te de casa de 'su padre para ir á como hombre critico?Dónde es-
cpnfesar á Jesu Christo ante Da- tá el discurrir y sentenciar con 
ciano, el qual la prendió , y des- juicio en lo alegado , si no ale-
pues de haber experimentado su ganada á su favor el que senten-
constancia con crueles y largos eia ? Baillet no ofrece prueba so-
tormentos , la puso, en cruz so- bre. lo que reprueba, ni para lo 

el Eculeo, y asi logró la glo- que admite: ¿pues qué critica es 
ria del martirio. A esto reduce ésta? Diremos,, que hablar de co

sas 



Santos de la íDJoc de Barcelona. 
sas muy remotas sin apoyo de 
lo admitido , tiene mas indicios 
de temeridad y ligereza, que 
de juiciosa critica. 

40 Baillet, y Tilemont ci
tan á Ruinart, que no se atre
vió á poner las Adas de la Eula
lia de Barcelona, ni la de Merí-
da: pero ni yo culpo á este Au
tor , ni apruebo el recurso que 
á él hacen los referidos. La ra
zón es, porque el ilustre Ruinart 
tomó el glorioso asunto de pu-. 
blicar Adas sinceras de los Mar-
tires , puras, y seledas: por lo 
que no dio las que tienen inter
polaciones , ó mezcla de razona
mientos y sucesos, que aunque 
sean sacados de otras A£tas mas 
antiguas y genuinas, no mues
tran ser originales; y a quien se 
prefija el asunto de lo puro y 
genuino, no le debernos pedir 
io que carezca de tales prerro
gativas. 

41 Resulta pues que las A c 
tas presentes de las dos Eulalias 
no son originales: pero es ne
cesario probar que no estriben 
en verdad, y que aunque ten
gan mezcla de segunda mano, 
no sea antigua: y aunque tal 
vez incluyan alguna especie que 
no sea verdadera, no puedan las 
domas gozar immunidad. En las 
presentes de Eulalia de Barcelona 
quisiéramos huviesen alegado es
tos críticos las clausulas que las 

privan de autoridad suficiente, 
para la Historia Eclesiástica; pues 
si precisamente han de servir pa
ra ella las Adas originales; p0, 
eos Santos quedáran en la Igle, 
sia, ó muy pocos egemplos de 
sus vidas; pues en el caso pre
sente, y según las circunstan
cias, no debe Baillet dar plaZa 
en su Año Santo á la Eulalia de 
Barcelona: y á este modo de
berán excluirse varios Santos. 

42 Admiten los referidos a 
los que elogia Prudencio, sien
do asi que sus Poemas no son 
Adas originales: porque la bue
na fé , y antigüedad del Autor 
tiene un peso y autoridad sufi
ciente para hacer prudente el 
asenso , aunque el Autor flore
ció al fin del Siglo quarto, y al
gunos Santos de quienes habla, 
le precedieron en mas de cien 
años, y otros en mucho mas. 
Pueden pues las Adas tener au-
roridad aunque no sean origina
les , mientras no se pruebe el 
punto de falsedad, y vengan ad
mitidas desde lo antiguo, que 
en el caso presente pasa de no
vecientos años (por el Códice 
Gótico de Silos, donde están las 
Adas) y podemos recurrir al 
Siglo séptimo por el Oficio Mu
zárabe. 

43 L o mas estraño es el mo
do con que el Breviario nos pro
pone á la presente Santa en las 



Santa E u l a l i a . ^ o ^ 
Secciónes ele su Oficio : pues tor JosephCatalá enla Vidaquc 
defiere sucesos, que no constan 
n ias Acias, ni el Rezo Muzá

rabe , ni en el Breviario antiguo 
de Barcelona. Tales son el mar-
¿[o de la cal viva, plomo ar
diendo , vinagre con mostaza 
por las narices, y que estando 
viva, mandó Daciano pasearla 

imprimió en lengua Catalana ano 
de 1642. aunque no ofrece ningu
na prueba: y fue mas discreto en 
el estilo, que critico en la historia. 

44 Añade el Rezo nuevo, 
que murió degollada. Esto ya 
vimos que empezó á sonar por 
el Martirologio de Bedaj pero 

desnuda por las calles y plazas, confundidas ya las noticias, co-
y entonces pone el milagro de la mo digimos en el num. 16. No 

murió asi ninguna de nuestras 
dos Eulalias, sino pendientes en 
el palo, donde las colgaron. A l 
gunos Martirologios ponen una 
Santa Eulalia en Roma sobre el 
día 11. de Diciembre, como se 
vé en Florentinio: y si ésta mu-
rio degollada, pudo equivocar
se con la Española el genero de 
la muerte, como se equivocó 
el día de la presente, reducida 
al de la Emeritense. L o cierto es 
que los documentos antiguos no 
permiten admitir degüello en 
nuestras Eulalias, pues en tiem
po de los Godos y después las 
celebro España, como muertas en 
la Cruz por el fuego, no por la 
espada. Parece pues que el for-
mador del Oficio nuevo de la San
ta no estuvo bien instruido en 
los documentos antiguos, á los 
quales deben acomodarse las Lee-

nieve, cosa que tiene contra si a 
ios documentos antiguos referi
dos 3 los quales no mencionan tal 
especie en vida de la Santa, sino 
después de muerta, como propo
ne el Misal Muzárabe en la Ora
ción Post Pridie, qui exánime B . 
Vlrglnis corpus niveo candare 
vatisti. Las Aftas dicen lo mis
mo , no refiriendo la nieve en vi
da de la Santa, sino solo des
pués de estar pendiente en la 
Cruz el cuerpo muerto. Esto si-
guio el Breviario que duró en 
Barcelona hasta San Pió V . pues 
puso por Lecciones las Acias, 
que publicó Bolando, y estampa
mos al fin. De suerte que ningu-
no pone el paseo de la Santa des4 
^da por las calles , sino estando 
e.11 ta Cruz, donde murió. Esto 
sl§«íeron Domenec y DIago, 
^5 no expresan nieve mas qu 
TCft ^ Santa. Pujades men- clones , quitando lo que no pue-
ciona la especie de pasear á la de autorizarse, 
^ desnuda (cap.81.) pero 45 Acerca del tormento y 
I0 adoptó. Propenda el Doc- fin en la C r u z , no en el Éeah 
T°™.XXIX, Qq vea-



^ 0 5 Santos de la T>ioc. de (Barcelona 
véase el Tomo 13. en el martirio 
de Santa Eulalia desde el num. 
17. pues fue común en las dos 
aquel tormento. 

Culto y traslaciones de la Santa. 

46 Las marabillas que Dios 
obró en el martirio de Santa Eu
lalia de Barcelona, obligaron 
desde luego á celebrarle en el 
culto de su Santa, que como tan 
heroyea 5 mereció ser aplaudida 
en los Martirologios Geronimia-
nos estampados en Florentinio so
bre el 12. de Febrero, como 
también en el Romano pequeño, 
y en los posteriores , hasta el Ro
mano aftual, que pone el si
guiente elogio , sobre el dia 12 . 
de Febrero: Barcinone in Híspa
nla S. Eulalice Virgíms, q u * tem-
pore DiocletlaniImperatoris'equu-
leum , úngulas yfíaipmasque pe r -
pessa, demum Crüc i a f f i xa , glo~ 
r'iosam mar ty r i i coronam accepit. 

47 Barcelona, Como teatro 
del triunfo , era la mas obligada 
al culto de la Santa y venera
ción del Sepulcro: por lo que 
acabada la persecución de la 
Iglesia, y empezando á erigir 
publicamente Templos al verda-
d-ro Dios, celebrándole en sus 
Mártires, erigió Barcelona uno 
con nombre de la suya en el si
tio donde los Christianos la en
terraron. Alli fue alabado Dios 

en todo el tiempo de los Godos 
y en el resto de España se hizo 
común el culto por medio ^ \ 
Oficio Gótico, cuyo Himno 
compuesto por el Obispo QuirU 
co , nos dice que este Obispo in
trodujo Orden de Monges en el 
sitio, donde descansábanlas sa
gradas Reliquias, para que fuê  
se engrandecido el culto, como 
vimos sobre el Obispo Frodoino, 
hablando del primer descubri
miento y traslación del cuerpo. 

48 El Himno empieza: Ful-
get h h honor sepulcri Martyris 
E u l a l i a : pero aunque entonces 
resplandecía tanto , se apagó el 
culto y aun la noticia del Se
pulcro con las sombras de los 
Mahometanos que dominaron 
allí por espacio de unos noven
ta años, en cuyo termino, fal
tando los primeros Christianos, 
se fue perdiendo la noticia del 
lugar del sepulcro, y por los 
años de 870. no se sabía el sitio. 
Averiguóse finalmente en el de 
877. y se trasladó el sagrado 
cuerpo á la Catedral, como re
ferimos sobre el Obispo Fródan 
no(pag. 189,) recibiendo desde 
entonces la Sede, sobre el anti
guo titulo de Santa Cruz, el 
Santa E u l a l i a , por ^ ar alli co
locado su cuerpo. En discurso 
del tiempo fue creciendo el cul
to á c h Santa, por devoción cíe 
los Fieles, que fundaron varias 



Santa Eulalia. 
Capellán'as con Titulo de la San
ta, segun refiere CamPiI10' C1) 
v ponsich. (2) 

4.9 Otro modo de aumentar 
¿culto fue por erección de i^/í-
S Í A S con invocación de Santa Eu-

507 
Yo no sé si esto aquieta, porque 
podían mudar días, sin mudar 
Patronas, y el culto que se dé á 
la de Merida , no se dirige á la 
de Barcelona. Creíble es, que 
pretendiesen dar culto áDios por 

lalia (mencionadas por Campi- ambas Eulalias, como parecidas, 
lio) (3) Per0 so r̂ei est:0 Pudle- Y tal1 maravillosas: pues esto 
ran haber hablado los Autores denotan los Beneficios fundados 
con mayor claridad, y mas ex- en culto de la Emeritense, sin 
plicacion: porque nos dan varias haber sido antes de la presente. 
Iglesias con titulo de la Emeri- Pero si de una Iglesia fundada 
tense este territorio; otras con en culto de la de Barcelona, pa-
el de la presente , y tal vez mu
dado el Titulo de esta en aque
lla, sin individualizar motivos 
con razones que aquieten. Cam
pillo (4) refiere que la antigua 
Iglesia de Santa Eulalia del Cam^ 
$0 recibió Titulo de la Emeri
tense: y lo mismo la de Provln-

saron, por evitar cisma , a mu
dar Titulo , y hacer Patrona á 
la de Merida; no podemos infe
rir mas que lo dicho, esto es, 
que tiraron á no celebrar sola á 
la patricia, sino también á la 
Lusitana. 

50 Entre todas estas Iglesias 
mm, hoy Hospitalet: y la de consagradas á Dios con Titulo de 
Santa Eulalia de Papiol. Añade Santa Eulalia de Barcelona, lle-
Campiüo varios Beneficios fun- va el primer lugar el de la Cate-
dados con Titulo de la Emeriten- dral, donde descansa desde el 
ü dentro y fuera de la Ciudad: aiío 877. aunque en otra con-
y dice que el mudar el Titulo de formidad. Ya vimos en la prime-
las Iglesias acaso fue porque ocu- ra Traslación que erigieron A l -
padoel pueblo en 12. de Febre- tar sobre el Sepulcro de la Santa 
ro sobre celebrar á la Barcelone- en la Catedral, y no le coloca-
sa en la Catedral, no podia con- ron en la Sacristía, ó Tesorería, 
cwrir a la del Campo ; ó que Esto fue después para la segunda 
por evitar cisma entre Iglesias Traslación, hecha con motivo 
de un mismo Titulo en la Ciu- de haber empezado á fabricar la 
dad 3 mudaron las advocaciones, gran obra de la Catedral en el 

Qq 2 año 
m^A%md.tm (z) Apend, X V I . & seq. (3) Jtym/.XíX. U ) En 

tl T«. XIX. 



Santos de U iDioc. de Barcelona. 
año de 1299. q"e proseguía 
treinta años después en el 1329. 
Concluyóse luego quanto la Igle
sia dispuso para honorífico Se
pulcro de la Santa, y asi trató 
de hacer la Traslación, pero dg 
un modo el mas sumptuoso que 
era posible en la tierra, y esto 

.ocasionó alguna dilación, para 
lograr concurrencia de Pveyes y 
de Principes en numero copioso, 
como se consiguió, en el año de 
1339. por Julio , en que se hi
zo la segunda Traslación del 
modo que refiere el publico ins
trumento , otorgado por el N o 
tario Marco Mayol , impreso en 
latin por Ponsich, y en caste
llano por Diago, en esta forma: 

51 Un Viernes a siete de las 
Idus de J u l i o , a hora, de Víspe
ras , del año de m i l y trecientos 
y treinta y nueve , los sobredi
chos Ilustrisimos Señores, los In

fantes hijos y hermanos de los 
Reyes , el Cardenal y el A rzob i s 
po , los Obispos , Abadas, P r i o 
res , y las demás personas E c l e 
siásticas , y los Conselleres , d ie
ron este principio d l a t ras la 
ción , es a saber, que en p r e 
sencia de los nobles D o n Bernar
do Vizconde de Cabrera, Don J o -

fie Vizconde de Rocabert in, D o n 
B ' m a r do Ugo de Rocabertin V i z 
conde de Cabrens, D o n Pedro de 
F e m l k t Vizconde de I l l a , D o n 
Juan de So Vizconde de E u o l , 

D o n Ramón de Canet Vizconde 
de C a n e t , D o n Bernardo de Bo~ 
xados Procurador Rea l en Cata 
l u n a , D o n Otton de Moneada 
Señor de A y t o n a , Don Ramón dt 
Cardona Señor de Toran , y de 
muchos Barones Nobles Caballé-
ros , Ciudadanos , y hombres de 
las V i l las de Cataluña y Reynos 

- de Aragón y -Mallorca , y de otros 
diferentes Reynos y lugares > y 
de mí Marco M a y o l Notario pu
bl ico, puestos en l a Iglesia Cate
d ra l de Barcelona, pusieron so
bre sus hombros con debida re
verencia el santísimo cuerpo de 
la dicha bienaventurada Barce
lonesa Virgen y M á r t i r Santa 
E u l a l i a , que hahia sido puesto 
en una. arca de madera, cubier
ta de un paño de tafetán verde 
listado de o ro , y después de otro 
paño de grana historiado hermo-
sisimamente : y sustentando las 
varas del Tálamo {que era de 
paño de oro ) los tres y a referi
dos Infantes, D o n Ped ro , Don 

J a y m e , y D o n Fernando, y el 
Obispo de Barcelona, lo llevaron 
en procesión desde la Hhesorem 
hasta el A l t a r mayor , y lo ftir-
sieron encima del. Y los ya dí~ 
chas Prelados vestidos de Ponti
fical, y los Canónigos y Benefi
ciados de la Seo, y los referidos 
Religiosos y Religiosas cantaron 
solemnemente y con g ran melo
día Vísperas y Completas a hon

ra 



Santa E 
de Dtos. y ^e nuestra Seno-

r\ y deSanta E u l a l i a : y en-
¿ ¡ del Santo Cuerpo fueron 
mestm muchos patios de oro d i -
{rentes de grande p rec io , que 
preste cfeBo jueron ofrecidos. 
Y después los Canónigos y C l e r i -
m de U Seo, y los Frayles Pre
dicadores , Menores , Carmeli tas, 
f August'mos 'velando y guar
i d o toda la noche el Santo 
Cuerpo digeron Maytxnes y L a u -
fas y P r ima con mucha devo-
don y melodía. T en acabando 
dios los Maytines , luego antes 
id aha cantaron otros M a y t i -
nes y Laudes los Infantil los de 
k misma Catedra l d voces a l 
us , hasta el día c l a ro , devo-
tuimamentt. E l Sábado a l sal i r 
k¡ Soly celebrada primero l a M i 
sa en el dicho A l t a r de Santa 
Cruz por el Obispo de l a C t u -
ddj apartaron del A l t a r el S a n 
to Cuerpo de la gloriosa Virgen 
y Manir los y a dichos I lust r is i -
wos Señores Reyes , y los otms 
Principes, y el Señor Cardenal , 
y d Arzobispo de Tarragona , el 
Mispo de Barcelona, el Arce d i a * 
noae Lámar , y los Conselleres, 
y sustentando algunos dellos las 
patro varas del Tá lamo, que 

de un paño de oro , lo saca-
ron de la Iglesia y lo l levaron 
m sus manos devota y humilde-
mtnU por la Ciudad en una de-
vttisma procesión de los dichos 

ulalla. ^09 
Pre lados , Religiosos, y Rel ig io
sas , Canónigos, y Clérigos. P a 
sando por las Casas b calles de 
la Frener ia llegaron á l a del 
B l a t , y en ínedio della pusieron 
el Santísimo Cuerpo encima de 
una mesa cubierta de un paño 
de g rana . L a procesión iba can
tando Responsorios, Antiphonas, 
Cánticos , y Psalmos : y g u a r 
dábase este orden en ella. P r i 
mero iban los niñas de la Escue
l a , unos con banderas o ganfa-
nones en las manos , y otros vesti
dos de sobrepellices. Segundo, los 
Clérigos Presbíteros de las Igle
sias Parroquiales. Tercero, el Ve 
nerable P r i o r y Conventa de los 
Fr ty les de Santa M a r r a de l a 
Merced de las Cap t i vos , y e l 
P r i o r y Convento de los Frayles 
de Santa M a ñ a del Monte C a r 
melo d l a mano derecha, y d l a 
izqu ierda el P r i o r y Convento 
de los Frayles de San August in. 
Q u a r t o , el Venerable P r i o r y 
Convento de los Frayles Predica
dores d l a mano derecha, y d l a i z 
quierda el Guard ian y Convento 
de los Frayles Menores. Quinto, 
los M.onges de San Pablo y los 
Frayles de Santa A n a d la una y 
otra mano. Sex to , la venerable 
Señora Comendadora GuiUerma 
de la Torre y el Convento del Mo-
nester'to de Santa M a r í a de j u n 
queras d dos manos. Séptimo, l a 
venerable Señora M a ñ a R icarda 

, por 



^ lo Santos de la Dio 
por l a gracia de D h s Abadesa 
y el Convento de Santa M a r í a 
deValdoncellas a dos manos. Oc
tavo y la venerable Señora A l e -
manda de Bisanya por l a g rac ia 
de Dios Abadesa , y el Conven
to de San Pedro de las Fuel las a 
dos manos. N o n o , los Mongesde 
Santa M a r í a de Póblete, y los 
de Santas Cruces , y los de V a l -
d ina d dos manos. Décimo, los 
Canónigos, y Beneficiados, y el 
P r i o r y y los Pavordes de San 
Cucufate del Va l l es , y el P r i o r 
de San Pablo del Campo , / el 
P r i o r de Santa E u l a l i a del C a m 
po , y el P r i o r de Santa M a r í a 
de Fonroch , / el P r i o r de S a n 
ta M a r í a de Caser res , vestidos 
de capas de purpura 7 a dos m a 
nos. Después iban vestidos de 
Pont i f ica l los dichos Prelados por 
este orden: Pr imero , el R e v e 
rendo Abad de San Laurencio de l 
Monte. Segundo , e l Reverendo 
Abad de Santa M a r í a de 'Esta-' 
ny. Tercero, el Reverendo Abad 
de Santa Mar ía de Campredo. 
QuartO) el Reverendo Abad de 
Santas Cruces. Qu in to , el Reve
rendo Abad de Santa M a r í a de 
Pohíete. Sexto , el Reverendo 
P r i o r del Santo Sepulcro. Sépt i
mo y el Reverendo Señor Obispo 
de Lér ida. OSiavo y el Reveren
do Señor Obispo de Víque. Nono, 
el Reverendo Señor Obispo de U r -
gel . Décimo, el Reverendo Señor 

c. de 'Barcelona. 
Obispo de E l n a . Undécimo y 
Reverendo Señor Obispo de 
ca. T después iban los j ^ L 
Ilustrisímos Señores Reyes y /0J 
otros Príncipes , y los Reveret 
disímos Señores el Cardenal y Ár 
zobispo dé Tar ragona, y e lQM 
po de Barce lona , y los Venera
bles el Arcediano y los Conselk-
res y los demás que llevaban el 
Santísimo Cuerpo. E n estos dos 
días fueron ofrecidos y quema
dos en l a Seo d honra de la bien
aventurada Virgen y Már t i r ocho
cientos cirios de ocho libras de 
peso cada uno : y allende desto, 
diez y seis hombres vestidos de 
paño nuevo colorado de Cadlns 
l levaban en l a procesión ocho ci
rios encendidos, de dos quinta
les de peso cada uno. T también 
en l a procesión iba d caballo el 
Venerable Gui l len de Torrellas Ca
nónigo de Barcelona y Pavorde 
del mes de Setiembre de la pro-
p r í a Iglesia , vestido de um ca
p a de g r a n a , llevando en las ma
nos cierta bandera , en la qual 
había una C r u z blanca en cam' 
po rojo y que es el escudo &e U 
dicha Seo, y una Imagen de San
ta E u l a l i a que en la mano i z 
quierda tenia l a dicha Cruz , y 
en l a derecha un ramo de P ^ 
mas. T delante de la procesión 
iban d caballo el Venerable Ber
nardo de Tous Veguer de Bane-
lona y del Valles y y Pedro de 

Tous 



-rW su hermano, y Pedro F í -
. ¡ler Soveguer de Barcelona, P e -
¿fo de San Clemente, y Pedro 
Biuot, Ohresos de la C iudad en 
alte d o , discurriendo por todas 
partes para que la muchedumbre 

pueblos que había en las p ía-
zas J calles para ver l a proce-
¡¡on no le causasen estorvo a lgu 
no. Y seguíanlo con humi ldad y 
devoción los y a dichos F i z c o n -
¡iis, Barones, Cabal leros, C i u 
dadanos, y los demás ar r iba 
nombrados » y muchos otros que 
por evitar pro l ig idad no se es-
míen aqui. A l cabo de algún 
espacio de tiempo que el Cuerpo 
ie la Santa estaba encima de l a 
¿¡cha mesa en l a P l a z a del B la t 
lo tomaron en sus manos los d i 
chos Ilustrisimos Reyes y los otros 
Principes y Prelados y Conselle-
w, y lo l levaron devotamente 
por las calles y p lazas de l a P e -
llma, Bor la , Moneada , y B o r n , 
y lo entraron en l a Iglesia de San
ta, Maria de la M a r , y lo pusie
ron en el A l t a r mayor de Santa 
Maria, en el qua l después fue 
celebrada M i s a solemnemente , y 
predicado Sermón en l a misma 
kjesia por el dicho Señor A r z o 
bispo : y faera de l a Iglesia f ue 
lebrada con solemnidad otra 
Msa en el Cimenterio , que está 
alante de la puerta pr inc ipa l de 
la misma Iglesia , par el R e v e 
ndo Abad de Santa M a r i a de 

BuíaUa, 311 
Róblete , y predicó el Religioso 
F r a y Dalmacio de Mansu l i n de 
la Orden de los Menores. T en e l 
Cimenter io, que está acia la p l a 
z a del B o r n , fue celebrada otra 
M i s a por el Reverendo Señor 
Obispo de Lér ida , y predicó el 
Religioso F ray Amo ldo de Reque-
sens LeBo r de los Frayies P r e d i 
cadores. Acabado todo esto i r a -
varón del Santo Cuerpo los dichos 
I lustrisimos Reyes y los demás 
Pr inc ipes , el C a r d e n a l , el A r z o 
bispo de Ta r ragona , el Obispo de 
Barcelona , y los otros Prelados. 
T los Conselleres lo l levaron con 
l a dicha procesión por las calles 
y p lazas de la M a r , de l B l a t , 
y de l a F rene r ia , y lo vo l v ie 
ron a l a C a t e d r a l , y lo pusieron 
encima del A l t a r de l a Cap i l l a 
nueva hermosisimamente lab ra 
da a l l í , bajo de l a invocación de 
l a bienaventurada Virgen M a r i a , 
y de l a misma Santa E u l a l i a . T 
hecha pr imero con devoción y hu
mi ldad l a confesión general por 
los Ilustrisimos Señores Reyes, por 
los hijos y hermanos de Reyes , y 
por los Conselleres, y por los de-
mas que se hallaban en aquella 
C a p i l l a , sacó del A r c a el A r z o 
bispo de Tarragona el Cuerpo de 
la Santa que estaba en dos S a -
quilíos. E n el uno de ellos , que 
era de tela de lino blanquísimo, 
estaban los huesos enteros, y en 
el otro que era de l a misma te

l a , 



Santos de la ©/oc. de Barcelona, 
l a , 'los pedazos de los huesos efe* Virgen y M á r t i r de Christo Eul. 

- - " M i l . 

l i a , el q m l j ue puesto en este 
so en el año de l a Encarnación del 
Señor de m i l y trescientos y trein
t a y nueve , en seis de los uu¡ 
de J u l i o . 

52 Luego Jayme Fabra, 
'Maestro de l a fab r i ca de la di
cha Seo j J u a n Burguera , J i m 

s i convertidos en polvo por su 
detnasiada antigüedad, y los dos 
saquillos estaban dentro de un 
otro tegido de seda y oro con labe" 
res de hilos de varios colores. E n 
trególo y púsolo desde luego el A r * 
zobispo en las manos del Cardenal . 
T a l momento los Reyes y los de^. 
más Príncipes , y el Cardenal y y de Puigmolton , Bonanato Per;, 
el Arzobispo, y el Obispo de B a r - g r i n , Gui l len Bal lester , y Sal-
celona , en presencia de los dichos vador B e r t r á n , obreros de h ¿ 
Prelados y Canónigos y Conselle- cha fabr i ca cubrieron el dicho va
res apusieron y sepultaron el san* so con una tumba pequeña de fo
to Cuerpo en cierto vaso pequeño d r a , y después hincheron toda k 
de marmol que habia dentro de tumba grande de piedras toscas, 
una tumba grande de marmol % y de betumen , y pusieron encima 
que por l a parte de afuera, tenia delta cierta cubierta grande, y en-
entalladas diversas Imágenes del c ima de la cubierta , Imagen de 
mar t i r i o , invención y translación 
de la misma Santa E u l a l i a y y 
estaba levantada en alto sobre 
ocho columnas con sus basas y 
chapiteles de marmol. Hecho es* 
to pusieron encima del vaso pe* 

marmol de Santa M a r i a , y otras 
quatro también de marmol di los 
Angeles con candeleras en las ma
nos , una en cada esquina. T es 
mucho de notar que del dicho san* 
tisimo Cuerpo estando encima de 

queño, que estaba en medio de la les dichos Al tares y yendo y vol-
dícha t umba , su cubierta de mar- viendo en l a procesión, y están 
mol y en la qual habia entellado 
un titulo con letras cavadas en 

f o r m a nueva del tenor siguiente-. 
Híc requiescit corpas beatse En-
kftb Barchinoncnsis Virí'inis & 

do en su sepulcro , salia.y mam-
ha , marabillosamenté , y con un 
modo espantoso un olor suavísi
mo , marabi l loso, / espantoso co-* 
mo de Cinamomo v de Balsamo, 

Martyris Christi, quod 111 vascu- y de diversos Aromatas que olian 
lo isto fult positutn anno Incar- b ien, y henchía los dichos lug*' 
natlonis Domini millesimo trecen- res. T aun también estando ya h 
tessimo trigessimo nono, sexto dicha tumba llena y cubierta M 
Idus Julii. Aqu í reposa el Cuerpo l a referida f o r m a echaba este ow'y 
de l a bienaventurada Barcelonesa que llegaba y penetraba á todos 



Jos fH* t f l * ertábdn > con admi -
ración y espanto de ellos. M i e n 
tras se hacia esta sepultura > d 
(ntierro del santo cuerpo, los E s 
cálanos y otros muchos , mov í -

Santa Eulal ia . i ^ 
muger del quondam noble Ugueí-
de Cardona , por l a grac ia de 
D ios , Vizconde de Ca rdona : D o 
ña M a r í a , por la grac ia de Dios y 
Vizcondesa de Narbona^ muger 

" • 'O " 
"¡los de devoción tañeron y hicie- del noble Amalr ieo de Narbona, 
ron tañer mucho todas las cam- por l a g rac ia de D ios ¡Vizconde 
tanas de la dicha Iglesia a hon- de Narbona : Doña M a r q u e s a , 
ra y alabanza de Dios Omnipoten- por la grac ia de Dios , Vizconde-
*i y de la dicha bienaventurada sa de I l l a , muger del dicho noble 
Barcelonesa Santa E u l a l i a g lo - D o n Pedro de Feñollete , por l a 
riosa Virgen y M á r t i r de Chr is- g rac ia de D i o s , Vizconde de I l la : 
to,y de su sepultura. T los I lus- Doña M a r i a , por l a grac ia de 
trisimos Señores Reyes ¡ y los hijos D i o s , Vizcondesa de Canet > mu-
11 hermanos de Reyes y y las Ilus- ger del dicho noble D o n Ramón 
trisimas Señoras Doña E l i sen por de Cane t , por l a grac ia de Diosy 
¡¿gracia de D i o s , Reyna de A r a - Vizconde de Canet : Doña Isabély 
gm ¡Viuda r eliSia del I lustrisimo por l a g rac ia de Dios , Vizcondesa. 
Señor Don Jayme de buena me- de E v o l , muger del dicho noble D . 
moria, Rey de Aragon-.Doña M a - J u a n de So , por l a g rac ia de 
rk , Reyna de A r a g ó n , muger del D i o s , Vizconde de E v o l ' . y los d i -
dicho Ilustrisimo Señor D o n Pe~ chos Pre lados, Religiosos, Cano-
koypor ¡agracia de D ios , Rey de nigos , y Beneficiados, Vizcondes i 
Aragón: Doña Cons tanza , por la Barones nobles, Cabal leros, C o n -

selleres de Barce lona, C i u d a d a 
nos j hombres y mugeres de l a 
C iudad de Barce lona, y de las 
otras Ciudades , V i l las , y luga
res de Cata luña , y de los Rey-
nos de Aragón y Ma l lo rca y de 
otros diversos lugares y Reynos, 
que a l l í estaban presentes, bendi-
ge ron , g lor i f icaron, y juntamen
te alabaron a l Señor Dios ¡ y a l a 
bienaventuradísima Vi rgen M a 
r ía su M a d r e , y a l a Santísima 
E u l a l i a de Barcelonaygloriosa V i r -

RC gen 

gracia de D i o s , Reyna de M a 
llorca , muger del I lustrisimo Se
ñor Don Jayme , por l a g rac ia de 
Bies, Rey de Ma l l o r ca : V io lan 
te , por la grac ia de D i o s , de l a 
Romania Disp ina relióla : Doña 
Maria A h a r e z ,po r l a g rac ia de 
Dios, Condesa de las Montañas 
(fe Prades, muger del dicho I lus
trisimo Señor Infante D o n R a 
món Berenguer; y l a noble Seño-
ra Doña B e a t r i z , por l a g rac ia 
de Dios, Vizcondesa de Cardonay 

1m. XXIX. 



g ! ¿j, Sdntos de la ÍDloc. de Barcelona. 
tren y M á r t i r : a los quales sea ala- por infinitos siglos de siglos 
b a r i a , honra, y perpetua g lo r ia Hasta aqui el Mro- Diago, fo^. 

[ (# ) A D I C I O N . 

Aqui corresponde poner lo que se acaba de descubrir , y no pu. 
do ver nuestro Rmo. Florez. E l zelo , amor, y trabajo con que el 
diligentisimo Padre Dodor Don Jayme Caresmar procura recoger 
Documentos ( especialmente de su Patria Cataluña) para ilustrar las 
glorias de la Nación , le han hedió restaurador feliz de infinitas 
especies dignas de la mayor atención , aclarando unas, y resucitando 
otras. A su diligencia se debe el que se haya descubierto la Urna an
tigua en que estuvieron guardadas las Sagradas Reliquias de Santa 
Eulalia de Barcelona , halladas por el Obispo Frodoino , como se dice 
en su Vida , y lo significa la Inscripción que dicho Padre encontró dew 
tras de esta LTrna, escrita en una piedra de marmol blanco, pero ronv 
pida por el medio , y juntados los pedazos dice asi: 

yfc PEaiilESElTBEiiXftlllLKUM^ 

r E B / f P E H I H O N W SimmriAHo 
¡PPESíDEKMBWSKCffUír IHllEHTTL 
^3ÍB0D(^HOEP0EUM5L1O U L E R O 1H 

1í)OMaiScEMXBIE"<^feLHOBP.DE06í®"5) 

i ü 

De esta Inscripción , y Urna escribió el citado Padre un Breve 
discurso sobre su hallazgo , y nos le ha comunicado nn envidia, 
para qi-e se disfruten sus noticias y observaciones. Dice que querien
do copiar en el dia 24. de Julio del 1774.1a Inscripción (i)dei sepul-

* ero 
(1) Eí U de U ^Ag. 321, 



Santa Eulalia. 3 1 y 
f['o en que al presente existe el cuerpo de Santa Eulalia de Barcelo
na en su Capilla subterránea de la Catedral , notó un Sepulcro ó Ce-
potaphio; que está á la derecha del que baja, en el segundo luneto 
¿e h Bóveda: y reconocido halló ser una Urna de marmol blanco, que 
escomoaqui se representa. 

El sitio donde está hoy colocada la citada Urna,es el mismo en 
donde se halló; y se señala en la Estampa de la Capilla de Santa Eulalia 
con la letra E . Detras de esta Urna estaban los fragmentos de la Ins--
cripcion propuesta. Que ésta corresponda al tiempo del Obispo Fro-
doino ( año de 877. ) parece lo demuestra lo bárbaro de su latin , y 
ls casta de letra , que todo huele á goticismo : y el estar colocada y 
oculta donde hoy se halla , pertenece al año de 1539. en que se hizo 
" suniptuosa traslación referida desde el Num. 51. 

De la Urna dice el Padre Caresmar que tiene en medio de la 
cubierta un agugero (#) redondo , con su tapón de piedra, y un ani
llo dé hierro para quitarle y ponerle. Dice también que esta es en 
1» que estuvieron los huesos de la Santa desde los primeros siglos has-

: VT) Noíá el Padre Caresmar, que tal vez por aquel agugero se echa-
m 'w handees o cintas, y velos que se daban en la antiguo en lugar di 
mqtóas. 



2 ! 5 Santos de la (D/oc. de 'Sarcelond, 
ta el X I V . y que es la misma en que los halló el Obispo Frodoincj 
el año de 877. y que por consiguiente en la que estuvieron antes de 
la invasión de los Moros , y desde el tiempo de los Godos. 

Las razones que alega el citado Padre son , que quando en el 
año de 13 59. se grabaron en el sepulcro en que hoy descansa la San
ta los pasos de su martirio é invención hecha por Frodoino, en el 
Medallón en que se presenta esta invención, se hallan esculpidas en 
figuras de medio relieve las personas que intervinieron en la excaba-
cion, y la Urna que contenia las Reliquias: y que en el Medallón se 
figura la Urna de la misma forma que la descubierta ahora. De aqu¡ 
deduce prudentemente el Padre Caresmar que en el año de I339. se 
tenia por tradición que aquella era la Urna que encontró el Obispo 
Frodoino, y en que estuvo el cuerpo de la Santa hasta el referido 
año 1359. en que trasladado el cuerpo á otra mas preciosa, la guarda
rían juntamente con la lapida de la Inscripción como por Reliquias de 
Ja antigüedad. 

En las Adas , dice este doéko Padre , se refiere lo propuesto por 
nuestro Rmo. sobre el Obispo Frodoino ( pag. 187. ) esto es, que el 
Arzobispo de Narbona habia edificado una Iglesia en honor de San
ta Eulalia de Barcelona &c. que hallaron el sepulcro: que sacaron el 
cuerpo del Vaso o Urna de marmol: que el cuerpo estuvo expuesto al 
público por espacio de ocho dias , en cuyo tiempo uno de los Cléri
gos que le velaban hurtó el hueso de un dedo , y que queriendo mo
ver las Reliquias se hicieron immobles: pero que finalmente dela
tándose el Clérigo , pudieron llevar el cuerpo metiendo en el Vaso ó 
Urna la sagrada Reliquia , y que erigieron Altar. 

)•> Consta pues ( prosigue el R . Caresmar ) que el Vaso 6 Sepul-
M ero de marmol en que encontró el Obispo Frodoino el cuerpo de 

Santa Eulalia, era el mismo en que habia estado oculto desde la 
5» invasión de los Saracenos: como y que en el mismo fue vuelto a 
» colocar después que el sagrado cuerpo fue trasladado á la Catedral, 
w y que perseveró en él hasta que se construyó su Capilla bajo el 
51 Presbiterio de aquella , y el magnifico sepulcro de marmol en que 
« fue colocado en su segunda traslación j por cuya ocasión quedando 
»» sin uso aquel venerable monumento, lo guardaron, colocándolo en 
M la luneta de la nueva Capilla, como arriba está dicho. Igualmente 
v) de aqui se infiere que esta Urna marmórea m la que incluía, y 



Santa Eulalia, ^ i j 
^eti q116 sfi venera^an âs ReJiqui35 de la Santa en tiempo de los Go-

dos, p^s no hay motivo para pensar que en tiempo de aquella ra* 
pida y furiosa irrupción de los Moros hubiese lugar ni ocasión pa* 
ra construirle aquel sepulcro. Luego en él estaba en tiempo de los 

„ Godos: y se veneraba en la Iglesia de Santa Maria extra-muros de 
„ Barcelona , hoy dicha del Mar , de que daba testimonio el Himno 
„de la Santa arriba mencionado, hallado por el Arzobispo Sigebodo, 
„ y Obispo Frodoino. 

No para aqui este erudito Padre sino que prosigue diciendo: 
„ Tengo por seguro que aquel sepulcro fue el que custodió el cuer-

po de la Santa en todo el tiempo que dominaron ios Godos , esto 
«es, desde el año 415. en que Ataúlfo su primer Rey estableció su 
«Corte en Barcelona , hasta el 712 en que entráronlos Moros : y 
»aun antes que los Wandalos, Alanos, y Suevos entrasen en España, 
« que fue el 409. y por consiguiente que en tiempo de la dominación 
»delos Romanos, poco después de la Paz Constantiniana, en que em-
»pezó la Christiana Religión á tener libre y pacifico exercicio , fue 
nconstrüido por los fieles el sepulcro de que hablamos. Esto signifi* 
»can unos versos antiguos, que dicen asi: 

Tost anima sacrum felicis ad ama vohtum 
V'trginis extlnEtdL corpus ( mirabile valde ) 
Jüóñis christiiola modulantes témpora cante 
Mar morís in claustro possuerum cespite jos so. (#) 

í» Dicen que fue sepultada en un Sepulcro de marmol, lo que no 
M se debe entender que luego después de muerta , porque ni las A c -
«tas de su pasión lo dicen , ni la furia de la persecución daba lugar 
» a ello, antes la cautela conque la sacaron del patíbulo indica ha-
» berse sepultado sin mas aparato que el de envolver el santo cuer-
>»po con lienzos y aromas, y alabando al Señor que dá vi ¿loria y 
»corona á sus Mártires la sepultaron sencillamente, ( No¿k abstule* 

»1 runt 
. (*) "Estos versos sirven de Antiphona al Magnificar de segundas Vispe* 

Wl Oficio de la Santa , los qudes están en un Breviario de que antigua-
wntc usaba la iglesia de. Lérida i Ms , en pergamino }y se guarda en el Mo-
WÍÍÍTW de Mlpuig de las Avellanas, 



2 j S Santos de la &¡oc.de Barcelona. 
11 runt corpas illius, non senúenúbus custodibus, quod cum liméis & 
„ úhus involvermt &c. A d . num. 8.) pero restituida la paz de la Iglesia' 
« los fieles movidos de su devocioti, ( pues podian aun estar en x \ ¿ 

muchos que sehabian hallado presentes á su pasión y sepultura) pi-0, 
» curaron su culto publico , y le hicieron una Urna de marmol, y ê  
9 , ella colocaron su santo cuerpo , esto es, sus sagrados huesos que 
if ya estaban desnudos de la carne , pues si antes hubiese sido sepulta 
M da en sepulcro de marmol, sería éste á la justa medida de la San-. 
„ ta , y no habia motivo para construirle otro tan pequeño que solo 
rr tiene de largo cinco palmos y medio. Luego lo que dicen aquellos 
5> versos antiguos, cuyo Autor lo sacaría de una tradición constan-
j^te tenida en las Iglesias desde lo antiguo, ó de Escritura auten-
j> tica antigua , no se puede verificar sino del sepulcro que se h¡-
j> zo para la Santa después de algún notable tiempo á su pasión , y 
j> por consiguiente después de la paz de Constantino , en que des-
» enterrado su santo cuerpo, desunidos ya los huesos, hijvo lugar y 
» proporción para deponerlos en aquella Urna de marmol de que ha-
»> blaraos. 

» Acerca de ser esta Urna aquella misma de los tiempos priml-
»»tivos ,t.su misma estructura , y el modo en que está la losa que la 
j> cubre lo demuestra 5 pues como digimos pag. 315. tiene en el pun-
}> to céntrico de su plano un agugero orbicular , trabajado con indus-

tria. Esto pues acredita ser esta Urna Sepulcral obra de los prime-
»» ros siglos dé la Iglesia, Por lo que se ha de saber que en aquellos 

siglos no se solian conceder Reliquias de los Santos, ni aun el tocar-
las; la qual Disciplina duró hasta el siglo VII . y principios del VIII. 
como observa Christiano Lupo : (1) ni se empezó á relajar hasta 

» que los Longobardos en tiempo de Aistulfo su penúltimo Rey, sicn-
Í» do Papa Estevan III. saquearon á Roma , y quedaron desolados y sin 

custodia los lugares sagrados , y con esta ocasión se empezaron á 
« distribuir por partes , y trasladar las Reliquias de los cuerpos san-
i-> tos: pero antes de estos tiempos al que pedia Reliquias solo se le 
it solian dar ciertos velos, cintas ó brandeos, que tocados con las 

Reliquias los daban en lugar de tales, y obraban las mismas virtu-
» des que ellas. 

Pa-
(1) Lupo , Ñatas a los Qonál. Tom. II. f. 1117. 



Santa Eulalia, ^ 1 9 
Páfa p^eba é ilustración de lo propuesto trae este dodro Padre 

ríos pasages y testimonios antiguos como de San Gregorio Magno: 
Tvle Juan D'300001 ̂ 2- ĉ e San GregorioTuronense 6¿c. (5) Baronio 
/l)explica esta Disciplina, y se congratula de un semejante descubri
miento acontecido en sus dias , por lo que servia á la mayor ilustra
ron de la Disciplina antigua en punto de Reliquias. » Pero ( prosigue 

este erudito Padre ) incomparablemente nos debemos congratular 
mas nosotros, por confirmar y establecer mas aquella, con un egem-
plar venturosamente descubierto doscientos años después en nuestra 

jjEspaña , en nuestra Barcelona , en un monumento de nuestra glo
riosa y especial Patrona, y Proteólora Santa Eulalia Barcelonesa. 

Estado aBual de la Capilla subterránea de Santa Bnlalia 
y su Sepulcro.. 

El zelo que el respetuoso Cabildo de Barcelona ha manifestado 
siempre sobre los cultos de su gloriosa Patrona , le ha hecho sacar 
dibujo del Sepulcro y Capilla adual de la Santa, en que se demues
tra lo interior de su fabrica , que no es fácil explicar sino poniéndo
lo a la vista , para que todos lo gocen , y perciban mejor su estado y 
magnificiencia. 

Explicación de las partes de la Capilla. 
, . • • 

í\. Piso de la Capilla , adonde se baja por 2ju gradas hasta el fron
tis que se demuestra , y aqui está la reja que cierra el arco: y 
desde este espacioso descanso se bajan 5. gradas mas. 

B. Coro, en ambas partes, elevado dos gradas del piso. 
C. Tribuna, que corre toda la Capilla , labrada en el grueso de los 

muros, que son cimientos del grande Presbyterio , ó Capilla ma
yor. 

Panteón donde descansa el cuerpo de Santa Eulalia de Barcelona, 
el 

(r) Uh, n i . Epistolar. Iplst. 30. (2) En la Vida del mismo Santo, lib. 
l l ' c * í . q i . (3) l í l j . de Glor. Manjram. Cap. 28. (4) Bar. Tom. IX. ad 
¿n' 7.66. mm. 6. 



(^2 o Santosdela & toe. de Barcelona. 
el qual se demuestra en punto mayor en la lámina siguíen te. 

E . Urna de piedra común , de 6. palmos de largo , en que estaba el 
'santo cuerpo al tiempo de su primera traslación. 

E l SEP-yiCKO , ARCA , o TUMBA de marmol en que descansi 
hoy el cuerpo de la gloriosa Santa Eulalia , es magnifico : y en la par
te de afuera tiene historiados diferentes pasages del martirio , inven
ción , traslación & o como lo demuestra la Estampa , cuya explicación 
es la siguiente: 

A . Arca de alabastro, trabajada por todas partes de medios relie
ves. 

En la testera ( parte del Evangelio ) se representa quando la San̂  
ta se partió de la Ciudad, sola, dejando en casa sus doncellas. 

En lo largo del frontis, tres tableros: I. Quando la Santa repre-r 
hende al Tirano. 2. Quando la azotaron , estando de rodillas. 3. 
Quando puesta en la Santa Cruz , rasgaron sus carnes con garfios. 

Testera( parte de la Epístola) quando muere la Santa en crui. 
E n lo largo (espalda de la Arca ) otros tres tableros. 1. Quan-i 

do buscan el sagrado cuerpo. 2. Quando lo llevan en procesión. 3. 
Quando lo colocan en el Templo. 

La cubierta de la Arca , como es de quatro planos inclinados, 
forman dos triángulos, y dos rombos; en el frontis se demuestra k 
segunda traslación : en la espalda j quando sube la Alma de la Sanw 
por ministerio de Angeles, al Cielo. 
B . Inscripción sepulcral, inédita , la qual abraza los quatro ángulos 

de la cubierta, y los quatro de la basa. Dice asi; 

as 
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21Z- Santos de la íD/oc. de Barcelona. 

Su contenido se lee asi : 

,5, jjk reqüie/cit Corpus Beatit m U U á . Vlrginls & Martyñs christi c¡v¡s 
BJfah'tpMM , (¡tía jiassa est sub Daciano Preside secundo idus lebruarii 
¿nno Domini C C . LXXXVII. quod Sanftas Telix & furentes ejus sepclhl 

,runt in Basílica Beata Mar'u de M a r i , & inde translatum est ¿id hanc Se-
l ¿em a Beata Irodoj?io Bpscopo ¡ cum clero & Populo Barchinona , anno 

Domini DCCCLXXV1U. 
E( in hoc sepulcro reconditum VI. Idus ja l i , anno MCCCXXXIX. ab k 
Christo Patribus & Dominis Bernardo divina povidentia t'mli Sanfit 
Priscáí Presbytero Cardinali, Arnaldo Ú t t f i é Tarraconensis Ecclesia Atcbkp-
iscppo & Praire Tcrrariá Efiscopo Barchinémí^ cum aliis coepseopy 
vel assistentibus illustrissmis Begibus, Petro Aragontm , & 'jacobo Majo-
ricarum , cum suis lonsortibns. 

las 8. Colunas que sostienen la Arca, se conoce ser de algún edificio 
muy antiguo, de gran magnificencia : las mas de ellas se percibe 
ser rompidas , y que de una hicieron dos, para acomodarlas á la 

. altura que les - convenia* Son de jaspes muy hermosos ( o por me
jor decir marmoles ) muy bien labradas, y de bello lustre. 

Los capiteles son todos uniformes, y no unen muy bien : tienen pro-
. porción Corintia , aunque no demuestran orden alguna. Tienen 
. Abaco, y lo demás son solas hojas, á dos lineas , muy bien labra-
• das.j pero simel orden que corresponde á las Ordenes de Compues

ta, Corintia. Son de marmol blanco, y según su hechura y modo 
de trabajo, demuestran ser de Phenicios , Cartagineses, ó a lo me
nos de los primeros Romanos. Las colunas no tienen collerino, 
ni basas, solo hay algunos fragmentos muy antiguos que sirven a 
dos de zócalo, o pedestal, las demás son como se vé sin propor
ción ni •prdp.r]:.:; . - ' A p i r i «f»T n m &tt*Grt**£tv<r**i*x:' •firMUM" 

tVIDA Y M A R T I R I O DE S A N C U C U F A T E . 25. de Julio-
Su patria, y venida desde Africa a Barcelona. 

5 3 3Demás de los Santos na- Ies por la patria, se natüraliza-
turales;- con que Dios ennoble- sen por el nacimiento para el Cie-
ció nuestra Nación} trajo de fue- lo. Tales son los dos gloriosos 
ra otros que no siendo Espano- Santos Cucufate, y Félix Afri

ca-



S m Cucúfate. ¿2.:% 
canos j pero traídos a España, nan á Cncufate, refiriendo sus 
para "esmaltar á Cataluña con su 
sangre. 

^ Nacieron en la Ciudad 
(¡cutiana, ( famosa por los doce 
Mártires, que por ella se inti
tulan ScHitanos y celebrados por 
la Iglesia en 17. de Julio) Eran 
de padres nobles y acaudalados, 
y por lo mismo cuidaron de ins
truirlos en letras, que á la sa
zón florecían en Cesárea, Ciudad 
de la Mauritania, intitulada por 
thCesartense, y sita donde hoy 
Argél. Alli fueron á estudiar Cu
cúfate y Félix, y alli oyeron la 
persecución movida en el Orien
te por los Emperadores Diocle-
ciano y Maximiano contra los 
Christianos. 

55 Pero desde aquí empie
zan ya dificultades: porque las 
Aílas de S^n Félix no mencio-

príncipios y venida á España sin 
ningún compañero s, y del mis
mo modo le celebraron nuestras 
Iglesias , leyendo en su dia C1 • 
de Agosto ) lo referido en la§ A c 
tas estampadas por Solerio ett 
aquel dia-, cuyo compendio dio 
Adon en su Martirologio, y el 
Gerratense (Escritor del Siglo. 
XIII.) que copió las Vidas de los 
Santos por manuscritos antiguos 
de España : y lo mismo ofrecen, 
los Breviarios antiguos de Barce
lona , Lérida, Toledo, y otros, 
ios quales no mencionan en la 
venida de Félix á Cucufate. Pe-i 
ro convienen en que era de la 
misma Ciudad Scilitana; que 
estudiaba en Cesárea, y que 
de allí vino a España,' oyen-< 
do la persecución de los Chris-
tianos: " ! - 3| atgp p|";: 

Iste namque Casareá urhls Mauritania 
Mundialis disciplina dum studtret Meris, i : ' : : 
Artium fumosa fiabra 'Te seq'úendo deserit. 
Audiens pleBi fideles mox Gerundafá fervemt'. - " 
Prasidis jussu retentus trudttur in carcérem, 
Ferréis vinclis onustum ndloquuntur angelice. 

Asi el Breviario Muzárabe en fate : pero en el Himno dp éste 
San Félix, sin mencionar ningu- dice que vinieron en-un tiempo 
0̂ de los citados á San Cucu- á España: 

Munus hoc clarum tibi Scillitana 
Civitas misit , dedH & beaturn 
Quando Felicem populi Gerunda 

Sorte colendum. 
>S2 m 



H i sequestrato tumulis honore 
Propf ias sedes adeunt tuendasj 
Barcinone H k celebratur au la , 

Ule Gemnda . 

.1.) n '^6 Sabemos pues que en^el Los Padres Antuerpíen-
rSiglo séptimo predicaba España, ses notan que el venir acá estos 
haber venido de Africa estos Santos, mas parece fue por evi-
Santos aun tiempo, esto es, al 
oir que empezaba la persecu
ción: y como eran paysanos , y 
vinieron con un mismo fin, y; 
en una misma entrada del Siglo 
quar to , tuvo motivo para re 

tar la persecución, que para me
terse en ella, (i) La nota cae so
bre las palabras de las Adas, que 
oyendo la persecución movida 
en el Oriente, luego con mu
chas mercaderías preciosas y 

ferirlos juntos el que escribió las muchas naves pasaron al Occi-
Adas de San Cucufate. Pudo dente en la costa de Cataluña. 
también el Autor de las de San 
Félix mencionar la venida de 
aquel Santo : pero no era pre
ciso , por- no ser cosas insepara-

Pero yo no sé en que se opone 
esto á la sentencia de que vinie
ron á buscar la persecución: por
que los Santos estaban en el Me-

bles. Los que toman por asunto diodia (proprio de Africa) y en 
ia vida de algún Santo , suelen 
referir lo que le es proprio, sin 
cuidar de otras concomitancias. 
Asi Prudencio refirió el marti
rio de Santa Eulalia de Metida, 
sin mencionar la compañera J1*»-
U a , por no ser necesario , pues 
no padecieron juntas. La gloria 
de San Félix no estriba en apor
tar con otro á Barcelona, sino 
en el fin con que vino , y en la 
heroycidad con que desempeñó 
el motivo de su venida. 

la Mauritania Cesariense á la 
costa del Mediterráneo, que tie
ne enfrente la de Barcelona: y 
es difícil fundar mas seguridad 
aquí que allí, pues la Tarraco
nense era mas freqüentada de 
Romanos, que la Mauritania, 
como se vio en la persecución 
de Maximiano ,. mas sangrienta 
en España , , que, en la Maurita
nia , pues de ésta confiesa Tile-
mont , que no sabe nada en par
ticular. (2) El venir pues á Es-

pa-
(i) e Fidentur ergo hi Sanüi in Htspamam nmgasse poúus ad mtun-

á a m , quam ad incunendam (quod pass'm auftores Hispam \ylunt) f" 
secummm. Nota t ad Ada S. CucuFads, a5. Ju!. (2} 

a -
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pana no pudo ser por huir de la 
persecución , sino por buscarla. 

rg Acaso infirieron lo que 
notan, por las mercaderías pre
ciosas con que se embarcaron, 
pues esto huele á buscar segu
ridad. Pero no alcanza para ase
gurar lo notado : porque las A c 
tas de San Félix, impresas por 
aquellos Sabios sobre i . de Agos
to , no dicen que las mercaderías 
fuesen suyas, sino que el Santo 
se metió en una Nave que venía 
a España con géneros vendibles, 
y esto se compone bien con el 
deseo de venir á buscar la per
secución. Pero no se necesitan 
ilaciones , quando aquellas Adas 
dicen expresamente que el Santo 
vino á España, oída la persecu
ción: y asi la venida no fue por 
huirla, sino por meterse en ella. 
Lo mismo dice el Himno referi
do : Audiens p k B l fideles. 

59 Las Adas de San Cucu-

S m Cucüfate, ^25 
ta que venían á la negociación 
de trocar la tierra por el Cielo. 

60 El Misal Muzárabe dice 
expresamente que la venida fue 
á buscar la persecución, que no 
habla en su tierra: y muy lejos 
de pretender seguridad, se me
tió el buen Soldado en lo vivo 
de la pelea : Qu i in genital i solo 
tepe se ente persecutionis flammay 
dum miles tuus in quo pro tuo 
nomine certaretur i n q u i r e r e t & 
inexardescentem declinare a c i v i -
tate i n civitatem sciret zelo 
tu i amoris armatus3 non ad o s -
t ium se elegit abscondere, sed i n 
acie ubi certamen ageretur i m -
mittere. Asi en la Oración de 
San Félix, A l i a : y como en el 
Oficio de San Cucufate , dice 
que vinieron á un tiempo, y las 
Adas expresan un motivo en los 
dos; resulta que no vinieron hu
yendo, sino buscándo la perse-> 
cucion. Esto muestra amor bé

fate dicen que puestos los Santos royco en la Fé : pues el Reden-
en España, hallaron la persecu- tor permitió que perseguidos en 
don estendida por el Occidente: una Ciudad, recurriesen á otra: 
y si el salir de Africa fuera por pero estos esforzados discípulos, 
buscar seguridad contra la per- impacientes del ocio, se ofrecie-
secucion , no se huvieran déte- ron voluntariamente al enemigo: 
nido acá, donde ardía : volvie- por lo que San Eulogio refiere á 
ranse á Cesárea. Viendo pues que este San Félix entre los que vo-
perseveraron, y fueron repar- luntariamente se presentaron al 
tiendo en limosnas quanto traían tirano, y expresa que de Africa 
(como dicen estas Adas) resul- vino con este motivo. (1) No 

nom-
(1) S.mlegio üh, 1. Memor. SS. mm. 16. 



^ 2 6 Santos de la 'Dioc. de (Barcelona. 
nombró á Cucufate, pero le de-

lido en la clausula gene-jó incl 
ral, Multiqzie alii. 

61 De esta uniformidad en 
el motivo y tiempo de la veni
da , junta con una misma pa
tria y lugar de los estudios i in
firió'el Obispo Equilino Pedro 
de Natállhus, que eran herma
nos j pues hablando de San Cu
cufate dice: Cum Felice germa
no sm , y le han ido siguiendo 
los posteriores i pero rio debe 
adoptarse, por no tener á su fa
vor a los antiguos , que huvie-
ran expresado la hermandad ( si 
la huvicra) por ser cosa nota
ble, y las Adas denotan lo con
trario, diciendo que pasó á Ce
sárea con San Félix , varón tan 
ilustre como él , hijo de la mis
ma Ciudad Scilitana : Cum S, 
Felice, ipsius cwítat'is ¿que iH 
lustrisshno. Asi las Adas de San 
Cucufate en iMombrit. Las de 
Surío dicen: Erat in eadem ci-
víide Félix quídam aque Ulusv 
tri prosapia : y esto prueba fa
milias diferentes, aunque ambas 
ilustres: pero de ningún modo 
se habla así de hermanos. Es co
sa muy común salir juntos dos 
caballeros de un pueblo para 
Üniversidad ^ sin ser hermanos, 
ni parientes. Las Actas dicen es
to , que San Cucufate salió de la 
Scilitana para Cesárea con su 
paysano San Félix: pero añaden 

ser de familias distintas , aunque 
ambas nobles, y esto excluye 
el que fuesen hermanos. 

6 i Otra duda es, si vinie
ron juntos á España ? Los Pa, 
dres Antuerpienses dicen qus no-
porque las Aftas de San Félix no 
mencionan compañero en la ve
nida 5 ni es fácil ( añaden) ave
riguar con verosimilitud quando 
empezó la especie de que vinie
ron juntos. Pero las Adas de San 
Cüeufate, estampadas por aque
llos Sabios , expresamente dicen 
que vinieron juntos los dos San
tos. Varios egemplares de aque
llas Aftas se escribieron antes de 
trasladar Reliquias de San Cucu
fate , esto es, (según los mismos 
Padres) antes del año 777. pues 
no mencionan ninguna Trasla
ción , como advierten en la 
nota n. Sábese pues que en el 
Siglo oñayó ya andaba escrita 
la especie de que vinieron jun
tos. 

<% Añado otro Siglo mas, 
esto es, que en el séptimo cor
ría la misma especie, como prue
ba el Himno ya alegado del Mu
zárabe, usado por el tiempo de 
San Isidoro en la Iglesia de Es
paña , aunque en la de Barcelo
na pudo preceder mucho antes; 
pues lo decretado en tiempo del 
glorioso Dador fue hacer un Ofi
cio común á todas nuestras Igle
sias , y entonces unirían en un 

cuer-



S a n Cucufate, y i y 
rp0 Jo propríode cada miem- San,Cucufate, como Gerona a 

Kro De Barcelona sabemos que 
antes de Prudencio celebraba á 

P a r v a Felicis decus 

San Félix: pues dice en el Him
no quarto : v. 25».; 
exhibehit 

Ar tubus Santíis lomplex Gerunda: 

Barcinon claro Cucufate f r e t a 
Surget , &c . 

^4 Esto era al fin del Siglo 
quarto: por lo que no es inve-
rosimil que luego tuviese el Ofi
cio introducido después en el 
Breviario Gótico: y como allí 
dicen que los dos Santos vinie
ron a un mismo tiempo, resul
ta que k' especie de haber ve
nido juntos puede reducirse al 
tiempo en que vinieron , conti
nuada sucesivamente en nues
tras Iglesias ? hasta introducirse 
en el Breviaro común del Si
glo séptimo. 

5̂ Tenemos pues que San 
Cucufate y San Félix eran natu
rales de la Ciudad Scilitana, hi
jos de padres ricos y nobles /pe
ro no hermanos: los quales fue
ron juntos á estudiar en Cesare'a 
de Mauritania: y oyendo la per
secución contra los Christianos, 
pasaron con nave de Mercade
res y géneros de comercio á 
Barcelona. 

Martirio de San Cucufate en 
Barcelona. 

66 Visto lo que es común á 

los dos Santos, resta lo particu
lar de cada uno. San Félix per
tenece á Gerona: ahora nos da
rá asunto el compañero. Su nom
bre tiene variedad material, C u -
cufas, Quoqmfas , Cucufans , y 
Cocovatus , con otra diferencia 
de ^ en lugar de f . El prime-
mero esxel que ha prevalecido. 
Los Catalanes en vulgar le l la
man San Culgat . 

67 Puesto el Santo en Barce
lona en trage de Mercader, co
mo los demás compañeros co
merciantes , empezó á despachar 
los géneros que traía, no tan 
preciosos en lo que mira á va
lores perecederos, quanto en lo 
que sirve para comprar el Cie
lo. Fue repartiendo á pobres lo 
que se queda en el mundo, pa
ra que Dios lo admitiese en su 
cuenta: y convertido el rico en 
pobre, dio lo que le restaba, que 
era darse á sí mismo. El motivo 
de la venida fue confesar la Fé 
de Jesu-Christo : y hallándola 
perseguida, empezó á prafticar 
el apostólico zelo , enseñando a 

unos, 



52S Santos de la Dioc. de Barcelona. 
unos, confirmando á otros , y 
deseando hacer fieles á todos. 
Metíase por las casas partícula-
res : y era tan viva su fé, que 
hacía mil milagros. Dotóle Dios 
de gracia de curaciones sin ex
cepción , y con sola su palabrat 
expelía los Demonios. 

<58 No podía ocultarse a los 
Gentiles tanta luz y tan grande 
enemigo de los Idolos: por lo 
que asegurado el Juez idolatra, 
envió sus ministros á prenderle. 
Llamábase Galería , á quien las 
Adas dan titulo de Procónsul, 
como que gobernaba por otro, y 
así correspondía, por ser Dacia-
no el Pretor comandante, que 
saliendo de una Ciudad para 
otra, debía dejar substitutos pa^ 
recidos á él en la ceguedad y 
fiereza. Esto muestra que ya 
Santa E u l a l i a había padecido, 
y Daciano pasó á Zaragoza, de
jando en Barcelona á Galerio con 
otros substitutos. Lo mismo apo
ya el ver que San Cucufate vino 
oída la persecución, que no hu-
vo en Barcelona contra los Segla
res antes de Daciano i y asi este 
martirio fue después. 

69 Presentado ante el T r i 
bunal Cucufate, le preguntó Ga
lerio: Dime loquísimo rebelde, 
jen qué confias para atreverte 
á despreciar los mandatos de los 
Emperadores, y negar caito a 
los supremos Dioses? El Santo 

con gran valor y constancia res
pondió: i A quienes, d muy ne
cio , mandáis que se' dé culto 
siendo no dioses, sino mvencm*, 
nes hechas por arte del encano 
diabólico , y necedad de otros se~ 
mej antes a t i l Enfurecido Gale
rio con la respuesta, le entregó 
á los verdugos , mandando que 
le atormentasen hasta sacarle el 
espíritu. Cumplieron con tal ati-
sia el decreto, que se remuda
ron hasta doce ministros, tan 
crueles, que ya estaban paten
tes á la vista los intestinos del 
Santo : y entonces oró diciendo: 
Señor mió Jesu-Chr is to mostrad 
vuestra v i r t ud sobre los incré
dulos p a r a que se conviertan ó 
perezcan: y el tmpiisimo Gale
rio y que tan rabiosamente se ha 
enfurecido contra vuestro Siervo, 
si no es de los escogidas, perezca 
desde luego. Entonces los verdu
gos, viendo los intestinos del 
Santo caídos en el suelo, cega
ron, y Galerio con sus Idolos 
fue de repente consumido. Re
cogió entonces el Santo sus en
trañas metiéndolas en su sitio, y 
repentinamente quedó sano, dan
do gracias á Dios, y el pueblo 
exclamó ser verdadero Dios el 
de San Cucufate. 

70 Muerto Galerio hacia 
oficio de Presidente otro llama
do M a x i m i a n o , el qual mando 
á los mas crueles ministros [ i & ^ 



en el Breviario anngiw de Bar-

San Cucufate. '319 
, como se lee ronle á la cárcel cafgado áz pri

siones : y llenándose de un ma-
"bna, y las Aftas de Surio) rabilloso resplandor el calabozo, 
que cargado de prisiones le tra- se convirtieron á la Fé los Guar
iesen á su presencia, y pregun-
fandole ¿á qué Dios veneraba? 
¿¡jo el Santo: iCómo preguntas^ 
(0 ese modo dudoso , como s i 
tuviera muchos Dioses ? No hay 
ifias que uno, a quien yo vene-

das. 
71 Presentado al otro día 

ante el Juez, le atormentaron 
cruelmente con instrumentos de 
hierro, al modo de cardas , ó 
almoazas, y correas de Toro: 

ro, que hizo el Cielo y la t ier ra, en cuyo martirio oró y dio gra-
El Juez dijo: Pues si ese es ver- cias, sonando voz del Ciclo, so-
dadero Dios, veremos si te libra 
de los tormentos. Anadio el San
to : De t i , 0 execrable , y de tu 
fdre el diablo , con todos tus 
tomentos me burlo yo por la v i r -
tui ele Dios j pues verdadera
mente eres muy demente y de l a 
ultima miser ia, por haber deja
do a Dios, y adorar cajas de de
monios. Mandó enfurecido el 

bre que alcanzaría por su Fé 
quanto pidiese. Pidió virtud pa
ra vencer los tormentos, y que 
si Maximiano no creía , fuese 
consumido con sus Idolos. Con-
cedioselo el que hizo la prome
sa: porque yendo el Juez en su 
carroza á un gran sacrificio de 
Idolos , cayó en el suelo al. lle
gar á la gran Plaza, y rebentó, 

Juez, que le asasen en unas par- convirtiéndose los Idolos en pol-
y lardeasen con mostaza vo. Clamó entonces todo el pue 

y vinagre. El Santo dijo el Psal-
niD 16. Exaudí Dne, just i t iam 
éum &c. y al acabarle quedó 
del todo sano, consumiendo el 

blo al verdadero Dios, confe
sando ser grande el de los Chtis-
tianos: y viendo esto el que pre
sidia en la Ciudad, llamado R u -

fegoálos verdugos, al modo fíno (que sería como Corregí-
que el del horno de Babilonia no dor, subalterno al Pretor de la 
dañó á los que tenia en medio. Provincia y de sus Intendentes) 
7 abrasó á los circunstantes. E l exclamó contra el pueblo, redar-
Juez terco en la impiedad , hi- guyendo nuevamente al Santo, 
2o encender mayor hoguera fue- que respondió firmísimo en la Fé: 
^ de la Ciudad, y que allí le y viendo Rufino que era insupe-
^emasen: pero volviendo a 
oraf» se apastó todo el fuego, 
Wando ileso el Santo. Volvle-

Tom. X X I X . 

rabie, mandó que le cortasen la 
cabeza, como se egecutó sacán
dole ocho millas Hiera de la Ciu-

Tt dad, 

-



Santos de l a D l o c , de (Bdrcelona. 
dad, en sitio nombrado en las himno los defedos dé que está 
Adas de Sudo Tianus , y en el 
Gótico de Cárdena Obtlano, ves-: 
tigios de Oéíavianus., donde le. 
degollaron á ocho de las Calen
das de Agosto ( 25. de Julio ) y 

muy mal hecho: que exagera 
el sepulcro del Santo sin expre
sar el cuerpo: y finalmente que no 
vé por donde pueda asegurar* 
se hecho antes del año 835.(1) 

los Christianosle sepultaron allí, (en que el cuerpo del Santo fte 
recibiendo después muchos be- trasladado por Hilduino á San 
neficios de Dios por intercesión Dionisio de París), 
de su Siervo quantos acudían á. - 74 Este gran varón no es 
implorar su poderoso patrocinio, plausible en el rigor con que pro-

72 Hasta aquí las A^as de cedió contra la antigüedad del 
Mombrit, y un gran numero 
de manuscritos , como dice So-
lerio en la nota n. pag. 162. del 
dia 2 5. de Julio: y asi deben es
tar qnantas copias se hiciesen 

Oficio Toledano, sin haberle te
nido : y esto debiera haber mo
derado sus censuras: pues nin
guno que le maneje, se atreve
rá á quitarle la antigüedad del 

antes del año 777. en que se ha- Siglo séptimo en que se hizo co-
bia hecho la Traslación que otras mun á todas las Provincias délos 
Adas añaden al referido marti-. Godos. Pasó después por mano 
rio, por haberse escrito después, de los afligidos Muzárabes, po

co diestros en el latina contra-
CalJdad y juicios hechos 

estas ABas. 
sobre yendo defectos en el metro y la

tinidad , aunque no insanables, 
como se ve en los que andan cor
regidos : pero esto fue común á 
otros escritos legítimos de anti
guos, cuyas primeras ediciones 
están plagadas de yerros, que 
después se han ido corrigiendo. 
H Siglo nono ( á que recurre Tl-
lemont) no era capaz de formar 

i el 
(1) Tom C hjmne du Saint qui est dans le hrmaire d e T o l e á e f . f f i -

elle est trop malfaite pour la croire bien ancienne & capable de faire une 
grande autorité. Elle releve beaucoup le tombeau du Saint j mais sans pdr-
Ur expressément de son corps, de soyte que je ne yoy pas qu> ott puisse 
mesme assurer qu* elle ait esté corpasee avam /' 4» 835. Tom.V. p.<í0?' 

73 Las Adas de que nos he
mos valido padecieron varias 
censuras. Baronio dice que el 
himno del Breviario Toledano 
es mas feliz en la relación. Te-
lemont, no bien informado en 
la calidad del Breviario, puso al 
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el Ijímno de San Cucurate., co- 77 Esto lo dice refiriéndose 
mo convence el inferior estado á las Adas de Surio: pero de-
de latinidad en que gemian los bió prevenir, que las de Mom-
Muzarabes. N i el Séptimo era brit son mas puras en la dicción, 
como el de Augusto. Estimamos y no tienen nada acerca de Tras-
las noticias que los posteriores laciones. Asi cae lo alegado con-
nos dieron en estilo casi bárbaro, tra la antigüedad y reducción 
porque el sediento no escrupuli- al siglo nono : pues aquello es-

triva en las Traslaciones , que za en el vaso 
Que el himno ensalza el 

túmulo del Santo , sin expresar 
el cuerpo, no es objeción digna 
de aquel Varón : pues las hoiv 

unas A£tas mencionan: pero hay 
muchos egemplares de otras mas 
antiguas , que no tienen pala
bra de Traslación , como re-

ras que pide dár al sepulcro no fieren los continuadores de Bo 
son por los marmoles, sino .por lando, á los quales debemos aña-
las Reliquias incluidas. N i es ver- dir el insigne Códice Gorico de 
dad, que no exprese el cuerpo, Córdoba, que existe hoy en Car-
pues le nombra_en el segundo deña, y el de la Santa Iglesia 
verso: CORPORIS Sané'ti tu-
mulum honor a : y quanto dice 
que padeció, todo fue en el cuer
po. Es pues muy de estrañar 
que materia tan grave como el 
martirio de un Santo ? se expon-

de Barcelona * copiado en su 
Breviario antiguo: y lo mismo 
en el Real Monasterio del San
to en el Valles, y asi debemos 
suponer que antes del año 775. 
había Adas de este martirio. No 

ga á la decisión por fundamentos era entonces tiempo de que ]0 
t:n leves. Muzárabes escribiesen martirios 

yó N i son mas eficaces las de la Gentilidad, Venían pues 
censuras contra las Aftas > de escritas anticipadamente. Sabe-
quicnes no quiso valerse Tile- mos que los Godos introduge-
mont, (i) pues dice , que aun- ron en el Breviario los tormentos 

al principio parecen muy incluidos en aquellas Adas, pues 
«úenas por la gravedad del es- el himno expresa los doce mi-
f»o % degeneran después, y se nistros que empezaron á marti-
kacen del todo insoportables. (2) 
4n^de que no parecen escritas» 

después del ano 835, de que 

(0 P ,̂ 58. (2) P4¿, áej?. 

rizarle: refiere la marahilla de 
haber recogido el Santo las en
trañas que íe sacaron i propone 

Rr 2 el 



^ 2 Santos de la 
el fuego j ks parrilías , los car
dos, ó cardas de hierro > y el 
degiidlo, que son los martirios 
de 'las Acias. Consta pites con 
certeza que estas son anteriores 
á los Moros: y se puede añadir, 
que precedieron al siglo séptimo, 
en que España hizo común á to
das" sus Iglesias el Oficio Gótico, 
donde está el citado himno; por
que no formaron las Aftas por 
el himno , sino el himno por1 las 
Adas : y asi estas precedieron 
al siglc^eptimo. Antes de aquel 
siglo no conocemos Epoca de su 
origen fuera del tiempo inime-

íDm& Barce lona . 
diato al martirio. Sábese que ji 
fin del siglo quarto celebraba 
Barcelona á San Cucufate, pUes 
lo afirma Prudencio, j Quién di 
ra que entonces ignoraban lo 
que padeció ? y si conocían sus 
martirios , i por dónde los cono
cían ? sin duda fue por algún es
crito. El escrito que refiere vida 
y pasión de algún Mártir, éste 
es llamado Aálas del martirio. Si 
es lo aftuado ante el Juez, se 
llama original y genuino • pero 
de esto hay muy poco: porque 
como refiere Prudencio en el 

•himno i . v. 75. 

Cartulas blasphemus olim nam satelles abstulit 
Ne tenacibus Ubellis erudita scecula 
Ord 'mem, ternpus, motumque passionis proditum 
Dulcibus linguis per auresposterorum spargerent. 

nos quitaron las Adas origina
les , para que no tuviésemos 
el exemplo de las individualida
des con que triunfaron del ene
migo aquellos héroes. Pero co
mo algunos eran tan sobresalien
tes , no pudieron borrarlos de 
la memoria de los Fieles. Siguió
se luego la paz, y empezaron 
los C.hristianos á celebrar los 
Mártires en público. Empeza
ron también á escribir los mar
tirios , cuyas Aftas perecieron, 
apuntando lo que venia recibido 
dcilüs mayores.: unos en el si

nglo quarto , otros en el quinto. 

Los que nombra Prudencio (per
tenecientes á la persecución de 
Diocledano ) estaban ya cele
brados al fin del siglo quarto. 
No podemos decir que entonces, 
ó poco después en el siglo quin
to , no escribiesen los Christia-
nos lo que sabían de sus mar
tirios. Estas no eran Aftas ori
ginales : pero tampoco se las de
be negar el peso de una venera
ble antigüedad , autorizada por 
el curso de siglos con que han 
llegado á nuestros dias, espar
cidas las copias por diversas Na
ciones. Las presentes tienen la 

rer 



S¿m Cucúfate. % j £ 
comendacíon de haber sido doce Soldados que ks Aftas di-

adoptadas por el Oficio Eckr 
siastico de los Godos : las favo
rece el que el mismo Tilemont 
confiesa gozan gravedad en el 
estilo: y que andaban propaga
das antes del Martirologio de 
¿¿on , donde están en compen
dio , adoptadas por Adon , y 
apuntadas por otros. 

y8 Añade Tilemont , que 
después del principio se hacen 
intolerables estas Aftas. No in 

cen le atormentaron : ni en que 
derramadas las entrañas las reco
giese el Santo : ni en las llamas> 
parrillas , y cardas de hierro: 
acaso porque todo esto lo refie
re el himno Toledado, que aun
que para él no era de grande au-; 
toridad, le parecería menos in
tolerable : pero se halla apoya
do con el antiquísimo Códice 
Gótico Veronense publicado por 
Blanchini: el qual aunque no tie-

dividualiza nada , para dejar es- ne mas que dos oraciones de San 
tendida la censura á todo. En la Cucufáte, propone los doce Sol-
pag. 58. solo opuso contra el 
Martirologio Romano , que le 
ponga en la persecución de Da-
ciano , sin .saber de donde lo 
tomó, Pero consta en las A c 
tas de Surio haber sido en la 
persecución de Diocleciano , y 
consiguientemente padeció el 
Santo suh Datiano. Las de Mom-

dados , cadenas , cárcel, y lla
mas j vencido todo por el Santo. 

80 Los tres Jueces debieron 
de parecer á Tilemont intolera
bles , como si mudado uno ú dos 
Jueces de una causa , no fuera 
regular el concluirla otro : ó co
mo si la variedad de Jueces por 
mudarlos el superior, no fuera 

brit no expresan á Diocleciano: lo mismo que faltar por la muer-
pero ponen la persecución em- te. Murió uno al principio del 

martirio de San Cucufate: pro
siguió otro tan cruel, y murió 
también por oración del Santo. 
Aqui parece está lo intolerable, 
como si las marabillas de Dios 
en las oraciones de sus Siervos, 

pezada en el Oriente, y estendi
da al Occidente: lo que es muy 
literal en la de Diocleciano : y 
sin duda fue antes de Pruden
cio. 

79 Las Aftas dice allí T i 
lemont le ponen en la de Diocle- hubieran de medirse por juicios 
ciano , pero bajo tres Jueces, de los hombres, regulados por 

el curso ordinario. Derrttmad Se
ñor , vuestra ira sobre las Gentes 
que no te conocieron. Vengad la 
sangre derramada por vuestros 

Sier-

Galerio, Maximiano, y Rufino. 
Este es el único vicio que expre 
& en lo que dice| insoportable: 
y según esto no reparo en los 



^ ^ 4 Santos de la (D/ac, de íBwcélmm, 
Siervos. Asi oró el Psalrnista, 83 Otros docuaisntos ^ y 
(1) pero si nuestro Santo orára el himno Gótico , no expresarS' 
asi} pondría ley Tilemont sobre la muerte de los dos lacees 3 n-f 
que el Ciclo no se vengue qui- que no copiaban h i A ^ s , ^ ' 
rando al Tirano la vida: y si lo niendo su atención en la qi¿ ^ 
hace con uno, que no lo repita Santo padeció, para lo qnâ n 
en el segundo. Elias pidió fuego es preciso expresar el namhre ó 
contra 51. Soldados , y murie- número de los que le martiriZa, 
ron. Si vuelven otros en el mis- ron: y no habiendo objeción nin. 
mo tenor , no querrá el Critico guna contra lo que viene t é ¿ 
que mueran : pero murieron los bido^ por las Iglesias en copio, 
segundos como los primeros. (2) so número de siglos, mas parece 
San Cúcufate pidió castigo en temerario , que prudente, el des-
los dos, aunque condicionalmen- preciarlo, 
te: pero según lo opuesto, pa- 84 Los Padres Antuerpienses 
rece no fue conforme á leyes alegan (4) que en tiempo de Dio-
de la Crítica el que el Cielo le cleciano 1 habla muchos Jueces, 
oyese. como escribe Laátancio: pero los 

81 Si no han de ponerse ta- de nuestro asunto corresponden 
les leyes al Cielo 5 es difícil pro- á qualquíer Imperio : porque e! 
bar lo intolerable del documen- segundo y tercero entraron por 
to antiguo que lo refiera. San muerte de los dos: y en todo 
Adon, y Usuardo no se atrevie- Tribunal hay subalternos en 
ron á establecer tales leyes , y quienes recayga la autoridad de 
subscribieron sin escrúpulo á las los que mueren de repente , sin 
Adas. que sean muchos presidentes á un 

82 Tilemont no se atrevió tiempo. 
á decir improbable (aunque tam- 8 5 Confiesan aquellos sabios, 
poco seguro) lo que se refiere (5) que lo mas estrano de estas 
de Santa Christina , (O y remi- Aftas pudo suceder y expUcar-
tió al leftor á que vea el com- se en buen sentido : pero que se 
pendió hecho por Adon. Allí hace sospechoso ? por estribar 
hay tres Jueces? Urbano , D/on7 en un solo Autor , no conocido; 
y Ju l i ano . No es pues intolera- y no haber memoria en otras 
ble el número de tres Jueces en Iglesias, pues aun Adon no re-
una causa. fl* 

(1) vs. 78, (2) 4. RÍ£. 1. (3) Tom, V, pA$, 538, (4) i¿-
(5} Ntfm. 14, 
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incluido en las ad hcum U X I N C Obtiano, q m d 

sl tum est a civitate oóiavo M i l -
U a r w , perduBus est. Aquel hunc 
denota haberse escrito el egem-
plar en el mismo sitio del sepul
cro , de donde se propagó á 
otras Iglesias: y como este no 
es el copiado por Mombrit, ni 
por Surio, se infiere que había 
muchas copias propagadas por 
diversas Naciones , las quales 
viendo el elogio de Prudencio, 
solicitarían noticias individuales, 
acudiendo al lugar del marti.io: 
y unos compendiaban, otros se
guían la letra , otros perifras ea
ban , conservando todo lo for
mal del martirio. El mismo Padre 
Boschio refiere copias de estas 
Adas propagadas por diversas 
Naciones ( § . 2. num. 9. ) como 
supone también Adon Vienense 
que las compendió, y Notkero, 
Cuyo Martirologio se usaba en 
Alemania. De la Iglesia Africa
na no sabemos si las conoció: 
pues desde el siglo quinto em
pezó á gemir entre los Barba
ros : y que San Agustín no las 
mencione, fuera buen argumen
to, en caso que el Santo hubie
se hecho asunto de los Maitires 
Africanos: mas no habíendule 
hecho , no es digno de atención, 
pues por aquel silencio nadie de
be inferir que no huvo Mártir 
Gucufate, ni negar que fuese 
Africano , pues los escrúpulos 

de 

firió todo lo 

%6 L0 pnmero no debe de
tener : parque en los mismos con
tinuadores de Bolando hay mu
chas Aftas, cuyo Autor no tiene 
nombre conocido , y con todo 
eso \ y ser uno , merecieron al
gunas ser colocadas entre las se-
jeftas: porque aun no constan
do el nombre del Autor , las 
adoptaron las Iglesias , y las fue
ron propagando para edificación 
de los. Fieles y gloria del Señor. 
Esta aceptación díó autoridad 
al documento que sin nombre de 
Autor vino desde lo antiguo has
ta hoy. y creo no tuvo razón el 
Bolandiano Padre Boschio en de
cir que estos sucesos de San C u 
cufate no conservaron memoria 
en Iglesias Estrangeras : no tu
vo razón, vuelvo á decir: pues. 
Mombrit y Surio no copiaron 
por manuscrito de España: por
que son diversos los nuestros, 
como se vé en el Ms. de Barce-
1 ona , usado por Diago , é im
preso en el Breviario antiguo , y 
en el Códice antiquísimo del Mo
nasterio de San Gucufate , men
cionado por los Antuerpícnses 
en ia Vida del, Santo , num. 8. 
cuya copia se estendió por Es-
Paña , pues el Gótico de Córdo
ba i conservado, hoy en Garde-
NA J dice : Ejkientes eum ext ra 

pr<eceptumeis fuerat , 



6 Santos de la Dioc. de Barcelona, 
'de los modernos no tiran al he- zado en Barcelona ( Félix en Q 
dio , ni á la patria. roña ) por sentencia de Daciano" 

87 Que Adon no expresase según lo mas verosímil en d añ' 
quanto hay en las Adas, no de- de 304. No d i prueba n¡nguna0 
bia oponerlo quien confiesa que y asi es de estranar que mm¿ 
solo hizo compendio , como ex- duzca en el cuerpo de su San-
presa Boschio en el num. 3. Ac- toral especies que no puede pro, 
torum... exhibet epitomen. Adon bar. Creyó , como Tilemont 
tuvo presentes unas Adas como que las Adas fueron escritas des' 
las de Surio, pues expresa la sen- pues de la traslación referida en 
tencia del degüello, que aque- la copia de Surio : pero tiene 
lias, y no las de Mombrit ín- contra si lo ya prevenido sobre 
cluyen: y esto dá á entender que los varios egemplares que perse-
las de Mombrit compendiaron, verán sin memoria de ninguna 
y que huvo otras mas extensas 
con palabras formales de la sen
tencia ultima, loque es proprio 
de Adas Proconsulares. 

88 Aunque San Adon com-

traslacion. 
90 Tenemos pues que aunque 

las Actas de S. Cucufate no exis
ten puras en términos de Procon
sulares , la materia es de grande 

pendió, expresó los tres Jueces: autoridad, con antigüedad que en 
y esto es aprobar las muertes de la substancia consta venia ted
ios dos que por oración condi
cional del Santo dicen las Adas 
que murieron. Aprobó pues lo 
que ahora. 

89 Baillet que siguió á T i 
lemont , tuvo aqui la misma con-
duda que en Santa Eulalia : pues 
negando autoridad en las Adas 

bida en el siglo séptimo , conti
nuada , y aprobada por Adon en 
el nono , sin que contra elto-
do haya monumento convincen
te, qual era necesario para las 
censuras referidas de ios Estran-
geros : porque en materia de 
piedad no basta qualquier sospe
cha contra la Tradición , sino se 
convence lo contrario. 

de San Cucufate , refiere cosas 
que solo por ellas pueden auto
rizarse , y algunas , que ni por 
ellas, como el que San Félix y Culto y traslaciones de hs Mfm 
Cucufate compraron mercade
rías, y con ellas salieron de Afri
ca huyendo la persecución que 
temian llegase luego á Africa : y 
que San Cucufate fue martiri-

quias del Santo. 

91 El culto de SanCucuft-
te viene propagado desde los 
primeros Martirologios Geroni-
r mía-
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niiatíos Hasta Hoy: pues el L u - sin duda le supone triunfador de 
cense, tenido por Florentinio co- unos particulares tormentos que 
mo el mas antiguo, dice en 16. le hicieron esclarecido. Sobre
de Febrero ; In Spama Ba rc i l o - salientes son los que España can-
0 faf i ló S . Quoquofatis. E l A n - taba en su himno Gótico. Pues 
tjierpiense : In H lspan ia natalis si Prudencio supone, por el elo-
Gucubatis. El Corbeyense : In gio que le dá , unos triunfos 
tfispama Barcinone passio S . C u - fieroycos , y tales son los" cele-
fyftiisj y asi otros. Pero dudan- brados en tiempo de los Godos, 
do algunos que sea interpolada ¿ qué fundamento hay para ne-̂  
esta memoria después de la pri- garlos ? 
niera traslación del siglo odavo, 9 1 La mención de Prudenn 
insistiremos en otra mas antigua, cío prueba que introducida la 
y recibida por todos, que es la paz de Constantino empezó el 
mención ya alegada de Pruden- culto público de San Cucufate , y; 
cío > Barcinon claro Cucufate f r e - consiguientemente prosiguió pn> 
XA. Aqui se vé no solo el nom- pagándose por Iglesias de Espa-
bre de Cucufate en Barcelona, ñ a , de la Galia Narbonense , y 
sino el elogio de Claro , qual le otras , asi en tiempo de los GO-Í 
hizo su martirio. C laro se dice dos, como después, según mués-* 
el sobresaliente en fama. Varón tran los Martirologios Geroni-
esclarecido y celebrado : por lo míanos. El Sacramentarlo de San 
que podemos argüir contra los Gregorio tiene también Oficio 
críticos que no quieren mencio- de San Cucufate en el Códice 
nar en San Cucufate mas que el 
ser Mártir ; pues el dictado de 
Q m supone en su martirio tor
mentos sobresalientes, mas que 
el común de qualquier Mártir 

Ratoldense citado de Menardo, 
(1) y reproducido en la nueva 
edición de San Gregorio Magno 
(2) en cuya primera Oración de 
la Misa consta el martirio del 

que muere degollado; y en efec- fuego, que no quiso mencionar 
to los documentos alegados pro- Baillet. Menardo citó allí los tres 
ponen cosas muy memorables, Jueces, Galerio, Maximiano, y 
(como el recoger las entrañas Rufino, (expresados por Notke-
derramadas, los cardos de hier- ro ) y dijo debían trasponerse i 

> y las parrillas ) y quando poniendo suh Rufino proconsuky 
Prudencio le celebra de Claro, Qakr io M a x i m i a n o p as sus-

f m . x x i x . 
i l¿ P^ . 170. ([i) Tcw. 4. col, 407, 



Santos de la ©/oc. de Barcelona. 
1 1 * 

lo que si fuera asi, dejaba redu
cido el martirio á un Juez Pro
cónsul , y a un Emperador Ga
leno Maximiano. Pero ni fue en 

tiguo sirven de Responsorios etr 
las Lecciones de Maitines. El dia 
déla festividad fue el 27.de ]u, 
lio , porque el 25. y el 26. los 

tiempo de este , ni lo. permiten ocupaban el Apóstol Patrono , 
las Adas , ( adoptadas por Not- Santiago, y la abuela del Reden-
kero ) pues los Jueces fueron tor Santa Ana. 
tres sucesivamente. El citado Sa- 94 Perseveraba á la entrada 
cramentario sirve para ver el del siglo IX, en Barcelona la tra-
cuko propagado : y para lo mis- dicion del sitio en que el glorio-
Bio , la expresión del Santo en la so Mártir fue arrojado en el fue-
Letania del libro de Oraciones go , con nombre de fí?r«o ^ ^ 
que fue del Rey 'Carlos el Cal
vo i conservado en la Biblioteca 
.Colberrina.,, y. publicada en el 
Tomo l l . de los Capitulares de 
Baluzio , .col. 1485. SanBe Cu-
cuphas. Ora, Pero esto fué pos
terior á la traslación que.se hizo 
4 Francia. 

93 El principio y el particu
lar culto del Santo fue en Bar
celona y como sitio; del martirio* 
donde , fue celebrado con Lec
ciones y Responsorios proprios, 
sacados de las Aftas * las quales 
eran las mismas que las del libro 
Gótico conservado en Cárdena,, 
cuyo principio es: Magnum& 
adm'irahile 1 valdeque perspkuum-, 
ingensque miraculum cunBis ap* 
paruit super SanBos Del fámu
los Felkem &• Cucufatem Mar-
tyres &c. y acaban coxno aqui 
Jas. damos. Para la Procesión per
severan los'V érsiculos, señalados 
en.un Procesional Barcinonense, 

Cucufate : y un devoto suya 
muy ilustre , Canónigo' de la 
Santa Iglesia, y después su Obis
po, llamado Guislaberto, desean
do aumentar el. culto del Santo, 
edificó allí una Iglesia que per
severa Parroquia con titulo del 
Santo, como digimos en el Ca
talogo de Obispos sobre el año 
10 23 . y ahora sirve en prueba de 
su culto« 

95 El píincipaí culta del 
Santo es en el parage donde con
sumó el martirio^: pues- como re
fieren las Adas, fue sacado de 
la Ciudad á dos leguas, ü ocho 
millas , y allí le degollaron , en 
sitio i íamadoi Casara OStavtm. 
Allí 1 le sepultaron, y allí empe
zó Dios á obrar- maravillas con 
los que -imploraban la interce
sión de su Siervo , como refie
ren las Adas. Baillet confiesa, que 
sepultado junto al sitio dónete 
consumó el martirio , no sepne-

y son los que en el Breviaruxan- de dudar que recibió culto p'J-
- bu-
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S a n Cucpfate, 
blíco luego que Constantino con- taviano : pot lo qué á la entra-
cedió paz a la Iglesia, pues esto da del siglo nono se erigió allí 

0ne el elogio de Prudencio, para mayor culto del Santo %m 
dado á Barcelona por gozar de 
tan glorioso Mártir .: Barcinon 
cUro Cucufate freta..̂  

:gS Acaso nació de aquí la 
especie escrita en las Adas de 

Monasterio , que, en lo formal 
persevera hasta hoy (reedifica-' 
do lo que destruyeron los Mo
ros) con titulo de San Cucufa
te (vulgarmente San Culcat-, y, 

Surio, num. 8. de que el Santo Cugat) Vállense, ü del Vallés, 
fue sepultado en Barcelona : pe- por el territorio asi llamado , á 
ro considerado ei sitio individual- dos leguas .de Barcelona ácia 
mente-j .Jio fue asi. Empezó el T^rr^j-^, donde hasta hoy, des-
marfirio en Barcelona, y allí fue de el tiempo del martirio, perse-
el teatro de los triunfos del San- yeran las "Sagradas Reliquias coa 
to', por lo que con razón aplaU- las de San Severo (también mar-*: 
dió Prudencio a Barcelona por tirizado en aquel sitio.) 
haber gozado del esclarecido Cu- 97 A q u i , como en Templo 
cufate 1 pero aquel goz.adí) no se proprio, correspondió el mas so-
entlende de su cuerpo después lemne culto, que recibió , cele-
de muerto, sino de haberla con- brandóle con Oficio proprio y 
cedido el Cielo que desde Afri- con Odava , como refiere Bos-
ca finiese á honrarla con su pre- chio (i) por instrucciones reml-
dícacion, repartimiento de bie- tidas del mismo Monasterio de 
nes, y triunfos, que logró del San Cucufate. Tamayo imprimió 
titano 5 pero el cuerpo degolla- los himnos, pero no ofrecen pun* 
do fuera no fue llevado á la tos historiales. 
Ciudad, donde ardia la persecur- 98 Propagóse el culto del 
cion, sino enterrado cerca del Santo á Francia por medio de 
sitio donde le sacaron á degollar, trasladar allá parte del sagrado 
á ocho millas de distancia en Oc- cuerpo el Abad San Fulrado, 
taviano, donde perseveraba to
do entero en el siglo odavo, en 
que fue trasladada primera vez 
una parte principal á los domi-
mos de Francia por San Fulra-

Í quedando lo demás en Oc-

mencionado al fin de las Adas 
de Surio, pero sin año, que so
lo consta allí en la segunda tras
lación., por lo que suele confun-* 
dirse el año de. una con otra, 
habiendo sido en diferentes ;si-

yv a ¿los. 
•H C 1 ' (0-



Santos de la T>¡QC. de ^Barcelona, 1 4 ° 
glos. La primera estaba hecha 
en el año de 778. en que SanFuI-
rado, Abad de San Dionisio de 
París , la supone en el Testamen
to que hizo en aquel año, dan
do al monasterio de San Dioni
sio sus bienes, entre los quales 
expresa: E t tertiam Cel lam i n -

f r a vasta Vosgo ¿edífieavi, ubi 
sanBus C O C O V A T V S reqmes-
c i t , super f luv ium Laima , qua 
dicl tur Fulrado-cel la^como cons
ta en el mismo Testamento pu
blicado en el Tomo 3. de las A c 
tas de los Santos Beneditlinos. (1) 
Según lo qual fue antes la'tras-
lacion, cerca del mismo año 
778. Sábese que por entonces 
vino Cario Magno a Zaragoza. 
Sábese que San Fulrado era Ca
pellán mayor del Palacio y A r 
cipreste de Francia , honrado 
con embajadas á los Papas, y 
que por tanto andaba en la Co
mitiva del Rey Carlos. Sábese 
por el Testamento y por el Epi
tafio, que fue muy devoto de 
recoger Reliquias de Santos pa
ra los monasterios que fundó: 
y viendo en el de Vosgo , ó Vo-
sago, las de San Cucufate en el 
año de 778. resulta que acom
pañando al Rey en la expedición 
del año antecedente, las sacó de 
Cataluña, siendo muy oportuno 
para su devoción el sitio de OÍ--

( i ; P^g. .54*' 

t av i ano , como lugaf apt^ 
de Barcelona, y de menor ve
cindario j cuyos Christianos no 
debian contradecir el zelo de un 
Varón tan esclarecido y prime
ro entre los Eclesiásticos del Pa
lacio , sobre materia ordenada á 
propagar el culto de su Santo. 
Sabía pues Odaviano el sitio don
de tenia el cuerpo de su glorio
so Mártir, y que se llamaba Cu
cufate. 

$9 Colocó San Fulrado las 
Reliquias en el monasterio refe
rido deVosago , que el Autor 
del Apéndice en las Adas de Su-
rio dice edificó con protección 
de Cario Magno, pero que no 
llegó á formar sepulcro, y que 
el venerable cuerpo se mantuvo 
allí t n la conformidad que llegó, 
por algunos años, (que pasaron 
de cincuenta) hasta que Hildui-
no. Abad del mismo monaste
rio de San Dionisio de París (á 
quien dio San Fulrado el citado 
Priorato ) le trasladó á San Dio
nisio en el año de ^ 5. colocán
dole en Capilla que labró deba
jo del sepulcro de San Dionisio, 
en día 25. de Agosto. La prime
ra traslación de San Fulrado di
ce fpe en i 5 . de Febrero, como 
se vé al fin de las citadas Adas, 
que después del martirio añaden 
•las expresadas traslaciones ̂  Vot 

* las 



San Cucujate, 
las duales íreyó Baiílet ser escri- en tiempo de Lüdovico Pío, (cd 
las las A t e en el Siglo nono, mo escriben los nuestros) ni rey-
como que el Apéndice añadido nando Pipino, (según creyóBai-
fue ocasión de escribir primera llet) sino en tiempo de Cario 

Magno, cerca del ano 777. co
mo convence el Testamento de 
San Fulrado. Mabillon dice (1) 
que murió este Santo el año 
de 784. y asi consta lo que 
antecedió al año 835, de L u -
dovico Pió. Esto correspondió 
á la ultima Traslación por H i l -
duino : pero la primera fue mu
cho antes, cerca del 777. por 
San Fulrado. 

101 Algunas expresiones de 
la Traslación son del Cuerpo, co^ 

vez el martirio. Pero no tuvo 
razón ni fundamento para ello, 
pues aqui damos Aftas sin aque
lla adición , como escritas antes 
de San Fulrado: y aun las de 
Surio califican lo mismo , pues 
tienen el remate perfedo (de 
•per omnia sacula sceculorum) con 
que acaban los documentos, y 
después empieza la adición reasu
miendo lo precedente para enlace 
de lo ya concluido con lo que 
se iba á añadir: y entonces con 
poco esmero del sitio individual mo si no quedase nada en Oíta-
dijo el Continuador, que fue se- viano. Pero es cosa muy común 
pultado el Santo en Barcelona, y 
trasladado de allí, quando las 
Aftas precedentes ponen el mar
tirio en Oftaviano, ocho millas 
de la Ciudad : pues aunque por 
los motivos referidos arriba, pue
de reducirse el martirio á Barce
lona j no corresponde esto al A u -

en punto de Reliquias tomar el 
todo por la parte. Tilemont atri
buye á los Españoles la opinión 
de que junto á Barcelona poseen 
todavía el cuerpo entero del San
to con la cabeza, (2) y solo cita 
para esto á Florentinio, que ni 
era Español, ni atribuye tal co-

tor de las Aftas, que distinguió sa á los Españoles, pues solo c i -
tos sitios: y asi la adición es de ta á Tamayo, diciendo que este 
otra pluma posterior al año de 
835. 

100 Por lo dicho consta que 
la traslación desde Cataluña á 

defiende contra los Franceses que 
acá está el cuerpo, pero no la 
cabeza: Prater corpus, dice Flo
rentinio en el lugar citado por 

Francia no fue en el Siglo nono Tilemont, (3) y Tamayo expre-
. sa 

(1) Tomo 4. de las Añas BeneáiB'mas. (1) Les Bspagnols petendeni 
tiio'tr anco? son chef & son corps en un monastere pres de Barcelona. Tom. 
V. pag. j 8. (5^ JEÍ la yag, 524, sokc el di* 16, de lebrero. 



sá Sübre.el 2,9. de Abríl: (i) -p-
go sacro capipe contenta sít G a l -
l i a . Diago .anduvo no menos l i 
beral : (2) psfo Tilemont no se 
informo de libros Españoles, ni 
entendió bien el forastero que 
cita. Tampoco Florentinio en
tendió á Tamayo, á quien atri
buyó el que el monasterio de 
San Cueufate .celebra la t r as la -
•eion: y no es eso lo que celebra, 
sino la invención áz las Reliquias, 
bajo cuyo supuesto arguyo bien 
Tamayo contra ios Franceses que 
pretendan tener el cuerpo ente
ro , pues acá fueron descubier
tas las Reliquias de San Cueufa
te que no llevó ¡a Francia San 
Fulrado. 

•102 "Bastante era para este 
la cabeza. Demasiado para los 
•de la Iglesia del Santo ceder el 
todo: paro aun dando algo mas 
que la cabeza, y quedando acá 
lo restante, puedan ambos mo
nasterios gloriarse de las Reli
quias del Santo, y nombrar cuer
po á lo que es parte muy prin
cipal. 

103 Por estas santas Reli
quias favorecieron mucho los 
Reyes de Francia á. esta Iglesia 
de San Cueufate en Oilaviano. 
El Privilegio del Rey Lotario, 
puesto en la Marca Hispánica 
bajo el jmo ̂ 88. ( pero dado an-

Santes de t a íD/oc". de Barcelona, 

tes) nombra como bienhechDr 
deste monasterio de ;San Cueu
fate á Cario Magno : lo qU2 ^ 
verosímil, por q^anto sacadas ea 
su tiempo las Reliquias que 
vó San Fulrado, correspondía al
guna recompensa. Cita también 
el mencionado Privilegio al Rey 
Luis l demás 4e Cario Magno) 
y acaso por esto escribe Dia
go (3) que en tiempo de Cario 
M . y .de Ludovlco Pió se edi
ficó este celebre monasterio de 
San Cueufate en el Valles, pero 
el Ludovlco citado en el Privi
legio era el padre del otorgante, 
Ludovlci gen ioris mstri , llama
do Ultranpirím , .Luis IV. qug 
murió en el 954. y entonces le 
sucedió su hijo Lotario, y por 
incendio á : las Escrituras reno
yó en este Privilegio las dona
ciones antiguas hechas ..al monas
terio de San Cueufate por los Re
yes y por otros fieles. Consta 
pues que el Rey Luis Ultrama
rino fue bienhshor de San Cucu-
fite 5 pero quemadas las Escritu
ras cerca del 3110985. por la 
invasión de los Moros, no se co* 
nocen hoy. 

104 Tampoco hay .dificul
tad en reconocer bienhechor á 
Ludovlco Pío, pues el Privile
gio menciona á Cario Magno, y, 
asi el padre Garlos, como el hí-

P 
(O P^. SIJ. (2) 1. f^ .x . (3) I0L17. 



San Cucufate. ^4? 
v ifafa, fueron muy bienhecho- que fueron del monasterio por 
'0s ¿e ¿ iglesia. Desde el tiem- Privilegio del Emperador Cario 
00 del hijo,, viviendo el padre, 
entró Barcelona en dominio de 
los Christíanos (801.) por lo 
que algunos recurren á este tiem
po para la fundación del monas
terio de San Cucufate , mejor 
que al del Siglo precedente (por 
los años de 778. á que con poca, 
diferencia recurren otros) como 
que. el de los- principios de Car
io Magno era de mayor turba
ción, que el Siglo nono.. Esto 
fue así: pero ninguno da prueba 
de fimdácion del monasterio por 
Carlos , ni por Luis, La Escritu
ra: mencionada de Lotarib con-
fírma los Privilegios dados por 

Magno y de su hijo Ludovico: 
pues aunque los Sarracenos des
truyeron fas Escrituras pasó' k 
Francia el Abad Odón, y en pre
sencia del Conde Borrel y del 
Rey Lotario, probó por muchos 
testigos la verdad de aquel Pri
vilegio, y fue renovado. Esta. 
Escritura es del año 1013 . y nin
guna veo ' que refiera fundado-
por Carlos ó su hijo Luis el mo
nasterio; 

io5 Mientras no aparezca 
prueba de fundación hecha ñor 
algún Rey de Francia, no halla
ré inconveniente en admitir mo
nasterio de San Cucuíáte en Oc-

Carío Magno y por el padre del tavíano de tiempo» de los Godos: 
confirmante ,- al monasterio de 
San Cucufate en OSÍaviano : y 
esto supone el monasterio, no in
dica fundación. La Escritura 
209. de la Marca expresa que el 
Rey LK/J (Ultramanno ) padre^ 
de Lotar io , confirmó los bienes 
deste monasterio , y añade que 
destruido por los Moros le reno
vó Lotario, hijo de aquel Luis: 
Fostmodum- renovatúm d Dno. 
glorlosissimo Lothario Rege F r a n -
corurn genito supradic i i Ludov i -
d pía memoria: 

105 Una Escritura del mis
mo monasterio en competencia 
con Adalaíza sobre un Estanque, 
Y posesiones adjacentes > refiere.' 

porque después solo< constarr 
bíenhechoresv no fundador: y co
mo et Obispo de Barcelona Qui 
rico puso Religiosos en la Iglesia, 
de Santa Eulalia para aumentar 
el culto, asi es creíble los tu
viese San Cucufate: en tiempo de 
los Godos, por ser tan famoso,, 
y por ver que después de • los. 
Moros hallamos allí momsterioj, 
sin constar que entonces empe
zase,, sino solo que Cario M . con
cedió bienes ai referido monas
terio : Coyicedhfius pradíóío G(£~ 
nohio omnes res quas: per pracep 
ta nostrorur/i pradecéssorumy sciL 
Karoli magm ^ st-ve Ludovki ge-
nítoris nostri &c. según dice la. 

ci~ 



^ 4 4 Santos ¿le la & 
citad.i Escritura de Lotarío. Y 
asi como las concesiones hechas 
por Luis su padre ( el Ultrama
rino) no prueban fundación? 
tampoco puede probarla la mis
ma expresión que hace de Car
io Magno. Podemos pues decir 
que el Monge San Fulrado sacó 
deste monasterio de San Cucufa» 
te las Reliquias, aprovechándo
se de la hermandad de unos y 
otros en el sagrado Orden Bene-
divino. Esto no prueba que en
tonces ni después fundase Car
io M . el monasterio, pues solo 
le vemos bienhechor , á que in
fluiría el Abad San Fulrado por 
gratitud á las Reliquias que le 
dieron, y por las que quedaron: 
pues estas moverían á que los 
Fíeles ofreciesen los dones con 
que llegó á engrandecerse el 
monasterio, y persevera como 
uno de los principales de Cata
luña. Esto es en orden á la an
tigüedad del monasterio, y dei 
cuito de las sagradas Reliquias 
por medio de los Monges, que 
suponemos allí desde el tiempo 
de los Godos, por quanto des
pués consta monasterio, y no se 
descubre fundador, sino bien
hechores y restaurador, quales 
fueron Cario Magno, Luis quar-
to, (Ultramarino) y Lotario. 

107 Acerca de que no fue 

( i ) P ^ . 74. 

¡oc» de ^Barcelona, 
todo el cuerpo á la Galla, y qü* 
en Odaviano perseveraron Re¿ 
quias de SanCucufate, hay ^ 
prueba arriba mencionada, so
bre que en el año de 1079. á 29 
de Abr i l , fueron descubiertas eti 
aquel monasterio , según consta 
en el documento impreso por 
Domenec en lengua Castella
na, (1) y en Latín por Tamayo 
sobre 29. de Abril, que son Lec
ciones del Breviario antiguo tiu. 
nuscrito del mismo monasterio 
en el Rezo de la Invención del 
Cuerpo sobre el dia 29. de Abril: 
y si en Odaviano se descubrie
ron las Reliquias de San Cucufa-
te en el año de 1079. bien cier
to es que no fue á la Gaita todo 
el cuerpo en el Siglo oCtavo. La 
cabeza es la que pasó allá según 
refieren las citadas Lecciones. 

108 Pero en ellas ocurre una 
especie notable, de que hasta 
aquel tiempo no se conocían 
aquellas Reliquias como proprias 
de San Cucufite , sino bajo el 
nombre de M a n i r oculto, que 
desde entonces se descubrió por 
confesión de un Energúmeno, que 
declaró .ser San Cucufate. Esto 
es cosa de estrañar: porque en 
el Siglo odavo constaba ser cuet-
po de San Cucufate, bajo cuyo 
nombre pasó la cabeza á Fran-i 
cía: y habiendo empezado Car-. 

lo» 



San Cu 
b \I. á honrar la casa desde en
tonces, parece mucha olvido el 
¡añorar en el Siglo undécimo su 
¿mbre. Pero según el docu
mento que lo afirma, debemos 
suponer la ignorancia, acaso por-
oue losMonges del Siglo siguien-
xc á la traslación por San Fulra-
do creyeron haber ido á Fran
cia todo el cuerpo de San Cucu-
fate, y consiguientemente igno
raban cuyas eran las Reliquias 
que tenían, hasta que Dios re
veló ser de San Cucufate por los 
medios referidos en las citadas 
Lecciones, año de 1079. Desde 
entonces hasta hoy prosiguen 
veneradas como de San Cucufa
te: pues en el año de 1405. ha
bía en el Altar mayor una Urna 
de plata con otras dos dentro, 
en una de las quales estaban las 
Reliquias de San Cucufate , y de 
San Severo, como propone Do-
menec: (1) In cax ia fustea (di
ce la Escritura) erant corpora 
S. C F C F P H A T I S , p r a d i m q . 
S, Severl. Esto fue al tiempo de 
trasladar de alli á Barcelona el 
cuerpo de San Severo. 

109 Añade Domenec, que 
en el año de 1410. dio á la Par
roquia de San Cucufate en Bar
celona el Canónigo Don Juan de 
San Hilario una muela y un pe-
aacito del Santo , según consta 

Tom.XXIX. 
(1) (2) L i b . i . c a p 

cufatt. ^45 
por Escritura de la misma Parro
quia. Después volvió á instar la 
misma Iglesia al monasterio de 
San Cucufate, pidiendo otras Re
liquias del Santo, y se las dio 
en 6- de Enero del año 1628. co
mo refirió el P. Castelarnavio, 
Monge de aquel monasterio, en
tre los documentos que remitió 
á los Bolandistas para la vida deí 
Santo. Nuyn. 40. 

110 Otras Reliquias pode
mos añadir trasladadas á Braga, 
y después á Compostela por el 
Obispo Gelmirez en el año 1102. 
según consta en la His tor ia Com-
postelana ú ) pues alli se lee á 
San Cucufate , y lo mas común 
en nuestros Aurores es decir son 
Reliquias del presente Mártir. 
Algunos recurren á otro , que el 
falsa Dextro hizo diverso, y 
Mártir de I r ia F l a v i a : otros re
ducen su martirio á Braga: pe
ro, sin documento sobre cosas 
tan antiguas, no hacen fé los, 
modernos: y no conociéndose 
otro Mártir Cucufate mas que el 
de Batcelona 5 á solo este deben 
aplicarse las Reliquias de aquel 
nombre, veneradas en la Galia 
y en Galicia. Asi lo escribió el 
Autor del Martirologio de los 
Santos de Portugal, compuesto 
antes de publicarse el falso Dex-
tro: pues sobre el dia 12. de 

Xx Abril, 
.15. en el Tomo 20. 



14.6 Santos de U !D 
Abri l , en que habla de San Víc
tor Bracarense, previene, que 
no esd en Compostela todo el 
cuerpo de SanCucufate, sino 
parte, porque otra parte existe 
en San Dionisio de París i y és
ta sin duda es del presente, no 
de otro. El Breviario antiguo 
Bracarense no menciona mas Cu-
cufate que el de Barcelona (des
pués de Santa Ana, citando el día 
^5.) • Después de publicarse el 
falsoDextro, puso en i5,de Abril 
á San Torquato, Cucufate , y 
Susana, reduciéndolos á la per
secución de Nerón, y haciéndo
los hermanos, y naturales de 
Braga, lo que no conocía aque
lla Santa Iglesia en el Siglo déci
mo sexto: por lo que mientras 
no veamos mejores documentos, 
insistimos en reducir las Riliquias 
al presente mártir: y lo mismo 
en el monasterio de la Diócesi 
de Ebora con titulo de San Cu
cufate , de que hace mención 
Cardoso sobre 15. de Abril, 
pag. 582. 

n i Tamayo sobre el 25. de 
Julio Introdujo dos Cucufetes, 
el de Iria,- y el de Barcelona. 
Para el Iriense cita Autores que 
no mencionan á Iria (y esto era 
lo que debia probar). Añade 
Lecciones que dice tomadas de 
un Breviario antiguo Composte-

(1) P a g . j i . 

loe. de "Barcelona, 
laño sobre el dia IX. de Abril 
Don Nicolás Antonio citado 
los Bolandistas en la Vida A 
Santo n. 45. dudó bien de las t ¿ 
les Lecciones. Yo tengo el ÍW 
viario Compostelano del Siglo 
X V I . y no hay tales Lecciones 
en Abril , ni mención de San Cu-
cufate mas que en Julio (des-' 
pues del dia de Santiago) re
firiendo su martirio en Barce
lona. 

112 A l medio del Siglo XVI. 
andaba ya la especie de que en 
Braga huvo al tiempo del mar
tirio de San Vidor otros de San 
Silvestre, Cucufate , Susana, y 
Torquato, mencionados por Va-
seo, pero sin alegar documen
to. Véase lo dicho sobre Braga, 
Tom. 15. pag. 284. y sig. donde 
hablamos de aquellos Santos. 

113 Sábese que entre las Re
liquias de Oviedo menciona la 
Inscripción que pusimos en el 
Viage de Morales (1) las átSan 
Cucufate , y San Félix, cuya cir
cunstancia de juntar los dos com
pañeros, muestra que la Reli
quia de San Cucufate es del pre
sente: y como no hay certeza 
de otro, á este aplicamos todo 
el culto referido (en los tres mo
nasterios de Odaviano , de Pa
rís , y de la Diócesi Eborense, 
como en Barcelona, en Braga; 

en 



San Cucufate. 
cn Compostela^y en Oviedo. 115 

U 7 
El ano fue el de 304 

E11 el Mapa de Barcelona se vé en que estaba la persecución es-
junto á Villaíranca un lugar lia- tendida á los legos > y quando 
.̂ido áf*» C u g a t , que recibiría 

£S;e nombre por Reliquia , ó Pa
tronato del Santo. 

114 La noticia del dia del 
niartirio pende de las traslacio-

el Santo llegó á Barcelona , ya 
ardia por todas partes, como di
cen las Adas. Notkero sobre eí 
12. de Febrero pone el marti
rio de Santa Eulalia de Barcelo

nés , que por tanto hemos ante- na en tiempo de Diocleciano por 
puesto. Sobre el ano hay tam- el Prefedo Daciano, y bajo el 
bien alguna duda, no tanto de si 
fue el de 303.6 304. sino acerca 
del Imperio. Baronio en el Mar
tirologio puso el de Diocleciano: 
Bminone in Híspanla natal is B . 
Cucuphatis M a r t y r i s , qu i i n per-
sicutione Diocleciani sub Datiano 
Prasíde plurtmis tormentís supe-
ratis, percussus gladio v iS ior m i -
gruvit in C a l u m . 25. de Julio. 
Tileraont dijo que no sabia de 
donde tomó esto Baronio, (Tom. 
V. p. 58. ) pero consta fue de 
las Adas de Surio, que expre
san la persecución de Dioclecia-

mismo Daciano á San Cucufa
te : Quando sub eodem ( Daciano ) 
apud Barcil lonem S. Cucufaf:emt 
& apud Gerundam S. Fel icem, 
gloriosas constat mar tyr i i accepis-
se coronas. Cuya expresión de 
Daciano es como de Presidente 
supremo, pues la pasión de San 
Cucufate la pone en 25. de Ju
lio bajo los otros Jueces que re
fieren las Adas , el ultimo de los 
quales fue Rufino. Por esto no 
es de estrañar el mucho número 
de martirios, y estension de Ciu
dades y Provincias en el corto 

no, bajo el qual vino á España espacio de dos anos, cuyos tor-
Daciano, y á este atribuye Bai- mentos se atribuyen á Dacia-
llet la sentencia de muerte por no, pues ponía substitutos, y por 
el año 304. lo que debe enten- tanto los días de los martirios no 
derse de Daciano como primer siempre corresponden á sus pa-
Gobernador, no como immedia- sos , sino á las sentencias dadas 
to Juez , pues esto correspondió 
a otros subalternos i al modo 
que Santa Eulalia de Merida se 
¿ice martirizada por Daciano, 
que era el Gefe supremo, y Cal-
puarniano fue el subalterno im-
•nediato. 

por los Jueces que enviaba, ó 
dejaba en las Ciudades. Asi eŝ  
tando Gerona antes que Barce
lona en camino del que viene á 
España, tenemos primero al Már
tir de Barcelona San Cucufate 
en 25 . de Julio, y después al de 

Xx 2 Ge-



Santos de l a (DÍQC.de Barce lona . 
Gerona San Félix en i . de Agos- tirologios Geronimianos en i r 

en diversos de Febrero: y que^sto hace ju5 
gar con fundamento , que h n¿ 
sion foe en aquel dia, y en el 2<r 

to : no porque íüese 
anos , como quiso conciliario 
Trugülo, sino por ser diversos 
los jueces que Daciano enviaba, de Julio la traslación, 
ó dejaba puestos en las Ciuda- 117 No insisto en que l0 
des. La persecución de los Segla- mas común de los Martirologios 
res no alcanzó diversos años en Geronimianos no es el 15. ^ 
España, pues empezó en el 304. Febrero j¡ sino el 16. pues la du-
y acabó en el siguiente, retiran- da no pende tanto en el día, co-
dose los Emperadores en 11 de mo^en el mes. Hay quien conci-
Mayo del 305. y les sucedió en 
í l Señorío de España Constancio 
Chloro, que no persiguió a los 
Christianos. Pero en aquel año 
de 304. pudieron padecer mu
chos en diversos meses y en Ciu
dades íuera del camino redo, 
i v. g. padecer el que está en Za
ragoza antes del que está en Ge
rona ) por ser los Jueces diver
sos : y atribuirse los martirios á 
Daciano , por ser el Comandan
te , con cuya autoridad obraban 
los delegados. 
- 1 1 6 Ya estamos en lo que 
•mira al mes y día del martirio 
de San Cucuíate: pues unos le 
ponen en 25. de Julio : otros en 
•16. 4t Febrero. Las Aftas de 
Mombrit, las de Surio , y las 
•que ahora publicamos , todas 
-convienen en que fue el marti
rio en ocho de las Calendas de 
-Agosto. ( 25. de Julio ) El que es-
-cribió las traslaciones aprobó lo 

lie los dos dias de Febrero, re
curriendo á que murió en el 1 y. 
y fue sepultado en el 16. Tam
bién hay egemplares de que en 
dos dias immediatos solía traspo
nerse algún Santo por lo's co
piantes. Lo mas grave es, si pa
deció en Febrero ó en Julio I El 
mencionado Autor dice que !a 
pasión fue en Febrero, y la tras
lación en Julio. ( Los Bolandis-
tas le atribuyen, num. 18. que 
puso la pasión en 25. de Julio, 
y la traslación en 15, de Febre
ro , y yo leo lo contrario en la 
nueva edición de París 17-4-
que antecedió al Tomo VI. de 
Julio de los Bolandistas en An
tuerpia 1729. ) 

118 Contra el Legenilti 
Galo (con cuyo diftado nom
bran á lalllét) debemos oponer, 
que ninguna traslación fue en 
Julio: la primera de San Fulra-
do en Febrero , la segunda de 

mismo. Baillet dice que antes de Hilduino en Agosto á 25. ( 
-Adon celebraban su fiesta los Mar- vo Kal. Septmbris) como re-

fie-



S'Mi Cücufate. 
fcrc d fin de !a Adas de Surio, 
j quien solo en este punto de 
[elación defiere autoridad Bai-
jlet en la Tabla critica de Julio, 
pero no habiendo allí ninguna 
traslación en 25̂  de Julio, que
da sin autoridad el que la ponga 

H 9 
brero : y algunos en este y en el 
25. de Julio: pero lo mas co
mún es en el 16. de Febrero , y 
no en Julio. Esto dá á entender, 
haberse introducido alli la me
moria de San Cucufate después 
de San Fulrado , cuva traslación 

en tal día. No hay pues funda- fue en aquel día 16. de Febre 
mentó para atribuir al dia 25. de ro , y por esto le escogieron pa-
Julio traslación, sino la pasión, 
y estO' se convence, porque el 
Códice Veronense de Blanquini, 

ra la memoria del Santo. Asi los 
citados Padres : lo que supone 
faltar San Cucufate en el Mar-

y el Oficio Gótico, que sin du- tirologio Geronimiano antes del 
da precedieron á la traslación siglo oftavo , y que solo después 
primera de San Fulrado, cele
bran al Santo en Julio: y asi la 
fiesta en este mes no pudo pro
venir por traslación, que no ha
bía quando se celebraba en Ju
lia. , . ,' • o 

119 L o mismo prueban las 
Aftas donde no hay mención de 

de la traslación á Francia ( esto 
es, después del 777.) se intro
dujo : lo que parece difícil de 
persuadir : porque desde fin del 
siglo quarto andaba ya propa
gado por Prudencio el marti
rio de San Cucufate en Barce
lona: y aunque alli no consta el 

traslación á Francia ( por haber- dia , asegura el martirio. Debian 
se escrito antes ) pues ponen la 
pasión en 25. de Julio. Aun las 
Adas de Surio, y el Códice Tre-
virense de los Bolandianos , que 
expresan las traslaciones, con
vienen en que el martirio fue 
en 25.de Julio, y esto siguieron 
Wandelberto , Rábano , Adon, 
Usuardo , y Notkero , en sus 
Martirologios. Entre los del nom
bre de San Gerónimo le ponen 
también en 25.de Julio el Corbe-
yense , y el Trcvir^nse de San 
Maximino citado de los Bolan
dianos. Los demás en 16. de Ee-

pues no omitirle los que en el 
siglo qu in to , y sexto escribiesen 
Martirologios. Padeció en Bar
celona Santa Eulalia en la mis
ma persecución , y fue en 12. 
de Febrero. Los que no sabían 
el dia de San Cucufate , le pu
sieron junto al de Santa Eula
lia , unos en el día 15. otros en 
el 16. y en ambos días , como 
se vé en Florentínio. Esto pudo 
ocasionarse por no constar el 
día : y poniendo uno el 15. 
otro el 16. resultó tercero, que 
le mencionó en ambos días, 

y 
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55° 
(i) y aun Notkero le expre
só (demás del dia 16. de Fe
brero, y 25- de Julio) en 12. 
de Febrero, con motivo de San
ta Eulalia i y por colocar uno y 
otro en la persecución de Dacia-
no ( como vimos arriba, num. 
115. )Publicada pues la pasión 
de Santa Eulalia en Barcelona 
por sus Adas , y la de San Cu-
c úfate por Prudencio , pusieron 
a. esta poco después de aque
lla los que ignoraban el dia, re
curriendo unos al tercer dia des
pués , otros al quarto (16. de 
Febrero) que es el mas común. 
Según esto podemos admitir á 
San Cuc uíate en los Geronimia-
nos antes de la traslación. 

Y en prueba de ello añado, 
ser muy creíble que al llevar San 
Fulrado las Reliquias á Francia, 

Santos de la (Dioc. de (Barcelona. 
sacase del mismo Monasterio de 
San Cucufate en Odaviano ias 
A£tas del martirio , para auto
rizar lo que llevaba. A esto faI 
vorecen los Bolandianos , qUan. 
do admiten que de España salie
ron las Adas propagadas p0j 
Francia y Alemania. ( num. 18.5 
Desde San Fulrado no aparece 
ocasión mas oportuna para pro
pagarlas. Entonces tenemos gra
ve fundamento para decir qLlc 
pasaron á Francia, (si ya no es
taban allá ) porque entonces se 
trasladó el cuerpo , con el qual 
debió ir la noticia que en Oda-
viano habia de su martirio, espe
cialmente si se supone que antes 
no habia por allá noticia de San 
Cucufate , sino á lo mas, del 
nombre por Prudencio. Dado 
esto era preciso que San Fulra

do 
(1) E l Bolandista Boschio no asiente á que la mención hecha en 

el dia 15. sea de San Cucufate , ( como previnieron Bolando y Hens-
quenio sobre aquel dia ) porque el nombre se escribe allí desfigurado: 
pero esto es muy común en los Códices Geronimianos, donde los 
•nombres de los pueblos y de los Santos tienen muchos defedos. Aqui 
convienen en nombrar á España , y en vestigio de Barceloni, pues 
uno pone Waráana in Spania passio S. Loquuttfas : otro , Arciana in SfP 
nis passio Locufati: y el Corbeyense , Barctnone /» Htípamis fassio Sane-
ta Logmmfras, todos sobre el 1 5. de Febrero , con vestigios claros de 
Barcelona , donde nadie ha conocido mas que á San Cucufate , per0 
aqui se desfiguró el nombre del Santo como el de la Ciudad , aludien
do uno y otro á nuestro asunto. E l nombrarle en dos dias seguidos, 
fue por incuria de copiantes que en dias immediatos trastornaban 
el orden , como vimos en varias partes , sobre Mártires de los Tomos 
XII . y XIII. &c. 



San Cucufate. % 5 i 
¿o llevase las Aftas que había del culto en Julio antes de San 
en Oftaviano , ( que damos al Fulrado , por el antiquísimo Co-
£n • y expresan haberle .sacado dice Veronense , por el Breviario 
á degollar ad locum H U N C ) por- Gótico, y por las Adas. 

que sí no estaba antes conocido 121 De todo esto resulta la 
en Francia, era preciso dar á co- antigüedad del culto de San Cu-
nocer lo que llevaba : y esto no cufate, el martirio en tiempo de 
se hace mejor que por docu- Daciano, año de 304. y en día 
mentó del mismo lugar donde 
estaban las Reliquias veneradas. 
Debemos pues decir que no fue
ron sin Adas del martirio. 
. 120 Añado ahora , que por 
estas no pudieron los Martiro
logios Geronimíanos expresar á 
San Cucufate en Febrero , por
que en ellas .no se lee .tal mes, 
puesto en la cabecera el 25. de 
Julio, que las copias estrangeras 
expresan al fin. San Fulrado de
bió llevar estas Adas , sin men
ción de traslación, pues no pre-

25. de Julio, según las Adas, 
que precedieron á la traslación 
del siglo odavo. 

S A N T A J U L I A N A , 
y S E M P R O N I A N A Vírgenes 

y Már t i res . 27. de Julio. 

122 Dió noticia desús f r i 
tas el ilustre Dominicano Dome-
nec entre los Sántos de Catalu
ña , (1) de quien pasó á otros, 
que adoptaron lo mismo : Pu
jados , Ub. 4. c. 88. Ferrari en el 

cedió ninguna: y no leyéndose Catalogo de los Santos que fal-
en ellas Febrero 5 resulta que el tan en el Martirologio Romano: 
poner allí los Geronimíanos á 
San Cucufate no fue después de 
la traslación á Francia , por las 
Adas, sino antes , por lo dicho, 
o por otro motivo que ignora
mos. Parece pues que estuvo el 
Santo conocido fuera de Espa
ña antes de Cario Magno , y 
que podemos reconocer antigua 
su mención en los Martirologios 
Geronimíanos sobre Febrero. Pe-

Tamayo sobre el 27. de Julio: 
y sobre el mismo día los Padres 
Bolandíanos. 

123 Todo su culto y noti
cia proviene del Monasterio de 
San Cucufate en Odaviano, 
donde perseveran sus cuerpos, 
y los documentos que auto
rizan su martirio, y la festivi
dad , por medio de un Breviario 
antiguo Ms. de quien Tamayo 

ro sin ellos consta la antigüedad sacó la Oración siguiente. 

(l) P4g. 139. 
Deus 
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g^i Santos de la (Dioc, de Barcelona. 

124 Deus , qu i nobís Sanc-
tam hujus diei sokmnitatem , pro 
commemoratione Beatarum Vir~ 
ainum , Mar ty rumque tuarum 

J U L I A N A , & S E M P R O N I A -
iVex£ gloriosa passione fec i s t i , ad

usto f a m i l U tuce predbur , & da , 
ut quarum festa celehramus ho~ 
die 5 meritis & intercesstonibus 
ad]uvemur. PerDom. Nost. 

125 Domenec publicó la de 
la Misa en esta forma: 

D a nobís quasumus Domine 
Deus noster SanBarum marty-

rumjul iance, & Simproniana pa l 
mas incessabili ckvotione venera-
r i : ut quas digna mente non pos-
sumus celebrare , humilibus sal-
tem frequentemus obsequiis. Per 
Dominum &c. 

-.ocxmoM •"oî c-L ;:;U.VÍ b rí?c ni! 
i25 Añade que las celebran 

allí con rito doble en 27. de Ju
lio, y que en casi todos, los A i -
tares de aquella Iglesia hay Re
liquias suyas (puestas al tiempo 
de consagrar las Aras. ) Consta 
pues su antiguo culto , y que es 
co.no d : Vírgenes y Mártires. 

127 Las particularidades son, 
hacerlas discipulas de San Cucu-
fate , de quien sabemos que pre
dicaba sobre la Fe de Jesu Chris-
to por las casas, y á quantos 
concurrían á buscarle , entre los 

quales muestran los efectos qua 
particularmente le siguieron es~ 
tas Santas, asistiendo al martirio 
y á darle sepultura, de lo qué 
resultó prenderlas , y hallándo
las constantes en la Fé , las qui, 
taron la vida , y fueron sepulta
das en el mismo Castro de Oda-
viano , donde perseveran con el 
culto de Vírgenes y Mártires. 

128 Las pruebas SDU un re
tablo antiquísimo del dicho Mo
nasterio , donde están pintadas 
las Santas mirando como « San 
» Cucufate recibe el martirio. 
» Y en otra pintura antiquisima, 
«es á saber, en unas planchas 

de plata , donde está grabado 
» el martirio del mismo Mártir, 
>» está pintado como las dichas 
5> Santas le dán sepultura. Asi 
Domenec: lo que junto con el 
culto del Misal y Breviarios an
tiguos de aquella Real Casa, ase
gura lo rctcrido : y por tanto 
Ferrari en su Martirologio las 
puso sobre el día 27. de Julio, 
diciendo : In territorio Barcino-
nensi : E x Sant la rum Virgimm 
& M a r t y r u m J u l i a n a & Sempro-
niancs. Remítese en las Notas al 
dia 22. en que puso lo mismo, 
diciendo : Tab. E c c l . Barcinonsn. 
Asi lo encontrarla en algún docu
mento : pero hoymo conocemos 
memoria suya sobre el dia 27. 
y ni en uno ni en otro las men
ciona el antiguo Breviario que 

ten-



Santa Juliana y 
[cngo de Barcelona, ni el Calen
dario que estampo Campillo. Lo 
que hallase en Tablas del M o 
nasterio de S. Cucufate pudo apli
carlo á Barcelona , por la cerca-
oia , y ser esta la Capital: pe
ro no conocemos en aquella Igle
sia memoria del día 22. y asi de
be estarse al 27. 

129 Sábese que introdugc-
roa los nombres de estas Santas 
en las Letanías de aquel Monas
terio, pues se hallan en una de 
un Ritual antiguo , y en otra de 
un Misal, ambos manuscritos en 
vitela, conservados en el Archi
vo. Sábese también por Escritu
ras de consagración de Altares, 
hecha por algunos Obispos de 
Barcelona en el siglo XIII. que 
en ellos pusieron Reliquias des-
tas Vírgenes y Mártires , como 
tiene visto eldodo P. Caresmar, 
que me lo comunica. 

Semproniana. 
130 Los Bolandíanos en la 

vida de San Cucufate , nm- 41» 
imprimieron Memoria de las Re
liquias que había en el Altar an
tiguo de San Cucufate en el año 
de 1256. y expresadas las dcl: 
mismo San Cucufate , San Se
vero Obispo y Mártir, y San 
Hilario Mártir, pusieron &c....... 
pero aquí expresa immediatr.mea-
te la Escritura: Reliquias Sane-, 
tarum Juliana & Semproniante, 
como imprimió en la Disertado» 
de San Severo (1) el citado Pa
dre Caresmar : quien me dice 
haber visto las tales Reliquias, y 
que los huesos de Santa Sempro
niana están muy enteros , los de 
Santa Juliana consumidos en mu
cha parte. Cada una tiene su 
Urna, y dentro un pergamino, 
que en una y otra es idéntico, á 
excepción del nombre, y dice 
asi; 

SanSia Juliana Virgo & Martyr Beturonenst, 
seu civitatis FraSia, discipula S. Cucuphatis 
M . qu<e coronam martyrii obtinuit una 
eum sorore sua Sanóla Semproniana suh Ru
fino Praside in amhitu istius Coenobii SanSíi . 
Cucuphatis Vallensis , die X X V I I . Juliiper an^ 
num GCCIF. tum vocatum Castrum Ofíaviani, 

^51 Este es un legítimo tes- propagada en aquel Monasterio 
Jimonio de la tradición que con acerca del martio, y las circuns-
los cuerpos de las Santas venfc* tandas de ser naturales de esta 

Torno X X I X . t j Y ^ 



^ 5 4. Santos de la íD/oc; de 'Barcelona. 
tierra, díscipulás de San Cucu- Mararó, resulta que se forma-
fate , martirizadas por el mismo ron antes, quando el sitio er¡ 
Juez Rufino, y en el mismo año conocido por la voz de Ciudad 
304. en el dia 27. de Julio, que Frada, que sonaba desde la des-
fue dos dias después del marti- truccion de llurco, hasta el si
rio del Santo : lo que va acorde glo quince , en que empezaba 
con lo prevenido i y si hasta el nombre de Mataró; y como 
aquí no había mas documento lo mas fuerte de la asolación del 
que lo escrito por Domenec; ya sitio llamado Ciudad Frada pre-
tenemos otro mas antiguo que cedió á la conquista de Mallor-
aquel Autor á lo menos en mas ca > por tanto pueden los per-
de quatrocientos años , pues los gamlnos que la nombran asi, re-
pergaminos referidos precedieron conocerse escritos amicipada-
al siglo doce , si no en lo mate- mente. 
rial de la letra, en lo formal del 13 2 Por ellos se descubre 
escrito (esto es, tomado de Ins- la patria de las Santas no cono-
rrumento que precedió al siglo cida antes, y esta es la llamada 
doce ) según se infiere por la fra- hoy Mataró, lluro en tiempo de 
se con que nombran la patria de la Gentilidad , y Ciudad Frada 
las Santas, llamándola C/v i tas después de los Saracenos. Dista 
F r a B a , que es la Ciudad de M a - quatro leguas de Barcelona en 
taró (quatro leguas de Bar celo- la misma costa. La cercanía fa-
na en ;la costa ) . Esta Ciudad cilíta que al tiempo del marti-
no empezó á restablecerse hasta rio de San Cucufate residiesen las 
después de la conquista de Ma- Santas en la Capital, y se hi-
Uorca , porque los Moros de las ciesen sus discipulas en la ptedi-
Islas molestaban las costas. Re- cacion, y le siguicsen.hasta dar-
cobrose Mallorca en el siglo do- le sepultura, con lo que ellas 
ce, como vimos arriba sobre el merecieron el martirio en aquel 
año 1115. Desde entonces se mismo territorio de OBav'ano. ̂  
fueron repoblando los lugares .. Í33 La Ciudad de Matató 
marítimos, y especialmente la las celebra como suyas por la 
Ciudad que antes se llamaba ar- continua tradición de haber na-
ruinada , ó F n c i a , y después ddo allí. La fiesta es en 27. ^ 
Mataró,segúndigimosen el Ca- Julio, y tiene la particularidad 
pitulo 3. sohtc . I lu ro ; pag. 35. y efe que en la víspera y dia to-
como los mencionados pergamí- can las Campanas con un modo 
nos no expresan el nombre de armonioso pfoprio desta solem-

m-



Santa Ju í i and , 
nidad, sin volverse á oír en otra 
de tddo el año, y solo le repí-
ten si entra alH el Obispo. Tie
nen las Santas Altar en la Iglesia 
mayor: y se trata de trasladar 
allá algunas Reliquias de sus sa
grados cuerpos de que por rue
go del Clero, Ciudad, y túé-
diacion del ílmo.Obispo, tiene 
ya hecha la gracia el insigne 
monasterio de S.Cucufate. Con 
esto crecerá el culto y devo
ción de las Santas. 

S A N A N A S T A S I O , T S U S 
compañeros , Már t i r es . 

En Badalona. 

134 Es común entre nues
tros Escritores la memoria de San 
Anastasio Mártir con sus compa
ñeros; pero toda pende de la 
mención hecha al medio del Si
glo quince pot el Obispo Primo 
Cabilonense en su M a p a m u n i i 
espiritual, escrito en el aíío de 
1450. como el mismo refiere so
bre la voz Cub i l i um 7 cuya obra 
se imprimió al principio de las 
Tablas de Ptolomeo en Ulma ano 
de 148(5. y la reprodujo Fran
cisco Maurolico al fin de su Mar
tirologio impreso en Venecia en 
el 1568. por lo que algunos ci 
tan para estos Santos las Tablas 
de Ptolomeo, y el Martirologio 
de Maurolico , debiendo alegar 
10 á estos, sino al Cabilonense 
Mencionado.. 

j i Sempron'ma. 355 
135 Este pues dice en la pa.-

h b t z B e t u h n : H i c Anastas im 
miles ex Lér ida cum sociis sep-
tuaginta tr ibus m tr tyr . Después 
en la palabra I lerda: H i c habi 
tat Anastasius miles Diocletiani^ 
q u i dtu f u i t i n v lncul is T e r r a -
con-ie, ve l Ceesaraugustce, B a r -
cinon<s mor i tur . En la edición 
de Ulma se lee : H i c habitat S^ 
Anastasius miles de f a m i l i a I m -
peratoris Dioclet iani , qu i d iu 
carceratus i n Tar ragonía , alias 
Casar augusta, mori tur i n B a r -
cinon , que según lo antecedente 
parece debió escribirse Betulont 
ó Badalone. sb; 

136 A esto se reduce la no
ticia de San Anastasio mártir, y 
sus compañeros: por lo qual re
sulta que el Santo fue natural de 
Lérida: que siguió la milicia*: 
que floreció en tiempo de Dío-
cleciano: que era de su familia: 
y que después de perseguir Dio-
cleciano á los Christianos , me
joró de milicia \ declarándose 
por la Vandera de Jesu-Christo, 
de cuya Fe no le pudieron apar
tar, por mas que le molestaron 
con cárceles, y viages penosos, 
ya á Tarragona, ya á Zarago
za , ya á Barcelona, por donde 

«andaba el Gefe de su martirio: 
«y finalmente viéndole constante 
en la Fé, le quitaron la vida en 

• Badalona (llamada entonces Be-
tukv Cün otros setenta y tres 

2 C f e . 



Santos de la (Dioc. de Barcelona. 55« 
Christianos, qüepor decirse so
cios de San Anastasio, se infiere 
eran cambien soldados : y unos 
y otros fueron martirizados en 
Badalona, ó Betulone, y no en 

Barcelona, ni veo otro que g 
mencionado del Cabilonense so! 
bre Ilerda, donde ya notamos 
deber leerse Bff̂ /owí? (según el 
contexto de aquel autor). Tam-

Barcelona, como es preciso de- poco dice quienes son aquellos 
cir en virtud del Autor citado, nonnull i que le ponen en Bada-
que después de hablar.de Barce- lona 5 ni antes del año i49lt 
lona ( donde expresa á San C u - ( en que escribió Gerónimo Paul 
cufate, Santa Eulalia, y San Pa- lo su Ba r t i no ) conocemos otro 
ciano ) añade á Betulo, y aqui autor mas que el citado Cabilo-
le dice mártir, no en Barcelona: nense: y quaatos se descubran 
por lo que, quando después so- fuera de éste, autorizaran esta 
bre Lérida denotan las ediciones opinión, 
haber muerto en Barcelona, de- 138 Después de estos sí-
be entenderse 5^«/o«<r en lugar guieron b referido otros auto-
de Bardnone : porque si huviera res, asi Catalanes, como Casto 
muerto aqui, no debia haber ex- llanos , Domenec, Diago, Pu-
presado antes en Betulon al que jades, Morales , Marieta &c. y 
no era natural de allí, ni habia Phelipe Ferrarlo introdujo á es
muerto en ella. Formando pues tos Santos en su Martirologio, 
el Cabilonense dos títulos, uno pero con la estrañeza de poner

los en Lérida, y sobre eldia25. 
de Enero : I l e rd * i n Hispania 
S S . M a r t y r u m Anastasti so-
dorum. En las Notas solo dice: 
E x M a r t y r o l . Mauro ! . &T'ab. 
Ecdes. I lerden. y que de ellos se 
trata en la Historia de los Santos 
de Cataluña. : . 

139 En el Martirologio de 

de B a m n o n , y otro de Betulon, 
donde le pone mártir 5 no pue
de reducirse á Barcelona. 

137 En el mismo Siglo quin
ce mencionó Gerónimo Paulo á 
San Anastasio y compañeros, ha
ciendo al Santo del Orden Eques-
tre, pero reduciendo el marti
rio á Barcelona: I n bac urbe 
Anastasius Ilerdensis, v l r Eques- Maurolico ( á quien Tamayo ci-
t r is Ordinís , ex ejusdemque D i o - ta también sobre el dia 2 3' fe 
ch t ian i au la r a l u quídam, Enero) no hay tales Santos: y 
tametsi nonnull i apud Betulonem, parece que por haberse impreso 
oppidum Bardnonis l i t tor i p r o - • con aquel Martirologio el Mapa 
x i m u m , ocdssos tradant. No ale- espiritual, ó Topografía del Ca-

docum^pío para íeduciíios á biioneiisej atribuyeron á MaU' 
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San Anastasio, y 
tolico lo que no es suyo. Las 
Xablas de la Iglesia Ilerdense no 
sabemos quales son : pues ten
go el Breviario y Calendario de 
aquella Iglesia arreglad ) por su 
llustrisimo Obispo Don Antonio 
Agustín, y no hay memoria de 
tales Santos: por lo que dijo bien 
Bolando sobre el 23. de Enero, 
que la cita de estas Tablas no 
asegura que las huviese visto, 
sino que remitió á ellas como 
que por alli podría averiguarse 
mas certeza: A d i l las qudndoque 
rtmítttre letíorem solet ve lu t i 
certius qu id reperturum. 

140 Tampoco sabemos en 
que se fundó Ferrarlo para po
ner este martirio en L é r i d a : por
que solo consta que de allí era 
San Anastasio, y no que pade
ciese allí. 

141 L o mismo sucede so
bre el d ia que señala 2 3. de Ene
ro, para el qual no conocemos 
fundamento : pues elCabilonen-
se no refiere dia > ni otro que yo 
conozca. Domenec introdujo á 
este Santo en el mes de Diciem
bre , pero ni aun aqui señala día, 
refiriéndole en ultimo lugar, por 
no dejarle fuera del Santoral > y 
publicando en esto que no ha
bía dia conocido. Debiera pues 
terrario haber dado razón del 
lugar y del dia , que s?n fun
damento propone en su Marti
rologio. 

sus Compañem. ^57 
142 El tiempo fue el de Dio-

cledano, de cuya familia era 
San Anastasio. Pero el remoto 
tiempo, y los infortunios que 
redugeron á Betulo á un peque-
no pueblo , ocasionaron otro 
peor infortunio de haberse desa
parecido las Aftas, sin conocer
se entre nosotros monumento 
particular, sino solo lo referido, 
perpetuado por el estrangpro ci
tado , que como estrangero pro
mete desinterés, y supone ha
ber visto documento propagado 
por las Gallas acerca destos Mar-
tires, que acaso aparecerá entre 
los nuestros, 

B E S A N S E R G i a 

145 Después de referir Do
menec á San Anastasio y com
pañeros , martirizados en Bada-
lona , añade que también allí fue 
martirizado un Monge llamado 
Sergio. Lo mismo escribió Pu-
jades. 

144 Pero no tubieron fun
damento suficiente para poner el 
martirio de San Sergio en Bada-
lona: pues no se conoce mas do
cumento que la mención hecha 
por el Cabilonense sobre Betu-* 
Ion , donde después de las pala
bras dadas en el tirulo preceden
te num. 135. añade: H i c jacet 
S . Sergius i n suo monasterio M a r -
tyr , Aqui no dice que fue mar-

t i -



" Santos de la & 
tirizado en Betulon, sino que allí 
yace: y esto puede salvarse aun
que fuese martirizado en el Orien
te , y después trasladado á Bada-
lona. De hecho lo pone asi Ta-
mayo sobre el día 24. de Febre
ro, refiriendo su martirio en Ce
sárea de Capadocia , y al fin la 

• Traslación á España, y coloca
ción en Badalona. Pero esta clau
sula de Traslación debe atribuir
se á su pluma. 

14^ Aun lo que mira al mar
tirio referido por Tamayo sufre 
dudas: porque allí se dice Mon~ 
ge San Sergio: lo que no hay en 
Tos Martirologios que le nom
bran sobre el dia 24. de Febrero. 
También se pone' allí martirizado 
solo i y los Martirologios Gero-
nimianos que le expresan sobre 
aquel dia, añaden compañeros. 
Esto pudiera salvarse 5 pero co
mo no es Mártir de España, no 
debe detenernos. 

145 La traslación á España, 
y colocación en Badalona es lo 
mas interesante: pero no vemos 
otra prueba que la mencionada 

ioc. de Barcelona, 
del Cabilonense, á quien s\oniQ 
Tamayo, pues concluidas3las 
Adías, que dice halló en el mo, 
nasterio Cisterciense de Tole» 
do, puso aparte la clausula de 
Traslación á España. Pero ya 
no existen en aquel monasterio 
tales A£tis , ni aún noticia de 
ellas , según me han informado. 

147 Añade el Cabilonense 
que yace el sagrado cuerpo del 
Mártir en su Mmasterhy.esto es, 
en algún Monasterio de Badalo
na , que por el Santo se intitula
se de San Sergio. Asi sería al 
medio del siglo X V . si el Cabi
lonense tuvo buen informe i pe
ro parece algo dificultoso que 
por los años de 1450. huviese 
en Badalona (lugar corto) un 
Monasterio, que aun en los tiem
pos cercanos al siglo quince no 
descubre memoria. Cerca de allí 
esd el Convento de S, Gerónimo 
de la Murta , como arriba digi-
mos : pero no existía antes del 
siglo quince , ni consta que ha
ya tenido el cuerpo de San Ser
gio, ni tal titulo. 



EPISCOPOLOGIQ9 
pE PEDRO MIGUEL CARBONEL, 

sacado del Archivo Real de Bar
celona, (*") 

EPIscoporum Barchinonensium, qui gradatim post Dní. nos-* 
¡ tri Jesuchristi passionem fuerunt, tam tempore Gentilium, 

& Gothomm, ac Imperatorum tune regnantium, & Christía-
nos persequenrium, quam etiam Christianitatis tempore : Ordo 
& numerus feUcíter incipit. 

Nota. Me l ius t ib í fu ls r t t b Carbonelle huic Episcoporum Cáta lo-
, g o . , . . . . innusre •, quam te AmSiorem , seu inventorem ejus 

(onsthuere, narn tantorum errorum m t a r i , sic vítasses, ut m~ ' 
f r a patebit.' 
1 Theodosius primus Barchinonensís Episcopus, obüt Kal . Julíi 
annoDni. 33. Quoquidem tempore Odavianus Augustas, qui 
Christianos insequebatur, Imperator erat. 

2 Vidor Episcopus Barchinonensís, obüt 18. Kal . Madií annoDñí. 
. 42. & tune erat Imperator Odavianus Augustus persecutor 

Christianorum. 
3 Etius Episcopus Barchinonensís, obíít 19. Ka l . Septembrís anno 
Dñi. 55. tempore Odaviani Angustí Imperatoris persecutoris 
Christianorum. 

4 Deoticus Episcopus Barchin. obüt 18. Kal . Januarü anno Dñi. 
60. tempore Odavianí Augusti Imperatoris. 

5 Lucius EpÜs. Barchin. obüt Kal. Augusti anno Dñi. 69. tempo
re Odavianí Augusti Imperatoris. 

6 Fucha Epns- Barchin. obüt Kal. Odobris anno praedido-óp. 
proefat'̂  Odaviano Imperatore. 

7 Deodatus Epus. Barchin. obiit 18. Kal. Januarü anno Dñi. 78. 
pr«-

(*) Le htn puesto Notas marginales (de diferentes manos) y a qui j a n 
M wsiva , en que le corrigen vanos puntos, Ponele piago en sus lugares, 
1 tiempos, venido en castellano. 



,%6o Épíscopologio, 
prsefato Imperatore imperante. 

8. Theodoricus EpTTs. Barchinon2c obiit X . Kal. Januarlí annoDñl 
O J M Imperatore Tiberio regnante. 

p. Deodarus EplTs. Barchinonae, obiit 12. Kal . Aprilis anaq Dñi, 
108. prsfato Tiberio Imperatore imperante. 

10. Lengardus Ep^s. Barchínonae, obüt 3. Non. Mai i , anno Dñi. 
120. prafato Tiberio Imperatore imperante. 

11. Lucius Epus. Barchinonas,obiit 3.Kal. Augusti, anno Dñi. i& 
Imperatore Tiberio imperante. 

tK) Alexander Ep^s. Barchínonae, Cardinalis Romze, obüt X. Kal. 
Februarü , anno Dñi. 162. Imperatore Tiberio imperante. 

.13. Albertus Epu"s. Barchinonse, obiit 3. Non. M a i i , anno Dñi. 
172. Imperatore Claudio imperante. 

14. Armengaldus Epus. Barchinonae , obüt 8. Kal . Aprilís, anno 
- Dní. i p í . Imperatore Claudio imperante. 
15. Gaudimarus Efms. Barchínoníe ,obiit 8. IdusNovembrís, anno 

Dni. 210. Imperatore Ñero imperante. 
16. Guillermus EplTs- Barchinoaíe , obiit 3. Non. M a i i , anno Dñi. 

222. imperante Ncrone. 
Suscepto martyrio per Virginem divam Eulaliam apud Urbem 

Barchinonam , nephandissimo Datiano Judice Imperatoris Dio-
cletiani Christíanorum pcrsecutoris, pridie Idus Februarü, anno 
Domini ducentésimo oftuagesimo quarto, ordo & numerus Epis-
coporum Barchinonae subsequitur feliciten 

XJ.^ De Santo Severo. Severus EpÜs. Barchinonae, tempere Díocíe-
tiani Imperatóris recepit martyrium cum quatuor Coronatis, id 
est Clericis, qui fuerunt acriter percussi corrigiis plumbatis, & 
postea fuit afixus clavsu in capite S, Severii apud oppidum seu 
locum S.Cucufatis Vallens. ubi justitia administrabatur per Datia-
num Judicem , seu Procuratorem Diocletiani Imperatóris Roma:: 
& postea fuerunt decapitad prsediti quatuor Coronad: obiitquc 
cum prazdidis Coronatis, die ipsius martyrii 6. Idus Novemb. ati
no Dñi. 288. 

Nota. Serenissimus mdelebílts memoria Dnus. Martíms JUx AraJ 
gonum,oh ingentem devotlonem qmmgereüatergagloríosisstmuM 
bunc SanSium Severum, ejui corpusfecit transferrl, scilicet de Ec-
clesia Caembii S. Cucufatis Vallens. in Ecclesiam Barchinonen. dte 
4. Augusti, amo DHL 1405. & in hac eadem die fuit t r a n s í a » 



Epíscopologlo. 361 
locatum in alfar l S. Crmis ejusdm Ecclesice Bar chinana. Pos-' 

fea hte Kex Martinus mortem ohiit in Ccenobio Vallis domicel-
la agri Barchínona, die Sabbati 31. Maii 141 o. Cepit autem reg-
nare hic Rex Martinus die vemris 19. Maii anm i Nathítate 
Dñi. 1396. ^ 

18. Pacianus Epus. Barcínonse obiit 7. Idus Martii'ann©i Dni. 398. 
Theodosio h Imperatore Romas imperante. 

*a, Berengarius Episcopus Barchínoníe habuit uxorem nomine Pe-
retam, de qua hábuit unícam filíam, quam dedit in uxorem A r -
chiepiscopo Tarracona?, & dedit eidem. filia; pro dote, ac nomi
ne dotis quinqué Parochias, quas erant de Episcopatu Barchíno
na;, & sunt hx, scilieet: Desfrangat, de Alíafutla, de Vilabeüa, 
de Abrafin, e la Torre denbarra. Et obiit Idus NoYerabris an-
no 420. 

20. Guillermus EpITs. Barchinonse obiit 9. Kal . Maii anno Dril. 43?. 
Eraclio Imperatore imperante. ~ 

ji.^Giiiüermus EpITs- Barchinonae obiit 4., Idus Septembris qmé 
Dñi. 88. Imperatore Romae Tiberio imperante. Et scitote quod 
propter maxímam fadam in Christianos persecutionem ablmpe-* 
ratoribus & Sarracenis , qui Gvitatem Barchin. occupatam tene-
bant, Civitas ipsa Barchinonse fuit viduata , quia caruit Pastóte 
34..annis & amplius, priusquam áidtm Guillermus in Episcopunt 
Barchin. eleftus esset. 

12. Borrellus Ep*Üs. Barchinonae obiit 13. Kál. M a i i , regnante Re
ge Rhotberto, Rege Francomm t anno Dñu áoj» Imperatoribus 
Romae Constantino & Eraclio Imperatoribus. 

Nota. Quaso errorem intolerahilem: Robertus regnavlt ab amo gy^, 
usqUe 1032. 

23. Geraldus Epü&i Barchínona; obiit 12. Kal. Septembris anno Dni. 
658. Constantino Imperatore imperante. 

24. Etius EpITs. Barchinoníe obiit 18. Kal. Septembris anno Dñi. 
655;. Imperatore Constantino imperante. 

**• G' Albertus Ep^s. Barchin. obiit 13. Kal. Martii anno Dñi. 
663. Imperatore Mauricio imperante. 

26- Raymundus Aguilomus Ep^s. Barchin. obiit 6. Non. Octobrís 
anno Dñi. 674. Imperatore Mauricio imperante. 

27. Paschalis EP^s. Barchin. obiit 3. Kal. Maii anno Dn l 1. Im
peratore Leone imperante. 
Tomo X X I X , Zz NÓÍ 



^5 2 EpíSCOpokgíO, 
Nota. Inter hos fult Tdalms Epus, qui anno 696. affhtt Concilio To-

letano. 
28. Geraldus Fpí^. Barchin/obiit ^.'Idus Septembns annoDñi.7o, 

Imperatore Tiberio imperante. " *' 
ao. Berengarius de .Palacio Epui. Barchin. obiit Kal . Mailanno Dñj. 

703. Tiberio Imperatore imperante. 
30. Guiilermus EpSs- Barchín. & eledus în Epum. Tarracon^ 

obiit 3. Non. Máii annoDñi. 713. tempore Philippi Regís Fran' 
corum,Romas imperante. 

Nota. Hoc tempore non erat Archiepiscopus , sed Episcopus'inTar~ 
racona. 

31. Bernardus Ep^Ts. Barchín. obiit Nonas Septembris .anno Diíi. 
• 741. Constantino Leone imperante. 
32. Guiilermus Ep^s. Barchin. obiit i c . ICáí. Odobris anno Dñl. 

771. Imperatore Constantino Leone imperante. 
33. Bernardus Vives Ep^Ts. Barchin. obiit in prselio Sarracenorum 
1 7. Idus Aprilis l anno Dñí. 785. Imperatore Constantino Leone 

imperante. 
34. Guiilermus Ep"s. Barchín. obiit l é . Kal . Maii anno Dñí. 785. 

Imperatore Nicephoro imperante. 
35. Umbertus EptTs. Barchin. obiit iS. Kal. Januarii annoDni, 8or. 

Imperatore Romas imperante, Charolo Magno Rege Francomm 
regnante. . ; 

Nota. Vide'in Memoñale Num. 31. ^/0/, 3. pag. -. . quomodo Umber* 
tus Episcopus Barchmonaj quí.sequitu^ifecit quandam donatiomm 
suh mense Mali anno 2^:regnante Rege.Fhiiippo, boc est.anno Dñí. 
loS^. vel 1 o84. declara ergo errorem. 

36. Guiilermus EpÜs. Barchinons obiit 10. K a l Julii an. Dni. 8ij . 
Ludovico Francorum Rege , & filio Caroli Magni regnante. 

37. Raymundus Epu*s. Barchinon^ obiit,Non. Maii anno Dñí. 835:. 
Ludovico Francorum Rege regnante. 

38. Guiilermus EpWBarchin.,obiit 13. Kal. Maii, anno Dñí. 8(5o. 
Ludovico Juniore Rege Francorum regnante. 

'39. Raymundus Ep'Js. Barchin. obiit 9. Kal . Maii,.anno Dñi'8^4* 
Charolo II. Rege Francorum regnante. 

40. Joannes Ep"lls. Barchin. obiit 3. Kal. Aprilis, anno Dni. 865. 
Charolo II. Rege Francorum regnante. 

41. Hugo de CruiUes EPUS* Barchin. mortcm obiit ínterfeto in p^* 
" f lio 



"Eplscopohgio. 
lío Sarrecenorum 12. Kal . Maü, anno Dñí. 876; Charolo III. 
Rscre Francorum regnante. 

í2. Frodoynus Epís. Barchin. Virtute divina ínspiratus ,:sciens Se-
gebodum Archiepiscopum; Narbonensem venisse in urbem Bar-
chinon» ad perquirendura corpuS Divae Eulaliaj, quod in somnis 
ipse Archiepiscopus. esse viderat in praefafta urbe j ipsutn; sanc-̂  
tum corpus comperit in Ecclesia Beatse Mariae de. Mari.Barchin. 
3c illud^ presente di£to Archiepiscopo , qui ipsum corpus inveni-' 
re cupiebat, transtulit de praedifta Ecclesía de Mari ad Sedem 
diftaz Urbis 5 ubi ejus Divas Eulalias ossa máximo cum honore & 
reverentia requiescunt. Ejus vero Frodoyni Episcopi obitus fuit 
9. Kal. Octobris, anno Dñí. 878. Charolo 111. Rege Francoriim 
regnante. 

Nota. Corpus Dhce Eulalíte inventum & translatum fui i hoc tempo* 
re. Et X . Ka l . Novembrls 23. Oflobris est festum translatlonis 

' corporis hujus Sanóla, quo dle, Ĉ * anno ab Incarnatione Dm. 877. 
fuit ipsum corpus translatum , & anno sequentl 878, nono Kal , 
Oóíobris obitt > ut pradicitur > prafatus Frodoynus Eplscopus 
Barchin. 

Nihil ex annts credideris > nam Tonga, errat v i a : vivebat en'm 
hic Eplscopus tempore Caroli Calvt, ut patet tn Archivo Capituli. 

43. Bernardas Ep^s. Barchin. mortem obiit interfedus in prdio 
Sarracenorum 1 o. Kal. Januarii anno Dñi. ^04. Charolo III. Fran
corum Rege regnante. 

44. Raymundus Lul l Galter, Epus. Barchin. obiit 6. Kal . Odobrís 
anno' Dñi. 916. Ludovico Rege Francorum regnante. 

45. Theodericus Ep'us. Barchin. obiit X . Kal. Januar-il, anno Dñí. 
928. Ludovico Rege Francorum regnante. 

46. Gondemarus EpVs. Barchin. obiit 16. Ka l . Februari , anno Dñí. 
937. Ludovico Francorum Rege regnante. 

47. Berengari'us EpITs. Barchin. obiit 3, Non. Maü, anno Dñi. 9 54, 
Ludovico Rege Francorum regnante. Et nota quod hoc temr>orc 
fuit fa£ta consecrado Ecclesix Coenobii S. Petri Puellamm B^rei-
nonse, videlicet in mense Julii anno Dñi. 945. 

48. DomarusEp~s. Barchin. obiit 3. Kal. Aprilis anno Dñí. 984* 
49- Ethionus Eplís. Barchin. mortem obiit interfedus in pr.eíio 

Sarracenorum in Corduba, cum Ermengaudo Comité Urgeli, & 
cum Berengario Episcopo Urgellensi, & cum Bernardo Episcopo 

Zz 2 V i -



Episcopolovio.. 
íViGensi i^.Kál. Jurí'ií, atino Dñí. M X . tempore Raymundí Bor̂  
relli Comitis Barcinonx. 

Kota. Hoc intermedio fuít Theudericus Episcopus , qul cum Sun¡ar¡9 
Comité Barcinona jecit fundamenta EcclesU S. /rtichaelis infra 
moenia urhis de Olerdola -, ut patet in Archivo Sedis. 

50. Berengarius W¿m¡ Barchin. obiit y .Kal . Martii, anno.DñiJMXl. 
Imperatore Romae Conrado imperante. 

51. Deodatus E Barchin. Cardinalis .Rom« tíbiit i^. Kál. Malí 
annoDñi. M . X X I X . 

Kota. Quvd in prima, parte Procejms Ltlitionis Villee Rivipulli, fif, 
constat, quod anno 1032. Guadallus Episcopm Bareinona afuit 

tonsecrationi Ccenobii Rivipulli. 
Alius Deusdedit, <& vivebat adhuc anno 1028. 

5-2. Guillermus Epus-Bacchinoníe obüt tertio Idus J i i ln , anno Dm. 
1036. 

5^. Gulbertus 5 aut Güislábertus lE^s. Barchin. qui SedemBarchi-
nonensem consecravít, obüt 7. Kal . Septembris, anno Dñí. 1042. 
Imperatore Romae-Henrico 2. imperante, & fuit didus Epus. fra-
ter Raymundi Beíengarii Comitis Barchin. 

Nota. MicEpiseopus adhuc vivebat anno 105 8. ut patet ín Llh. l . 
Antlquitatum Sedis, fol. 5. <& armo 1066. ut patet in Memomli 
4-i.foL 1. 

54. Petrus Ep^s. BarcKin. obiit 4. "Non. Maü, anno Dní. 1049. prae-: 
íato Henrico 2. imperante. 

^ Joannes Ep^. Barchin. obiit 7. Kal. Junii. anno Dñi. 1068. 
Henrico •prsfato imperante, 

fré. Berengarius EpíTs. Barchin. & Abbas Ecclesiaj Collegiatx S. 
Feíicis Civitatis Gerandae, obiit primo die Kal. Februarii, anno 
D ñ i . 1080. Henrico IV. ( melius Philippo i . ) in Francia reg-
nante. 

f f . • GuHlermus EplTs. Barchin. obiit pridie Kal. O&obris, anno Dñí* 
1084. praefato Henrico 4. regnante. 

58. Bernardus Ep^s. Barchin. obiit 12. Kal . OaQbrls,anno Dñi. 
1098. Henrico Rege Francorum regnante. 

'59. Fulco Ep^s-Barchin. obiit 3. Idus Septemb. anno Dííi. 1102-
Imperatore Henrico Se Rege 4. imperante & regnante. 

Nota. -Non autem Rege GdJfíd sed-Philippo I. 
in Armario Ammi(eil & Saco de Besara est Carta, Num> 584. 

fot' 
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fafíápér hmc Epíscopum •> mense O0obrti 1099. regnante Rege 
phifíppo) uhí notatur quod simul eratVtce-comes Cardonte. 

¿o, Guillermus F.pTs. Barchin. raortem obüt interfcctus in praelio 
-Sarracenorum 3. Kal . Decembris-, anno Dñi. 1103. Henfico 4. 
imperante, & regnante. 

é l . RaymuQdus Tarrago Ep"s. Barchin. eledus ín Archiepiscopum 
Tarracone,, -morteni obüt interfedus ia praelio Sarracenorura, 
pridie Kal. Nov. anno Dñi. 1104. 

62. Betcngarius Epus. Barchin. & Abbas S. Cucufatls Vallensis? 
obüt 11. Ka l . Frbruadi, anno DñL 1108. 

453. Guillermus Epus. Barchin. obüt Id. Nov. anno Dñi. 1108. 
64. Raymundus GnUleímus Epus. Barchin. obüt 5. Kal . Odobrís, 

anno Dñi. 1114. 
Í55. Bertrandus E ^ s . Barchin. óbiit 3. Kal . Malí, anno Pfii . i i i S , 

Lotario Francorum Rege regnante. 
Nota. Ai debía entrar S. Qlaguer, que ahs i Ae Marzo 1119. fue 

eleóio Arzobispo de Tarragona. 
&. Guillermus .Elpus. Barchin. morte obivit'interfedus in pr^lio Sar-

racenorum 8. Idus Odobris > anno Dñi. n 20. 
57. Aulagarius Epas. Barchin. & Archiepiscopus Tarraconze, obut 

pridie Kal. Mart i i , anno Dñi. 1136. 
Nota. SanBus Oldegarius, cujus corpus Integrum adbuc in quodam 

Sacello EcclesÍ£ :Barcinoníe requiescit, non tamen ea -veneratione 
qua detíet& scias qmd Rex Petrus 2. anno ,1281. scripsit.D. 
Papa Martino •) ut placeret ipsum , Catalogo SanBonm Confes-
sorum ascrikere j U t patet in Regestris diffi Regis ^ &,est vis su 
digmm. 

EPIS-
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E P I S C O P O L O G I O 
D E F R A N C I S C O TARAFA. (*) 
O R D O CHRONOLOGICUS EPISCOPORUM 
Barcin. secundum Episcopologium FRANCISCI 

T A R A F E , Canonici Barcin. quod ínter Mss. 
Códices in Archivo didae Ecclesiae 

asservatur.̂  

T j • Vi£tor, quí adversus Arlanos hxretfcos scrípsít.. 
2 Aetius. 
3 Alexander. 
4 Theoticus. 
5 Patíanus, sub Thcodosío Seníore, anno fere 411, cujus adhuc 

Ara colítur.-
6 Olimpíus, mira dodrína msignítus i edidít libmm: adversus eos, 

qui naturas, non arbitrio , culpanr referunt. 
7 Idalius, exímius Theologus, ingeníoque praeclarus, cujus opera, 
per íntervala podagrae , scrípta, leguntur. 

8 Severas, cujus Ara colítur, tempore Suíntilte Regís Epíscopa-
tum assumpsít, unus fuit ex ilíis, qui Leges Gothicas condide-
runt: á Barbaris Gothis clavo capite confosso martyrío corona-
tur 8. Idus Novemb. anno 6^8. Corpus una cura alíquibus relí-
quiis S. Eulalia; Virgínis, Sandique Felicis M M . in Ecclesía S. Pe--
tri Oítavíani in agro Vallensi, oiim Castrura Odavianum Cssa-
ris Augusti opus , requíevit: sed diruta Ecclesía, ad Coenobium 
S. Cucuphatis Ordinis D. Benedidi anno Christí 1236. reporta-
tum est; postremo ab eodem Monasterio ad suam Cathedralem 
Ecclesiam Barcin. 3. Augusti an. 1405. translatura fuit. 

9 Joanncs sedít tempore Caroli M . & Ludovici Pii anno 
10 Adaulfus , domum suam pro Palatío Epíscopali dedit. 
11 Frodoynus, qui corpus S, Eulaliae transtulit in suam Cathedra

lem 
C^) EÍ lo mejor que se halU escrito de este argumento , según f reviene el 

R. P. D. yajtme caresmar,que extrafto'los nombres j orden de los obispos contó 
aqni van. 
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lem lo. Kaleñdas Novemb. anno 878. 

I2 Xhcodoricus, una cnm Sumario Comité Barc. Ecclesiam S. 
JVÍichaelis de Olerdula in agro Penitensi construxit. 

13, Petrus j oul cum Borrelio Comité Ecclesiam Barcin. yariispos-
sessíonibus ditavit» 

Vivas Hplscopatum Barcin. iniit an. 981. pbiit Pontificatus suí 
anno 15-

IJ. Actíus íí. eledns an. 996. obiit an. 16. sui Pontificatus. 
16 Deusdedít , ab humanis decessit an. 18. Pontíf. 
17 Guadallus dcdus, an. io30.:moritur7 an. 5. Pontif. 
18 Guislabertus Episcopatum cocpit, an. 103 5. sedit an. 32. obiit 

Nonis Decemb. in sua Cathedraii sepuitus. 
19 Berengarius assumií ur, an. 10^7. scdit.an. -3. 
20 Umbertus, eligitur an. 1071. obiit an. 2 2. sui Pontif. 
21 Bcrtrandus, ingressus an. 1092.póstennos 5. moritur. 
22 Fulcus Pontifex creatur.an. 1097. é vivis.abiit.an. :3..Epíscopatus. 
23 Berengarius 11. subrogatur an. 1100. desctssit an. 7. sui Pontií 
14 Raymundus Guiileimi ex Proposito Ecciesiaj Barcin. assumirur 

in Episcopum, á Ra y mundo Ber engaño III. Comité Barcin. Cle-
ri & Populi Barcin. consensu ,14. Cal. .Decemb. an. 1107. migrar 
vit e vita 8.sui Pontif. an. 

25 DUegañus elegitur an. j 115. Cxlos petüt.:Ponti£ sui^an. ,21. díe 
ó.Mznü. an. 113$. 

EX NECR0L0G10 COENOBII S. CUCUFJTIS VALLENS1S 
Obitus allquot Epfscoporum Barcin,. 

Theudericus, obiit X . ' K a l . Januar. . . 23. de Diciembre. 
Giudallus ? VIH. Kal. Septcmb. . . . . . . . . . . . . 25. de Agosto 
Guislabertus, Nonis Decemb. - 5. de .Diciembre. 
Berengarius ínescio an.Lvel II.) XIILKal . Jan... 20.de Diciembre 
Berengarius II. vel forte I.'Iv[on..Eebruar...,...... 5. . i f Febrero 
Fulcho , VIL Idus Decemb . 7 . deDiciemhre 
Raymundus Guillelmi, XII. -Kal. Februar..... . . . t i . ,de Enero 
OUegarius, pridie Non. Martii. ., . . . . 6. de Marzo, 
Arnaldus, VIÍI. Idus Odobris. . . . ,%.deOflubre 

PAS-
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A P E N D I C E S . 

P A S S I O S A N C T I S E V E R I EPISCOPI 
Barcinonensis. 

Ex mteribus Brmiariis > & Codkihm Mss. 

'Idefis antíquitas, 6¿ antíqua fídclítas , ptim^vorum dodrlir, 
magistraque posterorum , ea, quae morte naturaliter homi-

nlbus ínsita prohibenre nequeunt humano sensu clare probad, per 
famam veridicam ad successores transtjttttíc Quod. divina proví-
dentia disponit, ut bonorum exempb discant posten , & virtuti-
bus operibusque sandtis insistere , & á malorum semitis declinare. 

2 Diidum siquidem sede seu Ecciesia Barcinonensi Pastóte ca
rente , Beatus Severas utique, Christí jesu discipulus verus opere 
Spiritu Sanfti á Clero & populo in Epíscopum fuit concordíter 
eleftus, & deinde rite & canonice consecratus. Ecclesiam igitur 
ipsam fideliter & sollicite gubernando dum vixic, populum Chris-
tianum curse suae commíssum in Dei charitate & devotione ac etiam 
proximorum diledione & Christianae fídei firmitate atque adhasione 
suís sanvtis monitíonibus & divinis prcedicationibus salubriter eru-
dire curavít. 

3 Eodem tempore persecutío Díodetíaní & Maxímíani impera-
torum Romanorum contra Christianos, tam immaniter szeviebat, ut 
sicut liber pontificalis & chronícae imperatorum ac sumnoorum Pon-
tificum rcfcrunt , infra spatium triginta díerum decem septeminillía 
Christianorum utriusque sexus per diversas mundi provincias coroá 
narentur martyrío. 

4 Unde persecutío ista contra Christíanam Ecclesiam decima ve-
lut major & diuturnior, ac pleniíudo novem alíarum prcEcedentiuai 
descríblttir. Igitur circa annum Domini ducentesimum nonagesi-
mum contigít Daílanum Pr^sidem provincfe Híspaniarum concor
den^ voluntad ípsius Diocletiani ad persecutíonem Christianorum 
in Hispanía; partibus exLstendum cum plenissima potestate ad dV*1 
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ocon Barchiaonensem perveníre; quod Beatum Severum no.i la-
tait: '• cui per revelationem divinam persecudo ejus suique gregis tur
rar per ant:ca n u n t ^ ' 

j Gum erga in ipsa Civítate Praeses Datianus inquisitío lem 
contra Ghristíanos inciperet, & Beatus Severas super alios ei accu-
satus fuisset quod ipsum velut patrem & Pastorem ac defensarem 
fídei omnes Christiani habcrentrdisposuit ipsum capere, ut in praj-
sentía populi Christiani vi tormentorum eum cogeret publice fídem 
Christi turpiter abnegare & sacrificare idolts Romanorum, ut sic 
exemplo sui Christianos alios ad similia faciliter traheret: & ad cul
tura idolorum eosdem induceret. 

6 Unde hoc prassentíens Severus sui salvatoris exemplo decrevit 
furiae persequ^atium cederé ad modicum tempus, ut in agendis de-
llberaret utilius. Ideo secrete & de node de civitate recessit & ad 
locum qui vocabatur Castrum Oftaviani distantem á Civitate per 
decem milliaria transiré proposuit. 

7 Cum autem medietatem itineris ambulasset, vidit circa viara 
quemdam virum Christianum, & Deo gratum, nomine Emiteriura, 
in agro fabbas seminantem. A d quem excedens post salutationem 
ipsum de persecutione Christianorum in Civitate Barchinone exís-
tentium informavit. Addens de se ipso quod erat paratus morí pro 
fide Christi Salvatoris mundi, 

8 Idcirco eum commonuit quod si satellites Datiani, quos cre-
debat se esse persecuturos per inde transírent, & de persona ipsíus 
interrogarent eundem, ipsls clare rcsponderet, quod cum fabbas 
seminabat dldus Emiterius , Episco^ |s ipse per inde transisset, eu ñi
que in loco praxlido infiiUibiliter rep^rirent. Audiens autem Datia
nus quod Beatus Severus Christianorum Episcopus recesserat, mi-
sit post eum de sua familia satellites impíos, jubens ipsum capí & 
iaterfíci, vel saltem lígatum ad se rcduci, nisi Christi fidem abnega-
ret j & düs Romanorum oíferret sacriñcia. 

9 Ideo Ministri detestabües perpiti cursu Sandi viri vestigía 
persequentes, viderunt circa viam Sanítum Emiterium íaborantem 
w ag-o super fabbas, quas ea die, qua seminatx erant, íuerant or-
tai, & creverant planta , ac tlomerant, dispositx adfruftum pro-
Qucendum Quod miraculum Dominus Deus tune voluit ficri, ut 
psecutoribus San^i Severi merita ipsius ostenderet, & Bearum 
^itecium ad recipiendum pro fide sua martyrium provocarct. ¿ 

Tom. X X I X . Aaa ter-
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terrogantes ígitur eumdem Emiterium satellites Presidís, sí per jg 
de Sa'ndus Dei Sevenis transisset, respondít quod sic. Interrogatu' 
ulteriusMe hora, respondít: Quod ea hora, qua ipse fabbas illas se! 
minarat. Quod illí audientes, & miraculum illud non percipíentes" 
& minus credentes , putarunt, quod Emitsrius vir Dei eís derisorie 
loqueretur. Ideo indignad contra eum, & percipíentes quod Chris-
tianus esset,eiimdem vindum ad Castrum Oftavíaní secum traxerunt. 

10 Cum igitur didí Satellites applícuíssent ad Castrum Ofta-
viani, S. Severus, non attradus, sed sponte, se ípsum coram eis 
exhibuít , cosque audaciter interrogavit , quem requírerent, seu 
habere vellent. Et cum respondissent se quserere Severum Christla-
norum Fpiscopum , S. Severus Episcopus clara joce respondít,se 
ípsum esse. Quod audientes illí statím furíose injeeerunt manus ¡n 
ípsum, fortíter eum verberantes, & vinculis alligantes. Et cumeo-
dem quatuor coronaros clerícos ípsíus, qui secum aderant, ceperunr, 
& percutientes íllos, ac cum corrigiis plumbatis gravíter verberan
tes , demum decapitari fecerunt. Ulteríus Beatum Emiterium modo 
simili, coram beato Severo, gladiis ínterfecerunt. 

11 Videntes autem ministri diaboli, quod nec terroribus, nec 
mínís , nec promissionibus, aut verberibus, poterant Beatum Se
verum á soliditate fidei amoveré, nec ad adorandum Romanorum 
idola inclinare, eum iterato verberaverunt. Et cum etiam viderent 
ípsum ín confessíone fidei Chrístianas perseverantem, unus ex ípsis 
accepít clavum ferreum magnum & grossum, & ejus cuspidem su-
per coronam capitís S. Severí apposuit, & alius cum massa llgnea 
fortíter super clavum percussit, sicque clavus totum caput, & ce-
rebrum Bcatl Severí transfodit. Itaque ipse statím velut mortuus ce-
cídit! quod videntes ministri diaboli eum ín térra jacentem mortnum 
totalíter existimantes, índe illico recesserunt, & ad Prassidem, qui 

- eos míserat, redierunr. 
12 Christíaní vero de Cívitate & locis circumstantibus audien

tes qua; ín personam S. Severí fuerant perpetrata , ad locum Castrí 
Odavíaní gradu concito occurrerunt,&SandumD^i virum eorum-
que Pastorem ín mortis agonía jam existentem repercrunt. Quibus 
benedidíonem Episcopalem , ut fieri valuir, contullt, & pretiosam 
Dso animam commendans tradidít. Et sic per viara martyríi cáe
los laureatus intravít. Corpus vero ipsius, apud Ecclesiam Paro-
ehialem didí Castti Odavuni per Christianos condoientes & non 
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.flodícum lacrymaiites de recessu, defeauque tantí Patris & Pas-
S extítit tumulatum. Ubi multis annis cum corporibus aliorum 
íartyrum diversorum primo sub térra, deinde in arca ligaea ex
títit reservatum. Et postea tradu temporis ad Monasterium S. Cu-
cuphatis in eodem loco situm translatum fuit: ubi diutius etiam 
CU1B alüs Reliquüs Sandorum extitit conservatum, A d laudem & 
abriam Jesu Christi, pro quo idem San<5fcus martyrizatus fuit, &: 
qui cum Patre, & Spiritu San£to vivit 6c regnat unus Deas ia 
sécula s^culorum, 

II. 
A C T A S 

DEL MARTIRIO D E SANTA E U L A L I A 
de Barcelona. 

Sacadas de un Códice Gótico del Monasterio de Silos, 
Véase pag. 2po. y 304. 

I T N diebus illis E U L A L I A SanCta Barchinonensium civis 
X & íncolaj nobilis genere, á teñera; aetatis suae tempo-

re Daminum Jesum Chdsmm ex toto corde suo amabat. Mora-
batur autem cum parentibus suts in pra;diolo proprio, quod erat 
sitiiiTi paullo longius á civitate: quia propter humilitatem & tan-
tam sapientiam, qu^ ultra «tatem illius erat in ea, patentes ejus 
plusquam indulgentissíme amabant eam. Et in uno proposito per-
sistens, nihil aüud agebat, nisi cottidianis diebus in sequestrata 
cellula cum sociabus, quas securu aduaaverat, in laude hymno-
rutn Domino deserviré. 
: a Hzec faciendo, cum pervenisset ad pubescentes annos, coe-

pit lusanientium Principum síEvire persequutio adversus Clirlstia-
jos \ uc si quis sacrificare noluisset, diversis poeaarum cruciati-
DUS morti affíceretur. Datianns Praesss adveniens in civitatem Bar-
cmonensium sacrificavit düs, 6c jussit perquirí Ctiristtanos, utthu-

carent. De qua re mox flagravit opinio , per impiissiraum fu-
civitatem esse turbatam. Qaad audiens S.Eulalia, iv&m 

Aaa 2 effec-
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cífefta est , & magno gaudio repleta laetabatur, dícens: Gratías 
tibi ago, Domine Jesu Christe ••> & gloria nomini tuo sanfto, qUia 
video quod cupiebam 5 & sic credo in te, ut de hoc opere, te 
adjuvante, impleatur mihi voluntas. 

3 Quod audientes sui mirabantur \ híesitantes quid tam optâ  
bile & mírabile vidisset, quod nollet prodere eis sólito more"; 
quia qusecumque per gratiam Dei sclebat, omnia eis patefaciebat' 
secundum vigilantiam circumspectionis suaí fidei, in quaeasallo-
cutíone sua suavissime xdificabat. SanCta vero Eulalia quid corde 
volveret nulli dicere voluit, ñeque parentibus, qui eam tam in-
satiabiliter diligebant, ñeque alicui de sociabus aut familiaribus 
suis, qui eam omnes stiper salutem animae sua5. habebant, sed 
sileuti hora, primo gallorunt cantil, qüiescentibus illis, profefta 
est ad civitatem; & omni aniraositate totum iter pedibus de-
licata puella infatigabiiis coníecit. 

4 Quse cum ingrederetur portam civitatis, audivit prx-
coniam vocem sonantem & perrexit ad forum. Videns autem Da-
tianum pro tribunali sedentem, irrumpens Ínter populi turmas cum 
officio permixtas, direxit se ante tribunal, & voce magna di-
xit ad eum : Judex iniquitatis, sic in altum sedes , ut Dominum 
altlssimum non timeas , qui est super omnes Principes tuos& su-
per te , ut omnes , quos ipse Dominus magnus & venís ád ima-
ginem & similitudinem suam fecit, ut ipsi soli servianf tu prop-
ter opera Satarce per afflidionem poenarum morte afficias? t)a-
tianus autem cum stupore animi intuens eam, dixit: Quae es tu, 
quce tam temeré non solum ad tribunal Judiéis non jussa acce
deré prasumpsisti, insuper elata in superbiíe causam fuñs res inau
ditas & contrarias Imperatoribus in vultum Judicis dicere ? At illa 
cum majori constantia animi & strepitu vocis respondit: Ego sum 
Eulalia, ancilla Domini Jesu Christi, qui est Rex Regum & Do
minus dominantium : & ideo confidens in eum nihil verita sum, 
ad redarguendum te voluntarle ac festinanter venisse; quare tam 
insipíenter agas, ut postponas Deum verum, cujus sunt omnia, 
cxlum, térra, mare & omnia inferiora terrae, & quae sunt in 
eis 5 & diabolum colas 5 & adhuc homines, qui Deo vero deser-
viunt, ut mereantur vitam xternam consequi, tu eos cogis pee 
diversa tormentorum genera sacrificare diis, qui non suntsed 
diabblus est cum angelis siiíŝ  cum quibus vos omnes, qui eos 

coli-
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rolítís, ín ígñem seternum consumendi eritís. 

«r Frieses haec audiens iratus jussit eam sisti, Se á tergo fbr-
J j ¿ cxdl. QUUE dum carderetur, Datianus dixk : O misera puel-
fa ubi est Deus tuus ? Quare te non liberat á poena ísta? Qua-
re tanta dementia arrepta es, lit rem tam iliícitam ageres? Sed 
dícíto ignoranter te incurrisse, quod nescires quíE esset, potestas 
Judícis, & accipies veniam; quia & ego doleo super te , quod 
nobilissima persona tam fortiter & gravissime ñagellaris, cum sis 
nobilis nata. Eulalia Sanfta respondit! Te irrideo, quod suades 
inihi mentiri, ut dicam me nescire, quanta sit pcitestas tua. Quis 
hominum ignorat, omnem potestatera cujuslibet homínis esse tem-
poralem, sicut & ipse homo hodie est, & crastino moritur ? Nam 
potestas Domini mei Jesu Christi finem non haber, sicut & ipse 
íeternus est. Ideo falsum dicete non possum , quia timeo Domi-
num meum, qui mendaces & sacrilegos in gehennam ignis cum 
ómnibus iniqua agentibus comburi jubet. Nam ego modo^ dum 
esdor propter Dominum meum, plusquam satis nobilitata sum. 
Tuas quidem plagas non sentio, protegente me ípso Domina meo 
Jesu Christo, qui te secundum aítum tuum > in 4íe. |udicü sui 
ícternis jubebit poenis affiigi.-

6 At Praeses ma}ori ira repletus, jilssíf eculeum aíFerrí 8c sus
pendí eam, & torqueri, qnanditi exungularetur. Sanfta vero Eu
lalia hilan vultu collaudabat Dóminum, dicens: Domine Jestó 
Christe, exaudí me ancillam tuam inutilem, quia tibí soli pecca-
vi. Indulge fadis meis malis, & confirma me ad sufFerenda to.rr". 
menta, quas pro nomine tuo san¿to mihi adjiciunt, ut corifun^ 
datur diabolus cum ministris suis. Praeses dixit ad eam: Ubi esty 
quem clamas ? Me audi, infelix & stulta puella, & sacrifica diis, 
w vivere possis: quia ecce jam imminet tibí mors, & non ese 
qui te liberet. Sancta Eulalia k ta eífeda dixit: N i mquam tibí 
bene sit, sacriíege , daemoniose, periture, «tila fide Domini meí 
discedam. Dominus meus, quem clamo, hic mecum est, qnem 
M propter ímmundissimam mentem tuam & insanam animam tuam 
videre non mereris. Ipse me confirmat, ut quacumque mihi poe-
nani rabidus inferre volueris, pro nihilo ducam. 

7 Praeses autem fremens, cum ira jussit militibus fáculas ar
antes lateribus ejus applicare, & penderé tandiu S. Eulaliam, 
quandiu flammarum facibus exureretur. Tune illa k t a , cum 

exul-
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exultatione, magna voce psalmum Dominp dtcebat. : Mece 
adjuvat me , & Dominus susceptar est animes me¿, m¡s 
tnímicis meisy & in veritate tua. dísptrde tilos. Voluntarle ¡SL 

fie abo ttbi, & confitebormm'nl tuo> Domine, qmnlam bonum 
est; qmnlam ex omnt trihuhüom ertpuhti me , snper mím^ 
eos meos depexh oculus rneus. Et coepit fíamma ia ministros con
vertí. Qajd vídeas S, Eulalia , respiciens in cadum , clariori voce 
oravit, dicens: Domine jesu Chríste exaudí deprecationem meam, 
& perfice mísericordiam tuam in me , & jube me jaoi suscipi \\l 
ter eleftos tuos in réquiem vítae ¿térnas, facíens mecum signum 
in bono; ut credentes in te videant, & collaudent patentiam 
tuam. Completa vero oratione sua, mox extindís sunt facub 
illae ardentes, quae infuss: oleo nimis glomerabant flammas. Mi-
nistrí autem quí admoventes eas erant, ipsi exurebantur, & tre-
mefacli cecidemit in facies suas: & S. Eulalia emísit spiritum: 
columba ab ote e;ús exiens evolavitad caelum. Quod videntes po-
puli mirati sunt: ititer quos Christiani l^tabantur, civem in 
lestibus meruisse habere patronam. 

8 Datíanus autem videns post tantum certamen poenarum mi 
híl se profeclsse , gemens cum i ra , descendensque á tribunalí jus-
sit corpus in cruce esse, possitís custodíbus, 6c comminans díxit: 
Pendeat in cruce, quousque devoretur ab avibus caíli cum ossi-
bus. Et ecce , súbito, níx de caílo descendít, §c cooperuic eam. 
Quod videntes custodes, timore perterríti amoverunt se á corpo-
re, sed stantes á longe custodiebant secundum praeceptum Judi
éis, i íQaod ut diffamatum est per territorium in circuitu civitatis, 
multi advenerunt videre mirabilia Dei : sed Se parentes & socte 
ejus cum gaudio magno cucurrerunt: qui flentes nimis trlbula-
bantur , quia, quod evenerat, nesciebant. Post diem autem tercium 
viri relígiosi no£te abstulerunt Corpus íllíus, non sentientibus cus
todíbus;; quod cum; Untéis & aromatibus involverunt. San&us 
vero Félix , qui in confcssíone unánimes ejus fuerat, cum magna 
exultatione anlml dixit ad eam: Domina, tu prior palmam ms* 
ruisti. Cui S. Eulalia subrísit. Ceteri quoque coeperunt litantes 
hymnum canere Deo : CUmavemnt justl, & Dom'ms exatidlvit 
eos, & ex ómnibus tribídatlonlbus eorum llberavlt eos, Et ad vo
ces psallentium multi de populo convenerunt, & mox cum lâ 'f11 
sepelierunt eam, benedicentes Domiuum Patrem & Jesum Chns-

tum 
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tnm fiííitm eilis > & Spiritum Sanaum, Gnjus regnum permanet 
in saecula sxculorum. Amen. 

VITA V E L PASSIO S A N C T ^ E U L A L I A 
Barcinon. scripta anno circiter 1106. a Renallo 

Grammatico ̂  Dodore Barchin. 

Ex Cod, Ms , (107) S.Ecelesi<e Baremonemis, 
INCIPIT P R O L O G U S D E PASSIONE B. E U L A L I A 

Virginis & Martyris 

EXecranda trophxaPríncípum, & eorum gesta superfina, & 
1 inhonesta, audores nostrí veteres aurse popularis amatores 

daríssimi stili diligenti compositione ornare, & florentíum sermo-
num propríetatibus informare ? atque ingenii sui subtilitate las-
civientes rethoricis coloribus artificióse depingere studuerunt: mul
to magis omnes, qui ab xterno sole iHuminati donativum summi 
Regís expeftant, gloriosissimi triumphatoris gloriosíssimum trium-
phum, & invidissimi Principis in Martyrum > & militum militiae 
sux constanti perseverantia viftorlam, litterarum monimentis tra-
dere deberé, consequens piae humanitati, & fidei christianaehaut 
Iticongruum esse, gravissimi ac dulcissimi ponderís ratio probat. 
San¿torum ergo, fratres diledissimi, pro nomine xterni Regís us-
que ad mortem, & in ipsa morte patientia, & aéternae vitíe illo-
rum mater, mors horaria r pulcherrimi decoris latinx eloqnentiae 
digna est memoria. Ulorum námque recolendus est adus, 8¿ ve
neranda prselia, dum in sanSta a fidélibus recitantur Ecclesía, au-
gent fidelibus in fide Christi constantiam, & per merita eorum 
p̂em ascendendi ad caelestena pátriani Salvator siquídem noster 

lri sanftis suís cura laudantes, & ülomrá veneranda certaraína 
^emoris comandantes de virtute in virtutem ad virtutis cumu-

prpvehi fádet, atqne vírtiiftim merítis zethereis coronis co-
ronatos in suo regali florente colíocabit palatio. Sandi vero trinm-

pha-
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phatores xtetms xtetnx ylcaé gaudiis dirati, qu^ d'versorum ^ 
ciatuum diversis generibus comparaverunt, Ülos qui yidoriam U 
íorum enarrando, eos in exemplum conrra hujus spurci rtmnd* 
perniciosos amatores. accipieates propalaveriat, suorum mer̂ n 
rum & sua; glorificatioms sufragante virtute altissimi participes 
rercessionibus suis efñcient. Reparator etenim humanl generisD^" 
filias, qui pro nobis passus est, pro quo, & ipsi passi sunt, p j ! 
cibus illorum infirmae humanitati condescenderé, & opitulari E 
nabitur. Ipsí pro cerro vero amore jpndi sunt Salvatori, qui 
nomine ejus animas posuerunt, pro quibus ipse per Patris obc-
dientiam, suam posuit animam. Audor namque totius machina: 
Deus per admirabile decretum altitudinis sapientise suíe omnia dis-
ponens in sapientia, humano generi providens, substaatfo saz 
formam carnís nube involvit, & ei, ut versuti serpentis versutias 
deleret sua perfecta potentia, & prasdam, quam prsedo malignus 
per injuríam rapuerat, miles benignus per justitiam recuperarer, 
per obedientiam acquireret. Filius itaque summi Dsi obediensPa-
tri , & in plásmate humano redimendo, qnod Pater in eo creave-
rat, totusin sinu Patris raanens, totus ad térras descendit, &vir-
glnale thalamum sibi, in quo humanam naturam acciperef, ele
gir. Perfedus quidem Deus, perfedus homo, veré verus homo, 
absque peccati corruptela, ut humani fragilitati subveniret, qux 
per primi Ada: inobedientiam perierat, per secundi Adae obedien
tiam restauraretur, inter homines remansit, & humanitatis in-
firmitatem potentia suas magnitudinis magnificavit. Magnificavit 
profedo Deus homo hominem mortis servitute depressum, quan-
do vita Beata mortis destruxit ímperium, & vita resurgens á mor-
tuis perditum hominem de mortalitate & corruptione transvexít 
ad immortalitatem & íncorruptionem: exaltavit magnus homo 
hominis humilitatem, quando ascendens ad cáelos captivitatera 
duxic captivatam, & ei misericordias suse bonitate, quam per cul-
pam amiserat, perfedx beatitudinis reddidit felicitatem. Hujus 
veri Magistri veri discipuli, Spiritu Sando, quem eis advocatiun 
dederat infiammati, mandata e)us, & disciplinam, & normam 
veritatis, post Ascensioncm ejus per universa mundi climata pt^ 
dicantes, sicut eis, dum inter illos conversaretur, prxceperat, ver-, 
bi Divini semina mundo sterili infuderunt. Per illos autem venta-
tem, & justitiam Dei in consiliis non celantes, veri Dei > & c'̂ 15" 

na-
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tianíc relígionis cultus crevic, & per eos signis, & vírtutibus pol-
lentes, Idolorum superstitío coepit habere ruinam. Hac de re con-
turbati Reges & Domini terramm, nefarii cultores simulacro-
run i , amicos Dei intolerabilibus poenis afiixerunt, & putantes eos 
eje de térra viventium ablatos mprti dari, vitae indefidenti tra-
íÜderunt. Post illorum vero gloriosum ad Chrisrum caput eorum 
transirum, fuerunt & alü successores Spirítus SznCú igne ferven-
tes, qui Christi discipulorum instrudione secuti vestigia, adver-
sum insensatos térras pro sanda pugnaverunt Ecclesia. In nume
ro quorum contra mundi rabiem, fortissima belligeratrix, armis 
nuinita fidei, virgo extitit E U L A L I A . De cujus passione & fe-
lici transita silere aptum non duximus. 

ExpUch Prolozus. 

I N C I P I T P A S S I O . 
£í IptJ 

i T 7 U í t ergo haec Virgo E U L A L I A admirandíE sanditatis at-
XT^ que angélica; vitas amabilis aspedu, aftabilís in sermone, 

pmdentia egregia , perpetua: virginitatis custos & magistra: chris-
tianis quippe nobilibus ac Deum timentibus originem ducens de 
Hispania partibus Septimanias affinibus, qnx idola colens > ven 
Dei cultura respuens, pro luce tenebras sequens, antiqui hostis 
detinebatur laqueis irretita, tempore Diocletiani & Maximiani,. 
sub quorum impiissima tyrannide tota tremebat Hispania. Erat 
autem haec athleta Dei Barchinonensis civitatis indígena, quatuor-
decim annorum puellula, sed tamen in animo illius senili sedem 
suam paraverat sapientia. Erat equidem Templum Domini delec-
tabile , armarium verbi Dei > mansio Spirítus San£ti, divinís excu-
biis & orationibus assiduis , boníB mentís alacritati indulgens. Tan-
tum namque in virglne Spirítus Sandus afflarat deitatis amorem, 
quod relidls hujus mundange vita; illecebris, mallet injungi vene-1 
no, quam tcmporallbus animum subdi gaudlis. Salubri nempe pro^ 
posko bonis virtutibus proposuerat sux infantlaí instruí aetatem, 
& suam- sanditatem florentem caelesti Regí dedlcaverat virglai-
^tem, sandarum quoque scripturarum medltaüonibus vigílanter, 
lristabat, & tota in lege Domini sui & sacro divmitatis fonte im-

T o m . X X I X . Bbb huta. 
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buta, pradicatíone sua populum gentili errore ferventem ad «fel 
veri Dei cultum admonebat festinanter accederé) & Sanftx Tri 
nitatis fidem, atque Doriiinic^íncarnationis mysterium suo rnéllT 
fluo eloquio animo populi ingerens, Idólomm ;culturam, & eocu^ 
ceremonias docebat fugere , &. summo creatori sacrificiutn :Iau¿s 
offerendo semper adherere. Tante facundia tanta gratialnerat 
c i , cum suo dulcí sermone corda leniret audientium , ut ab om. 
nibus, quorum ánimos demulcebat sua vox, non hominem sed 
Angelum sonare putaretur. Confortabat enim eos in charitate Del 
parturiens in eis Christum, cujus erat dulce sacrarium, & vas clec-
tionis, rosa virginitatís, & castitatis lilium. Scrmonum autem 
ejus honesta exhortatione, & ejus ad Dominum continua interces-
sione, prophanusprppkinaj gentis minuebatur ritus. .Divine quo-
que religiohis pullulabat rátio, & Dei & proximi colebatur dili-
genda diledio / & sic per; virginem surgebat fídei Christianeno-
vella plantatio. Hortabatur quidem vitia nociva ,';:que propna ña-
ture non'sunt, per poenitentiam & satisfa'dlonem-purgando fuga
re, & bona utilia, que propria nature sunt (summus enim fe-
brlcator, que fecit, .bona;fécit) toto mentís aftedu querere, & 
quesita .retiñere. •'•Bona namque sue substantie decore, privilegio 
sui ordihis prepdni debent. "'immoderatum vero malorum dedecus 

> hulla propria radice radicatum , sed á naturáli definitione'boñi ep-
xans? postponi. Quod totum virgo .argumentosa 'firmissimis pro-
babat rationibus. Elicicns siqüidem ̂ argumenta jde thesaüris sapíea-
t ie , assefébat 'fvidorem íanimum viri Fortíssimi & integerrirrii ví-
tia cMcata deberé sibi . subjicere & in bohitate discipline Dei in 
lege ejus super millia auri & argenti, ariimum exercere. Dice-
bat quoque csse facilem locum venie implorantibus pietatem di
vine clementie, si errata corrigerent aftionibus poenitende; ac 
per baptismi regen erátionem , prius peccato veteri inveterati, san
óte infañtie se traderent simplicitati, veterem Adam exuentes? ut 
novum induerent. His & hujuseemodi verbis Divinis virgo popu
lum instruens ,Deo placeré studebat, & homiñibus Deum coien-
tibus: Deo, quia sponsa; homiñibus, quoniara.erat mater.in Chris-. 
to, & fídei, quia : predicatrix egregia. 

2 Párenles autem tante prólis clárificatione exhilaratíy^anta 
reverentí diligentia eam habébant, ut que fuerat illorum filia^ & 
subjeda^ versa vice penes eos ex affedu venerationis, haberetur 
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fltarer & Daminá. Erat enim consilio pollens, parentlbus suis pío 
pise devotionis studio dsscrviens, in hilaritate, modesta .vultus ejus, 
elesmosinarum largissima erogatrix , manus illius,. psdes- quoquc 
yeioces ad quaerendum , quae necessaria erant indigentibus. Éxem-
plar quídem bonx vita:, & forma Kumilitatis, tota iti hospifali-
tilte , daícis , mansueta , temperantise claritate insignitur, ad do-
cc.idüm iniquos vías Domini non pigra, &:vitiis resistendum 
miles fort's & strenua. Ne autem ab hoste duro puella teñera ín 
Peí preclara lasderetur militia, virgo»sponsa dedérat arma spirí-
tualia virgini sponsac, ut in bello viftrix existens, bellátrix Eula
lia promissum mllitice suze acciperet in gloria. Ita sese dederat bo-
níc moralitati & honestatis studio, ne ullo modo reprehensibilis 
esset ,,qiiam divina gratia normam corredionis & aediñcationis in 
virtutibus exhibebat. Crescebat in ea tantus divinitatis amor,, ut, 
postpositis rebus transitoriis, bonae vitas conversatione, quse mane-
bat in terris, conversaretur in cselis. Verum assidüitate bonarum 
adionum augebatur ci felicitatis cumulus, &: aternae vita; corona, 
& sai cursus bravium, & angélica sociétate dignior efficiebatur: 
angelicac siquidem á Deo deputata custodise manebat iñ przedio 
parentum suorum non longe ab urbe sito, cum quíbusdam socia-̂  
bus suis Christiani nominis, quas pío ac fideli more ad laudes 
Domini die , ac no£te celebrandas sibi jünxerat iñ sacratissima cel-
lula sequestratiín á tumultu Komihum construda , famulábaturquc 
eis ut ancilla, animas, & corporis salutífera: alimenta ministrans, 
evangelicis praeceptis illas i ñ s t rueba t& ut castitatem , tiumilita-
tem , & modestiám tencrenfmonebat , & per mansuetudmem prin-
cipem elatibnis & superbiaí devincerent , & per confessionem fi-
dei in nomine. Salvatoris , si necessitas immineret, ad martyrium 
convolarent, pe&oribus eorum ingerebat. Ajebat mortem illorum, 
qui pro Rege vitae moriebantur, aífóre pretiósam-, qui pro mor-
te temporali, & amissione temporaliiim divitiarum xternas divi-
tias, & vitam donabat aíternam. O quanta admiratione digna vir-
ginis prudentiá, quas ih. provincia Tarrachonensi martyrii & con-
fessionis prxvia viam Sandis martyribus & confóssoribus praediclae 
Regionis assignavit. Prima enim pro fide certavit, prima ducetn 
nequicia; superávit, prima coronam in capite de lapide pretioso 
portavit, prima Regina sponsa in thalamum Regis sponsi intravit. 

3 Quia vero de vita ejus pro par vítate nostri sensus explana-

Bbb 2 v i . 
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vimus, ad certamínis iliius pugnam, & vidoriam transeamns 
Gaudcat ergo in terris fidelis Ecclesla, & in cxlis Angdórüm 
curia pro passione virginís gloriosa, 8c ejus venerablll narratio-. 
ne. Cum igitur callidissimus inventor fraudis j invidise caput, auctor 
mortis Ule saperbi» ángelus de tam excellentissima dignitate in 
tam vilissimam depressionem , de altitudine beatitudinis in profun-
ditatem miserias lapsu suo dolens tabesceret, non dubitans homi-
nem ad sux sedis decorem, & sui ordinis puicritudinem obtínen^ 
dam, á creatore "suo plasmatum, quem malitia; suze stlmulo ad 
peccatnm impulsum , secum in suo dedecore volutaverat, sed per 
Dcum homincm liberatum , cujus caro in cáelo super Angelos 
exaltara erar, ad cxlnm trahi, parat insidias. Videbat enim pee-
cati chirographum, & praevaricationis Ada; paftum disruptum, 
& regnum mortis destrudum per Christi mortem, captivos suos 
á compede mortis dissolutos, de labore iré ad réquiem, de mor-
te ad viram. Videbat quoque discípulos Domini nostri Jesu Chris
ti Evangelium sacratissimum omni creaturae per totum orbem príe-
dicantes: videbat per Evangelium suam potestatem ad nihilum re-
digi: videbat dsemoniorum culturam minui, veri Dei cultum au-
geri, atque homines verum Deum confitentes ad inefFabilem & 
inaccessibilem caeli dignitatem transvehi. Videbat, quod numquam 
viderat, de partibus scilicet occidnis solem justkiae oriri. Vide
bat jam currum solis super Hispaniam , videbat jam Híspanos ra
díos solis portantes , infremuit, insidias (ut superius diximüs) 
ítruxit, laqueum paravit, membris Christi membra Diaboli op-
•posuit. 

4 Erat namque in temporibus illis filius perditionis, iniquita-
tis alumnus, amator scelerum, Dei conteraptor, Damioniorum 
cultor, membrum Satana; Datlanus, quem dereliáum ab hunw-
Bitate, in corpore maledidionis nutriens Diabolus elegerat in per-
secutionem fidelium ad exacerbandum Dominum Regem, 
•torem omnium. Qui cum ab imperatoribus suis Diocletiano & 
-Maximiano, quos in Sanftos Dei violenta rabies incitabat, accep-
ta Hispaniarum Prafedura , carnes Sandorum devorare cupiens, 
Barchinonam civitatem ingressus esset, summates, omneque vul-
gus promiscui sexus ad sacrificandum diis convenire prarcepif» 
atque diem hostiarum indixit, adjunxitque, quod quicumque ab 
•honore & cultu deorum suorum detestabüi se prorsus retraherent, 

post 
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0st ptuflma & intolerabiiia tormenta atrocissímam mortis subl-

rent sententiam. ( . .. 
j Fama itaque tanti nuntia mali, tam fidelium, quam infi-

deliam auribus insonuít. Infideles autem haStSát instinftu secun-
dura Datiani crudelissimum praecepfum ab immolationem spur-
¿tláé , Diabolo duce, cucurrerunt. Quídam autem ex fidelibus, 
prje nimio mortis timore , pras nimia crudclitate Datiani profefto 
tnrbati híesitabant: sed pro. fide pugnare nostram virginem non 
fugít Elilaliam. Qnre mox'Ut audivit ̂ sonitum tubse ad bellum, 
Christum gerens in pe£tore fidei muro & antemurali justitia; cir-
cnmdata, loricá temperanti», & clypco munita fortitudinis, 
contra furentium Christi persccutorum cuneos Ixta triumphali ve-
xillo Regís, quod in manu tenebat, íre non formídavit, pugna
re enim acccrrime v& torriter vincere die ac nofte contra ínvisi-
biles hostes didícerat. Prxscíens quoque Virgo Eulalia victoria: su« 
affore diem , & coronam de vivís lapidibus & auro purissimo ca-
piti destinatam, ut praedíximus, armata, sociabus suis ignoran-
tibus), ne suis possent obsistere desidcriís, no£le sub obscura spon-
si defenderé jura, Christi cíntta stola, petít urbis moenia sola. So
das SUÍE religionís & charos parentes suum iter ad bellum latera 
voluit, ne sancta societas & amantissíma charitas anxiaretur iliius 
absentia : proínde síne tumuku primo gallicinio hilaris & gaudens, 
vero illumínata die, nodu pervenit ad urbem. Quid ergo dice-
mus, quod magistra discipulas, quod Pastor oves, quod paren-
tes & familiares reliquerit? Virgo Deo mente devota disciplínam 
& ducatuiTi postponere, non parentes & amicos offendere debuit. 
Qui enim laetabantur per prasentiam, modo trístabantur pro ab-
senría. Utrum ne culpanda est virgo laudabilis I absit. Audite 
quid loquatur in me Domínus Deus: virgo sequi voluit exempium 
boni magístri, qui cum ascensionís ad Patrem díes immineret, 
discipulis suis ínter alia verba dixit: Ne turbetur cor vestmrn, 
ñeque formidet: Patrem vero rogavit pro cis:. Pater pro eis quos 
dedísti mihi Ae mundo rogo-, non ut-tollas, eos de mundo > sed ut 
•serves eos d malo. Sic & prudens sponsa ad desiderabilem thala-
mum Sponsi su í ,&ad imperialem gloriam summí Imperatorispro-
perare desiderans, indesinenter orabat sponsnm suum pro charis 
sociabus & parentibus , quos sanda dileftíone & jure naturali di-
"gebat, ne á san¿to proposito deficerent, sed ad pra^paratum tha-

la-
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lamum superna; dele^ationis pervenire valerent ad amplexum Re
gís xtcrni j ubi fiunt caelestes nuptiae in amore deitatis. 

6 Spirituali vero aniinositate iter suum delicata puella del¡-
catispedibus confecit. Cua l vero portam civiratis , ut fortis adilj 
ta tendensad bellum, ingfedéretur , audivic pra^coms vócem ad-
monentis populumire ad tribunarad'audíendiim verba", & DatiV 
ni decreta, & Romana; legis instimta & Imperatorumimperium. 
Eulalia igitur sumens animum contra Datianum aspiciens illum pro 
tribunali sedentem erumpens se ínter curiales, & populúm mira-
bili constantia animi iis verbís agressa est Judícem Datianum: 
>Í dex impietatis, & praevaricator veritatis , slc in alto superbia: 
»»throno sedes, ut non verearis, nec tímeas Deum altissimum, qui 
)•> est Rex Regum , & Dominus dominantium- Cur tanto elatio-
» nis fastu servos D e i , qui soli'Deo serviúnt, compellis serviré 
» idolis, poeais Sc torraentis eos afiieiens? Datianus vero stupefac-
tus & admirans vocém &' anímum puellae dixít: Qax es tu-, qux 
tanta audacia ad tribunal accederé- non solum peaesumpsisti, im-
mo etiam in majestatem Imperatorum inpraesentía mea ad dede-
cus Romana; excellentise verba contum^liíE temerarie intulisti?At 
illa interrita, imo' hilaris & gaudens majori animo & excelléntio-
ri voce' tespondic: " Ego simv Eulalia ancllla Domini nostri jesu 
yi Christi in ejus fide & grada, qui est Rex Regum & Dominuj 

domiuntiüm", in quj cóaiiiens , nallius minas ,• poemas nec tor-
>•> menta , nec etiam mortem timeo. Cur in tanta; insipientia; stu-
j» dio, Datiane, permanes, ut postponas veritatem sapientiae , ipsura 
•>•> Deum qui fecit omnia qux sunt, &pr£eponendo creaturam crea-
M torí diabblum colas, &homínes qui Deo suo ex obedientiae sm-
n dio serviúnt ad promerendum príemium xtemx vitas, per diver-

sa suppHcia cogas serviré & sacrificare diis, qui non sunt, sed An-
ngeli maligni, qui dícuatur diaboli , & omaes qui eos colunt seter-
»> no tradentur incendio; 

7 Hts auditis Prasses Datianus furore cpmmotus jussít delíca-
tam & tenéram carnem' adolescentuke á tergo fortiter caedi. Cum 
vero flagellareturr dixít ei Datianus: 6 miisera & miserabilis puella, 
ubi est Deus tuus ? Si Deus tuus est tantas potentiíB , ut asseris, qua-
re non liberar te ab hís poenis? quare tantam incurristi'dementiam. 
ut in nos & déos nostros, & leges Romanas blaspliemias díceres í 
Doleo super te nobilissiraa puella , quíe tantum gravissime flagel-
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¡jrís: créele meís consilüs, dicito , quod per ígnorantiam diis nos-
tFfs, & Romanis Imperatoribüs blasphemjam intulisti : & sí .vere
cundia ignorantíaí tuae, '& .erroris tul déos nostros coram ómni
bus .adorare nólueris, clam quálomcumquc honorem eis exhibe. A d 
h$c Virgo respondit: Discipule falsltatis, cur . discípulam veritatis 
suades mentiri, ut íatear nescire quanta sit potentla .doemonum, & 
tuse ri&Jülsslmae " iniporíuñltatis ,Ídeoque me ipsam dicam príesump-
tuose ésse locutam ?;Ego verba Magistri veritatis loquor, & quaj 
inspirante didid7.annurttiare.:máximo desiderio ardeo. Quis vero 
sanie mentís/in quo sedem„,suam-paraverit sapientia ignoret ca-
lamitosse humanitatís fragilitatem, & tempurakm temporalium g£-
nerationem isimul i&icorruptionem, ( Omne,, enim, quod generatur 
corrnmpitur , si ¡ voluntas íuerit faftoris ) Summi, vero . conditoris 
BeatissimzeTrinitatis feUcitatcm & potestatem indeficientem, & ve-
ix incorruptibilitatis. veram immortálitatem i . Falsum igüidem ..dice-
,re non ést .̂ rneum ,: quia ;de /.vera ¡disciplina #veri, Magistri ̂ ditata 
• sum, qui mendaces .&. sacrilegos ex justitize /veritate' tenebris -pó
sitos traditjtortoribus .ad poenam pravortmi & defrjmentumdepu-
tatis. Ego .autem dum pro Domiñi , mei i veneratiDne | & sui nonú -
nis przedicatione, flrigellor , tune Tortior;,&.cIariorjieffidpr.tíC^pnfór-
tat me Dominus meus, ..clarifícat. me sponsus.-meus j . nobilitat me 
amicus meus defensor meus ^liberat. me liberator ;meL)s , in poe-
nis meis .mecum est Dei filius . JDeus... meus.-: Vemm;1n jte ,;tuá f tam 

; pertinax .malitia crescens , & jiujus mundi falsa & .onerosa ¡felici
tas , furorem tuum mitigan non ;slnit j & sic t e c ó m p l i c e s - tuos 
deludit, ut rclifto naturali tramite devia. vitiorum .?sequaris , ut ad 
sidéreas mansiones , boiiis' & justis . destinatas , perydispendia pravi-
tatis qua: tenes , -perveiiire .non ;possis.vQuare perturbaris , quare 
pullulaf in malo radix rationis mx ?;: Cur .diaboii ' Veneno";jnebria-
íus in verum Deum, & in Sanflos iuveheris ? In poenis ,sum , sed 
poenas -. non r sentio: in tormentis sum , sed in deliciis maneo : ,me 
flagellare putas , sed te" ipsum : flagellas in ; veri íjiidiCis .jndício. 
Unum :&.. verum Deum Datíane, .coló , illum solum , adoro i huic 
solí deserviré cupio, qui omiiia eterno-.regit ,;lmperio.'.Dicis, :iit .deps 
taos adorem , qiii . dii non sunt, ,de quibus carmina'Poetarum , & 
eorum fiáitia traftat, delusio , qui, non • est -nisi unus Deus : quod 
sapientium , qui Dei sunt, testatur auaoritas 7 & sanéis rationis 
aüirmat sanda consideratio, & veritatis immutabilis immutata & 

non 
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non laboriosa asseverat speculatio. Hnnc autem convenít adora 
re , colere , hunc laudare , benedicere, huíc vota & sacrificium 
purum puras mentís persolvere. Faftura faCtori, creatura creatorF 
religionis cultum , & venerationis afFeaum debet exhibere. Fac
tura fa toam, creatura creaturam cur colít ?. cur adorar ? hocapit 
insana stoliditas & prxsumptio, & diabólica ínstigatio. 

8 HÍEC & his similia , Virgíne dicente Eulalia , mirabantur cir
cunstantes super puelte prudentia, & ejus vivida in disputando 
ratione , cuna sic anímate loqueretur de Deo immortali, & de düs 
mortuis ante prsesentiam Datiani Judicis faceret mentionem. Di-
xerat enim , déos illos quos adorare jubeor , homines fuisse per-
ditissimos, & infames , & magos magicis artibus homines sto-
lidos deludentes illorum vilissima profítemr historia : illos siqui-
dem belluine indiscretos & religione & sapientia remotos , ad suam 
infamiam, cultum allicientes se déos dicentes , ut adhuc mentitur 
non credenda Poetarum adulatio. Post illorum vero mortem ma
gos imagines in honore i raagorum bestiales illi statuerunt & simu-
lacris eorum , manibus hominum fabricatis, vultum & reveren-
tiam quam vivís impenderé suo du£ti errore consueverantj.ca;-
ci & temerarii exhibuerunt. Legite in libris Poetarum , qui áni
mos vestros, ut nutrices incunabulis infantes per nenias deludunt, 
& invcnietis Saturnum primatem deorum vestrorum fiíios incor-
porasse sitos , quem insensata gens paganorum placare studet abo-
minanda immolatione filiorum. Nonne pudet colere illum deum 
homicidam , qui filicidium paravit, qui humano sanguine, & 
morte tetatur ? Non est deus, imo díemonium, qui gaudet prop-
ter homicidium. Ule est falsus deus, á quo homo jubetur occidi. 
lile est verus Deus, á quo datur vita , & qui est jeternaí vitae prin-
cipium. Jovem vero filium: Saturni dicunt fuisse maculata' luxu-
ria; deditum, ac pronum. Venerem quidem , spiritu fornicationis 
repletam meretrícem immunditia; magistram. Martem homici
dam , atque infandum & execrabilem adulterum. Mercurium quo-
que mercatorem perfidias, & fraudís inyentorem , & furti & fal-
sitatis doftorem. Patet ergo inconveniens & sceleratissimum esse 
adorare illos , qui etiam homines non convenít appellarj. lile 
veré est verus Deus , qui est forma pudicitias, gloría Virginis, & de' 
cus virgineum , vitíe doctor, & pater veritatis. 

9 Áudiens autem Datianus deorum suorum contemptum , ra
bie 
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bíe dudus, aít suís sceleratissimis ministns: tollíte de medio sa
crilegas magam , á Christianis magis slc eruditam j qux ita Hi 
magicis artibus confidens nequit precibus vel minis meis mallíri, 
nec ad nostrorum deorum venerabilem cultum , & cxremo 
nias 1ÜI0 modo inclinari. Quapropter deliberamus unum de duo-
bus> ne ulrerlus ánimos populi suo mágico subripiat eloquio , aut 
düs hostias debitas impendat j aut exungulata, & crucí fixa, fiam-
ma supposita , ustuletur tandíu r doñee violentia fíammze , & sus-
pensione in cruce emittat spiritum. Tandíu vero corpus ejus 
permittatur penderé in cruce, quousque caro ejus ab avibus con-
sumetur , ejusque ossa maneant inhumata , ut expleto irae mea: 
stimulo , si vivam superare non valeo , vel mortuam gaudeam 
evicisse. Verumtamen antequam puniatur , vestris callidissimis adu-
lationibus intentíonem animi sui, si forte pervertí poterit, catife 
promissis & oblationibus pertentate , ut saltem consilio vestro ob-
temperans, aliquem honorem düs nostris impendat, & sic vivens, 
in prudentiíe sux vigore & flore juventutis vigeat & floreat. In 
speciem & decorem vultus ejus prospíciens & in zetatem, ira índig-
nationís mea: remota , miro animo compassionis aíFectu tangor , ut 
si nostro paruerit imperio virgineae pulchritudini, & praeclarje «ta-
tiparcendum esse decenio. Sin autem in proposito sui anímí per-
severans imperium mese spreverit dignitatis , subeat sententiam poe-
narum quas sibi destinavi. Ministri ergo verba composita Datia-
ni Virgini Eulalias composite referunt magna in presentía ofteren-
tes , majora promittentes , vultu supplíci, his verbis eam allo-
quuntur : Revercntissimi mandata , & preces Princípis ad tua: sa-
lutis oommodum dz nostrx pietatis, noli despícete coasilium: Ado
rare déos nostros mandat tibí Judex : vel saltem si verecundia erro-
ris tui illos coram ómnibus adorare noluerisv, clam qualcmcum--
qiie honorem eis exhibe. O Virgo digna magno honore ! O puelía 
laudabüis! O setas nobilís j noli amare mortem, noli contemne-
re lucera j noli perderé floris tui amabilem decorem. Nostris mo-
Wís crede, amantissima Virgo, noli precibus judiéis repugnare, 
nQbüitati tuse condolet Datianns, tuae eclebrabíli forma: condolet 
tostd consilil coetus: tua: egregias venustad pro certo, si te videret, 
íondoleret omne hominum genus. 

IQ Quibus Eulalia Virgo sapiens i & provida his verbis res-
W i t : D i x i vobis in Audíentia ipsius^Datiani & vestri consiiü^ 

nec Tom. X X I X . C c c 
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nec adhuc vobís dicere cesso : PrsEsidi vestro ín benefadis, 6c y 
nediclis obedire bonum esset: sed quia deviat á principio bon'* 
nec ullo modo revocar! potest á caltu dsemoniorum , postponend' 
ejus praccepta non dubito esse , & Deum vivum colere, ¿ ^ 
fidem tenere prsedico , nec a mei san£tissimi propositi gravissii^ 
ratione transmutor. Quis sanae mentís postposito creatore creatu-
ram adoret ? O gens inextricabillbus implicita erroribus, nunquy 
ignoras , quanta distantia est ínter mutabilia de loco ad locum, & 
ínter immutabilemíímpotentiam & potentem 5 & incrementum pa-
tientia , & non incremento subjacentem 5 ínter comprehensibilia 
& íncomprehensibilem ? Sí ín aliquo consentiré vellem vestro er-
rori, nonne honestius esset adulatíoní consentiré presidís & verbis 
totius consilií, quam vestris servilíbus credere nugis? Scio pro 
certo, tam Datiani consultum, quam vestrum, malitias & dedecoris 
esse. Idcirco sciatís me nec illí nec vobís ín hoc consensu spurcí-
tiae convenire. Sed quamdiu vita mihí comes extiterít , düs vestris 
& eorum abjíciendas celebrítati contradicam : morí possum, flec-
ti á proposito meo bono nequeo : si moriar , non moriar, sed vi-
vam in xternum : Mors ením pro nomine Deí meí vitam sine 
fine parir: & extímabilis gloria comparar diadema. Disolutionis 
mex diem desidero, & esse cum Christo, cuí dedicavi templum 
virginitatis mex; á cujus ardentissimo amore nihil poterit me se
parare. Quamvis conversatione corporali maneo in terris ? jam ei 
animi pura devotione junda sum in coelis: Quem amo , quem 
laudo , cuí sacrificium laudis exhibere ardeo : ipsum enim habeo 
á tormentís liberatorem, & ne muter á proposito suas fidei in peer 
tore meo & in medullis meis, inseperabilem illius nutrió amo-
rem. Quis nisi plenus spiritu maliriae amicum dimittatpro inimi-
co , Dominnm pro servo , videlícet Deum summum Creatorem 
omninm , pro ínfimo ómnibus creaturis diabolo ? Sacrificium, quod 
idolis impenditis , dasmoniis exhíbetis , ut asserit cujusdam sar 
pientissimi virí celebranda auótoritas: Omnes dii gentium damo-̂  
ñla : hxc renuntiate Presidí Datiano, á sandissimo amore Dei 
mei, & illius cultu venerando nec me mutaví, nec muto, nec mu-
tabo. Nihi l fecí, nec fació, nec faciam, nisi quod inspiraverit am 
illius inspiratío. . 

11 Audientes vero mínistrí, profanas jusioní Datiani obedien; 
tes, invidae puellx firmissimam rationem á confessione Vov\ 

sui 
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suí mover! non posse , eximgulaverunt Vírgínem Eulalíam, & in 
cruce suspenderunt, & lateribus ejus faces oleo litas, ut oíd ín^ 
fusío vím daret ardori, lateribus illius applicuerunt. Miles Chrísti 
glosíosa Eulalia in ligno Crucis suspensa , elevans oculos ad ca^um 
pro hoc genere tormenti gaudens quod Sponsus suus pro huma
no genere sustinuerat, amati Sponsi non desinebat implorare pra:-
sidium , ut suse sandze animosttatis firmaret proposítum. Dominus 
respiciens Sponsam in amore suq fixam libere egit pro Virgine, 
quía incendium flammarum, quod paraverant furiales mínistri ini-
qui Judiéis , ipse Judex sequus , & Deus ultionum vertit in eos. 
Orado quippe Virginis erat ad Dominum: Averte mala mimim 
más) & in verítate tua disperde tilos : Voluntarte sacrificaba tibiy 
& cohfitehor mmini tuo, Domine , qmniam bonum est. Videns au-
tem felix Eulalia flammam in ministros convertí mirabili permis-
síone & mirabili vindicta Regís gloriosí, cum laudíbns & gratia-
rum aftionibus, clarlssima voce oravít dicens : Domine Jesu Chris-
íi, qui respexisti humilitatem ancíllae tua;, mirabilis in ómnibus ope-
ribus tuis, exaudí devotíonis mex preces, Rex seterne, & dodor 
injestímabilis gloria , splendor puellarum , luxque innocentiíe, pla
cear tuíe potentise contempíari íragilitatis sexum in tormentorum 
poenis. Exurge, magne Pater, mihi in adjutorium, ut per te vincam 
hoc flamma: incendium 5 summe Rex uníversitatis , misericordia 
tuae dono suscipí me Jube in arce íetherea ab illo tuo senatu sidé
reo in réquiem gloría; tua; ínter potestates lucídx splendentisque 
naturas: fac mecum, bone Pater, signum in bono, ut credentes in 
te, videant marabilía tua, & potentiae tuse collaudent magnifícen-
tíam. In te enim, Pater immense, spem meam posui, tibí soli serviré 
smdui, amoris tui prívilegium elegí: pro bonís glorias tuíe hujus tran-
isitoríi mundi contemptibilia contempsi. 

12 Fínem dederat Virgo Eulalia oratíoni suas, súbito extindum 
est illud víolentum flammae incendium, cui olei inflisio vim ar~ 
doris addiderat. Audivit quippe Sponsus, ut diximus, vocem Spon-
ŝ  , & respexit in eam, & misertus eí compatiens tormentis pueí-
laribus, & removit flammas á Virgine, & vertit suo admirando nu-
tu& oceulto judicio in ministros scelerum. Flamma non ksit Eula-
«am, cui parata erat, imó tesit ministros Prajíedi, qui eam para
verant. Eulalíam illaesam flamma dimisit, & ministros invasit, qui 
«emefaOi ceciderunt in terram pene mortui,pene cremati:ig-

Ccc a tus 
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nis amísít vím naturas in Virgine Eulalia, sed nonamísítín gente 
nepharia i ignis debltum natura: implevit in ministris , sed non im-
plevit in Sponsa Regís Caelestis. Ignis l^tatur , quod proprietaterñ 
naturac amiserit in puellari corpore , & exultat, quoniam vim sóáá 
in corporibus impiorum exercet. Sensit ignis Creatoris sui virtutem 
lambit corpus Virgineum inore blandientium , & ex odii infestatio-' 
ne inferí se membris infidelium. Per fidem salvatur fidelis agonis-
ta, per infidditatem damnatur gens perversa. Liberata est á fíam-
jmis ancüla Dei , suffocati sunt ab igne servi diaboli. Flamma , Def 
virtute , fuglt á Virgine Sanda i flamma D e i , combussit peccato-
res: ftamma fít temperainentum vlvificum & salubre Virgitii, blan
da & prosperttate tranquilla rutilans : ministris Datiani adversnm 
& mortiferum incendmm flamma fuit 5 dulce fomentum Virgini 
Sandas > ministris autem asperum carnis dctrimentum; ñamma folt 
árnica amica; Dei ; inimica inimicís De i ; ñamma cognovit flam-
mam amoris in Sponsa Christi 5 flamma cognovit rabiem persecu-
tionis. in fiáiis discordias ; flamma fuit ministra faftoris in mi
nistros injuriae. Jam «therea, multitudo ca:licolariim ad Sponsam 
in fidei rationali pro^sito fixam á Rege Sponso mittitur, & dia
dema aeternitatis, quod capiti suo apponatur ? & sedes gloriíe,in 
qua in convivio Angelorum juxta Regem , ut complexu, ac fe
dere Regís Regina potiretur: Sedes á Caeli civibus paratur, ut pa
ne immortalitatis saciaretur , atque indeficíentibus Cíeli decorata 
dítaretur muneribus. Laetabunda ergo cíelestium potestatum ve
neranda legiojsummi Regís summiparanimphi adVirgínemfor
ma desidcrabilem descendunt, ut ad Regem, quem Angelí desi-
derant videre, in curíam deifica venustatis cum Angélica melo
día., & cadestíbus orgañís ad cados redeuntes festinarent ascen-
sum. Descendit ad Virgínem Eulaliam regalis militía, & puellam 
in cruce pendentem ille senatus caelestis ordinis venerabili visjta-
í ione, & Sponsi salutatíone Ixtificat. Eulalia ín cruce pendens jam 
habens animum iri reglone sidérea gaudet visítatione egregia ad
mirandas militlas cx\l : qux admirabili voce , & dulcissiraa inviía-
lione vocabat, & i;ivitabat Sponsum ad thalamum Sponsa : Scande 
caeli sedes Virgo digna diademate nostri Regís : Scande CÍEIUIU Vir
go digna Regis thaíamís i Vení Virgo ad Rgem gloriae: Veni Vir
go forcissima in tolerandis ómnibus adversis semper infrafta: ve-
ni paella laudabilis ad sidereum locum laboribus corporis, &r0 ' 



Jpenlkes. I I I . ^ 9 
borí mentís príepamtum: Veni Sanfta ad astríferam arcem Regís 
íterni) cujus in athere glorioso, íruaris araplexu: te scandere 
estos poscit summus conditor: nos sumus internuncü Regís, nos 
sumus ilíius studiosi paranimphi. Eulalia , cujus animus jam erat 
ín regione sidérea, in cruce pendens visitatione cadestluni 8¿: ad-f 
mirabili cadi invitatione gaudens, cupiens Jam disolvi & esse cum 
Christo, inter choreas Virginum, in coetu angélico, emisit spi-
ritum. Suscipitur anima virginis á potestatibus angelicis, qux 11-
Jam, virtute meritorum, ad cadestis consortii thalamum introduxc-
lufit, ut corona «ternitatis consecraretur in presentía úlyinx 
majestatis. 

13 Notandum est in decessu ab hoc mundo felicis martyrís 
Eulaliíe dignum relatu miraculum : columba candida ab ore vir
gíneo exieas ad cáelos dulcí applausu & amoeno volltatu visa est evo--
lare. Nec mirum, quoniam virgo candida candore virginitatis, & 
sobrietate ornara simplicitatis, in hujus mundi fiuduantis pertur-
batione immota permanserat. Duaí enim qualitates, quae notan-, 
tur in columba candida, videlicet candor & simplicitas, assig-
nantur in Virgine egregia. Candor ascribitur sandis moribus, & 
sandse virginitati, simplicitas suíe contra vitía fortitudini, & cons-
tanti in fide Christi perseverationi. Slmpíex enim Virgo fuit, quas 
sine plica in rigore justítias manens, nuilo modo pilcar! potuit. 
Super hujus admiranda novitate populi intuentes mirabantur, Chris-
tiani vero laetabantur, quoniam tantam inter cives caelorum ha-? 
bebant patronam. V 

14 Datianus autem furore repletas, cum poenas, Atormen
ta illata Virgini Eulalia; non ad honorem > sed ad detrimentum suae 
dignitaris esse videret, iterum ascendens ad tribunal, convocato 
Senatu, & populo, jussit ccrpus in cruce dimlttí, & appositis 
minis , positis custodibus 5 dixit: Pendeat in cruce corpus ejus do
ñee ab avibus CÍEII dilanietur , & devoretur caro ejus in conspec-, 
tu Christianorum ad dedecus & ignominiam eorum. Parent custo-i 
des precepto Datiani: dum penderet in cruce Virgo, súbito nix 
de câ lo descendit, & cooperuit mirabile corpus Sponsas snmmi Re-
gis. Hoc autem videntes custodes perterriti recesserunt á corpo-
re, á longe stantes custodiebant corpus, secundum Datiani im 
perium. Audierunt vicini populi per territorium ejusdem civita" 
ÍIS viaoriam Beate Martyris Eulalia;, & cum magno desiderip vej 

niunt 
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níuiit videre míracula Del, qux fisbant p2r Virgiaem. Patentes su? 
& sodx SUÍB acbkcentla; cucurrerunt gaudeates, & exultantes de 
míraculo, flentes, & dolentes, quia non viderant 8c aucKS 
certamina Virginis Ealaliaé cum Datíano Preside de laude su.llm{ 
Dei , & de blasphemia deorum, quibus sacrificare compcllebat 
populum Datianus. 

15 Tertla autem die viri religíosi noéte abstulemnt Corpus 
sopitis custodíbus, quxl conditum aromatibus, & involurum ¡j^. 
teis sepeliré studuerunt. S. vero Félix, qui in forma felicítatís per 
eam informatus fuerat in fide, & in contessbne nominis Chris-
t i , cum magna exultatione dicebat t O Domina, tu prior in re
pone nostra palmam martyrií meruisti l Ceteri quoque coeperunt 
lymnumDeo canere: Clamavermt justl, & Domlnus exaudí 
vtt eos j & ex ómnibus tríbuhtlonibus eorum Uberavlt eos. Et ad 
voces canentium 8c psallentium multi á populo convenertmt ad 
sepulchmm Eulalias Virginis, benedicentes Deum Patrem, & jcsóra 
Christum filium ejus, & Spiritum Saaton, cujus regnura perma-
net in sécula sasculorum. Amen. 

ivv i'M 
B A R C I N O H E N S I U M PRuESULUM 

Opera quse extant. 
Num primum in mum colleBa* 

E P I S T O L A t í 
S . P A C T A m EPISCOPI, A D SYMPROmAÜUM 

Novatianutn, ds Catholico nomine. (») 

Pacianus Symproniano fratri salutem. 
t O I non carnalis intentio, sed utego arbitror, vocatíospí-

ritualis est, Domine , quod ex nobis fidem Catholic» 
veritatis examinas» tu potissimüm, quse vel quám diversa seque-

( i ) Y i á e f a g . y i , 
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A fcáfcaré debueras, qui á rivulo procul, in quantum apparet, 
exorsns, fbntem atque originem principalis Ecclesix non tenebas, 
te iic quae cansa potissimum de unitate corporis nostri solvis-
set, aperires : nudari enim eas partes oportet, qnibus medicina 
deposcitur. Nune clauso (nt ita dixerira) literarum sinu? quae 
Siembra nobis potissimum curanda sint, non videmus. Tantas 
enim á capire Christiano hscreses extiterunt, ut nominum ipsorum 
s¡t volumen immensura. Nam ut Jud^orum heréticos prxter-
mittam,Dosytheum Samaritanum, SadducíEos,& Pharisíeos,quan-
ti Apostolorum temporibus emerserint, dinumerare perlongum est. 
Simón magus, & Menander , & Nicolaus , & ceteri quos fama re-
condit obscura. Quid posterioribus temporibus Ebion ,. & Appel-
les, &Marcion, &Valentinus, &Cerdon; nec longe pósteos, 
Cataphryges, & Novatiani, ut examina novella príeteream. 

2 Quis ergo mihi primum per literas refutandus est? ipsa si 
voles nomina j omnium charra non capiet; nisi quod scriptis tuis, 
poenitentiam usquequaque damnantibus, secundum Phrygas te 
assensisse pronuncias. Verum his ipsis, domine clarissime ? tam 
multiplex & diversus est error, ut non hoc unum in lilis, quod 
contra poenitentiam sapiunt: sed quasi qusedam capita Lernjea cx~ 
denda sint. Et primum hi pluribus nituntur audoribus: nam pu
to , & Graícus Blastus ipsorum est: Theodotus quoque & Praxeas 
vestros aliquando docuere: ipsi Üli Phryges nobiliores, quise 
animaros mentiuntur a Leudo , se institutos á Proculo gíoriantur. 
Montanum, & Maximillam, & Priscillam sequuti, quam multí
plices controversias excitarunt de Paschali die, de Paracleto, de 
Apostolis, de Prophetis, multaque alia, skut & de Catholico no
mine , de venia poenitentiae. 

3 Quare si omnia ista discutere velimus, docili presentía 
opusest: si hsec sola, au¡£ scribis, non satis instmerem, tamen 
quia quomodo admirantibus serviendum est, informandi tui gra
fía, summatimad eas de quibus, cribere dignatus es, colloquimur. 
Si quid scire pleníus de nostro voles, oportet ut de tuo profi-
teare simplicius, ne obscurus consulendo , non scire nos íácias, 
^trum interroges, an lacessas. 

4 Interea quod ad presentes pertinebit, ante omnia te roga-
tura voló, ne ob hoc ipsum audoritatem mutueris errori, quod 
vsicut ais) per orbem totum nulíus íntus sit, quite revinceret 

aut 
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aut persuadere tita posset contra qnam crederes. Nam & s¡ ¿ 
imperiti, perítissimus Dei Spiritus; & si nos infideles, fidelis De ^ 
qui negare se non potest. Tum porro quod obtínendo sacerd^ 
tíbus Dei diu contenderé non licebat: Nos (inquit Apostol^N 
takm consuetud'mem non hahemus, nec Ecclesia Del. Post un 
correptíonem, sicut seis ipse, contentiosus omittitur. Persuádete 
autem quis aliquid possit invito? Tua ergo frater, non \\ht~m 
culpa est, si tibí, quod erat optimuen , memo persuásit. Nam & 
hodie In potestate uia est, ut nostra etiam scripta contemnas, sí 
ea mavis vincere quam probare. Ceterum & ipsi Domino, '& 
Apostoiis ejus piurimi restiterunt, nec persuaden ventas cui-
quam potuit, nisi ei propria religione consensit. 

5 Itaque, Domine, & nos non ea fiducia scripsimus, quare-
pugnanti aliquid persuadere possímus i sed ea fide, qua volentí, 
bonae pacis aditurn non negemus; quse si animo tuo & cordi esr, 
de Catholico nomine nullum debet esse ludamen. Si. enirn per 
Deum id populus noster adipiscitur, nec intenogandum est, pra. 
cedente au&oritate divina. Sí per hominem, quando usurpatum, 
detegendum. Tune si bonum nomen est, non recipit odium: sí 
¡malum, caret invidia. Novatianos audio de Novato aut Novatia-
no vocari: sedam tamen in his, non nomen aecuso: nec Mon
tano aiiquis, aut Phrygibus nomen objecit. 

6 Sed sub Apostoiis, inquies , nemo Catholicus vocabatur. 
Esto, sic fuerít, vel illud indulge. Cum post Apostólos hsreses 
extitissent, diversisque nominibus columbam Dei atque regtnam 
lacerare per partes & scindere niterentur: noone cognomen suum 
plebs Apostólica postulabat, quo incorrupti populi distingueret 
unitatem, ne intemeratam Dei virgínem error aliquorum per niem-
bra laceraret? Nonne appellatione propria decuit caput príncl" 
palé signan? Ego forte ingressus populosam urbem hodie cum 
Marcionitas, cura Apollinariaeos, Cataphrygas, Novatianos, & 
cereros ejusmodí comperíssem, qui se Christianos vocarent; quo 
cognomine congregationem mex plebis agnosccrem, nisi Catholi-
ca diceretur ? Age, quis ceteris plebibus nomina tanta largitus est? 
Curtot urbibus, tot nationibus sua quajqtte descríptto estl Ipse 
Ule, qui catholicum nomen Interrogat, causam sui nomínis ncscier, 
si requiram unde mihi traditum est ? Ccrtc non est ab homhie mu-
tuatum, quod per sécula tanta non cecidít. Catholicum Í W nec 
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age Marcíonem , nec Appellem , nec Montanum sonat, nec hiere-
icos sumit audores. 

y Multos nos Spiritus Sandus edocuit, quem Paracletum Apos-
t0Iis & Magistrum Deus misit é Cíelis : multa ratio sicut dicit Pau-
jus, & honestas , & (ut ait) ipsa natura. Quid ? Parva nobis de 
Apostolicis viris > parva de primís sacerdotibus, parva de beatis-
simo Cypriano martyre, atque Dodore currit autoritas ? An vo-
lumus docere dodorem ? A n sapientiores illo sumus, & spiritu car-
nis inflamur adversus eum, quem «temí Dei testem, nobilis crúor, 
& clarissimae passionis corona produxit ? Quid tot earum partium. 
Sacerdotes, quos per totum orbem cum eodem Cypriano pax una 
solidavit ? Quid tot annosi Episcopi, tot Martyres , tot Confesso-
res ? Age, si i l l i , usurpando nomini huic , audores idonei non 
fuerínt: nos idonei erimus negando ? Et nostram potius audorita-
tem patres sequentur, 5c eracndanda Sandorum cedet antiquitas» 
&jain putrescentia vitiis témpora canos Apostólicas antiquitatís 
cradent ? Nec tamen sestues, frater: Christianus mihi nomen est, Ca-
thplicus vero cognomen. Illud me nuncupat, ístud ostendit: hoc 
probor, inde significor. 

8 Etsi reddenda postremo Cathoíící vocabuli ratío est, & cxy 
primenda de Grxco interpretatione Romana : Cathoiicus ubi unum 
vel ( ut dodiores putant ; obedientia omnium nuncupatur, manda-
tomm. scilicet Dei. Unde Apostolus; Si in ómnibus obedientes es-* 
tis. Et iterum: Sicut enim per obedienñam unius homínis , peccato^ 
res constituti sunt multi-, sie per obeditionem unius, justi consti-
tuentur multi. Ergo qui Cathoiicus , idem justi obediens. Qui obe^ 
diens, idem est Christianus, atque ita Cathoiicus Christianus est» 
Quarc ab herético nomine noster populus hac appellatione dí^ 
viditur, quum Cathoiicus nuncupatur: sed & si Cathoiicus ubi
que unum est, sicut superiores putant, idipsum David indícat 
dicens: Astitit regina in veste aurata» & variegafa , hoc est, una" 
in ómnibus. Et in Cántico canticorum Sponsus haec loquitur: Una 
est columba mea ,perfe£ia mea-, una est matri su<s , eleSía est geni-* 
trici suce. Et iterum: Adducentur Regi virgines post eam. Et adhucr 
AdokscentuU, quarum non est numerus, Ergo in ómnibus una, & 
una semper omnia. Sí rationem nominis quaeris, apparet. 

9 Depoenitentia vero, Deus prcestet, ut nullis fidelibusneces» 
saria sit, nemo post sacri fontis auxilium , foveam mortis incur" 

tm X X I X . Ddd rat: 
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rat : nec tarda solamína ingerere sacerdotes, aut doceré cogatitür 
ne peccandi iter aperiant , dum peccanti remediis blandiuntur' 
Sed nos hanc índulgentiam Dei nostri, miseris, non beatis: nec 
ante peccatum , sed post peccata detegimus : nec sanis medici-
nam , sed male habentibus nunciamus. Sed nihil in baptizatos pos-
sunt ncqaitiae spirituales , nihil fraus illa serpentis, quae primnm sub-
Yertit hominem , quae posteris ejus tot títulos damnationis impres-
sit: sí recessit á mundo , si regnare ]am coepimus, si nullum ocu-
Hs, nullum manibus , nullum mentibus nostrís crimen obrepit, ab-
jiciatur hoc Dei donum, repellatur auxilium , nulla exomologesls, 
nulli gemitus audiantur: contemnat omne reniedium superba Jus-
titia. 

10 Quod si hsec homini suo Dominus providit, si idemstan-
tibus prcemia , qui jacentibus remedia largitus est: desinite divinam 
acensare pietatem , tot cadestis clementise títulos objeftu rlgoris 
eradere , aut gratuita Domini bona inobsecrabili asperitate prohi-
bere. Non largimur ista de nostro. Convertimmi ad me ( dicit Do
minus ) stmulque in jejunio & ftetu , &planéíu sc'niite corda ves-
tra. Et íterum : Relinquat imp'ms vías stias , convertatur ai 
Dominum , mlsericordtam consequetur. ítemque Propheta in 
hunc modum clamat: Quoniam Deus plus & mitis ¿> patkns, & 
qui refieBat sententlam adversus mdlttas irrogatam. Habetne tara 
diuturnum serpens venenum: & Christus non haber medicinam? 
Diabolus in mundo rñterfidt: Christus hic non potest subvenire? 
Pigeat sane peccare, sed poenitere non pigeat. Pudeat periclitan, 
sed non pudeat liberan. Quis naufrago tabulam ne evadat erlpiet? 
Quis sanandis vulneribus invidebit ? A n non David dicit: Lavéo 
per singulas noSies leSium meum, in lacrymis stratum mmm riga-
bo. En íterum : Peccatum meum ego agnosco, & facinus meum non 
texi. Et adhuc : D l x i confitehor adversum me deliSium meum Deo 
meo , & tu remisuti impietatem cordis. Nonne ille post esedis & 
adulteríi raptum, pro Bethsabee poenitenti, Propheta respondií: 
Domtnus abstulit d te peccatum tuum ? Num Babylonium regem 
posr tot idololatrise facinora damnatum exomologesis non liberavit? 
Et quid est quod ait Domínus : Nonne qul ceciderit, resurget 5 & 
qui adversus fuerit, convertetur ? Quid illa tot sírailitudinum Do-
mínicarum argumenta respondent ? Quod drachmam invenit mu-
iier, & gratulamr inventam \ Quod pastor ovem reportat erran-

can^ 
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eáni ? Quod filio reverenti post prodada omhía bona ^ & cuni 
meretricibus & fornicariis epotata, pater blandus occurrlt, & in-
vidum fratrem ostensa ratione castígat ? FHius (inquiens) mus 
]ñc mortuus fuerat & revixh , perlerat & inventm est. Quid i l -
le in via vulneratus, á Levita & sacerdote pmeritus ? Nonne 
curatur? 

11 Revolve, qua; spiritus dicat Ecclesiis. Ephesios desertx di-
Icclionís accusat, stuprum Tiathyrenis imputar, Sacerdotes in ope
re cessantes, Pergamenos docentes diversa reprehendic, Laodice-
norum divitias inurit j & tamen omnes ad poenitentiam satisfac-
tionis invitat. Quid Apostolus ad Corinthios , cum ita dicit: Ne 
cum venero lugeam multas ex his ? qui ante píccaverunt, & non 
egermt pcenitentlam ex his qua ante gesserunt in fornicattone & 
mmundltiis suls ? Quid quum rursus ad Gaiatas: Si quis preven-
tus fuerit in aliquo deliéío ( id est, quocumque ) vos qui spirituales 
estis , instruite ejusmodi in spiritu mansuetudinis •, cavens ne & tu 
tenterisl At numquid pater-familias in magna domo , argéntea taa-
íum & áurea vasa custodit ? Nonne & íitlilia & lignea & com-
posita qujedam & refefta dignatur ? Nunc gaudeo ( inquit Aposto
lus) quia contristati estis ad poenitentiam. Et iterum: Quia secun-
dum Deum tristitia poenitentiam in salutem stabilem operatur. 
Sed poenitere non licuit. Nemo sine fruftu imperat laborem. 'Dig-
ñus est enim mercenarius mercede sua. Nunquam Deus non pceni-
tenti comminaretur, nisi ignosceret poenitenti. Solus hoc , inquiens, 
Deus poterít, verum est, sed & quod per sacerdotes suos facit, 
ipsius potestas est. Nam quid est illud quod Apostolis dicit: Qu£ 
ligaveritis in terris , ligata erunt & in calis. Et quocumque sol-
veritis in terris, soluta erunt & in calis ? Cur hoc , si ligare ho-; 
minibus ac solvere non licebat ? An tantum hoc solis Apostolis Ü-
cet ? Ergo & baptizare solis licet, & Spiritum Sanftum daré solis, 
& solis gentium peccata purgare: quia totum hoc non aliis , quam 
Apostolis imperatum est. 

12 Quod si uno in loco & resollido vinculorum & sacramen-
ti potestas datur i aut totum ad nos ex Apostolorum forma & po-
testate deduftum est; aut nec illud ex decretis relaxatum est. Ego 
(inquit) fundamentum posui, alius autem superadificat. Hoc ergo 
supersdificamus, quod Apostolorum dodrina fundavit. Deniquc 
&Episcopi, Apostoli nominantur , sicut de Epaphrodito Paukis 

Ddd 2 edis. 
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edisserit. Fratrem & eommllttmcm ( inquit ) meum \ vestrum 
Apostolum. 

Si ergo & lavacri & Chrismatis potestas, majorum & ion. 
ge charismatum , ad Episcopos inde descendit: & ligandi quoqu^ 
jus adfuit atque solvendí. Quod etsi nos ob nostra peccata teme-
rarie vindicamus: Deus tamen illud , ut Sanftis, & Apostolorum 
Cathedram tenentibus, non negabit: qui Episcopis etiam Unici sui 
nomen indulsit. 

14 Plura scriberem , frater , ni & celeritate pueri revertentis 
urgeret, & vel przesenti tibí , vel de omni proposito confitenti, co-
piosiora servarem. Nemo Episcopum hominis contemplatione des-
picíat. Reccrdemur, quod Petrus Apostólas Dominum nostrum Epis-
copuin nominarit. Sed conversi ( inquit ) modo ad Eplscopum & 
Fastorem anlmarum vestrarum. Quid Episcopo negabitur , in quo 
Dei noraen operatur ? Reddet quidem ille rationem si quid perpe-
ram fecerit, vel si corrupte & impie judicaverit: nec príEjudica-
tur Deo , quominus mali aedificatoris opera rescíndat: interea si 
pía ala administratio cst, adjutor Dei operum perseverar. Ecce 
Apostólas ad laicos seribit: Si eui quid donatis , & ego. Nam & 
ego quod donavi, si quid donavi propter vos in persona Christi, ttt 
non possideatur a sataña, non enim versutias ejus ignoramus. Si au-
tem quod laiei donant, Apostolus donasse se dicit: quod Episco-
pus fecerit, qualiter respuetur ? Ergo nec Chrisma , nec Baptisma, 
nec criminum remissio , nec innovatio corporis , sanaí potcstati ejus 
indulta est: quia nihil propria usurpationc mandatum est, totumque 
id ex Apostólico jure defluxit. 

15 Scio, frater, hanc ipsam poenitentiaB veniam non passím 
ómnibus dari : nec antequam aut interpretatio divinse volutitatis, 
aut forsitan visitatio foerit, relaxari: magno pondere magnoque li-
bramine , post multos gemitus efFusionemque lacrymarum, post 
totius Ecclesias preces, ita veniam verai poenitentise non negad ̂ ut 
judicaturo Christo nemo pra;judicet. Si aperthjs, quid tu sentías, 
scripserís, frater, plcriius instrueris. 

EPIS-
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E P I S T O L A II . 
ffUSDEM SJNCTI VATÍANI EPISCOVI 

ad Symproniamm de ejus Utterts. 

Patianus Episcopus Sjmpronlano fratri salutem. 

i TN quffstione prolixa, quantum potero, brevitatcm sequar, Ne-
\ que tibi, frater, sub inrcvrogationis bonx specie occulta ver-

borum tela jaculantiatque übjkkr.ti, quae ipsc machinare, aiiquam 
vicem malitííE repcnsabo. Orare pro persequentibus jubemur , medíh 
dkentibusque benedIcere.lcTa.us enim quasi vuípcculae,vis antem leonis 
est: utrumque ab hcmine alienissimum j sed íraus odio digna 
majore. Nam cum plus nocere credas, quasi ignarus interrogas: 
cum docere te pntes , simulas erudíri. JRahbí , Dominum voca-
bant vcteres Pharlsoñ , cum asnigmata legis opponerent: magi trum 
appcllabant, cum sibi orane magisterium vindicarent. Quldiibet 
agas, frater , totum ex me simplidter recognosces. Malo imperi-
tus quam malitiosus inteiiigi : malo fátuus , quam callidus ]udí-
eari. 

2 Quare príusquam ratíonem Fidel nostrae (de qua moverís) 
assígnem , accipe pauca de lítteris tuis, quas traftatui prsetulisti, 
Refed um esse te dicis prioribus Epistolis meis , & statim addis, me 
cum maritudine respondisse, qux scripscrim. Si amara reficiunr, 
iquid dulcía opercntur , ignoro : nisi quia ut in medicinx poculis, 
solet amarum magis quam dulce medicari. Sed q i m o , litteras meas 
íepetas an aliquo felle respersae sint, quid superbum > quid insuave 
responderim. Plures me ais híereücs nominasse, de quibus nemo qua> 
sierit. Age , quid tua, si hxreticus non eras ? Quid cum fide nosrra 
qu^stionem moveres, & doceri velle te díceres: scripsi ignorántias 
causas esse multíplices > qua; vos potissimum haberet, ut aperircs, 

retexendis pluribus aestuarem. 
3 De Catholico nomine multa respondí placíde. Dixi ením, 

fflml alterius intercsse, quid alius vocaretur. Ac sí vim nominis pos
tulares , quodcumque Ülud esse mirificum, seu unum in ómnibus, 

unum supes omnia^ seu quod aote non dixi ,filius regís, id 
esc 
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est populus Chrlstianus. Adeo certe non indítum nobís, quod per 
sxcnh tanta non caderet. Et sane gratulor , quod licet alios ant--
posueris, eciam circa nos assentiare de nomine. Quid si negares' 
•Natura clamaret. Aut si adhuc dubitas, taceamus. Ambo qu0ci 
vocabimur hoc erimus , teste nominis vetustate. Ceterum si petó-
nacius flagitaveris | vide ne tibi vir lile virtutis exclamet: Qu'd in
terrogas nomen meum ? Et ipsum est mlrabíle. Tune addidi sane 
unde catholiel nomen hoc traherent, non esse reputandum: quia 
nec Valentínis si á Valentino, nec Phrygibus si á Phrygia, nec 
Novatianís si á Novatíano vocarentur imputan soleré. Hic tu gra-
viter commoveris , 8c quasi acúleo fixus erigeris: nam sic iratus 
exclamas: Numquid Cypriano sando viro hoc obest, quod po
pulus ejus Apostaticum nomen habet, vel Capitolinum, vel Syn-
dreum ? Conviciaris , & ecce non moveor. Horum ne aliquid appei-
lati sumus ? Interroga sxculum , frater , totosque ex ordíne annos, 
an nobis nomen hoc hasserit, an Cyprianí populus aliud quam 
Catholicus nominatus sit. Nunquam nomen ullum ex his audivi. 
ijam vide , si vocarí aiiquis eo nomine potuit, quod sibi nescit im-
positum. Quid ergo \ Maledida sunt ista , non nomina : & male-
dida irascentium , maledida petulantium. Quotvis & ego vos pos-, 
süm appellare nominibus , si licet irasci. Cyprianum SanBum vo~ 
cas, & populum ejus Apostaticum ? Quomodo? Si initium scmBum̂  
& fariña : & si radix sanóla , & rami. Egone Apostatkus, an 
Novatus ? Novatus inquam , patre prodito , Ecclesia derelida, par-
tu uxoris effuso. Egone Apostaticus , an Novatianus , quem absen-
tem Epístola Episcopum finxit, quem consecrante nullo linteata 
sedes accepit. Verum ista posterius: interim ipsi vos dicite? quid von 
cemíni. 

4 Negatísne Novatianos á Novatíano vocarí ? Quodlibet no
men ímponas , semper istud hserebit. Scrutare totos, sí videtur, an-
nales, & crede tot SÍECUIÍS , respondebis Christianum. Inquirente 
me genus sedae, Novatianum non inficíaberis. Nec tamen ego No-
vatiani tui nomen acenso , quod totíes requisitum circumloquenti-
bus lineis , & operto quodam sinu claudis. Fatere simplicíter, ni-
híl est sceleris ín nomine. Quid te totíes interrogatus abscondis ? qui" 
causam nominis erubescis ? Cum primum scrípseras Cataphrygem 
putabam. Tune secundis litterís confiteris ? Meo ínvides nomini, & 
tuum vitas? Vide quid sít pudoris in causa quae refugit quod voca-
tur. QuS 
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« Qû e castigas & agís ? quasi ad rhetorem venerimns, ant 

srs sit traftanda, autde, versibus Virgilii versus enarrarem? Cum 
plures hkreticóá nominassem , addidi: Ét quos fama recondit obs
cura. Et unde tú hoc de Virgilii versu tradum putas, si Virgilium 
oínnino non no veras? Atqui ego non ex ordine versum posui. D i -
xíenim: Qiios fama recondit obscura: ut loquentibus morís est, 
ex copia sermonis humani dicere aliquid quod ante didum sit. T u 
vero versum suo ordine, sua compage rcpetisti. Adeo Virgilium 
plus amasti, ut nefas fieri putares, si versum ejns infringeres? Et 
tamen ego á párvulo didiceram. Quid mirum si in ea incidi quse 
sciebam ? In te, frater , tantus est labor , ut ea nunc demum legas, 
qux leda quondam ab aliis erubescebas. Latinis ínstitutum, la
tine loquentem tam accusare debebis, quam grsce gr^cum, quara 
Parthice Parthum, quam Punice Poenum. Medís, Mgypiuj, He-
brxis sua língua est, secundum copiarn Domini, quieam in cen-
tum viginti ora modulatus est. 

6 Poeticum versum Episcopus dixit. Quid? Pauíus Apostolus 
érubescit, cnm Atheniensem illum versum 8¿ dixit & comprobat? 
Nam in Adlis Apostolorum ira ponif: Quídam etíam secundum vos 
dixermt: Hujus namque geñus surnus. Cum Ighur gema simus 
Dei. Et rursus ad Titum dixit: Dixi t quídam ex filis, proprius 
eorum Propheta: Cretenses semper mendaces , mal<s bestia, ventres 
pigri. Et addidit: Testimonium hoc verum est, Sic peccamus exem-
plo 5 nec rhetores sumus: sed quamcumque vocem , copiam Dei 
credimus. Latium, ^Egyptus, Athenae, Thraces, Arabes, Hispani, 
Deum confitentur, omnes linguas Spiritus Sanftus intelligit. 

7 T u ipse cur ais: Literas tuas vivad cedro perlmam prop-
ter cariosos hostes Musarum ? Quarum oro Musarum \ An quse in-
venerint literas , & scripserint cartas quas tineae persequentur ? Díc, 
oro , frater, Mus* literas repererunt ? nonne per Dominum om-
nia , & á Deo omnia ? Prazter illas centum- &: viginti linguas, fuit 
alia Musarum ? Hesiodus istud'in Helicone mentitus est: sed Athe-
niensium studio quibus (ut Apostolus ait) nihil vacabat nisiloqui. 
Nos, teste Apostólo , omnium vocum modos, omnium generalin-
guarum a Deo inspirara retinemus. Ignosco tamen , frater, si quid 
& tu de tuo auftore prasumis, & Novatiani Phiiosophiam, per 
quam Ule in naufragium religíonis incurrir, cum Hesiodi audo-
ritate conjungis. Verumtamen Apostoli meminisse debueras, qui 

, ait: 
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ait: Vídete ne quh vos decipiat per Philosophiam '& inanem » 
duSiionem. 

8 Jam quale illud est, quod catholicis íraputandum putas • si 
quando vos Reges aut imperio, persecuta sunt. Ergo e contrario, Vo 
bis debuit imputad quoties Regum impíetatem & persecutionem'ca^ 
tholici pertulerunt: atque nostros pagará principes persecutisunt. Vos 
Christianorum odia pertuKstis? Sed nostri magis questi sunt.' V i -
derit qui hoc fecit, qua mente, quo spiritu : pacemne an discor-
diam procurarit. Verum & si quídam eorum deliquerunt (inquit) 
numquid fidem Dei destrumt. Nec tamen tu querelam putes fiúsJ 
nostrorum. Sed cum per nostrara fidem Christiani Principes esse 
coepissent, ipsi principes eatholicac hoc est, suae parti faventes' 
proprio dolore commotí sunt: nisí forte Danieli imputabitur quod 
á Darío vindieatus est: aut Hesteri sandissimx feminse cum pro e$ 
Dux Regís occiditur , aut tribus pueris, quod propter eos post 
experimenta flammarum, profanís & incredulis Rex Babyionius 
comminatur! NonneSímonem Petrus judice adstipulante confundlt? 
Num Elymam favente Sergio Paulus exesecat? Vindieatus esset& 
Hierosolymis j sí quid fidei ligatus habuisset. Nescis serviré ipsas 
innocentibus potestates, & ín bonum Sandis Patribus ministrare? 
Sicut Apostolus dícit: Principes non sunt timori bono operi, sed 
malo: Vis autem non timere potestatem ? Bonum fae, & habéis 
Jaudem ex ea per Dominum; minister en'm est tibi in bonum, 

9 Eí tamen ego ¿k íjuüo questus sum, de nemine vindieatus. 
Nec impediré mihi Novatíanos puto, quorum parvitate si vcllem 
atque defedu, poteram gloriari. Ecce plebem tuam Imperatorf 
nullus aecusat & solus es. Oportet nos tamen omnes stare ante trh 
bunal Dei. Quod unum scío quererentur Novatiauij si causa ecw 
rum esset ullis grata princípibus. 

10 Utilius esset (ais) vincere quam placen. At quí víncíndí 
ardore ducuntur, contentione proficíunt. Apostolus vero ait: Si 
quis autem videtur contentiosus esse , nos talem consuetudinem non 
habemus, nec Ecclesia Dei. Contra de studio placendi: Omnibus 
(inquit) per omnia placeo, non quarens quod mihi utile sit, 
quod multis, ut salventur. Vos autem vestra, non fratrum com-
moda cogitatis: vincendo mavultís eUdere> quam placendo re
creare. Malum bono vicisse, rationis est: ceterum in quacumqu2 
causa velle superare, prasumptionis insanx est. Non de Apostóli
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co iurc, sed grarco: apud quos scriptum putatur omnem morem 
Laccdícmoniomm inflammatum esse cupiditate vincendl. Sus quo-
qLle ifie lutulentus, & insana tygris , quid aliud velint, nisi viii-
cece quam placeré? 

11 Vacare tibi scribis: & ideóte contentbsa deledant. M i -
hí vero Catholicis negotiis occupato, post triginta ferme dies iit-
ters tua; tradítae sunt, post alios quadraginta repetirá:. 

12 Irasci me ais: absit. Stímulari ut apem credo, quaí Inter-
dum acúleo mella defendir. Verum recolé utrimque lirreras , jam 
vídebís spiculisne an fioribus paginam conseramus. De similibus 
quidera Apóstol us , quos oportet indentari. Sed attende. Nos te-
cum quasi columba:, ore potius quam dente confligimus. 

13 Udnam verum esset, quod doceri velle te dicis: jam ipsa 
tibí manibus meis Sandi Spiritus ungüenta suggererem. Amas me> 
Non kesi: scio. Sed tune deraum amares Í si non diversa sentires, 
atque operi meo blandus accederes. 

14 Cypriani Epístolas milii placeré miraris? Quidni beati Mar-
tyris & Catholíci Sacerdotis ? Novatianum milii ingerís ? Philoso-
phum sseculi fulsse audio, nec satis miror ab Ecclesia Dei vivi de-
generasse. Cognosco radicem legis antiquse, fontem veteris popu-
li rellqulsse , Cornelio invidentem , Novati insania: commodatum, 
she consecratione legitima Episcopum faílum: ideoque ñeque fac-
tum per Epistolam eorum, qui se confessores esse simularent, qui 
matris unius membra divellerent. Haec ego tibi frater, confessio-
ne vestrorum , litteris approbabo. Ita tuus iste Philosophus, sapkn-
tiam suam queerem statuere (sicut Apostolus aít) sapienriaí D á 
non est subjedus, quoniam per sapientiam suam mundus non re-
cognoscit sapientiam Dei. Nara quod ante passum Novatianum 
putas, & Cyprianum dixisse subjungis: Pracessit me adversaríus 
msus: vide quam manifesté respondeam. Novatianus Martyrium 
nunquam tulit, nec ex verbis beatissirai Cypriani auditum istud 
aut leítum est. Habes ejus Epístolas, quibus Cornelium Urbis 
Bpiscopum, cui tune Novatianus inviderat , inimicis priacipibus 
reslstentem, sepe confessum, sepe vexatum refert; plurimis Con-
ress^tibus, plurimis quoque Martyribus ducem fadum, & cum 
plurimis gloriosissime coronatum, vívente tune Novatíano, etlam-
gW securo. Nam & ideo ab Ecclesia Chrlsti recesserat, ne illum 
^ confesslonis urgeret. Qui primum stimulatus invidia 3 Epis-n 
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copatum Cornelií non ferebat: inde se Novato, páucorum Epísto, 
lis derisus, addixerat. Híec te omnia de Novatiano Cyprianí lite, 
raí perdocebunt. , 

15 Porro etiamsi passus est aliquid Novatianus; non tamen 
ctiam occisus. Etiamsi occisus, non tamen coronatus. Quidni? 
Extra Ecclesix pacem, extra concordiam, extra eam matrem cu-
jus portio debet esse qui Martyr est. Audi Apostolum : Et si ha-
huero omnem fidem, ¡ta ut montes transferam: charhatem autem non 
habeam , nibil sum. Et si in cibos pauperum divisero omnem suhs-
tantiam meam , & si tradidero corpus meum ad comburendum, 
charitatem autem non habeam , nlhll mihi prodest. Cyprianus au
tem in concordia omnium, in pace communi, in Confessorum 
grege passus est, & saepe confessus iteratis persecutionibus, & 
niuka lacerarione vexatus, & novissime salutari cálice propinatus 
est. Hoc fuit coronan? Quare sibi habeat Novatianus Epístolas 
suas, sibi tumotem, sibi superbiam , qua dum in altum levatur, 
elisus est, dum nemini parcit, effusus. 

16 En qui salutis viam fratribus inexorabili religione pra;-
cludat! En qui se palam ferré, & aream Domini purgare confi-
dat I Miserere tui, Symproniane frater, ne te Novatianus sub hac 
fronte decipiat; ut ideo justior putetur , quia reliquos sui compa-
ratione despexit. Sxpe fiduciam mentitur audacia 5 & desperatis 
quibusque peccátoribus, falsa bonze conscientiíe imago blanditur. 
Contra vero omnis humilitas innocentia est, etiam illa debitrix, 
etiam illa peccatrix, etiam illa quas animam suam cum peccatore 
blanditur. Dele me (inquit Moyses) de libro tuo , quem scripshth 
nec peccatores perirent. Optaveram (inquit Apostolus) anathma 
esse ipse ego in Christo pro fratribus meis cognatis secundum car-
nem. Utique ambo pro peccatoribus deprecantur: & propter hoc 
Deum, nec Moyses, nec Paulus oífendit. Novatianus his melior? 
Emendator Prophetarum? Dodor Apostolorum ? Jam cum Chris
to videtur, ut idem Moyses? Jam ut Paulus it tertium caelumsu-
blimis evehitur? Jam negledis ómnibus solus auditur? Híecad 
literas tuas respondisse suffecerit. 

17 Sed quia de poenitentia non agenda, vel ante baptismum 
agenda, latius disputasti: multisque capitulis exemplorum trafta-
tus ipsius paginam refersisti: respondebo ad singula ex abundan-
ti J Qu^ fides verior habeat, non tacebo. T u ut auditui nostro 
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faa'xer Imperare dígnatus es, bcn;gnam rursus vicém príebeío 
ttaaatüi. Praestabit fortasse Domínus, ut qui nos tibí patienter ob-
tulimus, fructum aliqüem de tua ctiam patientia reportemus. Do-
niínus te in zcternum cus'todire & protegeré dignetur, & Chrís-
tíaüiun atque Gatholicum vivere feciat, & concordare nobiscum. 
Amen. 

E P I S T O L A III. 
B J U S D E M S. P A C I A N I , A D E U M D E M , 

contra TraUatus Novatianorum, 

T 
Paclanus Epíscopus Symproniano fratri salutem. 

'Radatus omnis Novatianorum, quem ad me, confertis. 
undique propositionibus, destinasri, Symproníane fra-

ter, hoc continet: Quod post baptismum poenitere noa liceati 
qucd mortale peccatum Ecclesia donare non possit: immo quod 
ipsa pereat recipiendo peccantes. Praeclarus honos, singularis auc-
toritas, magna constantia: rejícere nocentes, attadus peccan-
tium fugere, innocentía; SUÍC malé confidere! 

2 Quis hoc vindicar frater ? Moyses, án Paulus, an Christus? 
'At Moyses delerí é libro pro biaphematoribus optat. EtPauIus 
anathema esse pro fratríbus. & ipse Dominus pro injustis pati ma-
vult. Nullus horum, inquies. Quis ergo? Novatianus hoc pra:-
cepit. Immaculatus aliquis & purus qui Novatum non audierit, 
qui nunquam Ecclesiam deseruecir, qui ab Episcopis Episcopus Ric
tus sit, qui jüre ordinario consecratus, qui vacántem cathedrara 
in Ecclesia consequutus ? Quid ad te ? inquies. Novatianus hoc do-
cuit. At vel quando, frater, quibusve tcmporibus l statim post 
Domini Passionem ? Post Dccii principatumid est, post trecen-
tos prope annos Dominica; passionis. Quid ergo tune ? Prophetas 
sequutus est ut Cataphryges, an Phibmenem aliquam, ut Apelles: 
anipse tantum audoritatis accepit? Línguis loquurus e s t P r o -
phetavit? Suscitare mortuos potuit ? Horum enim aliquid habere 
debuerat, ut Evangelium novi juris induceret. Etsi contra clamet 
Apostolus: L k d nos , aut ángelus de calo evangelizet vobis, pra-
ttrquam quod evángelizavtmus vobis, anathema sit. 

3 Novatianus sic intellexit, inquies: sed Christus hoc do-
Eee 2 cíúc. 
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cuit. Ergo á Chrístl usque Decii principatus nullns inteltigens 
Post Decium denique omnis Episcopus impatiens; omnes alii db-
Soluti, qui se miscere perdítis mallent, qui perire cuín misérk, 
qui alieno vulnere vulneran? Novatiano vindice, justitia libera-
tur ; auftore corrigitur quidquid erravit. 

4 Age, inquies, certemus exemplis, & ratione pugnemus 
Ar ego huc usque securus: ipsa Ecclesise serie, cpngregationis 
antiquae pace contentus, nulla discordias studia didici, ñufla cer-
tamLaum argumenta qu^sivi. T u postquam á reliquo corpore se
grega tus es, & á matre divisus: ut rationem fadi tui redderes, 
totos librorum recessus assiduus scrutator inquirís, occulta que
que solicitas, quidquid exinde securumest, inquietas. Nostrini-
hil ultro disputavere majores, nuda est apud nos ipsa securitas: 
quid attuleris de tua parte munitum. Ergo nescio quid Novatia-
ñus egerit, quid Novatus admiserit, quid Evaristustumuerit, quid 
Nicostratus nunciarit: arma vestra dum despido, non novi: vi-
de si cum inermi veritate confligis. Exspederaus tamen quid obji-
cias, quid loquaris. Poteritne vel nuda veritas j innocentiave im
perita substinere. 

5 Proponis, & re£te quidem , Ecclesíam esse populum ex aqua 
& Spiritu sanfto renovatum, sine negatione nominis Christi, tem-
plum & domum Deí, columnam & stabilimentum veritatis, vif-
ginem sandam castíssimis sensibus, sponsam Christi ex ossibus 
ejus & carne, non babentem maculam ñeque rugdm, íntegra Evan-
geliorum jura servantem. Quis hoc nostrum negar i Quin etiam 
addimus, Ecclesíam esse i?^/«4»z in veste aurata & varíegata,fa-
eimdam vitem in lateribus d&mus Dommi: matrem adolescentu-
larum, quarum non est numerus. Unam speciosam colnmbara 
matrissuae, atque perfedam , ípsam omnium matrem, a:dificatain 
h fundamentis Prophetarum & Apostolorum, & ipso angdari la
pide J E S U CHRISTO: domum magnam , vasorum omnium dt-
versitate locupletatam. Sed haec nostra posterius, interim tua m 
videamus. 

6 Ecclesía est populus ex aqua & Spiritu sanéio renatus. Age? 
quís mihi fontem Dei clausít? Quis Spiritum rapuit? Quinimo 
apud nos aqua viva est ipsa quíe salít á Chrísto: tu á fonte per
petuo separatus, unde generarís? Spiritus quoque sandus á prin-
cipali matre non abiit; ad te unde pervenit? nisí forte discordan-
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secutus est , tot sacordotibus derelídís nort tbnsecrata sede 

^ntentus, detritum lacnm adulterini fontis adamavit. Vestra; ple-
wunde spkitum quam non consignat undus sacerdos ? Unde 
aquam quae a matrice discessit ? Unde innovationem í qu^.cunabula 
nronubie pacis amisit? j. • / M - i 

y Ecclesia est populus sine negatione nominls Chrlsti. Nulline 
apud nos Confessores, Martyres nuili, nulli immaculati atque inte-
eri sacerdotes, quos cátense , quos ignes j quos gladii probavernnt? 
Fuere, inquies, sed negatores recipiendo perierunt. Taceo , ne hiec 
qúidem colligo , quod libellum de negatoribus vel lapsis recipien-
dis Novatianus vester , cum adhuc in Ecclesia degeret, & scrip-
sit, & suasit & legit. Interím cui persuadere poteris, quod lapsis 
receptis Ecclesia tota conciderit \ Quod admissis poenitentibus, ad̂ -
mittentium populus negator efFeftus sit ? Quod si remissior plebs 
aliqna fuit, etiam ceterje, quse non fadum ejus probarunt, sed con-
suetudinem & pacem sequutse sunt, Christianum ne nomen ami-
serunt ? Accipe Jeremiae vocem : In diebus i l lh non dicent: Pa 
ires manducaverunt uvam acerbam , & dentes filiorum ohstupue-
runt: sed unusquhque in sua peccato morietur. Nec apud Eze-
chielem tacet Dominus : Quomodo anima patris > ita &• anima fi~ 
lli mece sunt. Unusquisque in sm peccato morietur. Itefn infra : F i 
lms non accipiet facinu^ patris , ñeque pater accipiet facinus fílih 
justitia justi super eum erit. Ipse tu illud ponis exemplum : Et si 
fuerint tres hl in medio , Noe^Joh , Daniel >non liberahuntfi
lms ñeque filias, ipsi soli salvi erunt. Ecce salvi sunt ipsi, qui in me
dio pecantium consdtüti sunt , qui alios liberare non possunt. T u 
totum orbem paucorum vinculis alligas , tu totam Ecclesiam exi-
guas portionis infirmitate condemnas. Quid? Apud te sandi omnes 
quos Novatus erudiit, quos Evaristus elegit, quos Nicostratus do-
cuit, quos Novatianus instituir ? Tu spinas & tribuios rcfiigisti? 
Tu non habes in tua fruge zizania ? tibi jam grana purgata sunt? 
ad te sine ventilabro purgator ille venturus est ? tu solus ex ómnibus 
paleas non habebis ? Age, dic reliqua. 

8 Ecclesia est Corpus Christi. Corpus utique, non membrum, 
Corpus multis in unum partibus membrisque colledum, sicut ait 
Apostolus : Nam & corpus non est unum membrum, sed multa. 
Ergo Ecclesia plenum est corpus, & solidum , & toto jam orbe 
^usum. Sicut Qvitas , inquam, cujus partes in unum 5 non ut vos 
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cstis, Novatíanl, quídam insoletis portiuncula tuberque collcctim, 
& reliquo corpore separatum. ^ 

9 Ecclesia est Templum DeL Templura eettc ampMcum , ^ 
mus magna , habens quidem vasa áurea & argéntea, sed & ¿gg , 
& fíailia 5 quUam in honorem , multa vero magnifica in mult¡p!icej 
usus varíórum opemm destinatai 

- io Ecclesia est Virgo san&a, casfisslmís sensibus sponsaChris. 
ti. Virgo y verum est 5 sed & mater Sponsa , manifestum est: sed ¿ 
uxor & conjux de viro suo sumpta.̂  Ideoque os de o'ssibus ejus 
caro de carne. Nam de hac David dicit: Uxor tua sicut vhhfoecwu 
da in lateribus domus tu£ , filii tm sicut novella oUvarum in circui-
tu mensa tua. Multus ígitur huíc virgini partus, & proles innú
mera, quatotus orbis impletur,qua circumfluis semper alvearibus 
populosum fervet examen. Magna in filios cura matris istius, & 
mollis affcdus: honorantur boni» castigantur superbi, curantur 
scgroti: nuilus perit, nemo despicitur, securi foetus sub indulgentia 
matris retinentur. i 

11 Ecclesia est non habens maculam ñeque rugam. Hoc est, 
hscreses non habens, non Valentinos > non Cataphrygas, non No-
vatianos. In his sunt enim quidam sinus maculosi atque rugosi, 
pretiosiarum vestium ornatibus invidentes. Ceterum peccator & pe-
nitens non est Ecclesias macula: qula quandiu peccat, & non poe-
nitet, extra Ecclesiam constitutus est. Ubi desinit peccare , jam 
sanus est. Hsereticus vero vestem Domini, Ecclesiam Christi, scin-
d i t , intercipit, vitiat, irrugat. Cum enim schismata ( inquít) & 
contentiones in vobis sint, nonne carnales estis , secundum ho-
minem ambulatis ? Sed & , sermo eorum quasi cáncer serplt. Hsc 
est macula unitatis, hxc ruga. Denique ubi super his Apostolus 
loquitur, de amore Christi & diledione proponit. Sicut Christut 
(inquit ) dilexit Ecclesiam , & selpsum tradrdit pro ea: ut heréti
cos summoveret, quia diligere non noverunt. Ceterum cur hazc mi
sero poenitcnti? quia & amare optat & aman. 

12 Ecclesia est integra , Evangeliorum curam custod'ens. ín
tegra utique quia tota , quia plena. Ubi pra niam fidelibus datar, 
ubi miserís lacrymx non negantur , ubi roganrium fletus auditur» 
ubi alligantur vulnerad , ubi curantur segroti , ubi nihií sibi veti-
dicat insolcns sanitas & superba justitia, ubi solicita in ómnibus 
charitas perseverar, omnia credens, omnia sperans, omnia susn-
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Unde illnd Apostoli: Quís infirmus est, & non ego infirmoñ 
n is scandalizatur, & ego non uror ? Ubi- onera sua sustinet tota 
fraternitas communiter dolens , mutua pietate secuta cundi ifí-
vicem sustinentés ia diledione , satis agentes setvate unitatem 
SoiritLis in conjunftione pacis. Hoc erit Ecclesia ? Symptoniane 
frater : hoc erit populus ex aqua & Spiritu Sando renatus in 
Christo. 

13 Nescio Í ais, an remitti peccatum ab Episcopis possit, cum 
dixerit Dominus : Qui me negaverit ceram hominibus, negabo eum 
corm patre meo, qui in calis est. Cur igitur Novatianus mus , ne 
felso quidem adhuc Episcopatu fieret, anteqaam sacerdotio illius 
invideret, h^c suasit ? Habes Cypriani testimonium. Cypnani, 
quem nec vos unquam infirmare potuistis. Nam qüodam in loco, 
ad Antonianum hoc modo scripsit: Additum est etiam Novatiano 
time scribente , & quod scripserat, sua voce recitante 5 Moyse 
tune Confessore, nunc jam Martyre , subscribente: ut lapsis infír -
mis y & in exitu constitutis pax daretur 5 qu<s littera per tatum mis-
usunt -i &• in notitiam Ecclesiis ómnibus pralata sunt. Quid ais, 
Symptoniane frater ? Novatianus haec scripsit: & ut obsequium 
meras voluntatis adjungeret, etiam scrípta recitavit. Testis est ejus 
dextera , testis quse scripsit, manus , testis iingua, quse legit. Ad-^ 
huc Cornclius, pro quo omnis haec vestra eru^it invidia , Episco-
pus non erat. Longe posterius cum plurimis Coepiscopis, cum plu-
rimis Confessoribus , statimque Martyribus, ut ídem Cyprianus 
scribit, assensus est senum cónsilio, licere daré pacem. Si poeni-
tentias negandus es: aditus, Novatianus in crimine est, qui hxc 
scripsit, suasit, & legit. Ubi tune ímpatiens rigor ? Ubi ferox illa 
censura ? Si nemo vobis Cornelium praetiilisset, maneret illa scriben-
tís auítoritas. ' : ? 

14 Nünc displicet tota sententia , nunc in nos tela Jaciuntur, 
his ipsis subministtantibus , quorum audoritate convaluit causa 
telorum. At in hanc ipsam haeresim , Novatiani quando coeperunt? 
Audite q i m o , & totum ordinem vestri erroris advertite. Corne
áis jam Rom^ Episcopus a sexdecim Episcopis fadus locum Cá
tedras vacantis accepetat, & in i l la , qua fuit prseditus, castimo-
Jia virginali, crebras persecutiones irati principis sustinebat. Tuin 
torte quídam presbyter Novatus ex Africa , fraudatis in Carthagi-
nensi Ecclesia viduls, spoiiatis pupiüis, pecunia Ecclesia; denega
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ta , proj?Aa exrn domum patre , & eodem fame mortucynec 
pulto, uxoris grávida; utera calce percusso , partuqae ejus cffe? 
Komam venit. Et Ciim apud Carthaginem, urgentibus mEcd^sí 
fratríbus, dks cognitionís ipsius immíneret y hic latítavk. 

i ¿ Nec multo post, Novatiaaum ístum Episcopatu Cornelii 
anxium( nam sibi sperayerat) cuín alíquantis, ut m tali te solet 
ex sua parte fautoribus nutantem inapellit, dubitantem fovet, u¡ 
magnum aliquid speret, hortatur. Invenit aliquos ex eorum nume
ro , qui tempestatem persecutionis illius evaserunt: apud quoshanc 
ipsam de lapsis receptis Cornelia conñaret invidiam : dat eoruni 
Epístolas ad Novatianum. Hlevex auaoritate Epistolarimi, seden
te jam Roma? Episcopo , adversum fas sacerdotii smgularis, alte, 
ñus Episcopl sibi nomen assumif. Comelium lapsis comunicasse ar-
guít, se vendícat innocentem. Contra hunc milii reddenda ratio 
est: contra hunc asserendus pudor , contra hunc vita purganda. 

16 Sed & vos,anquíes, Episcopi, talia cur probatis?Dicat, 
hoc alius,.tu Novatianum defende. Inexcusabilis videatur hxc ce-
teris causa-, tibí licet grata sit. Tib i innocens sít quisquís est pro 
te nocenŝ  Ne aecusaveris alium eo crimine, quo tu non potes li
beran. Age , Jara totura pudorem nos Episcopi debeamus, quia& 
:Apostolorum nomen accepimus, quia Christi appellatione signa-
mur. Negantem , mquis j Domlnus negat, tu negantem nolo fatea-
ris. Quís eum negantem confitetur? Qui ad poenítentíam cogit, 
objurgat, crimen ostendit, vulnera apecit, supplícía «tema comr 
iriemorat, ínteritu carnis emendat l Hoc castigare est, non íaterí. 
'Áit nobis Dominus: Vos esth sal terr¿. Rede ergo psallimus ísta 
dicendo, nec ad nihilum valebit quisquís audierit. Vides non pro-
culcari á nobis sententíam Domiai, isd probarí: non abjicí severi-
tatem, sed voluntatem ejus aperiri. 

17 Sed poenitenti , inquieSj peccata dimittis: cum tantum in 
baptismate tibí liceat relaxare peccatum. Non mihi plañe, sed so
lí Deo, qui & in baptismate donat admissum, & poenitentium 13-
cryrnas non tepellit. Ceterum quod ego fació, id non meo jjKft 
sed Domini: Dei sunius ad]utores , ( inquit ) Det adlficatlo est. í t 
iterum : Ego plantavi, Apollo rigavlt, sed Deus inertmentum ¡fedií. 
Ergo ñeque qui phntat est aliqurd , ñeque qui rigat, sed qui tnW 
mentum dat, Deus. Quare si baptizamus, síve ad poenítentíam co' 
gímus , seu veniam penitentíbus relaxamus^ Chrlsto id auctare 
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raaamas.'Tibí vídendum est, an Christus hoc possit, atl Christus 

^S^^Sí poeaitentibüs rcmissio peccatorum darí potuit, (ais) bap-
tisina non fuit necessarium. Insulsissima comparatio! Baptismas 
enim sacramentum est Dominicíe passionis. Poenitentíum venia, 
meritum confiteotis. Illud omnes adipisci possunt, quia gratia Dei 
donum est 5 id est, gratuita donado: labor vero istc paucorum 
est, qui post casum resurgunt, qui post vulnera convalescunt, 
qui lacrymosís vocibus adjuvantur , qui carnis interitu reviviscunt. 

1̂  Frustra me posuisse asseris illud excmplum , quod Deus 
díxerit' Malo pcenitentUm peccatoris , qmm mortem. Quid si ad-
jecissem illud Isaise: Cum conversus ingemueris, tune salvaberis, & 
sciesyuhi fuerisí Quid si lá. h^ozúy^úsMemento unde cecideris, 
& agepísnitentíam , &fac priora opera*. Hxc ( inquies) gentibus 
dida sunt ante baptismum- Audi Apostolum : Scimus autem , qm-
niam quécumque lex diclt, iis, qui in lege sunt, dicit & loquitur. Er-
go eos, qui sine lege vixerunt, poenitendi conditio non tenebit. Qui 
ersi poenituissent, libera id fide fecerant, non imposito per legenv 
vínculo poenitendi. 

20 Ergo & vel Judíei (inquies ) quí ante baptismum poertítue-
runt, post baptismum poenitere non possunt. Quis hoc te docuit, 
írater Symproniane ? Quis suasit, ut qui ante poenituerit, postea 
poenitere non debeat ? Sed posterius hoc videbimus. Interím , si 
Judaás post baptismum praeclusa est poenitentia , quia illam an
te persolverint : concede , vel gentes, qux poenitentíaí legem ante 
nescierint, posterius poenitere deberé. Sed éc de Judaás nolo falla-
tis. lili enim propterea prius poenituerunt , quia vetus baptisma 
corruperant, & quasi post Fidem Fide prodita poenitebant. Audi 
Apostolum : Nolo enim ignorare vos , fratres, quia patres nostri 
omnes sub nube fuerunt, & omnes per mare transierunt, & omnes 
m Moyse baptizati sunt in nube & in mar i , omnes eundem ei-
hm spiritualem ederunt, & omnes eumdem potum spiritudem bi~ 
krunt. Bibebant autem de spirituali petra sequentij petra autem 
wat Christus. Hoc ergo baptisma violaverant, & ideo poenite
bant. Videamus deinde quid dicas. Si Deus sapius jubet hominem 
posnitere, (inquis ) sapius peccare permittlt. Quid ais \ Ergo qui sae-
Pjus remedium criminis monstrat, crimen ostendit. Et medicus 

c.uni cural. j aSsidue vulnerar! docet. Deus nec peccare vult 
T&noXXlX. FíF h a 
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hominem semel, & tamen liberar á peccaro. Nec utíque 
liberar, peccarum docer 5 sicur nec qui ab incendio liberar ¡ 
cendium monsrrat, nec qui naufragium eripir scopulis, in L . 
compellir. AUud est de periculo liberari, aliud ad periculum co
gí. Er forrasse paterer hoc credi, si poenirenria deliria; putaren-
rur: cui labor ranrus imponitur , cui carnis inreritus imperatur" 
coi juges lacrymge, cui gemitus sempirerni. Volet ergo ille sana-
rus irerum se secan , rursus exurH Volet peccare iterum , &ite, 
rum poenirere I Cum scriptum sir : Noli adjicere peccatum, ní 
quid tibi deterlus contingat. Et adhuc : assidue peccanti non mi
serear. 

21 Quod si (ut ais) ad peccatum cogitur , cui poenitentia; me
dicina monstrarur : quid randem ille fadurus est, cui poenitentia 
ipsa prseduditur ? cui desperato remedio, totum vulnus aperitur? 
cui prorsus ex integro vitas aditus denegatur? 

22 In baptismo (inquies) semel morimur, sicut ait Apostolus; 
An nescitis qmniam quicumque baptizati estis in Christo Je su, 
in morte ejus baptizati estis ? Cañsepulti ergo estis ei per baptis-
mum in mortem : ut sicut Christus resurrexit ex mortuis, sk & 
vos in mvitate vita ambuleth. Quid mirum? Üocebar Apostolus 
quod essemus no v i , ut nemo peccaret, sequebatur tamen; ut qui 
peccaverat, poeniteret. Hic integer, ille curatus viveret. Innocens 
coronam , poenitens veniam subirer. lile praemium , iste medicinam 
acciperet. Denique ídem Apostolus dicit: Nam si cum adhuc pec-
catores essemus y Christus pro nobis mortuus est •) multo magis jus-
t'fícati nunc in sanguim ejus, salvi erimus per eum ab ira. Ab 
ira utíque, quze peccantibus debebatur. Quod si Gentilem popu-
ium non passus est morí , mulro magis redemptum non patíe-
tur extinguí. Nec abjicier, quos magno redemit pretio: nec enim le-
visilli esr jaftura famulorum. Non morietur qnidem amplius, qui 
resurgir, ut scriptum est. Sed ipse est advocatus ad Patrem, sed 
ipse interpellat pro peccatis nostris , haud despicabilis miserorum 
patronus, parumve idoneus deprecaron Responde , frarer, an fá
mulos Dei diabolus possit opprimere, an non possít Christus 
absolvere ? 

23 Petri poenitentiam dicis ante Domini Passionem fuisse-
Hoc tibi nemo proposuir. Et tamen Petrus jam baptízatus erar. 
Huic enim dixerat Dominus: Qui lotus est semel, non necesse ha-

bet 
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y iterum lavan. Accepit tamen postea remedium Christi, ̂ sed 

re poeniruin , & ante sanclus cst habitus, quam ad remedium 
^rvenirei. Nec poenitentia ejus in memoriam scriberetur, nisl pro-
fuisset aliquid poenitenti. Flevlt (inqnit) amarísslme. Non vis fa
ceré fidelem, quodPetrus feck ? Non vis prodesse nobis, quod Pe-
tro profuit \ Age : ThomaS meus nonne. post Domini resurredio-
tiem de resurredione dubitavit? Nonne perfidia réus notamr á Do-
ffliño, qüum lili clavarum notaé j quum prasfossae manus quum 
kteris vulnus ostenditur , quum sic ad eiim ait Dominus: Noli 
essc incredulus , sed fidells \ Quid ergo ? Erubuit poenitere \ Non
ne humiliatusest? Nonne Deum & Dominum suum illico confite-
tur \ Numquid non iilum exomologesis ista commendaC ? 

24 Jam quam argitte caput illud absolvls, quod ego potui: 
datam Episcopis potestatem , ut quas ligassent in rerra, ligata cs-
sent, & in cadis: Dicis , hoc non ad Fideles, sed ad Catechumenos 
pertínere: ut baptizandis adhuc scilicet populis , solvi licere cri
mina vel tened. Üiiorum denique Evangelistarum capitula con-
jungis,ut unum esse videantur t & adjicis , quod Matthxus mi-
ñus integre prosecutus sit, complesse Joannem : üt quia apud Mat-
thíEum dixerat Domitlus j Ite & docete omnes gentes, baptizantes 
ms in nomine P a t r i s ^ F i l i i , & Spiritus Sanflii apud Joanncm 
impleverit > dices : Si cujus dlmiseritis peccata, dlmittuntur i l l i : cu-
jus retinueritis , & tenehuntur. Ut hoc dimittere vel ligare , ad 
gentes, quae baptizandas erant, pertinuisse videatur 5 quiá prior 
Ivangelista de gentibus prxloquutus sit \ de solvendo autem & 
ligando posterior impleverit : Quid ais \ Evangelista; düo dimi-
diatos invicem sensus, 8¿; semiintegros retülerunt ? Verba his in-
vícem ratiove defuerat: aut non in ómnibus totum Spiritüs Sane-
tus implebat > propósitos perferens sensus, & ad plenum dicta de-
finiens ? Hominis confirmatum testamentum nemo superordinat. 
Dei tabulam tabula diversa mtitabit ? Quaenam in vobis itec vin-
cendi cupido est, ut tale aliquid audeatis ? Quid, quod apud Mat-
thxum ipsum ante passionem suam dixerat Dominus í Quécum-
que ligaveritis in tér ra , erunt ligata & in caló : & quacum-
Vie soherHis in térra , erunt soluta & in calo ? Apud Mat-
th«um hoc prxdixerat Dom'nus, Se nullam ibi gentium fecerat 
meatíonem. Cur ergo illl capitulum joannis adjungis, ubi suum 
pasuit , ut á gentibus separara j Quod utique si ad gentes 

per-



4 1 ¿ España Sagrada, 
pertinere voluísset, potult ipse conjungere, quod ípse ponebat 

25 Totum ergo quod quacris, apud Matthacum habes. Cur 
non universa legisti, qui Episcopum doces? Primum przeceptí is~ 
tius caput repete. Ipso referente Matthseo, paullo superius ad Pe-
trum loquutus est Dominus: ad unum ideo, ut ^unitatem fundaret 
ex uno: mox idipsum in commune pracipiens, qualiter tamen 
ad í'etrum incipit: Et ego tibí dko (inquit) quía tu es Petrus, & 
super isiam petram adificaho Ecclesiam meam, ^ porta inferí non 
pravalebunt adversas eam, tibi dabo claves regni calorum \ 
qudícumque ligaveris super terram, ligata erunt ó" in cdis \ & 
quacumque solveris super terram, erunt soluta & in cdis. Dic 
frater, de solis gentibus hoc loquutus est ? Super hanc petram adi-
ficabo (inquit) Ecclesiam meam. Ecclesiam non baptizatas gentes 
vocat? homo necdum renatus corpus est Christi? quid solvo gen
tibus? quod non est ligatum? Nam si non reputatum est, necli-
gatum, quid alligo, quod nullo jure confríngo? Gentilis homo 
liber est legi. Vide nunc é contrario, an in baptizatum utraque 
conveníant. Solvitur venía , quia peccato tencbatur : ligatur ana-
themate, quia solus fuerat fide, & per gratiam liberatus. Quod 
si ad gentes hanc solvendi liceatiam vel ligandi speftasse conce-
dam j multo magis ad baptizatos pertinuisse convincam. Nam si 
is solvi potuit vel ligari, qui non habuit vinculum , quanto magis 
üle, quem Fidei jura tenuerunt ? 

16 Ais posuisse Matthaeum: Stpeccaverit in te frater tuus : va
de, & corrtpe etm solus cum solo. Ac statim subjunxisseDomi-
nnm: Quacumque solveris in térra, soluta erunt & in cdis. Ut 
ad fratris offensam pertinere videatur. Age, non vides quod su-! 
pra dicit: Si in te peccavertt frater tuus ? Hic vero addit: Amen 
dico vobis, quacumque solveritis in térra frc. lüud uni jussit, hoc 
pluribus relaxavit: illud ipse solvit, in quem admíttitur, hoc ve
ro Ecclesia: illud sine Sacerdote, sine fratribus, hoc ab ómnibus 
impetratur. Quacumque solveritis inquit. Omnino nihil excipit'i 
Quacumque inquit, vel magna, vel módica: attende quod ad Pe-
trum dicat inferius, id quod peccatur in hominem, septuagiesoí 
septies relaxandum: ut ostendat alias vel semel posse. Tamen qui 
in Petrum peccat, Dominum tedit; sicut ad Samuel ipse s^niH 
cat: Non te nullius momenti fecerunt, sed me. Conceditur ergQ 
vel semel Ecdesise, quod nobis ipsis toties imperatur. 
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27 Nunc ad erratícam overa, drachmam illam, & adolescen-

.'.rpm filium revertamur: qux ego exempla cum stridim scrip-
t0 priore tetigissem , tu plena repetisti: edocens & ostendens 
drachmam, & ovem, & fiilum minorem, ad publícanos & pec-
catores, hoc est, humilem populum í non ad Christíange plebis 
¡magínem, nec ad formara fidclium pertinere. Gratulor me doceri. 
Intelleftura vero non esse, moleste fero. Nam quid asseram ? Ea 
quscumque lex dicat, his qui sub lege sunt, dicere. Utique & 
hoc principaliter ad priores didum esse consentio, sed in forma fi-
delium, sed in imagine futurorum, sicut Apostólas dicit: H¿ec au-
tm in figura contingebant illis. Scripta sunt autem ad comptionem 
nostram, in quos fines sacularum devenerunt. Et iterum: Qua om-
mn illis umhra erant futurorum bonorum. Certe ipse annuis, ad 
publícanos & peccatores, hoc est > humilem populum, & ideo ju-
niorem, illa didata. Dic ergo : an populus christianus ipse est jú
nior? an in radicem cohaeserit ? an illa membra compegerit? zy£difi~ 
catus ( ut scriptum est) infundamentisApostoloyum&'Prophetarumy 
& ipso angularí lapide Christo JESXJ. Anjudatorum Deus tantum ? 
Nonne & gentium ? Immo & gentiam. Siquidem unus Deus, quí 
justificat impium ex Hde & per fidem. Certe Ule humilis populus, 
quem Deus drachmas, filio minori, & oviculx conferebat, Éccle-
sia fiiit: unde Apostoli ^ unde omnis turba credentium, unde po
pulus Christianus. Huic corpori nostra etiam membra conjunda 
sunt, & totas credentium portiones: ut in bonam olivara ex oleas
tro gentium convenirent, sicut Apostolus dicit: Participes ejus pm~ 
guedinis effeBa. Atque ita unum omnes essemüs in Christo, Ju-. 
dxus, & Grsecus, servus & liber. Si ergo cum iüis horainíbus 
unum corpus sumus, dida sunt & ad nos, quas veterura humiles 
audierunt: atque ita omni corpori nunciatura est, quidquid de 
corporis parte prsedicatum est. 

28 Dicam adhuc pianius: Ule posterior populus, ilíepauper, 
üie mediocris, imago Ecclesix fuit, anima humilis & modesta, 
anima liberata per Christum. Hanc venit Dominus salvara faceré, 
hanc apud inferos non reliquit, hace est ovis illa quae humeris re-
portatur: id est, nisu&vigore patientiae. Hace est dtachma, qua: 
quxritur, & vicinis inventa monstratur. Vides formara ejus simi-
Htudini poenitentium convenire? Vides misericordiam usque ad hoc 
tewpiis extendí? Vides quíEcumque Ecdesjae nascenti dida sunt, 
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ad pknitudincm Eccleste pertínereí Inde ibi Domlnus adjecit • gi 
mâ us erit gátd'u.n m caeh super unum peceatorem pmhtmi j i 
agentem, quam super nonaglnta novemjustis , qulbus non f J t op™ 
pcenitentla. Kam si omnia illa ad commovendos nos scripta sunr 
cui tándem populus ille peccator hurailis comparabitur, nisi n0' 
pulo poenitenti ? Ac si figuris in ordineni recurrentibus, noraSJ 
ta novemsanse, omnis Ecclesia est, una vero errática, delinque^ 
tium portiuncula est: ac drachma, qii« periit, miser ille peccator 
est. Redíens post mala sua filius, redempto i l l simílis «srimator. 

29 Jam rede á me situm vides , cum de poenitentium cura-
tiorie tradarem dixisse Dominum: Nún est opus sams medico, ¡eá 
mate habentlhus. Refte & illud : Beati ingentes , quoniam ipsi con-
solabmtur. Quidquid de publicanis & peccatoribus didum estjad 
segros omnes, & omnes miseros pertinebit. 

30 De solis (ais) scriptum esse martyribus: Beatí Ingentes, Ne-
mo ergo, praeter illos 5 peccata sua plangit ? Non David clamat: 
Lavabo per s'mgulas nofles leBum meum ? Et iterum : Quoniam ci-
nerem sicut panem edebam, &potum meum cum fietu míscebam] 
Non Jacob dicit: Anni vita mea durissimil .Non Apostólas ad 
Timotheum: Beslderans U videré , memor lacrymarum tuarum \ 
Nec tamen hoc de martyre loquebatur. Quid nunc? Miseri poe-
nitentes siccos habent occulos? Et qui peccasse se dolent, flete 
non norunt? Ipsi communicantes, ípsi fideles, lacrymas.non ha-
bemus? Quempiam nostrum, gaudente mundo gaudere deledat? 
Vos Novatiani, jam satlatl estis y divites faSíi estis, sine nohls 
regnare ccéphtis. Non ergo quisque miserabilis est, ita Incípit es
se miscrandus. 

31 Pbst ha:c proponis & dícís,. scriptum esse per Dominum: 
Omne péecatum %*. blasphemla remlttetur homm;bus. Qul auUm in 
Spiritum SanBum peccaverlt, noñ dlmlttetur el ñeque ble, nec in 
futuro. Aut ego fallor, aut istud exemplum contra te Valet. Nam 
si omne peccatum & blasphemia relaxabitur, vides veniam :poe-
tiitentibus non negati: ergo omne peccatum, ergo ipsa quoqiie 
blasphemia. Habes additum secundum Lucam : Et qui in \fi¡m 
homlnts peccaverlt > nmlttetur .el. Quid hoc amplias de miseri
cordia Dei , de clementia judícantis? An non invidet oculus mus, 
quia bonus est pater-familias ? Non licet illi faceré quod vult. 
Quinimmo, tu quis es qui indicas servwn ? Domino suo stat aut 
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ŝanttwn blasphemavsrit ( ait) non rem'ttetur eL Soles totas percut

iere lediones: cur hic non legistí quid sit istud: in spiritu* Ha-
bes súptá scriptum , cum Dominus dcemonia verbo fiigaret 3 & 
vírtutes multas speciali vigore compleret, dixisse Pharisícos: Hic 
non exp^üt dainonia, nísi in Beelzebuh principe damoniorum. Hoc 
est in Spiritum Sanítum deliquisse, in ea blasfemasse, quae per Spi
ritum Sandum gerebantur. In ceteris quippe peccatis aut errore la-
bimur, aut metu firangimur , aut carnis infirmitate superamus. Hzec 
cíEcitas est non videre quod v i d e a s & Sandi Spiritus opera dia-
bolo depurare, eamque gloriam Domini, qua diabolus ipse supe-
ratur, diaboli appellare virtutem» Hoc est ergo quod non dimitte-
tur : reliqua bonis poenitentibus , firater Symproniane , donantur. 

3 2 Post hsc de sarmentis & vite proponis sic: Ait Dominus 
apud Joannem: Ego sum vitis itera y & Pater meus agrícola est. 
Omne sarmentum in me quod non affert fruBum , tollet illud: 
omne fruEiiferum purgahit illud. Vides igitur in satmentis frudum 
requiri: id est j bona opera poenitentiae, sicut Joannes ait: Fad~ 
te ergo fruBum dignum poenitentiae. Vides sarmenta purgarij qux 
sunt detrimenta carnis, damna laetitise, damna patrimonii, v'ixx 
labores: qui adus proprü poenitentium sunt. Vides etiam agri-
cuiruram Domini, qui ipsa etiam sarmenta non perdat, sed pur-
get & colligat aliqua plañe in ignem , aliqua novellandis pasti-
nandisque videis» 

33 Eli sacerdos (ais) loquitur, & dicit: S i vir m virum 
peccaverit, orahunt pro eo: si autem m Deum peccaverit, quis ora-
bit pro eo ? Joannes itidem : Si quis scit peccare fratrem suum pec-
catum non utique ad mortem , postulabit pro eo , & dabit i l l i vt-
tam Deus: est autem peccatum quod ad mortem ducit ¡ non pro 
Mío dico ut depreceris. Vides hoc totum ad peccata manentia 
pertinere, non ad eos qui alíquando peccaverint, & coeperint poe-
nitere antequam quisquam pro illis roget. Longum est ut exem-
pia replicemus. Atiende universa peccata, quibus Dominus com-
minátur, jam vidcbis esse praesentia. Quod si non proderit justo 
in tempore iniquitatis suae preterirá justitia: non oberit impío in 
tempore justitiae su^ iniquitas derelida ; cum scriptum sit : Re~ 
hnquat imphis vías suas, & vir facinorosus cogitatwnes suas: & 
fonvertatur ad Deum, & misericordiam consequeiur. Quod si Deus 
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etiam peccata pretérita punivit, de quo transaa:ís& príntermís 
sis pocnam suppliciumque consticuit: age, non habet in sua p ¿ 
téstate mutare sententiam? Non Raab, non Nabuchodonosor re-
gem, non Gabaonitas, non Ninivltas, non Segor á pradido inI 
teritu liberavit ? Non per ipsum Johel vates haec intulit: Conv̂ -
timint ad Dominum Deum vestrum, simulque in jejunio , <& fletu 
& planSiw, qma mlserkors est, patiens, &ma£nanimut, & muí-
td: miserationisy & poenitensin malítiist Etquis sck, sí reversas 
pcenitebitur, & relinquet post se benedi£tionem ? Quare sicubi 
constitutam peccantibus pocnana probaveris, hoc tenebis, autin 
peccatis perseverantibus constitutam, aut libertatem Deo relidam 
mutandx, sí poeniteas, ad melíora sententias. 

34 Ais adhuc scriptum: Quod d manus tua, vel pes tuus sean-
dalzzaverit te, ahjke eum abs te. Quid sit hoc, Moyses, Deute-
ronomio testificante, predixit: Si autem precatus fuerit te frater 
tuus (hi sunt enim oculi & raanus nostrae) aut filia tua, aut uxor 
tua qua est in sinu tuo, aut aqudis mima tua dicens % Eamus 

' Ó" serviamus diis, quos non noveras. Deínde adjecit inferíus: De-
feres eum, & manus tua erit super ipsum ad oecidendum eum. Vi
des ergo non de poenitentibus didum, sed de his, qui non solum 
ipsi in facínore perseverant: verum ctiam nos scandalizare non de-
sínunt ? H i quamlibet chari sint, relinquendi: quamlibet utiíes, 
deserendí sunt. 

35 Proponís adhuc díxísse Apostolum Paulum: Auferte ma-
íum ex vobis ipsis. Maíum utique perseverans. Ceterum poeniten-
tía maíum non est, cum David dicat: Bonum est exomologes'm fa
ceré Deo, Nec tamen mecum est ille, quem poenítet, nec parte 
San£lorum, nec pace conjungitur. Sed dicít Apostólas: Si qun 
frater nominatur, d?" sit aut fornicator, aut stmulachris serviens, 
aut avarus, aut mahdkus, aut ebrius, aut rapax, cum ejusmo-
di nec cibum sumere. Vides non sinc causa esse positum, &sit\ 
Id est, qum needum poeiiteat, qui needum improbus esse de-
sierit. Et ecce de avaris, & ebriosis, & maledicis simul dic-' 
tum est. 

56 Responde frater , an nullns ejusmodí vestra pace teneatur. 
Ergo inde est, & quod per Isaiam Deus clamat: Simul iniqui & 
peccatores peribunr. Non poenitcntes, non mlsericordfe opera 
procurantes, quibus apud eumdem rursus Isaiam Deus dicit,: & 
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slfílertnt peccata vestra ut phcsníclum, ut nívem dealbaho: & si 
ut coccinum, ut lanam candidam ea efjiciam. 

^ Attamen, ut ais, Apostólas condemnavit ertantem. Nam 
ad Corinthios prima íta dicit: Ifse ego quidem absens corpore, fM*] 
sens autem spirltu, jarn judicavi eum, qul tale facinus admisit. In, 
nomine Dominl nostri J E SU CHRISTI , congregath vohis omni-
hus in -virtute Dei , tradere ejmmodi Sataña , in interitum carnisy 
ut spiritus sMvüs sit in die Domini. Nota, frater, primum quod 
non damnat eos, cuín quibus iste conununicat, solas ipse qui tale 
facinus admiserat, Satáfiae traditur, solus excluditur, salva pace 
Sanftorum. Vos omnes Eccleslas pro uno peccatore damnatis. Dein-
de vides, quod hic ipse peccator incestas, non morti traditur, sed 
Sataníe ad emendandum, ad colaphizandum, ad poenitendum. De-
nique ait: Ad interitum carnis. Non tamen ánimg?, non etiain spi
ritus : sed ad solías carnis interitum, tentationes scilicet, carnis 
angustias, detrimenta membrorum , sicut alibi de intemperantibus 
dicit: Tribulationem autem carnis patlentur ejnsmodi. Vis hoc scire? 
in secunda Codnthiorum hunc ipsum irapium ídem Paulas absolvit, 
nam de ipso ait: Sufficit i l l i , qui ejusmodi est, objurgatio ea, qmfi t 
a phmbus, ut e contrario magis donetis & consolemini, ne for
te majori tristitia absorbeatur, qui ejusmodi est. Propter quod ob
secro vos, ut constituatis in ewn charitatem. Item iníra: Si cui au
tem aliquid donastis, ^ ego. Nam & ego quod donavi, propter 
vos in persona Christl, ut non possideatur a Sataña. Vides Apos-
toli indulgentíam, proprias etiam sententias temperantem ? Vides 
mitissimam lenitatem, longe a vestro supercilio separatam ? Ion-
ge á Novatiani fronte dissimilem? comimmí vero vitas ac saíuti ora-: 
níum consulentem? 

38 At etiam in nos severas censor ínvenerís. Dicis, ex lege 
cslestí unum ex mandatis solvere non licere, nec communicare 
lupis agnos 5 & quod omnis consensus in crimine sit, & ideo 
qui piccm tetigerit, inquinetur, nec sit ulla societas lucís ad te-
üebras, aut templo Dei cum idolis, aut conventio Christl ad Be-
Ijal. Ideoque David dicit: Furem videbas & concurrebas cum eo, 
^ cum adulteris portionem tuam ponchas. Ain tándem, quia nos 
Domini mandata rescindimus. Nos unum apicem legis inflccHmus? ; 
Novatiani, quia tota Ec^esíae, tota concordia;, an potius jura 
violarunt, qui post tot pacis annos, tot foedera sanaitatis, novas 
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tibí legcs i nova instituta , novos rifas pepererunt, arcanum jus-
titiae inexorabili fronte simulantes? Nos in Ecclesiam lupos recipi> 
mus, qui haíreticorum ora vitamus? an potins Novatiani, qui curñ 
ipsi sínt rapaces lupij paullo miseriores oviculas refjrmidant ? Kos 
consentimus malis, nos picem tangímus , nos tenebris cohseremus 
nos idolo & Belial jungimur ? aut illi qui Evaristura, qui Nicos-
tratum receperunt, ceterosque ab Ecclesia recedentes, lingua, ma-
nu, moribus inquinatos ? Nos cum adulteris & furibus conveni-
mus; an illi qui Novatum vitaí suae & capiti prastulerunt: post 
interceptam pecuniam pupillorum atque viduarum , miseri paren-
tis & partus uxo ris parricidam , non modo non poenitentem, ve-
rum etiam gloriantem? 

35> Verum Paulus Apostolus dicit: Mams cito nemini impo-
nas. Docet idem, vel tarde, vel post poenitentiam non negan-
das. Sed perdita Hiericho Ahar filius Cariní, propter furtum ves
tís occisus est. Age, vos totos fures interficite pecuniarum nos-
tramm atque librorum: & in Novati ossa saevite. Jugum illud 
rursus accipite, quod ñeque nos, ñeque patres nostrt portare po-
tuerunt. Quid cessatis , Novatiani, oculum pro oculo, dentera pro 
dente deposcere, animam postulare, Circuncisionis & Sabbati re-, 
dintegrarecommercium? Necate fures, lapídate petulantes. Nolí-
te in Evangelio legere quod pepercerit Dominus etiam adulterse 
confitenti, quam nemo damnarat: quod peccatricem, quse lacry-
mis pedes ejus íavabat, absolverit: quod P.aab , apud ipsam Hie
richo urbem Pho:nicum liberavit: quod Thamarem á sententia 
patriarchíc absolverit, quod Sodomis quoque pereuntibus, Lothi 
filias non extinxerit: liberaturus & géneros, si futurum excidium 
credidissent. 

40 Age, non tenes dicere apud David Dominum :C«w ^ 
qui oderunt pacem , eram pacificm ? Salomonis quoque sententiam 
non tacere : Frater Fratrem adjuvans exaltAbltur ? Quid Aposto
lus ? Fratres •> etsi praoccupatm fuerit homo in aliquo deliflo \yos 
qui spiritudes estis , instruite hujusmodi in spiritu maníuetudinih 
considerantes vosmetípsos ne tenemini. Invicem onera vestra porta-
te > & sic adimplebitis legem Christi. Et iliud quad ante jam te-
tu l i : Opto enim anathema esse in Christo pro fratribus mets ceg-
natis secundum carnem, Et iterum: Omnibus omnla faSius sutn, 
ut omnes Imrifacerem. Hoc est: cum vulneratis, gemitus: cum 2gr0" 
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tantibus, laborem , mortem cum moriente partir!, casum fratmin 
cum statu posse miscere, aliquid de sua sanitate dicere , & dcficien-
tibus adhibere medicinam. 

41 Quid vobis prodest superba & áspera fronte diiran,altis 
regere cervicibus : vultus torquere á miseris, auditus oculosque 
prsciudere? Numquam (vosoro) cecidistis ? Nulla in vestris men-
tibLis macula est ? Nulia in oculis (oro) festuca? Quis gloriabi-
tur, castum se habere cor, aut mundum se esse á peccatis ? Cre
do , vos iusti, benevoli, temperantes , quibus membra omnia sana 
sunt > quibus omne corpus intaftum , quibus medicus necessarius 
non est, nec medicina languorum. Intrate jam caeium , paradisi 
aditus romphaea cedente penétrate, tot nosírorum populis , Deum 
unicum confitentibus, dona vestra pia ciudite. Quac si se longe 
aiiter habent quam implacabilis rigor rcrum & immanitas vestra 
mentitur , jam inteUigitis , Novatiani, Deum posse misereri,jam 
miseris fratribus de pretérito confitentibus, vel seram patere me
dicinam : Jam vulneratum illum, á Levita & Sacerdote prseterí-
tum , per Cliristum posse curari: jam Ecclesia; preces humilibus 
non negandas, jam manus sacerdotum miserandis fratribus exhí-
bendas. 

42 Nos autem iatellígimus, ut exprobras, Ecclesíam Dei co-
lumbam non felle amaram, non unguium iaceratione violentani) 
parvulis quoque plumís exiguisque. Scimus etiam ut eum aquae vi
vas , fontemque signatum , nulla hasretici gurgitis labe sordere, 
hortumque conclusum , plenum oleribus magnis pariter de parvu
lis , vilibus atque pretiosis. Odio quoque animas ex arca » sed inter 
quas & Cham fuerít, & millia illa volucrum atque ferarum, bina 
atque septena , muada pariter atque immunda: fontes vero siccos^ 
& nébulas turbinibus excitatas, hí¿reticorum sterilitatem, & insa-
narum vocum ímpetus arbitramur. 

43 Nec promittimus libertatem , cum ipsi servi simus poense; 
sed crimina nostra confessi, reliquos etiam, ut fateantur, hortamur, 
credantque in eum qui justificat impium ex fide , qui refledit sen-
tentiam adversus malitiam irrogatam. Attendimus quoque á falsis 
Prophetis & lupis rapacibus j quum cavemus á vobis. Jamnem ve
ro & Mambrem sic restitisse Moysi , sicut vos Catholicis, arbi-, 
tramur. Inde sic ponit Apostólas: Qula skut Jamnes & Mambres 
restiterunt M o y s i : i ta & h i resistunt ver i ta t i : homlnes mente cor-
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rupt í & a Deo reprob i , sed u l t ra non proficient. Insípíentía enlm eo-
rum manifesta erit ómnibus, sicut & illorum fuit. Quod in vos di~ 
€í i \m esse, manifestum est , qui ñeque proficere amplius , ñeque in~ 
sipientiam vestram celare potuistis. 

44 Qu i baptizatur a mortuo n ih i l prof icH. Utique qui haíretico 
fonte dilutus , sic & qui peccatoris oleo ungitur , id est, qui soiri-
tusatiatur immundo. Ergo & filü sanguínum vos eritis. Non enim 
pacem fratrum, sed sanguinem concupiscitls. Fides falsa est vestra 
crudelitas. Adultera mulier, lisretica congregado est: Catholica 
enim ab initio de viri sui thoro & thalamo non recessit, nec alie-
nos amatores aut extráñeos concupivit. Vos exulem formam novo 
colore pinxistis , vos thorum vestrum á conjugio separastis antiquo, 
vos á matris unicubas corpore recessistis, novo placendi genere, no-
vis corruptelarum illecebrís expoliti. 

45 Nam quod Cyprianum beatissimum mihi pro contrario 
reste proponis , quia in Epístola qux de lapsis est , Moysen , & 
Danielem , & Job orasse pro peccatoribus dicat, nec impetrasse, 
dicente Domino : E t s i tres i n medio eorum f u e r i n t , N o e ^ J o b , & 
D a n i e l , non Uberabunt filios ñeque f i l i a s , sed, ipsi sol i salvi ermt. 
Utinam , utinam Cypriano teste nitaris , utinam tam salubribus 
sententiis acquiescas. lile enim cum lapsos ad pcenitentiam cogeret, 
qui poenitere nolebant , dicentes , á Confessoribus sive Martyribus 
accepísse se pacem : docuit & ostendit, quod nec Patriarchse illi 
pro non poenitentíbus impetrarent. Etenim quis liberare possit in-
vltum ? Quis pro superbis humiliari ? Quis pro non poenitentibus 
impetrare ? Quod utique cum diceret, ad poenitentice cogebat re
media. Nec contra se iocutus est aliquid vir illius gravitatis & 
meriti, sed fundendas á peccatoribus preces docuit, & exomologe-
sin diligendam. 

46 Ipsa tamen Cypdani exempla te permovent, quibus & 
Moysen ¿k ceteros Sandos non impetrasse commemorat, qui Pr0 
peccatoribus postulabant. Ain ? non vides Moysen pro quibus non 
impetrarit ? Reversus ad populum , quid audit in castris ? Voces 
ebriorum , & cantus idoíothyti personabant. Adhuc perseverabat 
in nequitia populus , adhuc in ipso crimine permanebat, ac poeni
tere non noverat. Attamen quis tibi nostrum dixit quod Moyses 
non impetraverit ? Dixerat quidem illi Deus.^/ quis deliqult ante 
me} dehbo eurn de l ibro. Dixerat tamen au&oritate judicis , & ^ p ' 
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fníní potéState : sed vlde quam cito reflexerlt sententiam adversus 
populi malitiam irrogatam. Ausculta. Propheta statim íbidem : Et 
precatus est (inquit) Moyses in conspeBu Domini Dei mi : Qua~ 
re Domine irasceris ita in populum tuum ? Et reliqua. Item infra: 
¿"í propitius faBus est Dominus de malignitate quam dixerat fa
ceré populo suo. Vides lenitam esse iram Dei ? Vides oífensam esse 
placatam ? Et pro populo non roganti, nec quod fecerat poe-
oitenti. 

47 Sed Noe ( inquis) Daniel, & Job , filios & filias liberare 
non potuerunt. Et hoc tale est. Si pro non rogantibus petant: si 
pro perseveranti in crimine deprecentur : si non singulos , si non 
páticos, sed millia multa defendat. Ceterum Noe domum suam á 
ruina publica liberavit: & Job recepit cunda qux perdidit: Da
niel instantem iilum sapientibus Babylonise gladium oratione decus-
sit. Loth certe pro salute oppidi , Paulus pro vedoribus navls orat. 
Sic absolvuntur á Justis qui poenitere noverunt. 

48 Postremo vel illud aspicito quod scriptura ait: Ipsi solí sal-' 
v i erunt. Qui lili? Ipsi utique qui pro peccaroribus deprecantur, 
impune pro talibus postulabunt. Et cur Ecclesiam damnas? Cur 
pro poonitentibus prohibes deprecari ? Si etiam pro hís perere licer, 
pro quibus non licet impetrare ? Lege ígitur diligentius Cyprianum 
meum. Lege totam de lapsis Epistolam : Lege alíán\ quam ad A n -
tonianum dedit: ubi exemplis ómnibus Novatianus urgetur : jam 
scies quid de pcenítentium curatione pronuntiet. Cyprianum lo-
quor , vestra oppugnantem, & catholíca Jura retinentem. Tertulia-
nus post hasresin ( nam multa inde sumpsistis ) ipsum Epístola sua, 
& ea ipsa quam Catholicus edidit, audics confixentem posse Eccle
siam peccata dimitiere. 

49 Vides ergo Ecclesiam esse Rcginam In veste aurata & va-
riegata: multorum utique corporum, multorumque pcpulorem 
varietate compositam. Non est colorís unius ista pidura: nec in 
uno habitu emicat tanta diversitas. Pars illa indumenti tegit, ista 
componit. Nonnulla pedori adharet, aliqua ultimo sinu trahitur, 
& ínter vestigia ipsa sordescit. Quídam purpura: Martyrum com-
paratur: aliqua sérico virginali: nonnulia sinu pilcante snbsuitur, 
aut acu inscrente reparatur. Alius enim sic, alius autem sic. & 
tamen una in ómnibus Regina componitur. 

50 Ergo eadem íbecunda vitis & locuples, plures habens ra
mos, 
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mos, multo palmítum crine, distentior. Nihilne ex istis hyber, 
no frigore laboravit ? nihil ásperas grandines pertulk ? nihil' toÑ 
ridas incusavit aestates ? Asperior est hxc gemma paimitibus, is¿ 
fortior, illa sincerior: hxc se diffundit in frudus, hxc in solas 
exuberat frondes. Vitis tamen ubique formosa. 

51 Mater hxc adolescentularum quarum non est numerus. Cal
culare denique, si potes_, Catholicos greges, & duc in dígitos 
nostree plebis examina. Nec illa modo quae totoOrbe diffusa sunt, 
cunclis plena regionibus: sed hxc , frater Symproniane, quse te-
cum in proximis finibus & vicina urbe consistunt. Contemplare 
quot nostros unus aspicias, quod meorum populis solus oceurras. 
Nonne ut stiilicídia fontibus magnis, nonne ut ab Océano quídam 
gutta sorberis? D i c , dic, an istee adolescentate ex vestra plebe 
generentur, an tu solus hoc parias. Nostra est (inqtiam) ista Re
gina , ckdii matri sux atque perféda. Nihi l quippe elcclum, nísi 
raelius & majus ex alio, nihil perfedura potest esse nisi plenum. 

52 Jam & illud attendite, an hxc potissimum íedilicata sit /'« 
fundamentis Prophetarum & Apostolorum ex ípso angularí lapide 
J E S U CHRIStO. Si ante te coepit, si ante te credidit, si á fun
damentis prioribus non recessit, si non illa migravit, si non á re-
liquo corpore separata, suos sibi magistros & propria instrumen-i 
ta constituir, si quid insolitum argumentara est, si quid novi ju-
ris inv^nit, si corpori suo repudium pacis indixit: plañe tune á 
Christo recessísse videatur, tune extra Prophetas & Apostólos 
constitisse. 

3̂ Hzec ígítur crít domus magna, íocuples omníum diversí-
tate vasorum , in qua purum refulget aurum , in qua duftile lu-
cet argentum? verum, quae etiam lignea (sicut scriptum est) & 
fidilia vasa dignatur. Magna enim domus multos movet usus, 
opera diversa solicitat. Non solum quxrit argentum, nec áureo 
tantum delectatur ornatu. Subinde plus decet magna contemptus, 
& inter nobiles ambitus exigua quoque jucunda sunt. Nullus ar-
tifex opera sua despicit, nec vilia sibi putat esse qux fecit. Et unde 
pro peccatoribus passum putas Christum, nisi quod perderé nojuit 
quidquid ipse formavit? Unde illum putas hodieque interpellare 
promiseris, nisi quod modicum, eumque & despedissimum non re-
pellit ? Neminem , ex his quos acceperit, perditurus : ligneo licet 
ac fidili comparentur: atque ita in domo sua omnia vasa coiiipomt' 
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f4 Tándem, frater Symproniane , non pígeat esse cum mul-

tís, tándem libeat reduvias Novatianomm , & persegmina vcstra 
cohtemnere. Tándem Catholicos greges, & tam late patentes Ec-
ckslx populos intueri. Ubi unus (inquies) ibi & ego : & ubi dúo, 
ibi Ecclesia: ubi unus , tamen concors , ibi dúo pacifici. Ubi unus, 
& Ecclesia : quanto magis ubi plures ? Meliores (inquit) dtw quam 
mus: & spartum triplex non rumpttur. Audi David: Psallam 
mmini tuo in Ecclesia multa. Et iterum : In populo gravi lauda-
ho te. Et : Deus Deorum loquutus est: vocavit terram ab Ortu 
solis usque ad Occasum. Quid semen Abrahas, secundum stella-
rum modos & números arenarum, vestra paupertate contentum: 
Benedicentur in te (inquit) omnes tribus térra. D i c , Novatianus 
has impleat ? Non tam parum sanguine suo redemit Deus, nec tam 
pauper est Christus. 

5 5 Cognosce Jam , frater, Ecclesiam Dei dílatantem taberna-
cula sua, & aukcorum palos dextra sinistraque figcntem: intel-
lige, ab Ortu solis usque ad Occasum laudahile nomen Domini. V i -
de , vide, quxso, Novatianis in verba luctantibus Catholicas agí 
toto orbe dividas. 

56 Super ómnibus, quibus á te sum consultus, instruxi. N u l -
lum ex propositis caput sentemtiamve praterii. A d ipsos ápices & 
verba respondí. Si cónsulentis animo requisisti, amanter ostensum 
est. Si lacessentis, haud segniter disputatum. Subjungam quum 
vacuum erit, & aliam Epistolam , in qua non vestra redarguam, 
sed nostra proponam: quam si benigne & sine fastidio legeris, for-
tasse non Isedet. Interim in ista peto ut singula queque percen-
seas. Omnia cito leda praetereunt: si charismata meliora deside-
ras, & bonae eruditionis animam geris, non facile tam vera con-
temnis. Dominus te in aeternum custodire & protegeré dignetur, 
& Christianum vivere faciat ad concordiara spiritualem. Amen. 
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sive 
Lihellus exhortator'ms a d T a n k m t í a m . 

1 T 7 T s i aliquotks, tumultuóse licet, de poenitcntíum cu-
jF-j ratione non tacui: memor tarnen Dominicze solicira-

dinis, quce propter unius oviculae derrimentam , cervkibus etiam 
suis & humeris non pepercit, integrato grcgi. referens peccatri-
cem delicatam; conabor (ut patero) tanta; virtutis exemplum 
etiam stylo concederé, ac Domínici laboris industriam, medio-
critate qua dignum est, servus imitabor. 

2 ünum i liad vereor? diledissimi: ne solícita; contrarletatis ad-, 
versis, inculcando quse fiunt, admoneant magis peccata quamre-
primam: meliusque fuerit, Attícl Solonis exempio, tácete de mag-
nis sceleribus, quam cávete: eousque ptogressis nosttatum morí-: 
bus, ut admonitos se existiment quura vetantut. Hoc enim, pu
to, proxime, Cervulus ille profccit, ut eo diligentius fíeret, quo 
inipressius notabatut. Et tota illa reprehensio dedecotis expressí ac 
síepe repetid, non compressisse videatur, sed erudisse luxuriam. 
Memiserum! Quid ego facinorís admisi? Puto nescierant Cervu-
lum facete •> nisi illís teprehendendo monstrassem, 

J5 Verumsít illud Dei tefugae, aut extta Ecclesíam constímtf, 
etiam exasperad sunt castigationis injutía: indignad scilicet mores 
suos ab aliquo posse reprehendí. Atque ut coenum solet tum má
xime foetere cum moveas,& incendium tum magis atdetesí yer
tas : & rabies tum vehementíus scevite si pro voces: ita ílli objur-
gationis necessariae stimulos contrario calce fregetunt, non sine SUQ 
quidem malo & vulnere repugnantes. 

4 Vos tamen , diledissimi, á Domino mementote posítunr. Ar
güê  saplentem, & amahít te 5 atque stultum, odio te habehit-
Et iterum: Ego quos diligo, redarguo & castigo. Atque ideo blan-
dam hujus mei opetis ac solicitam dilígentiam & secundum Domí-
ní voluntatem á me ipso fratre vestro ac sacerdote susceptam, amo-

rem 
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rem potíus credite quam rigorem, sequendo amabilíter, non per-
tinaciter repugnando. 

j Prseterea nullus existimet hunc ipsum de poenitentfe ijistr-
tutione sermonem, solis tantummodo poenitentibus ordinatum, ne 
propter hoc, quisquís extra hunc gradum positus est, ea qusccum--
que dicentur, veluti in alios destinara fastidiat: cum in hanc qua-
si fibulam, totius Ecclesiae disciplina notetur, quando & Catechu-
mems> ne in hoc transeant: & fidelibus» ne in hoc redeant, pro-
videndum sit, ipsis vero poeniténtibus, ut celeriter ad hujus ope-
ris frudum perveniant, laborandum. 

6 Sermonen tamen meorum hic ordo servabitur. Primum ut 
de modo criminum edisseram: ne quis exístimet ómnibus omnino 
peccatis summum discrimen impositum. Tum de his fidelibus di-
cam, qui remedium suum erubescentes > male vereamdi sunt, & 
inquinato corpore ac poiluta mente communicant. In conspedu 
hominum timidissimi, ante Dominum vero impudentissimi, pro-
fanis manibus & polluto ore contaminant San£tis quoque 8c ange-
lis altare metuendum. Tertio de his erit scrmo, qui confessis be-
ne apertísque criminibus, remedia poenitentiaí, añusque ipsos exo-
mologesis administrandae, aut nesciunt aut recusant. Postremo Hr 
lud apertissimum enitemur ostendere , qua; poena sit ? aut non agen-
tibus poenitentiam , aut etiam negligentibus: atque ideo in vul
nere suo ac rumore morientibus: quas rursus sit corona, quod pra> 
miutn y conscienüte maculas re^a & ordinaria confessione pur-
gantibus. 

7 Primum igitur , ut dixímus, de modo peccantium retrafte-
mus 7 sedulo requirentes bülé sint peccata, qux crimina: ne quis 
exístimet propter innúmera dclicta, quorum fraudibus nullus ftÜ? 
munis est, me omne hominum genus indiscreta pccnitendi íege 
constdngerc, Apud Moyscn & veteres, minlmi quoque peccatf, 
6c quadrantis unius ( ut ita dixcrim ) rei, in eodem infelícitatis es
tuario volutati sunt. Et qui sabbata víolaverant, & qui immun-
da contigerant, & qui escarum vctita presumpserant ? & qui mur-
murabant, & qui pariete corrupto , & qui veste maculata in tcm-
plum summi Regís intraverant, 5c qui altarium his obnoxit ma-
nu contreftaverant, aut veste contigerant: ut in csclum ascende
ré ckíus fuerit; aut emori satius, quam 1\XQ universa servare. 

8 His igitur nos ómnibus? multisque pmerca camalibus vU 
Tom. XXTX% Hhh tfis! 
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tüs, ut cítíus ad destinata quisque perveniat, sanguís Domini 
beravk redemptos á servitute legis, & libértate íidei emancipato^ 
Ideoque Apostolus Paulus : Vos autem (inquit) in libertatem vo~ 
cati estis. Híec illa libertas, quod non ómnibus astringimur, q^, 
bus veteres tenebantur : sed donata (ut ita, dixerim) sylva delic-
torum, & remediorum indulgentia destinata, in pauca conclusi 
sumus & nccessaria: quas & servare faciilimum esset credentibiis, 
& cavere 5 ut meritissimo tartarum non recusaret, qui tanta dor 
nationi ingratus, ne hxc quidem pauca servasset. Qua; sint au
tem ista videamus. 

9 : Post Domini passionem Apostoli, tradatis ómnibus atque 
díscussls , Epistolam tradiderunt, his qui ex Gentibus crediderant, 
perferendam. Cujus Epístolas sententia hâ c foit: Apstolí & pres„ 
hyteri fraires, hís qui sunt AntíochM, ^ Syria , & CiUcice fratri-
bus, qui sunt ex Gentibus , salutem. Quoniam audiv/rms quosdam 
ex nobis exisse, & conturbasse vos verbis. Item infra: Visum ut 
enim San5ia Spirttui & nobis , nullum amplius impont vobis pm-
dus, praterquam hac : Necesse est „ ut abstineatis vos ab idolotby-
tisy & sanguine, & fornicatione, a quibus observantes, bene age-
tis. Válete. H«c est Novi Testamenti tota conclnsio. Despeftus 
ín multis Spiritus Sanftus, hxc nobis? capitalis periculi conditío-
ne, legavit. Reliqua peccata meliorum operum compensatione cu-
rantur: ha;c vero tria crimina,, ut basilisci alicujus afílatus, ut 
veneni calix, ut lethalis arundo, metuenda sunt: non enim vi-
tiare anfmam, sed intercipere noverunt. Quare tenacitas huma-
nirate redimetur, convicium satlsfaftione pensabitur , tristitia ju-
eundlís.te, asperitas lenitate, gravitate levitas, honéstate perver-
sitas; & qua;cumque contrariis emendara proficiant. Quid vero 
faciet contemptor Dci ? Quid aget sanguinarius ? Quod remedium 
capiet fbrnicator ? Numquid aut placare Dominum desertor ipsius 
potetit, aut conservare sanguinem suum qui fudit alienum? aut 
redintegrare Dei templum qui illud fornicando violavit ? Ista sunt 
capiralia, fratres, ista momlia. . ^ , 

p Nunc audite Joannem, & confidite sí potestís. Si quis sett 
(inquit) fratrem suum peco are peccatum non usqm ad mortem 5 
tat pro eo, & dabit i l l i vitam Dominus , si quis del'quit peccatum 
non ad mortem. Est autem peccatum quod ad mortem ducit ̂  non 
J>ro eo: dko, ut depreceris. Sed si olacet, etiam separatim audite de 

sin-
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\ñai\\is. Moysen pro blasphsmatore populo deprecántem, sic ap-

^UatDeus: SI qáls (inquít) delíquerit ante me y deleho i l l um de 
%ro meo. Et de homicida Dominus hoc jüdicat: S i quls (inquít) 
dadlo occiderit, g l a d b morlefur. Et de fornicatore Apostólas di-
cit: Ne violaverit ís (inquít) templum D e i y quod estís vos. Qu i au -
tem templum D e i v l o l ave r i t , dhperdet i l l um Deus . 

11 Scripta sunt haec, D D . FE. & perpetuis csesa monumentis: 
scripta & incisa, non dico ceris, & charta, & seré, vel cálamo, 
sed libro Dei viví. C a l u m & térra, t r a n s i b m t , jo ta unum (inquít) 
mt apex non poterunt t rans i ré , pr iusquam omnia. compleantur. 
Quid ergo? moriendum est? Muí tí etiam animo in hzec peccata 
cecidérunt. Multi sanguinis rei , multi idolis mandpati, multi adul-
teri. Addo etiam non solas manus in homicidio ple£ti, sed & om-
ne consilium quod alterius animam impegit in mortem: nec eos 
tantum qui thura mensís adolevere profanis, sed omnem prorsus 
libidinem extra uxorium thorum & complexus lícitos evagantem, 
reatu mortis astringí. Hsec quicumque post fidem fecerit, Dei fa-
cíem non videbit. Desperavere tantorum criminum rei. Quid vo-
bis ego feci ? Nunquíd non fuít in potestate ne fieret ? Nullusne 
admonuit ? Nemo praedixit ? Tacuk Ecclesla ? Nihil Evangelia di-
xerunt? Nihil Apostoli commínati sunt? Nihil rogavit sacerdos? 
Quid quxritis sera solaría? Tune decuít quum Ucebat. Dura ísta 
vox est: sed qui vos felices dicunt, in errorern vos mittunt, & 
semitas pedum vestrorum conturbant. Facinoris víam monstrat in-
noxiis, qui nocentibus post scelera blanditur. Ergo (inquiet ali-
qüis) períturi sumus? Et ubi miserícors Deus, qui mortem non 
invenit, nec laetatur in perditione vivoruml Moriemurne in pec-
catis nostris ? Et quid facies tu sacerdos ? Quibus emolumentis tot 
Ecdesia: detrímenta pensabis ? Accipíte remedium si desperare coc-
pistís: si miseros vos agnoscitis, si tinietis. Qui nimium confidir, 
indignus est: Super quem (inquít Dominus) respic lam , n h i s u -
per humllem & quletum & trementem verba meal 
" 12 Vos ergo primum appello , frarres, qui criminibus admís-

sís poenitentíam recusatis. Vos, ínquam , post impudentíam tími
dos, post peccata verecundos: qui peccare non erubesdtís, & 
embescitis confiteri: qui cum mala conscientía Dei sanfta contin-
gítís, & altare Domini non timetis: qui ad manus sacerdotís qui in 
conspedíu Angelorum sub fiducía innocentk acceditis, qui diví-! 
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r\x patlentííE ínsultatis, qui tacentiDeo, veluti nescíentí, políu, 
tam anlmam & profanum corpus ingeriris. Audite quid fecerit Do~ 
minus, tum deinde quid dixerit. Cum populus Hebraeorum, Hie-
rosolymis Arcam D o m M reportaret, & ex domo Amlnadab Israe-
litis: Ozas qui non explorara conscientia, latus Arese attigerat 
occisus est: & tamen lile non ut alíquid ex ea sumeret: sed ut de-
dinantem ad lapsum vituli contlneret, accesserat- Tanta infiiit cu
ra divina reverenda;, ut audaces manus nec ob auxilium sustine-
ret. Clamat ídem Dominus & dicit: Omnis munám manducahit 
carnem , & anima qiMCumqiie contigerít de carne sacrificii saluta-
r is & bnmundhia super i l l a est, pereat anima i l l a de populo, An-
tiquane ista sunt, & modo non fiunr ? Quid ergo? Desüt Deus rios
tra curare? an ultra conspeftum mundi recessít, & neminem spec-
tát é eselo? An patientia illius, ignorantia est ? Absit inquies. Vi-
det ergo quas facimus, sed utique expeftat & patitur, & poeniten-
rlaí tempus indulget, & Christo suo prxstat ut differat, ne cito 
pereantquos redemit. Bene tu peccator intellige. Speftaris á Do
mino : potes illum placare si velis. Sed antiquum sit istud quod 
ad mensam Dei accederé non licuit immundis : evolvite Aposto-: 
los & novella cognoscite. 

13 In prima Corinth. Paulus hite intulit: Quicumque (inquít) 
manducaverit aut b'iberit calicem Dom'mi indigne , reus erit corpo~ 
r i s &• smgumis Domin i . Item infra : Qu i enim manducat & hi-
htt indigne, jud ic ium sihi manducat & h ih i t , non dijudteans cor-
pus Domin i . Propterea (inquít) Ínter vos mu l t i inf i rmi & ¿gri, & 
dormiunt mul t i . Quod s i nosipsos judicaremus , non utique judica-
remur. Qtmm judieamur autem, a Domino cor r lp 'mur , ut non cum 
hoc mundo damnemur. Intremuistis an non ? Reus erit (inquít) cor-
poris & sanguinis. Dom in i . Humana: anima; reus nonposset absol
ví: Dominici corporís violator evadit ? Qu i manducat f inquít) 
hibit indigne, judic ium sibi manducat & bibit. EvigÜa peccator: 
time m visceribus tuis praesens judicium, si quid tale fecisti. Prop' 
tere a i inquít •) ínter vos mul t i in f i rmi & a g r i > & dormiunt mul
t i . Jam si quís fotura non metuit, vel praesentem zEgrirudineí0) 
pr?;sentemquc obítum reformídet. Quum judicamur (inquít) • 
Domino cor r ip imur , ut non cum hoc mundo damnemur. Litare 
peccator, si in hoc ssceulo aut morte interciperís, aut languore 
consumeris, ne puniaris post saeculum. Intellige quantum sede-
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admíttat qui ad altare venit índignus: Cu! pfo remedio cora-
tótatur, quum aut morbis laborar, aut morte dissolvitur. 
P JA Quod sí vestra vobis vilis est anima, parcite populo, par-
cíte Sacerdotibus. Clamar Apostolus j E x t g m m fermentum totam 
massam fermentat. Quid facies tu , propter quem omnis massa 
corrumpitur? propter quem laboratura est tota fraternitas? Vives 
tot animarum reus ? Excusaberis cum tibi communionem suam im-
puraverint innocentes? cum teEcclesia dixerit sux cladis audorem? 

15 Ecce iterum Apostolus ad sacerdotem: M a n u s cito nulU 
imponas, nec communices peccatis alienis. Quid facies tu > quí de-
cipis sacerdotem ? Qui aut ignorantem fallis, aut non ad plenum 
scientem probandi difficultate confundís? Rogo ergo vos, fratres, 
etiam pro periculo meo j per iílum Dominum quem oceulta non 
failunt, desinite vulneratam tegere conscientiam. Prudentes aegri 
médicos non verentur, ne in oceultis quidem corporum partibus 
etiam secaturos, etiam perusturos. Meminimus quosdam j remota 
etiam & verecunda membrorum non erubescentes, in ferro & cau
terio , & gravissima illa pulveris mordacítate durasse. Et quantum 
est illud quod homines prasstiterunt \ Peccator tímebít ? Peccator 
embescet, perpetuam vitam prsesenti pudore mercari? Et offeren-
ti manus Domino ^ vulnera male teda subducet? Et habet aliquid 
quod in illo crubescat, qui Dominum kesit ? A n sic illi melius est 
perire, ne tu pudore timidus sine pudore moriaris ? non faciens 
pudori locum i plus de detrimento ejus acquiras ? cui pro te melius 
est perire ? Quod sí fratrum oculos erubescitis > consortes casuum 
vestrorum timere nolite. Nullum corpus membrorum suorum ve-
xatíone laetatur: pariter dolet, & ad remedium collaborat. In uno 
& altero Ecclesia est: in Ecclesia vero Christus. Atque ideo qui 
fratribus peccata sua non tacet, Ecclesiae lacrymis adjutus, Chrls-
ti precíbus absolvitur. 

16 Nunc ad eos sermo sit, qui bene ac sapienter vulnera sua 
pcenitentias nomine confitentes: nec quid sit poenitentia, nec quee 
vulnerum medicina, noverunt: similesque sunt illis, qui plagas 
quidem aperiunt ac tumores, medicisque etiam assidentibus confi-
tentur : sed admoniti quae imponenda sunt, negligunt: & qua; bi-
benda, íastidiunt. Quod tale est ac si dicat aliquis: Ecce ego íeger, 
ecce ego vulneratus sum: sed nolo curari stomachum. Hoc erat' 
sed videte quid stultius. 7 
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i j Additur et?am morbus ad causam, 6c vuíniis adjungh, 

& contraría queque imponimtur, perniciosa potantur. QLn n°a T*' 
me malo fraterirtas ha:c laborar, delidis veteribus nova insun^ 
adjungendo peccara. Ergo gravius empit in vitium, & pzrnlch 
sissima jam tabe cruciatur. Quid ergo faciam nunc sacerdos , 
curare compellor ? Serum est in ejusmodi. Veruntamen si quis 
vestrum qui secari & exuri sustineat, adhuc possum. Ecce scal_ 
pellum Propheticum t Conver t im im (inquit) ad D o m ' m m Delm 
vestrum-. simulque i n jejunto, '<& fletu^ & p l a n B u , & sclndlte 
corda vestra Nolite hanc seteam timere, dulcissimi. Sustinúit 
illam David , jacuít in ciñere sordenti, sacco insuper hórrente dc-
formis. lile quondam gemmis assuetus & purpuris, texit in jeju-
nio animam suam, cui maria, cuí sylva; , cui ftumina serviebant, 
promissasque dividas térra parturiens: madidus lacrymis consump! 
sit oculos iilos, quibus gloriam Dei viderat, & infelicem se m -
serumque confessus est pater Mariíe, Judxi etiam dominator Im-
perii Rex iíle Babylonius, exomologesin desertas operatur & sep-
tenni squalore decoquitur. Leonum in illo juba, impexa cssaries, 
& barbarum horror exuperat: & longe incurvis unguibus raanus 
horrentes, aquilas mcntiuntur, cum foenura ín morem bovis ede-
ret pallentium rumínator herbarum. H^c tamen illum Deo poena 
commendat, 8c in sua quondam regna restituit. Quera horrebanc 
homines, Deus recipiebat > ipsa illa malas tradationis calamírate fe-
licem. Ecce sedio, quam spopondi, qui potuerit tolerare sanabitur. 

18 Admovebo adhuc ígnes de cauterio Apostólico : videamus 
an ferré possitis. J u d i c a v i (inquit) congregatis vobís & spiritu 
meo , i n vir tnte D o m l n l J E S U C H R I S T l , tradere ejusmodi hom¡-
nem satán* i n interl tum carn ls , ut sp i r tus salvus sit i n díem Do-
mln i . Quid dicitis, poenitentes í Ubi est vestrse carnis interitus ? 
A n quod in ipsa poenitentia lautiores semper inceditis, convivio 
farti, balneis expoliti, veste compasiti ? Ecce aliquem video ? ali-
quando frugi, aliquando pauperculum, aliquando vili túnica sor-
dulentum: nunc bene cukus, & locuples, & decoras est, quasí 
imputet Deo quod illi serviré non potuit, & raorientem animara 
recreet voluptate membrorum. Bene quod mediocre^ sumus > ce-
terum & illa faceremus quod quosdam & quasdam non putet lau
tiores , marmoribus tegí, anío opprími, sérico fiuerc, coceo 
rubescere. Si quid ferruginei pul veris ia supercilio fulgeret, aut 

fie-
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g£¡ nitorís in genas rutllet, ant coadi ruborís m labia desndetj 
¡sta forsiran non habetís. Non desunt tamen vobis hormlani, mari-
tive ĈO sucessus, & exquisltius vmum , & lautiora convivía, & de-
fccatio senedutis. Sic agite, sic creditc, quando vivetis. 
• 1 9 Non sustinco jam,. iratres. Daniei cum $odalibus suis sac-

Co teftus & ciñere, jejunio etiam exanguis, haec loquitur: P t c -
cavimus ? facinus admis imus, impie gessimus, transgressi sumus 
pracepta & j u d k i a tua. De Azaria iridein Scriptnra divina: Stans 
(inquit) Ázar ias precatus esty & aperiens os sunm exomologesin 
faciehat Deo s 'wn l cum sodafíbus suis. David ipse: Lavabo (in
quit) per singulas noBes U B u m meum, lacrymis meis stratum 
pieum rtgabo. Nos vero quid tale, quid simile ? Non dico illa quas 
congregamus ad cumulum, cauponando, mercando, rapiendo: fo-
ris lucra, intus libídines aucupando; nihil agendo siropliciter; ni-
hil pauperlbus largiendo , nihil fratríbus remittendo. Ne hace qui-
dem quas videri etiam á sacerdote possunt > & Episcopo teste lau
dan: ne haec quidem quotidiana servamus: flere in conspedu Ec-
clesise, perditam vitam sórdida veste lugere > j'ejunare % orare, pro-
Volvi: si quís ad balneum vocet, recusare delicias: si quis ad con-
vivium roget^ dicere: Ista felicibus, ego deliqui In Dominum, & 
periclitar in Eeternum perire, quo mihi epulas> qui Dominum Isesi ? 
Tenere prseterea pauperum manus , viduas obsecrare > presbyteris 
advolvi, exoratricem Ecclesiam deprecan 3 omnia prius tentare 
q̂uam percas. 

20 Scio quosdam ex ftatribus & sororibus vestris cilicio pec-
tus involvere, cineri incubare, jejunia sera meditad: & non talia 
fortasse peccarunt. Quid de fratríbus loquar ? Caprse ferae, ut d i -
cunt, remedia sua noverunt: confixas quippe audio venenatis sa-
gittis > saltus peragrare Dióteos, quoad diftamni caule detonso, sa-
lutarium virulento latice succorum pulsa decutiant tela corporibus. 
Nos ígnita diaboli spicula, nullo poenitentiíc sueco , nuilo exomo-
logesls gramine repellimus. Fxcíecatos hirundo pullos novit ccula-
K de sua Chelidonia: nos himina mentís amissa nulla mate trafta-
tionis radice curabimus \ Ecce nec capreis, nec hirundini homo 
slmilís, excitati suae invidet & dolori. 

21 Considérate nunc, fratres,. quid in fine promisimus: quis 
fruc*" 

(*) lont madtimivc m in Vat.coL. 
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fruaus hsec opera, velcontra, quis exitus consequatúr.' Pecr^ 
ribus delicatis & paenitentiam non agentibus Spiritias Domini c ' 
minatur,& dícit: D i l e B u m veritat is non receperunt ut sa l v i ^ f í ' 
rent: ac opere a mittet l i l is operationem errorts, ut crsdmt men 
dac io , ut judícentur omnes qu i non credtderunt v e r í t a t i , sed sib' 

placent i n m j m t m a m . Item Apocalypsís de meretrice sic'loquitur! 
I n quantum clar i f icavit se , & delicias exercuity tantum date ei tor 
mentum & IttBurn, Et Apostólas Paulus: A n ignoras, qmniam bo
nitas D s i m pcenitentiam te perducit ? T k autem secundum duritlam 
tuam thesaurizas t ibí i r am in die i r a Ó ' revelationis jusft judmlDei 

2 2 Tímete igítur, dile^ssiim, justa judicia, omittíte erro-
rem , damnate delicias: properat jam tempus extremum: tartarus 
& gehenna laxatos impiis sinus pandunt. Post animarum tempes
tiva supplídaj redivivis quoque perpetua corporibus poena serva-
tur. Nemo Titü jécur credat, & vulturem Poetarum. Ipse sibi ma. 
teriam recrescentium corporum reparat ignis seternus. Attendite, 
si non creditis: aquarum ímpetus qui ignibus farit, SLipplicio nu
triente reparabitur. Si dé cruciatu exomoiogesis retradl, geheti-
nam recordemihi, quam vobis exomoiogesis extinguet. Vimejus, 
& de prsesentibus sestimate:« cujus furaariola qusedam, máximos 
montes subterraneis ignibus decoquunt. iEstuant indefessis flam-
marum globis ̂ .thna, & Lisaniculus, & Vesuvius Campanus: & 
quo nobis judicii perpetuitatem probent, dissiliuut, devorantur, 
nec ullis tamen sseculís finiuntur. 

2^ Attendite in Evangelio divítem solius adhuc animas suppli-
ciís laborantem. Qualis tándem illa redirurís poena corporibus! 
quis in illa stridof dentium! quis fletus ocúlorum i Mementote, 
fratres, qula apud inferos exomoiogesis non est, nec poenitenria 
tune tribuí poterlt, consumpto tempore poenltendí. Festínate dum 
in vita estis, dum cum adversario iter facitís. Saculares ecce íg-
nes timemus, & camificum úngulas expavescímus: compárate 
cum his ecternas torquentium manus , apicesque flammarum nul' 
la aetate morientium. 

24 Per Ecclesiae fidem rogo vos, fratres, per solidtudínem 
meam, per communes omnium animas obtestor & deprecor, ne 
pudeat in hoc opere, ne pigeat, opportuna quamprinunu reme" 
dia salutLs invádete, dejicerc moeroribus animum, sacco corpus 
involvere, ciñere perfanderc, macerari jejunío, moerore con-
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ficere, multorum precibns adju\'ari. In quantum poena; v c s n x 
non pepercitis in tantum vobis Dcns parcet. Est enim mitis & pa-
rjen$, & multx miserationis, & qui sententiam fieitat adversus 
malitias irrogatam. Ecce promitto, polliceor , si ad patrem vestmm 
vera satisfaaíone redeatis nihil ulterius errando, nihil pristinis ad-
jiciendo peccatis, dicendo etiam humilc aliquid & flebile : Pecca-
v'imus in conspeBu, tuo pater : j am non sumus digní nomine filio-' 
rum. Continuo de vobis & pecus illtid recedet immundum , & s i -
liquarum esca deformis. Continuo revertentes, & stola vestid , & 
anulus honorabit, & paternus iterum complexus accipiet. Ecce 
¡pse loquitur : Nolo mortem psccatoris quan tum , ut revertatur & 
vivxt. Et iterum : Nonne ( ait) qu i ceciderlt , resurget: qu i a i -
ver satus fuer i t j convertetur : Et Apostolus dicit: Potens est Deus 
stafutre i l lum. 

25 Apocalypsis etiam septem Ecclesiís, nisi poenitentiam ege-
rint, comminatnr. Nec uriquc non pcenitentibus comminaretur,: 
nisi ígnoscerct pcenitentibus. Etiam ipse Deus dicit: Memento unde 
cecideris) & age poenitentiam. Et iterum : C u m conversus ingemue^ 
r i s \ tune salvaberis , scies ub i fuer is , Nec quisquam adeo pee-
catricis aniraae vilitate desperet, ut se jam non necessarium Deo 
credat. Neminem nostrum perire vult Dominus : etiam modici & 
minimi requiruntur. Si non creditis, inruemini; ecce in Evange
lio drachma requíritur , & vicinis inventa monstratur. Ovicula 
suppositis reportanda cervicibus non est onerosa pastori. Super 
unum peccatorem poenitentiam agentem in caelis angelí gaudent, 
& chorus cselestis exultat. Heus tu peccator, rogare ne desinas. V i 
des ubi de tuo reditu gaudeatur. Amen. 

E J U S D E M S A N C T I P A T I A N I E P I S C O P I . 

TraUattis de Baptsmo. 

APerire dcsidero , qualiter ín baptismo nascamur , & qualíteí 
innovemur. Verbis sane ipsius ioquar , fratres, ne forte me 

ob nitorem sententiarum stylo exultasse credatis \ & ut rem mys-
ticam intelligere possitis : arque utinam inculcare possim : gloriam 
non requiro: Dei enim solius gloria est: vestri me tantum cura 
sollícitat, & ho^Um máxime competentium, si quo modo pos-



simus intelligere tanta; felicitatis examen. Aperíam ígítur > 
fuerit ante gentilitas , quid fides prastet, quid baptismus indulgeat 
Quod si ita ut ego sentio , vestra corda penetraverit, judicabitis! 
fratres , nullam nobis adhuc pradicationem amplias prarstitisse. Ac-
cipite ergo , dulcissimi, homo ante baptismum in qua morte sit po_ 
sitos. Scitis certe illud antiquum , quod Adam terrenas origii-j 
praestitutus sit : quas urique damnatio legem illi aeternas monis 
imposuit, & ómnibus ab eo posteris , quod lex una retinebat, ha:c 
mors in genus omne dominara est, ab Adam usque ad Mosen 
per Mosen vero unus tantum populus eledus est , semen scili-
cet Abrahze , si mandara jüstitiae servare potuisset : interea nos 
omnes sub peccato tenebamur, utíruftus essemus mortis, si liqua, 
rum escis , & porcorum custodia destinati, id est, operibus im-
mundis per malos angelos , quibus dominantibus nec faceré licuit, 
nec scire justitiam : parere enim talibus dominis res ipsa cogebat: 
ab his potestatibus, & ab hac morte qualiter liberati simus, at-
tendite. Adam postquam peccavit , ut retuli, dicente tune Do
mino | térra es, & ín terram ibis, addidus est morti. Hxc ad-
didio in genus omne defiuxit, omnes enim peccaverunt , ipsa 
jam urgente natura , sicut Apostolus dícit: Quia per unum ho' 
minem in mundum peccatum introivit , & per delídnm mors, 
& sic in omnes homines devenir , in quo omnes peccaverunt. 
Dominatum est ergo peccatum : cujus vinculis quasi captivi tra-
hebamur ad mortem , mortem sciiicct sempiternam : hoc vero 
peccatum ante legis témpora nec íntelligebatur , sicut Apostolus 
dicit: Doñee enim lex ponererur , peccatum in mundo non habe-
batur, hoc est, non videbatur : ad legis adventum revixit, aper-
tum est enim, ut videretur, verum ftustra, quia id prope nemo 
servabat: dicebat enim lex : Non moechaberis, non occides, non 
concupisces: tamen concupiscentia cum vitiis ómnibus permane-
bat: ira peccatum istud ante legém , oceulto gladio interfecit ho-
minem , in lege distrido. Quaé igltur spes homini ? Sine lege ideo 
pedir, quia peccatum videre non potuit: & in lege ideoj quia 
in id ipsum , quod videbat incurrit, quis eum ab interim po
tuit liberare ? Audite Apostolum : Miserrimus ego homo: qup 
me liberabit á corpore mortis hujus 'i Grada , inquir, per Dpmi-
mm nostrum Jesum Christum. Quid est gratia ? Peccatí remissio» 
id est, donum : gratia enim domim est. Ergo Christus advenjens, 

0 ho-
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homínemque susciplens, ipsum illum hominem de potestate pee-
cari, purum & innocentem Deo primus exhibuit. DIcit Esaias: 
Ecce Virgo in. útero accipiet, & pariet fílium , & vocabitis ña
pen ejas Emmanuel : butyrum & mel manducabit \ priusquam 
sciat aut proferre malum , aut eligere bonum, Et de ipso iterurn: 
Qui peccatum non fecit, nec dolus inventus est in ore ejus. Sub 
hoc innocentiíE patrocinio ut primum defensionem hominis ag-
gressus est Christas, in ipsa carne peccati: continuo ille peccati 
inobediente parens , qui primos homines aliquando deceperar, 
festinare incepit, actuare , trepidare , vincendus enim erat soluta 
lege peccati: qua sola hominem vel obrinuerat, vel poterat ob-
tinere. Armatur ergo in aciem spiritualem adversas immacnlatum: 
ac primum eo artificio, quo in paradiso Adam vicerat, specie dig-
nitatis aggreditur , & velut soliicitus de potestate caelesti, Si fiíius 
Dei es, inquit, dic ut lapides isti fiant panes : ut, dum erubes-
cit, aut non vult dissimularc se filíum D e i , tentantis jussa com-
pleret. Ecce adhud non tacet suggerens, ut , si se misisset ex al
to , acciperetur manibus angelorum : quibus mandasset pater, ut 
humeris eum ferrent, ne forte offenderet ad lapidem pedem suum: 
ut dum probare vult Dominus se esse, de quo pater istud man
dasset faceré , quod tentator urgebat. elisus novissime coluber, 
quasi jam cederet, ipsa illa , quae primo homini eripuerat, mun-
di regna promittit, ut dum vicisse se credit hominis advocatum, 
recepto , quod defendebat, imperio, inclinaret ad didam ab im
pío dignitatem , ac sic aliquando peccaret. Vemrn in his ómnibus 
superatur inimicus, & caílesti virtute dissolvitur: sicut vates ad 
Dominum, ut resolvas , inquit, inimicum & vindicatorem: qüo-
niam videbo caslos opns dígitorum tuorum. Debuerat cederé dia-
bolus, needum tamen desinit. Scribas & Pharisaeos , & omnem i l -
•lam impiorum catervam notis subornat insidüs, furoribus agitat. 
Igitur illi post varias artes, & corda mendacia , quibus dominum, 
more serpentis obsequendo, decipere cogitarunt > postquam ni-
hil proficiebant, novissime eum aperto latrocinio & crudelissimo 
genere passionis aggressi sunt: ut vel in dignitate rerum , vel do-
lore poenarmn, aliquid injustum aut facer et, aut diceret 3 atque 
ita perderec hominem, quem gerebat: & relinquéretur anima ejus 
apud inferos , quibus una lex fuit, ut peccatorem tenerent > acu-
ieus enim. mortis peccatum. Perstitít ergo Christus, & peccatum 

l ü 2 non 
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non feclt: nec dolus inventus est m ore e]us, ut'dixímus, net. 
tune quidem cura ad viftimam duceretur. Hoc fuit vincere si 
ne peccato condemnari. diabolns enim in peccatores acceperat'po" 
testatem , quam sibi Ule super immaculatum vindicavit : ac sic 
ipse superatus est, id decernens super justum, quod illi per ie_ 
gem quam acceperat, non licebat, unde prophetes ad Dominum" 
ut justificeris , inquit, in sermonibus tuis, 8c vincas cum judica-
ris. Atque ita, sicut Apostolus dicit, tradudis potestatibus Chris-
tus condemnavit peccatum in carne , affigens illud Cruci, & Qhfc 
rographum mortis absolvens. Inde est, quod non dereliquít Deus 
animara ejus apud inferos , ñeque dedit sanftum suum videre ¡n-
teritura : inde quod calcatis mortis aculéis , die tertia resultavit in 
carne, reconcilians iilam Deo , & restituens seternitati, vifto era-
soque peccato. Sed si solus ille vicit , quid ceteris contufifc? 
Breviter audite. Peccatura Adse ín genus omne transierat. Per 
unum enim hominem , sicut Apostolus dicit, deliftum introivit, 
& per delidum mors: sic & in omnes homines devenir. Ergo & 
justitia Christi, necesse est, ut in genus transeat, ac sicut ¡lie per 
peccatum stirpera suara perdidit, ita Christus per Justitam genus 
suum omne vivificet. Hoc urget Apostolus dicens: sicut per ino-
baudientiam unius, peccatores constituti sunt multi: sic per dido 
audientiam unius, justi constituuntur multi. ac sicut regnavit de-
lidum in mortem , similiter & gratia regnat per justitiam, in vi
tara jeternara. Dicet mihi alíquis.. Sed peccatura Adae mérito tran-
sivit in posteros , quia ex ipso geniti erant. & numquid nos a 
Christo geniti sumus , ut propter ipsura salvi esse possimus? Car-
nalia cogitare nolite : jara videbitis qualiter Christo párente gene-
remur. Novissimis temporibus animara utique cum carne accepít 
Christus ex María : hanc venir salvara faceré: bañe á peccato lí-
beravit: hanc apud inferos non reliquit: hanc spiritui suo con-
pnxit & suara fecit. Et h x sunt nuptte Doraini uní carni con-
jun&x : ut secundum illud raagnura sacraraentum fierent dúo m 
carne una, Christus & Ecclesia. Ex his nuptiís Christiana plebs 
nascitur, veniente desuper spiritu Doraini, nostraruraque anima-
rura substantis superfuso & admixto, protinus sementi calesa 
yisceribus matris inolescimus : alvoque ejus efFusi , vivificamur 
in Chrisro. Unde Apostolus : Primus Adara in animara viventem^ 
iiovissimus Adam in spiritum vivificantem. Sic generé Chris^s 
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'n Ecclesla per suos sacerdotes , ut idem Apostolus: In Christo 
autem ego vos genui. Atque ita Christi semen, id est, Dci spi-
rims novum hominem , alvo matris agitatum , & partu fontis ex-
ceptum , manibus sacerdotis - effundit, fide tamen prónuba, ñe
que enirri aut insertos in Ecclesiam videbitur, qui non credidit: 
aut genitus á Christo , qui spiritum ipsius non reccpit. Credendum 
est igitur posse nos nasci. sic enim ait Philippus: Si credis, potes. 
Recipiendus est Christus , ut generet: quia sic Joannes Apostolus 
dicit: Quotquot eum receperunt, dedit eis potestatem filios Dei 
fieri. ha:c autem compleri alias nequeunt, nlsi lavacri & chrisma-
tis , & antistitis sacramento, lavacro enim peccata purgantur: 
Chrismate Sandus Spiritus superfunditur: utraque vero ista ma-
nu & ore antistitis impetramus. Atque ita totus homo renascitur, 
8c innovatur in Christo , ut sicut rcsurrexit Christus á mortuis , sic 
& nos in novitate vitas ambukmus : id est , ut depositis vitas ve-
reris erroribus , i^plorum servitute , crudelitate , fornicatione , lu-
xuria , cetetisque vitüs carnis & sanguinis, novos per spiritum mo
res sequamur in Christo , fidem , pudicitiam , innocentiam , casti-
tatem ; ac sicut portavimus imaginem terreni hominis , portemus 
& ejus qui de cáelo est : quia primus homo de térra terrenus: se-
cundus á cíelo caelestis. Quod agentes , dileítissimi, jam non mo-
riemur amplius. etiam si in hoc corpore resolvamur: vivemus in 
Christo, sicet ait ipse : Qui in me crediderit, licet moriatur vivet. 
Certi denique sumus ipso teste Domino , & Abraam , & Isaac , & 
ijacob , & omnes sandos Deo vivere. Denique de his ipsis ait Do-
minus : Omnes autem illi vivunt. Deus enim vivorum est, non 
mortuorum. Et Apostolus de se dicit: Mih i vivere Christus est, 
& mori lucrum : optarem dissolvi, & cum Christo esse. Adhuc: 
Nos autem dum in corpore hoc sumus, peregrinamur á Domi
no , per fidem enim ambulamus, non per speciem : hoc est, quod 
credimus, diledissimi fratres. Ceterum si in hoc sáculo speran-
tes sumus: miserabiliores ómnibus hominibus sumus, vita mun-
d i , & pecudibus , & feris, & altilibus, ut videtis ipsi, aut nobis-
cum est communis , aut longior. Est illud homini proprium , quod 
per spiritum suum dedit Christus, id est, vita perpetua : sed si 
jam non peccemus amplius : quia sicut mors scelere acquiritur, vir-
tute vitatur: ita vita sceleribus amittitur, virtute retinetur. Stipen-
dia ergo peccati, mors ; donum autem D e i , vita eterna per 
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]esum Christum Dominum nostrum. Ante omnla vos retínete 
parvuli, omnes aliquando gentes , sicut supra diximus , principi, 
bus tenebrarum & potestatibus traditas , nunc per Jesu Christi 
Domini nostri victoriam liberaras, ille est, iUe qui redemit , do-
nans nobis omnia peccata , sicut Apostólas d ic i t ,& delensqUoc[ 
adversus nos erat chirographum inobauditionis : quia & Ipsum tu-
lit de medio , aífigens iílud cruci i exuens se camem traduxit po-
testates: libere triamohans eos in semeptipso , solvit compeditos 
& vincula nostra disrupit, sicut David dixerat : Dominus erigjj 
clisos i Dominus solvit compeditos i Dominus illuminat cxcos. Et 
iterum : Disrupisti vincula mea ¡ tibi sacrificabo hostiam laudis. 
Solutí itaque de vinculis, ubi per baptismi sacramentum ad signum 
Domini convenimus , diabolo & ómnibus angslis ejus renuncia-
mus , quibus ante servivimus, ne jam illis ulterius serviamus, san-
guínem Christi & nomine liberati. Quod si quis posthac oblitus 
sui, & redemptionis ignarus , rursus ad angelorum servitutes, & 
infirma illa , & egena mundi elementa transierit : antiquis' illis 
compedibus & catenis , id est, peccati vincults alligabitur, & fient 
novissima ejus deteriora prioribus : quia & diabolus eum , qua-
si per fugam vindum, vehementius inligabit: & Christus pro eo 
jam pati non poterlt : quia qui resarrexit á mortuis, Jam non 
morietur ampllus. Igitur , dileftissimi, semel abluimur, semsl i i -
beramur , semel regnum immortale suscepimus: semcl felices sunt, 
quorum remissa sunt facinora , & quorum teda sunt peccata. 
Tenete fortíter , quod accepistis, sérvate feliciter : amplias pec-
care nolite: puros vos ex eo & ímmaculatos in diem Dominí 
resérvate, grandia & infinita sunt praemia fidelibns prostituta ; qua; 
nec oculus vídit, inquit, nec auris audivit, nec super cor homi-
nis ingressa sunt. hxc utí accipere possitis, justitise laboribus & vo-
tis spiritualibus obtinete. Amen. 

QUI-
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QUIRICI B A R C I N O N E N S I S EPISCOPI 
Ad Ildephonsum Toletanae sedis Episcopum 

Rescriptum gratiarum pro opere de 
Virginitate S. Maride. 

Vide pag. 136. 

1 /TV-Um á vobis remeans ad ovilis crediti loca redíssem , ita 
\¿JJ laboris magnitudine fcssus, & vi lassltudinis resolutus, 

degebam in cellula mea , ut nulla valetudo sineret, vel ad sacrum 
officium properare : tándem cum tradatu mentís quaererem , quod 
adjumentum meo labori prodesset, illico memoratus sum vestri 
muneris : quod cum ardua intentione percurrerem , ac mentís 
acie defixa , universa q ü x in morem pigmentorum redolentia 
extabant, saporare conare'r , ita diíFugit á me quidquid languidum, 
quídquld detritum, quiclquid erat adversa valetudine anxium , ut 
in robar plenas incolumitatis exurgens valenter ad gremium piae, 
& Sandís Matris Ecclesiae cucurrerim, atque unigénito Domi
no & Redemptori nostro Jesu C h r i s t o D e i filio granas retule-
rim , quod ita vobis inspirationis suas flatu vivifico in arcano 
pedoris insuflaverit; Sanftique Spiritus unftione ad universa de 
se dicenda instruxerit : & quam decenter novi, ac veteris instru-
menti series Incarnationis , seu Nativitatis Dominicse mysteria con-
tinébat , tam evídenter vos earundem scripturarum vestem ex-
pandere fécerit. Atque ut ita dicam , ea quas opaca videbantur pro 
sui quantitate mysterii, luce clarius manifiesta, ac nota pusillis , & 
'magnis eífecerit: ita ut ex hoc hebetescat Jovinianus, dissipetur Hel-
Vidius, simulque & incredülus , ac mente perfidus decidat JudíEus. 

2 Gaudeo in hoc dono gratías, vobis á Deo distributaEr, quod 
ipse qui ad Virginem Mariam Gábrielem in plenitudine temporum 
nuntiaturum miserat, quod Spiritus Sanílus superveniret in illam, 
ac virtus Altissimi obumbraret eam, oris vestri introitum tangens, 
& cordis vestri stratum prasmuniens , tam lucide universa de tan
to mysterio dicere fecerit, quara veraciter adimplevit. Cujus reí 

gra-
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eratia benedícímus Dominum , quod memor promissorum suo-
rum digaatur esse nobiscum in hoc novissimo tempore sxculorum" 
& quidqui£i imbecillitas nostrarum mentium, ac socordia animo' 
rum , in sacris scriptur» paginis , scmtari tam sufficienter , aapra' 
vata curis exterioribus, non valebat, gratiae suae libértate donante" 
per vos plenissimé instrufti, de Incarnationis, ac Nativitatis Chris-
to mysterio sumimus. Gradas agimus Sanfts Trinitati, quae Deus 
est, quia fbrmavit hominem in Virginis útero, quem tamen pro 
nostra redemptione suscepit sola filii persona. 

3 Item gratias agimus sanftitati vestra:, quod ipse Dei uní-
cus, qui incarnatus in Virginis útero extitit, ad vos veniens,ac 
penes vos faciens mansionem, famis nostras inediam per vos ver-
bi sui ubertate refecit, gratiac suaí puritate stabilivit, veritatís 
SUÍE dono locupletavit. Sit tibi Domino meo bonum mercedis re-
positum coram Christo Domino nostro, & Angelis ejus 5 sis 
Isetus ex fru&u operis boni inter xternae felicitatis gaudia per̂  
mansura, quia lautos nos caelestis oraculi participatione fécistis. 

4 Ecce, & si non ut volui, tamen ut potui, san£titati ves-» 
tra; hxc non temeritatis ausu, sed humilitatis aíFedu suggerere 
curavi. Quod etsi rnralis intelligentia non ita nitidum aut sapo-
rum formare valuit, charitas tamen, qux me invitavit ut sugge-
rerem, vobis inspiret, ut quae suggesta sunt placide suscipere 
dignemini. Incolumem Pominum nostrum divina grada conser-
vet. Amen, 

VI. 
E P I S T O L A S A N C T I I L D E P H O N S I 

Toletanae Sedis Archiepiscopi. 
S A N C T I S S I M O , A C V E N E R A B I L I D O M I W 

QUIRICO Episcopo 
v, : l r, ?'JO7 ^ s"j£i2 OÍU:¿) Dofl ni oobiífiü £ ; 
Ildephonsus famulus vestef. 

1 l l^Mi i gloriam Domino Jesu meo cum accepi EpístoIái« 
JL/ beatitudinis vestrae, gratiarum orsu confeftam. De' 

sieras enim & ipse in bonis, ut devota mortalitas quivít j beat» 
un? 
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]nimortalítatL honorem debltum , tenens ín í£qualitate judicii pon-
¿Us, ut ílli solí laudem inferas, cujus opus agnoscís. Quia ergo 
eratia Dei ad te misk, pro quibus á te vota laudationis accepi, 
benedicamus illum simul in unum, qui & per me intulit materíam 
pise prosequutionis, & á te accepit sibi soli debitam gloriam laudis. 

. 2 la ceteris autcm sto ego in memetipso xa reata consdas, 
in payore anxius, aate judicem coafusus, ante adventum Judicis 
terrore commotus; rursum autem ex redemptione fidus redeniptio-
nis , adionis prorsus Redemptoris pietate salvandus. Cujus si que
ras opus, peccatuna est 5 si quaeras vitas rationem, peccatí confcs-
sio est; si quaeras judicium, poena peccati est. Pro quibus cuac-
tis, &peccatís, & peccatorum meorum meritis , obsecro te per 
eum, cujus judicio absolvi cupimus á reata, ut defigas pro me 
manum orationis coram vultu pietatis ipsius, quo non tuis üía-
queatus, sed adjutus verbis, obtineam me absolvi , & erui á de-
íídis, darimihi? vel augcri promerens , ut loquar de illo vera, 
ciüígamque pie, qua; de ilio dixerim, glorificetur idem in con-
fessionibus méis ? & praesentibus, & aeternitate saeculis permansu-
ris. Dicereplura vellem , si miseriarum pressura sineret, sed tor 
tum satisfaáum sibi reputet charitas, quod vel mínimum permí^ 
sit tediosa necessitas. 

VII. 
EPISTOLA Q U I R I C I BARCINONENSIS 

Episcopi, 
JDOMNO S A N C T I S S T M O , E T VERn M I H I 

specialiter p&rtimmdQ lldzphonsQ AfQhkplsmpQ 

Q U I R I C U S servulw vestef» 

1 / ^ U m ad omnia nova, ut nostis, Omnipotens Deas non 
novo, sed sempiterno utatur consüio, ad cgestatem 

nostrl tcraporis talcntorum vobls summam distribuens, ne pluri-
mum inedia labefactaremur l vestri oris pábulo nos sustentare cu-
ravit. Ac proinde quia summo Patri familias duplicatione eorura-
dem talentoram, ratlonls summam referre curatis, obsecro, ut si 

Tom, X X I X , ¿i 1 ^ 
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qua ilj opacitatibus divinaram scripturarum ad utllitatem matris 
cadssimx, quse & nunc nobiscum gemit in . térra , & ad qL 
suspiramus in éxh , sédala revolutione invenítis, & invenire liL 
tendítis, ad profeftum ejusdem SaaB.a? matris, stifi oráculo prol 
mere non cessetis decenter: & ín eo prosit, ut tu, Domine, qui ¿ 
•cubiculum Regis «terni introduceris, sacrarura scripturarum ves-
tem aperias , atque, illa , quai seníoribus tegmine vestimentorum 
adoperta latebant, palam faceré sólito labore intendas. Nam ex 
distributione gratis superna, ut confidimns, aperitur vobis ostium 
sermonis ad loquendum mysterium suum. Erit enim respeftus ope-
ris vestri cum retributione seternae mercedis, cum infirmantium 
mentes ad saiutem interioris hominis per vos Christus provexerlr, 
uttibi,qu2c anima: saiutem initiaverant, pleno robore convales-
cant 5 jaduque seminum spiritalium per dodrinam sanftse prgedi-
catlonis, cum alios ab errore pertraxeris, atiosque, ne errent, ser
va veris, colledis manipulis sandi laboris, post cursum longbris 
a:vi, eas ad conspedum aeterni jadiéis Í potiturus gaudia sempi-
tcrna. ; ;:. • 

2 Me igitur, quem torpore mentis obtusum, & sermone pras-
dicationis ignarum, tu mi Domine sanftissime , nosti, ut minis
trante gratia Spkitus Sanfti, quxcumque dixeris píej quaecum-
que deprompseris san£te, quaecumejue manifestaveris redé, quo 
& ídem Sanftus Spiritus agnoscat, & omnes qui illo pleni sunt di-
ligant, ut me muñiré his donisnon dédigneris:, suggcro. Skr glo-
rificetís, & portetis Christum in confessionibüs vestris, & prseseh-
tibus & a;ternitate saeculis permansuris. 

3 De cerero his excursís, ut manu sandx oratipnis engas im-
fceeillum, atque ut Jugitate precum apud communem Dominúm 
obtineas, ut doñee me perficlat snx pietatis curationej meis lan-
guoribus suam medicinam non subtrahat, precor. Christi grada 
incolumem servet Dominum meum in Idngxvitate perennissevi. 
Amen. 
non tü^I p.wioqlmiO «zh?/.^ pj 4 f/j^n r-ianv.j U , -ti'J•"'"%.:' í 
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yin 
E P I S T O L A S A N C T I I L D E P H O N S I 

Toletani Archiepiscopi. 
D O M I N O M E O Q U I R I C O E P I S C O F O 

Ildepíionsus famulus vester. 

i TMperas mihí, carissíme Domine, aut loqui sí taceo, áut 
X ne taceam loquens, & Dorainicae vestís, quaí non ha-

bet maculam aut rugam, abdita contcftaque devolvens, itekis 
objeftu luminls, & desideriis fidelium luceam , & insípieniiám per-
fidorum extinguam. Nan ergo possum, sed Ule faciat in me hanc 
gloriam sibi, qui erigit: clisos, solvit compedítos, & íllumínat 
cxcos. Qui erigat me ad se manibus píaí Crucis, quem cecldisse 
constat de manibus sux divlnitatís 5 qui solvat me ímperíis piera-
tis á vinculo scelerisj qui illuminet me pr¿eveníenti míserico»dia,;. 
quem caligavic malorum cuipa: & tune ab Jesu apprehensus au-
diam: Dimissus es ab infirmitate tua; confesrimque eredus gion-
ficem eum. Tune quoque solutum abire sinat, & currara pose cum 
in odore unguentorum ejus: quadque afiatu virtutis atxraxerlm, 
eloquii flatu respirem. Illumínet eciam excum, & cum íumen mi-
serationis ejus agnovero, ego quoque, & omnis plebs dcmiis 
laudem Dco. •,. 

% Nunc certe quia non m<?, sed gíoríam Chrístl meí quzens in 
me, & ego non me ipsum commendo, sed Chrístum meum in 
omní quod loqul appeto, spedanclbus amabUem ardenter exhi-
beo, ut hunc dilsetum meum diligens loquar^ loquens annun-
tiem , annuntíans notum faciam , agnltum celebrem, reddarn post 
celebritatcm mortalitatis, Angetorum hymnís , laudem sjeculis sern-
pítemis. Igitur, ut przccipls, appeterem loqui frequenter, & hoc mi-
hi pía devotlone adest, ut in meditatione legis Dei liagua éwk 
& vita silentium nan haberet, sed ita necessitas temporum vires 
atterit aniraorum, ut nec dcledet vita proptec immineiuia mala. 
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D I V I J U L I A N I T O L E T A N ^ SEDis 
Archiepiscopi, i n libros Prognostícon,, ( i ) 

seu de futuro sasculo ^ Praefario. 

S A N C T I S S I M O A C P R ^ C E T E R l s 
J a mUiarissimo mihi in Domino, I D A L I O , B arclnonmsis 

• ' Sedls EpiscopOy 

Jnlianus indignus ToletanK Cathedríe Episcopus. 

lem illum clara redemptorum omnium exceptione pers-
' picuiim, quo presentí anno pariter in urbe regla po-

sirí passionis Dominicse festum festivo cordium ardore suscepimus, 
qüis recolendum dignis valeat aíFedibus explicare ? Illo tune ac-
tunr est, ut congrua tantíe festivitatis silentia expetentes, remo-
tiorem seereti locum intraremus. Hiic divina; passionis compluen-
di imbribus, diseretis ambo stratibus ledulorum excipimur, ubi 
dum xttmx. lucís spiculo communius tangereraur , sacra ledio in 
Hianibüs sumptá est. Lcctum est in diurno silentio. Dominica tune 
passionis secreta, congestis evangeliorum concordiis scrutabamur. 
A t ubi ventum est ad quendam leftionis desiderabilem locum, 
quem nunc recordari non valeo, concutimur, geraimus, suspi-, 
ra mus. Sublime quoddam jubilum in nostrís mentibus nascitur, & 
súbito in quamdam contemplationis arcem pertrahimur. Obortse 
lacrymse conatum leftionis avertunt: communis moeror rejicit l i-
brum : & solius mutuse collationis fecundan muñere operitur. 
Quis ibi divinus sapor nostros ánimos aítigerit, quze supernse cha-
rítatis diiícedo mentibus mortalium se illapsa diffuderit, quis aut 
scriptis explicet, aut relatu condignas vocis suffíciat explicare? 
Eras enim tunefateor, mi Domine & frater sandissime, podagrí-: 
ci doloris contortionibus tabidus, sed multo amplius spe divinas 
contemplationis ereaus. Credo, quód tune omnis tibí dolor corpo-. 

reí 
(i) Vide yag. 142. 
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rel crucktus fugerit , cum divinnm illud ínter nos COGpit C O H C H 

fluinm agitari. Ibi tune plenissime sensi quám bonum ÚX'M quám 
mcundum , habitare fratres in unum, quando illud Sandi Spiritus 
olenm, quod á capite nostro, in oram vestimenti ejus , quse nos 
forsitan tune eramus. i descenderat: magnaque necessari^ per-
qaísitionis nos accensione lustrabat. 

2 His ergo ferculomm dapibus invitad, coepimus ínter nos 
quserere, quomodo se habeant animae defundoram ante illam nl-
timam corporum resurredionem: sicque collatione mutua noscere-
mus, quid futuri post hanc vitam essémus: ut vivaeiter & ve-
raciter de hoc negotio cogitantes, tanto certiüs pra'sentia fugere-
mus, quantó futura perscrutantes nosceremus avidiüs. Ortx er
go ex hoc negotio qua:dam qusestiunculae sunt, quae diversitate 
siíi, non leniter ánimos nostros attigerunt. Sed de his optunam 
solutionem , vel definitionem, sensus brevitate non valentes colli-
gere, ereótus est nostrorum pariter animns, ut quidquid nob's de 
hac re in quíestionem venisset, stylo percurrtnte annotari debe-
ret: sic quid ex hoc ipso respondendum ratio poseeret, quid-
ve catholicornm magistrorum sensu defínitum existeret, memo
ria sacra: leftionis nobis exprimeret. Nec librorum revokmone 
tonrinua , sed vivse vocis id ageretur recordationis industria. Tune 
ergo, ni fallor, urgentíbus vobis, aceito, notario, capitula de 
praímíssis qu^stiunculis, eodem die, in prsesentia vestriquanta 
potui brevitate colíegi. Sed in divinis tebus impatiensut assolet, 
tuse sanditatis animus, tenultatrs meae vires suavissimo familiari-
íatis imperio coegit, & individua societaíis precepto constrinxlt, 
ut haec ipsa, quse superiüs in quaestionem venerant, & quac; diges
ta titulorum nobis jam formatione placebant, mox ut datum rai-
hi divinitus otium persensissem, & uno tota & brevi volumine 
complicanda congererem : & quid ex hoc majorum auftoritas sen-
serit, Apostolicis etiam sententiis demonstraren!, ut jam ín per-
quisitione talium quastionum numerositas librorum qtiícrenti ani
mae laboriosa non esset i sed multiplicem leüoris sitim hxc col
ada brevitas satiaret. Insuper quoque defínitum est á nobis y al-
ternae charitatis commercio, ut de Resurredione ultima corporum, 
quantae possunt causa;, vel qu^stiunculx memoriíe nostrsese reco-
lend» ingerere, simili titulorum stylo renotanda curarem. Extra 
hos ergo dúos libros 2 iitud quoque socio mocstificati cordís a£-

fee-
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fedu fieri censaimus, ut his cUiobus prcccedentibus libclüs nr* 
mus líber conderemr de hujus corporis ínorte , qui tltuíonim si 
mili distindione conformatus pracederet, & legentis ammum 
moderato mortis meta perterritum, spc ca:lestinm erlgeret o w 
diorum, sicque post depositionem vel receptlonem corporis 1̂ 1 
jas, quis & quantus sit sandis animabus iterase beatitudínis frUCI 
rus, sequentium Ubrorum haberetur renotatione expressus: §¿ . 
igítur tora illa tune desiderabiK: die^- ada vel definita , mecum L 
se cognoscis. 

3 At modo quia bellica profedío gloriosi principis ab urbe 
regia, turbulentos cuneos populorum secum abegit, quo credo 
adumesse, ut salum mentís nostr», post turbines, pladdis au-
rarum statibus inciperet reserenari, & tui prxcepti & mei pro, 
missi recordad me contingiu Egi ergo etsi non ut debui, salcem 
ut potui, qua; promist. Primum librum de origine humana mor
tis : Secundum quomodo se animíB defundorum ante resnrrectio-
nem corporum habeant: Tertium de ipsa Resurredione confor-
mans > quod totum sub uno volumine in tribus libris fore consii-
tuens, hoc príncipaliter huic vocabolum Tibro dedimus, ut ex 
meliore 6c ma]ore parte ímmvm futuri sxculi appelletur. In quo 
taraen non mea sed majomm exempla dodrinamque reperies: &; 
tamen si alicubi parum aliquid vox mea insonuir, non aliud quám 
quod ín eorum libris legisse me memini, proprio stylo conscrip-
si. Sed & ibi, si qua fbrsitan aliter, quam dicenda sunt, dixi, aut 
aliter, quam formandam erat, temerator apposui, charitas, qüse om^ 
nia suftert & tolerat, confítenti mihi ignoscat» idque apud ani-
mum tuíe sanditatis obtineatj ut quod imbecillítatis nostra; sen-
sus minus dode formavic, prudentia; vestra; supplementum cor-
rigat, elucidet, & exornet, atque hoc prx ce teris á Domino ob-
tenru precum obtineat, ut quídquid in hoc opere male caums 
forsitan delidorum contraxí, abolere jubeat commercium üW 
pii sanguinis Jesu Christi & Salvatorls nostri. Hoc igitur opus, non 
ad hoc tantum mihi formare perplacuit, ut quasi incógnita le-
gentibus demonstrarem, cum muí tos non dubítarcm harum re-
rum sqientiam multíplicium Hbrorum voluminibus didicisse: sed 
potius, ut sub uno colleda futurorum ratio mentes mortaliume0 
vehementius tangeret, quo sine labore hic posira perlegisset ^ & 
eo compunda mens redderetur ad tempus? quo faciliiine hic 
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cibus occurrisset oblatos: hxc ergo librorum formatío ordinatá, 
pro notitía collefta suffíciat: ut in hoc speculo noster sese ani-
mus reco^noscat. Nam si id qubd futuri sumus sedula meditatio-
ne mmwaveriíTiUS , credo, quod aut raro aut numquam pcccabi-
mus. Sic enim scriptum est: Fili ih ómnibus opcribus tuis me
morare novíssima tua, & in aeternum non peccabis. His igitur pér-
adis, qnie recordationis causa prsemissa sunt , id precor, id ex
peto, ut libroramhax oblata formado, sive placens sive displi-
cens sit, aut censurie vestras stylo meiiorem sui subeat palmam, 
aut judicii debeat publicari sententia. 

' , • - -'• • ' • • • - • ' » ' t, X i i i . >.«'•• ü l i i i J t i f -iiiiiJuiU. IcSílv ¿ U J i J i i S ¿ ' j / l '.AHVií 
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S A N T I S S T M O , E T M I H I P R J E C E T E R I S 
jpeculiarí Domno Juliano > Toktanté jprirrítf 

Sedis Episcopo* 

Idalius Barcinonensis Sedís Episcopus. 

Ecordatione meorum peccaminum pavidusr & memo1-
ría ingentium criminum usqnequaque perterritus, pu-

taveram divinas aures in meis penitus obduratas fuisse clamori-
bus, cum promissionis vestrar minime perciperem opus. Ec iicet 
hujusmodí causa nunc diversis perturbationibus agiratns, nunc 
etiam optatae oportunitatis eventu privatus, aut ut assolet, oblivio-
ne detentus, suggestionibus meis valefadionem altemans, sandi-
tativestrae intulerim minime preces, frttus tamen Salvatoris, & 
Redemptoris nostri oráculo, quo discípulos securavit dicendo: 
S i dúo ex vobis consenserínt super terram,, de omni re quamcum-
que petrerint y fiet l i l is a Pat re meo \ q u i i n calis est i . vestrge quo-
que promissionis fíducia uberrime fretus, fixum corde tenebam, 
quod fleque veritas mcntiri nuliatenus posset, ñeque vei itatis cul
tor atque discipulus mendaciis deserviret. Expedabam ergo sandi-

t u -
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t-udinis v é & é promissum , spem magnam repositam habens i 
Domino Jesu Christo : orabam tamcn , & si non quotidic, cert 
v d síepe, ut idem , qui ubique presens est, cordi vestro S ñ & g 
adesset, & votis nostris eífedum tándem prasstarec. 

2 Nunc ergo quia Dominus memor fuit mei, & votorum meo-
rum me compotem fecic, gaudio os meum , & linguam exulta' 
tione replevit , eum & vos perfedione sandi operis cumulavit" 
& me iaboris vestri efFedu ditavic. .Dicant ergo ilU cum exulta-
tione mentis Propheta; sui verbis : BenediBus Deus \ benedióius 
Dominus de die in diem. Adveniens namque quídam Judíeus, no
mine Restitutus, quasi brutum, ut ita dixerim , animal materiam 
lumini congruentem deportans , ;Kbrum, quem studiosa brevkate 
non solum ex antiquorum Sandorum Patrum sententiis, venmi 
etiam, inspirante , & docente Christo, labore, ac studio proprio 
consummare , & nostrae ineptias sanditudinis vestrzc prudentia S í -
tere procuravit, gemellis manibus obtulit , 'quem aviditate nos-
cendi rapiens, potius quam accipicns.^ citissime pand!, tituíurii-
que contra suspiciens miratum esse me fateor, cur tanti , & tam 
praxlari raercimonii eausam tam infido , .& á'cnltu fidd aBgíH) 
vestra sanditas crediderit bajulo* Sed lllico illa ratieme imbutus, 
íqua thesaurum fidilibus vasis commititur, praefato Judíco, cur 
ea quze acceperat illaesa (ietulerit prius, potius quam vobis gradas 
egi, considerans ne/orsan immutatione dexterze. Altissimi ageretis, 
uc ís j qui caduca merdmonla vedare solitus erat > divinis «ternis-
.que-mysteriis pararetur. 
. 3 Intellexi tamea ín hac parte sandi & artificíosí cotdis ves-
i d humilitatem, quac omne, quod in didis vestris venustum,ni-
tens, & purum existit , cum gratiarum adione, referendo ad 
:Deum , cujus vobis muñere venit ingens , & optimum reddír. 
iVanam ergo gloriam respuendo eo idipsum abjedum videndum 
obtutibus ostendere nititur, quo viliori gerulo hoc ídem credidisse 
cernituir. 

4 tospedo vigitur pr$scripti Codicís , díscussoque vocabuío» 
nullum penitus aliad repetiré valui nomen eidem operi congwen-
íius nisi quod ipse ín principio sui voluminis gestare videtur. 
Appellatur enim F r o g m s i ' m n f u t u H stcuU , quod latine PuscUn-
t i a f u t u r i sacu l f , dici non incongrue potest. In quo quidem quam-
Hbet primas Übec quadam ex parte peccantibus asperitatem njer 
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tumque íncutere videatur 5 dúo tamen subsequcntes libri máxima 
fíducia Christicolarum relevanc corda, oh spem fliturae resurreo 
tíonis , & R ' g n i , quod se fidelibus Christus daturum promisit. 
Reliquum vero rotíus codicis corpas legendo transcurrens, reperi 
iüud quod Dominus Jesús Christus in Evangeliis loquitur: Om-
ftis scriba dotius i n Regno c a l o r u m , simil is est homini pat r l f a 
milias , qui profert de thesauro suo nova , ^ vetera. Evidenter 
cnim , & dubia ¿ffligata, & obscura in lucem produfta sunt, cum 
& antiquorum Patrum decreta , novíE brevitatis, indicia artificü 
vestri, fru¿tuoso labore ad médium sunt dedu£ta. Manat ergo ex 
illorum sententia veritas, ex vestro autem labore nova, & bre-
vissima veritas. Quidquid itaque veraciter i l l i , caste, & sobrie 
in Dei causis senserunt , est tibi commune cum illis , ad cujus no-
titiam doftrina Domini hoc ipsum deduxit. Vestrae tamem solici-
tudini tantundem applaudit, quod curiositate instante , illorum 
sententias in unum colleftas pigris, & torpentibus contiguo rela
ta manifesté aperuit. Propter quod , licet illi ministraverint, do
nante Christo , materiam, vestro tamen operi totius laboris ad-
stipulabitur summa. Ñam, & aurum quamlibet originis , ac nata-
ríe sua: obtineat splendorem , cum per formas aut etiam fígurarum 
varietates perite deducitur , decenterque politur , artifíds ingenium 
non immerito prsedicatur. Hujus rei exemplo permotus , ingenii 
cfficaciam , quam divina cordi vestro contulit grada, insigneque 
studium , quod vos in causis Christi desudasse cognosco , attollere 
laudibus procurarem , aut quia ego nequeo , alios praedicare preca-
rer, nisi quia idipsum vobis displicere soleat, conscius essem. 

5 Restat ergo , ut hoc faciam , quod vestras sanditatis deside-
rat anima. Refert itaque mea pusillitas 5 imo mecum Ecclesiae uni-
versitas, ad cujus notitiam insignia operis vestri deduxit nostra 
tenuitas , immensas & inefabili Trinitati, non quantas debet , sed 
quantas valet gratiarum copias , quia in fine temporum , aut pene, 
ut verius dixerim , in consummatione mundi, eífudit in corde bea-
titudinis vestrae donum gratiae suae simul , & studium operis Sandi: 
deditque in ore vestro direftum, & bene sonantem sermonem, 
quô  & delinquentium corda terrendo sanaret, & bonis operibus 
deditos, in sandis adibus confirmandos , igne cxlesti affatira ani-
marct. 

6 Oramus deinde majestatis superníe profusissimam pietatem, 
T o m o X X I X ^ 1\\ ut 



Esparta Sagrada. 
ut in PríESulatu Ecclesiaj suae ad illuminationem fidelium , anno 
vitae vestrx protelando conservet, & ita donum gratiarum sua-
rum , quod cordi vestro diíFudit, exuberare concedat, ut Catho-
licam plebem studiosis operibus , dodrinísque sanaimonia vestrae 
bonorum omnium compotem reddat. Proque laboris vestri sanía 
instantia post longissima vitas hujus spatia , remissis iniquitatibitó 
tedisque peccatis, cum sanftis & eledis suis c^lestia vobís ad pos! 
sidendum rcgna concedat. 

EPISTOLA II. 
SANCTISSIMO > ET M I H I P R ^ CETERIS 

peculiari domno Zuntfredo ^ Narbonensis 
primae Sedis Episcopo^ 

Idalius Barcinonensis sedís Epíscopus. 

Ann. 
<8í>. 

„ Pus egregium, quod non solum ingenti labore, verum etíam 
\ JP immenso studio, ex antiquorum Catholicorumque Patrutn 
libris mirabili & nova brevitate beatissimus socius vester, Domi-
nus meus Julianus, Toletanae primas sedis Epíscopus, uno volumi-
ne colligere, arque Progmsticon f u t u r l steculi appellare, & nos-
tra; tenuitati. mittere procuravir , nobisque in instantia, importu-
nitate laudabili, vestra beatitas ardentissíme demandavit, sanditu-
dini vestrae cum devotus essem in hac Civitatula (cui indignus 
prxsideo ) manibus gemellis offerre per prarsentem conservulum 
meum , Illuc in sandae sublimitatis vestrae sede praesentandum di-
rexi; ut ex hujus agnitione, gaudii vestri participes totius Pro
vincia vestrae Prxsules fadi, conspicere jabeant, quam ingenti 
muneris lumine praescriptum socium vestrum ad illuminationem 
Ecdesix divinitas suinma ditavit ••> & benedicant in commune Do-
minum Deum c x V i , ex cujus largitate idem ipse socius vester hoc 
ipsum donum percipere meruit. Deinde Trinitati Divina postula-
tionum suarum libamina fundant, quo & audorem hujus operis 
pro tanto labore divinitatis gratia protegat, & nostrae parvitatis 
peccamína divina indulgentia deleat,pro co quod curavit nostra 
ignavia ad eorurn deducere notitiam , unde spirituali frudu cor 
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ilíornm exuberans fíat. Te quoque precor, Vernacule Domne, ut 
pro meis abluendis criminibus, assiduis divinitatis potentiam adi-
re Jubeas precibus , ut ego , qui di ver sis premor miseriis, relevar i 
mercar orationís vcstra: remediis. Ita gratiam Domini nostrl Jesu 
Christi sitie fine vos possidere congaudeatis. 

f \ ' ; X X t -
H O C E S T E X E M P L A R P R Í E C E P T I 
translatum in Civitate Barchinona in auno pri
mo quo obiit Odo Rex tempere Domini Borrelli 

Comitis fílii quondam Wifredi ejusdem 
nominis nuncupati post reversionem 

Barchinonensium. (*) 

T T Arolus gratia Deí Rex. Si ea quse ob utilitatem Sandas Dei Ann. 
JX^ Ecclesix imperialibus ediftis sunt constituía , magnifícentiae 844. 
nostr» conservatione denuo instituentes corroboraverimus , ad 
diuturnam prosperamque regni á Deo nobis collati stabilitatem 
attinere non dubitamus : quin etiam ad capescendum «ternae íbe-
licitatis beatitudinem profuturum nobis liquido credimus. Itaque 
notum sit omnl sandae Dei Ecclesise fidelium atque nostrorum, 
prasentium scilicet & futurorum in partibus Aquitaniaj , Septi-
manix 5 sive Hispanias consistentium : quia progenitorum magno-
rum nostrorum orthodoxorum Imperatorum , avi videlicet nos--
tri Karoli , seu genitoris nostri Augusti Ludovici audoritatem imi
tantes Gothos sive Hispanos intra Barchinonam famosi nominis 
civitatem vel Terracium Castellum quoque habitantes , simul cum 
his ómnibus qui infra eundem Comitatum Barchinonx Hispanis 
extra civitatem quoque consistunt, quorum progenitores crude-
lissimum jugum inímicissimae Christiani nominis gentis Sarraceno-
rum evitantes , ad eos ( habla de los Emperadores Car io Magnot 
y Ludovico P i ó ) fecere confugium , & eandem civitatem, illo-

LIl 2 rum 
(Bí JCuse DU10 i Lib. 11. de los Condes de Barcelona Jol. 5 8. 
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rum magna; potentk libenter condonarunt seu tradiderunt, & ^ 
eomndem Sarracenorum potestate se subtrahcntes eorum , nostríe-
que demum libera & prompta volúntate se subjecerunt , compla-
cuit mansuetudine nostrx sub immunitatls tuitione defension'i's-
que munimine benigne suscipcre ac retiñere 81 quoadhabita-
tionem necessitatibus eorum opportunum auxilíum sicut & ab 11, 
lis progenitoribus eorum & ipsis constat per Imperialium apicum 
sanctionem concessum clementer conferre , quatenus & nostra re-
galis conservatio consdrncla atque innovatio in eorum bene ges-
tis operibus exaltatloni Ecclesix glorioso Christi sanguine redemp-
ta: & ministret augmentum & animabus eorum ac nostrae profi-
ciar semper m emolumentum. Igitur sicut diclum est, ad omnium 
nostrorum notitiam pervenirc volumus , quia eosdem homines 
sub proteftione & defensione nostra denuo receptos , sicut in imí
tate fidei, sic etiam in unanimitate pacis & dilectionis conserva
re decrevímus, eo videlicet modo ut sicut ceteri Franci homines 
cum Comité suo in exercitum pergant , & in marcha nostra jnx-
ta rationabilem cjusdem civi'ratis ordinationem atque admonitio-
nem explorationes 5 & excubias , quas usitato vocabulo Guay-
tas dicunt, faceré non negligant, & missis nostris quos pro rerum 
oportunitate illas in partes miserimus , aut legatis qui de partibus 
Hispanix ad nostras missi fuerinr , paratas faciant & ad subvec-
tionem eorum veredos donent, ipsi videlicet & illi quorum pro
genitoribus , temporibus avi nostri Karol i , ad ipsum faceré ins-
títutum fuir. Si autem h i , qui veredos acceperint, reddere eos ne-
glexerint, & eorum interveniente negligentia perditi seu mortuí 
fuerint, secundum legem Francorum eis , quorum fuerunt, secun-
dum legem Francorum restituantur vel restaurentur. Ecclesiarum 
vero census, id est , nec pascualia infra eorum términos, veí 
eorum villas , nec Thelonea infra Comitatum in quo consistunt, 
nec alia quaelibet redibitio ñeque á Comité ñeque á junioribus aut 
ministerialibus ejus deinceps ab allis ullatenus Cxigatur. Et nisi pro 
his tribus criminalibus aftionibus , id est, homicidio , raptu? 
& .incendio, nec ipsi nec eorum homines á quolibet Comité aut 
ministro judiciariae potestatis ullo modo judicentur aut distringan-
tur, sed liceat ipsis secundum eorum legem de aliis hominibns 
judicia terminare. Et propter IIÍEC tria , & de se & de eoruni 
hoaimibus secundum propríam legem omnia mutuo definiré- p 
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. quíspíaití eomm in partem, quam Hte ad habitandum slbi 

S1xcoluit, alios homincs de aliis generationibus venientes adtraxe-
it & secum in portione sua , quam aprisionem vocant , habi
tare fecerit , utatur illorum servitio absque alicujus contradic-
tione vel impedimento. Ec si aliquis ex ipsis hominibus qui ad eo-
rum aliquo adtractus est in sua portione colbcatus , alium [, id 
est, C^omitis auc Vicecomitis, aut Vicarii aut cujuslibct hominis 
Senioratum elegerit, liberam habeat licentiam abenndi. Verunta-
men ex his qua: possidct , nihil habeat , nihilque secum ferat, 
sed omnia in dominium & potestatem prioris Senions plenissi-
me revertantur. Placuit etiam nobis illis concederé, ut quidquid 
de Heremi squaliore in quolibet Comitatu ad cukum iragum tra-
xerint aut deinceps intra eorum aprisiones excolere potuerint > in-
tcgerrime teneant atque possideant : servitia tamen regalía infra 
Comitatum in quo consistunt faciant : & omnes eorum posses-
siones sive aprisiones intcr se venderé, concambiare, seu dona
re , posterisque relinquere omnimode liceat , & si fílios aut ne
potes non habuerint , juxta legem eorum álii ipsomm propinquí 
illis hereditando succcdant , ita videlicet ut quicumque succes-
serint, servitia superius memorara persolvere non contemnant: Si-
mul etiam praecipienres ínjungimus, ut nullus hominum de se
pe mcmoratis éorum aprisionibus vel villis cum propriis termi-
nis, propriisque eorum finibus & adjacentiis injustam inquietu-
dinem iiiis inferre príesumac, aut aiiquam minorationem contra 
legem faceré audeat , sed liceat eis ipsis res curri tranquillitate 
pacis tenere & possidere , & secundum antiquam consuetudinem 
ubique pascua habere , & ligna ca'dere , & aquarum dudus 
pro suis necessitatibus ubicumque pervenire potuerint, nemine 
contradicente juxta priscum morem sempcr dedúcete. Si autem 
lili propter levitatem & mansuetudinem Comitis sui , eidem Co-
miti , honoris & obsequii gratia quippiam de rebus suis exhibue-
rint , non hoc eis pro tributo vel censu aliquo computetur, ñe
que Comes ilie aut successores ejus hoc in consuetudinem ve-
nire pra-sumat , ñeque eos sibi vel hominibus suis aut mensiona-
ticos parare aut veredos darc aut ullum censum vel tributum 
aut scrvitium praeter id quod jam superius comprehensum est 
prestare cogat. Sed liceat tam istis Hispanis, qui presentí tem-
pore in pkdidis locis resident, quam his qui adhuc ad nostram 

íi-
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fidem de iniquorum potestate fugiendo confluxerint, & ln deseN 
tis atque incultis locis per nostram vel Comitis nostri licentiam 
consedentes, sedificia fecerint & agros incoluerint, juxta supradidum 
modum sub nostra defensione atque protedione in unitate fidei & 
pacis tranquillítate residere & nobis ea quae superius diximus tarn 
cum Comité suo, quam cum missis ejus pro temporis oportuni-
tate alacriter atque fidelitcr exhíbete. Noverint prasterea üdem His
pan! , sibi licentiam a nobis esse concessam ut se in vassaticum Co
mitis nostri sicut alii Franci homines commendcnt, & si aliquod 
beneficium quisquam eorum ab eo, cui se commendavit, fuerit con-
secutus, sciatsede illo tale obsequium Seniori suo exhibere de
beré , quale nostrates homines de simili beneficio Senioribus suis 
exhibere solent. Ut autem h x nostra regalis auftoritatis litterx er-
ga eosdem Hispanos tenore perpetuo ab ómnibus fidelibus Sanda; 
Dei Ecclesix & nostris inviolabiliter conserventur, manu propria 
nostra eas subter formavimus, & anuli nostri impressione signâ  
ri decrevimus. 

Signum Karoli gloriosissimi Regís. 
Deornuamius Notaríus vice Ludovící recognovi. 
Datum pridie Idus Junii anno quarto regnante Karob glíM 

rioso Rege: adum in Monasterio S. Saturnini prope Tolosam in 
Amne feliciter. Amen. 

XII. 
R E C L A M A T I O EPISCOPIBARCINONENSIS 
apud Attiniacum. Anno incarnationis Dominicas 

D C C C L X X 1 V . hxc quae sequuntur capitu
la domnus Rex Karolus in Attiniaco 

Kal. Julii statuit. (#) 
C A P I T. I. 

ETíscopus Barcínonensis se reclamavit, quod Tyrsus presbytec 
j Cordubensis in Ecclesia intra muros ipsius civitatis sita > seor-

sim conventus agens, pene duas partes ex decima ipsius civitatis 

(*) Capitula Caroli Calvi Tit, XLVl . apud Sirmond. Tomo 5. 
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c&l usurpat: & síne illius licentia Missas & baptisteria ín eadem 
civitate príesumit celebrare: & convocatos ab Episcopo ad ma-
rrem Ecclesiam etiam in solemnltatibus Pa'-chae ac Nativiratis Do-
inini, ad se revocar, arque contempto Episcopo eis communio-
nem largitur. Unde sacrum Nicscnum Concilíum dicir: n Qui-Can.i<?. 
„cumque temeré ac periculose, ñeque timorem Dei prae oculis 
^habentes, nec agnoscentes Ecclesiarum regulam, discedunt ab 
„Ecclesia presbytcri, aut diaconi, vel quicumque sub regula 
«prorsus existunt, hí nequáquam debent in aliam Ecclesiam re-
)j cipi: sed omnem necessitatem convenir illis imponi, ut ad suas 
» parrochias revertantur, quod si non fecerint, oporret eos com-
,> munione privari.» Hoc de Tyrso , qui ínregulariter á sua civi
tate discessit, decretum est. Ceterura de ipso , & de aliis contcm-
ptoribus Antiochenum Concilium dicit: •>•> Si quis presbyter, aut Can. 
j» diaconus ? Episcopum proprium contemnens se ab Ecclesia se-
» questravit, & seorsum colligens altare constituit, & commo-
» nenti Episcopo non adquieverit, nec consentiré vcl obedire vo-
«luerit semel & iterum convocanti: hic damnetur omnímodo, 
»> nec ultra remedium consequatur , quia suam recipere non po-
v> test dlgnitatem. Quod si Ecclesiam conturbare & sollicitare per-
r> sisrit, tanquam seditiosus per potestates exteras opprimatur. „ 
Hinc etiam Africas provincias cañones decreverunt. Sed tantum 
hoc capitulum de Antiocheno Concilio posuisse sufficiat. De Ba- Aurel. 
silicis autem & decimis, sacrí cañones decreverunt? ut omnesba- i.c.17. 
silicas , quae per diversa loca construdis sunt, vel quotidie cons-
truuntur,, secundum priorum canonum regulam, in ejus Episco-
p i , in cujus territorio positae sunt, potestate consistant. Et S. Ge-
lasius in decretis suis: «Quatuor , inquit, tam de reditu, quam Can.27. 
•>•> de oblatione fidelium , prout cujuslibet Ecclesias facultas admit-
Mtit, sicut dudum rationabiliter est decretum, convenit fieri por-
•>•> tiones : quarum una sit Pontificis, altera clericorum , paupernm 
»> tertia, quarta fabricis applicanda. De quibus, sicut sacerdotis 
«intererit, integram ministris Ecclesiae, memoratam dependeré 
» quantiratem: sic clerus ultra delegatam sibi summam nihil in-
5 ) s.jL'atcr noverit expetendum. Ea vero qux Ecclesiasticis zedíficiis 
» adiributa sunt, huic operi veraciter prorogata locorum doceat 
n instauratio manifesta sanfítorurn: quia nefas est, si sacris a:di-
M bus destitutis in lucrum suum Prassul impendia his desipnata 

» con-
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« coavertat. Ipsam nihilommus adscriptam pauperibus portíoneni 
>i quamvis divinis rationibus se dispensasse monstraturus esse v i ' 
5Í deatur : tamen , juxta quod scriptum est, ut videant opera ves-
5i tra bona, & glorificent patrem vestrum qui in csclis est, opor-
»5 tet etiam presentí testifícatione prsedican, & honx famje pra:_ 
i i coniis non taceri. n Et h x c quidern de reditíbns iliís & obla-
lionibus fideÜum decreta sunt: quse specialiter ad Episcopos Ec-
clesiarum in iliís rcgionibus pertinent, q u x non abundant rebus 
sed tanrum de fidelium decimis ac votis subsistunt. Ceterum de 
rusticanis parrochas, quantum Episcopus in partlbus Septimaniíc 
arque Gallicia; á presbyteris exigere debeat, Bracarense Conci-
lium capitulo secundo, & Tolctanum Concilium capitulo quarto •JJO ^ demonstrant. De his autem, qui contra aiKtoritatcm, & Earci-

c.4í.*ad- nonensis Episcopi voíunta tem, Tyrsum presbyterum in Ecclesia' 
ditioIV. Barcinonx clvítatis retinent, Capitulare Augustorum domni Karo-
7i' l i , & domni Hluldouvici , decernit hoc modo : De his, qui sitie 

consensu Episcopi presbyteros In Ecclesiis constituunt, vel de Ec-
clesiis ejíciunt, vel ab Episcopo , vel á quolibet Misso dominico 
admoniti obedire noluerint, ut bannum nostrum rewadiare co-
gantur, & per fidejussores ad palatium nostrum venire jubean-
tur: & tune nos decernamus , urrum nobis placeat, ut aut illuin 
bannum persolvant, aut aliam harmiscaram sustineant. Quia ve
ro longum est isfos ad prxsentiam Regís adducere , vel periculo-
SLim est iongíus a marcha eos abducere, domnus Rex commen-
davít suo Marchíbni , qualiter eos distringat atque castlget. De 
decimis vero, qna: in potestate & dispositione Episcopi esse de
beat , quas iiií a matre Ecclesia abstrahunt, & pro sao libitu ali
bi donant, ídem Capitulare dicit: r> Quicumque decimam abstra-
" hit de Ecclesia , ad quarn per justitiam debet dar i , & eam prx-
M suraptiose j vel propter muñe ra , aut amicitiam, vel aliamquam-
"hbet occasionem, ad aliam Ecclesiam dederit á Comité , vel á 
» Misso nostro distringatur , ut ejusdem decimse quantitatem cum 

Lib. f. « sua lege restituat. Ét i t em: De his qui nonas & decimas jam 
c ' » per multos annos, aut ex parte, aut ex toto daré neglexcrunt, 

« volumus utper Missos nostros constringantur, ut secundumCa-
^ pitularem priorem solvant unius anni nonam & decimam cum 
nsua lege, & insuper bannum nostrum. & h o c é i s denuncietur, 
» quod quicumque hanc negligentiam iteraverit, beneficium un-, 0 'i i-, áe 



Apéndices. XII,. 457 
,',ae hax nona & decima persolvi debuit anussumm $e sciat.,, 

r¡r \E hoc qnod se reclamavit, quoníam castrum Tcrracínense 
su£B subditum potestati, fafitione Baionis, per presbyteri in-

soientiam suo resulrat ministerio , definitio prxfati Antiocheni Con-
cilií sequenda esc m causa insolentis presbyteri. Contra fadionem 
autem Baionis, sequendum est capitulum Carthaginensis Concilü, 
quo dicitur: » Visum est universis ab Imperatoribus postulari de- Concil. 
ofensores, propter afñidlionem pauperum, quorum molestiis si- ^"c'4' 
«ne intermissione fatigatur Ecclesia, ut defensores eis adversus 
)> potentias divitum cum Episcoporum provisione delegentur. „ Se
quendum est etiam supra positum capitulum ex Capitular! Augus-
torum, de his quí sine consensu Episcopi presbyteros in Ecde-
siis suis consíicnunt, vcl de Ecclesiis ejiciunt. 

SI ' ni 

DE hoc quod se reclamavlt, qiúa Gotus quídam Madascíüs, 
fraude atque subreptione, per prasceptum Ecclesiam S. Ste-

phani nobilem & antiquam impetravit: ubi postposito Dei cultií, 
foeda efficltur conversatio rusticorum: 8c similiter Ricosindus Go
tus , fraude & subreptione , agrum S. Eulalix per praeceptum ob-
tinuit: jussio Regia haec per fideles Missos diligenter ac veraci-
ter ínquirere jubeat, & ipsam inquisitionem per fidelium custo-
diam sub sigiilo ad notitiam suam perferri faciat. Et si ínventum 
fuerít, quod prsedida Ecclesia S. Stephani, & ager S. Eulalia:, á 
prsefitis Gotis per príecepta obtenta sunt, ipsa przecepta secun-
dum legem sigillentur, & una cum, ipsa inquisitione ad praisen-
tiam regíam perferantur : ut secundum jura forensia, qui in pre-
cibus fuere mentid, non illis prosint q n x impetraverunt; & ibr 
careant ipso scriptorum beneficio, quo perducentur rescripta, & 
regia magnificentia recipiat quod est sui Juris Barcinonensis Ec
clesia. 

Tam. X X I X . Mmm L U -
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XIII. 

L U D O V I C I B A L B I D I P L O M A I N FAVOREM 
Ecclesiae Barcincnensis Anno 878. 

Apnd Baluziitm Tomo 2. Capitular, Col. 1502. 

T N nomine Domini D d «terni, & Salvatoris nosrri Jesu Christí. 
Jj Ludovicus misericordia Dei Rex. Si Sacerdotibus in quibusli-
bet necessitatibus Ecclesiasticis nostra auftoritate sublevandis con-
sulimus, & ad ministerium suum liberius exequcndum opem fe-
rimus, á summo Pontifice Domino nostro Jesu Christo ¡Eterna re-
muneratione largiri nobis praemia non ambigimus. 

1 Notum sit igitur ómnibus fídelibus sanftae Dei Ecclcsise nos-
trisque prxsentibus scilicet & futuris , qüía venerabilis Frodoinus 
Barchinonensis Episcopus ad nostram accedens clementiam depre-
catus est regíam celsitudinem nostram, quatenus ipsam Eccleslam 
& Sedem Barchinonensem sub immunitatis nostrx tuitione susci-
peremus, sicut domnum genitorem nostrum Karolnm Imperato-
rem constar fecisse. Cujus precibus libenter acquiescentes príecipien-
do jubemus, ut nullus judex publicas, vel quislibet ex judida-
ria potestate, in Ecclesias aut loca , aut agros, seu reíiquas pos-
sessiones, quas moderno tempore in quíbuslibet pagis vel terri-
toriis infra ditionem regni nostri juste & legaliter memorata te
ner vel possidet Ecclesia, vel ea quae deinceps á catholicis viris 
divina pietas in jure ipsius Ecdesiae, tam ingenuos, quam ser-
vos super terram ipsius voluerit augeri, ad causas audiendas, aut 
freda, vel tributa exigenda, aut mansiones, vel paratas facíen-
das, aut fidejussores rollendos , aut homines ipsius Eccleste, tam 
ingenuos, quam servos, super terram ipsius commanenres, vel fran
cos injaste nec juste distringendos, nec ullas redibitiones aut m* 
citas occassiones requirendas, nostris & futuris temporibus ingte-
di audeat, vel ea quae superius memorara sunt penitus exígete 
praesumat, sed liceat memorato Prssuli suisque successorlbus res 
prxdidse Ecclesicc cum ómnibus sibi subjedis sub immunitatis rios
tra; derensione quieto ordine possidere, & nobis fideliter deserviré. 

2 Petiit etiam ídem venerabilis Frodoinus Episcopus ob amo-
r rem 
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rem I5¿í &: revérentiam S. Crucis, in cujas honorc_ prxdicla Ec-
cíesia Barchinonensis dedicata est, & S. Eulalia;, cujas corpus iu 
ípsa Ecclesia requiescit, ut'Canonicam restaurare eidcm Ecclesiaí, 
quse penitus desmida esse videtur, ei concederemus, & au-
xilium sive adjutorium praeberemus. Nos ergo ob remunerationem 
mercedis animíe riostra concedímus eidetn Episcopo licentiam, 
Caaoaicam ejusdem Ecclesiaj restaurandi. 

3 Et ad ipsam Ecclesiam concedímus, & per hoc prseceptum 
nostra; audontatis confirmamus cellam S . Eulalice , & S. Genesíi, 
sicut Joventianus presbyter de eremo traxit, & quod incultum re-
liquit, cum ómnibus apenditiis suis, molinis , terris , & hortís, & 
agrum qui est situs juxta strata publica prope villam Pinellos; & 
cellam quse est pagi Gerundensis, sive S. Martini Ecclesiam cum v i -
neis & silvís, & villis sibi pertinentibus, & domum S . Cucufat is, 
& S. Felicis ad locum OBav lanum cum aprisionibus & adjacentiis 
& ómnibus ibidem pertinentibus, sicut Ostofredus Abba per prze-
ceptum tenuit 5 domum S. Genesii, S. Martini, sitam in rívo 
Tenesi, & villam, quae dicituc Codes, cum speluncis , molinis , ter
ris cultis & incultis , & ómnibus adjacentiis suis; item domum 
S. Martini a i locum maritimum juxta rivo Argentona, cum villa-
ricellos desuper pósitos, cum terminis & adjacentiis suis. 

4 Item concedímus prxdiftae Ecclesia; seu venerabilí Episcopo 
przedido de proprietate nostra locum qui dícitur R k l l o s , situm 
in latere montis Sígni juxta alodem Baroni, & villam q u x díci
tur B r e d a , & villam Campiñas cum examplariis, xdíficiis, castí-
ciis, & vineis, terris cultis & incultis, & cum ómnibus adjacen
tiis ibidem pertinentibus, cum domo Se vinea vel horto quod ibí 
aedificavit Otolgisus presbyter, & Villaricello quod dícitur Cer-
danus per summitatem montis Sígni usque in rivo Tordaria, ex
cepto quod Spani homínes de eremo traxerunt. Et in alio loco 
víllare quem dícunt de Probasío, & Ecclesia S. Mariaj ibidem si
ta : & villaricellos qui sunt per ípsa serra de ipso monte, unde ip-
sa strata dividir usque ad alíam stratam, q u x pergít de Gerunda 
ad Barchinonam. 

5 Concedímus insuper eitertíam partemteíonei, sicut Bernar-
dus Marchio noster per praceptum genitoris nostri ei acceptavít, 
de suburbio loci ipsíus, tam de mari quam omni mercatíoni, & 
de eremis térra;, & de portatico , & de moaeta: & villam id 

Mmm 2 est 
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est. Romanos cum Villaricello desaper pósito Juxta domum S. Sté 
phani '> & alterara villam Rodaldi cum suis adjacentiis , sicut iñ 
praecepto Domini genítoris nostri eontinetur l seu domum qu^ [n 
civitate est Barchinona , sicut Adaulphus Episcopus habuit. Con-
cedimus ei agrura suum prope Civitatem Barchinonam quem h ¿ 
tenus Gotus nomine Recosindus de potestate Joannis Epíscopi 
tulit, & absque lege tenuit. Volumus etiam ut prxfatus Episco
pus , saique sibi conimissi , pro nobis , conjuge , ac prole, Do
mini misericordiara exorare non neglegant. Üt autem hace riostra; 
munificentias au£toritas firmior habeatur , & nostra largitas semper 
Ú Dei nomine- obtincat fírmitatis vigorem , manu propria subter 
eam firmavimus , & anulo nostro insigniri jussirnus. 

Signum Ludovici gloriosissimi Regis. 
Vulíardus Notarius ad ¡ Í ÍB^^ÓBK^^&o^áir i í f t ; 
Darum V . idus Septembris, Indidione X l . anno primo 

icgni Dñi nostri Ludovici gloriosissimi Regis. 
Adum Trecas Civitate in Dei nomine feliciter. Amen. 

Ex* Cartulario I. Sanóla Eulalia Barcinonmsis> 
seu ex libro 1. ínter eos quos vocdnt, 

Ant iqu i t a tun i j /o / . 1 5 1 . ^ . 3^6. 
;- ' - r ' ; • ' • i >" - fe) zínsi t?!-niv ÍS - «ib 

7™^/^VUoniara semper congruum est Ecclesíamm Dei Sacerdotes 
\ * J ! ut in quantum sibi curara imposiram norunt , Ecclesüs, qui-

bus praesunt > SGUcitudinem munerationis impendant \ q̂ a 
tam ex propriis rebus suis , quara rerum illis collatarum basiü-
'ci's gubernatione , & melior-atione , necnon amonitione fidelibus 
data , quo domus Dei mercando cíciestia honúrent ipsi Pastores 
ovium Dei culpabiles non sit, nam canonice atque legaliter tra-
ditum tenetur , quia Dei Ecclesüs quidquid oífertur ipsi datar, 
& quidqiüd rerum ipsis aiiipliatur r vel in melius mutatur 5 Deo 
placeré , sine dubiO' certum est \ ideo ego Deusdedít Episcopus 
Sedis Barchin. quamvis- indignus , tamen mea; raatris Ecclesia: mp* 
mor i m. quantum possum Peo per illam placeré studens •> cum 

L 1 con-
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consensu Clerícoram ¡ ram Sacerdotum , quam Levitarum mihí 
subjedorum , necnon cum cognitione vicinorum Episcoporum 
mcorum feci commurationem de canonicis rebus cum Gondebal-
lo Primate Palatii Comitis , sicuti in hac pagina commutation.is 
scripturx eertam continetur. N a m non est ambigunm quod Ray-
mundus inclirus Comes Borreli Comitis proles bonitate plenus, 
cujus vira efalsit , & nunc ejus sepulcro & ossibus Earchinona 
ornatur civitas , suprafatam sedem suo testamento muneravit 
ad augendas , ampliandasque res Canonicales non modicam par
tera sai auri dimisir. Ermisindi itaque conjux ejus Comitissa, fi
lia quíE fuit nobilis Comitis Carcasonensis Rodegarii y sepulto 
corpore. przefati v id su i , infra canonicalem claustram S. Crucis 
sedis superins comprehensx , eo quod ipse qui Ecclesiam feccrat 
híeredem eorum precibus expietur á culpis > dato auro atque 
consilio profuit canonicis , ut emerent alaudem , id est , térras, 
& vincas cultas & incultas , albores diversi generis , fontes & 
aquas , sen M o ü n a , aliasque res Kt'us alaudi ex femina nomine 
Bellazez uxor qux fuit Sescmundi fratiis Scniofrcdi Gerunden-
sis Vicccomiils , sicuti & cmerunt , sed quia hx res longe erant 
ab urbe supradicta graviores erant ad laborandum , & difficile 
ínveniebantur agricclrc , qui eas excokrent, & gravius erat alí-
quld ex inde adduccre cum aiiquando erat necesse iam pene ad 
eremum tota; erant icázO.x. Ideo supraneminata Ermesinda C o 
mitissa ordinante, assentiente filio suo Domno Barengario M a r -
chione Comité , una cum primatibus Palatii sui , Ugcne Cervi -
lione , Amato Vicecomire Gerundense, Odo Auftensi, Guadallo 
Pra^posiio Comitalis mensse, Bernardo Seniofi cdo , & item alio 
Seniofredro , & Bernardo , aliisque nobilibus &: vulgaribus homi-
nibus. In Choro supradidi Akaris Dei discussum esf, & inven-
tum , quia Ipsas res pro quibus Gondebaldus Primas suprad-clus^ 
Comitis. appellabatur daré in commutationem Canonicis supra-

,didis magis útiles fierent lilis , quam ipsze res, qui emerunt ab 
Bellazer supra nominata ómnibus modis , in laborando, in guber-
nando , in exírucluando , vel in fi uctibus adducendis, vel expen-
dcadis ad Canónicos usus. Et quia alode Ecan'us emitur in teií-
ritorio supradidae Cívi tat is , quam in Vállense. Elis autem ad ve-
ritarem discussis ego Deusdedit Episcopus , & omnes Canonici 
mei^sicut supradldum est, commatatores sumas tibi Goadebai-
£í l a 
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lo filio , qui fuisti Ermemíri Bisorensis , manifestum est enim, n ^ . 
damus tibí per hanc commutationis scripturam alodem Dei , & 
nostrum quod habemus in Vállense m Comitatu Barchinonensi 
Est certum istud alode medietatem de Viüare de Abdela, térras 
cultas & eremas, vineas & arbjres diversi generís , hortos & hór
rales , casas & curtes cum casalibus, cum solis , & supraposkis 
garricas , fontes & alias aquas , ligna , & lapides , prata, & pas!, 
cua i pronum & planum , exia & regressus. Terminar quippe 
proscripta Villa , quae dicitur Vilar de Abdela, cum suis adja-
centiis, de parte Orientis in ipsa strata de Archers , quge vadit 
ad ipsam Mercatum: de Meridie terminar in rermino de Pala-
tio daimanla: de Occiduo habet terminum in ipso monte Molo-
no : de Septentrionale vero parte, qua; vulgo Circii pars dici
tur , terminat in flumine Vállense , quod discurrir per congustum. 
Hanc autem medietatem de Milar de Abdela , térras & vineas, 
cultas & eremas , arbores diversi generis , hortos & hortales, 
casas & curtes , cum solis, & superpositis, cum casalibus, fon-
tes , & aquas, regos, capud de regos , & subtus regos, ligna, 
& lapides , prata , & pascua , exia, & regressus, & medieta
tem de Ecdesia S. Jacobi, quae est constmcta in pr^fato alo-
de , quidquid dici , vel nominar! potest , qnx ad hujus alaudís 
medietatem pertineat, sicut continetur in prasfatos termines, & 
sicut nostri juris est, sive juris nostrse canonácae domos, excep-
tis decimis frugum vel fruáuum, qui exierint a supradido alo-» 
de, & exceptus ipsas primitias , ita integriter tradimus tibi pra> 
fato Goldeballo, & hxc de nostro jure , & de jure nostrae Ca
nonice domus in tuo mittimus dominio & potestate , propter 
alium tuum omne alaude, quod habes á Montecato, usque ad 
flumen Lupricatum , & á Turre Sallata perveniendo per ipsa ju-
ga montium , usque ad montem Catanum; térras & vineas cul
tas & eremas, casas , solarium, cum curtibus & ómnibus xálñ-
ciis , omnia in ómnibus quantum dici , vel nominar! potest, quod 
hodie habes, & tui juris est infra praedidos terminas , sicut i 
nostra resonar scriptura, quam nobis fecisti, exceptis ipsis domi-
bus, vel omne quod infra muros civitatis habes Barcinonx > & 
propter ccc.. argenti Hispani, quod Cathini dicitur, quos tu 
nobis super has res adjecisti, non propter hoc quod minus vale-
rent hx res , quas accepiraus, quam ipse quas damus, sed ut jus

ta 
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ta díceretur hxc commutatio. Verumtamen omnía qnx tibi da
ifas ín tua commutatione habeas & possideas, & facías ex inde 
nujucumque volueris ad tiium plenissimum proprium , ita ut 
nal las hoaia utríusque sexus , nullus nostrorum Successorum , nec 
nosjti-c ulla cujuslibet persona, t ib í , aut tuae posterítati, aut 
ipsi quí post te hoc habuerint moveré injuriam ex his rebus 
ptíesamat, aut praesumamus: etsi hxc irrumpere temptaverímtiSj 
aut temptaverit aliquís , componamus tibi, aut componat prenó
tala omnia ín duplo, cum omníum illarum ímnielioratione rerum, 
& insuper hoc firmum permaneat. Aclum est hcc IV. Nonas Sep-
tembris an. XXlíl, regnante Roberto Rege in Francia. S -f Deus-
dedit graíia Dei etsi indignus Episcopus. Gaudalius Sacerdos: 
Guitardus Levita : Suniefredus Presbyter : Pontius Levita , qui 
& Caput schola;: Vitalis Presbyter: Éardina Levita :< Adalvertus 
Levita : Amalricus Presbyter: Julianus Presbyter : Sigefredus Le~ 
vita: Ermemirus Levita & Sacri Scrinii: Fulcus Levita^ 

X V . 

Ex eodem Chartularto , Lib. i . fol, n . retro, 
N u m . 2 4 . 

"I N nomine Domini: Ego Berengarius gradas Dei Marchio Co- Círca 
J mes , una cum uxore mea Guillia Comitissa donator sum102,8, 
Dño. Deo, & Ecclesiae S. Crucis ? & S. Eulaliae Sedis Barchin. 
ob remedium animíe meas, & animas genitoi is mei Domini Ray-
mundi bonac memorias Comitis, Monasterium Puellarúm S. Pe-
tri Apjstoli situm prope moenia urbis Barchinona;, cum Eccle-
sia ejus, & Ecclesia S. Sarurnini, necnon & omr.ibus Ecclcsils 
vel Oratoriis huic Monasterio pertinentibus, cum tenis & vineis, 
pratis & pascu's, sUvís & garricis, & ómnibus pcitinemiis, si-
ve adjacentlis , cum decimis & prrmitiis , & oblationibus hujus 
Monasterii & Ecclesiarum , vel Oratorbrum ejus, omnia , scilicet, 
qua; dici vel nomínari possunt, quai modo pertinent ad hoc Mo
nasterium , sive Ecclesiam ejus , vel in ante , Deo auxiliante, 
pertinuurint in Comitatu Barchinone, & in Comitatu Ausoncn-
si , vel in ceteris ómnibus locís, sub eo modo & ordine , ut ab-

in-
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inceps sit hoc Monasteríum , cum ómnibus rebus síbi pertííien-
tibus , in jure dominationis sedis píxdidíx , & Episcopi Deusde-
dir, & succcssorum ejus ka ut secundum jussionem , & eledio-
nem supradictorum Episcoporum , omnis congregatio tam PueU 
larum , quam Clericorura Deo ibidem modo famulantium , nec-
uon & earum ques ibidem futura sunt, ibi in supradido Monaste
rio maneat , ut res hujus Eccleste dispenset ^ & nihil dominatio
nis vel electionis nos ibidem amplius habeamus, nec nos , nec 
hxredcs , vel progenies nos£ra , sive ulla alia vivens persona: 
sed eiedio , & omnis dominatio & obtemperarlo, & ordlnatio 
hajus Monasterii & omnium rerum sibi perdnentium , perenniter 
maneat in arbitrio praidicti Episcopi Deusdedit, & omnium Epis
coporum successorum ejus, quia nos in supradido Monasterio, 
vei la rebus ómnibus sibi pertinentibus nullam vocem ad opas 
nostrum non rescrvamas sive heredum nostrurum, nisi quantum 
Comités constieti sunt habere in dando Episcopatum praxiitbe 
Sedis. Hxc omnia supradida , sícut superius scriptum est, sic do-
namus Dfio. Deo , & prasdiólx Sedi, & de nostro jure in ejus tra-
dimus dominium & potestatem cum ómnibus regiis vocibus , & 
domiaationibus & potestatibus, quas ibi habemus , vel aliquo tem-
pure habere debemus, ita ut Deusdedit supradido Episcopo, & 
ómnibus Episcopis ejus successoribus licitum sit supradida om
nia , cum ómnibus vocibus supra adscrlptis , tenere & posside-
rc , & ordinare , sicut Ül| consuetum est de aliis munificentiis hu
jus prxnoíatx sedis , quod si nos donatores aut aliquis homo 
utriusque sexus contra hanc nostrse munificfentix largitionem ve-
nerimus aut venerit ad irrumpendum , primum iram Dei incur-
ramus sive incurrat, & sententiis omnium antiquorum Patrum 
obnoxii, & excommunicati maneamus , vel maneant, necnon ^ 
Apostolice Sedis RomaníE & omnium Episcoporum subterius 
roboratorum sententiis & excommunicationibus simus aut s'mt 
damnati, & nos, & omnes homines tam laici quam & religiosi, 
vel Episcopi qui hoc faceré vel dirumpere prassumpserint ? vel 
palam aut absconde hoc machinare temptaverint aut temptave-
rk , & cuna Jada proditore Domini, & sociis ejus igne perpetuo 
simus , & sint concrematidi perpetua da.mnatione. Et insuper red-
dantur á nobis vel á successoribus nostris mille quíngenti souoi 
argenti optimi appensi legitimi huic sedi profuturi ? eo quod nos 
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|g harc donatío firmítatem obtineret solidos de manu prardídi 
Deusdedlt Episcopi recipimus 5 estque manifcstum. Actum est hoc. 

t - ' X V L j 
M^5. Scrimi Ecclesu Barcinonemts. 

PAschalis Epíscopus servas servomm Del. Dllefto iñ Chrísto AníW 
filio Raymaada Prseposito Barchinon^nsls Eccíesis , quze in1104-

hanore San£tx Crucis , & Beatse Eulalia; dedicara est , ejusque 
successoribus canonice promovendis in perpetuum. Jasris votis 
assensam prxbere , justisquc petitioníbus aures accomodare nos 
convenir : qui licet indigni justitias custodes, atque prazcones in 
excelsa Apostolorum Principum Petri & Pauli specula positi , Do
mino disponente conspicimur. Qua propter , Fili in Cliristo Cha-
riss'une Raymunde , devotionis tus precibus annuentes Sanda; 
Crucis seu Beatas Eulalias Canonicam , cui Domino audore prae-
csse dignosceris , sub tutelam Apostolice sedis accipimus , & per 
cam saecularium hominum propitiante Domino gravamina remo-
vemus. Prajsentis igítur privilegii paginam tibí , tuisque succes
soribus canonice institutis jure perpetuo concedimus & confirma-
mus ea omnia , quae Barchinonenses Episcopi pro communi vic-
tus sustentatione, vel alii fideles legttimis donationibus eidem Ca-
nonicx contuíisse noscuntur : in quibus haec duximus propriis no-
minibus exprimenda, Ecclesiam S. SMárué juxta mare, Ecclesiam 
S. Michaelis intus Barchinonem , cum pertinentiis & alodiis suiss 
Ecclesiam S. joannis de Pinu cum pertinentiis suis : Ecclesiam 
S. Vincentii de Sarriano cum pertinentiis suis; Ecclesiam S. O e -
cilix ; Ecclesiam S. Andreas de Palumbario , cum decimarum sua-
rum medietatc 5 Ecclesiam S. Maricc de Bitulona, & S. Columbac 
de Gramamto, S. Salvatoris de Polignam, S. María; de Linari, 
San£ti Saturníni'de coile Savadelli; S, Joannis de Senataj S. Ma-
riae de Ulpereras ; alodia in civitate Barchinonensi , & iri ejus 
suburbio , sive territorio , seu Comitatu. Item alodia in Episco-t 
patu Gerundensi , &: in Episcopatu Ausonensi , & Urgellensí. 
QiUECumque prasterea bona in pra;sentiarum juste possidetis sive 
in futurum , concessionc Pontificum , liber^litate Príacipum vei 
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oblatione fidellum , juste atque canonice poterítís adípíscí , fo, 
ma vobls, vestrisque successoribus & illibata permaneant. De-
cernimus ergo , ut nulli omnino hominum liceat eamdem Cano-
nicam perturbare, aut ejus posessiones auferre , vel ablatas re
tiñere , vel tajaste datas suis usibus vendicare , minuere , vel te-
mcrariis vexationibus fatigare , sed omnia integra conserventur 
eorum pro quorum sustentatione & gubernatione concessa sunt 
usibus omnimodis proftitura , salva Barchinonensis Episcopi ca
nónica reverenda. Praterea constimimus ut sicut antiquitus nos-
citur institutum, 8¿: in ejusdein Ecclesiae libris continetur,, sem-
per Colíegü vestri fratres numerum non excedant quadragena-
rium. Et quia tam de prsesentíbus quam de futuris nos conven 
mt providere , sancimus ut alicui facultas non sit ultra prafi-
xum numerum illic Canonicum sobrogare. Si quse sane Eccle-
siastica , saecularisve persona hanc nostríe constitutioni paginam 
sciens contra eam temeré venire temptaverit , secundo tertiove 
commonita , si non satisfactione congrua emendaverit, potesta-
tis, honorisque sui dignitate carear , reamque se divino judicio 
existere de perpetrara iniquitate cognoscat > quod á san¿lissimo cor-
pore & sanguine Dei & Domini Redemptoris nosíri Jesu Chris^ 
ti aliena fiar , atque in extremo examine districte ultioní subja-
ceat. Cundís autem eidem loco justa servantibus sit pax Domi
ni nostri Jesu Christi quatenus & hic fruftum bonse adíonis per-
cipiant, & apud distridum judicem praemla x t c m x pacis inve-
niant. Amen. Scriptum per manum Raynerii Scriniarii Regiona-
r i i , & Not. Sacri Paíatii. Ego Paschalis Catholicaj Eccíesise Epis-
copus. Datum Laterani per manum Equitií, agentis vicera Can-
celarii, sexto Kalen. Februarii, Indidione XII. Incarnationis Da-
minic^ anna MCI11I. Pontificatus Domini Paschalis 11. quinto. 
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X V I L 

D O N A C I O N D E L C O N D E Y MARQUES 
Don Ramón Berenguer á favor de la Cathedral 

y Obispo,, de todas las Capellanías pertenecien
tes al Conde en todo el Obispado de

Barcelona. 

Véase pag* 24S. 

SAndae Ecclesi» fillis praesentibus atque futuris manlfestum Amí. 
s't, quod ego Raymundus Berengarii Barchinonensis Comes110'2 

& Marchio cupiens Dominum omnipotentem mihi esse propi-
tium , quatenus ejus inefabílis & immensa pietas omnlum mei pec-
catorum remissionem tribuere , meque & mea dextera suse vir-
tutis in proesenti vita protegeré & gubernare atque in futura 
consortium eledorum suorum mihi largire dignetur, omnes ca-
peüanias, quas iu Barchinonensi Episcopatu habeo, concedo & red-
do Deo, & Ecclesias Sanítaj Crucís , Sandxque Eulalise , atque 
Domino Raymundo ipsius EcclesiíB Pontifici, sicque ipsas capd-
lanias , & quaccumque ad eas pertinent in potestate ipsius solide 
ac libere trado sicut eas unquam meíius aliquis per avum meum 
Raymundum Berengarii vel per me habuit, aut tenuít, sic in-
quam meas cum ómnibus sais pertinentiis in manu ipsius trado 
absque ullo alicujus retentu. Sunt autem hx Capellanía;: Eccle-
sia S. Petri Villíe majoris; Ecclesía S. Marías de Caldis ? Ecclc-
sia S. Petri de Tarracia 5 Ecclesía S. Michaelis de Olerdute; 
Ecclesía Fontis Rubei ; Ecclesía S. Petri de Castellet ••> Ecclesía 
S. Marise de Apiera, & uníversae istis sufraganese. Quod sí alíqua 
quxcumque persona hanc concessíonem reddítionem seu tradi-
tionem violare , vel írrumperc temptaverít, non valeat, sed ana-
thema , & iram Omnípotentis Deí , nísí cum satisfaftione resí-
puerit, incurrens cum Datham & Abiron , ac cum |uda Chris-
ri proditore inferni poenas luíturus in gehennam mergatur. Fa-
fta esc h^c donado vel redditio VIL Kalend. Februarií anno 

Nnn2 X L V H I . 
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XLVIII . Regní Regís Phiiippi. ^ Fvaymiindi Comes , quJ hanc 
donationem & redditionem feci, fimiavi , & testes firmari rogaví. 
^< Guillermi Raymundi de Castro Vetulo. Petñ Ermengodl del 
Far, Raymundi Armingodí fratris ejus. Robertus Monachus & 
Sacerdos hanc donation^m rogatus scripsi díe & armo prsenota-
to supra. 

;::,v:. 'ir: :xvin.;.- f'̂-
E x Martirologio Hispánico die 6. Martii . 

Km. TJAschalis Episcopus, Servas Servorum D e i , diledo fratri Ol-
^ 1 ^ | degario , Abbati S. Rufi , eledo Barchinonensi, salutem & 

Apostolicam benedidionem. 
Cum Pastoralis ofñcii cura expostulet , & vigor íequitatis or-

doque exigat rationis, ut ea , quse a nobis petuntur > si justa & 
honesta sunt, ad debitum perducantur eífedum, ea propter no-
veris , quatenus ex litteris carissimi filii nostri Raymundi Gomi-
tis Barchinonensium > eorumque Ecclesiae & populi propositioni-
bus accepimus , te, qui scientiaj donum tibí á Patre familias; qna-
si talenrum negotiaturo commissum , nequáquam in térra cum ser
vo inutili fodiens > in solicitudinem Pastoralem assumptussic se
cunda m Apostolum opas implens Redoris , tuum honoríficare 
ministerium & praeesse in solicitudine Abbattali studuisti 5 ut, si-
cut credímus > veré possis dicere cum Propheta : Super speculam 
D o m i n i ego sum stam jug i ter per diem , super cust&diam m e m 
ego sum stans totis noBibus , ka te fidelem exhibens super páti
ca , ut merearis constituí super multa; quod diledi filii Canonn 
ci Barchinonensis Ecclesla: provide attendentes > cum bona; nie-
moriae eorura Episcopo ab hac tuce subtrado , de subsntutione 
Pontificis tradatum diutinum habuissent, tándem , operante ilio, 
qui facit utraque unum , Cleri & populi desideriis concurrenti-
bus ,m suum Episcopum & Pastorem unanimi elegere consensu» 
Quo per te cognito , in tuam diíFugiens Abbatiam , omniuín ex-
pedationes fefcllisti, ita ut Spiritui Sando resistere videatis, & 
aianum ad aratrum poneré recuses. Quare nobis humiliter sup 
plicari fecerunt & instanter , quatenus te , per C U J L K circunspec-" 
íiüasm SQÜcitam & soÜcitudiaem circunspedam multa credunt 
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Ecclesia: SLISE commoda proventura , ad hujusmodi oneris mn-
nus Apostólica cohortatione suscipiendum compellere dignare-
nuir. 

Nos igitur, quí ipsos in ekdione postnlatione jam diüa nunc 
unánimes esse cognovimus & concordes , eamdem ipsorum íncli-
natl precibus admittendam , teque á regimine Ruífensis Monas^ 
terii absoivenre, ipsorum eledionem duximus approbandam. Ideô -
que fraterniratí tuse per Apostólica scripta mandamus atque prae-
cipimus , quatenus vocationem recipiens de te fadam, ne dívi-

depositioni resistere videaris , ad pra:fatam Ecclesiam Bar-
chinonensem accedas \ eidem ka solicite euram studens impende-
re Pastoralem , ut ejusdem status, juxta ipsius expedationem 8c 
nostram , per tuae sólicitudinis providentiam temporaiiter & spi-
ritualiter augeatur : ut tu sicut de gradu m gradum , ita de vir-
tute in virtutem profícere videaris. Quod .si , quod absit, huic 
nostrsc prseceptionis paginas obedientiam impartiri, renueris , Ve--
fierabili fratri nostro Bosono S. R. E. Presbytero Cardinali, quem 
in HispaniíB p a r t i b u s Legatum dirigimus Apostolicum , per Apos
tólica scripta praecipientes mandamus , quatenus te, ut Barchino-
nensis Ecclesiíe prxfatíc , ad quam te eleüum dignoscímus, gu-
bernacula sumas ( monitione pra:missa , appellatione remota , n u l -
-lisve Jitteris veritati & rationi prEEjudicant ibus á Sede Apostólica 
impetratis ) per censuram Ecclesiastícam , doñee pareas, coge-
re non desistat 5 juxta formam , quam eidem sub mandato nos-
tro dedimus interclusam. Capitulo , Clero , & populo Barchino-i 
nensi mandantes , quatenus t i b í , sicut Episcopo suo, humiiiter 
intendant , obedientiamque & reverentiam tibi exhibeant tam de-
bitam quam devotam. Dat. apud Trans-Tyberirn , per manum 
Joannis S. R. E . Diaconi Cardinalis ac Bibliotheearii , X . K a l 
Junii , Indiftione nona , Incarnationis Dominicze M C X V L Ponti-
íicatus autem Domini Paschalis 11. mm XVII. Ego Paschaíis C ^ 
tholicae Ecclesias Episcopm , 
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C E S S I O I N P A V O R E M M O N A S T E R l i 
S. Cucufatis Vallensis á Divo Ollegarío Bar-

dnonensl Episcopo faóta An. 1121. 
JLX Tahtilar'10 ejusdem monastmi. 

CUm una lít Ecclesía , & unus Eplscopatus, tamen slcut di
versa membra -unius corporís, .síngala totum tenent in soli-

diim , quarum Ecelesiarum res nihil aliud sunt, ¡aísi vota fiddium, 
pretia peecatorumpatrimonía pauperum, in cjuarum usas, s¡-
cut ratio docet, & regula EcclesiíE prascipít, pr^cipue distribas-
re debent Episcapij ad quorum soUdtudinem divinarum distribu-
tio rerum specialiter pertinet. Ea propter Ego Oilegarius, indig-
nus Barchinonensís Ecclesl\r Del grafía Episcopus, cum assensu 
Canonícorum meorum Barchínon. concedo, evacuó, atque defi-í 
nio tibí venerabili S. Cucufatis Abbati Rotulando, & cundas Con-, 
gregatíoni tu» tibí subdita;, & vestris successoribus, quartam par-
tem decímamni, & mortuorum, ad Episcopum pertinentem in Ec-
clesiis S. Cucufatis, & vestris, ac Monastcríis > & Décimas, ex
tra Parochias ad vos pertinentes, quas haftenus, quasí ex audo-
ritate Canonum, á vobis requirebam. Haec ataque vobis, vestris-
que successoribus tenenda, 6c possidenda, sicut hucusque tenuís-
tis j & possedistb per vos Se vestros concedo, vestris vestrorutn-
que successorum usibus profutura: Ea conditione , ut nulius dein-
ceps vel Ecclesia, vel cujuscumque Ordinis persona, super hsec 
vos, vel successores vestros inquietare., vel impetere prsesumat, 
qui Ecclesiae societatis 8c chrístianae communionis partíceps esse 
voluerit. A d a sunt haec HI. Non. Novemb. anno Domini ab ejus 
Incarnatione C X X I . post millessimum. Oliegarius Barchin. Deí gra-
tia Episcopus. Síg ^ • Petri Archílevitx. Sig ÍJÍ . Raymundí Le-
vítae. Sig )5<. Mironi Presbyteri. Sig . Arnaldí Subdiaconi. Síg 
>í<. Gerallí Amati. Sig . Raymundí Subdiaconi. Sig # . Ber-
nardí Subdiaconi. Síg ^ . Petri Subdiaconi. Sig >í<. Raymundí Be-
-rengarií Levitas. S ^ . Arnaldí Prxpositi atque Sacerdotis. S. ̂  • 
Serallus Levita. S % . Geraldi Levita;. S yfc. Arnalii Levita;.S 

Beren-
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Berengarü Levita:. S . Arnal Levita. Berengarlus Levita , qui 
hoc scripsk die & anno quo supra. 

E P I S T O L A D O M N I O L D E G A R I I 
Tarraconensis Archiepiscopi 

AJD I N N O C E N T I U M I L P A F A M 

MUItarum tritmlatíonura opprcsslonibus, & corporís infirmi-
tate gravad 7 ad pietatis vestrx sígnum, tamqnam ad sín-

gulare, post Domini, nostrs; speí prsesidium, inore sólito confu^ 
gimus, ut audorítatis vestrze coñsÜíis ilkimínemur, & auxíliis ro-
boremur. 

Ut autem de pluribus pauca reddam, noverít prudentía ves-
tra, quod Barbastrenses Canonicí communí voto cleri & poptilt 
elegerunt quemdani religiosum Tomeríensis Monasterií monachurrl 
sibi iri EpíscopuaT. Ipsa enim Ecclesia per absentíam Pastoris diu* 
turnatn nmltis tribulationibus afñífta, ad tantam pervenit pauper-
tatem, tum per possessíortum amissionem, tum etíam per Canoní-
coram captionem,, ur vix possít filíomm necessítatibus; suffíeere» 
Obtulerunt autenji n^bis & sufFaganeis Episcopís y. qui ad hoc con-
verierant> eledum suum , quatenus ei, opitulante Dei gratía, ma~ 
ñus imponeremus. Denique cum Jam in Ecclesia ad hoc convenís-
semus, accepimus per ^egatuoi Oscensis Episcopí iítteras síne Bul 
la vestra, in quibus continebatur, quód Ecclesiis Barbastrensibus 
divinum officium - SanQ;Ítas vestra interdíxerit. Hoc quíppe com
parto y judicavimu* diíferre quod coeperamus, doñee á majestate 
vestra» quid super hoc nobís agendum esset, consiUum accipe-
remus. 

Certum quídem est apud nos , & ut credo , apud euriam ve's-
tt-am , quod per prxcepta regalia Ecclesia Barbastrensis Rolensis 
Episcopatus digniratem accepít, quod Romani Pontífices per privile
gia sua justumesse judicantes, confirmarunt. Dum vero his aufíori- v Co_. 
tatibus fultus domnus. Raymundus Epíscopus In pace ipsam habe- di. To-
rct üeclesiam Barbastrensem, ubi cousecíams fuit Rex Aragonen-



£ EspañiX Sagrada, 
sis, cnl sempfei: Ipsi mlmlcabatur (nolebat enim cum sequ! sfeft 
Chrlsuianos) misso Stephano Oscensl Episcopo cura manm mil-tari, 
ipsLim Epíscopum, eura manutenentem cornu altaris, ignominiose 
fecit cxpeíÜ ab Eccksia & Civitate, ob hoc quod 
tiones & Pontificlbus Romanis iti eumdem Stephanum promulgata; 
sjnt, Romaníe Curiae non ignotura credkmis. 

Tándem pío Raymundo Rotensi Episcopo defaiido, Oscensí 
Stephano interfeao, ipse Rex ut audierit, quod multa Deus per 
eumdem Rotensem Episcopum Raymundum operaretur miracula, 
convocatis Episcopls & religlosis viris , confessus est malum quod 
cgerat, &ai t coram ómnibus: Ego pro peccato meo illum virum 
reli^iosum sine judicio & ratione expuli de Sede sua Barbastrensí; 
nutíc autem Deí judicium timens, Petro Rotensi Episcopo Sedetn 
Barbastrensem restituo, & secundum patris & fratris mei bonse 
meraorte Rcgum instituta? & Apostolice Sedis privilegia, ipsi & 
successoribus e)us audoritate regia confirmo. 
- Harc qux de Barbastrensí sede la veritate novimus, prudentia: 
vestrse breviter intimavimus. Ceterum vestre discretionis ínteres-
Se debet, qualíter ípsius Ecctesíx Barbastrensis miseríaí subvenía-, 
tur, & de consecrando ibi Episcopo quid nos agere opoueat. QU 
degarius, : SiSÉS XXL. ;\-
V I T A S A N C T I O L L E G A R I l 
ex Sanélorali secundo membranáceo y quod 

* i in Sta. Ecclesia Barcinonensí ab anno 
MCCCLX» servatun 

Vide pag. 252, 

FUít itaqué athleta Dei O L L E G A R I U S Barchinonensfs in-
digena, á curíali & officío Palatü patre progenitus OHega-

no, qui nomen suum suo imposuit filio, á quo lítterarum studiis in 
prima xtate traditus est. Ex hinc autem ín puerilí aetate ordina-
tus clericus, oblatus est Deo, & Beatse Eulalia; ad serviendum, 
cum alüsCanonicis, íaítus Canónicas. Deinds commendatus est 
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libcralibus scíentíis, ubi virtutiun> & bona; moralítatis scíentlani 
diügiafer dídicit, de retinuit documenta. In studiis siquidem l i -
beraüum artium adeo intentas fuit, ut postposita voluptate, re
gina vitiorum j quibus solet irretiri adolescentia & juventus, to
tas in studiis sána?, & religiosa phüosophise, inanem fligeret phi-
losophiam. Erat enim memor illius Davidici: OÍ j us t i meStabM 
tur sapientlam, l íngua ejus loquetur jud ic lum. Os etenim UH 
lius, seu discretio, quaí os esse dicitur, quia sicut os discernit 
bonum & malum saporem» ita discretio illius discernebat ínter 
expetenda & vitanda, & Ungua ejus loquebatur judicium gene-
rale, ubi damnabuntur mali, & justi remunerabuntur: vel loque
batur judicium censuram poenitentize ip confessione vera pecca-
torum. Fuit autem perpetuas castitatis custos, & Magister 5 pru-
dentia egregius, clarus eloquio, ornatus moribus, honestatís exem-
plum , & religionis forma : amabilis ómnibus , pauperibus largus, 
inanis pompas fugiens gloriam ? non fifta? pacis amator. In juve-
nili actate, in qua ferventior carnis voluptatis tyrannides, Se di-
ra? vitiorum phalanges opprimunt hominem , ardam, & sanclam, 
san£fcus juvenis, elegit viam > sub Regula Beati Augustini, re-, 
gularem habitum, & vitam. 

z Erat equidem tune temporís Pontifex Barchinonensis Vene-
rabilis Bertrandus , qui in Ecclesia S. Rufi fuerat miraj obedien-
ti« & honestatís Canonícus. Ipse vero Praesul in Ecclesia Barchí-
nonensl morum servavít, & docuk primatum, & religionis ex-
cellentíam, & nutrimenta bonae vitac praíbuít, & exercltium ba
ña: dlsciplinae in Spiritu Sánelo, tam in clero, quam in populo, 
admonuít, Ecclesíam quoque in honore Beati Adriani construxir, 
haud longe ab urbe, ubi Canónicos Regulares constituít in obe-
dientía Barchinonensis Sedís , & Ecclesia: S. Rufi subjeétione : quo
rum Beatas Ollegarius Prioratum per multos anhos obtinuit. Inde 
Beatus Ollegarius Prior S. Adriani, ad Ecclesíam S. Rufi venícns, 
m Abbatem cst eleftus illius Ecclesia;, quam splrituali regiminc & 
norma suscepít in Spiritu Saníto regendam. 

5 Post alíquot anuos contigit, Raymundura Comítem Bar-» 
chinonensem filium filise Roberri Guisardi Princípís Apuífe, quem 
Pisa suae dassís & Prindpem mUití?e fecerat 5 destruya Maforica, 
cversa Ebuso, Balcaribús Insulis devastatis, liberata & educta de 
carcerc Maurorum innúmera multitudine Chdstianorum captivo-! 
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rum , remeásse Barchinonam cum Iceta vidoria. Audiens vero Dul
cía Comitissa Provincia uxor Comitis, qux tune loco viri virlli-
ter regebat Provinciám, adventum Marchionis, Ixta cum \xto co 
mi tatú properanter Barchinonam venit, Abbatem vero S. Rufi se-
cum Sanftum adduxit Ollegarium; qui ardentissimo desiderio de-
siderabat audire triumphum Balearium Insularum , & triumphato-
rís Comítis d;siderabilem videre faciem, Deinde Comes, cum Cle
ro & populo Barchínonensi & viciáis Episcopis, colloquium ha-
bult, & consilium de elefitione Episcopi Barchinonensis futuri. 
Barchinonensis ertifn Episcopus ín campo Balearium Insularum viatn 
universa; camís tehaerat. Ipse enim pro liberatione fratrum, & 
eaptivomm, Majorícam ex praecepta & obedientia bonx meímo-
siae Paschalis Romana Ecclesiaí Summi Pontificis, profeftus fuerat, 
cum Bosone Venerablii Legato , qusm, prsefatus Papa ad commu-
nidonem , & consolationem Písana classis, & totius exercitus mi-
serat, cum praedido autem Legato ipse Barchinonensis & alü Pon-
tífices, & magna pars Cler i , tam ceterarum urbium, & oppidorum 
quffi períoca marina sita sunt, ad excidium Majoncse perrexerant. 
- 4 Cum autem Comes tota & sana intentione animi persistens 
desideraret, ut catholica eledio in Spiritu Sando fieret; & de di-
versls pérsonis diversa sententia, á diversis daretur: tándem di
vina gratia inspirante, venit ei in cor, quatenus Beatum, digmmi 
Episcopatu diceret '& assereret Ollegarium, in Religione, & sa-
plentia probatum virum. Continuo Comes clero intimavit & po
pulo. Qui eadem gratia Spiritus Sandi accensi, omnes una men
te assenserunt. Propalato assensu omnium cum magna acclamatio-
ne Cleri & populi renitens, & contradicens Beatus Ollegarius ra-
pitur, •& in Pastorem eligitur. Datís Deo laudibus sedato tumultu, 
fado decreto eledionis, sícut mos est fieri, unusquisque Ixtus 
de tanti viri eledbne recessit. Totam diem Illam expenderunt in 
laude Dei & Isetitia. Sequenti itaque node divinis excubiis Beatus 
Ollegarius solitus indúlgete, primo galli cantu fugam paraos, cum 
clericis, qui cum eo venerant, recessit ab urbe. Mane autem fic
to, multi de clero & populo, ut cum eledo gauderent? veniunt 
m Palatio Episcopali, quarunt eledum, & non inveniunt. Cytha-
ra Barchinonensium versa est in ludum, molestus est clerus 5 tm-
batus est Comes, moestus est populus, dolet civitas, plangit Re
gio. Sandus autem Ollegarius respuens favorem raundi, & ínams 
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glorííe pompam, ad Ecclesíam S. Rufi, die & no£te fugíens, per-
venic. Ubi proposusrat manere cum sola Rachel, magis quam 
habereLiam, sicut legimus de Beato Gregorio. Spes totius cien* 
Barchinonensis Ecclesiae decidir. Imputar Comes peccatis suis hu-
jus reí eventum: Populus dicit fugam Beati Ollegarii esse signum 
írs Dei m civirarem & patriam. Omnes in simul gravi anxietate 
animi turbari, rraCtabant, meditabantur die ac no&e, quid circa 
hoc agere debuissenr. Decreverant enim, & fixum in animo ha-
bebant> neminem praeter Beatum Ollegarium, haberein Patronum: 
Virum ranta; sanditatis quaerebant, personara religíonis desidera-
banr, & S. Ollegarium toro affedu & animi desiderio anhelabant. 

5 Cum vero nébula continua; anxíetatis hanc civitatem Bar-
chinonensem opprimerer placuir Omnipotenti Deo pietatis suse ape-
rire rhesaurum, & clemenrias suac daré consilium. Proposuit itaque 
prxdidus Comes sando ac liberali animo, & catholico desiderio 
tendere navigio Romam, visere Papara, & Senatura Romee, red-
dere gratias Papx Paschali de triumpho Balean , quod orationibus 
suis, sanda christianorum railitia super Mauros obrinuerar. Dein-
de quaírere á Domino Papa, quod erar ei pra:cipue causa sui labo-
ris, & viae, Ollegarium Abbatem S. Rufi in Episcopura Barchino-
nensem, ad salutera animarum intimando ei , & eledionis decre-
tum , ostendendo eledionem canonicam Barchinonensis Clerí, & 
populi desiderium- Postea erat Comiti in animo á Domino Papa 
consilium & auxilium petere, Utreras remissionís & obedientía: ad 
commovenda regna fidei contra popules perfidia:, contra Sarace-
nos cismarina; Hispaniae. Fiunr Naves, fit magnificus apparatus Na-
vlum, adest nautarum & remigum, quibus pollet Barchinona, 
íngens multitudo. Intrat Comes Raymundus navim, cum glorio
so comitatu Clericorum, & Militum. Vela dant nautze, intrant na
ves Rhodanum , susceptis Forejuliensi, Niseno, Anripolitano, in 
navi, Episcopis. Venit Comes Genuam , ubi cum magno honore 
áGenuensibus susceptus est. Quserit Comes auxilium adversos fi-
lios Agar, Se Moab. Promlttunt Genuenses. Inde venit Pisas: P i -
sani audito desiderabili adventu Comitis ktati sunt: convocant 
Clerum, ordinant processionem , egregii Cives Pisa exeunt obviara 
Comiti; fit magnum gaudium, tota Qvitas impletur Isritia; re-
cipitut Comes in processione, applaudit tota Pisa Comiti. Mirantur 
formara Comitis, 6c laudant ejus strenuitatera , referunt, & me-
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morant ihter sé memoranda fa£ta Comitís in milítaribus negotíís 
& ejus míram doquentiam in condonibus in campis Majorlcat 
Sequenti autém die venerunt Comes & Ssnatus PÍSÍE , 6c populus 'm 
coetum. Qiiíerit Comes auxilium á Senatu & populo contra bar
baras Nationes Citerioris Hispanias. Laudaro eloquio Comitis, & 
sanda postulatione ejus, alacris Pisa pollicetur adjutorium. Co
mes vero congaudens bonae devotioni, & promissioni Pisze, gra--
tias agit glorioso Senatui & venerabili populo. 

6 Cum autem Comes propositam vellet tenere viam, & vise-
re Romam, Papam excellentis memoriae Paschalem , & Romanum 
Senatum , & Beatorum Petri & Pauli limina, Se martyrum vene-
randam Ecclesiarum construftionem: Pradentia Pisce dat consiliuni 
remanendi, & internuncios suos mittendi ad Dominum Papatn. Ti -
mebant enim tyrannidem & violentiam Henrici Teuthonicorum Im-
peratoris, qui tune erat in Italia , qui in Romanam ausus est in-
surgere Majestatem. Regis vero animus erat, sicut Pisanis inti-
matum flierat, si posset mittere manus in Comitem, qui Duca-. 
tum Provincias cum uxore sua acceperat. Dicebat enim Impera-̂  
tor, Ducatum Provincias esse sui juris. Laudat Comes consilium, 
eligit legatos, scriptae litteras sigillantur: legati ferunt litteras,iti 
quibus continebatur de Beati Oliegarii ele£lione, & fliga, & quod 
Comes Barchinonensis , & clerus, & populus, & vicinorum Epis-
coporum desiderium anhelabat in eum, quem á Domino Papa per 
obedientiam, in viftoriam postulabant in Episcopum & Patrem 
animarum. Postulabant etiam á Domino Papa consilium, & «asá* 
l l u m , & litteras remissionis & obedientiae ád commovenda reg-i 
na fideiin filios perfidias, & superstitionis, ad exaltandam humi-
litatem benedifti fontis Christianorum, ad deprimendam supera 
biam maledidse circumeissionis. 

7 Legati magnas eloquentias & prudentiae vir i , veniunt RCH 
mam, dúo Episcopi Nisenus, & Antipolitanus, unus Barchinonay, 
& alter Gerundas. Dúo Archidiaconi & Barchinonensis Ecclesíae 
Magister : dúo prasclari genere , & militia viri. Prsesentantur lit
teras Marchionis Domino Papas, quas quserebant religíosum Glle-
garium dari sibi in Episcopum : prassentantur & alias litteras m qun 
bus quasrebant consilium & litteras ad commovendam militiam & 
populum fidei contra Mauros, ex prascepto Apostólicas obedkn-
twe, in gratiam caelestis remissionis. Yerba Nunciorum Comitis? 
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& Ikterx ejus ledíc tettfcant Dominum Paschalem Summum Pon-
tificem , Senatum Rom«, & Curiam. Accepto á Domino Papa in 
Spirim Sanfto consilio , remisit eundera Legatum , sciiiccc Boso-
nem, cum Htterissuis, ut vicem suam in legatione sna impleret, 
videlicet, ut Beatum Ollegarium ex mandato Apostolicie & obe-
díentia consentiré suse. eledioni prceciperet, & consecratum Bar-
chinonensem Pontificem, Legatus Boso redderet. Venit igitur Bo-
so venerabilis Cardinalis ad Comitem Pisis , Legatum Romse , & 
Legatos suos expedantem. Legatum vero Comes sccum rediens 
adduxit in Provinciam ubi eledum Barchinonensem inveniunt O l -
legarium^ cui Legatus litteras Papee ostendit, obedi-entiam inti-
mat. Legit Beatus OHegarius, consentit, consecratur Episcopus 
Barchinonensis in Sede Magalonaz. 

8 Rediit Beatus Oilegarius Barchinonensis Episcopus ad Sedem 
suam. Barchino cum magna ketida & exukatione suum totiens de
siderátum , ingenti & devota processione suum suscepit Patronum. 
Tristitia ejus versa est in gaudium, in susceptione Patris, fit p -
cunda decoraque laudado. Interea magn^ simplicitatis Boso to-
tus in obedientia Papae > commovet Regna fidei in filios iniquita-
tis & malsediibe legis Agarensis. Redeamus nunc ad Sandi Ollega-
rii in sanfta religione, & studio virtutum obedientiam. Crcsce-
bat in eo quotidie honeátatis amor religionis studium, mentís 
enim iñius in cíelo erat conversatio. Verbum Domini erat clavis 
cris ejus. In verbo namque Domini & doctrina aperiebat os suum, 
Se claudebat. Verbis ca l̂estibus instruebat clerum & populum 
5uum: ostendebat viam ad patriam: prasdicabat hunc mundum 
non esse patriam, sed exilium : praesignando gradm virtutum, & 
íde virtute in virtutem docebat ascensum. Hxc & cetera his si-
milia, erant sandi viri sanda prajdícatío : Hac disciplina gaude-
bat clerus, exultabat populus, his & hujusmodi sermonibus pol-
lens Sandus Ollegarius sacrarum scripturarum fervens ledionibiiSj 
gloriosam vitam degebat. 

9 Post aliquantulum temporis , sicut est Pontifícum canónica 
consuetudine videre Romanas majestatis dignitatem, & domini Pa
pa: & Senatus, & Curiae gloriam : Sandorum queque Petri &Pau-
l i , & aliorum Sandorum celebrare oratíones, Spiritu sandse obe-
dientisE, profedusest. Suscipitur cum gandío á Domino Papa Ge-
lasio ReUgiosus Pontifex Oilegarius. Pgledabatur equidem Roma 
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in gloríosis sermombus gloriosi víri , in dulcedine ejus eloquentla 
gíoriabarur : p'accbat sapíentibus de insipientibus sapientia , gg 
saaditas viri. Docebat- nempe ín medio Senatus, & concíonibus 
populi > hujus mundí gloriam mendacii, & deceptionis mendacem 
& deceptricem filiam, dicebat enim evidentissimis auftoritatibus 
mundana ñuxa & transitoria esse. Multa decontemptu hujus mun-
di & amore sumrnse gloríse pronuntiabat. Cum autem audiret 
Papa Gelasius tam caelestís viri tam caclestem facundiam , Bea-
tum Ollegarium in Tacrachonensem sublimavit Archiepiscopum, 
& eum in Archiepiscopali decoravit pallio. Dedit etiam iirteras 
Dominas Papa in quibus erat praeceptum , & injunaum ab eo 
per obedientiam, ut oranes Episcopi Tarrachonensi Metropolita
no Sando obtempsrarent Ollegario I & ei debitam subjeftionem 
exhiberent, & obedientiam. Adjunxic quoque Papa Gelasius ut 
tandiu teneret Barchinonensem Épíscopatum , doñee Tarrachona, 
cum surs expensis suficienter adhibitis haberet clerum, & civi-
lis habitationis, & defensionis militiae , & populi munímentum. 
His itaque peradís cum gratia Domini Papaj > & benedidione, 
totius Senatus, & curiae benevolentia & dulcedine ac dileó îone, 
cum privilegio honoris sui » Sanótus rediit Barchinonara Ollê -
garius. 

10 Pontífices itaque Tarrachonensís Provincia: viso Privile
gio & litteris Domíni Papas, bona volúntate , & humilí devotio-
ne Sando Patri promittunt obedientiam. Erat quldem S. Antis-
tes promptus consilio, benivolus, & prttdens ad solvendas qnxs-
tiones tam in sacramentis, quam in eeteris Ecclesix ínstitutis, lar-
gus pauperibus, oceultas orphanis & viduis distribuebat eleemo-
synas 5 fogiendo vanitatem , & mundi adulationem , quasi vene-
num vitando. Divinis siquidem officiis die & nofte intentus > ora-
tionibus assiduís, jejuniis & abstinentiis macerabat carnem ,ut cx-
lesti pinguedine impinguaretur anima : desiderabat niagis placeré 
Deo quam hominibus, juxta illud Apostoli: Si hominibus pía-
cerem Cbrisf t servas non essem. In Archiepiscopatu tam laudabi-
l i diiedlone , & clementi castigatione omnes fovebat > omnes eru-
diebat, adeo ut omnes tam Pontífices, quam alü Prselati su« sub-
jedioni & obedientix quodam admirandas caritatis & bencvolentix 
se gauderent obligan vinculo. 

11 Ad reaídificandam Tarrachonara, quae multo tempore de-
ser-
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serta flierat, multa solidtndine Sandns elaborabat Metropolitanas, 
undique habitatorcs, colonos, defensores, milites, congregabar, 
& beneficia prout poterat , assidue impendebat. Deum vero his 
praxlidis laboribus & solicitudinibus Sanftus invigilaret Ollega-
rius, proposuit ín libero animo majorem pro Deo tolerare labo-
rem. Santtus enim ver« obedientiae alumnus verus amator, 
desiderabat adire loca , in qaibas veré obediens Flius D e i , Pere
grinas , peregrinam nostram assurnpsit: carnem pro humani re-
demptione generis, & veram Patris adimplevit obedientiam. Ubi 
conceptas, ubi natas , ubi baptismi sacravit undas ^ ubi jejuna-
vit , ubi sacramenta vitse docuit , ubi crucifixus & mortuus, ubi 
gloriosum sepulcrum suo consecravk corpore , ubi resurrexir, 
ubi caílos ascendit , ubi Paraclitum Spiritum misit ad confirman-
dum opas quod operatus erat in discipulis suis. Desideravit hoc 
Sandus Dei servas Ollegarias & Sandum desiderium adimplevit. 
Sanftam visir Jemsalem, in terris visionem pacis , ut veré Jeru-
salem & in csiis construda: aeternus civis in «terna pace mane-
ret. lllum siquidem in magnam reverentiam habuerunt Patriarcha 
Jerusalem, Clerus & populus omnis sandorum locorum habita
torcs. Insuper Patriarcha Antiochenus , 8c Tripolitanus Episco-
pus , qui ut audirent illius in sermonibus suis spiritum , alramqae 
facundiam, per maltos dies retínuerunt, & eum in magna leveren-
tia habuerunt. Quid mirum ! magnas etenim religlonis & sapien-
tis privilegio ditatus, clarus in Latina Ecclesia, & charus habe-
batur Ollegarius. Expleto igitaf desiderio Sandus rédiit Barchí-
nonam Patronus, ad Metropolim Metropolitanus. Líetata est Bar-
chino > diu spedata & desiderata prassentia Patris. Gavisa est 
Tarrachona de bptato redltu Metropolitani : laetatus est Pater 
cum filiis suis ) quos caelesti dodrina erudiebat, quos czelesti pane 
saciabat, quos ad veram tendere vitam monebat, 

12 Quia vero de vita, & cledione , & honéstate , & labo
ribus & ejusdem obedienna ^¿ dodrina , quantum potuimus, tra-
davimus 5 ad transitum ejus , duce Spiritu Sando , transeamus. 
Cura autem in multis laboribus pro rellgione, ac defensione fi-
dei, ac regimme Pastorali constantissime Sandus perstitisset O l 
legarius, placuit Domino secundum decretara altitudinis saplentiae 
suae daré finem laboribus suis , quia dixerat Dominas: Gaudete 
& exultate J u s t i 3 quonlam msrees vestra copiosa est i n cxl is. 
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Sanctus icaque OUegarius , magis gravi languore eonM^s r q i m 
senio j praísciens diera obítus sui , quaravis enim. deíkerent vires 
corporis, vires anirai eo amplías vigebant ¡ pr^dlcatbnibus w 
tabat assiduis, populum & Clerum cicmenter corrlgebat. Clerum 
in religione, populum in bona vita instruebat. Contigit antem, quod 
in mease Novembris sicut Ecclesia Barchinonensis consuevií, S. 
OUegarius celebravit Synodum, ubi de statu Ecclesia:, de fe¿ 
gione, de pastorali cura , de sacerdotali otBcío, de fide , & Qpe: 
ñbus , éc. obedieatla, Spiritu Saníto in eo loqueare, mírabiíein 
per tres dtes habuit sermonem. In fine vero. Synodi Clero mo 
& omni conventui synodali praedixit fiebili voce & suspiriis , se 
non ulterius cura eis celebratumm Synodum. Statim vero erum-
pens in lacrymís commendavit Domino quos commendaverat ei 
Deus. Vox lacrymantis Patris omnes srantes commovit ad lacry-
mas, ad gemítus & suspiria. Dixerat enim S. Pater apropinquâ  
re diem obitus sui. Postea vero S. OUegarius commeadavit se 
Peo & orationibus eorum, &benedixit eis , sicut mos& audori'. 
tas Patrum instituit • 

15 Celebrara autem Synodo reduxernnt filü Ecclesia: S. Pa-
trem ad diversorium PalatU sui ubi in le£to suo Jacuit gravis-
simo 6c creberrimo languore detentus; Afñigebatur caro in ter
ca , ut spiritus exultaret in cáelo. Disponente vero divina grafía, 
secundum mirabile misericordia; suse consilium , placuit summa: 
Majestad, ut Beati Ollegarii usque ad aliara celebrationem se-
quentís Synodi transitas dilferretur , qux celcbratur prima heb
dómada sequentis quadragesimae. A d Synodum coaveniunt om
nes Episcopatus filü & Ministri Ecclesiarum, Abbates? Priores, 
visitare & audire Patrcm loqueatem de verbo vitaí, sicut mul-̂  
toties sólitas fucrat. Veniunt ad patrem graviter languentem in 
kCto, cujus língua non cessabat, vel ab oratione , vel bonscaxii-
ficationis morum prsedicatione, Habuit autem elerus Synodum si-
ne patre OUegario : ubi tamen post sermonem de transita suo, 
sermo est habitas; & ne in exitu exilii sui spes sanüi viri á Sata-
na impediretur íafta est ad Deum Patrem omnium á filüs 
patris transita lacrymosa oratlo. In tertia vero die habita Sy
nodo , visitatus á filiorum suorum lacrymabíli Conventu > P0̂  
vesperas solé descendente ad occassum ? secundum illud Pavidi-

cum: 



apéndices, X X I . 4 8 1 
cum: E x t h i t homo ad opus s u u m ; & ad operationsm suam us~ 
que ad vesperam. l a conspedu visítantmm , in orationibus fillo-
rum , & letanüs , & psalmis , Beatas Pater ©ilegáííüs migravit ad 
Dominum , suscepturus glorian coronam. Luget Clerus Pontlfi-
cem , populas Pastorem , orphaai, paaperes, vidaa;, Patrem. To
ta civitas versa est iu plandum: dolet omne valgas promiscuí 
sexus, conveniant onines in atríam Metropolítani. Sicut aatem 
habet canónica consuetado , ornatum Pontificalibus vestimentis, 
& Pontifical! infala , sandum corpas in féretro , cum magna pro-
cessione Clerí & populi fertur, & ponitur in choro : ubi tota 
ftó&e in sandis vigiliis ab omni Conventu Clerí , & totius Syno-
dalis coetus celebrantur exequiiE. Mane autem fado conveniunt 
omnes vicini populi: renovatur dolor, crescit lamentatio. A Sa-
eerdotibus Sedis, & ab ómnibus qui ad Synodum convenerant, 
celebrantur Míssze, & fiunt assíduas orationes. Post celebrationem 
autem Missarum , cum omni gemitu & fletu sepelitur sandum 
ac venerabile corpus S. Ollegarii in túmulo honorifice colloca-
to , in Claustro Barchinonensi, ubi multa & innúmera merítis S. 
Ollegarii devoto corde poscentibus beneficia patrantur, & datur 
á cxlo caelestis medicina. 

14 Post obitum vero e]us > mirabiíis Deus ín sandís suís, ma-
nifestavit qualis & quam probataé plenze virtutibus vitas fuerit ín 
vita temporali Beatas Ollegarius. Gloríficavít eum Deus ínter 
Sandos saos, & dedit ei coronam glorize. In luce aeternae virtu-
tis ordinavit RÍX vírtutis Beatum Ollegarium ad virtutes & mi-
racula íacienda. Beatus Deus ín sandís suis mirabiíis & gloriosus 
est. Ipsí honor , & ímperíum , ín saecula sasculorum. Amen. 

15 Quía vero Spiritu Sando intimante de vita & dodrina, de 
transitu S. Patroní describendo propalavímus , consequens & spe-
cialís ratío calamum gaudii nostrí ad scríbenda Patrís nostrí mí-
racula , temperamentum reddidít. Quadam nempe die , in qua pro 
purgandis anímabus celebrantur exequias omnium fidelium defun-
dorum, celebrara hesterna solemnitate Omnium Sandorum , si
cut consuetudo Ecclesías ex sana audoritate Patrum procedens 
exiglt 5 reverenda Cieri & devotio populi, cum cereis & multis 
alus luminaribus ante gloriosam tumulum gloriosi vir í , canendo 
& psallendo veniunt. Dum vero ante tumulum Patris in claustro 
celebratur á Clero caatus, & oratio, 6c cum pietate frequens 
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dsprecatío supplicationes;sand» simpllcitatis fiunt á populo, & 

mtí ..perun. , & sapientix boni virihabetur forte in mentibu? 
WIGSMÁ commemoratio; placuit summo audori temmostendere 
omniaiodam virtutein, & laudabilem vitarn Beati viri quantum 
plaruerlt Deo , & dodrina, & religione , & quomodo meritis ejus 
& virtutts .cx-'i ? & potestates ordinaverunt eum in regno , & p0_ 
tentia virtutum ad faciendas virtutes in exilio hujus miseria , ubi 
est tempus miserendi, quandiu durabit hujus mundi miserabilis mi
seria. Hoc fuit initium miraculorum post obitum ejus. 

M I R A C U L U M . 
\U2edam femina intererat exequiis in processione Cleri& po-

puli, qu« sonó mentís & lingua animse quia lingua carnis 
suum amiserat modulamen , non cessabat gemens, & la-

crymans Sandi Oilegarii deposcere auxilium , ut sicut ipsa bons 
spei firmirate, & fidei constantia sperabat, & credebat, ut ipse 
S. Patronus impetraret suas ancillse iin-guíe modulamen á Verbo 
Pañis , a Filio D e i , qui verse medicinae , & verae salutis in ómni
bus versan habet potcstatem. Hoc precatur Clerus , exorat po-
pnlus, postular omnis sexus, & ordo, á Patre. C'llegario. HÍEC fuit 
omnium ante tumulum Patris exorantium postulatio : Sandissime 
Pater Oliegari, si verum est , quod verum esse non dubitamus, 
imo pro constanti habemus, te fuisse fideiissimum ? & elegantis-
sinrum Pra:dicatorem verbi Dei , & vera: vitse informatorem in 
Conciliis, Synodis , in Conventibus, in concionibus Eccleste, in 
Capitulis , in Senatu , in Curia, in Clero , in populo , dignare im-, 
petrare adstantis ante tumulum tuum feminse officii linguaí repa-
rationcm, & restitutionem a Verbo De i , cujus secundum ordinem 
tuum , fnisti eloquenrissimus Praedicator. Dura hax vota & pre
ces ab ómnibus adstanribus fierent , ostensa est potentia , & ĝ 0" 
ria D e i , meritis Beati Oilegarii. Exaudirse sunt preces Cléri, ora-
tiones populi , suplicationes & gemitus feminse. Subiro k^mz 
erupit se in hanc vocem : Adjuva me S. Oliegari. Restitutum 
est officium linguse, recepit formam Icquendi, quam perdiderat; 
admirantur & Isetantur Clerus & populus: redeunt in Ecclesiarn, 
sonant clasica, canunt cántica laudum: fama miraculi íinpJet 
vkatem. Currit omnis sexus , impletur Ecclesia: tetas prse gaud10 
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émitmht lacrymas $ revisunt tumiilum Beati Ollegarii 5 rcddunt 
Deo , qai esc mirabilis in Sandis suis , grates , exaltant, & magni-
ficant Beatum Oilegariam. 

2 Contigic quaiam tempore quosdam Barchinone piratas na-
vi rostrata invaslsse térras pcrfidse gentis Maurorum per loca 
jnaritima Hispaalaj , ac spolíasse domos, & perada muirá strage 
Mauromm, aliis captivitatis , & catenatis onerase navim gazis 
Mauromm , & sic cum magno triumpho ac Ixtitía rediré adpro-
prla. Et audientes pirata Maurorum qui erant in Denia, & A l 
mería , & Valentía, moesti de victoria Christianorum, & csede 
suorum, & captivorum praída & tanta sus gentis opressione & 
miseria , navibus armatis, díe & no£te remis & velis pcrsequim-
tur Barchinonenses. Barchinonenses vero quadam nofte plus ní-
mium fatigati in remiganda ad quendam Portum deveniunt sole 
descendente ad occasum , ad hauriendas dulces aquas > ad reficien-
da corpora sua epulis. Quod postquam faclum est positis excu-
biis in prora & pupi, sicut consuetudo piratarum est, dederunt 
corpora sua somno. Interea Mauri pirata Barchinonenses perse-
quuntur piratas. Permeditantes in animo Mauri perceperunt, quod 
in Portu illo erat navis Barchinonensium. Sanftus autcm Oilega-
rius, qui erat in luce virtutis cui omnia patent, ifi ipso splen-
dore lucís, secundum gratiam & permissionem D e i v i d i t Mau
ros , qui persequebantur suos Barchinonenses. Tune vero secun
dum nutum & dispositionem D e i , observata vigilia , & custodia 
super gregem suum, ostendens se esse verum Pastorem, venit in 
navim. Evigilat Magistrum navis, cul in somnis apparuit, dicens: 
Fugite, recedite a Portu , naves enim Maurorum persequentium 
vos cita & studiosa remigatione veniunt super vos. Postea eva-
nuit Beatus Ollegarius. Magister vero navis expergefadus á som
no neminem vidit. Credens siquidem haec esse somnii levitatem, 
rursum obdormivit. Jam appropinquantibus Mauris, tangentibus 
loca vicina portui i iterum Idem Beatus indutus collobio albo, te-
nens virgam in manu sua sicut erat solitus in claustro dum ví-
veret. Qui velociter currens cum magna voce exclamans, á prora 
usque ad pupim , ubi Magister navis somnii gravitate pressus 
dormiebat, & evigilavit remiges , & Magistrum , dicens: Fugite 
velociter, Mauri, gens inimica D e i , veniunt. Ipse vero Magis
ter evigilans vidit Patrem clamantem & dicentem , fugite, íin-
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quite Portltm, qma Mauri veniunt. Vidit Patrem Ollcgaríum m 
veritate sux essentiae , sicut solitus erat videre prius conyer-
santem cum eis, indutum linea toga , & virgam in manu tenen-
tem; sicut postea á Barchinonensibus adjuratus, & commonitus, in 
veritate asserebat , & príediftus Dominus navis , viso manifesté 
Domino suo & Patrono , exclamat, evigilat Nautas , dixitque eis, 
se vidisse Patrem Ollegarium admonentem fugam, Mauros prope 
venientes. Surgunt Nautac, velociter rumpitur funis anchor^. In 
stramentis se quisque locat, sulcant mare remis, veniunt ad exi-
tum portus : opponunt se á dextris, & á sinistris, & á fronte naves 
Barbarorum , arma capiunt Mauri , denudant enses , gladios su-
munt , balistas tendunt, ponunt pilas in balistis. Quid faciet na
vis Barchinonensium ! Invocant in auxilium Creatorem , & Re-
dcmptorem suum Jesüm Christum , exclamant voce magna Bea-
tum Ollegarium. Invocara Dei potentia-& clementia , & Beato 
Ollcgario exclamato , deficiunt vires Maurorum , vehemens po-
tentia remigandi datur Barchinonensibus, & major sólito virtus 
animi , & mira mentís alacritas. Nullus timor , milla formido, 
nullus pavor, nulla anxietas , nulla gravitas erat in eis , quid plu-
ra ? Inter naves Barbarorum volat exultans, & teta navis Bar
chinonensium. Stupefafti sunt Mauri , mirantur Barbari viden-, 
tes á longe navim Barchinonensium , quasi volantem in pelago. 
Plus nimium attoniti Maur i , viso tantas reí miraculo, videntes 
se nihil proficere contra potentiam Dei , contra virtutem Dei, 
admirantes velocisslmum Barchinonensium navium super mare 
volatum valde conturbad , & molesti revertuntur ad propria. 
Mauri vero, qui erant in Villis, & oppidis , 8¿ civitatibus prope 
littora skis, videntes naves suas revertí, illa signa non habentes lae-
titiae dolent, contristantur , quaerunt quid evenerit , quid contigerít, 
quia sic veniunt dolore pleni ? Respondent fundentes lacrymas 
infortunii sui eventum, pandunt reí veritatem , non simulant, non 
dissimulant, aperiunt divinam permissionem , exponunt cxlestem 
Barchinonensium defensionem. Affirmant Mauri á Barchinonensi
bus assiduam Ollegarii exclamationem , & frequentem invoca-
tionem, in auxilio eorum & proteftione. Fama tantl tniracuU 
volat̂  per oppida & rura & civitates Maurorum. Beati Ollegaj11 
iipstrí opem habent in promptu Chrístiani 5 Mauri suis Christia-
m captivis referunt tam memorabüe míraculum, & S. Ollegam 
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